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T  A  s s a :

“V  O Hcrnadode Vallejo Efcriuano deCamaradelRe^ 
nueftfo feñor,de los que en fu Real Confejo refiden, 

doy fé , que auiendofe vifto por los feñores del Confejo 
de fu Mageftad, vn libro,que con fu licencia fue impreíTo, 
c intitulado, Trihanal de ReligioCos, compueño por el Padre 
Fray lofephde fanta Maria, Prouincial de los Defcal^os 
Francifcos, taífaron cada pliego del dicho libro a quatro 
maraucdis : el qual tiene fefenta y tres pliegos, que en pa
pel monta cada libro ducientos y cinquenra y dos mara- 
uedis. Y  al dicho precio mandaron fe vendiefe, y no mas  ̂
y  que efta fe póga en el principio de cada libro, para que 
lé fcpa el precio a que fe ha de vender, y que no fe pueda 
vender, ni venda en otra manera: y para que dello conf
ie de mandamiento de los dichos feñores del Confejo, 
y de pedimiento del dicho Fray lofeph de fanta Maria di 
efta fé en la Villa de Madrid a veyntc dias del mes de Se
tiembre de mil y feyfcientos y diez y íletcaños,

Hernando de Vallejo.



L I C E N C I A  D E  N V E S T R O  R E ,  
uerendifsimo Psdre Fray Antonio es 

Trejo,Vicario General de la orden 
de N.S.P.S.Frarícifco,

VeftroReueL-endifsimo Padre General Pvemife efte 
libro al padre fray luán Carrillo , Padre de la Prouin- 

cia de Aragon,para que le vea,y con fu aprobación fe pue
da prefentar al Real Confejo. En fan Francifeo de Madrid 
ai.de Abril de Id 1(5.

Tr.lHanettn Niño, 
Secretario de la Orden.

A P R O B A C I O N  D E  F R A Y  I V A N  
Carrillo, Padre délaprouincia 

de Aragon.
p O r  mandado de nueftro Reuerendifsimo padre Fray 

Antonio de T rejo , Vicario General de toda la orden 
de nueílro ferafico padre fan Francifeo, vi elle libro inritu. 
lado, Tribunal de Religinjús, compuefto por el padre fray lo- 
feph defanta María, Prouincial de los-DefcaIçosdc la pro 
üincia defan Gabriel,y no íblo no hallé enei cofa repug
nante, ni que difuene (de la far>ta dodrina de la ygleíia Ca
tólica, fino que me pareció fer vnode los mas acertados 
trabajos,y de los mas importantes que han falido a luz pa
ra el buen gouierno de las Religiones, y para que en ellos 
fe hagan legitimamentc las ¡ufticias conforme a lo que 
Dios manda enei Deur.cap l ó . Q u o d e f l  inflé perfequé- 
tisiY  afsi juzgo quefedeue dar licencia al dicho Padre, pa
ra facara luz tan iuzida obra. Dada en S, Francifeo de Ma
drid a I4.de Abril de 16 16 ,

Freíy luán C4rriUo„



A P R O B A C I O M  DE f r a y  D [EG0  
de Vera, Dífinidor de la prouiacia 

jdelaa Pablo.

Xlir E vífto efte tratado de orde judicial, compueílo por 
nueítrocariídmo hermano fray lofeph de fanta Ma- 

ria,prcdicador,y miniftro Prouincial de la muy rcligiofa 
prouinciade fan Gabriel de Defcal^os Francifcos,y no 
tiene cofa que fea contra nueftra fanta fé , y buenas coG- 
tubres, antes halló es muy prouechoíb para todos juezes, 
y particularmente para los de rcligiofos,los qualcs figuien 
do lo que en el fe dize con eftilo claro, hallaran lo q qui- 
licren en todos los caíbs que fe les ofrecieren,y particular 
mente ios fubditos en las viíitas fabran como fe deuen 
auer:por lo qual entiendo nofoio es julio fe imprima, 
fino que los prelados mayores mandenai autor por obe •; 
díendalohaga. Entcftimoniodcloqual lo firmé de mi 
nombre, en efte conuento de nücftra Señora déla luz de 
lasBroígas en treynta de Enero de mil y fcyfeientos y qum 
zc años, “

^ro^PíegodeVera,



—

A P R O B A C I O N  D E  N V E 5 T R O
hermano fray Francífco de Tan Loren^o^

Guardian del conuento de *  
las Brocas»

T ¡  Ray Francífco de fan Lorenzo ledor de Theoíogia, v  
Guardian enel conuento de nfaSeñora déla Luz délas 

Brocas defta fanta prouincia de fan Gabriel, vi y examiné 
vn tratado intitulado,Tribunal de ReKgioíbs,&c.eópucf- 
topornueftro charifsimo hermano fray lofeph de fanta 
María miniftro Prouincial deftaíanta prouincia,y no é ha 
Hado en el cofa que no fea muy mirada, y Catholica, lim» 
pia de toda fofpecha, y de mucha vtilidad para todos los 
Religiofos,afsi prelados como fubditos, porque con mu
cha erudición, y claridad hallaran en el el modo que han
de guardar en las viíitas,inquií¡ciones,acufaciones,denun- 
ciacioncs, y en los demas autos judiciales, y afsi me pa
rece es julio fe imprima. Dadacn el fobredicho conuento 
»  2̂4 .de Absü de m ily fcyfcicntosy diez y feys.

Ir/t^ FranciJ^co de San Loren¿9l



S O N E T O  A L ’
A u é to r.

La corrección fraterna,y amorofa
Que dio cl Tanto lofeph a fus hermanos^ 
Qu,ando ios fratricidas inhumanos 
Traición le machinaron inuidioTa;

L a  judicialjla pradica,y la gloíTa
Que enfeñó fiendo Rey a ios Gitanos, 
Haziendolos politicos.y vrbanos.
De barbaros,y gente perniciofa.

El tribunal que dio porfan Mathco 
E l miftico lofeph, Dios encarnado;
Y  quanto acerca defto efcriuio piumaj

Con artificio raro (fegun veo)
Otro loíeph también lo ha magiftrado. 
Quedo refurae en ella breue fumma.



U f % 0 B j C 1 0 K  D e l  f J D % E
Masfirofray Tedro de ^erea j Difinidorge

neral de toda la orden de fan ^ u g u f  
tin Confultador dei- 

fan to OH do.

P O R maruiado del fupremo.y Real Confejo de 
fu Mageu3 d,yo el maeftrofray Pedro de Perea 
Diíinidor general de toda ía orden de fanAu- 

guñin^y confultordel íanto Oficio, he vifto, y le í
do efte libro intitulado, mhuna-lde p^hgiofos.com- 
puefto por el padre fray lofeph de faataM arkjPro 
uincialdelos defcal^os de la orden del gloriofo 
P>fan Francifco en la pronuincia de fan G ab rie l, y 
hallo fer doél:o,piOj vtil, y pronechofo para diuer- 
fos cafos,y perfonas , y en particular para las que 
en religión ejercitan oficios de jurifdicion ; y que 
no tiene cofa que contradiga a la excelencia,y ver 
dad de nueñra F e , ni buenas cohunibres della, y 
aísi podrá v. Alteza darle licencia para poderle 
imprimir. Fecha eneñemonañerio de fan Fiüpe 
de Madrid a primero de lulio de mil y feyfcieuEos 
y diez y feysanos^

fray Tedro de ferea.



'D E L  L IC E W
ciado frej Miguel Beltranídela orden deMS 

teja>ji S. lorge ds\yilfanta y/Prior de J'an 
luán de Burriaña,y capellán de 

j'u  J^fa^ejtad^.

P O R  manísdb de ios Tenores JelTacro , fupr¿2 
tBo,y Real Confejo deAragpn he viíto,y leido» 
con atención vn libro intitulado , Trihunal ¿&- 

3 compueftopor el nuiy reusrendo padre* 
fray lofeph de iaota María , prouincial en la mny 
rehgiofa prouincia de faa Gabriel de los padres- 
defeai^ps del Cerafico padre tan Franeifeo; y no fo-= 
lo he hallado fer nitiy. conforme a la doótrina de 
aueílra fantaFe Catholica , y buenas coflumbreSj 
fino cambien fer muy neceffario pará el buen go- 
uierno de las Religiones , y confueio efpiritual de 
los Religiofos.tanto prelados como Tubditos »pa
ra que con toda equidad puedan cum plir coa la o» 
bligicion de la-cocreccion fraterna^ y jud icial, 
efto lo enfeñacon muy grande erudición,y dodri= 
na. y con.eílilo clarOjfüciato,y apacible,api icando 
con-lpecificacion a fu intento lo qre en el dicho so 
mercioeftá determinado para las caulas judicia
les de los Reiigiofos,trabajos fon can proucchofog 
comu íe ve ,.dignosdc faautor, y de que falgan a. 
luz , por loquai me parece fe le puede dar la licen
cia que pide.Fecha en Madrid a.z i .  de Se tiébi e da 
® ¡ i  y fey í'cientos y diez y iey s años.

E l Licenciado fyey Miguel Bútraiu



EL R E Y ;

P O R  qtjanto por parte de v©s fray lofephde 
fanra María , Predicador, y prouincial de los 
fray les defcal(jos de la prouincia de fan Ga» 

farie!,de! orden de ian Francilco, nos fue fechare» 
lacion auiades compuelio vn libro intitalado,rri- 
ÍMJtil de s^ehpefes, que era el que prefentauades , y 
aos fnplkaftes os mandafi'emos dar licencia , y fa
cultad parale poder im prim ir, y preuilegio por 
diez años,o como la nueílra merced fneíFe ¡ lo qual 
vifto por los del nu€ftroConfejo,por quantoen el 
dicho libro fe hizo la diligencia que laprematica 
por nos vitimamente fobré ello fecha diipone, fue 
acordado quedeuiamosdemandardarcílanueftra 
cédula para vos en la dicha razón, y nos tuuimosio 
por bien;por lo qual vos damos licencia , y facul
tadpara que por tiem po, y cfpacio de diezaños 
cumplidos primeros figoientes , que corran, y fe 
quente defde el día de la fecha deña nueftra cedu 
la en adelante,vgs, o la perfona que para ello vuef» 
tro peder vuiere,y no otra alguna, podáis impri- 
niir,y vender el dicho libro que de fufo fe haze mé 
don.Y  por laprefersre damos licencia,y facultad g 
qualquier impredor de nueftrosreynos que nom- 
braredes,para que durante el dicho tiempo le pue 
da imprimir por el original que en el nueftro Con 
fejo ie vio, q va rubricado,y firmado al fin de Her
nando de Vallejo nueftro eferiuano de camara , y 
vno de los que en el reíiden.con que antes,y prime 
roque fe venda ¡o rraygais ante ellos juntamente 
con el dicho original,para que fe ve-a fi la dicha im 
prefsion eíU conforme a d ,o  traygais fe en publi

ca for=



ea forma,coíKO por corredor por tiosnombrado fé 
viò,y corrigiò !a dicha imprefsió por ei dicho ori
ginai. Y mandamos al dicho impreifor que afsi im
primiere el dicho libro no imprima e! principio 
y primer pliego del.ni entregue mas de vn fole ÌU  
bro con el originai al autor , y perfona a cuya cof
ia lo imprimiere , ni otra alguna para efeto de la 
dicha corrección, y rada, hafra que antes, y prime
ro el dicho libro eíté corregido , y taíTado por Jos 
del nueílro Confejo.* y eftando hecho, y no de otra 
manera pueda imprimir el dicho principio , y pri» 
raer pliego,e n e iqual inmediatamente ponga efta 
nueftra licencia,y laaprobacion,ta{Ta,y erratas: ni 
lo podáis vender,ni vendáis vos,ni otra períona al 
guna baña que efté el dicho libro en U forma fiifo- 
dícha.fo pena de caer,e incurrir en las penas con- 
tenidas en la dicha prematica , y leyes de noeftros 
reynos,que dello difponem Y mandamos, que du= 
rante el aicho tiempo perfona alguna fin vneítra 
licencia no le pueda imprimir, ni vender , f© pena 
que el que lo imprimiere, y vendiere aya perdido, 
y pierda qualefquiera libros , moldes , y aparejos 
que de! tuiiiere, y mas incurra en pena de cin- 
qucntamil marauedis porcada vez que lo contra
rio hiziercide la qual dicha pena fea la tercia par== 
te para nueftra Camara, y la otra tercia parte para 
el juez que lo fentenciare,y la otra tercia parte pa
ra e l que lo denunciare. Y mandamos a los del 
siueftro Gonfejo , Prefidente, y Oydores d'- lag 
nueñras Audiencias, A lcaldes, Alguaziles de Ig 
nueftra Cafa,y Corte,y Chancilierias,y a todos Jos
Corregidores, Afsiftente,GoHernadores, Alcaldes 
mayores,y ordinarios,y otros qualefquiera iuezes 
y jufticias de todas las ciudades , villas, viueares 
asIosn ueílrosR eyaos, y feñorios,y acada vno

fa  fu



en fu jurirdiccion, afsi a los que agora fon ¡ como 
ios que feran de aqui adelante , que vos guarden, y 
cumpian efta nueítra cédula,y merced que afsi vos 
bazemos, y contra ella no vayan i ni paíTen.ni coiti 
fientan yr,ni paíTar en manera alguna, fo pena de la" 
nueftra merced,y diez mil marauedis para la nuef- 
tracamara. Fecha en fan Lorenzo aveynte y fiete 
dias del mes de Agoftode mil y feyfcientos y diez 
y feys años.

Y 0 E L 71E Y .

^or mandado del '^ y  nueflr&feñor, 

Pedro de CottEreras»
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^ r iu t îe g l o  à c  A r d ^ o n  ':

N  O S Don Phelipe por la gracia de Dios R e f  
de Caftiila J de Aragon, de Leon, délas dos 
SiciHas, de Hierufaiem, de Portugal,de Va» 

gria.de Dalmacia,de Croacia,de Nauarra, de Gra
nada de ToledOjde VaIcriÇia,de GâJjçiaide Malloc 
Câ,de^Seuilla,de Cerdeiia, de Cordona, de Córce
ga,de Murcia,de Iaen,de los Aîgarues , de Algezi- 
ta.deGibrâîtarde las Islas de Canaria, de las In
dias Orientales, y Occidentales, Islas, y tierra fir
me del mar Océano , Archiduque de Auítria, Du« 
que de Borgoña,de Brabante,de Miian,deAtiienas 
y Nsopatria, Condede Abfpurge, de Flandes, de 
Tiroljde Barcelona,dc Rofellon, y Cerdaiia, Mar
ques de Oriftan,y Conde de Goceano. Por quant© 
porpartedévosfray lofephde fanca Maria, Pro- 
îtincial de la prouincia de fan Gabriel, de la orden 
de los defcâlços de fan Francifco , nos ha fido he
cha relación, que con vueftra indaftria, y trabajo 
âueis compuefto vn libro intitulado, r r t h n a l  de 
l{eligiofs! , el quai es muy vtil , y proucchofo, y le 
deffeais imprimir.en los nueftros Reynos de laco- 
ronade Aragon, fuplicandonos fueffemos feruido 
hazeros merced de licencia para ellore nos renien 
do confideracicna lo robfedicho,ya que ha fido cl 
dicho libro reconocido por perfona experta en le- 
tras.y por ella aprobada, para que os remite delio 
alguna vtiiidad, ypor la común lo auemos tenido 
porbien. Por ende con tenor délas prefencesde 
n fi cierta ciencia, y P.eai autoridad deliberadame 
tc.yconruIca,damos licencia, permiíTo, y facultad 
a vos el dicho fray íofeph de fanra Mana para que 
por tiempo de diez anos contadero, dcfde el dia 
de la data de las prefentes ea adelante, vos , o la

perfona



pírfo !«, 0 perfonas que vueftro poder tm ííerea, y  
ao otro á?g.-!íio podais,y pusdeo hazer imprimir, y  
veodcr eí -dicho libro intitulado , de Retí.
£t̂ f<> t e n ‘03  dichos reynosd« ía corona de Ara
gón,prohibiendo , y vedando expreíTaínente que 
ningunas otras perfonas io puedan hazer por co
do ei dicho tiempo fin nueftra licencia,permido,^ 
vo'iifttad ni ¡e puedan entrar enlos dichos Hieynos 
para »'cnder-de otros,adonde reVuiere inipreiiV: y 
fidefpues de po-frlicadas las prcíences vuicrealgü 
tro,o algunos qne durante el dicho tiempo inten
taren deimprimir.a vender eldicho libro ,.ni,me- 
terlos mvprenos para vender,como dicho es; inent 

.tan en pena de quinientos floriaes. de ero de Ara® 
gon.diüididei^os er) tres partes,es a fab er, vna pa
ra nuefttOs cofres reales, otra para vos e! dicho 
fray loieph de lanfaMaria,y otra para el acufador; 
y demás <ie la dicha pena,fihuece irapreíTor, pier
da los moldes, y libros queafsi vuiere imprimido,' 
Mandando con el raefmo tenor délas prefenresa 
qua’efquier Lugarte nientes,y Capitanes, Genera- 
les;Regentes de la G hancillena, y Regente ei oíi ‘̂ 
cio,y portant vezes de nueftro general Gonerna-
dor,a!guaziies,vergueros,y.p0rteros,.y otros qna-
leíquier oficíalcs,y mmiftros «ueftvos, mayores, y 
»enores en los dichos ñueí'tros reynos, y feño, 
nos conftituidos,y coniHtoidetos.y a fus Lugarci- 
fuentes , y Regentes,los oichos oficios,fo incut ri- 
miento de nueftra ira.c indignación y pena dé m il 

florines de oro de Aragón de bienes del que io co
sa rio  hiziere, exigideros , y a nueftros reales co- 
ftes aplicados , que ia preíente nueftra licencia y 
prmnfion . y todo io en ella contenido os tenua’n, 
guarden tener,guardar,y cumplir hagan,fia cóera! 
dicion a lguna,/ no permuan.ni den lugar a que fea 
*&cáu io contrario en manera a igu iu , fi demás de

nucílra?



ûueftrayra .'e indignation en la pena fobredicha 
deffean no incurrir.En reftimonio de lo qua! mari' 

•darnos defpachar las prefentes con nueftro íello 
Real común en el dorio felladas. Datunr es fan Lo 
renco el Real a dos dias del mes de OtSubre , año 
del nacimiento de nueftro Señor íefu Chriíio de 
œil y feyfdsatos y diez y feys años.

Y O  E L  R E Y .

Dominas R ex mandauit mihi Don FráHcifco 
GaíToljvdfapor Roig Vicecan. Comitem generale 
Yhefau.Fontanet.MartineZs Manrique,& Sentis Re 
gentes Cancelariamj& Orlandis Conf. generalem,

ÏH Diuerfotnm.sj.foLcclKKv.iiiJ,



MOA  N VESTRO R.
Padre Fr. Antonio de 
Trejo, dignsfsimo Ge 
neral de teda la orde de
N.P.S.Francifco.

los ílujtres no 
^  hres jy apellidosglorio= 

fos co que las diurnas le= 
tras honran,y engrancie==

« cen a los Trelados (
dreEyí^erendiJJimo, dig 
nijsima cahéta,honra ,y  i 

gloria de toda la 'í{phgionErancijcána)hallo 
quelano dellos es,el de Ciudad pueJlaj'obrB 
Jnonte-,conforme aquello que d ix o f  hrifiopor 

Jan A fa th eo .ca p . Non poteñ ciuitas abfcoii. 
di fiipra montem pofica. Donde parece alude a. 
la columbre antigua de los d{eynos, donde 
úMÍa algunas ciudades de refugio fitiadas en 
lugares altos,y acomodados a la defenfa,y [e= 
gartdad de los moradores,a los quales en tie= 

deguerra,yfedicwuesfe acogían de todo el
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iJ{syno las flacos, los enfermos f o s  viejos y j  
jindiuente todos aquellos que eran inútiles 
para el trabajo de la^uerra.Talera en Idie 
r i fdem  la fortaleza de Syon y donde ¡e hi-
zjeron fuertes , y hazjan fieros , j  brauatas 
los ciegosyy cojos Gebujeas ydizjendo a Da^
u id j  Non ingredierís huc nifí abftulerls cecos , &

claudos. z.. 5 . T pd>f  3 ? l̂ i razón de
auer puefio a los TrelaJos efe nombreyesypA= 
ra darles a entender la obligación que tie
nen a defender y y ampara) ajus juiad-itos en 
las nectjsidades. que fe les, ofrecieren : y por 
efio mejmo fon llamados Xhofes a cadapaf  
Jo en lafagrada efcritura. QnaniatiT Dij fortes 

t o . t e r r s f d i z S  i y a u i d . T f . J i f - )  vehementer eleua» 
&.Mj€tony, pj (asiz,T>.onde trafiada fan Hieronimo Q jo- 

niáDi) qai fuñí Cenca cerra;. D 'ío je j qfon efcudos 
de la tierra les llama.T fi miramos qual es el 
oflcío dd efeudoyh aliaremos q no es otra fino
defender al foldado en laguerra de losgoípes
de los enemigos = Td al pues es el o ficto del her 
dadero prdadoyy paflor^yefie deue ferfuprin  
cipal cuyladoyy etilo q d..cue poner toda dilige 
cía,es en defender y  amparar alas qbujeanju
proteccion.Conoctendo pues yo padre
mo por experieciábe conocido ‘flemas de que

L:
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Id fama lo publica ,y  manifiefia) la afablH^ 
dad;,amor,y bcntuoiencia con que 

fauoreccj atnpara ¡y defende las cofas de los 
pequeñuelos,y  pobres) me he atreuido a po^ 
?ier debaxo de la protección ̂  y  amparo de 
lo. e f  os humildes trahdjuelos defie lU 
brillo,efcrito en lengua Ipulgarycon efilio hu^ 
mkde, con poca autoridad ,y ageno de toda 
eloqiiencia,y erudición-,mas la fa lta  que en to 
doefio tímelo jupie la fobra de looluntady 
con íjue he uejfeado feruir a toda la orden ,y  
en ejpecial a a quien por mil títulos-
y  razones efioy obligado por los particulares 
benefcios,y chartdades que de mano de 
P h e  rectoido, en cuyo reconocimieu^ 
to cfrezso efiepequeño donecillo, con la con< 

fideracion que el otro labrador ofecia a 
Ltropyy de Perfa  Ion poco de agua, faca^ 
da delánriQjpor no tener otra ctfa que ô  

frectilej ajsiyo de la nujma maneta, recos 
nociendo la pobrera de mi caudal ,cohumtU 
dadfupltco a Duefira P. 1f»‘̂ -fe firuade no 
meno fprectar mi pobre ofrenda,Jino recibir^ 
la deoaxo de fu patrocinio,y amparo,y jer pa 
radia Ciudad de refugio , y  ej'cudo fuerte

d e fíi



de fu defenfu,porque fin el amparo de tdfuer 
te efcudonomeatreuerè afacar en publico, 
ni ponerle en manos de alcuna per fona, por 
no poner a fu  autor en ocafion, de que por el 
fe l^ea herido,y maltratado con los golpes de 
las acudas,y crueles faetas délos murmurado 
dóreselas qualesen ninguna manera temere 
temendo a D. pot ejcudo de mi defenfa,
antes diré conVauid.Tfzz i^onúmcbomi^

p já l  22,4 ¡a,qiiomam tu mecum es. I  p u e s  q u e  a f i i  e s ,  q u e
- ' rt. /Ti m // >í f

i i»**«*--*-“ • - I  X ■< ^
£),osHuefinSeñorcnóa  D. <¡^‘-J ira¡er  
e feudo delosflncos,feíilo dgoru dd pnfiuque  
■■ya excede a todos quantos ay ,ajsi como en 
de (feo,y Doluntad deferuir aD. ^^^^a quien 
nuefiro Señorguarde,y confer ue en fu  diurna 
gr acia inumer ables anos para fu  mayor fer- 
HÍcio>con los augmentos de falud,Dida,y ejtá 
io que deffe,iear e

prolo

1



Prologo al Lector.

E l  Emperador Iu(íiniano,enel principio defti 
Infticiirajinftituye vna firme, y bié compueíla 
Republica,y dize: Imferatonam maiejl-iitem,non 

fúlum armis decerata^fed etidm legibits oportei ejfe Armí- 
tAm,~vt -Mtrumĵ  tsmpas,&- hellorum,&- pacis, reclepefit
guíernan. Donde parece da a entender e! Empera
dor,^ las armas hermofeá ia República, y las leyes 
la defienden , y amparan; y afsi conaiene aya eñas 
dos cofas , porque afsi en tiempo de paz, como de 
gue rra aya concierto en la República: pero parece 
que dize mal en dezir que las leyes defienden,y foc 
talecen la República , y las armas la hermofean , y 
condecoran; que antes parece aula de dezir al re- 
ues,que las armas defienden , y las leyes dan ador» 
no,y hermofura. A eíTa objeccíon refponde allí la 
GioíTa.diziendojque habla muy bien,y con brande 
acuerdo,porque en la R e p ú b l i c a , e/l%ecefA. 

ynum fine aUs nonpotesí optimegert.Nl las ar
mas, dize la GIoíTa , defienden ala República fia 
leyes,ni las leyes ¡a hermofean fin armas;arn)asher 
mofean,y defiendenjy leyes defienden,y hermofeá- 
las armas fon neceíTarias para defender la Repubii 
ca de los enemigos,y para hazerles guerra, fi fuere 
necefrado,y también para caftigar vicios, y vicio. 
foSjhaziendoles eftar a raya, y al jufto de las leyes; 
y las leyes fon neceíTarias para que fepan los hom
bres como han de viuir,y lo que han de obrar. Mas 
para lo vno, y para lo otro , para las armas , y para 
las leyes es neceíTario aya modo,manera,y arte có
quefereduzgaapratica, fin iaqual rodo ferá im-
perfefi;o,y fin eficaciajafsi lo d¡o a entender -en doc 
tiisimo varón, a quien el Rey Luys de Francia p i

dió
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dio le ercri'aicííe algunas aduertencias doñas para 
fab^T bien goüernar i y  tomando vna grade piei de 
p-r'oamifto eícriiiió en ella íolamente efta palabra» 
A io Lm , y felládo el pergamino fe lo embio al Reyi 
el quai tnarauíiladojConíultó có otros dodos la m 
celigenciade aquella palabra: y refpondieióle.que 
cara gouernar vn rcyno no auia palaora mas fubí- 
tancial que aquella, porque en lo blanco del petga 
mino fe podian poner todas las obligaciones q je  
eorrian a vn Rey , afsi en tiempo de paz, como de 
guerra-'enla guerra el íiciar el cápo,ordenar el exec 
cito,el acometer,el rccirarfe , el dar aflalto,y toda 
lo demas tocante al arce militar,enel qual es de g>-| 
de importancia el modojen la paz el hazer jufticiaj 
elvfar de niifericordia,el premiar feruicios,y galar 
donar virtudes.en todo es menefter aya modo,pot 
q en el confifte ladifcrccion, y prudencia del q go- 
uierna;y ninguna cofa abrá: q fi fe haze con efte mo 
do,ora fea de juñicia, ora fea de mileticordía , de 
paz.o de guerra,no falga muy difcreta, y a m: dtda 
de! dílTeo. bJ} modas in rebus (dixo el poeca Oracio)

funt ícrti dentj¡fines.quís l/ltrei , citrAj  ̂nequit con^ijiere
re¿?«w.Todas las cofas tienen fu modo,y aimq rnas
fáciles fean.fi les falta,no tienen la perfecció ddiea
da.Y fi tifo palla cnqualquier genero de ncgocios, 
quasuo mas ea ei q es tan grane,y de tanca importa 
eia corno tl regimcn,y gouicrno de aimas , a qnu n 
e! sloriofo i-òtifice Gregorio.cn ei cap.i.de fu Paf-
to ra l , llamó arte iobre todas las artes , . a t s  A m , .m  

rearmen arnm iram .Y af&i cofiio nìngima por mas
cil,y mechanicaque fea fe exercita con pesieccionj 
fi primero no fe aprende,fo pena de hazerfe en ella 
m ay grandes yerros,afsi el arte de gouernar, y oti' 
cío paítorai , qnando eirá en poder de paítores , y 
pieiados ignorantes,es caufa,y ocafion de grandes 
dañosenii República j los quaks deue obuiarcl

prelado
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pregado reda , y zelofo de! bien, y confuelo de fus 
fiibditas.Pues auiendo yo Gooíiderado, j  vifto pdr 
experiencia el peligro que ay de errar los prelados 
regulares enei modo de corregir fus fubditos, por 
qne a tíailo de q no tienen obUgaeioii .<¿e guardar 
los ápices, y fubtilezas del derecho, fueien algunas 
vezes atropellar las cofas (iibftanciales que ay obli 
gicion de giiardar.Y confiderandoaísi mefmo qns 
harta agora en nueftra fagrada religión no ha aui- 
do nadre que de propofito fe aya querido ocupar 
en efcriuir el modo-que fe deue tener en las cor
recciones de los réligiofos, no obftantcque fe han 
eícrito libros do^ifsimos de! orden judicial en co 
rrmn;dcífcando yo dar alguna luzen negocio de ta. 
ta importancia,me determiné^no con pequeño tra 
bajo ) a eicrruir clprefenre libro , a&roirechando- 
nte de los que mas dodatírcnte han efcritcr, redu- 
ziendo a compendio lo que ellos larga , y difufa- 
mente dixcron , aplicando con efpecincacion a 
las caufas t egulares lo que ellos dixeron en gene
ral,y en común : y dando con breucdad noticia de 
todas las dudas,y dificultades que fe pueden ofre
cer a los rehgioios fubdiros , y prelados en la ma
teria de corrección, afsi fraternal, como judicial. 
De la fraterna!,por fer la puerta por dóde fe ha de 
entrar ala juridica.fegú e 1 orden de! EuágeliOjdoy 
rioriciaen los dos primeros tratados con Ja mayor 
breuedad, y reíolucion q puedoj y con la mifma fe
procede enios figuicnres,dóde í'etratadel modoq 
fe hade tener,prPcediédo a la correcció judiciai y 
afŝ i en ella cómo en la fraternal íe da modo como 
fe a de proceder guaroádo en la pri¡nera las regias 
del EuágeÜo.y en li  fegim.ia la fiibilácia del dere
cho,fin iaqiial toda correcció y cafngn ferátorcid*® 
y fin prouecho. El q yo deíTeo fe faque defie libro, 
f§ §i fgtmcio de DioaN.bcáor,a quilprimeraméte

ofrezco
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ofrezco mis trabajqs,y defpues del a los religíofos 
de mi€ftra>orden,y religión Seráfica, y enefpecial 
a  los prelados delia, a quien he defleado feruir con 
mi pebre cornadillojy por tanto les fuplico reciba 
mi voluntad , toleren, y difsimulen.las faltas con 
benionidad,y las corrijan con charidad, y difereto 
2do,porquc fiendo ta l, ellas quedarán corregidas, 
vo enfeñado,y Dios nueftro Señor feruido. Y poc 
íer efte folo mi deífeo., fujeto todo loque aquí le 
ha dicho,y lo que fe dixere a la corrección déla ían 
ta Madre Iglefia Catholiea Romana, rerratando 
dende agora,y para fiempre toda fentencia, o pala

bra que no fuere conforme a legitimo fenudo 
de la Iglefia,y íantos Padres,y de todos 
: l ; i; iosqucm ejorfiátieren.

'•f : -í .o A L E ,

-■c:
■ 'Df'

T R A



T R A T A D O
primero déla C  orrección 

Fraterna.  ̂ •

Q J ^ ^ n V L O  1. E N  O T E  S E
declara que coja j'e ala (Jorreccion 

EráternrLj.

/ .  I .

V N Q _ V E  E S VERD A D  
que el principal objeéío de 
aqueíte libro,y la materia cir 
ca quam , es tratar el modo q 
deuen tener ¡os Prelados re
gulares en corregir judicial
mente los delitos, y exceíTos 
de los fubditos , me pareció 
dar principio al contratar de 

la Corrección Fraterna , de manera que comprehen- 
da a todos,afsi Prelados.como fubditos,para que de 
efta manera mas claramente fe entienda lo que deF 
pues fe dixere;y afsi mefmo losPrelados queden en
terados en la obligación que tienen de corregir a 
fus fubditos,¡os fubditos afus yguaies.y a vezes afus 
fuperioreSjdel como,yquando deue cada qual corre 
gir fraternal, y charitatiuamente a fu próximo , que 
es la primera puerta por donde fe entra a tratar déla 
enmienda del que como flaco peca;y el primer paíTo 
q fedeuedas enprocusar elbiendefu almajfupuef-

h. to



to que a Giula vno le encardo Dios el cuy dado d’e mi 
rar por la faludjy bien efpiritual de fu hermano,coti 
forme aaquello del Ecclefiaifc. 19. Corrige ámicuiny ne 

'¿cctel inteüexerit,&' McAt,non feci,£ut jifecerir, ne ite
í-«»»/í¿¿aí/airere.Corrig,e a£u proxitno quando le vie 
res pecar, porque no tenga ocaíion de dczir, que no 
entendía que era pecado io que hazia;o fi por venta 
ra lo entendía pecando con maliciajO pafsion,fe en- 
miéde,.y no torne a caer. E l zelofo Chriftiano, y íier 
uo de Dios no fe á de contentar folo con fer bueno 
para.it, íTn-oque también áde procurar que los de
mas lofean,guiando-les,y encaminándoles por el ca 
miao delafaluacion.y auifandoles quando fuere ne 
ceíFario de los peligros que eael fe oírecen;a!o qual 
por vetítura aludid nuefiro padre fan Erancifco,que 
deíTeaua que fus frayles no víiiieíTen para íi Tolos, fi
no que aprouechaffeu alos á& m ís.n »n ftíi fo liy iuere, 
Je ¿  c r  alij::í proJiceFe~í/KÍt Dn,z^elff dHE{tts. Lo qual fe ha- 
ze coala corrección Fraterna, raediáte la qual fe pro 
cura el bien dei orox imOia>

,  ̂ La corrección, legua fanto Tnomas in.4.d r9.q.2.
§ . 2 .. y nuellro fubtilEfcoto.in q .d .i^  q.j.es en dos mane 

S. r&». in ras.vna q  fe Uarna,>;»d/cííí, q es venganza dcuida, y 
4  d. f .  jqílarotros la riaraaii,f»<í¿?¿«á3 qpropriameníe fe fia- 
3, roa correcció,.del vQx.ho,cffrripíJKy eña es por laqual
SCO. in. 4 , fe apliGaalaculpa la pen4,qae por fu delicio le eor-
d .ix . f . z .  refpódc.que por eílo dize deila Süueítro, verbo,fír
Sj-i-íteji. reíiio. Qjhe efl p¡tnic 1 o peccdtorHfnprdlato fatla-ad coníí r

uiíti-onem mñ'itcs, Yna punición,O caíligo de ios peca 
dores hecha, por si prelado , en ordenacon fer liar la 
juííicia.porque efta no fe haze de príbcipal intento , 
por bien de! que íe corrige,y caftiga , pues vemos q 
algunas vezes , en pena de fu delito, es condenado a 
muerte,fino por el bié común;, y para que ios que fe 
efcanda-lizarcn de ia culpa, fe edifiquen de la pena q 
ven execntar en ios reos,y culpados; por lo qual di- 

i r  x g  .La( ^ í(ur Íĥ Hí CHm'^iierit y indifid.
Y como

í/á.57,
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y  como dize el c.i demaledicis. La pena de v-no es 
caufa de terror,miedo,y efpáto de rnuchcs: y como 
afirma el cap.vt famede fent excom. Eflo cóuiene a í. ytfam el 
la republica,porq los delitos, y males no quedé por de fe»(.ex i 
caíHgar.Mas defta manera de correccioa,y de tod.o com, 
io queaelía toca/e tratará en el ?.4-y s.trarado.

La fegunda manera de correcció,y déla q auemos f . 2 J
de tratar en eíte primero tratado,es la q común men 
te llamamos frarernajy como lo difine Silueílro: f f i  ^
admonitío fratris de ímead/itien  ̂ delíElorufft cv frAterne.
íharírate.'Es vn auifar.y amoneftaral proximo que fe 
enmiende de ios deiitos,la qual admonición proce- -
de de charidad.y amor, 'por eíTo no fe llama reprehé 
fion,ni caíHgo de palabras, fino admonición q fe lia  ̂ -J 
ze por palabras b!andas,amorüfas.y charitaciuaSj:$.í. 
fin admonició del hermano,0 proxitno,del qual má- 
do Dios a cada vno que tuuieífe carjgo;y cuydado,fe 
gun aquello del Ecclei. íy . Deus de Escle. ïÿ j
ymxímo Jite, £2.,

( ^ A ^ n V L O .  I I .  ^  el precepto I ^ I íLa -
Corrección tra ttrñ e i-» . , "• ' í "1 'i*. Ai

E S T  A materia hablancomúnméte todos los 
docí:ores,afsi Theologos,como Canoniílas,de f . J ’í
los Theologos vnos fígniédo a fanto Thomas - 

s.t.q ti-ar.a,otros cóel Maelíro enel 4 .de lasfent. 
dift.ip-hos Canoniftas en el cap. nouit. de iudicijs, * ,'h 
&  in cap.fi peccauerit.a.q, r.y en otros lugares del de - , c -í
fecho,ios quales todos conuienen, que cae debaxo 
de precepto natural, diuino, y humano. Que fea de 
derecho fe colige de aquellas palabras de Tobias.4=
Q̂ tioá á.h í>.íto,odetis fieri tihi ne Ui áliju indo ídteri 

fítcia:.Y  de fan Matheo y.Qjtdcur/íl 'i’ultis'yt fácant 
ífAomtnis éade-;n,cr Yss facite f ilis,q fegun S.î\iiguftiü 
q’:^Í^^pde2ir,q aqilo qeada vno quiere{regû resáa ra *

,4. íÉ i  

th, y¿

jojfehagacóíij ;o,eiio írufmo deue, 
A 2

lâzer cí fus pro- 
ximosj
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ytdetttr, 
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d i confeti- 
tiWllpiiS,

4  T < ^ J - T J Í D 0 L
ximos;ydeaqui fe colige el argurrtcro en ella forma, 
cada vno cftando etila reftícird de la razó,y buen Ten 
tir del hombre,quiere,o deue querer q fu hermano 
Je enfeñe quanáa ignora, y le corrija q.uando yerra, 
para que medíante la corrección, y enfeñanca abra 
los ojos.y vea ei peligro en que eílá;y el daño que fe 
le puede feguir ; y viendoIe, y conociéndole fe en
miende, luego efld mifmo deue hazer con fu próxi
mo,y porjsfconfiguientetieneobligacionde ley na 
tural de hazerlo quando fea neceíTario.
- Que fea deprecepto díuino baftantemete fe prue 
ua(dexandoaparte-, por cuitar proüxidad.muchos 
otrosdugares^jafsidclTeftamento viejo , como del 

 ̂ nueuo) con las palabras de Chrifto por fan Matheo
i^Jsi-^eceíiueiit in te fríttey tuusf'vAde, &  tarrife eum in- 

ipfim fiium . Enlasquales fegun el comú fen 
tirde los dodtDreSy fupuefto que Chrifto vfó del ver 
bo impetatiuo,f«rj!//>e, fe entiende no folo fer con fe- 
jo del Euangelio , íTno precepto obligatiuo ; y afsi 
eftádeclarado por el Papa Inocencio í l l . in  cap no- 
iiitde iuditijs,que refiriendo iasmiímas palabras 
de Chñíio,áizeí^uom edo nos pojsutnus mandatum Domi 
n i no» ex4udire?iyonde k  áde notar la palabra de'que 
vfa ei Tanto Póntifice,/tííí«d<íf«»iZ3«»ír»/:no dize,c<7»- 

JíTium,ñn(y miindatum;p¡Lt3í dar a entender, que no fo
lo es confejo‘,íTno precepto,y mandamiento.

Que feade derecho humano opofitiuo,conftade 
innmerabies capituios y cánones del derecho, y en 
efpeciau2'4.q.5 dize; ram  facerdoteSj^uam reli^ai fide-
les omnes fnmm/im dehent hdbere curam de his ^uipereimt, 
qHAtenus eerum rsdirguttone , uut corrigantur d peccAtis  ̂
AutJiincorrigibilss apparuerint ab EcciefiA fepdrentttr.

C J T l T F L O .  I I L  lageneralidad 
h íie  ̂ rece^o.
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A V  N Q^V E de loque feà dichoen e! capitiiio x  , 
precedenre,y en efpecial ^.3.del capitulo cita- 
àO jiam /afír^ífWjfecolige claramentejqiie erte 

precepto es general, y que obliga a todo genero de 
gentes, y en particular a los Chriftianos, que fe e n 
tienden debaxo de aquel nom bre, fideles. Con todo 
para mayor confirmación de lo dicho, y claridad de 
ci preccpro,conuiene faber.que à auido algunos que 
temeraria,y locamente an querido negar la genera
lidad dehdiaiendo , que el corregir fraternalmente 
a los próximos,pertenece tan folamenre a los Prela 
dos^y no a los demás Chriñianos; y en prueua defto 
anrman,que la palabras de Chrifto, Matth.18.

íe/y4 rerf«»í,&c.rolamenre fueron dichas, y ’
ie enrienden de fan P e d ro cab era  de la Yglefia ' y 
Prelado fupremoi y que quando mucho^, fe eftien- 
dcn a los demas Apollóles, y Dicipuios,a quien fn- 
ceden en la obligacion;afsi como enei oficio,y dig
nidad los demas Prelados de la ygleíia. De aquellos 
fdÍEen}quc dixo Chriílo,que fon fai de la tierra, lux 
del mundo, &c. y que dellos fe enriende lo de Eze- EzecJ, t
cmel.5.y 3 5.quefoapueftos en la Ygleíia como ata- ez- 
layas,y centinelas, para mirar por los demas • y que 
afsi a folos ellos obliga el precepto déla correcció 
fraterna,mas no a los demas Ghriílianosicomo refie
Soto de rat.cogendi membr.a.q.5, en los argumétospueítos al principio.

La contraria opinion es la verdadera, y cierta y íT ■ ?-
recibida de todos los varones dodlos.y pios,los ana ^ ° °
les dizen,que el precepto de la corrección no fola- 
mente obliga a los Prelados, mas también vniner- 
falmente a rodos ios Chriftianos; y dezir lo contra
rio es temerario,y peligrólo en la Fé,como maraui- 
ilolamente lo prueua ei padre Miranda en fu orden 8,^03. 
lucLq 8.art.3.y el padre Guando, de la fanta prouin- oudd.difi. 
ciadefan M igaeLdill 18 & 19  que obligue a todos 18. o  ip. 
sn gen eraU odü e Nauarroenel Man.cap. 24 de la u%

A  j idonee-
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f o i r i  i Córreccíonrraterna,aquien íigue Rodríguez,tom. 
a t eo- s.q.Reg.q.^. y es !a común entre todos los que bien 

' Tienten en efta materia. Nauarro,y Miranda dizen, q 
no folámente los fieles fono.bligaclGS asíle precep- 
tOjinas también los infieles de qualquier fedtdjO ley, 
que fcan gentiles,o paganosiy la razón es porq eílos 
en ninguna maneran eftan ¿efobligados de! cumplí 
miento de los preceptos de la ley nacursi,ciclos qua 
Ies vno dellos es efte,como queda probado.c-z-íJ.ny 
feqiin efto los infieles, gentiles , o pagano.s tendrán 
oblisacioB a corregir a qualqiiiera que vieren ddin 
cruir córra alguno de los preceptos déla ley natura:, 
como íi vieíien hur tar,o con animo oc mata,, &Co y 
afsi miímoel Chriftiano tendrá obligación a corre
gir al infiel que peca contra la ley natural.

C ^ ^ I T V L O  n i L
de[te precepto

íDela ohhx^cionO

Sjlusfl. ex 
D. Thom,

yir  ̂l/S S e o

o  M V N  fentencia , y parecer de los dodlores 
es,qne la omifsion , o tranfgrefsion deíte pre
cepto , quando ay obligación de cumplirle es 

pecado mortal, ais i lo nene Sy lueftro de cnentc de 
fantoTkomas,yÁngeio,verbo corrc6tio,y lo rniirno 
tiene Angles.mas deuefe entender con Miranda, íc- 
gú1o que eñe precepto tiene ae fu cofecha,proprie 
dad, y naturaleza, que fegun cílo , es cofa cierta que 
la tranWreísíon del oblisa-a pecacio mcrtal, por ,e,. 
precepto diuinom.aturabypoíitiuo; coriiO dichoque
aa
uiñ

-1 objeao , y niateria'circa quam ycrfarii 
imaiDcesfconio auemos dicho) ’*

‘gra- 
s la i alad efpi*

ritual del proKÍmo;y prueuafe eíla conclufion, y fea 
tenci-a con muchos lugares de la fiferiptnra, y princi 
palraente es a propofito aquel de fan Pablo, Rom. i. 
ri^n i f  iní marte ¿ natf Jolum ea¡^aHrif,fcd etUm qai
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cínfentiuntfxcientihns, Sobre las quales palabras diae 
la GloSZiCanfsntire efl tAcere cum pofsit argitere,El con 
fentires callar quando puede argüir, y reprehender 
al que peca,y efte tai es digno de muerte, aísi como 
ei que peca:ninguno pues es digno de muerte, fino 
es per el pecado mortal,luego figuefr,que el que de 
xa de corregir incurre en pecado mortal.

Mas aunque lo dicho,gencraimente hablando, es 
cofa certifsima,y verdadera,en particular, e indiui- 
d ualmenre puede acontecer, vnas vezes que la onr^f 
jion deílc precepto fea pecado mortaLotras venia} 
otras ni morral,ni venial, y otras finalmentepuedfe 
íer cofa meritoria el dexar de corregir,do cual acoa 
rece ordinariamente en ios preceptos“afirmatiuos 
ora fean cminos, ora humanos , y pofiduos, quaics 
ion ei honrar los padres.guardar jas fíeiias,oyr Mif 
j^&c.Y el de la Corrección d-arcrna,que cambien es 
afirmatiiio.como cofia de las palabras de Chrifto,.j¿ 

f^eccduent[uiier^tun:,'y.ide,0 ' f»rríf?,&c. Y para q efio 
le ciiLÍcnda,fe i  de notar la diferencia que ay éntre 
losprecepnis neganuos y ios afirmariuos;y es q los 
negatmos (como dizen ¡os Theoiogos ( obii«an ad 
ícmper..&pro ícmper,qi:c quiere dczir , que obliga 
de tai mtrte.que aqiiciio que por ellos fe prohíbe, 
en ningún tiempo,lugar,ni ocafion fe haga", por fer 
coLj. de íu naturaleza mala , y pteaminoía, como es 
el iuu tar,o matar,que ion materias de dos preceptos 
r.egatiuos.-A>// oca-des,non fHraherii-.aizí> losprecentos
ahi matiuos no cbiigan con efie rigor, porque ob;i- 
gan !CiT,pei-,!Tias no pro femper-que es clezir, güc no 
cbjigan a que lo que por ellos fe manda , fe haga-cn 
í-oOo tiempo,lugar,y ocafion,fino quando fe ofrree 
a  Gcafion,r¡empo,y opominidad del lugar , con las

" ‘̂ 5 } en los demas t'ié- 
f " el animo para ponerlos por obra cuádo fe 

obligación,o neccfsidad.La razón defta di 
quelos preceptos negaduos prohíben

aquello

7



g  r ^ j T j ^ a  L

aquello que de fuyo es fiempre malo , y que en nin
guna manera puede fer bueno por mas que fe dore,/ 
componga,/ al fin fiempre que fe haze es pecado,fi
no es que a cafo la ignorancia, o otra femcjante cir- 
cunííancia le excufe de la culpa : mas los preceptos 
afirmatiuos mandan cofas buenas,/ para que lo fean 
es necelfarioque eften veftidas de muchas circunf*

'  -r j  rancias, porque como dize Dionifio,de diuinis nO'
e jyjbiibus, cap. 4 . -Sí««?« í A’ fiíííya. Lo bueno 

díui. nom. caufa entera,ÍIena,y fin falta, por
que íi la tiene , ya dexa de íér bueno , y !e trueca en 
malo,porque, Malum ex auocan-n^ue defeSh : y poj eíTo 
los preceptos afirmatiuos no obligan a pecado mor 
ta l, fino en cafo que eften vellidos de todas las cir- 
cunftácias, para que fe pueda dezir fer bueno lo que 
por ellos fe manda,/ tal es la corrección fraterna , q 
para que fea bueno el hazerla,es neceííario elle ac5 - 
pañada de muchas circunftancias, de las quales dire 
mos a fu tiempo;/ de prefente las que an de concur
rir para que obligue a pecado mortal enelíiguiea- 
te capiculo,

C I T .  las circunñancias de que-j
hade efiar acompañada la Qorreceton Fra^ 

ternap para que obligue a pecado morj 
ta lcontiene la primera 

circunfiancia.

$ .  I .  R EScondicionesd ize Anglesqiieandecon-
^^wWfí. A  currirenla Corrección Fraterna,para que obU 

gue a pecado mortal.La primera, es el conoci
miento de la culpa. La fegunda, efperanca de la en
mienda futura. La tercera, la comoda oportunidad. 
Y  porque a ellas tres fe pueden reduzir otras mu
chas de las que traen los doftotes.es bien las vamos

e x t " " '" ^ “
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expHcando,haziendo de cada qual vn capitulo.

Y  quanto a la primera conuiene qiie el que ha de 
corregir a fu hermano tenga conocimiento cierto, S 
y verdadaro de la culpa que ha cometido,porque no 
es razón que ie mueua a.corregirlej .por.Colas fofpe-.
chas,ni por algún lene rumorjlo qüaleaCeña el Efpi' • 
ritu Canto EccleC.ii.diziendo.'Prt«ff«a»í mterroges,ne ^ ec l.íl' 
yituperes quen^utim , cutn interrB^áiíerís¡CBrripe tujie.
Qué es dezir,no vitnperes,ni afrentes a nadie, dan
dole en Ta cara con la culpa,que tuno Cabes , ni eftás 
cierto que la comedo,informate primero de la ver
dad , y auiendolo hecboícorrigele iaftamente, y es 
cofa cierta que hazet lo córrano, es agráuiai; al que 
corrige , porque por ventura no cometió la tal cul
pa.Cuando áift.19 .prop.uó.dize,que quando pro- o n l iA  
-bablemente fe puede-tener por cierto,queelque Ce  ̂
.corrige cometió la culpa, es licito corrigirle , mas. 
en tal cafo no fe le ha de proponer la culpa como 
cierta,fino como dudofa, lo qual parece cpnueniir 
mas propriamente a los Prelados,y Cuperiores, que 
ordinariamente corrigen,mouidos de las denuncia 
ciones Euangelicas , a las quales no todas vezes Ce 
puede dar entero credito , y afsi ellos como todos 
los demas que vuieren de corregir Cemejantes cui- 
pás,deuen vCar de palabras modeílas, y manfas, di- 
ziendo,efto Ce dize,efte rumor ay,dt fto mean infot ‘ 
mado,y no locreo, mas fi aCsi es C lo qual Dios no 
quierajmirad el peligro en que eftá vueftra fama, y 
honra,8¿c.Y procurad enmendaros.Efte bué termi
no del que corrige es de tanta importancia, que c6 
razón le ponen muchos entre las principales circü- 
ftancias deque hadeeftar acompañada la c o r r e e - « 
cion. y afsi dixo Pallida efte ^vopoñto : supemenit ■' ‘ 
manfustudB^C^ reí-r?|;/e»í»r.Porque con la corrección 
afpera.y rigurofa,muchas vezes el córregido fe era 
peora. .

A efta primera circmiftaneia fe reduze.Ia de la ■
B irauet
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grauedad de la.cu!pa',porq-ue ao de todas ày ob lig i 
cioa de corregir; !as culpas mortales fondas q prira 
eipalmentecaen debaxodefte precepto-, y las que 
propriamente fon materia de carreccion , lo quad 
fe colige del EuaogeliOjMatthei. 18.donde auiendo 
d i c h o , ß p e c c 4u e r i t ' , l m e g o  masabäxo declara,que pe-» 
cados han de fer, diziendo e j / f« /«rrrffw iS'

'5’- frutrim  tuum.Ds donde colige fan AuguíHn. fer. 1 6.
ytrlfU D ni 4e verbis Domini.Luego fi le has ganado, perdid® 

efi:aua;y como fea verdadqiie vn alniia no fe pierde-, 
fino es per el pecado raorta-I; figuefe euidentemite, 
que Carifto no quifo obligar con efte precepto, íi»* 
no en cafo que nuefiro hernsarío'pecare mo.rtat» 
mente.

Gabriel Ieét.7 4 .fbbre el canon eífiende eíía obli 
gacion-a los pecados veníales, quando eftan en pro 
xiraa dfípefíeion.para fegnirfe delios alguñá cuipa 
m0r'ta4,eome es la frequente e'onaerfacion'cèà af- 
guna-muger fofpechofa, el mirarlá' con los ojos d- 
■jos , y. de ordíjiario, y otros- femejantes, y con mu
cha razón,porque no menos obiigacion ay de pro
curar có veras de tener al q fe va a echar en vn poco,' 
quede facarle dsfpues de anerfe schadOjporquénó 
ft ahogue;y fe pruena con vn precepto de la Regla 
de fan-ArUguftin,qtié dize afsi: si omlifetulithiUmiis. 

f< S ' áli jue'aditenms,hsij!tff}iedtßdtim aii-memte m  m̂ tle ccj?--
t u  p i o g r e d í í t t ^ t r i f e d  d e 'p r o x i m a  c o r r i ^ M u r i

Mas hafe de aduertir, que iio todo pecado mor
tal es materia de corrección , fino folamcnte aquel 
quefiendo-paífado-jopre-rente fe-tiene firdependen 
eia para en adelante-, y qtieamenaza mayor , y mas 
graue ruyna eípirituai, coti-la perfeuera-ncia: en el 
mal,cite es propria máteria de corrección, porque 
el fin principal a que fe ordena.es a ganar d  herma 
no perdido,o q feâ a a perder;mas fi ni eílá perdido, 
s i íe va a perder, no es neceifario acudir a ganar- 

dond.f fe figae.,que fiel£ecado es ya tecalmS



té pairado, de manera,q enel que le co'med^no h i  
«juedadövcön placencia,ni peÜgro^deiböluerkixo 
ÄieteryßO ay.paráqne corregirie; -i3 éñe parecefcs ^
Soro de fecm o rnemb.a.q.z .co.i. Y  deaqui Ce pne- S ih ie ir g ,  

la d.i rerencia que - ay enere la corrección, jeeve« 
fraterna,y la judicial,y es,quc ella tiene lugar enlos 
pe ca d o s pa ffa d os, aun q u e e ft e R em e n d ad-o s, p o r que 
el fin , y blanco a que íe ordenares el caftigo publi- 
coipor el bienpubiieo ; mas: la irstem a foíame:títffi 
Ej ir a ,y p roe tir a 1 a enm i é d ade 1 b e r m a n o ,y por elt:o 
tio trata de pecados pafiados,enmendados,y corre« 
gidos;fino:folo de los prefentes » ytde'ios pafiadoS|¡ 
de que no ha auido enmienda, ‘ -

C y ^ 'P lX .  ®e7n fe^imla cifcurißAn^ ;
■.■n-£Ía¿elúCorrec£íQn’Bí:éterna^>

“ ‘ Segandd árcunfiimCíáJ.

L a  íégnnda circnnftancia que ha de auer para 
qjie el precepto de la corrección obligue a pe* 
cado m orral, eserperanca. de la enmienda, fit 

turaanediante la corrección, porque faltando efia, 
en vano,e.S:qnalquicrJrahajo, porque la enmienda 
del deiinquente es el fin a que eíte precepto fe or- 
dena;y íl deüa no ay efperan^amo ay obligación de 
corregarle,porqueconto dizefan Pablo. r.Corint, 

dehet <deber t̂ii-¿trAt,4rítre 4 :C>̂  -̂ uí triturdt mfpefrucr.^^
turferrifiendí. Todo homi>re trabaja en fu oficio co 
efperaocá de coger el fruto de fu trabajo ; y en fal
tando e&a, nadie trabaja, ni tiene para que ; afsi el 
que trata degrangear el alma de fu hermano , fino 
tiene efperança de Tacar el fruto que pretende;efcu 
fado e ñ i de corregirle ; mas deue aduertir cada- 
qual,q para quedar defoéligado deficprecepto, ha 
§. tener fuficiétes cójeduras,q fu correcciÓno ha de 

' B 3 aproue

iC C er.^
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aprouechar^porque fi no las tiene,ni fe funda mas 
qneaen fu imaginacionio enparecerle-que raras ve*; 
ees aprouecha la corrección fraterna j.iìao^que los 
corregidos fe quedan en fu pecado, yperfeueranen 
el j no e s baftante razón efTa,porque aunque afsi fea 
algunas vezes,otras fe enoiiendan, y corrigen ; y no 
esrazonque de aqui tomen ocafion los negligen
tes,y poco erpÍFÍtuales,para alear la mano déla coc 
reccion antes de aue ría puerto en ella, pues vemos 
algunas vezesenraendarfe mediante la corrección 
algunos ,d e  cuya enmienda cafi fe pedia tener por 
perdida Iaefperan£a,CGmo enNabuchodonofor,fe 
guitto notò fan Augu.rtin,y fe refiere ineap. Nabu-

e. N akich. chodonof. 25. q q.. Y afsi fe deue aduertir erto con 
Soto, de teg. gran prudencia. Yeafe a Soto de fecretomemb. r.q. 

r»^‘U2-p.4 -
, El que teniendo duda, fi por ventura fu corree- 

^ ^ cion aprouecbara, o no, tiene certeza de que por lo 
* menos noferádañefa, y no deuecelfarde lacorrec 

eion . arvtes tiene obligación de corregir al herma- 
no.Efto fe declara con el esemplo del buen Medi
c o , que eftando cierto que la medicina que aplica 
al enferm oso le puede dañar, aunque ertè. en duda 
fi le aprouechari, o no, la aplica, y vía della, harta 
ver fi por ventura aprouec:ha..Eo mifmo deuebazer 
el zelofode la honrade Dios , que fi viere a fu her
mano enfermo,con la enfermedad de la culpa,aun- 
que le parezca que es dei numero de los de fafucia- 

/ , dos,fi fabe,y erta cierto que fus amoneftacienés , y 
íáludabies€onfeios,no hazen; daño al pecador,ni fe 
ofende coH:;enos,ni fe empeora, perfeuere en apii= 
car los,que quando menos pienfe,Ie tocaraDios me 
dianíeelios,y le dará la vida.A erto aludió fanAu« 

&£ttgup. f» gurtin en fu regla,&  habetur in cap. fi qiiis de peni- 
/  tencia.dift.y.adondeenfemejantecafó ¿Íze-, Do tibi 

^Uts de píe- pce)íitefitfam,fuia mfeto au trhi prodertf.nam f i  feirem n% 
¡ iñ A ifi.y  f ü H d a rm  iJlítmt Y  aun iibien fe

miran
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m -vin  Us palabras de Cdrüio.M at.iS.i/ ûU âuiie- 
ri'- : i'oa palabras que hgaifican la dada que puede 
aue- =n ei prcuecho de ia corrrccion ; de donde .s 
cod^e que para que tengamos obiigació de corTe« 
eirTmieitrobeímauO , no es neceitano que efte«
^ o s  r i e r c o s  q u e  n u e f t r a  c o r r e c c î o a  ha d e  a p r o u e »  

c h a r  b a fta  e u e  e f t e m o s  e n  d u d a  , y t e n g a m o s  a i g u -  
î ja  p r o b a b i l i d a d  d e l l o  , y  q u e  fepam -os q u e  n u e ft r a  

c o r r e c c i ó n  no h a  d e  d a ñ a r  j y  el q u e  q u i f i e r e  a g u a s  
d a r  m a s  q u e  efto,n u n c a  c o r r e g i r á , n i  c o g e r á  e i  f e u -  

■ ïo d e  la c o r r e c c i ó n  f r a t e r n a j .q u e  es ga.nar a i  h e r m a
no,porque como disco ei íabioiEccief.ri.fijíí s c c î.tu ^ .
Uiit^entunt nuncjuAmfemtKat coa/idemt ntthes
nun^uà.m metet.Qnp es ei refranCâftellâno,quien to 
do lo mirò con bueyes nunca arò,por canto no ay q 
efperar certeza en efte cafo.anres (como queda di- 
cho)báfta que ei que ha de corregir , dude q fu ad
monición fraterna ha de aprouechar,coatai q efts 
cierro que no ha de dañar.

Q u a n d o  e l  q u e  h a  d e  c o r r e g i r  f r a t e r n a !r t íé t e ,n o  
f o l a m e n t e  d u d a í í  a p r o u e c h a t á . o  n o  fu c o r r e c c i ó n ,  
ü n o  q u e  ju n t a m e n t e  t e m e  c o n  a l g u n a  p r o b a b i l i 
d a d  q u e  d e  la c o r r e c c i ó n  ha d e  r e f u i t a r  a lg ú  d a ñ o ,  
o r a  fea a  t o d a  la R e p ú b l i c a ,  R e l i g i o n  , o  C o m u n i 
d a d , o r a  fe a  e i d a ñ o  e f p í r i t u a l  d e i  q u e  à d e  fe r  c o r 
r e g i d o  , c o m o  fi fe t e m e  p r o b a b l e m e n t e  q u e  fe h a  
d e  c f c a n d a ü z a r , e n d u r e c e r , y  e m p e o r a r , n o  í o l a m é -  

t e  es l í c i t o  destar d e  c o r r e g i r  , m a s  a u n  c o m o  d i z e  

f a n t o 'T h e m . z - z . q . ?  î-ârc '.2 .  a d .5 .  e s  a c f o  m e r i t o r i o ,  D^rh t t  
y  d e  m u c h a c h a r i d a d , y  i o e ó f i r m a c ó  la  a u t o r i d a d  ^
d e  S . A u g u f t i n . i . d e e i u i r a t e D e i . G a p . p . d ú n d e d i z e i  
si preptereá. juA¡ ebiurgándis^Qr corrtpendis mAlí Agen- ^ 
tihus partit, futa ttfdem metutt,ne ex es detertores fiant, j  
esnfilium eft charitatis.Lo qu-al fe a a  d e  e n t e n d e r  qua ■ 
d o  e !  p e c a d o  q fe c o m e t e , o  q u i e r e  c o m e t e r ,  n o  e s  
en notable perjuizio de la república,como es la en 
trega delà eiu¿§4 iáíC.o en d5.no,y perjuygio de ter

D, -^ug. t, 
CÍHi.C,0
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cerO;Como andar tratanio de matar a algunojpor'^ 
que en eftos cafosiy otros femejantes,quando fe te 
maque ia corrección ha de fer dañofaal que ha de 
fer corregido,y q feade ernoeorar, le ha de dexar,
y le auetiios de denunciar al juez; j de mod.o que le 
aproueche, y no le dañe, fíen do el pecado fecreto ; 
mas fi es publico,o ay, teftigos con que poderle có- 
uencer j.tenemos ob-íigacton de denunciarle judi
cialmente,para que el tal pecado íeacaíirigado coir 
corrección judicial.Eftas. limitaciones- no fe há de 
guardar en elpecadade la heregia, fino que luego> 
ie ha de den.unciar,coiiio fe d irien  el fegundo tra*" 
tado,cap.?.^.4.- .

Si el daño que fe teme^le ha d'ercfultar al proxi-i 
mo que fe ha de corregir de lacorrecciorr,es tan fo= 
lamente temporal,como es alguna crifteza-, aflició, 
dolor,o enfermedad,o-otro femejante detrimento', 
no poceíTo fe ha de dexar la corrección fraterna,- 
que en talcafo menos males que el cuerpo enfer
me, que no que muera el alm a, porque fíepre la fa- 
lud,y vidaefpiritual hade fer preferida ala rempo' 
raUconformeaaquellode S,Matheo;5. Ex^ediPuU-
h t ^ereAP ~Pnmn membrom.tuaTHm,qit(it}t yptstum csrfus-
tmm eAtingehennám^Y aísiS.PabIo;auiendode dar 
vnaafperareprehcafionalosChriftianüs de Gorin: 
to,no reparó en que por ella fe auiá de entriftecer, 
ni le pefódeauerlahecho-, quando Tupo q fe auiaii 
afligido con-las palabras afperas de fu carra , y afsi-
à.ìZC.l\Cor.y.Etjt contrifÍAut- yos íirepifígU^nen me pos' 
tiítsf.otji fxniteretyyfdens-gnbd.epifióla iUa(et/í ad hora) 
yos contrjHñuitinunc gítudeeiinon ê ut&: contrijhtti ejiiSf, 
fed quia cenittji-att ejits adptenitcntid.Comofì dixeífe,, 
ÍNto penfeis los de Corintio q m eipefado de atier
es efcricoeami carta palabras con que os dieifg pe 
sajy fi por ventura el.amor que os tengo me vuief- 
fe forqado a que me pefaíTc de ver viieftra trifteza; 
agora rae hueigojuo porque os aueis enedftecido.
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B-no porque os aucis entriftccido en orden a hazer 
penirencia de vueftcos pecados. Y  efto baiU acerca
de la fegiinda coadicion^

la tercera circunfiacid
de la Correccioìt Fraterna^:

E S T A .e s  la comoda oportunidad'no menos ne - 
celTaria qus ias dos-precedentes, porque fiera» § •  l*  
pre fuealabada-ia oportunidad dei tiempo , y  

de la ocafion,que-della fe entiende efta eircunftan» 
cia.Tiempo oportuno bufcan lo-s fanros para dar re
fección , y iuftento-al alma en-la oracioa, corno d k  
K O D su id V ia i.iiiP rih a c^ -rid ifa d teo m n iífa n B iíS ííf 
tetfifore ot>artun<n Y  para darci mifrao Dios fufifento ^1^1, 
a las criaturas^aguarda tiempo oportuno \ Bt-tu ids 
efcdm illor-Unf iritem^are afsrtuno-. Y  fi para Of2r j  y  CO* 

metjque es dar'tefeccion-ai cuerpo,y altna,fe ha de 
bufcaroportuilidadde tiempo, no menos fedeue 
procurar para corregir al proximo,que es darle 
también refección efpiritijal »porque no ay cofa x  
que mejor le quadre que al hablar, como io dixo ei ¡ - ~..j 
fa’oio^VtOuerb.i^.Ldfantr hamoinfententid arisfu i:cr  
firma o^prtmn$ eptimus efi. Sobre las quaies'pala- 
bras dize la fíumtintimefi defintentid quafipru-
denter prciatd-iatdri, ¡ed l/srefdf isnsj nen filum  yued lo-̂  
quittiy^fedetid’eVotturit-tdie U cty& ‘ tempsris^ce‘ perfon&‘ 
eurloariitdr dìlt^iKter íá^uirit^Cota. n ìt u r i l  es al hó* 
brc {'como fi dixefej enamorarfe defa fenteneia, y 
pareeerle q fue la mas prudente de! mudo,mas eì q' 
esverdaderamére fabio.n&reparaeneifojiìnoq pro
cura có mucha diligencia„no folo q fus palabras fe£  ̂
buenas,y fus fentécias efcogidas,finoq fean dichas- 
en-tiépo,y lugar oportuno, y au quiere q las perfo= 
gas q le gn de oy r  ̂ràbica io fcan^y gfsi ci cuerdo, y
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prudente,no corrige en todo tiempo,y ocallon.an- 
tes aguarda el mas conueniente, y en orden a efto 
difiere la corrección de vrt' dia pata o tro , y de v̂ n 
tiempo para otro tiempo, quando efpera fea de ma 
yor prouccho.lo qual es licito,y fegun Angelp rae- 
|itorio, y fe deuehazerquando fe ofrezca razón de 
dilatarla,y la razón es la común, que como el fin de 
lacorreccion fraterna es la enmienda del hermano: 
cada y quando que pareciere que por la dilación de 
la correceió.o por otra cofa femejante fe confi^lfi* 
ra mejor el fin que fe pretende fe hade dilatar por 
el mayor bien del hermano. Claro eftá , que fi vno 
I egalle a corregir a fu próximo a! tiempo queeflá 
lleno de colera,e indignado contra quien leofea- 
dio poco antes, que no feria fino echar leña en el 
tu e p  para encenderle mas, no hade fetanfi, tiem
po,lugar,y ocafion fe ha de aguardar para que apro 
ueche es de gran importancia faberefeoger el tié-
po,hallar al amigo de vena , enerar, con buena o- 
caíion ; y fi fncfie pofsible,el mifino pecador entié 
da fu culpa.y la defeubra, al fin es precepto de fan- 
tos dilcretos.

A efta condición fe puede reduzir la de la perfo= 
na,que para que la corrección aproueche conuiene 
le haga por laperfona mas apt^, y conueniente que 
fer pudiere , por lo qual fi Pedro, y yo fabemos vn
miímo pecadoquecom etióIuan,yyo fe, V tenso 
por cierto que luán recebirá mejor ia corrección 

de Pedro que de mi perfona,deuo dexarla yo 
para que Pedro la haga.Veafe a Soto 

de fecreto memb.z.q.z, 
concluf. 4.
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1 T y ' L  O.  J ^III -  Qj¿sl i i  C o rrecc ió n  
"  o h l ig a  d pecado  m o r t a l  Ljuanâo es f im= . . 

p i í e i t e rn ec e : l^ a r ia  yaiiHcjue Jea  . ■

■con o d í z r o  de la  ln d í i—>.J . cS> _ ■

\  I E N D O trátado en los precedentes;capi .. -  
culos de las circinaitancic-s que han de concur 
rír con !a correc-cion.para que obligue. ío pe- 

nade pecado m ortal, y !as co!as-que !e libran deila 
obiigacion.com o ion ti cenior de algún daño nora- 
ble,ora fea en común de Ja Repúbl ica  ̂ora fea dei 
propno que .ha de fer corregido,en efpeciai ñ el da 
no que fe efpera es eíp-iritual, como queda dicho, ÿ.
5 .R eíla  agora tratar de ios daúos que pueden íe- 
guirfeie a la perfona que corrige , y quales. fen los 
que le pueden defobligar deia corrección fraterna, 
y parece que no puede auer daño , ni perdida tan 
grande,aunque fea de ha2Íenda.h'Gnra,v c’ ida, norq 
el ordendeia c.haridad pide que las cofas erpiri- 
tna¡es ííenipre fean preferidas a las temporales,co
rn o load u ierre Nicola de Lira fobre la primera e- m ro l.de 
piito.a de ían luán, exponiendo aquellas palabras: Lyra fue
In hoc c-ognmtmm chartíatem Dei, qwomam iliepru wohis loan, 
ammamfiampofseif.cr nos d>ehmus pro fratrihus animas

Donde dize U x2..id-eíiriúan> corpvrahmpr^-fit, I 
íuie eoru,mjpirituah exponere.. De manera, QUe fegun
efto deiíCTnos poner la vida, ÍÍ necefíario fuere, por 
la íaiud^fpititiial de nneftro proxim o; y  la razón 
Ci clara.portiíie afsi ¡o pide el orden déla chandad, 
fegun la qual Dios ha de fer amado fobre codas las 
colas como íiipremo bien , y de donde fe deriua, y 
dimana todo io que es buenó;y defpues de Dios de 
tie el hombre amar fu propria alma;■ en el tercero 
lugar fe pone ci alma del proxim o, en ei quarto el

C proprio
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de proprio cuerpo j y es dodrina de fan Augu!Hn,Hb. 
deffr. chri i.de doctrina Chriftiana ; de manera,qtie ac|ncilo q 
fiU /i.U í.í. es menos digno de feraaiado^iegun-orden de redi 

tud fe deue exponer por lo que es inasry fegurreito 
la vida temporal de cada vno deuc fer expiiefta por 
la cfpiritual del proxirrio quando fufreneceiTario q 
feexpongadoqual es cierto ,y  recebidode todos. 

, , Veafe a S.Thom.2-2,q.26.art.5.y por el confignien-
te loes,que fe puede dar cafo,en el qual el hòbre té 

f — >‘‘’ ^•5’ obligacioQ-^esorregir a fu hermano,aunq Íepâ í- 
y efté cierro que por ello ie han de quitar la vida.

2  Para inteligencia defte capitiiioíy paraq en el fe 
 ̂ ‘ - ’ preceda con diftincioni dcxando a parre innúmera 

bles opiniones-, y varios pareceres de doctores, fe 
ha de prefuponer,qae-fe puede entender eíta ob li
gación de las períonas parciculares.y prinadas, y ni 
mas,ni menos de los prelados,'/ períonas publicas, 
y de- diferente m-anera fe-ha dedezir'deia obliga
ción délas vnas q'dedas otras.Lo fegundo fe á de fa' 
poner,que la-necefsidadque fe puede ofrecer, es ea 
dos maneras,vna extrema, aquien corrcfponde la- 
€orrccciou,que llaman los Theoiogos,/tmpúctter ne~ 
cefíinaycomo iáego  diremos:La otra,ia que no es ex 
trema,aunque fea muy graue,adonde ¡a corrección, 
aunque es neceiTaria,mas no íimplicirer,de modo q: 
fin ella feafner^a aüer de niorir el pecador muerte 
eterna.

3  ’ 3 Quando la corrección fraterna es neceffaria fim- 
plicster , generalmente hablando , todo gènero de 
perfonas capaces de razón , afsi perfof^s^abiicás, 
y prelados, como comunes , y particuiir'^,?itieneri 
obogacion a corregir ai proxisno, arinqué; ^ íP eo n  
notable peligro, y detrimento ds fu VídajTOirra', y 
fama , y perd-ida. de bienes tt¡npora!e's , lo qual fe 
deue notar triucho', y ad-uerrir que habíamos en ca
fo de extrema aecefsi-dad : y para explicar qual 
fea elta, y fi iea.|ìOÌsibie cas pueda seontecer, mo

ralmente
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raímente hablandojconuiene primero potier vn no 
tablc.digno de fer noradojei quai ferâei fundamen 
to total defte capitulo.

Digo pues,que todo pecado tiene origen,y fe de 
duze de vnotíe qaatro princip.ios,que^foii,Ignorati 
cia.Fragilidad humana,.Malicia, y Pafsion, E n e ñ s  
capitulo hablaremos de los pecados que proceden 
déla ignorancia,y en los figuíentes de los deraas.

La Ignorancia j que es adonde tiene mas lugar.!a 
dificultad deíle capitulOies en dos maaeras, venci
ble,e iiiuencible.-y afsi mefmo puede fer de hecho, 
o de derecliq-ké el derecho puede feriiracural diui- 
no opoutiuo,como lo aduiercexómunméte los dcc 
totes Las fignificaciones dedos teriTiinos las podrá 
ver el que quifiere largamente en Syiueftro, verbo 
jgnorantia.y mas refumidamcnte, aunque bien de
claradas,en Toiedo,en.!aJuma,lib.i.c. 8. Mas porq 
no fea neceílario yr a bufcar a la cata agena lo q es 
menefter en la nueil:ra,digo que la ignorancia véci- 
ble,a quien otros llaman improbab!e,y otros crsíTa, 
,y fupina,es quando vno ignora loq deuia, y pudó 
íaber,íí quiíIera,haziendo para ello a?lguna diligen
cia. La inuencible, que por otro nombre fe líama 
proba_blc,es quando vnoignora aquello quenoef- 
ta obligado a faber, porque no le toca, o pertene
ce a fu éíladofo fi le toca,y pertenece, y por el coníí 
guíente tiene obligación a íaberlo)mas.n© lo fabe, 
pOique no leba íído pofsible , aunque para ello ha 
Lecho la deuidadiligenciaiy qual quiera deftas dos 
maneras de ignorácia,vencible,o inuecible , puede 
1er de hecho,o dderecho.La primera es,quádo vno 
no labe el hecho.que fe prohíbelo manda: la del de 
rocho es,quando.no fabeque aya tal derecho, ni ral 
ley, m tal fentencia. Pongo exemple, Pedro fe cafo 

^̂ P̂ *̂ ^̂ ,tita dentro de los grados prohi- 
!^dos,mas el no fabia.n i alcançaua clparentef»

3 y  alsi le cafo con ella : efta es ignorancia del
C  2 hecho

5 . 4 .

f  ,
Para decid 
ración de-= 

flos term i^  
nos ye aje é  
Syluejlre 
yerbo la-t¡9. O
r a n iu ,
ToUíb.i.Ct
ísJnf'antg
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hscílo.Li del dexeclio es,qpando no fabis qus el íni 
pedimento dei raatrimoaio llegaua hafta el quarto
grado,entre.los,confanguineos;y,con efta icrnoran-
cía los.lobredichos.dos Pedro , y María fe cafaron, 
n6obftante:queentre.eJlos auia el dicho im pedí' 
mentó del.derecho: y dézimos que efta-ignorancia 
de derecho puede-fer de derecho natural diuino 
opoíitiiio-, que.fon. las, diuiíiotie.s, y dlftinciones 
que.ay de derechos, y. dezimos , fer. ignorancia de 
derecho natural quádo alguno ignora^aquello., que 
la mifma razonmatutal eftá. ditando. La del dere- 
chodiumoi.quando ignora alguna cofa;, que es de 
ley dimnajcomo alguno délos mandamientos del

ignorado.q las leyes
ecclefiaíl:icas,o fegfares-cienen ordenado. También
e.inc uye aquí la fcntencia dada por el juez compe

tenre,quando feig,aora=,
Supueílo eño digo,que qii-ando el pecado proce

de de. igporancia.ora fea.vencible, ora inuencible 
h  es de algún precepto naturahy diuinoi en tal cafo
^.correcciones fimpliciter. ncceíTaria , porque íin
el a es impofsible .f morairnente hablando ) pueda
falirdeJlaelque la tiene,y afsi quaiquier perfona
de quaiquier eftado.y coudicionque.fea,aduirtien
do,oTabiendo,que el que peca padece taLignoran- 
aa,tiene.obiiga_cjon , fo pena de pecado m ortal, a 
eori egir.y eníc.narle,y íí neceíl’ario fuere.reprehen-
dede^aunquefepa, y, eftecierto que de alli.íe ha de 
reiultar dano,aunque. fea grauifsimo-, como perdi
da denazienda,honra,y vida: la.razones,porque co 
mo queda dicho-, ei orden.de la charidadípide que 
en uai cafo fea antepuefto ei bien efpirituarde! pro 
x-imo-, a el.- proprio temporal, lo qual fe puede ver
con clarioad en io&esemplos-íiguiéres Jg n
que la.m cuae voluntaria,o ílcmple fornicación es
I S q precepto
Isxco.dd decaiogo,qae es de derecho naturaly di-

uinoi
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iiino;y con eíla ignorancia,justa con fu flaqueza, y 
■ mireria peca viia^y. muchas vexes ; y aunqne fe con- 
fiefla no trata-d'dí'a culpa , porque no la conoce por 
tal,y afsi trata deíla;con.fu am-igo,o compañero, co 
modecofa-en^qne no ay que reparar ; en eflte cafo 
es la corrección íimplicirer neceíTaria , porque de 
no hazerfefe íigue euidente peligro de fu condena 
cion,porque !a’tal ignorancia no le efcufa de lacul 
p a , y pecado mortal; y afsi el que vino en conocí-» 
miento dellá tiene obligación ( como dicho es ) a 
corregir al miferable ignorante fraternalmente,aú 
que fepa que de alli le ha de refultar qualquier da
ño : y aunque Tapa que aquel no fe ha de enmendar 
de fu culpa;mas. ay quien pienfe C[ue. el jurar falfo, 
como fea en abono de alguna psrfona, y para hazer 
bie,o librar de algú mal alguna perfona,no f-olamé»- 
te no es pecado,antes le parece fer cofa lícita,y me 
rkoria.íiendo-.verdad que es contra e! fegundo má 
damientojen efte cato., y en otros femejantes es la 
corrección fimpliciter neceíTariai y pecará morral- 
mete quaiquieraqvie ¡a dexare de hazer por temor 
dejos danos téporales , q alómenos en eíte fegúdo 
calo es coía veriíimi!,eí v'-enirle daño al que corrí- 
gielíe femejante culpaiíiao-deparce dei corregido, 
alómenos de parte de aquel en cuyo abono auia de 
jurar.puesen vez de encubrir, y diíimular fu falta, 
podriañerdefeubrida, de donde refultafl'e notable 
daño : pero no-obftante efto-ay obligacion 
de fu ignorancia al miferable reíHg o , aunqüG

asar
o,itpa -

queno poreíTo Ha de dexar de jurar, porque,feme 
jare culpa procede de derecho diuino natural, que 
manda qne no pongamos a Dios por teftigo de 
la riíentká , ni la cahfiquemos"con juramsneo , y. 
no es poisible. que eftoi fe haga fin grande meuof- 
preciode la honra de,DioSiComo ni tampoco io'es, zz;  
que el pecador fáiga de lu ignoFaneia, finoes cotris y.35. nr.z.
giendole deila:veafea Arag9n,2 3.q.33.art.2,dnb.7 . dfií'7 .

C 3 . y al.
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con.z.

i f . y .

M¡^dnd,¿¡. y al padre Miranda, orden iud. q.S art. 12. conc. 2* 
8.rfrf.i2. Erlös,y otros fcmejantescafos Conde los q habla S, 

luan.quando enfu epitlola,q al principio del capitu 
lo citamos,dize,q deuemos ponernnefíra vida por 
el bien efpiritual de niieftros.proximosjydo mifmo 
fe ha de entender de ios que proceden de fiaqueza 
humana,como a fu tiempo diremos.

Quando la ignorancia del hecho, o del derecho 
es totalmente inuencibje , y no es de aquellas co
fas que fon fímpücirer neccífarias para la faluáció, 
como la,Fe,los Sacramentos,&:C.fi,no de aquellas en 
qla ignorancia inuencibieefeufa de p.ecado,fí vuie 
re certeza que déla correcció fe hguirá prouecho, 
ay Obligation de hazerla , mas fi fe entendseífe que 
antes fe íiguiria daúo,y,efcádalo q otra cora,enmm- 
guna manera fe deue hazer.Pongo dos exemplos có 
q quedará clara efta doetrinarPedro, y  luán concer 
taran entre íi ya cótratoa'imoniaco, ignorado ellos 
eidcrechoque lo,prohíbe, porque no es genteque 
ha eftudiado,ni faben mucho de tratos,ni cótratos,* 
mas yo fe da eierto que el trato es i licito , y  que en 
el cometieron fimou,ia:lo quedeuo hazer,,es, que:íí 
fe de cierto que por mi corrección ellos desharán 
fu contrato,feré obligado.a corregirles,y aduertir- 
les dcllo;mas fi .entiendo, que ao porque yo lo diga 
le desharán;mas vale dexarlos con fu buena .Fe,y có 
fu ignorancia.pues les efeufa de pecado, q no abrir 
Ies los ojos,y queoon pecado perfeueren en fu tra
to .Eile exemplQtoca a la ignorancia d.el derecho,y 
el que fe figüc a la del hecho. V.naimnger cafada te
niendo por cietto, pornuenasde perfonas fidedig
nas,que fu oiarido-que eftaua ea las Indias,es muer 
to.,y que eítá libre- para poderfe cafar,y con efia cer 
teza fe;caía fegundayez: masyo fe de cierto, que fu 
marido,eíjtá .vino ; y .afsi mifmo entiendo, que aunq 
yo lo diga no fe ha de deshazer e,l cafamiento,y que 
antes de ¿ezirio fe ha de íeguir efcanda.lo, en tal ca

ÍQ
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fo no tengo obligación a dezirlo, antes a caIlar!o,y 
dexar la muger en,fu buena fè^e ignorancia inueiici 
ble.Larazó dello es,porque ceíTando el fin déla cor 
reccion.cotno.en efeto ceíTa en eftos, y otros feme- 
játes cafos;celfa afsi ¡nifmo la obligación de hazer 
la, a lo qual aludió aquel dicho vulgar de S . Augaf- ynl(rdredl 
timSí fcírem nthíL ubi frodeífe non te adMonerem-.Y enei 
derecho ay eneíle cafo vna expreíia determinación ^
in.C.¿»Ja orra. De cefanguimtMe:&áonde ínnoc. LIT. in ca. 
conuiltado de cierto Obrípo, acerca de lo q deuia arta de éo 
hazercon cierta penóna que fe eafocon vna deuda 
Arya con difpeníacioa fal‘a-H.sfpondióelPontiñceí
DifimuUre fateris  ̂ m copi¿U fíe centrdBu pír^'i nexnt̂ . 
cum exppdr4t!one{-ït ap^sjA rane -yidespandxiu iF -  
nunere.Donát fe ve como expreflámentedize eiPó. 
tiiice,q ic deue difiniular con el. matrimï-inio alias, 
Huilo,contraidocon ignorancia inuencibie.porq dé
la reparación no nazcamayoriefcan'dál-a.. ¥e ‘afea.- 
Aragon.22..q.3.art.2.dnb.7, . ■ . , - ; ?■  ^rctgóyh

Quando la ignorancia es de aquellas cofas , 
q-ualquier Chriftimo tiene obiigseioH a faberlas v § • ^ 
clcl Ignorarlas fe Agüe , o puede íeguir srátie peh- 
gro Cié pecar mortalnietite.Qar2iqijie.rá perforé tie
ncobogáci^^a corregir,yeñicííarati^norátfevpfin;
oparmenre^ tiene-éfpèrança.de q Ib árrécio l.h a..
de aprouechar,y deiiâïb ha de fcguiralgú biefñras^
no de otrji manera,porque como queda-dicho,ceíiX 
do el fin de k  corrcccion celia laobíisacion dHia.) 
i-a razones,qcada vno tiene ebligaci^^n^por e l m ^
C€ pto de la cnandad,a remediara fu ptoximo íw£.C 
toen algunagraue^mtieria, oen-peligroXecaer ea,
el a:y ral es por ciérrala igfioranc-ia a"e aquellas co-
.asquee! homore ti-ene Obligación a fabt-r, y por

Pfcceéta ■ 
bacarle deik ou

oie^o.-icrquai no fo-lo fea de entender de lascofas 
q  xou de derecho dmia-Q^natutabo di-uko po.f tiao,

íimpli
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íimphcirer neceliarias,de-las qualesíanemos habla
do en los parágrafos'precedentes , fino cambien 
de aquellas que fon de derecho humano Eccicfiafti 
CG,o de ios prcceptos.de :la Yglcfiai, como fon , los 
ayunos,&c. porgue la igmocane-ia dellas cofas,aunq 
fea jnuencib!e;es grande-mi feria , y poner ai hóbre 
en notable,peligro de pecar morralmente , que es 
el mayor daño.efpir.irual que puede auer.

En las pcrfonaspartriculares cefia la obligación 
§ ‘9  de corregir todas las .vczes que la ignorancia v'enci 

ble,o inuencible.dehechOjO de derecho humano,o 
pofitiuo.eícufa de pecadojy de la cal ignorancia de 
el hcchOjO delderecho , o de hazer, o dexar de ha- 
zer lo que fe manda,o prohíbe , no redunda alguna 
grande irr,€uere,nciade Dios.,o dela Religion Chri 
itiana,o,efcandalo del proximo5mas podranlo ha- 
2,er Í2:quifieren.. Si entendieren que la ccrrecció ha; 
de.fer de algu.n pnouecho, como fi alguno con igno 
rancia inculpable co.mi.eíTe.carne -en vna v^igiiia , o. 
quatro tempotas,porque,no febia que lo eran; mas 
fi lodexare de hazer no pecaráiBorialmente , porq 
la tal ignorancia efciira de,pecado al qne ia tiene 
(■ porque corno ruponemQs)Ío haze inculpablemen- 
tesy demas deíTo del hecho no fe figne irreuerencia 
de Dios,íii de, la Religión Chríftiaaa , ni efcandalo 
dcdproximo,porgue B algodefto fe figue , ay entra 
la Obligación,como podia fuceder en Francia,y era 
otras tierras de hcreges,adonde es neceíTario viuir 
losGatJiplicosfiP:nrriayor,recatO:,para quemo fe pre 
fumé por verles hazer fas tales obras, que lo dexara 
defer. La razón de la doArinadefte parágrafo ,es, 
que el precepto de la corrección fraterna no ob li
ga a todos y niuerfalmenre a que corrijan al herma
no que peca,o por mejor dezir,que no peca,pues la 
ignorancia le efcufa,y libra de culpa.-verdad es que 
de los Prelados, y fuperiores fe ha de dezir de otra 
manera, a fu tiempo,y de las perfonas particulares,

y pri-.
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y priuadás. Bafte lo dicho, veafe a Aragon/v'bi fti- 
pra. ^

Lanecefsidad de ¡acorrección , fimpiiciüec ne- 5 • 
ccífaria,a laqual correíponde laobiigaeion de corr. 
regirjfo pena de pecado mortahaunque fea con pet 
dida,y jaotura délos bienes temporales,y de la pro 
pria vida , no tolo fe halla en las pcaíiones- de cul-̂  
pas cometidas por ignorancia , mastambién en las 
que fe cometen por flaqueza , y fragilidad h uní ana, 
como lo nota ( demas de otros muchos dotìtorcs)
Nicolao de Lyra , fobre la epiftola. i .canonica de Lyrdfufg^ 
fan íaancap.j^donde trae el esemplo de fan Viral, epíjl. .¡ 
Eftaiia Vrficino Medico prefo por la Fe de Chrif- 
to.puefto en el articulo de la muerte ; y remiendo 
ia atrocidad,y rigor de ios tormentos con que el ti 
rano le amen3zaiu,cqniencó de timbar, nioftrando 
la fragilidad,)' flaqueza de animOj-yTin falca ningu
na p re dorr.in ara e n e i, y ie venciera; io qual vifto 
por ei valerofo íoldado Vitai , menofpreciando, y 
teniendo en poco los danos que íe ie podian íeguir 
de corregir a Vríicino,y csforcatie con fus palabras 
y razones, ie corrigió, y esforzó, diziendo; Vrfici
no Medico , que Hieles curar a otros, y esforcarles 
en tus enfermedades , guardare no mueras tu eter- 
naimenre a manos de tu flaqueza, y pnfilanimidad: 
con las quales palabras Vrficino cobró animo, bol- 
iiió fobre fi,y murió confeíTando la Fé de IcfuChrif 
ío : loqual viftoporeTrirano , mandó luego pren
der a fan Viral, y finalmente le quitó la vida con a- 
trocifsimos tormentosi Y  ella mifma obligación 
tiene quaiquiera que fe viere en femejante oca-
f i e n .

También dizen algunos, que fe puede ofrecer o- ¿  ̂
cafion,de que la corrección iea firapsiciter neceíTa® 
fia,y que obligue con la dicha obligación cnlas ciü 

que proceden de alguna paision vehemente ,• y 
gOiflue fi fe bailare cafo en que fe ofrezca, avrà la

D obli’
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Obligación que hemos dicho.mas yo pienfo que Tei 
ra muy de raro contingente, y que lo ordinario es, 
que no obliga a corregir el apafionado con tanto 
peligro corno el que auemos dicho , poro de niara- 
HI la llega afer la pafsion can-vehemente que el hó 
bre no fe pueda reportar fi qui fiere , fino es que fe^ 
de alguna greue melancolía que le prouooue a dei- 
eiperacion-, ootra^eafafemejante , queen tal cafo' 
podía Ter of^cerfe que la corrección fuefle firn-
p̂ îciter neceferia, y que abligaiTe a iu z e te ^  
tneireconpeligrode la^vida. ^

£1 quarto principioj y raíz de las culpas-, y el que 

rnahcia,y efte en ninguna maneraadminifira ma
tena para la corrección fímplickemeceflária alo»
^^nos a las perfonas particuiaresrv afsia ninguna 

raics , porque ehque peca r____

>í,W«.y.8 deprauada voluutadÍy fino lo h S e d w
A r.n .co .i, e a fim ifm olaeulga. Veaíe a Miranda, orde® -  - Xad.Q.g.art.T*.Con r «»jWiUCÍiT

nr̂
X i  l¿ f CMY^Cs'-

r îan,quando esfimpiicker mcejiaria^es 
î_ás ineritorid que IcLj 

Umofnp^,

: V ' ■ ‘

c  o  M v n
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C o  M V N S E N T E N C I A , y parecer jf, j , 
de todos Iosdoá;ores 3 que la corrección fra
terna en cierta manera -es vna limofna efpi» 

ritual ^ue fe haze al p,roKÍrao que en necef- 
fidad ,alaqua! (quaado es extrema la que tiene- 
de fer corregido, de manera , que/ioo lo e s , fe le 
íegaira la muerte eípiritua! de fnalm a, ene! mo
do que queda declarado en el precedente capi
tulo ) le correfponde la corrección , que llama
mos fimpliciter neceíl'aria, yen tal cafo es ciertOj, 
que es mas meritoria que qualquiera otra limof- 
na corporal, aunque fe haga en nscefsidadextre
ma, y por cl configuiente el .dexar'a de hazer es 
mayor pecado que dexar morir de hambre alpo- 
bre que _la padece, pudiendofela remediar : por- 2,5 P  
que como dize el derecho, dill. 8.ó. capír. in S»- : V
■gv.lts ocLidit hormnftn sppim non ftattit aum petutt^ “
Y  para queefta do^Sri-na íe entienda m ejor, fe ha ^   ̂ ^
deprefuponer vna de Tanto Thomas.i. a qusft, rp. ’ ' ' "  
arrie, 2. y. 2. 2. in prologo, Y  las virtudes, o vi- 
eios le hazen dauerfas, tegun los-objectos , por- . 7 ' '  
que de alli les prouiene mayor , o menor 
;d ad, o nía lie ia : y- fcg un cl m i ím o w . a . q u g ft. 18. „
artic- !o. & , i í .  las circunftnncias agrauan,o defa- 

-granan de maneramayor ,o  menor la culpa, no fe- 
-gunlaefpccie.fino íegun la intención, o remif- 
íion , de fuerte, queaqueUo que fegim fu erpeeie^ 
y naturaleza es mas graue culpa , refpeto de ¡á 
circunftancia puede fer menor , comofivno hur- 
tafledevnaygkfiaqaíor dequatroreales, nope.= 
caria tan graueraenre , como E de vea cafa par
ticular hurtaííe cien ducados f no obftante que el 
liurto de la y gleiia, íegun fu efpecie , es mas graue 
culpa, por fer hurto íacrilego ) que hurtar de en ca= 
ía del feglar, mas la circuuftancia de cnas, o menos

- agrauA
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agraua la vna cuípa,y aligera !a ova ; y lo inifmo q 
fe dize del pecado, o vicio ie ha de dezir en fu rno- 
do,de la vircudjjf fu merecimiento , refpeóto de los 
odjetì:oSjO circunil:ancias; porque como dize el Fi* 
^(iiOÍoiContranopum eade>n ejídi¡'ci^plin<t. Defta rniftna 

•7  manera auemos deFilofofac^hazíendo compara
ción entre la limorna,y la corrección fraterna,íi mi 
ramos a los ob jetos de lavna, y otra virtud ; claro 
eíla queel de la cbrreccion es mucho mayor,y mas 
excelente que el de la limorna.qiTanto lo esla vidáí 
y faluderpirituál del próximo,que la natural  ̂pues 
a-quella es élobiefto de la corrccciom y adÓde pria 
eipalraente mira,y fe endereza : y eíte otro el de la 
limofna, mas refpeto de las circunftancias fe pue
den; trocar las fuerteSjde manera que lalimofna té- 

. potai fea ce mayor nierecimienta quelacorrecció 
ira ter n a , y por e 1 co n f¡ gai ente m a yor culpa de xac 

, de acudir a eila,q^ue dexar de cottegiv,m as,J¡ exteris 
fA uous-y  con ygüales circunffaucias., coacurrieíren 
las aos necefsidadcs-j de tirayos merecimiento fera 
corregir al pecador, que ptoueer'temporalmente 
al neceisÍtado,y mayor culpa desarlo de hazer. E_f- 
te cafo bien fe vequé es de -ráro:. contíngéncey maS 

' pt‘cde acontecer,y reálmétite acontèce,en-eTpeciaL 
quanao el pecado del que’ha ife fef eótf égrdG.prO" 
cede de ignorancia, o flaqueza, como queda decla
rado en ei cap îrulo precedente ; y quando no acon- 
tezcaes bien te ponga, para que fe vea la excelcrj,- 
cia della virtud de laeharidadVpdr la^qual el hora- 

■ f̂ere le raneue a^corregir aTa hermandi Y pata que 
iqualquíer ehcifuano'eftimr,yyéngá cnmncho efte 
precepto-, y fe aficieneai curtipiifiiiénto del en las 
©cadones neceífarias , confiderando que en el ha- 
2erlo_,OjdexarIo de hazer .quando conuiene, no va 
menos q. la vxda ítrya, y de fu próximo; y. q fi le cor 
tJg e 3.y gana,dandole vida, del alma, haze mucho 
mas q̂ iie ii le librara de la muerte corporal- porque

como
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como dize fan Gregorio;, horn. ii . in Matth. P l u s  eß- C r e g .  h o m ,  

a n i m u m  in- S t e r n u m ’y i í í u r í í m  f id k u lo  1/ e r k i  r4f i c e r e ,q u a ,m .  i n  M a t t h ,  

- ^ e n t r e m i m o r i t u r a  c a r n h  t e r r e n o g a n e  f i t t l a r e i  . Y el di- 
nino fan luati Cbrifoftomo. hom, 5..fuper epift,ad c h r y f o . h e .  

Chorine, dize ; s i  i m m e n f a s  f e e m t a s  p a u f e r t k u s  e r e g e s ^  l - P * ? -  ^P ^f- 

f l u s  fdmsn e f f i c e r i s  , J f 'y n a t n c o n u e r t e n s  Auimam. Y  A.i c h o r i n ,

mefmo fan Gregorio, hom. 6. in Euang  ̂ lo dize ad- e n g . 'hom.
mirablementei.'='flrf4/?e íí/ẑ »ii pa-nem, ytindigenti ehí 6.in 
mofindí» porugit non-haketPfed maius ejirgui tril?uere ~)i¡í. 
leat qtii linguam habet, Como íi düeCe, tanto mas fg 
auenraja efts generode limofnaqne fe haze aa-n al 
ma nece&itada ,.a laque recibe ei cuerpo , quanto 
va de-i cielo alatierrary fobretodo tiene vna cono 
cidifsmja ventaja, que fucederá eftae vno-impedi
do para dar liniofna, porque le falca el poúible: 
mas para eftelinage de bien: itoIo: efta el qne tie- 
ne lengua en la boca coa.q^ue amoneftar a l qus: 
yerra*

Y^quan grandes.bienes fean ros que fe íi^uen , j  ¡j* 
pueden fegmr de la correccion hecha con cordura,. ^ ‘ ^ ' 
y  prudencia,dixo.nosio breüementeeldiuino Ser- 
-Hardo,rerm. 4p.: in Cant. EncrepattmrutTtí!: peccatifajíP-A'i-^^ 
tdPcü’rsdis ejl j 'BeicaÉ ammArh'. Larepreheníioii
hecha a fu tiempo fes riiina^iy deílmycion de la culí- 
paiporqneeqn efie:med;iofe ledesjaretanias fuer- 
i^as-es fanidad, y medicina del coracon,la mejor, r  
más a p-opoffto que han hallado haftaagoralosre- 
CJpesoe Hipócrates,© Galenos,- y que mas P ¿'Sí-l/ia- 
z>eÍ!ddMm4m.Ésyrí camiúoaü cho,y éfpaciofopor 
á c n á e & r n  cám xía.a¿alm s^ y fe entra en ella a ha- 
zer fu habiDaeicn,yf mcradáry elErpirit-u fanto nos- 
deCiaró ei precio deñayiEtüd/Proiíerb, ay; potexYl’ ^^ r̂f, 2^  
celenres metaforast Mala mneAdn íeCiis argentéis Yer n .. 
b’Am bonum iu tempere.fio-in auris. áureo;margaritamfd 
i^as quí argdt fafiehiem, ■ íérem oheditmem Que
a mi parecer eftaídútenciatiene grand’ifsima e ^ -
relpondencia cottlade fa¡a®emardo^qiíé diximosj.

D porque:
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porque ambas eñan mirando a vn niifmo finXa bn« 
na palabra dicha a tiempo,y coyuntura^f s como las 
mancaaitas de or o en la cama de.plata ; en vna ca
nia de plata man^anitas de oro ; añaden junto con 
el precio nueuo adorno, y particular hermofurai 
pues no es menos la eft.ima,y glracia de \ma cuerda 
reprehenfion dada a fu tiempo; y.no felo efto, fino 
que es también 1 « aured, &c como vna arraca
da , de que cuelgan preciofas perlas ; es el auifo , y 
corrección para e4 íabio.en ia qual íe juntan precio 
y bertnoíiira, como en el fimil primero: que datna 
¿ 'ira , p&r mas fatisfecha qne ;cíté de fi iniima, que 
q jite d e  fus orejas adornos femejantesíy quien íi 
tiene juyziocerrara Jos oydos a ia reprebeníiom de 
íühermanof’
 ̂ Y  ü losproueehos de hazerla,y recibirla fon grá 

oes, los dsnos.de.no quererla recebir no fon meno
res ; como lo d.iô a entender el .labio, Prouerb, 2 9, 
f^ífo qut.cerrip-ienie dítre cermee centemntt,-reffni:inus ei 

^íiferueniet fnterítus , fítnitds nonfe^uetur. o  co-
ino dize el H eb reo  t sitíito:pdH£et,ir finefdm tdte. E l 
varón que con ceruiz dura naeneíprecia al que le 
corrige.vendra fobreeUa maerte repétina de.gyc 
r.o podra alcanzar íaniejad; qíiebraríeha fu hoBra, 
y fu credito.y buena reputacicm,En re;paro-;tii reme 
d io , porque no le ay para el eoraqon-rebelde jper-
que por dóde le entrara ia íalud,fi el cierra la puer
ta r Son los oydos del,que.efcue.ha , las pnertas por 
donde lafsiud,entra abalma; y fi eftas fe cierran,es 
como cerrar laboca pararecebir iamedjcina del 
cuecpOjque a quien lo.hazc no ay fiaoicontarle coa 
los defab-uziados . ’ O-quantos baá: dado al traíle 
con fu honra , y con ia buena reputación en qne ef- 
tauan pueftos , por no auer dado lugar al herma^ 
no que con dedeo de. fanarle baiquerido correo,ir- 
ie fraternalisemce ; y quantos bancaydo en las ma- 
r¿Oi de figuríJíbs juezes., pa^htiyr 4s las & au es„y

blandas
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blandas de los que corno padres , y-heruuaos han 
querido remediac fu alma,coHferiiando el buen nó-
bre qustenian.Oygapueslacorreccionelquequi-
fierealcaa^ar la fallid de fu alma, y conferuar fu ho 
ñor, y que no le venga la muerte repentina, por 
quien entiendo yo no folamcute laefpirltua!, enla 
quaJ fe cae por ¡a culpa,fino también la dél cuerpo, 
como a machos fele hafeguido por lu incauto mo 
do de viuiqal fin es amenaza del Efpiritu fanto con 
tralosque menofprecian la corrección de fu her-- 
mano,y por tanto muj» digna de fer remida.

C y í ^  V L  0. X". la obligacio-iT
fue timen iQs 'Trelado-s de corre^irfra¿-- 

tirmhnente a ^Hs - i f ' 
jubditos^.

A V N Q V  E e r  verdadrqoe :ef precei^ro- d® Íaí 
corrección fratania.i qué es aao  de:charidad, 
a laqúal le proced«:-por la-ífnipie-í^annen&íta- 

cio.procurando tan fo’lamente laonmienda dei her 
nanoi^^como diehoqueda; obliga vnioerTalmente 
todos los Chtiftianos,o por mejor dezir,atodo «e-,- 
nero ue gentes,y perfonas que tienenufode razon-i 
mas € pecial obliga a los Prelados^ y juezes, po
íer perionaspufaheas;y los ejemplares, de quid los 
demas ae la-repubüca han de imitar-5 y por-tanto; 
por razón- de fu oficia,y dignidad tienen mas eítre- 
cha Obligación cae los demas al cumplimiento de. 
ios dmuios preceptos, comedlo-fíente lacomimde.
opn afsrmefmomue tie»̂
p L S I “ “ “® “ !-’ “ ”  los fubditos. y p i fo » ', ,
gnuadas aicuraglpsienfó deíleprecepto, porque.
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en ellos deue eñar el.aráor, y la charidad mas en fu 
punco.y en orden,que en Ies-inferiores, que en éfto 
Im duaa le fundaron los que dix.eron aiie efte ore- 
cepto folo obliga alos prelado's,como ^ueda diVho 
en el capitulo, 3.^. i. Yfupuefto que no auemos de 
conceder aquí lo que allí negambs; alómenos no 
padecnos^dexar de confeíiar, que efpecialmenre ha

1 o ^ yd5 icipulos, V en
ellos comtodbs los denras Prelados que le fuceden 

15 .  y;han facedido /quando diso,Match, 18 siyeccaael 
&c, Y d e  aqui es ,  que todas las vezes que en la 

hfcnptura fe haze mención defte precepto , e fpe- 
cialmcnte fe le intima a los Prelados, y Paíiores de 

dándoles a enrenderyque la obligación 
que tienen a! ctimplimienro defle precepto, es ma- 

meronym. y'"'' Jos demás del paebio, o comunidad:
p n  elle íbntido explica ían ,Hieronimo las pala
bras del Euangelid, J’ípé'ffa«erí>,&c. dizicndo : stv. ■= 
AeAntficerdotes nd implere U  fuod ad eos dtciturfpedí-

' t de '̂‘ "'■ ’ J^^«dedebaxodéi nombre de ídcerdotes com 
a ios juezes,y prela-dos.Del miímo

fento Thomas. 3.2, q. 3 5,are 3. ad pS- 
f , w T  mura,adonde el meimpcoacluye^que aúcue la cor- 
y.5 5. aa.u  reccion fraterna pertenece a todos.mas pWticular- 

mente a los préiados,a quienes incumbe maror cui 
dado de mirar por el bien de fas fubdiros. Efta fen.. 
rciicia es contra algunos'que an querido defender 
que !o5 Prelados íjo tienen mayor obligación a efte 
precepto de la,córreccioítfraterna que los demas, 
porque elle precepto es propriaraente aílo de cha- 
ridadjala qual idizen ellos ) eftan todos vniuerfal- 
mente obligados de vna sniírna. manera , y por el 
caníigtiiente los Preladosno tienen mayor ob’-ioa- 
ciona,cumplir!e quedos demas Chriílianos priua- 
dos,y;parc¡culare5 fniD ebflante que a la corrección 

• que es ado de juiliciá, tiemen efpecial obligación!
de la
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de ’.a quai los demas particulares eftan libres) mas 
la contraria fentécia es la verdadera, y !a q ie dene 
fegiiir con S.Thomas en laqueftion citada^adonde 
expreifamente habla de la corrección,q eÂ ado de 
charidad, a la quai los prelados.tienen mayor ebil 
gâcion  ̂los q ao lo fon ; y en fenal, y fignificacion 
defta verdad, queriendo Chrifto hazer paftor de m 
yglefia a S.Pedro.-Ioà 20. le examino por tres vezes 
en la materia de la charidad,y amor , y luego le en
comendó fu ganado,dîzieado : P a f e e  â n e s  m e a s , dán
dole a entender , que por razón del oficio que fe le 
daña , fe le imponía júntamete mayor obligado al 
precepto delacharidadjde donde fe infiere,que los 
prelados tienen mayor obligación que los que no 
lo fon,al precepto déla corrección fraterna,que pro 
cede de la charidad ; y dexandole de cumplir,pu* 
diendo, con las deuidas cirennftáticias , pecan mas 
grauemente que las perfonas priuadas,y particu^ 
lares.

La fobredicha obligación de los Prelados,no fo- 
lo. fe entiende en quanto a la intenílon de la chari
dad,mas también en quanto a la extenfion , quiero 
d ezir, que no foio fe entiende efta obligación fer 
mayor quanto al corregir las mifmas cofas, quedos 
demas deuen,y pueden corregir,fino que efta o b li
gación fe eftiende a muchas mas cofas, porque fe 
dan muchos cafos en que los particulares eftan exé 
tos de la obligación de corregir,y los prelados,no, 
antes por ellos folos, corre entonces la obliga
ción: efta fentencia es de fanto Thomas. 2, z.q.^^, 
art.2.ad.4. Lo mifmo tiene Adriano in. 4. quæft. de 
correáione fraterna , in refponfionem adprimam 
confirmationera fecundi argumenti.Soto de fecret. 
memb.aq.^.concl.?.;

Y  para que fe entienda mejor efta d o ân n a, v fe 
delrabra efta mayor obligación de los Prelados, fe 
na de notar con ftnto Thomas en laqueítidfl cira-

E da,

l O A . t & . t f

D .rh ü .t.t  
.̂55. a r ,% .  

aá 4.
d̂rta, tn 

4.^. de C9T 
reit.frd. i» 
refpo.2A f° 
gnment. 
Sota de fer 
cret.memí.
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da,que los fubduos,y perfonas príiiadas, ea nincra¿ 
ne nianeratienenobligaci5 ,poF razón defte precep 
to a inueftigar,e inquirir los pecados agenos para 
corregirlos,antes la tienenq>ara nohazerlo^ ya  no 
í^f e2£{>Ioradores de vidas agenas.fegun aquello de

Wrauer.tĴ  los Prouerbios. 24. íVí impletutem in domo iup
15= ti Nobufqiies el pecado en laeata dei judo, y no le

andes amaytinando fus defeécos.Y.S.Auguíl.iib de 
verbis D ñíjer. I ó. hablando de la corrección frates 

Djíi, na,dize,4‘'’e ha de bazej-jAro« quxrendo cjmd refrehsn^ 
>. dAs,fed -ytdendo qmd cerri^as.Mo bufcando,ni procu - 

randoque reprehender , fino viendo por el ojo, fin 
quererlo ver, ni anerloabieTCo de propofito có tal 
intento, íjíla do&rina quifiera yo que- tucierámuy 
en la memoria,y.que.le dieíTen aisiento en lá voliia- 
tad los fubditos,3 quienDios hadibrado del car̂ ^o 
o petadaearga de alaras ag-enas-, y  de la obii^ácioa 
de darqiienta mas que. de Ia-fuya.,-para-qu| no fe 
íiiqmetaíien,afsi , y a las comunidades donde rao- 
ran dando- ocafion a difcordias, y pefadumbrcs 
con ill deraafiadacuriofidad, y cuydado en inqui
rir , y procurar fiber las falcas de fus próximos y  
hermanos , procurando-vcr el a.’guerilIo peoueño 
enei ojo de fu hermano., fi.n repararen la bisa que 
ckaatraucíiada en el uiyo, Entrefe pues cada quai 
en fu paz,. y quietud, y mire a lo in'rerior de fu aU
ma, y conciencia , que a buen fe- , - ; --------- —gnro , que por mas
que ie iimpie , renga fiempre que limpiar de nue- 
uo, y dexefeds inquirir falcas agenas , y de (er pef* 
quiíidor de d e lito s ocultos-, y frfcal apafionado, 
donde no ay parte, que deíTa manera emn-plirdcon 
lU Obligación mejor que de otra fuerte.

M.a.s.:los Prelados,a quicmDios hizo atalayas de 
fu pueb!o,y centinelas de fu republÍGa,y.aquien ha 
Dios de pedir quenca eftr.echa de la.fangre del que 
por iU defcuydo ,Qnegligencia mur-iére: no cam
peen eoa encerrarfe ea fus ¿eidas, y daríe a la cra^’

cioa
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don muchas horas ,bufcanda la paz, y quietud de 
fus almas; Obligación tienen de concienda de de- 
xar el repofo,y la quietud, y falir friera del a inqui
rir,y faber las vidas de fus fubditosrcomo viue efte, 
corno cóuerfa.aqhadóde entra e! otro, por dóde va, 
y por donde viene, no.para corregir judicialmente 
fus de-fedos (q eíTo no íe pucdediazer íin que prece 
da infamiayíino para corregirlos fraternal, o pate? 
nalmcnte cH fecrcro,y cci3 cha.ridad,para que fe en 
mienden, y corrijan : y a quien principalmente in
cumbe eite cuydado,es alos Prelados inferiores,cQ 
mo fon Guardianes,-Priorcs, &c. que fonpadixs de 
fu conuento,comunid3d,y famili-a;porq.ue fi aquef- 
tos fe daernien,y defcuydan en la vigilancia, y cuy 
dado de fus fubdítos , y dexan de corregir a fu 
tiempo^ y quando conniene. Que aprouecha que ei 
fuperior que eftá aufente fe defiiele en elgouicrno 
de fu pro.uincia,y en procurar cuitar efcandalos , y 
ofenfas de Dios ? Cada<qual pues en fu mododeue
velar febre el gana lo que Dios le ha encomenda-
do,el fiiperior en.roda fa Prouincia, o difíriro , y el 
inferior en fu caía , y conuento ; que de los vnos, y 
de los otros fe pueden enrender muy bien los nom 
bres que dan las diuinas letras, que fi bien fe mira, 
bailaremos que rodos fon de vigilancia , y cuyda- 
dos,y en que fe reprefenran fus obiigaciones. Ata
layas ios llamó por Ezechiel. 5. Fi Ií¡  homimsfiecuLi- Ez êch 
lorenj.a(di te domut ifraeL Guardas Que velan la cia- 17 ,
caddcnoche,por el £abio,Cantico.5.c«/o¿wy«G;> cant, 5.7;
cHmeunt c.tiiítarem.ObÍípos pQr el Apoftol fan Pablo i.ad  r itn ¿  
i  adTimo.5. i-Superinrédcnres p.erfonas,que miran 5.1. 
defde a!to,como lonoxó fan Theodorcto ; Bfijcopus rheodortfi, 
¿!citv.r p4perintenden.u Pañores en Otras partes, 
que para fer buen.os,han de poder dezir lo q lacob]
■ Gcnefq i.pje.nañuj^ e¡lt{ ~yrehar,&gelu,fHpebatq fom Genef.-i i'. 
r̂ - ab occuu meis.Qae no pegaua los ojos í  noche,ni 40, 

día. y por Ieremias,i. üamó al Prelado vara ve- lerent.i.ii
E 2 ¡adora.
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I c d o t ^ , y í ^ í l d n t e m  e g o ~ ) / id e o , Y  declarando
fu fignificacionelmiínio r>ios Paílor foberano.di-

^ICO. ~\ohlS y Í^UIX ~ y t^ tlu h o  fnCUfSie

A l fin nombres todos que fignifícan vigilancia, y 
ctiydado de los Prelados,y Paftores de la yglefia, y 
en quienes es reprebenfibte el fueóo^y demafiado 
defcuydo. Y  de aqui fe entenderá la can fa, porque 
quandoChriího fe apartó a orar al huerto en com- 

 ̂ pania de fus tres Apoí'to!es,Matth.26,y con fer ver
dad que todos ellos fe durnaieron .• E r a n t  e n i m  o c u U  

e o r m n ^ r d u a t i .  Y que todos tres fueron hallados de 
Chriftodonnidos ; B t  i n u e n i t  eô s d o r m u n t e s  t S o l o  3, 

Pedro reprehendió del demafiado fueño, y como fi 
fueífe delito graue de que le aiiia de hazer cargo, le 
tomóla confeísion,dízie ndo:siffit>» dorwis? Y eítan- 
doconuerteido con euidencia, le reprehendió., di-«
ziendoj./vo  ̂j/uttipfii hotpí, ĵj-f̂ íí'̂ í̂ fPu’esSe-*
ñor porque mas a Pedroque a los demas? Sabéis 
porque? porque es prelado , y cabeca de los demas 
en quien es el fueno,y el defcuydo mas reprehenfi- 
í>le,queea los demas que no lo fon , que los demas 
fe duerman en inquirir en faber como íe viue; tole-= 
rabie cofa es,y aun laudable, mas ene! prelado, re- 
prehenfible, y digna de vituperio. Y no folo ha de 
velar el prelado para ver porei ojo loque paila, Ci
ño que lo ha de oler,y barruntar con las narizes de 
fu pmdencia.-Que de los prelados fe entiende el lu- 

S á n t.j’.d^ gar de los Cantares, y . A^afks tuusficut turris üb^ní ,  
ntiA reffuit cBritrA DütndJcum.Lss aarizes de fu erpofa. 
que es, la y g'eG.a,fon los Prelados,y eftas han de fer 
como la torre del monte Libano, que fe hizo para 
mirar dn-ide lexos los enemigos, que venían de ha
zla Daraafeo.Quiere el Eipofo diuino que las nari- 
zes de fu Efpoíafean grandes,y oledoras : quiere q 
aya vnos Gouernaderes, y Prelados que huela muy 
¿e lexo-s las faltas de fus iubditos.para atajarlas , y 
fsra. cuitar coa tiempo el daño que puede refultar,

la
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Io Oliai fe hâ2e quando ellos fon cuydadofos en fa- 
ber,y procurar corno viiien fus fubdicos ; y quando
hallare que fcdcfliza algo , y que da principio a fu
perdición,y deshonor de fu habito,y profefsion,le 
com ja vnas vezesconblandura, otras con afpere- 
za.y rigor. Veafc a Soto iibrode feereco memb. z.q. 
y  con.j.

Los prelados tienen obligación a corregir, nofo 
lamente los pecados mortales, y veniales que eftan 
en próxima difpoficion de fer mortales , como los 
demas Chriftianos, como diximos en el capiculo.y. 
ÿ.4.y j.mâs también lös veniales , que fon frequen
tes,}'ordinarios en las comunidadesfaunque no fe 
ordenen a culpas mortales ) como fon las frequen
tes rclaxaciones en los monefterios,porque poref- 
ta víalas religiones pierden fu luftre , y hermofu- 
ra.Efta es conclufion expreífa del maeftro Soto, de sots ie fe T  
fecreto memb 2 q.a.conc. y pone exemplo en tas 
ceremonias délas religiones, como es el guardar ir- 
lencio en íus tiempos,y lugares,y otras cofas ferne
jantes (porque como el mi imo dize) aunque aque
llas cofas de fuyo no fon pecados , o quando ma
cho veniales ; con todo e£o los Prelados , y los de
más a quien incumbe,y por cuya quenta corre el mi 
rar por el bien publico , tiene obligaeion de peca
do morral,por razón de fu oficio,el reparar los da
ños de la comunidad,y euirar las reiaxaciones que 
eneüa vuierc ; porque aunque las tales culpas, por 
no fer mas que veniales,© por ventura imperfeccio 
ííesyno hazen daño notable en las perfonas , o reli- 
gi®ids parciculáresimas dexarlas crecer en lasrepa 
blicás,y cora unidades.y que fean frequentes, y que 
no fe reparen.es daño grauifsirno, y por tanto deué 
procurar los Prelados fe euiren feme jantes relaxa- 
Clones, y fe extirpen totalmente de las comunida
des,y no hazicndolo pecará mortalménte;y porque 
enta materia de U corrección vnade las principa.-

1 3 k s
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íes circúftancias deque lia de cflar aeompañada.pa
ra que aproueche es el modo de corregir^ porque ü 
no ¡e ay,ni fe !e da punto, fude en vez de aproise- 
cbar Iia¿,er mayor daño.Pondremos el flguiente cai- 
pitulo,en que fe verán los términos qae deue tener 
el Prelado en corregir al fubdito, pe fuerte que la 
corrección le aproueche.

C  ̂  1 T V  L  0. X I  E ',1 (jue fe de dará
como la corrección ha de fer jíuitamcn 

te ajpera,yjnaiiL̂ .

iíí- i
y  C,K AS cofas fe haüarán eferiptas acercg 

, 4 . de la niateria defte capirulo,afsi en los doc
rores a_ntiguos, como en los modernos , ro

elas e xe d é te s j tp.arauilJofas,mas a mi parecer fon 
CCieíliaIes,y.diuinas_dos fetmones del mcliflucBer 

"¿ernlV: Xiardo.El vno es el. 2.;dcfpües de rcíurreccion : y el
otro eI.44.1obre los Cantares, de los quales compo 
di e y® con el faiior de Dios loque aquí fe dixere. 
En efte fegando va explicando e! diiiino Bernardo 
aqnellaspalaoras d.cl,c.i.de los-Canrares, donde di 

la E fpoia-• Oyrz indinéis
r-^gadt.Y es  como fi.dixera, mi Efpofo en el modo 
de tratar conrnigo es.como razimo de vuas dcEnoa 
di. Hazc agui rriiftcrio el.diuino Bernardo , y áizet 
Q_ii’.en v.ío jamas que áias.viñas fe traygas razimosl' 
Si fuera lleuaríos ci,c a.lli a la ciudad , o a otra parte 
donde no ios a y , lieuaua.caniine; pero Üeuar razi- 
mos alas vinas,es como llenar agua a la fuente;o co 
mo dezian antiguamente , lechuzas a A thenas: afsi 
lo parece mas,pues lo dize e! Eípiritii faino, fin du 
da no carece de m iílerio ; y para que fe entienda fe 
La ue dduettit qiig .el vino d.e la yjQa ¿e Chipre eé

2e1js.ro*
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generofoj forti^simo, yeftrem2do;y En-gadi es vna 
prouincia donde fe coge el Baifamo.y porque fe di 
ílila de vnos arboles pequeñitos^ a manera de ce
pas,las llama la Erpofa,vinas. Terunt m ÉngdÁi (t\i-’ 
ze 3 ctn¿í'do)¡tr!^iífcnUs íalfitmi crefcere.i^ua tn modum 
~)!(f¡edru>Mríib tndigems excaluntur , tr.de fíerfiídm ~)it-
nsds a^fsellauit. Dize pues la Efpofa . que íuEfpofo 
Chrifto,fumo ?reíado,y cabera de ia yg!erja,que fa- 
trato,y mod© de proceder júraua entrambas cofas, 
el vino de Chipre ,q es forrifsifno, conei Balfamo- 
de Erg3di,quees muy faaae,y regalado,para q jun
tando la fortaleza del vno con la í'uauidad del otro 
fe hizitile tal mezcla , q ni4a E-ípofa &elfe atrenida> 
por la dem-afiada fuauidad, y regalo i-ai andnuieflV 
a-cobardada.y medrofa por ver fobradanienre fetie»'■ 
ro afu Efpofo:pues quaiído eftas cofas fe jfglníaniV-i- 
no generólo con-acnmonia, y afpereza , y -Balfamo- 
b!ando,y fuaue. hazen vn antidoto diuino , y  celef-- 
tial meclicina^para curar qualquiera llaga, aunque; 
efie ahílolada,como por ventura lo eftauan las'de- ' 
aquel pobre miferable , qije cayd en ntanos de ios: 
ladrones,citando ropo coa-el -ci piadedo/v^difere- 
to Ssmarkano; y juntando el vino con el ázeyíe fé? 
las lauó-, y le firuío c-fta- mezcla de raedici'na.' £fra?‘ 
mezcla pi:e-s tiene necefsidad de hazer el Prelado,- 
queseóme dií-creto medico quiere curar lí.s.-llaoa3 
oe ius fubdiros; m fdo des JlmwL^(::^.,BerníyÍl
•t£o fánim env reaft-unP\.. necejfar-íum hdei.
meJícu! etíd^Xrnumferuidi cu^ de-o mAr-¡het(t¿>d
m í cmfrne conuenk,,im madkctnfiiari fujUlantmes,
^corr>fisreznf»tet,s. Entienda ptiesel prelado ctié^
.as dagas de las culpas de fus fubditos no fe hs-i---ié 
curar con iota blandura, y fnairfdad rde condicioiv 
man^q/ amorafa.que fi^della vfa fiempre. v no íisit. 
enen el la acrimonia,y afpereza de vioo generofo  ̂

bn.o,fe le yran a las baruas,ie perderán eP
íemor,y.reu€teacia;yf€haraapeores. ;
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f .  2 , aconteció en los hijos de Heli^de quien di-

l-g e g .z ,if diuina Efcfiptura.i .R e g .i. qae^Er^c peccatu.^ 
pi^ererjimgrande nimis ceram Domino. Y  antes ania di- 

fíehfiitj, Belial nefcientes Dominum , ned
ofjicíumfacerdottim. <:iae en h ile n  romance esdezirt 
que eran vnos grandes tacaños, que ni conocían a 
DioSjni el oficio, y dignidad de facerdoces que te- 
nian;y finalmente lo eran canco , que demas de im-
pedir ios facrificios de! templo,inquietando a los
que venian a facrificar.con pedirles Ja  ración cruda 
contra la ley,y preceptos:dize la diuina Eferiptura 
que , Borm eU nt eum müterthm qu.a. oíferual^ant ad of~ 
tmm tabernactilt. Porque fe vea fi pondera la Eferm- 
tura con razón fus delitos,diziendo que, Erat pecca. 
trn  ̂fuerorumgrande la vellaqueria a no-
ticia de fu padre H eli, y en vez de reprehenderlos
íegunfuicülpa.iiiziendoles quien eran , y como vi-
man , y que merecía cada vno dellos vna ho«-ca re- 

fe« 1 1  '^nas palabras muy blandas,dizié-
doles ; (¿uarefecífiis res hmufeemodi quas e^o andio, res 
pefm as ab omnipopuío:noltte fil,j mes , non efl entm bon.4, 
fama qnam ega audio. Hijos mios les llama alosqné 
merecían nombre de facrílegos, ladrones , adn ¡te
ros j y deshoneftos, gente fin temor de D ias, ai de 
las gentes , deshonra de los facerdotes , y violado
res de la ley; agente femejaiite ie dize hijos mios 
mirad.queno tenéis buen3 fama en el pueblo no 
querays hazer cofas femejantes. Gentil reprehen- 
fion por cierto : y que fe figuió de ay ? Que fe auia 
de fegüirPraenofprecio de ia reprehenfion, y hazer 
burladequienfeladaiu,queeíToeslo que d ize,q

m . ay. andierunt hocem patrisfni. Antes viuieron mas ii
ccnciofamente,permitiéndolo Dios para que fu di 
nina juíHcía fe irritaíls contra ellos , y les quitaffe 
la Vida a manos de fus eneraigos;e{ro e.s, íntanoluie  
Domiuusoccidere eos. Que eftos efectos fuele hazer la 
paciencia,y fufritniento de algunos fuperiores,c|ue

todo
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todo lo fufren,por todo paíTan. yíCoa todo difimii- 
lan.quericndo curar conEa¡ramOíyazéyte;fin tiiez- 
cla de vino, de animo generofo. Xiama:ei diuino 
fan luan Chrifortomo a la paGÌe.ncia de,qqueftosfpa r,* 
eienciade befiiaSimadre de vicios , y pecados : Pa- 
ticntia. trra.tionAÍts,áizc.eü.e fantodoñor : Fina Cemi~ 
ndtynegligentiam-natrtt, canorifolum malos,fed eriam hi 
nos ad feccandum alicit. La padencia-irraciomai, que 
todo Io rufre,fin diferencia alguna iìeinbra vicios, 
alimenta la negLigencia,y prouoca a pecar,no fola- 
mente a los malosjfino también a ios buenos , por
quê  viendo el-maìo que no le han de caíüaar, peca 
fin freno , y ei bueno con facilidad fe abalanca a la 
culpa quando el temor del caíligomo ie risne'ia ríe 
oa.Todos eftos daños haze el oleo de la mifericor- 
du.y.B-ilJamo de la fuauidad, y blandura , quando 
efíá por li fol.a^finme^cla del vino-del zelo , y del 
I igor;y por eflo dize fan Bernardo,que a! azcyte fe 
añada el vino. Cum fané conuenit confolari rtíftianimis., 

fodcorrtpere tntjuietos. Conuicne que el Prelado no id* 
lo tenga blandura,y fuauidad náraconfolar ios pu- 
íilanimesjuno que también es necetTario té^s. brío 
y ammo.paracorregir los inquietos: elfo es^añadir 
VIno de Cinpre.

Haze vn muy largo difeurfo el meiiflao docior .  
enei fermon fcgiuido de refurTcclione , encomen- - ' ?" 
dando la ma.n.cdumbre,y benignidad de los Prela- 
dos dmendoqiie han de fer comuaíluos , y miCer¡. 
^ o rá iO io s:y  lu e a o  d lze;i\ed  r.4od
n  dura ceru.tce.Gr atrira. flirt
p a n r.u r ,U n to  nsagis no fira .o - co tn p a fln e , c -  fa t ie n tu  
a .u tun tur. .Como.ij dixeííe ,que remedio a4 á para 
vn genero de fuoduos que ay tan prorernos.tan du

nos com
comnarTi?"^ ’ taníornas nul v,^n de nueftra 
n s l T c r  V  co:npaüehamurfra.

' o<_/ iti£ coifijtatiendHm eñjjnam  'iiidemiis, -tatti 
F •
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ittpidenter tiiijei, tar/t imprudentes prettaedri, Vaìgarnè 
Dios.no ferà bien,que a-ísi coiik) nos hemos eompa 
docidodel hermanó,nos compadezcamos tarabiert 
de la mifma jufticia, a quien vemos tan fin verguen 
ca fer menofpreciada.y tan ímprudentemcnte‘pro* 
UOCada. Sch- quÍAßquA tn nohts-eß ch.iritAs conVemptunt 
huno Dei ¡ferre Aqfiinrmtter non poßumui. Bien cier« 
ro eíloy, dize Bernardo , que fi en nofotros ay algir- 
na brizna de eharidadv y amor de Dios , no pödre« 
mos fufrit con ygual animo effe tan grande menor- 
precio Dios,y defa jufficia.fí^/cf/? ẑ eius tußith qua
aduerfus delinqaentes accedimur tanquA-pìetitte ducli ergA 
(Am quAm contemni 'ridemus Aqui entrardr
zejel zelo defaiuiHciadeDios reñida en poco^aqui 
el GÓpadecernos della, y raouidos de vna cierta ma 
nera de'pkdad de la mifm-a jufficia encendernos, y 
cncolorizarnos contra los delinq-uétes. Eíl'e es eí vi 
BO de las viñas de Qbi-'pVC^B-ítrits-cipri-in y  ¡neis Eng a 
d i ,  traide a las viñas de Engadr, para que en lugar 
del Balfamo regalado,y fuaiie.con que íe molifican" 
y vntan las llagas dé las-culpas entre el vino genero 
fo ,y  fuerte de la reprehen-íion afpera, y rigurofa, 
que las hag-a efcGzer. Mas luego buelue a entrarci 
meiiSuo doäor con fu acoftumbrada blandura, r e -
runtamen opertetht prtorAßbi '^•endttet compdßionts djße
¿rtíí.Mas aduierrafe que ha de tener fíempre el prj-> 
mer lugar la Compaision..^/;öy.>?i« ?»ßpiritu'^ehemen. 
i-i centert mus n Aues Thatßs , conterinius qrt&ßAtum calá-  ̂
w,um\extinguimus hgnurn fumig-ins. Da la razón porq 
fíempre ha de tener primer lugaiqy primer voto el 
afeéío de cópaísion.y el zelo rigurolo déla juff ida, 
porq de otra manera,fi damos lugar aque fe leiiáte 
el efpiritn veheméte del demafiado rigor,y zelo de 
la jufticiairSperemoslos flacos nauichuelos de Tai 
fis , y d-aremos con ellos a fondo , y acabaremos dé 
quebrar,y hazer pcdacos la caña cafcadajy el tizom, 
f  toda via h-unics^en íeñal de quo effá acabado de 

- extin-
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.extìn'’ uir eVfoigo de la charidad,le amataremos, y 
/oncTuyremoscoii eljPalabras por cierto digius de 
vn tan "tà S ' Ciardo. Q^à v-cies
.(por no faber el PréUdo medir ias % rc a a  del; mi- 
-ferab'ic £ubdito,por qaererlé llenar; tó niaypr rjgar 
de lo qué infrc la capacidad de-fu fu>eap) :fHccde4 
€n vez'de remediarle le deftruyej en vez de hazerk 
qiienaueg-a-e vièto en popacn ieguiraknto de la co 
jniiDÌdad,lcbazc caer en elbànco de la impacien
cia,)’ deferperacion;,)’ cn vez de reroediar jy; foldar 
la caña cafeada de fuifiaco nataral, k^guiebra total» 
fnenre,y le deftruy£,y ci cizori qne hnmcauacl fub- 
dito que fino eflaua encendido en fuego de amor S  
pios,y  de charidad alomenosno efìana eo el total
mente extinguido,le extingue, y acaba, ocafionan» 
.dole a mayores culpas , por .tantq es neceíTarió q̂^̂  ̂
ñenipre ande a vna „ y fe acompañen el afeáo de la 
cGmparsicn,conuderafido la flaqueza del fiibdito q 
fe ha de corregir,para que no fe delVnya , y el zelo 
de la jüfticia,para.qu.e le refrene,)’ detenga. . ‘

Mas para cíio dize h ^ r u íiá o  ep \'t adpi
£piritus íUfcretionu : IH forte cura o^orteat hunc exhiheri 
filepyccedAif&' tadifcretto-i-fíi cenfundet ~VMiuerfa, Para, 
Itízer cfta mezcla de viiio.y azeyte.deafeéto de có^ 
parsipn,y zelo de juñiciaca ncceñario que aya efpi 
ri tu de diferecionen el Prelado, p ira  que fepadar 
a cada cofa fu punto , porque fi efìe falta , la indif» 
crecion feti caufa de quetodo fe confunda,de mo
do quequando hade yfar de la blandura, enton
ces vfe del rigor,y zéIo;y quando vfe del rigor,y zc 
lo de blandura,)’ piedad,;Con que todo andará al re 
ues : y fi quifiere faberc lardad o diTcreto y fabio 
como hará efta junta de vino,y azeyte , de dóde ha 
de traer lo vno,y de dóde ha de coger !ó otro , fepa 
que el vmo le ha de coger en la viña dei diuinoa- 
nior, confiderandodaofenra que fe haze a Dios;por 
que quiena Dios ant^fiente fus ofenfas j y procura 
'í. ' í  a '

fí •: 4  »
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impedì rías con muchas veras-, y quando ve que no
puede con mediosifuaues,y fáciles,bufca remedios 
graues,y los que a fu parecer fon mas eficaces, to- 
do fundado en eldmof de DicSj y de fu rd ÍP Íon  ■ v 
de aquí es de donde fe coje ei viáo', y d  areyte Ve 
coje en el campndeí amordel proximo.confideran 
do!a:mrferia,ydaque2ä.de! hom bre, porque quien: 
le-ama, y confiderà qnan-.flaco es, y deleznable-, no 
es po!sable: que^dcxs décompadécerfe del : y de-a- 
qiM es,que Apófto! fan PábIo,ertfeñandó aios Pre 
lados eomo bande fer compaííiros ; entre otras co
fas les dize:,que fe confidcren a íi mifmos, y miren 
que pueden íer renradós;ycaercom o los otrosca-
y h’onio m  diquo ieliílo, Crc,-
Hmuymodi tnstrutte in cmß'idr^ns , tèip. -

Cojxixxqo confideraua aquel fan-- 
ro vie]o,de quien- hazémencion fán-Bérnardo en ei :
lermon que vamos refiriendo.zide-refurreöjoue co ■
mo-oyéíie que vnxiérro religiofo dé fu profèfsioh : 
auia-caydacn vn-pecado i lioraua amargamenre , y-

M fn4rd.. ácziiTiJe hodte,c^ ego tras; Aquel cayó oy, y yo  csxe- 
re maáana.:Toda eífa docScina, o la mayor parte de, 
ella es de. fan n s r̂d ójy,p udì eramos! a exempüfi^
car^y  ̂acompañar con mu-cíYos exemploS'j y lugares 

Eícfiptur:^- Pediéramos traer a p.ropofíto aque^
Pos dos varones tan itvfignes-, de que-fe acompañé 
C hriuo  ̂ 1 o oera no Prelado j en fir transfiguración, 
Moyfes,yE!ias,enquimfLÍeron 'fíep rad os ía-manie 

Vimeran a-propoííto las dos^va^ 
ras dé Zacharia-s.n;de-lasqua!esa la-vna-iíamé her 
moíilra^que quiere dezirjíuauidfd;y maníedumbre- 
conlos iiìbditos^y a-U otra  lediamo’ftmÍG«róv aco^ 
te p látigo para ca-iHg?.r.Y aun no vinieran fuera de 
propofico los refranes CaitésÍanos-, que d izen , que 
los Prelados han de tener miel,y hiel, y que hL-de 
dar del pan,y del palo. Más lo dicho me parece que 
baßa-para el prelado, a í^oien Dios' vuiere dado el

efpiri-
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e fp i r i t i i  tîe d i f c r e c io n ’.qiie d iz e  fan B e r n a r d o , q u e  
fi D io s  n o  fe le ha d à d o  , p o r  m as  q u e  y o  m e  can fe ,  
n o  d ê x a r à  d e  c o n fu n d ir  las côfâs , Tacarlas de  fus q u i  
c ios ;y  h a z e r l a s a l  ré u e s  d e  lo q u e - fe  de ifea .

M as p o rq u e  el d a r  p i in to  a ' l a  r è p r e h e n f i o n , n o  ^  ^  
confif te  e n a lg o n  in d iu i f ib ie ,n i  la b a la n ç a  p u e d e  e f  ■ ‘̂ 5 * 
t a r  t an  fiel que n o  d e c l in e  a vnaj o  a o t r ä  p a r t e  , e n 
t i e n d a  ei P fc lado^qué  nO f iéde  el exeêiTo d e  c o le r a ,  
y_ aced ía  c o n t r a  el P e c a d o , ta n tO  q ü e  c ô n o c id a m e n -  
t e  fe ec h e  d e  v e r ,q ü e  Eâze d a ñ o  con  el , n o  p b r  eiTo 
d è u e  d e ie ô r i fo la r  , n i  de  lo s  d e m à s  d e u e  fe r - j u z g a 
d o  p o r  d e m a f i a d o ,  p o r q u e e l  o f ic io  les  d a  l ic e n c ia  
p a ra  vfar d e  m as  az e d ia .y  a fp e ra s  p a lab ra s  q u e  a lo s  
d i  nraSjque-para eiTonOs h a  d a d o  D i o s  la p o t e n c i a  
■irraiciblc i p a r a q u e  c t iö ja h d ö n e s  c b n  la  c u lp a  de l  
p r ó x i m o  f p a r t i e l l U rnaen te  fî e f tà  d e b a x o  d e  nuefi. '  
f r o  g o u i c r n o ) r e p r e h e n d a m o s  fu fa l tà ,p a ra  q u e  p ô -  
g a  la é n tn ie n d a  ; y afs i  v e m o s  q u e  C h r i f t o  n a e f i r o  
S eñ o r  a lg u n as  vezes fe e n o jó  n o ta b l e m e n te  c o n t r a   ̂
lö s  F a r i ic o s ,  de  r r t a n e ra ,q u e a los  q u e  le o y e ra n  les 
p o d r í a  p a r e c e r  d e m a í i a , c o m o  q u a n d o  fe l l e g a ro n  > ^
a t e n t a r l e ,  y a -p ed ir le  reñales .-M arth : 12 ; á h i e n d o i  ^2,.
^ í a g i f i e r  -y o in m u s á  t e P g n i t m y t d e r e  , &C. LeS r e f p ó n -   ̂
d e , c o m o  acá  d e z im o s ,c o n  d o s  p i e d r a s  e n  la m a n o ;
G e n e r a t io  m a la  , ^  a d u l t e r a ß g u u m  i j a i r i t .  L o  m 'ifm o ■
h iz o  el B a p t i l ía ,  q u a n d o  lesllarnó ,c?f« iw í»á  ' l i p e r a -  - 
í '«w ,gencrae ieu  de  v iu o ra s jq u e  lo  v no ,y  lo  o t r o  pa- 
re c e  exceíTo de r i g o r  , y d e m a i ia d a ^ a fp e re z a  en  las 
p a iaD ras ,f ien d o  v e r d a d  q u e  n o d o  es ; p o r q u e  e l  o fi
c io  d e -P r e d ic a d o r jd é .M a e f t r o  , y  P r e l á d ó  d a  l ic e n -  - 
c i a y  confience  a lg o  d e  d e m a f i a ;  y-afsi el g i o r io f o  - 
p a d re  lan A ü g u f t m  en la e p t f t ó l s a  1 0 9 . & r e f é r t u r - 

ift 86 c á p .-q u a n d o . 'A d u i 'e r te  vna  co fa  a los P r e k -  - 
os Cligna de  m ucha-confi i e r a c í o n  i y a d ú e r r e n c i a . ' -

g u a n d o  n e c e s it a s  { á i z Q  h u i n n í a Q }  d ï f e ip U n â  in  m e r i  -
<̂’ (^^endtUuere yas d d ra y erh a  compeüittß ettam ipü ' - V : ,

íw« um IXcefsißeßentit¡s"nen-á extg itu r, ">r 'ios .. r

F- Î - àfubdlUS i
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a fu íd id s  l/cniam jn>^aletis ; nt apud eos î uos c\:srtet e{Ie 
fisl/iecfes, ¿um mmiufMjerudtur hunitiiids , regendi fodosr 
gattir authoritíís ,  tamen fetendd cfi '\’enU ah omniurts 
Dtrmno,í^ui tiouif£os^uos plti's iufls forte (orripitij,guan
ta heneuolentia diligatis. Quando la necefsidad de la 
diciplina ( dize fan Augiiftin ) en corregir las cof- 
tumbres de í ’ueftros íubditos os forjare a dcair pa 
labras afperáSjy dnras^- y ,a s'oforros os pareciere q 
aueis excedido al modo de laeorreccion , no feos 
pide que pidáis perdón a vueftros íubditos , pcr^ 
que por eíía via queriendo Juimülaros demafiadar 
ínence,paraeon aquellos que eonuiene eftcn íiijc" 
tos no fe quiebre, y menofeabe !a autoridad de go- 
ijernar.y regirtfi tuuilbsexccíro pedi perdón aTse 
íior de todas las eofae, que fabe nuiy bien con quan 
ía bene-poleneia amays a aqu-eliosque,por ventu^ 
ta reprehendiíleSjG c^íti^aílps ejo.n alguna demaíiai 
adonde vemos que con maravillo lo eíUio defeu- 
bi eel gloripfo dodor vna verdad,a que no pueden 
pcrfuaairfe los fubiíos corregidos: efto e s , que no 
inaeden acabar de creer que la corrección del pre
lado fe haze con charidad , y amor j antes con faci
lidad fe perfuaden que el prelado les aborrece, y 
tiene odio , y que per eíTo les corrige, y repreheu- 
dejfiendo lo con erario lo cierto, y verdadero, por
que,g«« d ili¿ tt  Domtnus corrig it.Y  Jo que fe dize de 
D iosfe hade dezir de fus minidros. Perfuadaefe 
pues Jos fubditos quando fe vieren eon egidos de 
el Pre!ado,y reprehendidoscon mayor rig o r, y af- 
pereza de palabras que ellos quificran, que no es o- 
dio el que mueue la lengua del prelado  ̂ni aborre
cimiento el que pone afpereza en fus palabras, fi
no zelo de la honra de Dios , y defi'eo del aproue- 
chamispto efpiritual del fubdito ; y fi es odio, fepa 
qneesodioperf£Óto,conelqual fe compadece el 
amor , y charidad fraternal, que es aquel de quien 
tiabio Dauid. Ffalm.ijS. A'enKe ^hí ¡¡diírH/ít te D.s-mjne- 

- sderam^



C A f l T V L O .  X í . 47-

eèerAm ¡ninticùs tuo! tilxlcehdm ? pírjeffo odio
ederam ittos, in im ic ifd U ifu n t m ihi. Odio perfecto 
(ii2e farvAugufíiníóbre eftc Pfalmo , es aquel coii* 
quien fe conipadece !a charidad, y amor del próxi
mo,y el qtie le tiene, anra la naturaleza ds la perfo- ■ 
na,y"abQrrece e! vicio que en ella vee. oderam (dize'

cis intípuit*te¡ eorum\ dthgeí>a.m condì- r ¡ -i 
tionemf’idtn. La fnifma expoficion figae Theodore-'^” '̂’ -°- 
to , y efto es aborrecer con odia perfecto;de mane- 
fa , que ni por el vicios fe^borrece la perfona^ nb 
por la perfona fe ama lo que e-sen ella viciafo,y cul
pable.Y fan Gregorio^.parte de fu Pañoral.adrao- m
ri'.V.lij.lnimicos D ti(^ál2e)perp:cIo odnredtjfe efi', Cc-ijued' 5 - f» 
fAcii fu n t diligere , zsr eitiod fucttinc increpare. Perfecto-^^ m onit, 
odio tiene el Prelada quáda ama en fus fíibditos lo* 
que fue iiecho , efto es la naturaleza , y perfona que 
fue hecha de la mano de Dios , foberano artifice ; y 
reprehende lo que ellos hazen , que fon laseulpasw 
Tengan pues los prelados eñe od;o perfecto; y con 
el reprehendan , y corrijan los defectos , y faltas de 
los que las ruuicrenjy fi ellos psor no conocer iach^ 
ridad, y amor con que aquella obra fe haze, le abor
recieren,/ !e hizieren enemigos; rengan paciencia, 
y ofrézcanlo a Dios ; que lo mifmo le fucedió aDa-* 
uid,que por eíTo dize; £ t-inire-Hci faft¡r-Ju»c m tht.

C A  ^  1 T  V 'h  0. X ’í í  . ( ^  mo las culpasí 
dé los Treíados impiden 1¿l>- 

correcciofu-

T5'-A RA  afi’entar-íá doctrina defte eapítúio,/ quo; 
fe vea de cjuanea importancia es lavidaexem> 
piar del prelado,para que fu correcció aproue- 

ehe a fus fiibdicos.es bien que de camino c.xpiiqiie. 
íaos ^na diñcuícadque de ordinario'la't-raran-los^

doctores
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doctores eiiefta materia de la corrección frarerna, 
y en efpecial ei dodor Angelico.a.a.q 53,arc.5.dó* 
de pregunta íi el pecador, eílo es, el que lo es;,noto- 
rio,y pubIico,tiene obligacion.a corregir a! delin- 
quejite í y rerponde que f i ; y da la razón, diziendo, 
que la corrección pertenece alhombre , y !e ob li
ga en quanto tiene efo de razón,y redo juyziojpues 
el recio juyzio,y vfo de la razón no fe pierde toral- 
mente p^r el pecado , luego ni tampoco por el le= 
quita la obligación de corregir,y,afsi el que eílá ea 
pecado, quando la necefsidad es vrgenre. puede , y 
deue corregir humilde,y chariíatiuamente afu pro 
ximq,quando Tupiere,y.entendiere que con fu cor- 
recc.ió'hade hazer.algún prouccho.lo qual fe expli- 
cara mas en los íiguientes parágrafos.

Puedefe entender eíladqdrina, hablando en oe- 
- m.eral de todos,y en particaíar die los Prelados, mas 

.con diferentes obligaciones , porque el fubdito , y 
perfona pafticiiiar,y orinada, fola,la charjdad le o- 
bliga a corregir, mas el Prelado , no /ülo de chari- 
dacx,fino también de juílicia, y por razón del oficio 
tiene oqiigacion a corregir al fubdito delinquente 
quando la necefsidad lo demanda, y por la mifma
razón tiene Obligación a poner iosmedios necefia-
rios,para que lacorreccion aproucche,y quitar los 
inconueni,.nres,y eftoruos que pueden impedir fti 
efeclojy porque ninguna cofa ay quetanto le impi- 
d^como el pecado del que corrige , porque como 

¿5 líidqro.líb. yde ¡umaio bono.ivff» dehet
tía dliorum corrigere-,í¡ui eft yit^¡ frhieclus.l^o fe le d í
ga lo de fan Pablo. Rom. 2. /« alu»» 'indicas 

f im  condemnas. Y  afsi el Prelado,y qualquiera otro,a 
cuyo cargo eftá el corregir faltas agenas , fi fabe , o 
entiendefque es bien lo fepa, y entienda qualauie- 
raque tuuiere culpas publicas,« fabidas del fubdi- 
to aquie;nde,uecorregir}y el no dexarlas,y falirde 
chas, es califa de que el fubdito perfeuere em las

fu y as.
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fuyas,y no-fe corrija , tiene obligación de pecado
jnortal a Gorregirfe a fi niefmo j y falir del pecado,
de modo q le conile al fubdi:o,o dexar el oficio,de 
que es indigno porfu ’cnlpa ; laqua! obligación no 
tienen lasperfonas partici!lares,porque no la tie
nen a dexar la culpa , y falir del pecado fo^o en or
den a corregir al proximo,mas el Prelado fi;y la ra
zón defla diferencia es , porque como dixiinos, las 
perfonas priuadas folo les obliga la charidad a cor 
regir al próximo, y eña noobiiga coa tanto aprie
to , que lea menefter hazer particular difpoficion 
para poderla hazerqo qual íe declara por el exem- 
plo de la limoína,que es obra de charidad , y niife- 
ricordia . y es cierto que ninguno tiene obligación 
a hazerla , fino quando tiene de que : Q_Lie no eftá 
ninguno obligado a yr a trabajar, o a pedir preña
do,o en otra forma para dar liniorna : afsi corregir 
al proxitnoien las perfonas particulareslno es rruts 
que vna cierta limofna efpiritual, la qual cada qual 
tiene obligación de hazer quando tiene facultad 
para ello,y no en otra manera,mas no tiene obliga
ción a difponeríe,ni bufear los medios neceíTarios, 
folo con fin de que aproueche, y por el configuien- 
te.ni de dexar la culpa , ni de falir del pecado folo 
con eñe fin,mas el Prelado fi, porque fu obligación 
es mayor que la de los demas,porque -la tiene no fo 
1© de charidad como los demas de dar la dicha li- 
mofnaefpiritualjfino de jufticia,y por razón del ofi 
c í o  fe la deue , afsi como el padre deue el natural 
fuílentu a fu hijo chiquito , y que no puede traba
jar,y no fe efeufará el padre de pecado mortal, di- 
ziendoque no tiene de donde aiimenterie,o fuñen- 
tarle , eílandofe mano fobre mano , y fin poner los 
medios neccffarios parabufcar,y adquirir el fuñen 
to para fu hijo ; de la propria fuerte el Prelado co
mo padre efpiritual deue al fubdito, que es hijo, el 
aumento del efpiritii,qual es la corrección | y para

G que
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ner 'o<fm obligación de juílicía a p®-?
p fv  °  !^H fon dexar la cl4 -

Pe«^o para poder eon buen titulo 
corregir y reprehender á! fabditofo» modo oue le 

q. '̂P‘̂ ‘̂ “ ^‘^he.Veafe al padre Mírandái ordenJtídic n 
.0. . . .  4 .  ro art.4Xon4, Yen el interim q u e k o  no h z k ' í

Hallaremos confirma- 
tos coto f^nteneias, afsi de San

^^'3 luz de úi^Grrnacutl^tff/r 
en fus Eticas, libro r d’ ze

palabrasqaecotbfoan v t ' " '  Has
las obras.eaas fon las c ,4  f t t " " í ' ' '  
y aceptadas  ̂mas las qúe d í f o - . " 4 v ¿ ;

H ncj.crns tpj>, r u r v ,  efr d .E h ñ  A c u l¡>4 rcdarL .it ip .
/««.N o natas aquello que tu fueles tachar v r e t L  
nenuer 3 que es r o r c » f c < r . - ' *^^7‘ '-P'-’̂  
532,!„ rrA-^rrni-, p • ‘l ue etiieni, q.i;e !a eud- 
pa K reaargma. Pera con mas propriedad , y pro.
p ao s rermmos lo dixo el Riofofo CbriíUanoffdt 
cfoel v^er.no . en aquel fu librito que:hizo- p^ra 
vtihdad de las buenas cofenmbres : c«« ‘ ^

Catón,

r  't¡n

r ' ----«77?/ííerií rvwo
f  r p n m .n .to a cr^ .> n ,ep ,r^ e ., u  ¿a-.nnent
ja ü a , n efunaa re^m. Qpando vuieres de fer Ccp. 
for.oIuez^G ínquifidor de eidas a-genas, y Jas 
i'uieres de reprenender, y condenar 3 ennuiene cue 
pr:.mcro te purgues, y limpies de toda culpa poro 
tus hechos no condenen- tus palabras , y- te a-^ufen

'* ‘i " - ' -  A  J A I
3.,. 7. p / / h
fíne P ta a . í« ro -j- o t  ¿‘•' *“■* ¡ifiS pC(CiíÍú tíh • C'-'Fo. r\  ̂  ̂ ' ̂ ^ - f  r  tjr_, u,_,̂  uenepor tjtuior

Q.hÍ
í <?
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Qui Allorum VrtU puniunt ,fu^ prius corrigere fiu iem t.
Que foloel baRa para que fe entienda que fu doc- 
tÍTnacsdeU teloiy lo mifmo en tos capítulos íi- 
suientcs,harta laqueftion odana^ Y  c! tobe rano 
Maeftro Chriílo , Redemptor nneitro , por fan Ivia- 
theo y-íe encoleriza, y enoja contra los Fanfeos , y 
íosquetienen fu condición , amigos de rcprchen^ 
der faltas agenas , fin falir de las fuyas, les dizcg 
hablando en fingular , por ventura con alguno 
que fnas fe fenalaua en cfio. tu >tdes ftpHcam
in eccitls frAtris tut , traíetn dutem ^u£. in ícenlo tuo eji, 
nen Cínfídereu ? Hipócrita ejjceprimtim de ocadotuo tra^ 
bem ,  C?” tune yidebis esjcere feflucent de acculo fratrts 
fui. Como tienes ojos tan perípicaces , y agudos, 
que echas de ver la raotilla, y pequeño alguero que 
tiene-tu hermano en el-ojo , y no confideras la vi- 
oa.que tienes tu atranefiada en el tuyo. Anda hi
pócrita , quita la-tranca de tu-ejo , y luego queda
ras apto para ver a quitar la pajuela del de tu her
mano; y el que aquello no hazepeca como efean- 
daloto, y tobcruio , que ctoa-ndato-es , y muy gran
de querer corregir al próximo, y reprehenderle 
fus culpas,eftando el encenagado en otras por ven
tura mayores; y toberuia diabolica, y Fari falca es 
tener tal atreuimieiuo.

Concluyamos cftecapituto con vna dodrinade 
fan Auguftin , libro fegundo de fermone Domini 
in monte, adonde el fanto doctor da documen
tos celelHales de como fe ha de hazer la correc
ción , los quales podran feruir no tolo a los Pre- i ' .
lados, y fuperiores , fino también para los ygua- 
les ,y  para los menores, refpecio de ios íuperiores; 
pues también ellos (rom o diremos en el capitu-^^. 
lofiguiente) tienen-obligación de corregir = Di- 
ze pues el gloriofifsiomo %zx\to. Cegitemus cupt a  ̂
liaMcm reprehenderé nos necejsttaf cojtr , ytrum ta» 

l'j-íoín» , ^uod nunojuam haíiumus , tune 
G z inteli-
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tnttli îimHS nos hemtnis ejp, &  halere potniffe , ‘y e i title 
efl Intimn i j u o d  a l i ^ u k n d o  hitiuimus, f e d  eti'iift n o n  hnl>e~ 
mits, &■  tunc titngiit memoriant nofintm communis frdo-ii
h ta :Jta  >f csrreEhor,e;n tliitm , non odium ,fed mifernór- 
dia. pr£cedittyfì Av.tem inticnerimus in eoiem nos efe ìittio, 
non o'nurgennts , fed congemifcAmus , c?̂  ni^{jualiter cd~ 
ueniurn tntutcmas. O  palabras diiiinas, y que llenas 
ertaisde chandad.ydifcreciortrquando la necefsi- 
dad(dize èi gionóio fante) nos fuer< â a corregir,y 
reprehenaer a nueltro proximo-; penfemos en lo in 

, teriordenueRro pecho,eneremos en quenta con 
nolocros miunos , y fepamos ñ por ventura aquel 
pecado que querenìos reprehender en nueñro her
mano,e.s de tal condición , que nunca ha lle'^ado a 
ivueílrapuerta/ni le auemos tenido en nneíVr̂ a cafa; 
y entonces penfemos que Tomos hombres,y que pu 
diéramos auerle cometido como aquel le cometió, 
o es pecado, y vicio que y a en algún tiempo !e abri
mos las puertas-de nueíira voluntad,y le dimos af
ílen co . y coafentimicncoen nucí-rra alma , y final
mente le cometimos : y entonces toque, y haga fe- 
nal en nueilra memoria la fragilidad común , acor
démonos quecaymos en algún tiempo en lo que 
efte ha cay do agora , y entonces hagamos que no 
preceda el odio,y aborreciraienro a la corrección, 

.,íino la mircticordia,y compafsion ; y hagamos con 
nneftro próximo aquello que queriamos. que fehi- 
2Íe{fe con nofotrqs en el tiempo que efíauamos en 
fe me jan i. e cuí pa. m as íi hallaremos que en nofo tros 
miímos ay aquel vicio que queremos corregir en
otro,no le reprehendamos con afpereza,no le vitu
peremos,ni digamos palabras conque le faigan ios 
colores al r©íiro,fínogimamos,para que e! gima, y 
para que en ei aya con-puncion, ayaia en nofotros- 
primero , y deftamanera combidemonos a que de- 
xemos todos el vicio, y pecados q«c con efte termi- 
Jio,y nianera de proceder haremos el defl'eado fru

to,
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to,v no ay pecador por pcrdido qne fea que no pue
d-corr-=<^iraÌuproximo_quando vuierc aellone-
c-fsidad'!’ coneiUtnanera de corteccion. Conefto 
me carece queda eficientemente declarada la o- 
blicacionde los Prelados paraxon los Inbditos,/ 
lad̂ e ios fubdicos para con fus ygnales.Lo que de
ce hazer el íubdito.e inferior para con fu íuperior, 
y prelado fe verá en el íiguiente capituio«

C J f  l T V L O .  X I I I .  C o mo  d f i i h d i t o  
deue c o r n z í i '  'Prolùdo ciudiulo t u u i p ' e - jCJ *

á í i lo  nece j iu iae i .
(n

V A L I E R  A que confiderare la mucha 
v_ '^ ^ e ítu n a  que haze Dios de los Prelados, y lo I = 

mucho que ios quiere , y honra con tancas- 
e>rc ciencias,dando les nombres em in en tifs irnos, co
mo fon Reyes, Principes , Angeles, Eftrei'es , C ie
los , y concediéndoles hafla los nombres , que fon 
prnprios de Dios fcomo fon Chriífos,y Dioícs las 
amenazas que haze a los que fe les defeomideo , y 
pierden el reípedo, y aun ios caftigos que ha hecho 
en aquellos que de líos de traen-, y murmuran,qua les 
fueron ios de Aaron,y Mana, porq 11 s Í5-1 tiriTitirsiorí 
de fu hermano Moyfen,Prelacio,ycaudillo del pue
blo de Diosrno es macho que dificulte , y pong-a en 
duda, fi citará deíobligado de corregirles quando- 
les viere pecar. Antiguamente mandò Dios que na
die rocaffc al monte adonde Dios baxaua, , y que- 
qualquicra que ael Hegafle , o fueífe hombre, o beí- Exod.ig. 
tia.quc le apedreaíTen. Rxod. 19-. Omnis ym texigexit 13. 
¡»^»íemJapidibiíSúppximttur^ Y  a.Oza.\e qu itó  i i v i d a , ^  y? ir/C 
porque tocó al Arca dei Teíl-anientO; 2. Reg 6 . Por ”

G 5 el
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el Monte , y por el Arca fon entendidos los Prela»' dos. Pues fi por tocar lo que era figura caftigaua Dios tan grauemente,quanto mas caftigará lo.s que con fus palabras,y lenguas tocan lo figurado, q fon los Prelados,Motes adóde baxa Dios a dar fu ley,y Arcas, adonde eftá el Maná déla cófolació de! fub dito,la vara conq le lia de corregir, y,caftigar,y las tablas déla ley por dóde fedia de regir,y.gouernarí’ No obftante ío dicho,es conclufion cierta, ilana, y recibida de rodos,y en efpecial de S.Tho.z.a.q.?̂ art.4.q los fubditos pueden, y dcuécorregir-fratec y 53.arf.4 p,ain,ente,y con chandad a fus Prelados , quando la necefsidad lo demandare, y es expreíTa fenrécia de S.Gregorio,en vna epiílolaque fe refiere, in cap. fi= cuc.el legnndo.i.q.y donde dize;X/níf U n J a íiU J /f-  

cretumjj raierentrant, iimorem^ exhthíre priorihus, 
¡ra reñttMdtnis , &  Dei timoris e fí ,Jt qu<i in e isftin t qu&

 ̂ ] c ' /;lrp!mere,nc ta

£>.rha.z.Z

€7 ref 17. in 

O* efi in.c.

L

I. <5 .

iniigcnt lorretlio-ne, líaü ti d¡fsim4t 
tum(̂ ipuod (líjít' ĉprp.us morhus tnuíddt fi Idnguor nsnftie-
rir curatuj m.ca.páte. A fei cooio es cofa Loable,difcre- ta, y pueña en razón fdize fan Gregorioj honrar, ,y reuerenciar a los mayores; afsi,ni mas,ni menos.es conforme a rcétirud.y temor deDios qu.ádo en ellos ay que corrcgir,no difimulario,ni encubrirlo, por- ,qnc porelfa via dexando de curar la enfermedad de la cabeca,no Ce inficione todoel cuerpo. Razo» por cierro digna de fer epafiderada.Enfermedades de.cabeca fiempre fon pelicrofás, porq como es la parre foperior, có facilidadle.difú di“,y derramá los humores por todas las demas par tes del cnerpoiy como dize el proueibio Latino, 
caput d.olet,cíeterít mebra. dolciityxí. dolor de cabera ba fía para q rodo el cuerpo efoé i,ndi(pueílo Eílo palla en lo naturafy lo mifmo.y aun mucho mas enloef- pirituai.En conociédo Ifaias.T.las enfermedades de las cabecas <í lírael, al pííto pronofticó corrupció d todo el cucrj!0,en á izléáo^om ;ne caput Uf7frtiidú.Q¿7.Q

fs



C J T i T r L O .  x m .  5 5

fe puede eíperarjino q \\.\e%o,omnc cormerens. Todo 
coracon el'ré enfermizo,rrifte,y melanc&Hcq;, y con 
achaoLies de gota coral. Y de ay que fe figuirá? 
p U n t í p e d i s  a d  yerncem  c a p i n s , » o , t  efl in e s fa n tU s , 
Quando los Prefados fuperiores,q fon las cabecas^^
eítan cnfeimas con-vicios,y pccadosjUiego ios infe ¡
riorcs,q ion el coracon de la república; o de la pro- 
uincia,lo ertan-cambienjporq afsi como el coraron- 
cftá en medio del cuerpo;!os^Prelados inferiores, 5  
quien depc-de el gouierno,y eóíolacion delas comU’ 
mdades,y conuentos,ertanen medio de las cabecas 
ruperiores,y los demas miébros del cuerpo miíti' 
co andan con achaques de mal de coracon,y el hoin» 
bre q !e tiene vemos q por aql tiempo q le dura erta- 
fuera de íi,haze eftremos.y fin reparar é nada íe hie 
re a fi;y a los q topa ddáre,cac en tierra,y fe rebuei' 
ca por ellajafsi ios Prelados inferiores quando fe le- 
comunican los vicios de los íUperiores,ha-zé difpa- 
rates,hierenfe a fi mifirros có laculpa.y alos demás 
coa fu mal cxépio,caen enia tierra délacüdfcia def-' 
ordenada,de la auaricia,y arribició. y aú a las vezes 
fe rebudcá,hu'clgá,y entretienen erre! polco, o p or 
mejor dezírdodo,y cieno de fus torpezas; y lo q de' 
ay fe figue,eg;q, ^  píantíi pedts^fj^ ad ycrticem nò esf' 
in eo fannas.Los fubdk'OS,q fon los pies,anda como'- 
anda la cabeca,y corao andael coracon.fii prinjero-í 
que profanò ios vafos dd Templo ffle d  Rey Bal- 
thaíar, y luego le figuierort fus concubinas, que- 
eran fu coracon , y a quien fe le auratatregado* y ' 
luego le figuieron los demas-de palacio, Daniel s*.
Al íin es cofa cierta lo que dixo el Ecdefiaftico. lo. 
sseandum ■ luducm fapult  ̂ Jfc min i sí ri eins ,
quAiii recíof tiHttaUs tiles , £7- inhishitantes in ea,. Oue
es lo que dixo Cicerón eafi porias mifmos termi- e ia  
nos.Ojiáles in- repsthlicíi prrncipes ejie folent^talss reiiauer 
[olere eĵ e cines. Y el adagio Cafteilano dize,cj qua! es" 
la galLma tales pollos cria-.qpecados d ies prelados

Hí

I te re .

y fupc
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y fuperiores fon danofos a todo d  cuerpo de !a co 
munidadjCM^epublica.lvíuy bien dize Tan Gregorio, 
que fe cure con la medicina faludable déla correc
ción fraterna. Ne tatum cor^us morbus inuadat , f i  hin- 

gucr nonftierit: curAtus tn caAte.
Por feria  corrección fraterna obra de virtud, 

charidad,y mifericordia(conio otras vezes auemos 
di'cho)ha de andar fiempre veftida , y acompañada 
de ias deuidas circundancias , y no podrá tener, ni 
gozarel nombre de virtud íi ie faltaren iascondi.- 
cíones,y requifitos nece flarios,y e-n elpecia! quan- 
do u  corrección fe ha de hazer á los Preiados,*v íu- 
periores, a quien fe deue tanto refpedo, y tan gran 
de reuerencia , y hanfe de hazer con grande acuer
do, y. rnadureza ; y auiendo mirado , y confiderado 
vna,y muchas vezes,el como, y quando fe ha de ha
zer, para que no íe yerre el golpe*.

C iando el vicio,o el pecado del fuperior, y Pre
lado fuere efcandelofo,y en daño publico de la co
munidad,o república,en publico ha de fer reprehé^ 
dido , para que en publico le íalgan los colores al 
roítro, y fe corrija , y enmiende , como íl el crimen 
fuefic de heregia,que en eíle cafo , ni aun al mifmo 
fummo Pomiíice ie ha de tener rcfpecío para diíi- 

edp-A PApig delito,vt hafaetur in cap.fi Papx, dilb 40.
' 4 0 ! porque en materia de Fe, qualquier fiel Chriftiano, 

aunque fea el de menor autoridad de toda laygle-
fia,la tiene grandilsima para redargüir, y reprehen 
der,aunque tea ai Papi;porque el Girar en la Fe Ca- 
ího!ica,y caer en heregia , a qinlquiera que eneila 
cae,por mas grande que íea,ie derriba, hafta hazer- 
Ic menor, y de menos autoridad que el menor Ca- 
thoiico de la yglefia ; y de aqui es que para acufar 
elle delito ,qu.alqaiera baila,y qualefquier teíligos 
fe admiren, fean quien fueren, ios fieruos , y elcia- 
iins para con fus íeñores, hombres crim inoíos, ef- 
candalofos 3 e-infames, y finalmente gente que en.

otros

dift
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O tros  cafo-, no es licito aílinkirlos,conio eñá detcr
minado in cap pr ■ umt!nr.2 .q.7 - .

No folamente en materia de Fcliá de icr ios Pre 2 7 7 ‘ 
Udos corregidos enpublico ; mas también es lid - . 6 . 
to hazerio todas las vezes que fu pecado fuere ef- 
candaíoro;í't habetur in cap.Paulos en la mi fma can 
fa.y queftion arriba citada , lo qual fe confirma con 
el exempiode fan Pedro, a quién en publico repre
hendió Tan Pablo,como e! lo refiere, ad Calatas. ,  ■
Citm dntem Petrus ^ntiochtarn in fiiciem et tefh-
tí,i}HÍd rsprehenfí-HUs erat. La razón que tuno fan Pa
blo para efto_, fue, que fan Pedro fe acomodaiia co
mo pobre en fas comidas con las perfonascon quié 
trataría quando le combidauan los Gentiles,conua 
de lo que ellos comían aunque fueíTen cofas prohi
bidas en la ley de los ludios ; y quando comía con 
los ludios,comía los n¡ injares legales, y abfteniafe 
de los de.mas ; y de aquí refulcaua efcandalo entre 
los fieles que fe auiaii conuertido de los Gentiles, 
porque les parecía , que pues Pedro íe abitenia de 
los manjares prohibidos en U !ey,que todauia obii 
gaua fu obferuacia; y por eíTo le reprehende Pablo, 

jn[.iciern ei refiiti, Dixofelo en la cara,, y en prefen* 
cia de los que lo quiíieron oynafsi lo declara la In 
terlineal : Si tu lud£us cum ¡Is ^enttltrer l/mu , Crnon nu. 14,. 
ludiLicé quomodigintes c°g¡s ludAiz^iirt. Notefe la pala
b r a , q u e  fignifica hazer fucrca-.piies con que la 
hazia¡^con el e.xemplo. Cogn ( dize Tanto Thomas) 
non imperto, fed exempio. Porque corno dize fan León 
Vap3.,Prtnctpis,&^ Pr^ÍAít yAlidtora. funt exemulx cjtiAm 
~\erhá. Vamos agora a las de Pablo: Si cu íiendo lu
dio viues como Gentil,porque quieres que los G f- 
tiles viuan como ludiosipor eflo áizs,Q^tiia. reprehen 
fibdís erdt , Era digno de repreheníion por elefcan- 
dalo que en eito daua , no obílante que en ello no 
pecó fan Pedro mortalraente , porque deípue s qus 
. . H baxo

O. Thtm-i, 
hiCc
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bâaoelErpiricu fanto fobre e! Colegio ApoHoIr-
CO,ninguno dellos contetio Gu*!pa mortal; y a-fsi Pe
dro en eitaocafîon no peco en IudaÍ2ar, como dize 
an ngiîifir¡,rcferÍQo en la CJodamias porque coa 

lu exempio perfuádia-a ios Gétiles a que ludaizaf- 
ien tue dig-no de repreheniIon-,y corrro caI,no obtlà 
te que era Prehdo A rp erio ry  cabeça de roda la- 
yg Gna,tue corregido, y reprehend'ido en public© 
portel gran dodor de las gentes.fan Fablo.

De lo.dîcho fe infiers,queno faio délos pecados 
morrales J mas aun de-ios veniales, o imperfeccio
nes que pueden venir,o vienen en daño de la repir- 
Düca,ode laconumidad;es licito Gorregj.r al Pre'a^ 
do, porqEe afsi como el Prelado tiene obligación a 
corregir,y reprehender los pecados veniaíes.o im. 
perfecciones de la comunidad,como diximos quaa 
do deño tratamos en ti capkulo ío.^.s.afsini mas- 
ni menosel.g-relado riene obligación a eukarlas ea 
1« per tona,pa ra que a exemplo fuyo los demás déla, 
cómuiiidad no las coraétaujy fino lo ñizieren, no le 
cfpante de que fus fubdiros fe lo corrijan, y fino fe- 
corrigíere,de que fe lo vifiten.y aenfen fudiciaim'S 
te.Eíta por vétura es laeaufeporque ladey de la cor 
reccion fraterna fe llama precepto dé dí-aridad- cir 
yá amphtud,y largueza es grandifsima, como dixà- 
DauiUjPiâ.fTî-1 1 8- Latum mmriŸ ■ por
que a todos eomprchcnde;y aferaga, no folo en quá-- 
to al corregir (como queda dicho; mas también ai 
fer corre-gidosd y aunque mi Prelado ,.y mi Padre
íea mayor que yo en el ÓHc¡(>., y en. el beneficio^ 
eon cddo^es mi hermano-, en quant o la  religión, y 
la- fe , y lá: conformidad de ia naturaleza^ y púe^ 
de pecar por eomifsion .0 om iísion. Y  de aquí es 
ífue (i como a padte.y fupcrior le deuo refpeto-, re- 
tierencia,y obediencia , como a herm4ííólé deqo
syadár,y como, a-pecador âi-giïir,yrepcchéderi Der

m is
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mas defto es cofa cierra, qne los Freladcs ,, qnsnto 
efiraa pueftosen lugar mas a i t o y  esiiueiue, tanto 
cfl-an en mayor peligro de caer,y por tanto Ies es a 
ellos la correcciónFraterna tnasvtii,y neceíTariaiy 
poreÜb dixo S.Auguífin enel cap.3 de íii regla-A’» 
Jhlamfuhdtte ,fed etiAm prjílíito tniferewiüi , qtna, intir 
")'.5X, qusto tn loco adt-icm̂ tdto ^e-ricuh.m-üiori ~\‘erfíítui'.,_

y  aunqpeíbn muchos, y muy grandes los peii- í  ■ S .  
gros en que iospreladoSjy faperiores viiien,y aque 
eítan íujetos, pienfo que ninguno Ilegaa ferio tan
to como el que i-es caula !a falta de verdaderos amí 
gos que les defengaáen,y digan verdadesjque qnan 
to mayor fobra , y tnasrabundancia de riquezas,-de 
dignidades honrofas , y al fin de lo que fe puede 
deílearenel mundo, tanto mayor falta padecen de 
la faludable medicina de la corrección fraterna, 
quejes preferuc de vicios , y les fanede fus culpas 
y miferias.Dixolo efto admirablemente Seneea li
bro. 5 . de beneficijs, cap. 3 a. hablandocon vn ami, 
go fuyo llamado Liberal. Monfiraío tihi (dt^ej euius 
Tctt»onUULor4nr n^agnaf,fl,gU  : quod omniumpórsi. 
denctbus dofstt.-fcjhcei tile qui yerut» dicat, homiLiot 3' '̂ 
tnterRenuentes frupent-em , ipfif-u'c co»fiet„dt„^ pro rec. 
tu, bUndx Audtendt ad ignorantiam yeri perdutium 
dícet a conferí fu  fal¡orum. Quieres que te diga fdize V 
de que cofa padecen grande hambre , y necefsidad 
aquellos que cftan puertos en e! Ikrtigio , y cumbre 
de las dignidades, donde nada de lo temporal ¡es 
falta porque fon fenores de quantas cofas ay ? P„es 
hasdefaber, quede lo que padecen grande men! 
gua y eftrema pobreza, es de hombre que les dioa ^  
verdades, y les defengañe de las üfonjas, y m en tí 
ras que otros les dizcn .• y elides aísi certiTstí ,

Superior con ¡a vai
S in  aafickin y ciego, con la paf-'
iK)n,aahcion, y que a cada parto haze cien d i f p L i .

^  tes„’
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tes, pól'faita de quien !e aduierta,^que quicaíi ló 
viviepa ĵio lo hiziera, y no ay quien abra la boca pa* 
ra dezrrle,H5al hazeis, todos fon aiiiQngcárre,v vn- 
tarle el cafeo , y no es menos que quebrarle la cabe-
9 ñ,como lo fintio Dauíd pral.140 quandodixo:Cflr

Pfal. 1 4a. r íp u t m í tujhts in  jm fericordiít, incre¡>ítl?it me , oleum.
autsmpercararis nariimpirígíítt citput meiím.Cotno fi di* 
xeiíejas palabras que me dixere el pecador por fu 
boca,aunque fean mas blandas que el azeyte i para 
mi ferá golpe terrible que me quiebre la cabe^aj 
nias para atajar fu daño, y veneno morcifero, ven
ga la reprehenfion de vn juftocuerdo, que fuspa- 
labras comodiuinosetífalmos niedáran falud-o/l^ 
hentai ns-n fvahget c4piti meúm, traíladaroñ OtrostGÓ- 
tra el veneno la triaca es el rem edio: al otro Mitri- 
datss acoítiiraoi ado a comella, no pudo empecerle 
defpues la ponpoña,que beuib., para acabarfe la v i 
da.Pues fi oalabras,y razones lifonjeras del enemi
go, y, di fs i.:mi lado amigoj fon azeyte ponconofo , o 
poncoña azeytada . baft'ante a romper lá cabepa ; la 
triaca queimpida fus efedos maliciofos/eanlas ra 
zone's reprehériiiuas del cuerdo, que me foplan có- 
tinuamente al oydo.que aunque efcuezaa,feránbal 
famo p.recioro.,qi¡e por eloydo fe aplique ala cabe
ra Pues bel Prelado e fti puefto en tan graue peli
g ro , viniendo en medio de tifonjeros engañofos, 
o-braferá de grande charidad el aduertirle defta 
daño,y peligro en qiieeftá puefta,y afsi es bien que 
el fubdito-ie corrija quando viere opte es. neceíTa- 
r-io,aunque fea en pLiblico(como queda dichojíi fii 
p.ecado,f culpa fue publica, y en daño de laconau:- 
nidad.:, .

Mas bcl'pecado fue fecretOj o que ncraya llega* 
do a rompimiento., y publicidad , lacorreccion ha 
deferoculcifsima,ymuy fecrera, dm,aneraque aya 
grande queara, conque no fe disfame ¿ ni padezca

dttri-
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detrimenco fu honra,y h n u  ; lo qnal aunq-ie gene- 
ralnaenre fe hade guardaren todacorrecv^ion , ma9 
principalmente en la de los Prelados , cuya buena 
fainaAMtombre es grandemente neceííariacn la re
pública; vde aqui es,que el qne lo conci ario hizie- 
re , infamando , o diiuilgando el defedo oculto del 
Preladojde mente del Papa Anadeto deue fer con
denado como el maldito Cha,que no cubrió la def- 
nudez de fu padre.antes con eícarnto, y rifa le def- 
cubrio fus verendas •• fie habetur in eap.Tententia 
Chan.2.q 7. y tenemos dello vn marauillofo exeni- fenten, 
pío en la Éícriptiira , en el refpeto que timo Dios chan. z.q. 
en corregir,y reprehender al facerdote Aaron, Nu.
12.Pecaron Áaron,y Maria íu bermana,murmuran- 
do de Moy íen fu hermano; tomó Dios el negoció a 
fu cargo para caftigar a Tos delmquentes;y auieiido 
caftigado a Maria con afquerofa lepra,de que la cu- 
brió de pies a cabcca, para que todos la vieffen , y 
Icscondaffe delcaftigo que Dios en ella auiahe- 
cho;y a Áaró no le habla palabra,folo habla Dios en 
general,dando a entender lo mucho qne le eíiima- 
i'.a,y como fe famiíiarizaua có e! mas que con otros 
Prefetas. Válgame Dios,vn mifmo pecado cometi- 
¿opor dos complices , el vno varón , y el otro mu- 
ger,y que caftigue a la muger, que por fer en mate
ria de lengua fe auia dedifimuiar,y paífar con ella, 
y que el varón que deuiera tener fu lengua mas mo 
derada,fe quede fin caftigo. Que es efto ? Sabéis q.? 
lo qfobre erte cafo dixo el gloriofo padre fan Au' 
guñin íib i.de m irs,bi\ibns,c3. p , z j . CiilÛ dtus
Deifermone^aho ~\nttonis k yiniiÚA defenditur. Cartia'a 
Dios a Aaron con palabras no afperas , fino dichas 
con blandura , y no en partrcnlar, fino en general, 
aunque de modo que el pudieíTe ©ntéder que fe de- 
2ia por ei,mas de la venganza que merecía tonaaíTe 
Diosde fu delito (como lO'hizo con Maria ) defen-

H ? diofe

.yCstp. Ufi. I d>  ̂ «
de mirabi. 
ca~¡-
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dióíeG051 el olio de la vndó, era facerdote v!K<̂ >ido' 
y ello le yaiio,porqne a los que lo foxi,y en erpVciti 

ron prelados . con,o lo era Aaron . ti-endes D?os 
gran refpero,y .no quiere que fus correcciones, y ca 
itJgos raigan a publico, y «dóde nadie pucdadarle 
>en ro.,ro co fu pecado,£  tiene cómplice, caftigoefe 
el cómplice, ycorrijafe en publico, q con effo que- 
.dara ci delito ca^igado.-y el prelado corregido Pa
ra ca.agar a vn León,y haterle que íe coruja, ydo- 
ypc,di2enios natU!2lesquebafta acotar en fu pro- 
fencía vn perro : afsi para vn prelado, a quienn^-u. 
chas vezes en ¡a Eferaptura fe le da nombre de Leó 
baíta que en fu prefencia Cu delito fecaftigu^ ea 
otro in fcrjor, que aya fido cóm plice, o plrtíci- 
pante,o que aya cometido otro delaniifma mane- 
.ra,qüeto.doeíterer|)eto íe deoe a la d ig n id a d , v  
prelacia. ^
'  deaoban de concurrir en lacorreccion
q fe ha de hazer al Prelado otras dos códiciones, q 
también tocan a ¡a autoridad de la Prelacia,funda- 
cías en buena razoii,y vrbanidad..La primera es,q.«e 
nohadefercortegido por quienquiera; ni Jia de 
tener eíía autoridad qualquiera déla comunidad.
íol-o kesconcedido ejTo ai varón que fuere de era 
pruaencia, y, virtud, y a qiiiea el Prelado ten^a 
refpeto íii a.ncianida4 » , virtud, o pru-
dencia, al fin perfona de quien fe pueda efperar 
que fabra cor.regir,de modo que aprouechc la cor- 
recciqn En aquel cafo que referimos en el parágra
fo .exto de la corrección de fan Pedro, hecha por 
dan Pao,o , nota fan Aiigufiin vna cofa digna.de fer 
aduertida,y muy a nío propoíito, refiere el cafo, y 
dize:/?z ifHofikPdulus eum ye^r(hmJit,<o-doB<!rxenttíi.

Como íi di.xeifg,,aduiertafe q en efto folo Pablp fue 
í lq  iejrepyehédio, com ododordelas oétcs.Quié 
duda^fiao q algujioi dejos demas Apoftoles.y Dici

pulo s
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P'j Ios auian notado el defeao de Pedro , y abrían 
juzgado rio bien' d e l, pero no fabemos que ningu
no fe lo vuieííe aducrrido , ni !e vuitílc hablada 
eneuo-palabra.: y !a razón a mi- veres-, p-srque les 
parceia, qire de ninguno tomari-a fah'Pedro la cor- 
reesioa también como de fan Pablo . y afsi la di- 
Jaraaan para quando los dos ís vied'enry afsi di- 
ze l^n Pablo ; CK/» aatem yemífet C^phus ^ntiochiíim  
¿n ftcií’m ei- resttñ. Deffeaua qne nos vieíTcmos^ 
(como íi dixeííey quando vino Pedro a Antíochia* 
enronees le reprehendí en fus barbas-fu delito. A. i 
fin para reprehender vn Pedro-, es neceífario que 
aya vn Pablo; en lo qual dize fan Auguítin^ fe dio-, 
exetnpio a los mayores. Qjio nen dedt^n^ntur 
uresjicubi forte , reÜi trant-.tetnreliquifen! etidm dpa^- 
terionbni. corrigi, L<tt<s itarjuc iusU Ubertatis in Paulo,. 

fítnbU Immiütítus in Petra.Qon efto,dize,fe dio exetii 
pío a ¡os nsayores, q.ue fi a câ fo alguna vez vuieren. 
dexado el camino derecho de la virtud no fe dedi' '̂ 
nen.no iTienofpceGien el fer corregidos,aiiaÁ fea dS 
fus lufenoresiy afsi con mucha razón esalabada en-

í  de Pablos y ía fanta humiV
dad dcPedroiaíSi q para q Pedro fe humilie.v corrí 
ja, es mcnefier la juña libertad de Pablo, fa qual le 
£ocedia-io primero la razó,y juítlcia,q donde quie
ra tiene grande fucrca-, y demas defto ej fer doólor 
de las genres.grandetrado.y de gran pTude'cia v ce, 
leftiai eloquecia; q todo efto á de tener el q vúier-* 
de corregir al íuperiar,y íi lo hiziere fin tener cñas  
parcesdaltandole para silo el terraino,y difcr^cicn- 
que conusene,no fe efpante que como beñja que ilg 
ga a. monte de Dios-, fea apedreado; quiero deair^ 
pn prelado le deícalabre, o hiera;
eon alguna palabra afpera.y rigi,irora., zahiriendo, 
re lu indrcrecion , o como el arretiido Oza fea caf- 
'a -  auer tocado coa falta de refpeco el A r o

del;



^ 4 r \ A r A T ) 0  L

ÍÍOTm

§■  II

d i rhk-V 
5

de! teftaínentOjComo al principio deRe capifnio di 
. xinios:y de aquí es lo que dixo fan Gregorio en fu

^reg.in A ¡ SAnÜormnlntam corrígete non prdfumat, nifi
qui de fe meliard fentki: Q_ue a mi parecer quiere de- 
2ir,ninguno que no finciere en fi partes para corre
gir las vidas de los Tantos,qiíe fon los Prelados , no 
Je  meta en eíTo, dexelo a quien lo puede, y fepa 
hazer.
. La otra condición es,que el Tubdico no corrija al 

Prelado,reprehendiendoléjO increpándole con ar- 
guMo,y prefuncion,fino amoneílanJoie , rogándo
le , y poniéndole delante los daiios que fe le puede 
íeguir acl,o ala comunidad de fa delito , la perdi
da de fu reputación,y buen crédito,la poca eftima- 
Clonen que le tendrán fi viene fu delito a publicar- 
fe : y haze aefte propofito aquello de fan Pablo, ad 

' Tbitxjot $-.Seniorem tene increpAHcris.fedobftctA 
írfw.Al quees mas anciano que tu no le increpes, y 
reprehendas con afpereza, fino ruégale, y refpetale 
^omo a padre; lo qual fe ha de hazer con el Prelado 
aunque fea ñus mo^o en edad , o en religión , por
que por lo menos por el tiempo que le dureelofi- 
£Ío,tiene lugar demas anciano,y como tal hade fer 
en todo preferido , y refpetado , al fin como aquel 
que eñá en lugar de Diosjy afsi las palabras atreiii- 
das qué le dizen, y los términos irreuerentes que 
con el fe vfan lo fience Dios como fi a el mifmo fe 
ledixeíTea,o ficon el mifmo fe vfaffen.Notólo ello 
agudamente vn moderno , exponiendo aquel lugar 
del Apocalip. z. adonde hablando fan luán con el 
Obifpo de Ephefo, dize ; sao trihulAtienem ludm, 
^Attsettdte> ,̂titAm , feddiiisses,c^l>idsphe>níiris a i his, 
qurfe dutiat luddos ejfe^O  ̂non fiint,fed fiint fym gogd SA- 
#¿a«<s.l3ieii conozco tu tribulación , y trabajo, y no 
fe me efeonde que eres blasfemado deifos fingidos 
Iiídio^ j q^e dizea ferio,y nodo fon , fino dicipulos

de Sa-
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de Satanas,y gente de fu linagoga; donde fe nota a- 
queila pnUhr^ ,íUfphsmaris .ores blasfemado, blaf- 
feraan deti;y efte termino folo a Dios le compete^ 
hablando con dgorí, y mas Urgamente con los Tan
tos canonizados: de inerte, que ¡os que hablan maí 
de Diosyo dixen contra-el palabras defcortefes, po
niendo en el fus lenguas Sacrilegas , y defcomulga- 
das,eflbs fe llaman blasfemos j que los que aci ha
blan ¡nal délos hombres, eíTos llamáfie detraótores, 
o murmuradores li hablan en auícncia; y fi en pré- 
fcncia , ílamarfehan aíreuidos ,y  defuergoni^ados, 
mas no blasfemos. Pues , como a los que las dizea 
ai Gbiipo de Ephefo, ora fueíTe en attfcncia, ora en- 
prerencra, que de vno, y de otro deuia de auer ( fin 
fa lta) -les llama blasfemos , y a fus palabras blasfe
mias, sl<t/phemaris. Sabéis porquc? porque el Obif- 
.po reprefentaua a Dios,era fu lugarteniente,y vice 
,Dios en la tjerra;y afsi murmurar del en aufencia, 
o prefencia,dezirie palabras atreuidas, y dcfeorte- 
f^^'í^scomo dezirlas a Dios ,cs blasfemar , y por el 
coníiguienre dezirlas al prelado. De fuerte,-ó qual- 
quicrairreucrencia de palabras  ̂ que aya contra el 
prelado,es vna biasfemia. Y fiefto fe puede dezir 
delasquefed¡zenenaurencia,quanto mas délas 
palabras atreuidas , o términos fin religión , cae fe 
fueleom-ierenprefencia,odezirfe en iacara. ^Eflas 
Ion imruribles blasfemias , por canco deue huirlas

fiemo de D io s; y fi la ne- 
cei^idad demandare la corrección , fea humilde, w 

chanratiua, agena de toda arrogancia , o pre- 
lumpcion, rogando, y obfecrando,que 

deíla fuerte ferá la corrección 
bien recebida,mas no 

de otra rnanerá^
( O

C A P .



'6 á T ^ a T ^ D Q .  I:

f .  í .
chrjf'oj'hí

XO.
E-4Í^>

Q A V i r r L O .  y C n i L  C o m i e l m í .  

birhkn U corrección,es feñílde
granA)írtud-,.

L diiiino fan luán Ghrifoftomo en vna 
liaqueeicriuede feretidis repreheníionibus>a 
tom. \'> áxze ‘. .\eprehenJt<!nem l̂^ene ferreynon')/ul- 

gariSyfedfjima PhlgfophÍ£pracmt»efi,cr /.««í.El-lleuar 
bien la reprekeníi&n , y corrección, fraterna que fe 
haze-por los dcíedos que vno ha cometido , no es 
íüofoha de rueca, ni c¡ fe halla a cada paíTe, fino ]» 
mas arta que fe puede hallar^ y digna de grande ala 
•ban^:y a mi parecer la-razon es la contrariedad , y  
repiig,oancia que haze a nueítro apecito>, pues 
quanco ss de fu parte 5,1a corrección procnra apar>» 
tamos de los guTros , y ckleótacioaes feafuales , l&- 
qual es co:a deiabrida a !a earne j, aunque muy fuá’'  
ue,y fabrofa al efpiricipy a la razon. Hallarenios ef~ 
ta doéifina pintada con nrarauillofo artificio en rf-
capitulo décimo del Apocaüpfi', donde dize íaa 
luán, que le dio vti'-Angel vn libro- para que le cO'= 
mieíTe.'recibiole de rnano^deí A nge!, y comióle CO“ 
íTio fe loau i.1 mandado»..^rfq;;'//^r«»í wAnu cAn^e- 
h ,C r díUi-TAHÍiüum;Zsr- er-At i» ert mes tAn^vam m elM l 
c^j C^ c<xv>-dtuortíj¡enrtüiim Am.í=rtcA,tiis efiy-niter meuŝ  
Tomé el Ubro-fdizc- fan liianj de mano del AngeiC 
somi'e,y eomiendole hallé en la boca vaaTuauidad 
y dulcura^eomo de va pana! de miel;pero d'efpues q 
me le engullí, ycragiié fenti dentro de m ivientre 
vna amargura terribie.y vna azedia eñraña. Válga
me Dios, q libro-puede-fer eftef libro q̂ ue fecome? 
el libro es para leer,y no para comer, y que haga tx  
contrarios efe¿doSjdulce en la boca , y amargo en e l  
f  ftoxaagp i Otras exgociones daraa otros q les ha-

eaa
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san a fa ^ropofito.raas al iwieftro Jiaze por agora U 
delAngelico-iioaor fanto Thomas fobre cite lu- ,  . -
fisrjCfue dize,que por elle libro fe eiitiende !a pala- '
brâ de Dios.queiiaze aqueftos£fe6.os^ que para los i '

-Ez.ech.

__________ .qu
ínftos.y fiefUQs de Dios ,que viuen fegnn las leyes 
de la razón, y del EuangeiÍG ,es dtilcirsima, y muy 
fgbrofaj queeíTe fueelefedo de! otro libro q̂ ue fe 
comio Ezechie!,cap.'? .qiiaudo íe dixo s’ K Angel, Ft- 
liíyo''KÍnis cB-mede ~y^elu>».sniJ}ud.Y dize el; Ef ce medí 
lum , Cr- foFíaw tft tn ere meoJicnt mil d<ulce. ComÜC , y
hállele eia mi boca como vna m iel; tuas no dize 
qKe le amargo en el citoinago »porque fu fabor , y 
fuauidad toda fe quedo en la boca; todo lo que en 
el auia eran regalos para los ileruos de Dios , que 
íadiuina Magefíadk,prometía ; y para los tales no 
ay en el mundo regalo , ni dnlq^ra como la pala
bra de Dios , que es lo que dixo Dauid Pfalm.nS»

didcu fanal>ii!mets elosuíd tuéjfufter mel cri mee, jo j. 
Viieftras palabras Señor fon para mi gargsiua mas 
dulces que lamiei para la boca. Efradulqurajy fua- 
ridad de D palabra de Dios íienteR fus fiemos en 
3a garganta, y en la boca , no en la natural,o £orpo = 
rai,finoen laefpiritual, y del alma, que es la ra
sen adonde tiene el alma fus güilos , y fus re«-a!osr 
y afsi declara muy bien elle lugar del Plalmo N i
colao de Lyra. CSjCT" fAucei tbi accv^inníur m-ethaphert- 
ee fre liiribus ftipertot tlus 4tmmn , rjuihns ¿deede cadef̂  

tn pTxĴ emt 4,¡i^ue m-edi feníi.tur., praguJhiíHt. L i
boca,y la garganta,dÍ2e,fignifican las fuerzas Tupe, 
tiores del alm.  ̂jCon Js-s qualcs el hombre reíifte e 
los vicios,y defordenados güilos de!acarne;y para 
quien afsi lo haze,cnenofpreciandofos,y teniédolos 
en poemno ay eoíá mas íabrofa,y dulce que la pala» 

ra e Dios,que los prohíbe,y vcda.mas para el ma 
 ̂Q j y peca o r , que roda ia vida gaíla en procurar» 
Q̂S con exqiuficos mqdos,no ay cofa mas defabridg

í  2 y amar;

lyrdfííf^
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yamarga^por effo diso-faiíItraiT.quele auia el libro 
azedado e! eftomago- defpues de: auerio comido» 
I t  cum-de^ora^em tllumumaricAtus eft yentrr R*e-
prefentó fan luán en aqu ella ocaííon; dos perfonai:- 
jes.El primero el devn juílo,y fíeruo de Dios , que 
auiendo gnftado eí libro de íu palabra,que es man
jar del alma,mas fabrofa-, y dulce que todas las anr* 
brollas , y iterares queinuentarfe pueden , le fazgó 
por tál,y afst d i x o Et erat m ore me  ̂tanifud mel dtilce^ 
Mas en paíTadoai effomago ya halló amargura mas 
quede hiel, porque yahaziael per-lonaije de vn pe
cadora quien Dios manda- que dexe fus pecados ,.y 
vicios, en loqual halla; amargura, mas que del ab- 
Ünto., y retama. Válgame Dios,que dolores de eo=- 
Eaqon,y amarguras de vientre, que azedias de efto¿ 
mago ion las que patiece-vn miferable peeador quá 
d a le  ve:obligado por ley diuina a dexar los vimos 
y pecados en que ha viiudo muchos dias » quatrdo- 
fe le Hocifica ei cumplimiéro de!lafo pena.de muer 
te eterna ; quando el confefTor no le quiere abídl- 
tier,y le hazeleuaníar de fus pies; quando elamsigo- 
le corrige,y reprehende j trayendole a lamemoriaí 
eltnaleftado enque viue.cl peligro; defu a-lma;, la: 
obligacion de faconeiencia, la breuedad de la: vi- - 
da,las penas del infierno-, el deshonor de firpetfo- 
Ba,laperdida de fu repuracion-, y buennomb-re. O 

' fanro Dios,y que congojas de ntuerte fon las que et 
triftepadece-cíTo es amargar cleftomagOí Y  con ga. 
lano artifieio fon íignificados los juftos enla boca,y 
gargaata,y los pecadores en el efiomago,por Indi
ferencia, que ay entre edos miembros^ que laboca» 
y paladar ya vemos quan de paíFo recibe n.la dnl^u- 
ra,y fabordel manjar »a penas ha Gomencado- a en
trar enla boca^y bécho la digeflion neceífaria, qiian 
doluegoleeneam maper la garganta, por donde 
gaffa eoatedalaprefteza poísible .• mas el eftoma-
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go,o el vientre no es afsi, antes- le Jenrene alTi por 
mucho efpacio de cierT¥po,-cfyeytan-díofeen ei ,.y á- 
prouechaiidore haftaiwas nO' poder e afsi los ju.ftos- ' ' '
reciben los gnftcrsdcfta vida-,y can riM^ha preftezá s
fe defpiden del|o5 ,porqiie aun de los-licifos, y  ho'. 
r.cftosno tom-a» mas de aquelloH que reo fe puede 
efcufar para paífar adelante,el eorreer.el d-ornisir , e l 
hab-lar,y el entrererter fe todo depairormas el péeá> 
dor fenfaaUquede afsiento los tóma, y. qüe deerpa 
cío  fe entretiene ere ellos , hafta quedarlos fin- fubfi- 
tancia,porque no íienten gti-fto ere las cofas- del cie
lo,ni en- ellas le puedere hallar, q-uees loque diso- 
fan Pablo, i. Corrnt. i .  .^nrmalh'home- mn Iievcipf edí i-Cer-t.i^  
^u&fu»t spritm  Dei. El hombre areimal no-percibe- 
ias cofas que foredel efpiritu de Dios;porque como 
d i xo faa Be r aar d o-, e n- v n a e p ift q ja , q aandq y rea al - 
iíiaeftaaceftutnbrada a guit0Sj,y faboresde la tier- 
ra,dificultoíamerete gaftade ios deleytes efeiritua. 
les,los quaies,eomG el mi.lnso fanto dize,f©n tan de 
lieados, que no admiEereiroezcla de otros íabore's- 
de la carne,ntes polstbie qtie vn eftomago ahíto, y 
lleno de humoresg:rueífos,pueda tener gaft©. e» la - 
fitauidaddelos manjares. Es loq.iíe páífa en algir- 
sas mugeres enfeñadas a comer tierra;, que aunque: 
comarepreciofos mantenimignt&SjCon todoeff® are 
danflacras,ymacilentas , fin medrar v-redia mas que 
otro;y la razón es,queia tierra que eémen rio da-í re“ 
gara que le aproueehe la demás corBÍda, nipiíederer 
hallar gufto en elJaíafsrei peeadór hecboa lósíbrii” 
tales manjaresdc los gjrfbos-de la carne,no percibe 
B! galla los efpirituales,y diuinoSj por-qu-e ellos no 
fi.tecibenereclenfomago,íinoen-ia:boea,ygargaa:- 
ta,,o,oes capaz dfeUos la boca, que es el jufto : que* - 

 ̂SI e ílatnaereelcapittrio.rj::. tficremiaSjdónde d i

«abla Dio&coaeljuftóiy fanto, y dizeie, ítaparta.- rp.
reg-
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r€S lo .viV de lo precioíbjferás eomo boca rma.adoti
de Sedro Galatino^ib.^.xie AtchanisCatholic^ ve

GahtL de fitatis, capitulo fecundo ,entieíide por la boca a 
Chrifto Señor «ueftí^^por ciuiendize tan Pablo, ad 
Hebreos.i.que iiablb Dios defpues de auer habla-" 
do por fos criatúras. Nouipime dísyus iftis lecutus ej? 
noüs infilio.O (cóm o dizé otros)fer fluimi dé fuerte 
q boca fe llaRiaChrifto feñor nro )ufto délos juíloSj 
porq por el liablb Dios al £mmdG,yenfeñó -fu volus 
,íad,y Ley a losbombres ;y por la irsiftaa razón cada 
vno de los ̂'aílos fe Ilaina boca de Dios,porq por 
elíos notiñca Dios a lospeeádores e 1 ciimpiimien- 

. to de fu ley ¿Puespacaeüas bacas á s Dios, fon dul- 
iCesTás di ninas-palabras que e&an en el libro del 
Euangeijo,y fagrada Efcripmra,y farque Ezechiel 
lo era,y fan Juan lo reprefeataua icl vno , y el otro 
dize.n,que los libros ,qtie comieron les fueron dul- 
cifsim osen laboc3 ,que faedezir ,qne fudoSrina, 
y (aludables enfeñai^aseran bie-a recebidas de ios 
jüflos , porque el reecbirlas bien , aunque en ellas 
ve-n"aU dura , y afperareprehenfion , es íéñal que 
han eftudiado la akifsinrafiibfofia.que eíhidian los 
fantos.y íieruos de Dios.quees lo de Cbrifoftomoi 
gj^rehjsnf.fi»em Ifne f:rre nea yfdgAris, fed fumm,£ ^hiU- 
fabhidprMoniumefitC^laiií.

■ Mas por ,elcontrario , enel pecador fignificado 
en el .vientre por la íirnbolizacion que con el tie- 
BC de ordinario lacorteccion,o reprebenfionde la 
palabra de Dios caufa.amargura, y azedia; Etcur» 

t'djtm (cmní'icítus efi yenter meus. Eíle nom
bre de vientre dtoel pácientifsimo lob a k>s peca* „ 
darcs,y enerp€cial a ios carnales, y torpes en el ca-- 
oiíulo 40.íegnn laexp.oíicio:n de faoGregorlodib» 
^a,de les Mioral.ca.íí. Y  NicolaodeLirafobreerte 
lugar habla allí del demonio debaxo de aqueñe. 
nombre Bebemotb ,y  .cpmpoasle el cuerpo de los'

peca-

Grtg
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pecadores rrïoaftruofamenre m-iembrosfayo-sry île 
o2,nào 3. tv&iat de\ vicrítvs,ái'ze:fortitudo etHs m 
his eius , c r  ~virtusi!lm mymhilicolientris-eim. Tiene 
fu fortaleza erelos lomos,y ea et vientre, que quiere 
de2ir,que la ftaqueza de los éeshoneifos es fórrale-- 
za de) denronio,porque con ella derriba innumera
bles almas, y da eou ellas en el infiernch Efte vien?- 
rre del demonio,que fon-los pecadopes,e3 el q fienr 
te las amarguras de lacorreccioo. Et ¡ímAÚcMus-cj^
'tenter met̂ í^

O digaaíos de otra manera eííe liigar, y (era mas S  ¿  ' 
conforme a-la expoíicion-de faato Thomas^que al 
principi-o-apuntamos,y fea que por la boca adonde 
fe fintià ladu!çara,y fuauidad'dsl íibrojes-entendt 
da la razón-, y por ef vient re la carne, y fenfiiali^ 
dad,para quien lâ-pâtabra de Dkxs-,lacorrecdoii,y 
reprehenfion-esamarga mas que la hiei;y de acjui fe 
entenderá porq la palabra-de Dios enla Efcriptura 
fe llama carga¿ Ontu^erír DiYmnrmtttr&^^HadpAch.
Zacha- p^iLacarga de la-palabra dDios,fobre la tie r 
ra de HadraekQuiere Égniftcárel Profeta-en éftas* 
palaorasjfegnn ran-Hieroaimo-en los comentarios nieron in 
fobre efte Profeta ,-laconuerííon de k  G en til¿dad^^¿^J ' 
a ia_ley lu an g elk a  j  y a eíía conuerfíon Hama e l
profeta-carga pefada^y dura de Ueuar. Y'en ios eo-
mentarios fobre Nahua, dize, que k  palabra-  ̂OÄÄij- 
ngaifecacalarmdad-jyeprefsionrdemanefa-jqueä- 
la pa ábra de Dios-, y predicación dei EuangeliOä- 
mediante lá qnaf fe auia  ̂de eonuertk k-.GentilD 
dad a la cé-Catholica-, llama- carga- pefadi', opref- 
lon y calanaidad j y la-ra-zon es » porque aunque la 

pre icaeionEuângelicâ es eofa.de graàregozijoy- 
y coniueioa la raeons y poreioniuperior del from-¡- 
^re,mas para la fentualidadl y para lacarnees car-

peiada.oprefsion, y calamidad, porque por eífe 
lo-amade íer pciuâdadefua vicios, y- fenriia-

C S-4-.
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lidades, porque todos silos los prohíbe ía ley E- 
tiaugelica ; y afsi aunque eíCas coías fe recioeu con 
güilo , ycoutento del .a!n3a,.quando fe ella al j ti y- 
zio de la razón; íhas .quando fe ¡confider an feguneí 
güilo de la tenfiialidad , fe Itenan muy arnargamen* 
te : porsíTo el libro de fan luá era dakeen la boca- 
efto es,e.n la parte fuperior del alena,que es la razó; 
masen el yientre, que es la Isnfualidad, es amargo,
y defabeido. \  ^

Y no va fueradeftepenfamiento el de la E ipoia, 
Canr.5.quando hablando de los iabiosjie fu E fpo- 
fo ái¡í(r. LaÍ'ííí «imfiiUniia, mirrhAm frima. l.a Mirrha 
ss  medicinal ,vtil, y prouechofapara la falud, fana 
las llagasvy preferu.a decom ipcion; mas con todo
elfo es amnrgui ísima, y muy defabrida al güilo.Tal
ss pues ladoarinade,: mi EfpOfo (dize la Efpofaj y 
las palabras Que fe deílilan de fus labios,porque ha 
zian efeozer las órelas, y caufar dolor de coraron. A lúa ,Chrifto predicado yn fermon del cielo; y vn mancebo rico que le oyó , licuado de la luauidad 
de fus palabraslporque las gaftócon !a boea,y gar
ganta de la razoQ,y,ie pareeidque todo lo queChriílo d-sziaeradoSrina dÍLnna,ycon deífeo dema-^
vor perfección, ilegofe.a el, y dixoie; Maeilro,que 

M ättk tg. haré yo para ale aricar la vida eterna. Dizeie Chrif- 
17 . tO:tí T'/í ad ingredí^ferM miinddta,. Matthei 19. 
lu f  .iB . Euc.í^.Guardalos mandamientos de Dios, que c5  

effo yras al Cielo.Dize el mancebo:: omma h^c eußa- 
diui d luuenfute nte<t, qmd adhtic mihi deeft ? Lo que es 
guardar los mandaroientos/iempre lo he hecho dé 
de mi ninezTideuo hazer mas,quiero Caber.Pues fi
ouieres fer perfeao , djze Chriílo , ct- l'ende
au^hdes, &  da. fduferibits. La perfección Euangeli- 
ca coníifte no folo en la guarda de los mandamien
tos,fino también de los confejos, de los quales vno 
dedos e s , el ícr pobre de efpiritu; y para que tu.lo

leas



C J f î T V L O .  X I l l L  7 1
feâS.ÿ can effo llegues a akançar la perfección que 
pretendes. Anda ve,y vende todos tus bienes. y da 
los a pabres,queoon eifo tendras ms bien es,y tete 
ros guardados en el Cielo , y luego ven, y figueme. 
Eftriñas palabras ; bien dize la Efpofa que los lâ  
bios de fu Efporo fon , fmrrham
Quereiílo verPpues mirad lo que pano eôn el moço 
^ q u ic  hemos hablado,dizen losEuangeliltasrC«»*
andifetâutemadôlefcens y-edum abijtmftts , erdr émm
háhms mdtas pofefstones\ Que como oyó lo que C hrif 
to le d ix o , al punto gado la tn irrha amar ga ; y con 
dolor,y amargura de fu coraçon le fue de aili trifle^ 
y defconfolado.Santo Dios , no es efte el mancebo 
que llenado dé la fuauidad, y dulcura de las pala- 
brasde Ghrifto.fe llegó a preguntar por ebcamino 
de la perfecciófComoagoraqué fe le enfeúan buel 
«e lasefpaldas, yno quiere feguirle. No ay queef* 
pantar,que es flaqueza humana , mientras el hom
bre eftá rumiando,y guftando la doctrina de Chrif- 
so,y las palabras de fu Euangelio con el paladar , y 
labios de la razón,parecenie dulces, y fabrofas ; co
mo a fan luán , el libro que k  dieron a com er, que 
en la boca era dulce como miel ; mas en llegando a 
pafliar al vientre de la fenfualidad fon mirrhaamac 
ga,y defabrida,que amargan el eftomago.í í cum de- 
ttera^em tUum ámdricatHs enter meus. Son püdo-
rás âlcorçadas.Eftais vos lleno de malos humoreSj 
teneis neccísidadde purgaros. Harnais al medicó; 
Señor doáor,que haré ? ando lleno de crudezas de 
€Ìlomago,no traygo gana de comer,ando en vifpe- 
ras de vna grande enfermedad.Pues feñor buen re
m edio, y fác il, vnas piLdoritas magiftrales ferait 
Hiuy a propofito Recéptalas el medico a la media 
cocbe,o a la mañana traenlas doradas , o cubiertas 
de açucar, para que no tengan mal gufto; palíalas el 
pobre enfetmo por la garganta coa fuauidad,y .dul-



74 T:

5:.

^urajmas denrro de dos horas-verersqne toda aque 
iladulcurá fe conuirtio en amargura de vientre, 
haßa que rauia,lleno de congoxasj Q ¿e es eflo fe- 
fior f Las pildoras azucaradas fon las qne me ha- 
zen-rauiar^y a! fin eftá de aquella fuerte , hafta que 
expele el mal humor, que tenia en el cuerpo .• en
tonces ya queda bueno , contento, y confolado, y 
apto para qualqukr exereicio. Tal es* per cierto 
la palabra de Dios j de que fe v-ía en la correcciort 
fraterna , que fi.cs cuerdo-el que la recibe , y ñ  fu 

, demafiada pafsioti- no le tiene pr-inado del vfo de 
larazon,echade.ver,queloqueledizeelque le cóí 
rige,cs cosforme al redo jayz^iOjy buen fentirj fien 
te la fuauidñd:}, y dulcurade las razones con que le 
arguy e.mas de fpues que la pildora entra en el vien 
tre,y ilega a fer neceíTariG el poner por obra lo que 
manda la ley de Dios, y loque ha conocido esbiea 
fe haga,alli fon las congojas , alli las amarguras de 
la rmrr.ha,al!tel boluer las efpaldas , e yrietrifte, y 
Áezitt^marKu-tas tfl ygnter menSi.-

: Mas.©l que Eiens animo varonil, y esforzado-pa-’
ra poner-por obra lo- que conocio le eftaua bieo 
y qua-nto le inaportauael licuar bien la- purga a- 
marga en coraenzando a purgan, y defcargaríe de 
lagrauedad-de fus culpas, luego fie-nte la fuaiii-, 
dad,y el prouecho , y cemrenca atener nueuo guf=

. to de ias-COias de Dios-j^y.de los esercícios efpiri<= 
tuáles. Defro hizo marauj-llofa experiencia la Ef- 
pofaeáeHugar citado de los Cantares, capitulo. 9.

. acaba de deair, que los labio-s de fu E fpofo deíU- 
Jan rairrha.- paila luego vn poquito adehnre, y di- 

;Ze ;,Giittur tíltus La garganta de mi Éf=
pofo eftá llena de dulzura,y de-reg-a!a;:dándo a en
tender , que, la palabra de Dios tiene'efid, qüe- éti 
.^rompiendo tn poco la-.primera difículrad-qire fe 
f  frece, luego fe háilft fwaüidad, y dulzura. is.ad:-'

-■ ■ íBirabie
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mleable exemplo , y digno de memoria el de nuef- 
tro padre fan írancifco , fegua el lo refiere en la 
primeraclaufula de üitefteraenro. Dj¡minus ha de- 
dit mihi fratri F r ^ á fia  incinere Ja.cere fxnheHtiar», 
qMt-d cumepm in feccath ,nim is yideU tur mihi amd- 
r^m yidere leprofosi fed ipfe D.ominVA dduxie ^thi tn^ 
ier ipfos > C?“ fecit m ifiricordiím ' cum tüts. Et recedente 
fne ah ipjts ,td-^u.odytde¡>atar tmín áindrumn cenuerjur» 
fu it in duheáinem animé , &■ ' Mtjorís , p*jlea partid  
Síeti, e r  ex iú  defacnlo. Hizo el Señor -merced a mi 
fray ítrancifco , que afsi comcn<;a& a hazer peni
tencia porque como yo eftnuíeíte embuelto en.pe- 
cados , era me muy amargo ver los'leprofos ( veis 
ay la mirrha.quediftüan los labios del Eípofo^mas 
el mifmo Soñor me muso entre el los , y vfe de mi- 
íerkordia con ellos ( veis ay rompida la dificul
tad que auia enello ) y apartándome dellos , aque
llo que antes meera amargo me fue conuerddo en 
éalcedambre de! alma,y del cuerpo. Veis ay la fuá- 
uidad de la garganta que dize la Efpora,Gaíí«> /¿?kí 

fuauifstmum. Y loque deay fe figuió , dize rni.padre 
ían Francifeo , que dende a poco laii del íiglo ; de 
fuerte querompida la primera dificultad , auiendo 
paíTadoel primer trago de amargurailuego fe halla 
iuauidad,y confolacíoajen ioq antes era amargo,y 
defabrido. Crceme hermano carirsinro,q el camino 
de la virtud no.es .tan afpero comoa voc fe os haze, 
ni tiene tantaamargura como vos penfais. Cufiate^ 
Cí- 'Vofítc.-Comé^adlerro reparéis en eifas primeras 
amarguras en que luego topáis al principio; paífad 
adelante,q luego hallareis fiiaiiidad,y regalo,tanto 
q por ventura no lo podáis fuírirjq en paífar eííe pri 
m  m paífoefta la mayor dificultadreííb qvuefrro her 
Huno os corrqe, y os parece q no aueys depoder a- 
cabarlo có vos dexar la ocaíioncilla de pecar;eíTa ne 
gligécja.en acudir a las cofas del ícruieio de Dios

K z cine
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que ©s parece, no aueys depoderréfilHrlaíComen- 
a vencerla,que con el fauor de Dios-aquello q 

ayer fe os bazia m uy amargo,tnáñana fe os haradul 
ce,y fabrofo,y en eífo fe ecbaradc ver que fois honi 
bre de virtud en que no folo lleiiays bien la corree 
cion , £no que procuráis poner por la obra Lo que 
encila  fe os dize.

La Gorreeeion,y eleaftigq es figurada en lavara, 
e0s in ’yir^a. feprcít y dixo Dauid. Las dos varas 

de Zaeharias, de quienya dixitaos , que llamo a la 
vna a^Gte,y a la otra berraofura. La de Aaron que 
eftaua en el Arcadel Teftamento, con la vrnadei 

■Mana,y tablas de la ley.j y, la vara veladora de lere- 
mias ,;K/V^4í» yriglUntem ego >z¿eí..iúto alaqual efi. 
taua vna-olla eneendida,o¿'a»í fuccenfam ego y  ideo. le  
remtas.i..Por ventura para dar a entender que aque 
lio para quien no bafta lajvara de la corrección £ra"= 
teraa/jue es vara de confuelo, y regalo- tua^

. €5“ horcu Luí tuui i-pfa me copfolitta Jt<»f.A vrá-olla.eueen” 
dida de rigurofos eaftigos en el mfiecno:mas es ma
cho de  notar,que aquefía vaEa,.aquien comunmen
te llamamos veladora, porque afsi le Uama nueftra 

• Yulgata,los Setenta interpretes la llamaron,¿a««- 
^*Ledor ' ntteenm , báculo de nogal, y fan Teodoreto, hir^ 
^  a»z/jdai/»4»í: enlo qual (fegim fan Hieronimo>

íobre e fte lugar ) fe deferiue el efedo de la correc
ción bien recibida, y puefta por obra , conforme a 
lo que auemos d icho ; porque afsi como el fruto d© 
eln.ogal,y del almendro elticercado , y guarneci
do con vna corteza amarga,y luegocon ©tra dura,y 
afpera,debaxo días quales eftila  fuauidad, y dul^a 
rade  lanuez.odela almendra; y para auella dé guf 
ta res  raenefter roper eíTa dureza déla cafcara.ocoe 
seza; de donde vino el antiguo, y vulgar prouerbio, 

edere mdeum, frangat nuce^hisíXdí eorrecci©- 
m. corteza 3 dura, aíperSí y deíabrida para la carne,

snas

Murofíj.
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mas debaxo deila eftá la fuauidad, y regalo, el qnal 
exnerimeaía el hóbre defpues que ha rompido ¡a 
dureza de fu obRiaaciou.q es laque la pone a la re- 
preheníion.por mas blanda que fea. Rompa, pues 
elfa dureza qualquiera que quifiere faber a que fabe 
el fer corregido de fu próximo, que quando la aya 
rompido,y quicadOjCTitoíices lareprehenuo-n.y coc 
receion de la hermano fe le hará fácil, y lleuadera, 
en lo qual daua tirueftras claras , y euidentes de a- 
uer eftudiado la alta Filo-fofia dei C ielo , que dize 
Chrifoftomo : gefrehenjienem bene ferre, non 
íed Jumm£ fkilofofhiít oraconatm íaus. Y por ello 
ferialabadojy sftiraudode Dios,y de los hombres.

C J ^ l T V L O .  Bu qtie fe decUrá
fer licito dexar caer en may ores cnlj^as alpe^ 

codorperdidoyjpertinaT^, para que par 
aquella yia admka la corrección^, 

y  fe e n m ie n d a ^ ^

E S T  A tan fubidade punto la nrraliciade los pe- 
cadores , que ay muchos que quando fon cor
regidos de fus fuperiores.no folo no fe enmié- 

dan,fino que fe efcuíanqiroGurando encubrir fu pe
cado en quancoles es pofsible. Habió deftos el fao- 
to Profeta Ifaias en el capir. ? q. debaxo déla meta 
fora de v a  erizo, diziendo de Hirufalem^ ; ibi habnn  ̂ ‘ ’ 

foueam hertcius. Es dezic.que laauiade poner ca po. 
der,y pofefsioa de va mal principe,pecador aboníL 
nable;y el que loes,eoarauch-a proprie dad le comr 
para, íegun fan Gregorio en la tercera parte de fq 
paft._capit. iz. explicando las palabras de Ifaias , al

K  5; StííQiy
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erizo. Toimis vn-erizG j dize, y antes de echaric'fg 
mano, vereis con diftiticion fu cabera, y pies, y to
do el cuerpo^y a penas le aureis tocado , quando fe 
haze vna bola,de manera,que -recoge los pies , y ef- 
conde ¡a cabeca,yen vueílras proprias manos fe os 
defapareGe el q poco antes teniades jüto.a vos,y de 
lante de vfos ojos.Efto mifmoacontece con vn mb- 
ferabk pecador quando queréis corregirle defu de 
licojfabe el Prelado có certeza, y aun poco menos q 
con euidencia, la culpa de fufubditoVcI princ-ipró 
que tuuo, ios paíTos-que anduuo para ponerla por 
obra,como,y porque orden fe conferuaj.y perfeue- 
ra en ella fin eamendarfe, y  queriéndole corregid 
fraternalmente fe haze luego el miferabíe vn eri” 
zo.duro, intratable, y efpinofo, fin dar lugar a que 
Icroque el Rr-elado, fino en las ,cfpinas ,y  púas de 
fus efca|ivofidades,alli fe embuelca, y efeonde, juf- 
tifica^do fu caufa, yáeshaziendo fus culpas con. . 
razones aparentes-y fingidas .efcufas', de manera 
que a ojos yiftas le quiere bazer trampantojos, y  
,le haze callar , y encoger deppibros , que es la de- 
fenfa de los maliciofos,de quie dixoS.Gregorio en 
el lugar citado. Fouedm ergo habet hertcius m^re^ríhis^ 
f  utd mAlirisJe mentís da^ltcttAsfefe inrrafe epUgens dhf~ 
cm dit tenelris áefenfe eius. ba cucua d.el erizo fon 
los reprobos, que efeonden-fus culpas en las tinie
blas de fu defenfioa , lo qual es vicio, fegun el mif- 
mo fan Gregorio,libro veynte y dos moral, capitu
lo treze,de-todo el genero humano, yfitdtum gene* 
rís h iim aniltíñ um pj}, Uhenter.feece.tum. .eemmittere, 
ípmmiJSitm negenda a,¿fc.o/ie!ere, canui^um defeniend»
exíufere. Es vicio muy vfado entre Los hombres co
meter con güfto el pecado ,y  negando efeonder .el 
cometí do,y fieíláconuencido, £.(ciifarle, y fi leef- 
cufafle con palabras humildes , aun paífaratroas lo 
que peor es., que procura efoufarfe don palabras

ínaii-
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fííaliciofas,)? llenas de engaño, cofa nray malpa» 
recidi en los ojos de D io s, que por eíTo Dauid pe
dia con ínílancia grande ei veríe libre- de fcine- 
jante culpa-, •̂fon. declines ear meum, Pfalm. r4 o ./»
~\erí<i malitiA A¿ excujkndds exc)ijatt»nes in feccatis»
K o perrñitays Señor, que quando yo- eoiao inife- 
rabie, y flaco cayere en alguna culpa, qué mi cora
ron declíne en palabras malicioías para efcufaE  ̂
lilis pecadosiporq por eíla via no-fe cierre laptrer- 
ta a mi remedio,como fe cierra a los que efca'íand<> 
y encubriendo fus owlpas no dasíugara la corfec' 
cion ÍTa-rerna.

Supueño lo dicho,pregunTafc en el ticulo de! c,a- 
pirulo i fi es licito permicirque vn pecador, feme- 
jante alos qne hemosdic-hojeayga en mayores pecs^ 
dos,o aquellos en qya eftá caido vengan en publici 
dad,y enconoci-miento de otras períbnas, para-que 
por aquel medio,viendofe conuencido,y-eófiifo có 
la afrenta de-la culpa fe enmiende,y corrija, viuien- 
do de aili adelante con mas cautela.Efe-difieultad-, 
enquanto aia  primera partéala trata Soto de fecre- 
to membra:.qi2.eonc.4 .Aragon.z.a.'qirj y.art 2 :dtíb; 
ó.Miranda orden Iudic.q.ii.art.4:íiosquaIes refpó- 4. 
den anrmatia3mcte,dÍ2Íendo,qiie alguna-̂ s vezes es
licito perraiurq el pecador-perdido-,y-obíHnado q ?
huye de la corrección,cayga en mayores culpas, pa z.diíl>.6l
ra que por aquellavia fe,con©zca,f©¡lenatite,iy-ralga Mircird,eñ
dellas,y viua de sili adelánte mas càutamente', yeó; ii.áT.4, 
niaycr cuydado de faeonciencia; lo qual-fe praeua. 
con el exemplo de Dios nueílro Señon.que por eft^ - 
razón permite muchas vezesque los hom bres cay»

- §^n en culpas graues; que efta por ventura-fue la 
^u la  porque permitió que fan Pablo, y . lâ  Magda-
vna cayelfen.para que-ieHaBtandofe,por la conuer.

o.y penitencia fueiTen can grandes fantos.A éftef 
5  £ u-o fee^ ,iieaeiiugat^ l_£cckíiaftico .'4^̂ sede.

áoñús
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dondíC dize; M eher efi tmquttas ijuam íenefActens
mtiUer. Q_iie es tanro como dezir , mas vale la caida 
<ie!iiombre ,prudente,y fuerresque las buenas obras 
que algunas vezes hazeel hombre imprudente , ti- 

^bio,y negligente , loqnal no fe ha de entender for
malmente ; y en quanto fon en fi las miímas obras, 
la vna mala,y la otra buena ( queeífo feria difpara- 
tejfino ocafionalmente, elfo es, en quanto el varón 
prudente,y fuerte,toma ocafiqn de fu caída para hu 
miliaríe.y fermas recatado; y el imprudente, y -fio- 
xo,la toma de fus buenas obras , para complazerfc 
a fí miírno ; y teniendofe por feguro , y firme en la 
virtud,tft¿ a peligro de mayor cayda,

Prueuafe afsi miímo por razón, porque como la 
corrección fraterna (como muchas vezes hemos di 
cbojfe ordena a la enmienda del hermano, afsi ella 
como las cofas que le pertenecen fe deuen hazer de

mane raque mejor pareciere conuenir , para oue 
fo configael efecto a que fe ordena.El mejor medio 
y manera para erto , es dexarle caer en mayor cul
pa,difsimulandQ con eEhaíta aquel punto,para que 
por eíTa vía fe humille , y fe enmiende , y vina coa 
mas cuyd.ado de alli en adelante,luego licito es ha- 
zerlo.

Y no obfta contra erto lo que dize fan Pablo, Ro= 
man. y  funt facienda maU , inde l/eniant bonÂ
Que no es licito hazer mal en orden a facar del al
gún bien,¡o qaal fe concede,entendiendofe la auto
ridad poíiriuamente,eíloes.que no es licito pofiti- 
uamentehazer mal para facar bien, que eflb quiere 
dezir .pn rigor,y hablando con propriedad la auto
ridad de fan Pablo;mas no niega que fea licito per
mitir ql mal para facar algún bien ; y afsi como en 
las repúblicas algunas vezes fepetmiten menores 
males por euitar ios mayores; de la mifma manera 
fe deuenpetmiciralgunas vezes mayores malas^por ^

facas
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faca- dellGS mayores bienes^como en elle cafo,qae 
es licito permitir el maycr pecado al que los come 
re mcnoresyparaque fe corrija de lOs s nos i y de los;.
otros.. .- ,

Donde fe dcoe aduertir que xio es lo imímo hr¿ 
zer el pecado que pcimitirlo, porque de lo prime
ro no fe puede fcgt!ir,ni jamas fe íignib algún bien, 
ii.no innumerables males f  mas del pernmirio , al
gunas vezes fe fúden feguir muchos bienes; .y de 
aqui es,que eílando Dios nucílro Señor tan ageno 
de cometer pecados , y aun de,poderlos cometer^ 
los permite muy de ordinario , para facar dellos 
bienes ; luego liguefe, que el cometer los pecados 
es malo, y el permitirlos algunas vezes puede fer 
bueno,pues Dios los permice.Do<9:rin3 es dedos Fi 
lofofos, que ios predicamétos de accion,ry.pafsion 
neceííariamente han de andar juntos. Impofsible 
es que vno padezca fin que aya dicho que obre a- 
quellapafsion ; pero no fe figue , que porqueel pa
decer , y hazer anden juntos, fi lo vno esjbiieno , lo 
aya.de fer también lo otro.. Ofortet karéfisif-i , ái~  
xo fan Pablo, i. Corint. ii . Conuiene que aya he- 
regias en la yg'efia, permitiéndolas Dios para que 
desamanera fean probados los verdaderos fieles, 
pero no ferá buena coníequencia, luego bueno es 
cometer las heregias, porque aquello es conuenien 
te para que fe conozcan los buenos , mas el co.me- 
íerlasen ninguna manera puede fer conueñiente, 
Necej¡eejt "yenunt/candaia, dixo Chri-íio,.Maííh. lí?, 
Y  luego zñzdio : r e  antím horntrn lít  per <^uentfcan~ 
ditlnin yenit, De manera que el padecer efcandalos 
es bueno,peroel darle es malifsimo , y. defuentura- 
do de aquel que le comete. Y fobre todo el lugar 
que con mas propriedad prueua. nueftro intento,- 
es aquel de, los Actos de los A pollóles, capiculo 
quarco, donde tratando el Apoílol ían Pedro de 
' - ' ,  L la

i.C o r.ii,

i 9 ‘
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l i  pafsiondei Redemptor del mando , que ftieo- 
bra.en-laiqual concarrieroaintiumerablss malesr 
de los qiules facò Dio'sinfinicos bieass , y. lo fis-  

4 2T Pedro con galanifsimo artiftéio . cm ^
J  / mnsTMut emm ( dlze) ; « -cmnate tftx , <tdne,fnm fM c -  

turn puerurn. hfitm, que>n.Ci>nxifli , fierodes , p ontiur
, c t i m p o p i t U s  jfr^el ficere ,  quA «,¿í-

nm twa, cgn[Uiumftti{tn deir^wermtfsrh Itintaron-» 
le en Hierufalem contra. lefti Chrifto ta H ijo , He '̂ 
roées, y Poncio Pilato-veoa los Gentiles- 7:0ties- 
bios de Ifrael a pcmer^por obra lo qa«: ta niano , y. 
pode to fo con fejo detc rimna eo nJuelíe hecho. D 0 a  
dé’esmiiidìodeaduertieelartifieio conqtae via a- 
qai iaa-Pedroel v^bo:,/àfw,«r, en l̂a roz^^adiua , y  
eá laípafstaa, el verbo aciitio Lo-arribiiye a la nía, 
iieia d e  !qs.:Iadios;,y Genti les -: Cmuenínk-tt in ̂ "nutw 
.f/¿roí/ei,^cyk«re,A-hazcr| y^poncr por obra, y exe» 

-curar,&c. ¥ 'el verbo pafsiüo lo  atribuye al confejo' 
de Dios.diziendo, queél-decreto fuy-© i y-fu mano 
podsrofadeternHnaro»yqtí^^^ ia.p3.fsr0n.de fu hijo 
fueHe beCiTa 3 í i ¡^  m4nm cenjütum tumi de^
etéuepm tpfi. De manera^qi-eaqui-viro dos decree 
tos mu-yconf rarics el vno del otro. £ l vno e s , que
muera Ghriito , porqne-no perezcan los hombres»
Y  c! otro es, matara Chtjíto. EL.vno es celeftial, y 
díUÍño,y.-agradabie.aÍGs diuiaos ©jos ; pero e! otro 
abominable^' y peruerfo dque es matar a Chrifto^ 
Dios.deterftíina ¡o vs-o, y permite lo otro ; porque 
pararíntíeftraí íaUiaeien eran necel&rias entratnba&
a dos cofasvd'eterminar Dios lo que f  ra fumamente
bueno , y permitir lo que etaen fumo grado malo» 
Defta mifma manera íe ha de filofofareri ia coficlu.  ̂
fíon dénueftra dificul tad : mala cofa es que el peca' 
dor cayp3.:e«icufpss grauifsimas ,:y fenifsim aíque 
fe e n m ic n de, y c o r r ij3 d e 11 as, yde o c ra s qu al e fq a i e- 
ra. Pue-s .quando ei i?felada difim« 1 a coíi ;el fubdi-

topet:
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ts  perdido,para que cayga en alguna culpa gra
ne de principal iatento^ijetcndfr qu-iercrip qne-

bueno , que esia eninienda del 
coniegüie eRe.bien permite,Id que. .de ,£uyoye-s-ma- 
lo.ío quaLesdicirqj aua£finueaiqpce,.epnio queda 
dicho^

De lo dicho fe infiere.,-^ue aPsi miffno es .licito § .  6 <, 
permitir que el pecado oculto .del pecador incor
regible, y terco, fe díüulguc , y ptiblique , para que 
porv£.CCa via fe .enmiende , y corrija , con la confu- 
fion de fu c ü Ip.apnblica.¿a, o.aya 1 u.gar de cqnuen- 
ccrle , aunque fea a cofta de fu honor, y reputi- 
cicn : porque aunque lo que fe pretende en el pre
cepto de la corrección fraterna , es ganar e ! alma 
del hermano,fin que fu honra fe pierda , y en mate
ria de aplicar remedios para curar enfermedades.^ 
aquel tenemospormejor medico que fabe dar Ta
lud con medicinasmas faciks^ y que menos eftra- 
guen la naturaleza. Af&iChnfto .,Medicodenucf- 
tras almas,.quiere que fcp.amos cucar la enferme- 
■ dad de! alma de nueftro prosimo , fin deftruyrle 
vna cofa tan preciofa, como es Cu honra, y lo ha
gamos. Pero quando mas no fe puede , curefeel al
ma,.aunque fea a coila.de la honra , que menos da
ño es que fe pierda la boma.5que noque íe pier« 
da e! alma,que también es regla de medicina aiieti- 
.tnrar ei braco , porque mo perezca todo el cuerpos 
y como dixo Hipócrates , aphorifmo fexto. £xtre~ 
tr¡ts mcrbis extrema funt a¿hthen¿A remedia, A enfer- 
■ medadesdeíefperadaSitemedios faertes fon me- 
r,efter;y al ñn como dlxo Chrifto, Iviatth. i§. p
eji tibí adytíam in^rcd.i debilem , y e l claudum ¡ ettam. 
du.u muñas , le i daos j^edes h^beniem níiui in irnem 
£ternura.

L  a Con
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ticia M eienredelo que cs Corrección Fraterna,^ 
de fùs efeótós,y el fin pairaque fue ordenada : re 

¿racárcli orden que fe ha de guardar ea ella* ' 
loqual fe verá enei figuiènte 

tratado.
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den de la Corveccion es de derecho- Lía 

t u r a l^ ,^ íu in O p jT o J ít iu o \

V  r E N  D O tratado en los- 
§  ca pirulos precedentes todo 

lo que toca;ala fubííancia de 
la materia de la Corrección. 
Erarerna , y Je fus priácipa- 
lescircunr-rtaneias . Je que ha
de yr acompañada, Keíla aue 
riguar el orden .que enella 
fe Jeue guardar ̂  porqué-fu- 
pueílo quees precepto-Je cá 

ridad.y fundado en ella, noespoísibleqirele falte 
orden,porque el ordeoies eí preamPuloda puerra.y 
primera entrada por donde feentra ala caridadi
Jntradíixir me !{ex tn csUm SindrUm , ardin4.utt in-me- ^
«¿4«f4fíw,Canticorum- 2. Entrdme el Rey en la 
tilleria deíndimno amor(dize IaEfpora> y’al pun- <
toordenoenmi laGaridadrquiere dezir,dtome or- 

auia de cumplir el preeepto-de Ha Otros 
 ̂ dan del ftebieo y IntTvittxit mt j ^ x p/í' diimum-

í  3 ">Íí3|í
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icu t^  ye^  ¿Um  tram ine cft charius. Entrònìiicì
P»fo deU&e

dad,cn lo.qual dio aenrender'lo mifmo queJa’Vtìl- 
gata . que fue dcair,quc en k  ch^ridad suia dca» 
i*ei orden,y concierto,cornoenk guerra; qnc pa- 
raque leaya ,y  noacoriiera cada qual por fu par- 
te ,̂ y fegun î '^ ântojo,, fc pope |,a venderà a k  nifra 
dcAodos OS roldados. Paqs la charidad. en eila ma- 
?ria , es la vande-ra que liàze que fé kiiarde .crdcd

lo que tp « ,a l corregir a! dierni^o , y  quien 
was claro lo da a entender es el Chaldeo / que di.
2e . f extlumjrfcept,rH»> ejjis fn / u p ifoper me i n d i .

Qr^txt.cmni^ -fr^cepit Dominus f .c ¡,m  
^  ^ud,am.;<:on amorfdd7e)me pufe fobre mis om- 
Ì3rosk^v.andera de fas diuinos preceptos, y lue
go propufe^de obedecer, y ponir poi obra wdo

que ê Senonme-triandoi vY eIio.es cierto qiie èh 
aulendo amorno:^y precepro dificultofó, ni vand j 
m de mandawkntadiuino quepq fciiga confaói. 
Ldad y gfii a Jas queie ticneti pnoibla k  les haze'
fácil, ehcump!ir:,conk>fiib%nc.iaIdetpreccptó¿e
k  CQrreccj.Qn fraterna, mas ,tambien procur.anficm 
pre guardar c,n c lk  orden, por^pare-cerles que no 
ay cokrTias natural a la charidad que el ordé,7 que 
k  charidad quenp Iplieua ,n o  mefcce nombre de 
charidad. ... .
í  ■ Supiieü.o.eio digo ,.que el orden de la charidad 

,es de preceptónatural, y diuino . Lo primero fe 
prue na, porque fdexado todo precepto) lana» 
,2on natural dita ê̂ ue nos amemos vnos.a cirros V 
q«e Gon .amor nos.corrijamos quando la nccefsi, 
dad lo demandare , y mediante k  correccion,nós : 
.ayudemos ; y por eífa mirma razón es xdí>oane la 
,corrección fe ha de hazer poraquei modo , y-ordén ■ 
«pie mas comodamente fe puedebaaer , y ton me

nos
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ríos iaño de níxeftro proxIrno;y efc'e es el que fe má 
d-i giucdar en la corrección', en. Ja onaliia-niiima , ' .;
naturaíJeza eftá ditando',.qire para -ganar al:lierma^ 
no , le- apliquemos el;reme¿io masMigc-fo , y fa- 
cili(íConio es el corregirle en fecreío ) y fí-efto no 
ap'rouechare , quede apliquemos otros mas duros, 
y aíperos , qtiales fon el llamar teftigo-s ante quien 
fea corregido > plra:qite afsi-deeredicí>.'a 'lo que le- 
disere , o para que por aquella via -fea'Ccmuenci- 
d o í y fiiialínsnte fi viéremos-,-.que ndios primeros,' 
ni fegnndos-remedios aproiíecfian’, err tal cafo fe  
le apliquen los que parecieren coauenir a fu faiud 
efpirituaí,aunque feanafperifsirnos, y dc'donde fe  
le¡ pueda feguir daño temporal-,como es déla denú- 
ciacion al juez.opreiado.-de donde feinfiere q efte  
pfccepto,en qaanco alordeaque eaei fe deue gqar  ̂
dar,esdepreceptonaturak)-'

_ Que fea dé precepto díuíno •cotiftá del capftülo' Z .  
diez y ocho de fan Mátheo, donde Chrifto nueftro-- 
Señor pone el orden expreíToque fe deuéguardac 
en iacorreccion. J-f rfwíf/d feccauefit -m í¿/ rarer r««í, 
l/¡tds,c^ eirrripe eam ínter te,&r éjifdmfeíutnr Si pecare^ 
til hermano,ve,y corrígele a folasentred,y el, que 
no lo fepa, ni lo alcance otra perfona nacida. Veis-- 
ay el remedio mas fácil que-puede-fet; ai aare»*- 
te non etudiertt , Aáhibe tecwn l/el; duas. Si no te»
oyere; quiero dezjrydno 'aprouechare el-primer- 
remedio, vfade otro mas rigurofoí llama vño , ©. 
dos ceftigos que te  acompañenqusndóMe ayas de- 
corregir leguada vez. y t  tn Ore duoTíimftel trium tefi 
ííWí»/fí Para qne-en la-boca dé d-os, O
tres fe hallaífe todd verdad^es dezirypara qué-íeípeé 
loada 3 qiié tu fe ia dizes,llama teftigosiY-fí a^ a
d-£^osnoteoyere;£>jifí'f.f/e^^,daqaétadel,déaüciale' :t , .?
deianté de-fiipreiadoiQ;] aez¿:q eíf©;fgni^ra aqci la' ú ■;
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chrifajío,

Euthin^,

MítlJond. 
in

palabra Igleiîajfegunfan luanChriftotno.y Eurhi- 
.miojloxiual es contra el parecer de algunos here- 
ges,qu;e dtxeron,qne la denunciación fe auiade ha- 
zer a toda la mnltimd de los Cliriftianos:Io quai es 
abfnTdo notable , como lo nota Matdonado fobre 

EHAng, Euangelio ; el quai figuiendo el parecer de los 
dichos padres,dize, que por la Iglefia ion entendi
dos lo,s,Iiiezes,y rrelados;dequié luego dixo Chri
ño r QjgicUMque alltgaüeritis fùper terrai»  ̂erunt Llgdta,
& - in Ccsla. Eâbsfon los que en el fuero Ecclefiaf- 
tico re llatnan Iglefia;; y todo lo que ellos hazenes 
vifto hazerlo la Ig!efia,cayas cabeçaselios ion:aCsi 
como en el fuero feglar los Magiftradosde vna Re 
publica fe llaman Eep.ublica,y ios Regidores,cGo 
nernadores de .vna ciudad fe llamen ciudad ; y lo. 
que ios víiosío iosotros îîâzen,o  determinan, fed i' 
ze auerlo determinado, o hecho la República, o la 
Ciudad. A fsj aqui Iglefia .fe llamanios Prelados que 
la rigen,y gouiernan.y lo que ellos juzgan,o deter- 
roina.Ojfedize fer juyzio, o determinación de la 
Iglefia; y aello sesaqu ien  dize Ghrifto fe le dé 
quentadel delito, o pecado del próximo que.no fe 
ha querido corregir,© enmendar con las dos prime 
ras correcciones,a folas,y delante de teñigos. Haf- 
ta eñe punto llega el orden de la corrección frater
na, y lo que corre por quenta del zelofo, y caiitati- 
ijoque deffea e lb ie o ,y  aprouechamíenro efpiri' 
tual de fu herij),3no ; porque ip que luego fe figue; 
s i difpgin Ecclejiam ntn m dierii’, jrp tU> fiiut tthnicus
Eiíílicdnus.Ya, r\o toca a la corrección fraterna , fino 
a la juñicia vindicatiua.Gon lo dicho queda llano,

/ •  4 - que el orden déla correccign es de derecho natural
e.Jí peccaue ydiuitlO, ;;
rtt.z.  q.\. rC^Ueféa doderecho pofitíiiOConfta del capitulo 

neuh fi peecauerit,ajq»æft.ii&iri capitulo, nouk de iudi-cap. 
de ludinjs î;ijs,âdoaidÿ.e3£pfeifâmeîice feanaada el orden .de;la

correC'
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corrección,citando las palabras de Chriílo , sipcc^ 
cduertt'i» te ,,&c. De doadc fe infiere quan digno es 
de fer guardado el orden de la corrección , pues a 
edo nos obligan rodas ias leyes, y derechos, natu« 
ral,diuino,y f  oíiriuo.

C J f l T V L O .  í l .  m  fem are ay # « 
bllgdcmi desuardare lar den de.la cor- 

recciony en e'fpeciaien lospeca^  ̂
dos jioiorios.

í .

P A K  A inteligencia defte capÍTulo conuiene re 
fre icaria memoria con iadoarnia del capitu- 
lo quarto ,parragrafo fegiindodei primer tra

tado , adonde ù  declara ladiferencia que ay entre 
los preceptos negaduos,y los afirmatiuos,y es que 
los negatiuos obliganad femper¡& pro femper,que 
quiere dezir ,c¡ue en ningún tiempo , m ocafion es 
licito hazer lo contrario a lo que por ellos íe pro
hibe : mas Jos afirmatiuos obligan ad femper, mas 
no pro femper,qoees,c|ue no íiempre obligan a lo 
que por-ellos fe manda, porque para obligal- han de 
concurrir muchas circunftancias,!as quales íi faltan 
qualquiera queda defobligado del cumplimiento 
del tal precepto, como queda dicho en todo aquel 
capitulo, donde fe trata de la obligación de la cor
rección ; y eífo mifmo fe hadedezir del orden que 
le deue guardar en corregir fraternalmete , porque 
como ei dicho orden cae debaxo de precept© afir- 
mauuo^es neceífario que vaya acompañada de rnii

M chas
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chas cireunfirar.cias,las quales faltando, faltará taras 
: feie:« ia obligación de guardar el orden del Euan- 

gelio en corregir ai próximo ,  y para que efto me
jor fe entienda.

/ .  2 .  Deuefc afsi mifmo aduertÍK, qne los pecados (a-
- - breque cae la corrección fon de muchas maneras,

ynoetvtodos eorre vnamifma razón. Vnos peca- 
dos ay qire.fon públicos,otros fecretos.vnos fueicE 
fer en daño de tercero , otros perjudiciales a la re
pública, y otros fon tan folamente nociuos al que 
los comete; y. para quede todas eftâ s partieulatida- 
des de delitos G.onífe quando ay obligación aguar-» 
dar el orden de la corrección; y quaado no, pongo 
el tercero notable que fe figue. ^

I  El peeado.o delito cometido fe dize fer publico
5 en vna.de tres maneras. Lo primero fe dize fer pu» 

blico-aquello que es manifíeño, a mas que a vno'. tf 
fa diftingue Gonrra-lo que es oculto ;  fégun SilueT- 
tr o , v e x h Q :,.frd a l¿ le ; y afsipropriamcnre fe llama 
probable , porque fe puede comprobar con mas de 
vn teftigo. Lo fegundo, dezicnos ferpublico aquel 
delito , que no fo!o- fe puede probar con probanci 
de teftigosiíiao qae también ay del fama,ypub!icí- 
daden la repubika, porque publicaraentel© dizen» 
todos, aunqne pucoa auer en el alguna tergiuería— 
cion con que fe puede encubrir; y a elle faenero de 
pecados llaman los jnciíl-asfa!no.fo. Lo tercero fe- 
llama-publico aquel pecado que fe cometió en pu- 
biicidad, y en prefencia de muchos ; y efte fe llama 
por otro nombre,notorioiy deíle fe tratará.mas lai: 
gamente, quando tratemos de.la notoriedad del de 
¡ICO en la corrección judiciaJ ,.diziendo agora foia= 
mente que fe llama notorio ¡ porque no puede auer 
alguna tergiueríacion con que fe pueda encubrir, 

i j l « / ,  5onio dize Silu€Íli:o,verbo,,»«íw»r/?. Supueito cSbol 
digo,que.

El

'syluefl.



( ; j f i T r L O .  II. 9 1

El p e c a d o  publico , y noto rio , y-que fe comete 
eii pretencia de muchos , no íe ha de corregir en fe ■
^eToXino publicamente ha de fer arguiao , y repte 
hendido-.efta es condufion comiin^de todos losdoc 
tores , los qualesenfenan, que en los tales pecados 
„0  fe ha de haaer corrección fecreta.fino que empu-
blico han defer reprehendidos d o  qual fe prnc^a
conladoctrinadeíanPablo.iadTim ot.fO ondedi
■ 'ze'J’ecatntes ceram entmou!^ argüe "Vt Cr' emPeri timartiH

A aquellos que pecaren en publico,reprehé ,
-délos en publico,para que los demas teman : y s ,s-í  cap. áepiz- 
incap.i.de psnitétijSj&remif.fe dize: M anifeífapeí „icent. 
cata n>n fun i eculfa cerreEHúne purganda.Y  en el decre- yemif.
t o , i .  q. a- cap. fi pcccaaetic,fe dize,que, Ctrnptenia  
fiin t co.ram ommhas ipua peceauerunt csram «yunihiis, Jpfa 
“¡lero fuut corriptéda fec.rettuíjifua pcccanturfecretiut^dif' 
tingue témpora , C r concordahis .in ra ,cr jcripturar. tüam 
■ Jeiiicet,Ji peccanerit in tefrater tata,compe eum ínter te,, 

ipfum fdum i cr^.dam peccantes coram onsmhm argtce.
En las qual.espalabras concorda el derecho la córra 
pofició délas palabras de S Pablo cé las de Chrifio 
€nel Euágelio.Chrido dize q fe corrija el próximo 
a folas;y S.Pablo,q fecorrijaen publico ; en lo qual 
parece auer contradkion; mas la verdadera es.q no 
ay ninguna,porque fan Pabló habla de los pecados 
públicos,y amoneda que fe corrija e n pnblico para 
temor de los que 1-o.s vieron cometer;y Chrifto ha
bla de los fecr£tos,diziendo,.qiie fe corrija en fecre 
to.cífo tS,D iñingue tepora,cy^ concordahis ttira.Y  prue 
cafe afsi mifmo por razoa , porque en los pecados 
públicos , no folo fe ha de atender a dar remedio 
al que ios cometió , para que fe enmiende, y corri
da,fino también fe ha de tener confideracion al bié 
común,y fe ha de dar remedio,y facisfacion a aque
llos en cuya prefencia pecó, dándoles mal exem- 
p lp , y .cicandalizandoios; y para efto conuiene fea

M a , corregidos .
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, eonregido.y argüida eafirpre{etícia¿ par&que vieti
daeoiiio fecorrijcalas culpaspubücas,tetnaa d ios
oe cometerlas^

/ .  5 .  ^ ^ ^ ‘io â ïin a  no folo ieentiende délos prelados 
y de aquellos aqujea: por razón de oficio incumbe 
mirar por el bien publico, mas tambiende las pcr-
lonas pnuad'as, y particulares, las quales tienen o» 
bl igacíon de reprehende c a aquel que vieron pecar-
etr pubiico, y en prefenciade todos, con talque lo 
pueda Ivazec fin notable daño luyo r y  la  razón es,
que la correceionfratetna,como, mucHas vezes he
mos dicho tiene prineiproenlacliaridad,-y por ley-
de c h a r iÿ d , nofolamenre los prelados, mas tam-  ̂
blendas demás perronas. particulares tienenobli- 
gaciona mirar por e.i bien del proximoi y por e¡ de- 
toda, la comunidad:; y foloay diferencia, enquelas- 
Ferfonas priuadas. folamente- tienen obligación a. 
hazer.la dicha corrección de chandads:afli: como 
las dcmas obras de charidad. 4,nandb fin sraue da- 
no luyo^y fin notable detrimenco. io ptieden Hazer 
m.as losprelados, y.juezes tienen otH.igacion. a.ha- 
zer.omo-folo-de charidad;,fiao de juftieia , y por la 
tuerça del mfmo precepto de lacharidad, que- lès 
©bhga acllos mas.rigura'a.y.eítrechamentc, que a.
los demas/como queda- dicho enotras partes-Vy de 
aquí és que tienen obligacion a cumplirle-, aunque 
ÿaponaendDiea riefgo, y peligro mayor, que lo$. 
demas le pufieran;mas noobrr'ance eííotdt.oq, que:fí. 
acontecieile que aigunoí cometieífe algún pe^ado- 
graue,y. que ofendieífe notablemente aiabonra de- 
X)ios como fi (verbi graciaJ algún hombrerfácrfe- 
go  blasfemara en publico ei nombre de D io s, oca- 
fíonandoconfu mal exemplo a; los ciminfiantes & 

-qae hizreííen=lo miímoi y tnenoípreciaífenelidiui- 
no nombreieti ral caiomo. ío!o los prelados, fino ti: 
Bien qualquierá-penoná; gamcuiâc tiene obl iga-

ciunj^
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€Íon,stVnque fea con; graue datríf efe fu- per fonala re
prehender en publico aqnei 6rasfemio ;.y efte por 
ventura es vno de los eafosen qíieobliga e 1 preeep 
to del am< Ede Dios fobre todas las- cofas , aunque a ;
fea con peligro deiavida. Veafe aSoco de fecreto 
mernb-.£.q‘.4,con-.E» f A .c $ n ,u

Y  aduierta(e,queaunqirecomo hemos {ficho,los  ̂  ̂ ✓ '  * 
fubditos, y prelados tienen; obligación a corregir 
los pecados públicos enla forma que hemos dieñoy 
no por effolos fubiro&tíeneivobiigacion a denun
ciar luego arpreladodos dichos pecados » en elpe- 
cial quando no fon en daño de la república, o comu 

miJad^porque aunq;̂ ue effoes licito-, y lo^pueden-ha- 
zer,y ie dirá a fo ciempo quando  ̂tratemos-de la de- 
nuncron,mas no&todas vezes eon-uieneque fe hágay 
conforme ala dodtrina de fanPablo,, ómniofmtKi li- 
eent.fed non ommn expedíunt.Y los delitOS.y culpas fié 
pre fe ha de procurar fe corrijan de; la manera que 
mejor pareciere conuenír a laenrnienda del proxi^r 
mo.y coaíérUaeion de fu honor.

Otra manera de publicidad dé delito pníímos- r  
al principio defte capitulo,que es la pninci;aen or- ^ ° 7 .' 
den del tercero norable.que llamarnos publico, ení 
quanto fe diilinguc contra lo ejue es oculto, porque' 
fe puede probar ; y en eíte genero de delitos, Quan
do nodon en perjuyzio dé toda la república roei> 
daño de tercero (; porque fi lo es, de otra manera fe- 
dirat n;el capiruio figuiente) no corre la dódrina 
que le ha dicho en ci pecado publicoq notorio fide 
qiuen-ie hahabiado--, diziendo que no es- neccífaría-

-rne orden déla correGciorv)antes fe. deuepu radar
-enei no foiocorrigiéndole enirecreto-ia primera;
•el reftigosque fabem

delito.para que afsr el corregido aya; vergoenca

aeoda,y lepa que ay teiUgos con que comprouar el
^  f  delito
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delito qaando fe le denuncie al Prelado.Afsi lo tie
ne el Padre Miranda.qu2ft.11.arc 4  conc.?. Lomif- 
nio fe ha de enrender del fecundo genero de peca
dos públicos, en los.quales no folo puede auer^po 
ban<ja,mas tam bien a-y ,alguna infamia, como no fea 
de los publicos.efcandálofos , y danofos a Ja repú
blica,o te rcero, fino de aquellos que tan folamente 
hazendañoafqUe loscop3ete(eomo fe declararaen 
el capitulo quintoj y la razón es,que como el fin de 
la corrección fraterna fea la enmienda del próxi
mo , hanfe de difponer en ella las cofas , de modo 
que fe configa el fin que fe preten de, con m ayorco- 
modidad , y vtiiidad del hermano, ,y efta es, que fe 
guardeacon eí todas las circunftancias del orden 
d e  la corrección , fupuefto que con fe pecado aua- 
die ofcade fino a fi mifoio,,

£ ^ 9 I T V ' L < ) .  Í Í L

h s  pecados que friten daño de 
hltca no fr  deueguardar el orden 

'delacorreccmt.

. V ' - .  y r  t  ^ ;

A R  A int€ligencia',y refolucion defte capittí^ 
lo fe ha de notar,que aunque la malicia del pe
cado están grande,que concl fe ofende,no fo- 

lo la tnageftadde Dios,fino también todas las cria
turas , como lo encendió el hijo prodigo , y fignifi- 
cóen aquella fu tan admi rabie confe fsion(fegun la 
exnoficion de algunos do lores ) quando dixo ,

21 tsr feccdujíB fír»í»í{c.Lucíe, 1 5 ,Pequé cea-
“ ........... contra
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eohtrael cielo , y contra t i : adonde por el Cielo 
entiende fan Auguftiü, fofare efte lugar.U alteza ^  ,
Dios,o íegnn el mifmo, por el Cielo fon entendí-  ̂
dos los iuftos , y fantos. En quien mejor que en fu
Cielo deíeanfa Dios, y t r u m  h o c e ß p e c c a u i  t n  C ís lu r » ^  

a a o d e ß  c e r a i f í f e , - V t  C x l u m  d p j f t U n e r i t  i f f a m f M t m i t A -

f e m  p ä t r h  - an p u t iu s  p e c c d u t  in - C c e lu m -c o -ra m  f A t m i s  d m -^

ttfiŝ ín íj-Híhus eßßedes Dn, O GOfElO OtrOS CJUieretl, ídlS’ 
entendidas las criaturas celeftiales conforme aque 
Ho del Gtneñs.-T. In prt)t€Ípif-creauit Císíum, &  tcr- ccntj.t. 
iírf’». Donde fegun ia expoficion , de cafi rodos poe 
el cielo fc entienden las criaturas iauifibles, y ce
leftiales , y por la tierradas vifibles. Mas al fin Tea 
efto,o e{ro'tro,elloes cofacierta.qne eon qualquie« 
pecado>mortal que el hombre haz ,̂ no Tolo ofende 
a Dios, íino-queTambren codas las criaturas, cada 
qua! en fu-rnanera fe dá-por ofendida del hombre- 
qiicpeca , y conforme a-efto parece que qualquier 
pecado-es perniciofo a la republkajy legi.m.eífo,.fu* 
pueftoel tiruio defte capituio , qiíe es- la, concia- 
íion de rodo'eftparece qneen quaiquiera dedos po
dríamos euicar el orden de la correecion fraternaj; 
porque enquanro es enTi j cada pecado que feco- 
mete va ordenado-a algún daño de la, república  ̂
que daño fuyo es, que en ella-aya pecados, pues 
con ellos los moradores de la república Con ef- 
eandalkados vnes,y otros ag.raniados , qiialen la-; 
honra . quai en laihazíenda-r y al fin .no ay pecadof 
por oculto que fea en-fiendo exterior ,- y que en el 
aya de Ínteracoir iegunda periona,que no caufe da
ño en la repubüea.y corminidad,luego en qualquie 
ra fe puede efenfar ¡a correcciomfraterna.

A^efto frrelponde , que aunque es afsi verdad-lo  ̂
que fe ha dichomias qae-noqbftante eilo-hablando § ’  

en rigor,y con propriedad , no qualqnier pecado fe 
sw e ier eii dañoso perjiiyaio deJarcgubiica>porque

nof^
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Miriídíi 
l l .á f .  %

ñ

no fe Ordenan de,principal intenroa danarla^o ofen 
derla,ni cieneji edb por objedto principal, (ino foia 
mente a.el daño particular de alguna perfona priua 
da,o particular,como.es.del ,mi¡mo que le comete, 
o quando mucho deaígirno otro a quien le viene 
perjiiyzio , como es el homicidio, o adulterio, &c. 
Y  aunque de las tales culpas í-e ñga algún daño a la 
república,effoesindiredtamentcjy de peraccidés, 
porqueel principa! objedo deftas culpas, es el pri- 
uar de algún bien particular a algún particular, en 
lo qua! fe diferencia®, y diftingucri de los pecados, 
y delitos , que hablandoproprra, y riguroíamente, 
le dizc® feren daño,perdimicnto,y deftrnycion de 
la república, porque es eíle el ojedo principal a 
quemnan j y *2“ ifinaque fe ordenan , poi que de fu 
propria naturaleza fon conragioías , y contaminan 
la república , procurando deífrujr el bien publico. 
Tal es la traición contra la ciudad, con que procu
ra alguno entregarla al enemigó : la heregia q pro
cura deílruir toda la religión thriftianarelerinien 

méieííaí jsí  ios ladrones públicos , que comim- 
mence llamamosíñltcadores de caminos, que an
dan con animo de robar, y macar a quanros paffan, 
A eñe numero r.eduzen algunos la ambición cono
cida,el fobornar en las pcouiliones de las cathe- 
drasiy en.otrasqualerquíer elecciones; y  entre reli- 
giofos lafornicaciou , fegun el Padre M iranda, y 
fray Manuel Rodriguez en el orden judicial, cap. 5. 
y eños fon los pecados que dezimos que ion en da
ño,y perjuyziode toda la república: y deftos dezi- 
mos que.

i  n los pecadosque fe cometen en daño ,y  per
juyziode toda la .república, no folamenre quando 
fon públicos, pero ni aun quando fon fecretos , no 
es neceífario «far dei orden de la corrección fra- 
tem a, fino que fia ella fe han de denunciar luego

que fe
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a»e fe fepati.al juez.o prelado.antcsqne dcllifs re- 
fulte e! «raue daño que fe tome Eite parágrafo atsi
explicado es conclufjoii común de codos los doc
tores,y larazon eíH:clara,que el bk-n connin fiena- 
nre hade-fer preferido al particular  ̂de lo cual fe 
colige,que en d ios cafos, y  otros feíncjantes inas 
obli'^acion ay de remediar los dados qoe amena
zan.o fe comete« contra la comunidad .«rediavíte 
ladenunciacion , que tro de mirar por el bien par
ticular de la honra,« famade la pcrfona que pcca.y 
de remediar la perdida della , mediante la correc
ción fccreta. N iobílacontra efto elprecepcode 
Chriíio, que dize St pea am rit tM tefrater tuus,
^ c u r r ip é  eum inter te, ct- tpftím felum . Porque ios ta<>
Íes pecados no ion co«rra vno folo,finocontramu- 
cho*s,opor mejor dezir,co-ntra todoslosdela comu 
mdad.o república,por cuya Talud,y bié fe ha de mi 
rar con mas cuydado , que por la de aquel particu
lar ; y afsi no es neccíiario en las tales culpas guar
dar e! orden de! EuágeUo.Deíios pecados fe hade 
entéder aquel dicho de S.Aguftin. 'yeritate ocul .-^tiguji.U. 
tdt , Cr- qnt menddttum preidjt, yterqu 'e reus efl,tlle eputd de ngone 
prodejie nonyuLt ,ífle iputá nocere defiderAt. Y  dciios fe Chrtjhaneí 
puede afsi mifmo entender loque dize fan Pablo 
ad Romanos. f u n t  mofte,n<infoium pu: fdciunt, 1.32 =
fed ettdrn epui confentíunt fucunttíus. Que esdezir,he
chor,y confentidor ygual pena merecen donde di- 
Ze la Gloffa; Confentire,e/i tdcere cum pifsit reddrguere.
El confentires callar quando puede redargüir la 
culpa,y euiratiaflo qual declara fanto Thomas,quá 
do loque fe haze, o confíente es en daño del pro
ximo , quanto mas quando es en daño de toda vna 
república.

La fobredichadodrina fe ha de entcndercó dos 
lirnitaciones. La primeraes,que los tales pecados 
no fean tan folamente fabidos en U confefsion fa?

N craraen-
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edp. sdcer • crameiitaí^lo qual tiene fimítaraento en d  cferéch® 
d!)s,depfTni e n e \  capicuio.Sacerdos de pemtentia.dií: 6 . Adun 

6 de el bienauenturaio-faii Gregorio encarga ei fe- 
creto con que fe deuen guardar las cofas que feharr 
oydoen laconfefsion , elqual fecreto es en tanta 
Knanera,.que aunque el confeífor fepa en ia confef» 
fion que fe han cometido, o fehan de cometer gra» 
uiísiníos pecados endaño de toda la repuhlicamo 

•ir. /» los puede defeubrir , por impedir efte m al, como 
defpues de los Theologos lo refuelue Nauarro cts 
el dicho capitulo,Sacerdos, suin. 120. no obftante 
que el confeíTor tiene obligación a impedir eñe da 
ño por otra via,íi fe puede hazer íiaagrauiar ei fe> 
llo de la csnfefsion ; y lo mifmo que í'e dize de los 
pecados contra la república , fe entiende también 
del de la heregia que fe Tupo cu  la confeísion, la 
qual no fe ha de dcÍGubrirjaüque fepa qus por def- 
cubrirla fe auian de cuitar grades daños de ia ygle 
fia Católica. Mas ñ eñe delito , y k>s demas de qué 
hemos hablado, feán fabido antes , o defpues de la 
eonfefsion,aunque fea en fecreto natural , y deba- 
xode per íigBÚ erucis,y puefto de rodillas,y aiiien 
do dicho la confefsson , no es iaconuenienre para 
dexar tic defeubrir los tales delitos, porque en ef- 
te cafo no fe defeubre eonfefsion, pues no iavuo 
facramentabni el aSo fe hizo con tal intento , fino 
folo de defeubrir e! delito en fecreto natural: afsi 
lo entiende Nauarro , y defpues del el padre fray

Zl^dri in Manuel Rodriguez eri ¡a fumma , tom. 2. cap.53.de 
fn m ,tü .z c . fecreto. Y  aunque en otras ocafiones feria pecado 
^ ].d cjccr, mortal el defeubrir el fecreto natnr.ai, en efta no ¡o 

feria,antes 2¿lo meritoriory la razón es, porque co 
mn dize Rodriguez en el dicho capitulo nu.3. nin
guno tiene obiigacioh a guardar el fecreto natural 
con riefgo de fu vida, ocon grande perdida de fa 
honra,y biencs;quanto menos U terna con peligro

de
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rt» tan «"andes danos como fe le pueden feguir a la 
?;pablica de no d^.ícubnr losdichos Pecados p u y 
como,a l i e m o s  dicho en otras ocafiones^e! b.en pa- 
b-Hco ha'de fer preferido como mas principal,
pa'-ticul3r,aunque fea el proprio.
 ̂ La fecunda límitácion es de fanto Thomas. t . 2. 
c.2varr7-donde dize,que lostales pecados luego 
ane fe fepan fe han de denunciar al Prelado,o juez, 

daño que delios puede reful-
qne le fepa 
para que im lida I

D:rho.z.z
7 >

t a r .  ' A O j; f o r t i  d U f . í i s  f .y r n it e r  e x i f l i n i á r e t , q t io i  j ÍA t t m
iier fecretam  itdm irntionem  ¡!o ftt h u iu jm o ii tn¡tlA i mf e -
Wírf- .Sino.cs que a cafo latgnnó firmemente íeper 
filada, o erte con certeza que por fu fecreta amo- 
reftacion los dichos daños fe aman-de impedir. 
P eile  mifmo parecer .es Soto deiuftitia, 5¿ iur£, 
J ib .í qu«-ft,5.ar.t.i.y Siluertro,verbo,correa:io:mas 
iino ay ella certeza,luegc fe ha de ¿enunciar , aun- 
rque no aya idóneos teftigos para probar el delito, 
como dize Soto ep la que.ílion citada, lo qual ten
go por mas teguro , y cierto , porque rarifbinTas 
veaes,y de gran marauiilaacontece que alguna peí 
fona pri.iiada ,y  particular por fa fola pueda focor- 
rer tan grandes dañoscorno ios que fueles feguir- 
fe en tales ocafiones de los tales delitos,y en efpe- 
dal en el de la beregia. ¡Y  afsi digo, que luego que 
fe lepa, fe deue acudir a denunciarla, fin que para 

ella aj'a alguna preuencion de corrección fe- 
creta.Deñe parecer es Aragón.2.2 = 

q.^j.ar.y.y defpues del el pa
dre Miranda.q.ir- 

articulo.2..

Soto de t!’f ,  
C’" tur. Iti?,
5 q-S.rtr.t.
Sj it(ff.ye ̂  
ho í arreca 
tía.

^ r a p -3 2.2O

Mi.tAnd. q. 
ll.<ír;,3í

N  2 C A P .
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dos:qui; jon orinotohle dánO' de tercera perj'o=>= 
 ̂ na nOjes:ne:ceJJarloJiemp=re:haierlx^ ' 

j. e creta: a m oiiefia ci m

§. r..

O N  C L V  S I O N efertareji y recibida de to' 
dbs ,que quando el'pecadoiO delito es en per- 
juyzio notable de tercera^perfona^.y-noay ef¿ 

geran^a.deque el quélequiere cometer io dexarà 
de hazer,aunque felo-amoncìVen emfécerto ; y fi el 
sa Idei i t o no ■ fê pUe dé co m p rob a r ìfoii f e ft i gp s, fé 
le haide denunciar, , y, declarar ala parte que Ka de 
fér ofendida;eI danoque fe le apareja , y' ÍÍ neceffa-*- 
rio fuere;e 1;mifniq que f& le pretende hazer.f?bnga- 
nios esemplo : yo feen fecreto que Pèdiro andà ma', 
quinando-la muerte a FnanyAentiendo que aunque- 
yoledigaa.Iuan-queno lleuc addante fu mal prò- 
pofito,no por effo ha de dex4 r.de h'azello ; obliga
ción tengo de denun-ciar él tal délito.; y;fi' necéfia- 
riofnere^no al )uea,porque no; tengo teftigos para, 
probarlo ( alómenos comoa juez )'fiho- a  la; partea, 
para quefe guardea aunquedealli; aya ddreiuitar 
algún daño al que pretende matar a luán:, porque 
mejor es lacaufaiy condición del inocente, que no 
del criminofo.Eña es conciufion dé Angle&^ y co- 
rmm entre todos los dotìores', la qua! tiene funda
mento eñ la ley,y precepto del amor dei preximo, 
que manda que le amemos como a noíotros mif- 

,^qsry aísi como yo qui.fiera que en fenicjante cafo 
ms auüaran que pretende mi enemigo ccuiro qui

tarme--
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K rm cU vH l.te n g o ya» b H g 3cioo. a haretteton
nii pro*imo:7 K> abftacm traeftola regia comim
de Im Vú>\o. t<ronfum f^cknis»i^^^'^ , y r  ¡nde euemant
t .so b re  IO q u á d b c
ftoHcam extrav de Simon,a- ,:qse dize^.
fest» otetätis, r>on eflimftet^s:c^mnnttend^. ^ J e  eS de=
,ir  q^e-no.fe ha de häzer m al, para qqe de alh re- 
fulte bicB',aunque fea co.n capa » yxu'qierta de pieü 
dad lorquai fe dcue entendec deprincrpat- intento, 
como es el huttar para dar por amor dem osty-e n 
el cafo que ramos probando, no fe pretende de
principal intencoi-le vengaaigun mal a Pedro , que:
quiere"cometer eí deUcOjíino que a Iuan,unocente,
no fe !e haga dañoxn fu perfo:na;,-honra »io ha^ien-
de,que codo fe puede entender la couclufioniY ais«
oiie le aya de venir maíiaf dicho Pedrcn eUodeíper
accidens.y no que de prineipaPititentofede preteai
da hazer-, quantomas que ay muchos texros en eli -
derechoCanonico . qnedizens que d ed os maíes-
llempre fe hade elegir elmenorien el cap-duo ma-fá :̂«/««.«  ̂
’ia.dift.iyiy en la iq.cap qucd ait. y 22,q.3; cap-nora U lhíí:r^-¿ 
-folumd Y atínqueen efte cafo concurren dos- i^.cap¡f¿
‘les ĵCl s^nó-etquefeLe pretsnde.Kazer alinoceHrery ^ued au .
•el orroi, :el que fe le  puede; feguir al dsliixquente; 2 2. y. 
menormal es que: el: criminofoi padezca, que n.q i- .̂cAp. ntw  
^ue el inocente Ceaiofendido;y afsi fe hade'deféti-jíi/a?».- 
der en el raodo que' fea pofsible:de fu6rte,que fi pâ  
redete , nohaftará; ePauifar a la parte para que el 
daño feeuite, ni rampocoal juez', psr2: que corflo 
padre.o perfona poderofalo impida- S f vuiere tef- 
t i go s co nq u e c o mpr o bar el d  el i t o , feha d e dem; n. 
ciar jucidicamentej paraque por eífa-viafeeuite eL
daño del inocente;- ^

Y  que la denunciación; íe ayade Hazera lá parte: j  “ 
antes que al iuez,prueuafe,porqiie como el crimen- 
es EOEalmenteQcuIto¿deuefe denunciar 4-aqnel que

N- 2 antes>
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XiiÜuKvg- 
in (.hoc 
iistur. 22.
?-s-

Sottì ¿ e  fe~  

c r e t . r r . e h . t

¿7.4- C9/ì,2 . J *
£s.rigQ.t.'2. 
j  3 ^.^r,7 ..
i^drig. in 
iiídtCíííL c, 
^ g .y .io .6 
M trA g.i j.
^r.i.cen.Z

antes puede aprooecibar -que hazer daño confer
irle a aquel celebre dicho de;fan Auguftm , -rttcci- 
do in capir.hoc viderur .22. q.'^. Den unti àn dehetilii 
^Hi fefsit magis pfcJe^e ij^dm ^lejfe.Y àemus dcfro,fli- 
puefto que aquei-deliro es totalmeore cculro,yque 
no fé puede-probar eoa probanqa de refligos , ni 
tampoco ay del alguna intaana»o indicios .que dea 
acciò al juez para inquirrir,del,clacpeftà.qtre ao es 
iicito denunaarLo alquez,alómenos como juez : de 
eñe parecer es Aogles 5 íerá empero licito dezirfe- 
io como 2 .pa d re , o como a perfotsa podere la, que 
tiene autoridad , y poder para poner medios licx- 
tos, y conuenientes para obuiar aquel daño. A'e.a' 
fe a Soto de fecceto ínemb.2.qiia:it.4.conc.2. y Ara 
gon. 2. 2. quíefl.g?. conc. 7. Y  afsi fe ha de aduertir 
conel padre F.;Mámrcl Rodríguez en el ordé judie. 
c.4.CQni6.y defpues del el padre Miráda.q.r i- ar..^. 
coa.2.que todas las,«ezesque eidelíto es en daño 
de tercero,y íedia de denunciar ala parte,o al j.usz, 
en la forma que queda declarado en e 1,̂  precedete, 
fe .ha de prociirar,que el daño que fe ha de hazer .al 
denunciado,fea el menor que fea pofsibleide mane 
ra qdi conmi fifnpíe,y,Tfecreta,amaneílacion le pp£ 
do ímpedir,cr.€yeíi4o indubitableinetiteq ha de a* 
prouechar,y .que con ella ha de.ceflar to ta»m ente eí 
daño , deíÜHendoel que qitiere efender de fu mal 
prcpoñío, tengo obligación a hazerla antes de de- 
punciarlo a laparte^o al jiiezty fi.tuuierecertezade 
locQntrario,o no puedo auer la perfona que pre
tende dañar, deiio.denunciarle de manera , quefi 
.baftareuelar el daño en general , no fe ha de efpe- 
cificar ,n i dezif enpiarticular ; y ü  baña reuelarel 
delito, no fe rende , ni deicubra la perfona, Mas íi 
jde todo en todo no bañaren cftas diligencias he
chas con efta moderación , porque el daño que fe 
£íneraes,graiie,ynoíe pnedp totaime.nte cuitar,

fiaa
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fitvo es reiielanelo laperfona , en tal cafe fe-ha 
aniteftar poc mas ocnico qae fea ei C2re-ticiar, y í5¡iuii.tLi.ai ----- . . - -

fo có ulíqne como queda dicho en d  capirulo pre
cedente,parágrafo tercero; no fe auia iaoido cn-ca-

fdsiofi- r j  j  r¿ Has podrá'dezir alguno , que fe pne-^e dar. ca.o,
en que fea mayor el daño que íe Iŝ  ligue al Que h.a 
de fer denunciado,de ferio y que el que xeie pu -̂ue 
fe^uir a! ofendido;}’ quando ocurren des dañosdí- 
cdo es permitir el menor por obniar el raayorjCO- 
mo queda dicho.Pongo cKem-plo,Pedro eílá eó de- 
terminarcion de hurtar fu hazienda a Pablo, y yo lo  
fe fuera de confefsiondi lo reudo a Pabi©,o al )uez 
para que lo reirr'edie ; infamo a Pedro que e fli enr 
buena opinion.y qnitofela conviva trota tan infam© 
como es la-del ladtondíoo io-rcuclo,hurtan!e a Pa-* 
bio fu Ivazienda. Parecc q.ue en efte cafe mavor in- 
conuenicntc es que Pedro quede ofendido en fl» 
hernof, t'-o Pablo lo quede en fu hazienda: 
porque como dixo el Efpititu fanco , Prouerb. 22. 
Melius r/r fiomcn hiríum, i^uam dtutUíC mulídi Mas vale 
la buena opinion-,}’ buena fama que quantas rique
zas ay en el nHn>do,lucgo menor inconuenieme fe=' 
raque Pablo pierda fus riquezas,que'ao que Pedro - 
pierda fu crédito,y reputacionv

A efto refponde ei Padre Mirand-a come! pare
cer de Soto,}’ de Aragonjvbifupra , quecnelíc ca
fo han de fe-r prefirridaslas riquezas,0 ha-zienda.de - 
Pablo a la honra de Pedro , porque Pablo es íeñor 
de fu hazien-da, y la puede defender , aunque fea 
cofta de la honra del que fe la quiere quitar , y lo 
m-ifmo dcuc querer quaiquiera i que al fin lo que 
queremos para nofotros, deuemos querer para nuo 
ílro-s proximosty el quitarle a Pedro fu honor, eífo 
es may de peraccidés,que yo no pretendo por cfí'a 
f ia  quitarfela alómenos-de principa i intento > ílno

ebuias

A .
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obiiiarél dañoque fe !.e quiere iiazer a mi proximo 
en fu hazl.endajy fiia  honra,y&m a de Pedro pade
ciere .atribuyalo a fu tnaHcáa , que fi e! no preren- 
di,eraijazer.cora contra razón,y jufticia , no la per
diera: y fiadefender honra de ladrones fe vuiera 

• I de mirar . nanea la jufticia caftigara en publico a 
los que hurtan en fecretojrnas vemos que lo haze,y 
es jufto q lo hagaduego también lo es que yo reue» 
le el daño en efte cafo , por defender los bienes de 

j^íinVaet, :mi ptoximo,aunque fu honor,y repu tación padez- 
Gabrt tn ca.El padre fray Manuel Rodriguez media efte ca
ca». le'i- fomuy bien con la doíftrina de Gabriel ftip. Can. 
54, Ith. 5. l£él.54.1Íb.5.d!2íe,ndo, que íi el daño del proximo 

no es grande, no !e ha de manifeftar la perfona que 
le hizo.o pretende hazer:y afsi fi vn hombre de bue 
na fam-a hurta algo de poco y.alor a otre^mas fe de
ne mirar por con feruar fu buena fama , que por el 
daño del feñor de la cofa hurtada.

Pnedefe dudar fi ios clérigos pueden hazer las 
tales hablado,a la par
te,o ala jufticia,y parece que no es licito lo hagan, 
porque de tal denunciación,o manifeftació de de
lito,o delinquente.puede fuceder que ahorquen al 
ladrón , o que por otra via llegue a .auer efuíion de 
fan«re,de donde fe le podria feguir al clérigo irre
gularidad. Masnoobftantc todoefto .ferefpon» 
de,que los clérigos pueden , y .aun tienen obliga
ción a hazer femejantesmanifeftaciones , o denun
ciaciones a’i jn e z .o a  la parte, con tal que primero 
hagan la proteftacion acoftumbrada , que no es fu 
intención que por aquella denunciación,o declara
ción fe llegue aefufion de fangre.ni mutilación de 
miembro.ni otta cofa de donde fe le pueda feguir 
irregularidad, o fufpenfion de oficio , o beneficio. 
Lafazódeftaconclufion es manifiefta.porq cierto 
eftá,que todoi los fieles,aunquc fean clérigos,por

el

§' 5*
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el precepto de la charidad tienen obligación a m i
rar por el biendel proj^imo ; y aunque los clérigos 
por derecho poficiuo tengan obligación a no entre 
meteríe en los negocios de iangre,como el prccu = 
rar.v mh-arporeibíendel próximo , y euitar los 
daños que fe le pueden hazer, fea de derecho natu
ral no .fe ha de creer que el derecho pofitiuo aya re 
nido intención de prejudicar , e impedir lo que es 
de derecho natural; y íabem os es de tanta fuerca, 
oueadn al mifmo derecho diuino fe antepone , de 
fuerte que los clérigos pueden ha?er las. dichas de
nunciaciones,o mamfeftaciones,con tal que prime 
ro hagan la dicha proteftacion.diziendo que no ha
zen la denunciación fino idlo con animo de que fe 
euitee! tnaldei próximo,y no con animo de que el 
del-inquente fea punido con pena de muerte,muti- 
lacion de miembro,ni con fu fcmeiante.Veafe acer 
ca dedo a Soto,y a Aragón vbi íupra. Y aunque mu 
cho de lo que fe ha dicho en ellos dos capítulos,pa 
rece fer mas proprio del lugar donde fe tratara de 
la denunciación n id icial, hafe puedo aqui por cü- 
plircon laobligació de declarar el orden de la cor 
reccion fraterna.

Y Tacamos en limpio en breues palabras, que los 
tafos en que no obliga el Euangelio al cumplimien 
to del orden de la corrección,ion los delitos pubii 
eos con notoriedad de hecho,como dize Angles, y 
dedos le trara en el capitulo íegundo dede trata
do en el parágrafo quarto , y q u in t o y  afsi mifmo 
en los delitos que fon en daño de república , o co- 
munidadjcomoes el crimen,£e/<« wá/V/ám,entrega 
de la ciudad , y el crimen de la heregia, y dedos le 
trata en e! capiculo tercero, parágrafo fegundo , y 
la limitación con que en ellos fe ha de proceder a 
la denunciación fe trata en el parágrafo tercero, y 
quarto : y los pecados que fon en daño del proxi-

Ü 010,
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mo.o de tercera perfona;deftosie trata en ei capi
tulo quarto,adonde me remico , fuera deftos cafos 
fiempre obliga el orden de la corrección fraternas 
en la forma que fe yrà deciatando en los capitaios
íiguientes.

£ .A T lT P ^ L > 0 . V . (^omoelordeitdela 
corrección obU^d vi los cajosJecretos r̂ nc «e 

fon en daño de la república y ni de ter^ 
cera perfonj^^

Orígenes 
%n AÍÁtth,
¡rari.6 .
jíiU rins,
Chryfop.
fíiers.iy >tt.
^liiorcf.íit
€.'1'] .L uc£̂
Theopm.
fHih¡•m̂

h K A  inteligencia delie capitulo conuletie 
que le demos principio con la ioterpretacions 
del Euangelio, Match, ig.pues el es la bafa , y 

fundamento mas priuctp-al de codo effe edificio ef 
pincual de la co-treccion^fraterna, y del orden con 
que en ella fe deue proccdcr^y fupus fto que la pri
mera palabra del,que dize , SP fUcauent , queda ya 
declarada en el capitulo quinto del primer trata- 
do.paragrafo tercerO,qaarrojy quinto,donde fe di 
zCjque (oíos los pecados mortales fon materia' ne- 
ceffana de !a corrección , y los veniales que eílaa 
en ptosimadifpocion para caceen motta^esjref- 
ta declarar las qne fe fignen 5 como fe hará en los 
fíguiencescapitalos, comentando enefte por aque 
lia palabrad» f^.Si pecare tu hermano en ti,&c. y  a.- 
d : , ’'jy corrtfe eum Ínter iffümfolHm.Odgenss e a
el tratado festo fobre fan Matheo , dize , que foiO 
obliva el orden de la corrección fraterna en los pe
cados venialeSjO fcan contra nofotros-, o fc*ncon’ 
tra Dios, San Hilario Chrifollomo, Hieronamo, y 
fan Ambrofio ea ci capitui0.x7.de íknLucas, Theo 

"  ' ■ ghilaíQ^
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Valíato ; y M i m i o  lo encienden de los pecados
morcaleslrnas tan folamente de aque os que fe co.
Seten  contra nofotros.y no de aquellos q..e fe eo. 
meten contra Dios.oorquc ellos no le han de á iü -  
Sular.nipairar en filenao. Mas el g^.onolo padre y>,
fanAu«'uftia coelferrEion.i6.de verbis Donnni,
V con el ia común de los doaores, diten que no 10- ¡:¡íL
lo fe ha de entender aquella palabra,/-« re,de los pe
cados que fe.come.ten .contra la propna perfona,
íino de todo genero de culpas,ora lean contra no.o 
tro' ora (ean'contra Dios , o contra el próximo ; y 
afsí declara aquella p a l a b r a - : feuaH enr 
íí  id eft,cr/fí£»íefLas palabras de fan Auguftin fe z 
refíeren.2..q. r. capitulo, li pcccauerit, donde dizei-/? ptc&us’: 
Sí tufolus m íii feccdwitf.dter  ; &  eunt J u  ru._
ram emnihus drguere,Mn erts (urreElsr errons, fed frcdi- 
£or.<3ue quiere dezir.íi tu folo fabes que ui herma
no peco , porque peco entu prefencia; eüo es , 
in  te peccautr, y le quieres argüir, y reprehender en 
prefencia de todos.;no eres corredor del error , ü- 
no proditor ds fu honor:y la razón deíla intei pre- 
íaciones clara ,porque el precepto delacharidad 
nos obiicfa aque ameraos a Dios, mas que a todas 
las cofas^y al próximo como a nofotros mifmos. Y  
fiel amor es el pefode toáoslos festimientos , fi- 
guefe en buena razón,que mas auemosde fentir las 
ofenfas de Dios,qnelas proprias nueftras ,y  las d.e 
ñueílros próximos no menos qne las nfas m ifeas.
Quis tnfirmítíir fd-ezia el Apoftel fan Pablo ) t .C e n n .ii
fian injirmsr?Qjiis feÍd < ili¡:^ ííttiregs  «S >rflrrDe fuer 2-p. 
te q lacharidad hazia todos eflos efetos.que con el 
enfermo enfermaua.y coa el efcandalizado fe abra 
faua en vÍuo fuego. Y  prefupueílo q el precepto de 
U caridad es comü a todos losChrillianos,y todos 
hizen vn cuerpo miftico , baila dezir, fi pecare tu 
hsriiiaao contra ti,gara que fe entiédaque en eftas

O 3 palabras
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palabras fe comprehenden las ofenfas de D io s , y. 
del próximo, porgueaXsi;comoe! go lp e ,o  herida 
que fe da etvqpalquier miembro , o parte de todo 
el euerpQ,todoel ciierpoJa fientei y. fe da por ofen 
dido dellaíde la-ralfma maneraen.elcuerpo mifti-. 
Go de los Chriftianos,cuya cabera es Chrifto-, y los 
demás miembros los fieles el golpe de la culpa que 
en el fe da,ora fea contra la cabe^ajque es Dios,ora 
contra qualquiera de ios fieles , todo: el cuerpo lo 
fíente,y fe tiene-por ofendido,y como tal deue acu
dir al remedio de.aquel golpe , como vemos» en el 
cuerpo natural, que fi vniniiembro-eftá herido coa 
vna. cucRíJlada,, toda» la, fangre del cuerpo acude 
alli, por dar remedio a aquel daño fí pudieffe. Ello 
mifmo pues deue hazer qualquiera que. fintiere la 
culpadel hermano deue acudir a^rcmediarla:: y fe- 
gunseño;qualquiera culpa que fe cometa contrai 
Dios,o contra el pr.oximOjdeue.elzelofo Ghriftia^ 
lj;o corregir;. ;

Otros entienden-aquella palabra; ih te-, id efti cff~: 
tam fíiefio es,li.alguno pecare en tu prefencia, quie
re dezir,de manera que tu lo lepas,y lo alcances c6 
certeza., y no por rumores inGÍerros,dudoros,y de. 
poco fimdamento.,porQ!íe la noticia incierta,y da- 
dofano had'emouer a.vn hombre cuerdo>yprudé- 
te a corregir a otro,mas quando peca,de modo que 
el pecado üega.a m noticia con certidumbre , en
tonces pecaconttael que lo fabe,y.lo alcanca,por
que la oiencia , y ccmocimiento del pecado ageno, 
en quanto es en íi,incita,y prouoca al que lo (abe,a. 
que peque , haziende otro canto como el otro hi
zo , y demás deño le efcanda-liza, que es hazerle o- 
fenfa, y darle pefadumbre, por loqual conuiene- 
que eñe ral le corrifa, para que otrodia no fe atre- 
«a a hazer otro tanto en fu prefenciS rO de modo 
que Ueg-uea ía noticia»; y por cfto dize Chrlño , si-

fráter
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frA icr tHUS p e u A H e rk  in  t e ,y id e ,G r  e s n h e  eu-iñ Ín te r  fe',
c r  foium.xye fuerte.quc los peeados que maii'
da Chrifta fe corrijan enTe.creto ,.gríces que fe de-  
nnocien fon los pecados fecrecas,que ni fon eri da
ño de la república,ni en porjuyzio de tercero , y 
que yo folo lo fe con certezavy no por rumores va- 
nos-PoF.gamos exempioen-vn religiofo de nueftra 
ordenque tiene coíiumbre viciofa de quebrantar 
losayunos de lareg;ia,o que eftá propietario, o co
mete otra (emejanteculpa, con los quaies pecados: 
ni me ofende a;mi,ai a otro ningún pr-oxamo.ni me 
nosalacomunidad, porque lo-liazecon fecreto , y  
recacontías no con tanto,que no dexe yo dé alean- 
qallo,y fabellojen tal cafo,antes de denunciarlede- 
ucrnuardarconelelordendelacorreccionfrater 
na:,corrigiendole'primeroenfecreto»'F-rfdf';o“ fíir-- 
fnpeeumiuter.te,c^tf>fHmfiltim.ComÍge\ea.ío\a,S,yí 
en fecreto(dize Gñriifo) la razorrdefto íadaiadmi: " ;
rablemente fanto 'Ihomas.2'-2:q.5p^rt 7; in corpo- ^-Tho.t.z 
re,diziendo,que como fea verdadque ella; Corree- f  ? l 7. 
cion folo va ordenada al bien particular deI corre--*» correré. 
g i d o, .d e u efe! e p r o cu rar po r aq u e i 1 a V i a q u e nie n o s • 
daño le venga:, a exempio delbuen me'dicojque 
puede dapfalud al enfermo,fín cortadle,nrdéftruyr 
le algun miembrodo haze, y ebqucio contrario Hi-’ 
ziera fuera hazer: notable agrauioal paciente : no  ̂
de otra manera, el que pudiendodar faludcfpiri- 
tual a fu hermano^fin cortarle el aiiembra- del bué 
nombrery de la buena famajque vale mas que quá- 
tas riquezas ay ene! mnndojno lo hizielTe,fino que: 
le ofendielTeen ella , publicando la culpa que elta- 
iiaoGulta, baria moy grande ,  y notable injuria al 
que con buena: fe,y legitimamentepoííeya el buen 
nombre : y demas defto- ( como aduierteel mifmo: 
doSor Angélico ) fe- fegpiria otro inconueniente 
Betable,que-ferá ,e]ue elcorreg^ido viendofe infa-^

madoí
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inaeo pecará mas dercnfrcnadamente , y ccn -fríe- 
nos recato;porqiie no ay duda,fino que ay muchos 
t]ue fe van a la mano en fus pecados con miedo de 
la infamiajy fi pecando hazen con mas recato,mas 
ü  fe ven ínfamados,,y fabcn que fu delito fe ha co- 
mcncado a diuulgar,¿izcn , prefo por m il, prelo 
por mil.y quinientos, poco importa, que donde va 
el caiderp , vayaia fega; y finalmente como dize 

'mereny f, fan H ie to m m o t J^erripieníiiis efi feerfiim frdter¡neji fe -  
mtlptídftrem , y e l yerecundiaw atntfertt permdneat in 
fcccdtf. E l hermano ha de (er corregido a parte , y 
eafecreto , porque no llegue a perder e! pudor , y 
verguenca;,porque los que vna vez la pierden, tar
de ia hallan,antes es muy ordinario permanecer en 
elptecado,. Otra razón da Tanto Thomas , que es de 

ZAxg.eflfí. Pan Auguftin , en Isepifíola. i::5 7. al pueblo Hipo- 
i x y . a i p í -  nenfe,de^ande irnportancis, y.ccníideracionpa- 

fa l. H ifan, religiíTroSjy gente que trata de virtud ,  cuya fa
ma fe dcue ccnferuar con gran cuydado , porque la 
iafamiade vno teca a todos. Cum.de altquiius

i^ui fdnSíum Homen fr.ejltentur, ali^ 
iju iien m tn is y^el fdlft fonuerit , y d  yert fd tu eritin f-  
Í^nt,fAtAgunr,dml>iunt, y t  de omn.tkus hoc credítrur, tum 
¿tí.Ann¡uA¡i ex peccara y-niui publtcdtú , a!ij prouocdntur
^¿feccaudum . Palabras dignas de granconfidera- 
cion, V de adonde auiamos de tomar motiuo to
dos los religiofos, para ocultar los defc-étos, y fal
tas denueíh.os hermanos , de modo que no llegaC 
fes a noticia de los fcglarcs , porque fi entre ellos 
fe fabe alnun deliro , o fea verdadero , o íalfamen- 
te impueito de los religiofos , -y de aquellos que 
prefeíTan nombj-e fanto, y de virtud.; luego los 
maliciofos feglares fe perfuaden. que aquello fe ha 
de entender de todos los de aquel eftado ; y que lo 
que de aquel fe dÍ2e,fe ha de dezir de todos, y que 
corno aquel píco,pecatiio.s deinas;y finalajente pn

b’.ica-
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bticadb el pecado de:vn religiofodos decías fe f r o  
ucean a pecar; y cuando los réligiofos no ís pro- 
uoQuen,es cierto que ios iegiares le prouocan, y tô  
jnan ocaíion de ercofar fus delitos,dizien-dOjC] pues 
el frayie peca,no es muchoqueel lo haga, por tan
to deue auer grancautela en corregir ios pecados 
fecretos de ios réligiofos, porque por falta de re
cato no le venga adísulgar la culpa , y nos falgaa 
a rodos ios colores'al roftro , y por el defeto dé 
vno padezcan los demas las afrentas que fe fue lea 
padecer, aunque aquefta afrenta-yo confieífo que 
nías nace de la falta de recato en el ratferable.y Ba- 
coquefcdéfliza,quenopor laque fueie auer en 
los que corrigen,Qias en lo vno , ydo otro la pued© 
auer, y afsi los vnos, y los otros miren por la obli 
gacíon que tienen confórme a fu eftador'

No folamence el que peco en fecreto delanfe de 
mi,o fabiendolo yo ran folamente,ha de fer corre
gido en fecretOjinas tambie aquel que pecó en pre- 
fencia de tres,o quatro teftigos, y qué ea-cierta ms 
ñera padece infamia-j yprueuafe , porque aun-q ya 
aquellos teftigos faben-íü pecado, y para con ellos 
no fe le hazc agrauio en reprebéderle, y corregirl© 
en fu prefencia , porqueno póreffo fu honor, o fa-' 
ma pierde mas délo perdido,roda via padece afré- 
ta,y fe auergué^a de fer corregido cn̂  prefencia de* 
muchos,aursque fean aquellos- que faberi fu cuipap 
lo qual fe ha de eukar en quáto fuere pofsibíe,pro
curando que antes ô ue llegue elle tiempo el berma-- 
no fe corrija por la fecrera amoneftacion . la qual 
deue hazer el mas prudente , y graue de aquellos q- 
faben la culpa,o por lo menos aquel de quien fe en
tienda que la recibirá mejor el deUnquente.

Prueuafe-ifsi m i‘fno laconcluíion del parágrafo' 
porque (i por alguna caufa fe vuiera dedexar en- 
efte cafo I4, fe€í4-ta amoneílacioü , y denunciar-

...........  dei
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dei- delinquente al prelado,-o juez 5.auia defer por 
acudir al remedio del feien publico, ei qu al (coma 
auemos dichojha de fer fiempre preterido al parti 
calar: mas cn efte cafo,aunque tres, o qua-rto fepan 
el pecado (xomo fe fupone que «o  lo es ) contra ei 
bien publico.ni en perjiiyzio de tercero,ni es efcán 
daloío , de donde aya refultado agranio , o desho
nor a-la comunidad , figusfe que no fe ha de dexar 
la fecreta amoneá:acioB,íino que fe ha de tener cuy- 
dado deconferuar la honra, y buena fama del pro- 
ximo,,y aCsi mifmoque fe de remedio afum a!, ha- 
ziendole el menor daño que fuere poísible.Efta es 
fenrencia expreífade fan Auguftin , & habetur in 
eap.fi peccauerit.a q.i.dóde d ize , forte ^uod tu fn s, 
C7- ego fcio^non tAtnen corAm te ccrrtfie ,  qitia curare ~y¡>lo 
non accufare. Como f i dixeffe, que ni aun en prefeni 
eia de aquel que fabc la culpa que yo fe . le tengo 
de corregir enei principio , fupuefto que procuro 
curar!e,y no acufarle,porque en tanto como efto fe 
ha de eftimar la fama del hermano que ha de fer cu 
rado. Vn lugar ay en la diuina Eferiptura, donde 
muy ai proprio fe nos pinta el fecreto , y recato c6 
que hemos de corregir al hermano,aunque nos pa
rezca queeítá muerto en laculpa; y aunque lo efté, 
fi la diligencia que fe deue hazer para refucitarle,y 
boluerle a la vida de la gracia.fe hazc como deue, 
ai acudirá Dios a hazer milagro, como lo hizo con 
el muchacho,hijo de la muger Sunamitis, que para 
refucitarle el Profeta Elifeo. cUuJir esíiHJaper Je ,e^  
fiéper p»erd,& erauit ad Dnm .Cevto la puerta,y cncer 
rófe con el.muchacho muerto, y pufofe en oración, 
a Dios.Atétaoieute coníidcrada efta figura,cn ella 
fe ve ei orden que fe ha de guardar en la corrección 
para corregir al hermano,encierrefe con el,elfo es, 
Corrtpe tll^m Ínter te , ipfum felunt. Y  allí ajuñefé
«oa el en todos fus miembros j euloquai fe mues

tra la
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tralacharidad ,y  amor que<Ieiiemortrar en fu cor 

•r c cc i o n, n a  q u e ri é d o m o tt ra r fe fu [ye r i or, y -a u n que 
lo fea.ájXifteréjy'hágafe-ygual'con el caydo, que de 
eíTa fae¿rft.le.abrigará,y le-hará dar vozes-de íentí* 
miento de fu cuipa^donde fe ha de notar, que aun- 
que ci Profeta aiiia'liecho otras diligencias antes 
deftasauian fldo de.poco pronecho , primero cm- 
bió a fucriado Giezi con e! báculo fuyo pararefu- 
cirar al muchacho : fue-el cn'ado , y hizo ¡o que le 
mandáua fu feñor, lletródi baculo , y pufofelo al 
muerro fobre c! roí1:ro,y dize la diuina Efcriptura, 
yVíK ffraf hablaüa;ni tenia fenti-
domiboluió enii,y,eíi:aua la madredelante;boluio 
fe Giez'i al Profeta,y dixOj Wo» furrexit, Nohemos 
hecholaadáino'refucito ePmuchacho. Larazonjfpe- 
porqiie nofeauia decomentar eftacura por vara^ 
y palo,y en preTencia de nadie,aúqnefuefl'e la niif- 
rna madre;y afsi Elifeo pare remediar el yerro, v i
no , y a folas obro el milagro : es dezirnos , que es 
yerro grande comenqar da corrección por vara .y ,  
palodecorr€Ccionafp6ra,ni enprefencia de cefti-  ̂
gos,aunquefepanel delito,queeíTo es para lafe?¡, 
gimda inftancia,no'ha de comentar, fino ajuftandó 
fe con elcorregidó con amor ,y  benignidad , muy
en fecrero,y a Colas.y alliconfoládole,masc9n riie 
gqs que con afpe-rpza de palabras:eíToesyCfl>->-;pí i l l i

que etta es la primera diii¿ , 
gencia que fe ha de hazet en corregir a l hermano, ' % 
Si con Jodiehono fe quietaré el cntendimienro de 
el ledor , y hallare razones, y argumentos que le 
perfuadan a lo  contrario de io que aqui fe ha di- 
chp,aeudaa_;fantoThomas,3,.2.qqyart 7 .y deipues f  
del alpadre Miranda.q.ii.art,4,que en vna , y 
parte hallará la fóiucion de todos Jos que fe le pue  ̂X < t 
deaofrecer, -■  ̂ „r  ̂ "

CAP,
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am àiï teftigos a U corrección an tu  

que fe denuncie el 
àdito..

f , L

V I E N D O  puefto Chrifto nueîïro Seno? 
como foberano Medico , el primer aforifm© 
en el arredecurar los enfermos efpïritualesy 

ÿ  dada ol primer remedio que fe les deue aplicar, 
por-fi a cafó no aproaeehare,pone el fegundo,por<« 
que elbuen Medico no hâ de defefperar en no a- 
prouechando el primer remedio ,antesdeue apll« 
car otros que^fean mas eficaces» Afs'i Cibrifí© dizc 
en fu Euang-elio:ii te non-tiaditrit,eiâkibe'tetum ynum  
autduos refles. Que fue d ezir, fi el primer remedi® 
que fe ha pueftp no aprouechare,fîauieffdo corre- 
«nido al que peco en fecreco, fe quedare la llaga de 

culpa toda via dañada’, y afidolada , apliquefele 
©tro remedio mas eficaz, y fea que fe llamen tefti- 
gps en cuya prefencia feiiagaj vnd^ávagar dellos»
yntim,Ant ditss.

A'Oerca de la inteligencia deífas palabras ay dí= 
uerfos pareceres , y opiniones de doftores , cu y^  
razones y argumentos fon efieacifsimoSj y afsi có- 
«erna referirlas, para que deíl'a fuerte quede el 
leáior mejor j-nftruydo en negocio de tanta impôt 
tan d a , que no va menos que la gananefa del al-

C .2» ma. , A -
-pitránd in Durando en el quarto de las fentencks,
4  ¿tfi, ïp. q 4-es de gáreccr eue ea ios pecados ocultos, y fe- 
Í 4 '  eretosa
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cretos“, yquenolosfaberaas<íircvHo folo,no fe 
han de añadir teftigos a la eorreccion, fino que or& 
fe c-orrija el delinqucnte , ora no le corrija , hecha 
la fccreta-amoneftacion, le han de dexar , fin paf- 
far de allí, haftaqüeaya nueuos indicios, o otros 
^cuya noticia aya venidercl pecado j con los quä
le« pueda rerconuencido,que en talcafo, dize que 
ferá-bien fe llamen teftigos , en cuya sprefcncia fea 
corregidoel delinquíate, y eftos no han .de fer di
ferentes de los que. lo faben, iino los rnifmös a 
jcuya noticia aya llegado La cuípa-con-cerreza; mas 
que en el interim que no los ay, no ay fino tenef 
paciencia,y encomendarle a D ios, o quando Enu= 
chopodrádezirfelo al prelado como ai.padte,es. 
fecreso, de mane raque le pueda apronechar ,y  no 
ñafiar, lo qual.es c-onforme la doctrina de Archi- 
diacono, referido por Silueftro , quedizc , que la 
prinaera diligencia que fe ha de -hazer defpues ds 
la fecretaamoneftacion ;hade íer dezsrfelo al prc- 
ladOiComo a perfona priuada ,.ydefpues Fe han de 
aitíadir teftigos ; mas efto vltimo niega Durando, 
■ diziendo que .no fe^hadeípaífar de a llí , ni íe ha de 
hazer.mas diligencia, hafta que aya mas tefti.go.s,o 
destecho para proceder contra el delitiqu-ente. De 
efta opinión haze.mencion el Angélico do£to,r fan- 
toThom as.-z.2 .quseft. 53.arrie. 8 in folutionead 
í.y la figuen muchos Canoniftas; y Altifiodorenfe 
í-ibro tercero,tratado veynce y cinco, .capitulo fe
cundo.
i. E! ar-gumenío con que fe prueua efta opinión, 
es eu efta manera: O el pecado es totaim-ente ocul
to,pes pubkco,y manificfto;fi publico, y manifief- 
to  j.que fegunderecho fe llama notorio , ya queda 
dicho qiie no fe ha de corregir en fccreto , fino en 
publico ha de fer argüido , y reprehendido, como 
&dizceaeicap-it.grohibetuc.2.qusft. i, mani-

2?. rhe. a
2. y.?3. ai'-B
8. ¡n folüto. 
ad.i.
^Ittßs, lí^
3, trdteZ^. 
íáp.I.

hstur^
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fejìii furit ìudtiidUm orÀinem non requirunt. Y  queda 

• probado,tratado fegiindo; capiculo fegundo, para
grafo quarto-, iìnoes pubiico notorio, como aue- 
mds dkhojiino en alguna manera fecreto-, aunque 
■ píü’oableq porque fs-püede-prdbar con dos, o tres 
teftigos que io v’ iercncónmigd;, parece- que no es 
néce'lTária lainducció, p adHibicion de ceitigos,an 
tes parece fupecfluarmas,fi el pecadóes fecreto , y 
oculto,de maneraque.no lodabenaas que vnor.efto 
es,v,o mifmo, queya hize ia amoneftacion fecretá 
i(aunque fin proueeho) mucho menos parece fer.ne 
ceíTarialá inducciomdeteftigosj porque deque ha 
deaprouechar l  porque, o ha de fer para probar el 
delito paffado.y eíTo es en vano; porque no fe pue- 
de probar,fupuefto que no lo fabe mas que y o,o ha 
de fer para acecliar al próximo,y cogerie en lacul- 
pa,fi boluiere areihcidir en elIa;,yeíío  no es Ik i- 
tG,porquecGmo-dfze fan Anìguft.in,na‘deuemósfer 
ihueftigad'ores^ de vidas agenasij. eosio queda di
cho-, tratadoprinrero;', Gapmüaoftauo, paragrafo 
tercero, antes en eíte cafo feria masconformea cha 
ridad dar noticiadelcatb a; quié pudrera impedic- 
l0|,qúe no dezirloaquien le cogieire,en.elhurto;por 
tanto dizeDurandoí, queemninguua;:manera.haila 
razón para que en'ia eorrrecidn fraterna.-ieayan.de,, 
induzir ceftigos , y principaiméte q ninguno tiene 
derecho para-disfamar afuproxinvo contra, fu.voiá 
tad,aúqfea cn ordéafu proueckoefpirituah Y  cofa 
cierta es que aquel que para eftecaio trae ,.0 inda» 
ze teftigo,s:,reuelando.ei.pecadode- fu próximo a  
qciienantes no lo fabia le disfamadlo qual no es li* 
cito en ninguna manera. Eñ’o mifmo prucuael prk 
mer argumento de fa oto Thomas, enia qiieftien, y 
a-.ticuio citado ; y a mi parecer íe puede añadir o. 
tra no menos eficaz que las díchas , que es el pelH 
geo a que íe pone e.Lque toctije , de qiiedat confa- 
bY " ~ \  " í  - - - - -  -
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fo, y afrentada:, porque fupneftó qiTe el corregido 
puede negar el delito, y querellarfe del que fe le za 
hiere en prefeneia de quien no lo fabe, y dé aiii rê - 
ful tar m ay o reS' daños,deque =fi rü elatal induce ion- 
deteífigos?' - 'j; ‘ - í¿

La fegnnda GpihiOñ"es dé fanto T4iomas.2'.2\q.q y. ^  
art 8.a quien caíi/conYunmétéíiguen todos los doc D .rho .2 .¿  
rores,qué dize,que'para paíTar de vn- extremo a o-  ̂ _ ̂ r. 8,
tro jíiempreromeonuénientés lós^tnedioS, yq u s 
afsi ha^d:efer;éñ4 a correéeiofi fraterna, ciiyO prin- 
eipioquifoeLSeñor que fueífé ocultó 5 y<el final 
qne'fue.Te poljlÍGO !̂por?dadétíunciaGÍ!oft- heclm a ia 
yglefia,y afsié-s eónüetliéntéqüe los rfiédios nifeá 
del todo ocuiros,ni deftodo públicos » y manifief- 
tos , y afsi auiendofe cooaen<jadó  ̂la Gorreccien en 
fe c r e t o , ant e s  q u e 1! e gu e a- publicidad de -de n u n c i a 
eionl3uridica:i.fe:hadé paífaupor loé mfedio'ŝ  déla 
induccion;de?teftigps,que es dezireti buenilomaíi ' f "
Ge ,’ que íi elhermárrOE no fe:corrigierrpor ia fecre- 
ta amoneftacion ,.aunque fecrimerc feafocuitifsi- 
raojfe haó de añadir vno , o dos téílígD&' antes que' 
fe denuncie aiipreladoj j la qual opini:Qn,& deue- fe,- 
gü icjiid  ' b Hobio V .0 ciYis ncn cJ c»

La prueu|ndeftkopinióiifés;íeí;rñi|nm textodd  
E«angElio;MátcHit8adóndej€jiriftO“haBlal vniiieíT' 6  ̂
falmenre, findiférehciafnidifLiñciondeftepeca- 'f 
do,o aqueijdiziendó , Si te non a u d u rit -f adhihe tecum' 
l/nnm,íint duoitefles. Y que ello feayade eñtéder,no 
folo qtiándo el pécadó- €Sí;probábie', cémo'quiere 
Durando,fino de orro qnalqiuíeral, pon mas/oculto
que (ieajquando el peGadortnsíife'ha'corregido-pQr 
laLecretaacrtone-ftacion’iífeprueuaq.porque/ inme
diatamente defpuesqtie dixb^ sifeccA u eñ tin  te fra--̂  
íír;id ^ñ ,te fo leJÍientK Sa.bierido\&  tu folo 3 como lo
declarafait Aügufhitiyíyiqúéda ■ teféridb , capítulo
.'S-“ iE^9iE^á§rafo ’-gfi^tíóydpeg(3 dízé'y-Ctf-rbf é-ís¿?

' P 2, ■ " I3W
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in^ev te,&':4pfum plum .Y  luego fe figue, s ite  non ¿t»'t 
¿iertt,íídhihe tecu ynum,anc dúos ff/fí.Luego no habí* 
folarnenre del pecado:probable , fino de qualquier 
otro,aunque maspculto fea(con tal que no fea fabi 
do en la confeísion) y habiafe generalmentede to» 
dos aquellos en los quales es neceíTaria la correc
ción fraterna, y dezir lo contrario parece yr ex- 
preflamente contra ej tenor del ,£uan,gelio ,,y con^ 
firmaíe con laint,eligencia de aquella palabra, 
hihe y^H ^iydduos féftes. _Dp,nde la,palabra, ^dhiíe^  
.rale tanto como dezir4 ún|3.aueupstcftigos , para 
.que aquello que tu folo fabias , Ip fe^an pilos ; ni 
.mas, ni menos porque hablando con propriedad 
a o  fe dize , añadirnueno .conocimiento de la cui- 
pa,ppnerpor ceíligo deíla al que^.a 1.a fabia. Afsi
declara Miranda eftapa^^^fa.

A  lo dicho fe, puede añadir , que aquel que pof 
Ja  fecreta amoneftaoion-fío fe corrige, fino que fe 
queda-pertinaz,,:y proteruo en fu culpa j  ,en cier
ta manera pierde el derecho de 4* fama , en quaa- 
£o a efto, que fu fama po ha de fer eftioiada en tan® 
-toque por ellafeaya de dexarde cumplir con el 
precepto de la correcciop, y orden ddia, halla 1 1^  
áiardos telligos neceffarios para bazer la> £.

Mas hafe de aduertir, que quando faltada eC- 
peran^aqnepor íaprefencia de los telligos fe en# 
mendarael culpado , no fe han de añadir, afsi co
mo quando falta so ayefperan^as de que lacor- 
reccion ha de ap-roucchar, como queda .dicho en 
fu lugar, afsi el llamar teftigos, y hazer las de
más diligenc.ias, para que el hermano fe corrija, 
Joqualíepnedc tener por regla general, que en 
tal cafo ,.ni ay obligación de corregirleqn, fecre- 
to,ni añadir teiligojs , ni denunciarlo al prelado, 
como a padre , fa,!uo quando pl .delito es -en "daño 
¿fiarep.nbUc.a, o enpsfjuy.zip.de tefceio como 

} f
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iiledad icho, porque perdidas las efpcran^as de- 
confeguirel finque fe pretende por eíkos medios, 
eeffa la obiigacion de vfar dellosi Eftaes cotícíu» 
fion del Angelico do^cyr fanto Thomas,en la queC- 
tion citada,y en otras partes,y es comunmente re= 
cabida de todos ios dodtores. ^

M A S' adifiertafe, qire'pará'pèrder la  ̂ efperàa- 
'^as no baftáauerle corregido vna vez en lecretOy 
fino que fe deue p'erfeuerar en'corrégirie vna , y o- 
tra,como lo da a-entender el Angelico doétor fan  ̂
tó Thomas , qoe dke , qüe ia induceion-de teíHgo® 
ha de fer , P ifi adm dninonem fecretdm  -, f e r m i , 'rei 
ríes fiiffdth'% fuantdritf^es fnrhdbpiher habetur de terree^' 
tiene ‘pee feeretdm 'ddmeftít'foneiíi preeedénàùtnr'efl» DS’ 
manera,qíje mientras-vuiere efp'erángas, de que ct- 
hermano focorrigird por laansoneftacíon -feere- 
ta, no íe ha de proceder a la feguada délanre de tef* 
EÍgos,y no porque no fe aya enmendado’por la fe- 
creta ¿auemos de encender qoe no fe enmendará'* 
por ia;quc’fe le hiziereen prefencia deios teítigoSs ' 
antes fohe de tener por cofa cierta,y verifinHTqtte - 
íé enmendará por verfe confufameTité- corfigido- 
©n ptefeneia de los que el no quifiera. o por lo me- 
íi'os terna temor de fer cogido en-ei delito , y .coet- 
«fto-viuirámas cautelofarBoníeí’'

Â I argumento dé Durando ,-püéfto éhél. í.' 4 .fe  ' 
refponde, que ora fea-ei pé'cádo Tábido de m o -' 
chos,eíloes,deTres>o quátro,có los quaíésTe püdíé 
ra probár el delito,ora fea fabtdo dé'yfio foiO, fieni-' 
pre fe bande añadir teftigos ; ió quáT no ferá ’cófá- 
fuiílaneajfino de macho proiíecho,porque quand®“ 
el pecado es folameiiceTa-bidó devno,aprbífechárá 
etanadir reftigos, de que fi to ln icre a''reicerar'en 
lacuipa,aqaeliosante quien fue corregido,por éf-- 
sar ya enei cafo eftáran có mas cuydado para véf le  '

sciaci dir.
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reincidir ,'y poder fcr.teñigos jirdiricos qiiando 
fea denunciado ante sel juez ,¡y eilo: no rerá andar 
bufcando aífeclian^as a iavida del -proximo, fino 
mirar por fu faLud erpiritnal, y facatle de !a culpa, 
fegun el orden def-Euágeiio:y demasdefto aproue- 
charájde que viendofe auergon^ado delante dea- 
quellosen-cuya prefencia fue corregido,fe arrepé- 
t irá , y proporiiá'laerimienda, sy .coh el faiíor de 
Dios la jiquará adelante , f  demas dedo feruirá de 
queaquellqs feaníeftigos ante el juez dexomo con 
aquel hermano fe an guardado las reglas del Eiian- 
geliodo qual no feráinutil, y fin prouecho, antes 
de muy grande,porque aunquq-el prelado en feme 
jante cafomo puede caliigar al deiinquente juridi 
camenre,, porquenoay reftigos baftantes conque 
comprobar fu,de litó, ,i pero .no sobftante efto tiene 
obligación a corrigirle en fecreto como padre , y  
mirarpor el.con mas cuydado.

Y afsí raifmó quando el pecado es manifmdG a 
m,udíos,y que fe puedeprobar,-es vtil, y  prouecho- 
faañadipteíligos a la  corrección , oras fean de los 
queya faben el pecado »-orade^otros quemo lo fa- 
benjpara que defta manera fe afrente el corregido, 
aya verguenca,y tema,que fino íjeenmienda,que fe 
hadedeuqnciarfueulpaal prelado.

A la otra razón que pufimos del peligro que ay,> 
,de queelqueópttige fe quedará corrido afren=
tado de que fe le niegue el delito, y quede peor, y ¡  
mas protetuoife refponde con lo que queda dicho: 
enelparagrafo,dcia«o,,quequando probablemen- :• 
te fe entendiere fe ha de feguir elle inconueuien- 
te,fe podrá alear la mano de la corrección,e indue 
cipn defeíHgosjyfi a cafo e.ílo fucediere inopí«a-= . 
da mente, lufra e l que co_r fij e ,. y 11 e u e 1 o por amor ;# 
d e D io s , yeftepiertoq  muy prefto le facará Dios 
defti afrenta, fi elcorregido/no fe enmienda j por=

que
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bue es ciertOrqtie , 'N ÍU l ocultumi ^m d nonreuelttur.
Y  por e ío  mifmo permitirá ©ios ,qiie-fu,̂  delito ve
giSTDayo,r püyicida.S¡detitro de po.colieitipo, pa 
tz qi3e afsi fe. le dé el ■ caftisgo.fner.ecááo»

Én quanto al m odo, y orden que ife déue guar
dar .en la adijibicion de los teftigos , no rodos d i■ 
zen de vnamiiKia maBera, Silaeftro verbOiOorrcc- 
tio citandoaV ArdhidiacoiiOjdize, que primero fe 
ha de hazer la atnoneftacion en fecreift,y fegunda- 
r iameate <al ;pr4lad,o ̂ com o a  ^rfona.rpri isada j y 
el tercerQ:lugar<en£r4ieláúadir mas: te ftigós; É lp a  
dre Maldoiiado febre el -capitalo^ ill.'de/an Ma-, 
íheo.díze^ue fe baade:Uamar los dos reftigos iu- 
4amente,y.;no vno.a vno »rs
triumAl’ito.mm >rr¿«»í.’y  que afsi no baila vti cedí- 
go pira corregir al hetírnaao. San Hieronimofan'í 
dado por ventura en mayor charidad , y amor,del 
próximo , ydeíreofo de que fe guarde fulionor en 
quaHtofuerepofsiblc;dizc., que primero ha de fer 
corrigido delante de vn teñigo , defpues han de 
fer llamados dos,y vltímámente tres;lo q«ahpare- 
ce fer mas conforme axazon  ̂y ai amor fraternal* 
porque íi a cafo fe corrigiere con la amoneílaciois 
delante de vno, no fe disfame para con los demás? 
y, cfto parece, quifoifignificarChri ílo en dczdr, 
hjl>e^nHm,a.ut d!4es tefits. ©onde lapalabra d.ífi.unti' 
t)a,a«fyparece que quiere dar -4 entender;que no há 
de fer ilafuados todos'juntos,’fino.piimerp vno ; y 
íiaquelno bailare,áñadirotro,loqual es jufto que 
fe haga,;porqae quando afsi íe hiriere, en ninguna 
manera tendrá elcorregicio razón de quexarie,ni 
de dezir que le queremos infamar, viendo que con Seto de fec, 
el fe vía detemedios tan cautelofos, y antes enten 'meí>. z .j 4 
derá.que lo que fe pretende ,-nocs otra cofa , fino duLr,.
ÍH bien.y fallid efpirittiaL Veafe a Soto dé íecret-o ^re-gen 2. 
memb.2.Q.4 dub.3.Aragón,z.z.q ?3.art.7, ^

Mas y.
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Mas podra dezir aígun-o,que por lo menos el def 

cübcirel pecadooculto a aqiíellos en cuya prefenr-
cía el dehnquente e-scófregidójés concrá'derecho 
natural,el qitál prohibe qué los defeétos , y faltas q 
faben gri fecretOjOra fe aya encargado ,ora  no, no 

.r fe deícubranfi A efto ferefpóde^que en ninguna má
nera es contra el derecho natural, antes nauy con-
fonnc a e l, y fe prueuacorrei argumento de fanto 
ThomaSjpueft© èn ei paragrafo quinto defte capi
tulo,y con; larazon-del paragrafb fiéptiTTÍo.ydemaS'  ̂
defto.feideue a^iieftir , queefte derecho como los- 
detnas admire fus epiqueyas,como en orea parte fé 
dírájy adonde principalmente le admite es en eft© 
cafo.porque aunque es de derecho natural el guar
dar el honor del proximo^ y ei fecretoque fe ene»' 
snendo , o- fe fupode otra manera , no ay obliga^ 
cion de guardarle quando fe encuentra con otro 

-derecho liias fuerte , como en elle cafo , en el qual- 
per oitro derecho natural nrasfuerte tenemos obli 
«racion a remediar la falud efpííitual del proximo:^ 
aunque fea quebrantando elfecreto , y poniendo s 
peli<rro fu fama, a exemplo del buen m edico, que 
no p*udiendo cenferuár la falud de todo el cuer
po,fin perdida de algún miembrole corta.Veafe el- 

'D^Tha.z.x tr3t.i,cap-i3.$.'6¿ Veafe afsntOíThornas. a,i.q.70.- 
q^jo.Art.t art.i.ad.av
diá 4 S «I • • -

C A f  I T V L  0] J^ ir  Ü^eU;demn eUf
cimifráternd-^.

A
if. I .

Y I E  N  D O-cratado dd  orden de la corree^ 
cioafeateraa^y vifto el modo que fe ha de te-

“ ...... X BSt
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en sanar al proxinio. corrigk'dole primero en 
S c - e r f  y defpues delante de teibgos, conlorme ad 
î!r.or deîiuaL§eiio:refta agora tratar 
remedio que £e'pone en el roifmo Euanpho.Katç.

,8  que di?e, ou gcK-ere a ti,ni alos teftigos,duo:ala y^lefu,por quie
cnmo queda dicho^nel capiculo.primero deue^tra
tâdo.$. ^  fe^ndenden losprelados, y 3«e2.vSvea-.l<3 
„ual declara-el diuino m aeilro,, qquando el den»“ 
nué-e fuere rebelde en no quererfe aproueenar de 
la corrección fraterna,ie proceda a la deounciaciG,
1o cual fe puede hazer de vna de dos maneras,o ce
nunciandole como a padreicfto es , fraternaaneres 
@ como a juez ,-para q como á talle cortija íegu fa 
culpa.'¥jperque defta manera de denunciacio le hâ 
de tratar arutiempo,digamos agora delà fraterna.

Eftaesvnamanifeilacion del delito hecha ai pre 
lado,para que como padre caritatuio,que mira por 
el bien dei hijo, le com ja en la forma que mejor le 
pareciere conue,nir , para que lu aima fe gane, y lu 
honra no fe pierda. Ella denunciación, fegim e, 
maeftroSoco de i-uíl:,& iuredib.j.q-d art,!. difiere ti.ty  turf  
de la juridica en cinco cofas. . , hh.s.q.

,Lo primero difiere en el fin, porque aquefia. ço- 
jno en otras ocafionçs fchadicho , procede ran fo- 
lanience a la enmienda dei hermano.'eiTa es fu fin 
principal.y blanco aquefiempre tira , mas la judi
cial mira fiempre a la vengança ,y  calügp publicó 
dei delito , y effo es lo que tiene por fin princi
pal.

Lo feguîvdo difieren e-n las virtudes de que fe de 
duzen.y cuyos acios ion , porque la denunciación 
fraterna procede de lachandad , y es acto propiio 
Cayo,y por effo fanto Thomas trato delà correccio 
fraterna en la.2 a.q.? ? .adonde fe trara deU virtud 
de la charidâd ,  más la judicial es a c to  de judieia

0 ^ 2  propria

2 .

Soto 4 S  t u T

art. 1 ,

S-

§' 4°

D^rhom.Z
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propriamente’, y afs i t rato della en la materia de
iufHtia,q.68.y las dos que fe figuen.'

Lo tercerodifièren, enque iaidenunciacion fra
terna tienen, todos obiigaciònta hazerla quando 
aydelianecefsìdad-ij.pofqiie los fubditos pueden 
denunciar dé los prelados,los hijos de los padres, 

r̂ .los infames,yJos excomulgados, y los facerdotes 
en qualquier.genero dé delito,como fe dize, capii 
tuiOjtam fácerdotes.2 4.q.?. Mas ala denunciación 
judicial, ni todos tienenobligacion ahazerla , ni 
todos fon admitidos a ella , comovfedirá quando 
tratemos^de la acufácion.

Lo quartOj difieren en Jaifòrma, porque en la fra 
terna.fiempre fe requiere,que Uadmonieion^o cor 
reccion fraterna, preceda, a la denuneiacio'n', que 
por elfo fe llania-^Euangdica , porque, fe procede 
a ella-fegun'ei orden del Euangelio -, mas en !a ja- 
ridicano fiemprces cnencrter.giiardareffe orden, 
y afsi niiímo en que a ia. dénunciacion judÍGÍal fe 
procede confórme judicial, donde ay cfcritos,y  
ptoceffossnaas a la frarernal en ninguna manera, fi
no de. plano,y verbalmente., oq^uando mucho, por - 
algún memorial.

Lo quinto difièrendèparte del termino, porque 
la.Euangeiica tiene por termino vltimoía enmiea* 
da del herinaRO,porque en auiendóettatno ferpne- 
de.proceder por efta via.emadelante , porque en:, 
pallando de alii ,enrra.luegp el dé la-juridica , a la. 
qual puede dar principio la.pertinacia deldelín- 
queate, como le d ir i a fu tiépo. Veafe a Soto en la . 
€Óc¡u.4delie c. Mas la dunúciacion judicial no tie 
me portermino fola laenmiendadelhermanOj por 
queelquedenunciajudicialmente, vaas vezes-pi- 
de fe le fatisfaga el daño hecho en fu perfona.ho®; 
ra,o haziendá,y afsi le. ha de proceder,haffa auerle 
{aiifcfe&bo, y otras'que fe íatisfagá el que febixo

a la
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ala república,dando ebcaiHgo merécidOjfcgun Us 
Icyesaldelinquente.-

Q A V i T V L O i  V l l T .  E t i^ ju e fe  d e c k -  

ra sq u e  en a lc u n o s  c a j Os a f u e r a  de lù s ex pref^  
fa d o s  e n e lc a p ít u lo fe g u n d o j te r  cero yy quar^  

t o J e f l £  t r a t a d&-j es lic ito  h iiz sr  la  dem incia^- 

s iO ìifra .tern a ,jin -q itep reced a  la  fscre^  

ta.amontjird.ciQn 3 n i la  de. 

los.tef i g o s ,

f  E .

p A S T À aqui aueirros dicha, hablando gcae- 
'ra]mence,qae en los pecados fecretosquen© - 
íon-en perjuyzio de lareptìbkea, ni dáíao ds 

rcrcero,no es licito proceder a la denunciación ira 
terna,o EuangeÜcajfin auer precedifdo el orden de 
jacorreccion:efíoes,que-primero íe haga a folas.y 
deípues delante de vno,o dos te ítig o sy  fi efto no 
b'a(tare,y toda via ay alguna efperanca dé enmien
da,fe palTe a la denimciacionjque eflb es loque di»- 
xo Soco en la-diferencia.qoarta.Maseoía cierta es, 
qge no ay regla can geaeral, que vna vez, o otra no 
padezca fu excepción,como eña la puede padecer, 
enca-foque no ayaerperanga cierta., fino muy du- 
dofa de.que nueitra cor-reccion fraterna ha de apro 
uechar;; y por otra parte fe tiene certeza , o proba
bilidad que la amoneftactorf del prelado aprotre- 
ebaráal dcUnquente,que en tal cafo licito ferá d«- 
nunciard delito a¡ prelado como a padre, fin que 
greceda^correccion .fraterna ; tomo íiente Bañez

Q. t íg
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.Soie de fec. 
tnemh.t e¡, 
4  ¿ ’.A. ’ , 
^râz^el d,i 
preladas

it:i,-2.2.fanñi Thom q refp ad.7 arg lo qnal fe lia 
de entender con fu iimitacion ,-eft-o e s , quando el 
prelado esqual coRuiene,manío de condición , re- 
ligiofo , y prudente , y de quien íe tiene experien- 
cii,que tiene cuydado de mirar por la honra , y fa
ma-de fus iubditoá.y que trata mas de aprou-ecliar- 
les.qne de dañarles,que entonces licito es, fin auer 
hecho ia iecrcya amoaeítacion , dezir el pecado al 
prelado , para que-como padre le corrija , fin que 
llegue a preceder contra el jundicameiite , ioqúal 
es concluíion recrbida de todos, quando fe entien
de con las Jimítaciones dfehas , y es muy contor- 
me a razón, porque Í3 yo eftoy cierto ( tomo fe fu- 
pone ) que mi amoneftacion ha de fer de poco , o 
de.Eungmi prouecho , y la del prelado ha de fer de 
mucho , claro eftá que en tal-cald~mas razón tsrni- 
rar por la Talud elpirituai del próxim o, que por 
fa fama , y honra,y po-r qualefquier bienes tempo« 
tales; quantomas , que fien eí prelado concurren 
las parces con que le hemos pintado , poco fe pier
de para con e l , y bien íabe que el jufto cae flete 
vezes al dia : .y .fin0 las tiefie .-no ay para que hazer 
ante el la,denunciación fraterna antes de auer guar 
dado el orden Euangelico. -Veafe a Soto de feere- 
to membr.a.qu^ft 4 dub. ^.adonde dize ,qut eíi 
efte cafo podemos defcubrirel pecado de nuef- 
tro próximo , aunque mas fecreto fea , a vn fiddif=

<í r. 
í .

2 f  
7 “

S.yerd. fimo amigo , para que con mayor fruto corrija al 
hermano, mas no, fino fe tiene efperanea de que fe 
ha de coger ç! fruto deíTcado , porque entonces, ni 
a-1 prelado , ni al atni^G deuemos reueiar e! peca
do di nueítro hermano , haftaauerle por nofottos 
raefmos corregido : y íi de lo vnomide lo otro no 
fe efpera íacar fruto , no ay fino dexarlo, ha,í!:a^ue 
Dios permita que fe defeubra Veafe a Aragón- z. 
z ,quæfi.35 .aticuio íep tim o ,en el fin, y al padre

M iraa

^ r d f o  n. %O
4r.
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Miranda.qusft.ii.srticijio quinEo. M¡nín¿.<^.

Acerca de la diferecícía qumca , parágrafo Tepti- 
mo,qiie dize j que la enfnienda del nsrmano es el 
termino de la corrección fraterna > fedeue aduer-»
Eir,que fe entiende quando no queda en- peligro 
de boluer 3 reincidir en !a culpa,porque fi ie ay, es
cola cierta ,y  recibida de todos, que íi a la prime» 
racorrección fecreca fe enmienda el que peco, nô  
fe ha de paífar adelante a la fegunda,adonde fe aña 
den tedígos , y íi en la fegunda no- fe ha de paíTar a- 
la denunciación al prelado, aunque el mifmo pre
lado m3nde,e imponga precepto de obediencia , y 
otras qualsfquier cenfuras , que fe le defcubran las- 
cofas fecretas , y fe le digan como a padre , o en o- 
tra forma-, como lo tiene fanto Thomas. 2, 2. q. 33» s.rhorn % 
art. 7, ad. 4 - fe ha de entender de las culpas noen- ^  ‘
alendadas,mas no de las que ya eftan enmendadas, 
y corregidas, y que no ay peligrode-boJuer a-rein- 
eidir,íiuo que cada y quarvdoque fe halla íaenmié- 
daen el hermano fin peligro de reincidencia , ha 
de ceiTar luego ia corrección, fin paitar punto a- 
delante 5 porque aquel es el termino- de ia correc
ción fraterna, y el fin a que fe ordeno, lo qualqui- 
fo dar a entender Chtifto nueftro Señor , quando- 
áÍ¡iO,Mztth.l%~Sí te 4íidierít,lucratus eris fratrem tuü, ■
Si te oyere,ganarte a tu hermano , donde poniendo 
termino ala elaufuia, lo pufo también a loqueen 
ella fe enfeña; y aísi mientras no vuiere-a-lgo do- 
nucuo, alli ha de haze-r termino, y finiquito j mas (i 
toda via fe quedo el peligro en cafa , y la ocafíon' 
enftilugar .y  punto, licito es denunciar al prela
do el peligro etique viue el lubdito, mas de tal ma 
ñera,que-íi fuere-pofsible , dar quenra de! peligro, 
fin declarar ¡a culpa ya enmendada , fe ha de hazer, 
por la razón que m uchas vezes fe ha referido ; efto 
€i,que hemos de g rocurar la e-nmiéda dei hermano
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coH los medios menos danofos a fu honor,y repu- 
ración, y afsi fi fe puede remediar el daño que fe 
efpera, íblo con dezir al prelado , que fulano viue 
en peHgro de ofenfa de Dios , porque la ocafion 
que tiene, es t a l , o tal,no fe ha de hazer mención 
de la culpa,paliada Ella dodrina es contra Ricar
do enel.4.de !as fentent.diftin.19.art. 4. que dize, 
que aunque el hermano por !a íecreta amoneftació 
fe aya enmendado,y corregido,con todo efi'o fe ha 
de denunciar al prelado, para que ponga remedios 
neceífar:i0s,paraque.no bueJua a reincidir.La rprin 
cipa! fentcncia , fino fe interpreta en la forma que 
auemos dicho,no es digna de fer feguida , porque 
es contra todo el torrente deles dodores ; mas íi 
fe entiende,fegun fe ha dicho,quando la cRmienda 
ha frdojquitando el pecado adual, fin qnkar la oca 
Í!on de reincidencia , es verdadera la doctrina de 
R icardo ,y como tal fe ha de feguir ,.pues la expe- 
siencianos eníena quan .poco firmes fon,y quan po 
caeftabilidad tienen los propofitos que ¡e hazea 
de no pecar quandola ocafion,y peligro eftá en ca
fa. Bien entendió cfto la lanra, y prudente Sarra, 
muger de A;braham,:Genefis. 1 1.que quando vid© 

rque Ifmael jugauaa los d io fecjllo scon liac ,y  que 
a bueltasdel juego le enfeñaua a idolatraridecreer 
es que entonces la fanta matrona ilatno a Ifac , y le 
reprehendió el ju ego ; y el fanto niño prometió de 
no boluer a hazcrlo; mas con rodo efto no fe dio 
por fatis fecha,porque le pareció que fe quedaua to 
da .vía c! peligro en cafa, y a (si le d ixoa fu maridOs 
l í jce anailím .cT' f i l íum fiKi. Vaya fuera madre, y hi
jo. Pues no bafta que vaya el hijo, que es la ocafion 
del juego? No,porque la principal es la madre que 
lo confiente.y fi el la queda no ay cofa fegura, por« 
queotro dia fe tornará a cafa,y por tanto , i^ce an- 
:£tlíám, tÍHs. Pues ailueílro propofitodigoy

que
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qns ens! interifnq'ue lá etítliienda ko fe acompa
ña coa el<jnitarlaocafibn,y p eíig ro ,« o  ay para
queteoerlapor fegara,arttespQr muy fofpechofá; 
porque como dixo'etEccle^íftico,!©. e/  qm<neqm.. 
ter humtliatfe^ initriorA etm pleH/t funt iv h . A y al
gunos que fingen hum ildad quando los corrijen, y  
hazen mil promefas, y dan a entender que han re
matado quentas con fus -culpas , masMa verdad es, 
que fu ipterior ettá Jlsno de e¡ngaiTo,y que fdio pre 
ten'de.por aquella viaqne no fe leqtuten las ocaíio 
nes de íus güitos , y que no los muden de aquel lu
gar; y de talcspropolitos, y enmiendas no ay que 
hazer cafo,fino denunciar dellosal prelado; mas fi 
la ocafion-;eítaqnitada,ynoaypeligrQ,en ninguna 
manera fe ha de denunciar.

De lo dicho fe colige quan injuftamente proce
den j y qnan agenos de toda charidad ¡os que fra
ternalmente denuncian las culpas de ios herma
nos que ya citan enmendados , y corregidos, y que 
han hecho de fu parte lo que han podido, por cui
tarla ocafion,y apartarfe de! peligro y que par vé- 
tura en el tribunal de Dioseftan ya perdonadas 
por la penitencia: porque como fea verdad que la 
fama, y buena reputación del hermano rale tanto, 
yes de tanta eltima para con el prelado, quirat felá 
al pobre fubdico fin grandecauía,cierto es hazerle 
Korabie injuria, y tanto, que ¡no le yo con que fe le 
podra. fatisfazer.Mire pues cada qual lo que quería 
que fe hizieíTe coíjfigo citando en buena razón , y 
efio mifmo haga con fu hermano , fino quiere que 
permita Dios que fus culpas fecretas no fediuuh 
guen,y publiquen,o que cayga en ellas, fi a cafo no 
ha caydo;y afsi deuen los prelados en fus vifitas ge 
ncrales auifar a fus fubditos,queen ninguna mane
ra nadie le manifieíte, ni denuncie culpas fecretas, 
deU squaleseiquepscoya eftá enmendado, y la

R  ocaíion

Hrc.rp.i5

i .
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ocafioiLde.tomar áí vómicoquitada-jiii aiiu-las a5 
cultas que no eftan enmendadas ¿ finp¡es aiiiená® 
hecho la£orreccic>a;Ítateraa jauiencl© caafa t>aGí 
cante para dexarla deí bazeE, eomo-queda dicho ea 
otras partes , o íieado de aquellas^ que muchas ve* 
zes hemos dicho,que no ay oWigaeion de guardar» 
Je el refpeto de lacoErcccion fratetna > como fors 
las perjudicialesde larepBtóláca-> o'ierr.daúo'de ter*: 
cero,o las que eífcan fin eíperan^a de eBniíeírda, fi» 
no es por vía de iaíéarEeceíon?.deh^relado,,porque 
en todas ellas-ya hemos dicho qes licito, fin*:guar»- 
dar el orden de ia,Gorr-eccioníraterna^,,denunciar» 
las al prelado,no como ajuez.fino como a padre,lo- 
qual fe deae encomeadax niucho ala raemoria. i i

€"JíT. l ^ í  En ^ííejedeeParm 
^uánclo Je híi cK.haziY lá,détmtítíac{o?L .

fraternapj,guando Je
ctijar^y''']'Y. í . /

t ?*,4-

•  ̂ ' ^ ‘ ' ■ - r ; :
^  L  titulo deftecapitulo parece fe puede cene^ 

por luperfluOjfupueílo que el Euágelio le tie  
ne declarado, diziendo, que ladeivunciaciari; 

fe ha de..;hazer auiendo precedido iacorceccion fe«: 
creta,y defpues dellalaque no lo es tanto, por fee 
én prei'enciade teftigos , que entonces es el prO' 
prio tiempo , y adonde-tiene-fu lugar la denuncia»- 
cien , s i dutem eos non attdierit, dic Eccleji‘¿s¡, Y eíla  es 
eonclufion tan cierta, y llana-que n-i ay , ni puede 
auer ucercadellaalguna controuer.fia , por fer ex^ 
preíth déf Euangelio;mas no obftanteefto no fe la  
puede daral titulo ianocaque dixímos,porque ah' 
güñas vezes es licito hazer ia denonciacioa^fin las-

■ g re j
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'pKUCiiGiones del Euangelio^efto es(y fe;|inede te-̂
Bsr par regia general) rodas las vezes que fe ereey 
»©tiene por eifittoqneel beEiriaao.:Ho fe ha decor« 
regir por- oueftra fecreta ainoneftacioa, o que die« 
cha eftanottedeTer de proncdhoila Tcgnnda coa 
da adhibici on de teftigos, ni por ellos fe ha de en- 
jnendar;ofiüendo coctegJdo en fecreto,aunque fe 
aya entneiidadojfi fe teme !a reincidencia; o ñ por 
dexar de reuelar la culpa al -prelado , fe teme que 
ayade fuceder algún eicandalo,es licito, y conueí' 
ñícTfle-Hfeer1a,deaaticiacio.H,iin que preceda e! or 
den del Éuangelioí que eft-os fon dos cafos en los 
qüalés ( fuera de los que quedan referido-s en e! 
capitulo 2. 5.y. 4. defte tratado) no obliga la cor« 
teccionTraterna , fino que luego fe ha de hazer 
denunciación al-pre lado,mirando mas por el bien, 

■ ^omunde roda voa-comunidadjO religion,que por 
‘la  fama,y honor de algún particular religiofo.por- 
que fe deue nurar mucho-en que la fragilidad,def- 
Cttydo-o malicia de vn religiofo no fea cania de q 
toda vna religion,prouincia,o-conuenro feinfame, 
y padeaca afrenta. .

 ̂ Auie-ndo de proceder Tegun él orden de la cha- 
rldad éxpreíTado en el Euangelio,.la denunciaeipn 
•fraterna ha depreceder a la jtiridiea-quier-odezirjq 
■ primeroTe-ha de dez îr al prelado el de litoide ! her
mano , como a padre : y  k  eílo no-apronechare , y 
vuiere-reftigoseonq probareleafo.fc le ha dede- 
-zir como a juezparaq 1© caítigué,fegun el rigor de 
ias ieyesria f^ o n  defto e-s, el orden de la caridad q 
pide que el hermano fca corregido de aquella ma
nera,y por aquella via que menos daño le r enga. ‘

Licito es dexar de hazer la denunciació frarerns 
todas las vezes q falca la eíperanqa déla cnmiéda y  . 
áe teme mayor |5eTuerfidad del herniano,!o qá ai-es 2 
pnclufioade Soto de Leeret mébV avq.p.con'éy^es ^
‘ ‘ ^   ̂ etintra

f  2 " 
tefí de fee.
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coiarraPanormicariò,., elqual eti'el capiculanouirì 
PAnormi ,̂ iudicijs.es deapiaLoti,.que tui fe h i de dexar dà  
in cAp̂  na-.ka.zer ladeaaackciotiaLPreiudoiauQque;faltettlas 
mt.deiudi erperaagas de^laerkaienda, ntpocqùefeeotrei^a, 

que defpues de la deaoncíacíore fe bade empeorar 
eldenunéiadoíaate&por eftamiunàirazaa(di2e Pa 
aormitanoj: fe. hadedetuiaciac el pecada al prela
do, para que le caftigueparaexemplovy tempe de 
Ips deatasjy parece fauorecer eílaopinioa appello 
del ^nars^eiío.si<Ecclefí& nikn:audierit,fit uht-tAn̂ fiAm 
sthnicus-, c^:P Mix Antas: Qpe íiaGoyere al prelado 
que le corrije como padre » y en.íecreta, puede fer 
teaidocomo Echaico,y Piiblicanajy fiaalmeatp 
tratado como euerpam.uerto;.y aun parece aludir 
a eñ.o el dicho de faniAmbroiio, que fe refière ia

lA m in e . per^onar facilmente.alpecador.; Atí/acíA/aí "iifiitiír 
ejt Porque la fàfiilidad.

de! per den,pjd déincenrilio de delinquir, ij 
f . 4 .- Mas no obftan te eílo ,,fe apar ta Soto- deíf a opi'-

nion-,y dize,queaunquefea; verdadera, cnqiianto. 
alos peGados.publieosefcandaioíos:,y perniciofos 
alarepublic^ealos,quales»eopio dicho quéda»fia 
aguardar el orden de lacorreccipn, fraterna fehap 
de denunciar al Prelada^o juez , por las. razone®, 
que nuiehas vezes quedan.dkbasj.mas envíos peca» 
dos particulares., y que tandolámenre empecen 
ii az e n da ño ai. qu e 1 os co m e t e ̂  c rr eft os d ize Soto», 
no es, verdaderalaopintoade Panormi cano.» por^ 
qiiecoaio en los; tales, delirós e! fin de la corree.- 
eian,; frarefnaes la enmienda del proxtrno., para 
que fe ceníiga,haafede difpener las. cofas de^ma» 
sera que tue }or pareciere conuenir,para que ia éa- 

,, aaienda-fecGn%a;ydeaquiss,qufetodaslasvezes. 
que faicalaefperan^ade la enmienda, que es el £oi

í  y ^fiúeal^ar
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îâ mano detîa.de martera?qìie ni eî hermano fea 
recidoea iècreto, ni trieaoscnpfefenciàf de teftì«
eos . ni tampoco fc ha ded£nupaiat'fcafemlìp 
feipodrà& rem?èro> piocèdeEConcra
Ih e ate; , ,ft vìdkrc tetti go&-CQ»,<|tó ptoba r¿ .«>: d e 111 q»
y iino-eaniagnhatmacÉamias-adátente Soto,y,G
inueha razón, que no confäciitdad fe han de 
der las elberaneasde qqe:el herntano fe e nmenda- 
r à por j aeotceecto n del pcejladp-,. anóqj.}0 Oí>. J ó ay a 
hecho-pos lá ainonettacion fecreta ni p o ia n e f-"
do eortegidodjelaate de teffeigOS;^pp rqu e las palá=- 
bras^dct pçeladohazçn lou-y d ik;fentcsefeâô s que 
las de los paErîco!ares,qûe pot |q metjps  ̂epgeiv 
dran te tiroir ve rghe nça e n e i fiibdi to  ? p ar a.: qp e
ì?iua mas- recatada mente, ŷ  fe guarde deyf̂ -̂ eo g id o  
-enelhustoty dertiasdSettoaptquéGharài la-denun- 
6Ìacion;hcchaal .preiadospata t^iPideaUi enadelan 
ts ì'tel e-;cg> n ma s  c uy dìado P® r  fu; fui>d tçn, y e p n m a- 
yo r inttairctai hagaor-acion pqp fu queja pendida. 
-Çalahras por eteEto dtgnas 4 ¿ fer nocadaa>y de toa
dos totaitneate obier uadasv^.:._

¡ u ¡.-Lí (yí,i‘í.ui r,  ̂ . n 25 . . ’
i:2írji-^aob!ih:. - ' ¡ í ! J  sh .-í' . r: - <

'Ç A  P I ^ P ^  M .  ‘ £ a n m j&  ììa iie :m e w  

èi^reinAoicéyyhsf'âenunMadol^ ^

■ y . > :f:/r ' ■

sui  ̂ 2 , ■•- - ; ;-./ir
:■ ::.l; O 'j' ■ C J i r bî., ; i ?

E Lgîôriôfo- padre faii>A;tìguffiinfùbre' el Pfab 
mo. Ryi comparâieloficio de losque 

'j: RajijaeldclosMedicos% porqpe afsbconto el 87» 
Medico,aquientoca:et dar remedio para; codais en 
¿ermedàdés,^sCur t̂j^ò gçnerodecflf^ntôsï^dè” - ì  
t i ' y ö^coty
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•öe con Ĵ ri3denciá‘, ydifcrecion apUcara-caida itv© 
la öfediclriavconformial humor deque peca, q̂ iie 
t?s lö qué^aíiibieñ qaifOradiiertir Tulro;/tibro de

■ Mentía.,KiA<.Q m o Va f̂iiedicitia aprouec'ha a'̂ l̂a fal üd, 
^fsida pfödencia es arte de bko.vjuir', porqtie eh 
¿Ma confiile todo elkaen gcmierno , cuya princi> 
|5al parte coaßfte cn (aber con' prudencia > y eor« 
Äura-üpiicar los medios para-con-egair Î es afines, 

”-y qué Bö todos- lös te'mediosrqué .fe. ha» de'ápii» 
eaV fean a=^B tkhipo;,;^ m
lian dcTér-todo's'por vn-^recipef fdceptaäös.IJe d k  
ueríosrcftiediosha de vCar el f ’péladdi v eotdo arck 
íc io fo  , y predettce iíiédieo ,íí.quiere curar las.en- 
íermedídcs ^fpifkuales de fas fufedifos.' Y pcrr» 
‘que defto hé-habladoya'en otras" ocaíkmésf arga» 
Tnerite ,  no di^t>dgqfa-.Eiás ; ¡que radmerts el 
préiadb ,.qu¿ aHhqHekft: tödq tidtnpö ¿es íneéefía- 
pía la pnudéhdia larmeGíe fo í.é« ’éñila Ma,-
teriá defte c-apít4ilo; ,k í̂to es ,,en fabe-r cómo ;háídé 
..remediar los,defe.(Sos,-y.c-aípas de los fifbditosque 
fraternalmente Le fueren denunciados , para que 
conio.padre.los/Cqf rijajen lo qual deue tener dem- 
ptregran-eaydado'.,-dn qM;«I pecM»qSe -^ht^ 
tana oculto , no íe hagapu|>]ico; y  .e! .que pecbda 
fscreto ,nö'fca ca-ñrgátío en publicídadjy él que ao» 
tes-tenia buenaxqputaciba , no la pierda en rodo, 
o en parte.como algunas vezes fuele acontecer por 
la demaßa de zelo,4e,ai.gu.nos prelados: y para ob- 
Uiar efte daño .quificrá-qtie^fe tuuiera muy en ia me 
m ona la doctrina deíl.ecapituiq,,quees,co-niunmé 

4;e?r-"e,C5bidade tódosfosqüe íracan eíVa materiaf”y  
.para qüe.raejor fe entienda la yfetnos poniendodó 
4dliírcÍQTi de parágrafos , fegua-nueltxa» eftilo or
dinario. H.--4 ••• ¡ . JD £ 0:.i|j:.Écí
vji.^i.d¿elisodeíiiemaaq ftíásstaalraé^iteldenffi&ólá 
í-;í,̂  así í M á o e a
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¿ 0  ei> rearepö^jOra-ie ^ i\o à z ,^ 'co h ^ m ^  ni
guna manera tieae Juríifdícci^a .itiiipotier:eil_ prela
do para €:aílj§:af lèi P9 í' ^
C;ia<:ienfratéraakfe puede prQce.derd.rnay'ori.aí'pB
liiacioii^aunquere pueda probar condos,o tres^ef- 
íitíoSjíiiiQeien'Cafo glrdénuntiador procéd-á
eo1iíp.adpr,,o-aeqfadefjPi^j^ iníamia:,,o clamípfo- 
fa infinuacioa , qiie;ya;er«Giices-faléfé deíloft lrmi- 
tes » y. ter-min0s.dtidee^.nciaeios lSuan:geUea;>-y fe 
entravpof los .de;|aíu;di$4a|;ytded0 q a ä  ayrieKE® - 
en ci dereGlio enel eap3tnto://»:̂ «/y?í/,ffy?«T¿̂  4f.c»/W/¡« -f*' / 
»;¿íií.-Y para<i)Ue mejorfe enti;end-a»efi:a doéfriaa ■' **' 
pongani©Siynéxeíñpla.,;Ay do-s./.aeresrperfonás qí 
vierqi>a Pedrq;en>yAa;eámaa'e4ftad0€dn.vn'a :mLt-'j 
gerjdelquai eritrien eldtelijiqqeaceñp eliáfinfáta^ 
doa p’o r qp t̂fe-ifu p p n,e q^ese ftas-dqs, p>rre s esrfoBa ̂  
le vieronTyrttG rnasdss'qpales qaeriendo'mirar pos 
lahoiira ¿eidelifvqpeoteAaaeaUado fir-ideliíovy? 
ttnidple fecreuh, ..inaíL garaíjue ;el prelado, pon:g3r 
el remedio qire le pareciere conuenir, para queda 
allradelarjr^iU) r;tpaG;ída ea aquella:cu|-^jíííe ló: di-
aen enfffpeEOjaqcpn^o a jú»z<á.paca^:qúej|e7éafti% ■ *1 
g:ue r dameomo^á-padré^ pf »  quel^-renudie j eis 
tal cafa¿el.^pceiado no tieneicn singuiaa- manera 
^cion  y riiderecho paraicañigar a'Síle .tal'sn'ga;- 
blicq j- ni-para procederíGootra el jirr-idiesmeo-- 
te , fííIrninaHdO’prGce^ j nfesaiTi'ifiarídojteftigosy.
La razón esjporquq n0:ey;aeu-íad.or^m sofaque fu- 
pla fus vezes , que les que den-Luiciardo.- no í o fon.  ̂
porque fu denunciación no-Ine judicial, fino fra- 
tern2.1,ni ^ n o s  ay inlarniamiinfinuaeion clamo* 
rola,que ion las oue fnplen las vezes del ,acufador^
y,alsi caíligandoie el preiado, o:procediendo cort' caf?.?n¡dtii 
t r ^  Juíycialmente vehdré-a:fer- juntamente, ac;-; a.'y, j , ¿ .  

juez., lo quäl es contra derí ciio;-. feiiebeínran ca!>.nuílns.
p,,IBUÍti,2: q .i.y  ea flcap0Uillu's.ci.a.qvq.^4or*^ 2 .a. a .

de
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d e  i.xigiti'^t-dccujdta.^
res'i^. ludias Mtiidemfmtj í í  3a t a 20«  4 é fta  d o d r  if s clara,por̂quecomo ellió déla denuóciaíioH frá-
teróal;no esotro fino ia;erímíenáaj. y felüd efpirí í 
tual del proxiitio j lacharidad eílápidieódóque fé 
le dé e 1 retti edio pofí ible, fín que padezca fu fam a, 
y reputación: y él preiado-qué iocóntrario hizierc 
no'fééféüíarádepecado-tríór-talí '

D élo  dicho fé infiéré-quaóplóal hazen algunos 
» s y ^  • - prelados, que moaidos-dé-óñ índifereto zelo,<ón^ 

£ra todo derecbó,y"aartjGónttaéoda charidád,cafti 
■*' ' ■ gan cn publicOa tosqáe deitaqUieronen fecre£o,y 

los infaman jhaziendo inqidfi'Oíotidé fu vida ( no 
aurendo quién los deauae íe> jUdidaliúeivte f  o re ué “ 
landofuyécado , o dándole d  éntéñdér coñ pálá'! 
bras preñádaisía losyrélados irtféfcioré-s ycon ani;  ̂
UTO de que ¿airétt pot élíos,;oclíazic'fído:oiras cOÍas 
femeiaotes ímprUdéntementé,por donde él pobre 
fubdjto viene a padecer^ry perder partede fu repu* 
tacion.- - . — - HnoD s" ; « - "31 “ í v - V 

!:;Y fiHie.préguntarf» qué deHé^azer el prelado 
4 " en tai cafocoíiio efteídigo rque defiém^^ en fe- 

creto al queen fecretbpeco ,;y en fécrcto■ éftá deg 
nunciado^y apioneftarlc con blandura,« rigor, co-í 
mo le pareciere conuenir, amenazándole que dé
alU en adelante ha de mirar por e l ,dÍ2Íeódole cOS
m oeleafo fe le podia probar jurídicamente,y por 
mirar pot fu honra no fe haze, pero que fe hará fi
no fe enaiendare; y fi le pareciere al prelado pov 
drábazereftoen prefenciade ios que fupierenel 
delito , y aun podrá añadir algún padre grane, de 
quien fe tenga fatisfaccion,que no diuulgaráel de- 
iito;petono;cs licito en efte cafo añadir a la repre 
henfionaqoies , enefpecial fi el delinqueate p ro 
mete laénmienda, porque conio la denunciación 
no fue masque fraterna!, no es licito alprelado 

' caíUgar
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ca(HgarIe:afsi lo.tiene foto de fcc.retoiriemb.-s.q. Safg de fe-  
4.coa,7.Y pprque ios ]imites,y ternimos de lacor creía meL, 
reccion fracernamollegan mas.de .hafta enmendar con,
fe,o prometer ]a enmieii‘da: y mientras no ay cofa 7.
•de nueuo,o,torna adiiinquiriiip fe puede palfar a-
dclaOtC. ; . . :

Quando erfubdito'fraternálmenteiüenunciado 
yarnopcítado del prelado.,:negare el delito por
que palTò-en iecrero e.y fàbe que no ay teiligoseon 
que fe le :poder¿compróbar , y  que félo lo kipo el 
.que le deauncs.ò . nopuede el prelado.-Jiazer mas
que amoneilarie en fecreto.y encoméjarle a Dios,
.y aguardar'a.que eliiddito fe dcfcubra.o raanifie-fte 
por alguna via , para que por indicjos,‘o, probauiia 
de ceihgoSjO por la infamia,pueda el prelado pro
ceder contra el.Bila esconclufion de Soto en e! ju= 
gar citado; ,y la Tazas es,que él prelado en talcafo 
no puede proceder contra el tal ,delinqnente ,>iino 
es corno juez,pues procediendo como padre fe le 
negò ei delitQjypara procederíeomo juez, y fulmi 
nar proceífojes.meeéífarioque por io menos aya ia 
diciosdnfainia,-o lemlpiena probanca , de las qua- 
les cofas trataremor a fu tiempo ,-y en ei interim 
que no ay alguna deílasíCoras,mo paede eI prelado p a {far adelante j ni cafligar al delinquente ,n i aun 
preguntarle juridicatnente il da vcòmctido el tal 
delito.

Mas Ti vuiere legítimos teHigos para conuen- 
■ cer ai deiinqtiente fraternalmence denunciado , y 

lendo amonedado deDprelado negare ei delito, 
derecho tiene el preiado para pregunrarie, y to- 
marie laconfefeion como padre y fi al Subdito le 
conitarc que el prelado iopregunta legrtimamente , p^“----^
indiporque tiene teftigos con que conuencerle , o
rnn'r'i?-" iubdito Obligación a

c- ar e efdelito corno apadre : v fino iohizie-

■k
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ce,fino que toda via infiftiere eo negar pecará moè 
talmente.Afsi lo tiene Soco vbi fupra. Veafe tam
bién a-Aiagoni^2U.q.33"iarr.8',dub. 5. J

Mas ha-fe de adnertir , que fientonces el fubdi- 
to Gon f̂eflare el delito porróiedo de no fcr corre
gido en publico,o por temor de no incurrir en p?” 
cado,negandole-, no es licko at prelado caftigar- 
le en publico -, o im ponerle las penas del derecho* 
en efpecial fi propofiere la enmienda, y prometie
re de corregirle *fea empero licito acotarie en fe- 
creto.noitanto en orden a-caftigar el principal de
lito , dequien fe le pregnnt-Ó , qaantO-^í¿ terrorem 
infutaruiH r para que featemorire , y tenga miedo 
para en adelante , y-caftigar el-fegundo-querien
do negar la  culpa que pudieraprefumir, fe le po
día probar. Ella doctrina conuiene tengan los pre
lados muy en la memoria para guardaFia , porque 
no aya lugar de bazer yerros en-el proeeífo de la- 
correccion fraterna-; y-eilen-adusrtid50s,que quan
do los delitos no fon contagi o ío s, y en daño de la- 
república,o no fon denunciados jnridicamente no-̂  
fe han de cailigar judiciairaente, fino concharida-d ■ 
y amor fratcrnab

Y fi el fubdito perfeuerare en fu obffínaeion , y 
dureza , ds manera que-fiendo denunciado frater
nalmente , y amonedado del prelado ,-codá via ne
gare el delito , que fe le puede probar con teftigos 
l'egicimos.En efte cafo,dize Soto,y Aragón,vbi íu- 
pra,y con ellos otros mnchos.zia.qu^ft,;? arrie.8, 
que íino-ay efperam^a de la ennnenda del herma- 
nOjfino que antes fe teme mayor peruef (idad,y du- 
reza,y el pecado es de aquellos que fola mente da
ñan ai que los comete , como es ef aéto de proprie- 
dad,gula,y otros femejantes , de los qiiales no te- 
füita particular daño a la republica, y la demm- 
elación que fe ha hecho-, es raeramence firaterna*

y nO-



i  no judicial. D izeaios febredichos doaores.,que 
fe ha de eelfar de la correccieu ¿y no fe ha de pif
iar adelante.La razón de-iladp:d;rina es^porque co
mo el gndo la denuaciacim írateraa ,como'mii- 
<has '̂czes fe ha dicho je s  laeufiiicndade! ,hertíi3 '  
íjOjfi dei caftigo que fe le.puede hazer no fe eípera 
facar fruto,antes fc entiende que ha de ferdnutil,,y 
-fin prouex:ho,ha fe de de.s:ar„porque en efte cafo ta 
ík s  fas acciones fechan de enderezar, y difponer en 
-orden a foja la-enmienda del hermano, fupuefto 
,que como fe ha.dicho,la denuñciacion fue meramé 
te fraterna , que íi fue.judicial, de otra fuerte fe ha 

- de proceder,como fediná quando delio-tratstriQS..
IVeafe a Soto vbi fupra,concl.S.  ̂ ^ - 9 «

Mas fi del cafiigo del hermano fe efpera que fe 
lia de facar prouecho,licito es procurarle, y poner 
ie,,por o*D4:a,procediendo .por vía de derecho judí
ela! contra el hermano rebelde,y pertinaz, porque 
enefle punto fe acaba con-lo que toca a la eerrec- 
eion frarerna,y comionja la judicial j  lo qua! fe dio 
a entender en aquellas palabras de Chriífo.Marth. 
í8. Sí f.ccUfiam non- i(údtertt, J¡t'tihi tAnquAm Ethmcns¡,
C r PíihlicAnus. Dende aqui tieneya acción, y de
recho el juez, y prelado para proceder consra el 
fubdito pertinaz,fulminando procefld , examinan
do rcíHgos, tomándole la confefsion > darle car
gos, j  haziendo codas Jas demas acciones judicia
les , encarcelándole , y apretándole con cenfuras 
a  que conficíTe eLdeliáo; y fi le pareciere conue- 
.nir, y el dehro lo demandare ponerle aqneífioa 
.de tormento ;.y finalmente concIuyr fuproceíTo,y 
caufa fegun derecho, condenando , y abfoluiendo, 
fegun lo alegado,y aprobadq. -Defte parecer es So- 
to,vbi fupra.y de iufti &inre.hb 5 q.-ó. y es centra ^  
Altifiodoréfejlib.j tracf.z-j can.z.y contra Durádo  ̂ ^

los qualss fon de opini6,q qnádo  ̂ "
■ :S 2
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el Prelado es fecreto ,̂ no obftantequalquíera rebel
lion del delinquente- fe ha de ccíTar de la corree» 
cionunas no obliente efto.fe déue-feguir la dodri^ 
nade Soto'ipofcfeccoivfìirmeial: Evangelio ja la doc
trina dfcfantojXHomas.z^í.qii^ft:^ Vart.8;ad.i.y de 
Gayetanoienel mtfmalugar, lós quales la entien
den con la& limitaeionesque: qued'án referidas en 
el paragrafo precedente.Y'fi al prelado le parecie«> 
te que condo-dicho no le he dadàfiificiente- Iuz pa 
ra lo que déue hazerjlea a fray Manuel Rodriguez 
en el orden.jüdiciaKcapit.y.concóidóndé trae vna 
dodcinaadmirable i y digna de fer obferúada, co» 
moídetanigran maeftro. cuyo dicipulo me he pre-̂  
fendo fec emrauchas cofas deftos mis tratados. --

T I  T : V D  o r  x n  e u :  o t e  s e ,

decldtjaìquandoìO Ìui^a la ^ o r r e c c ío n ^  
E j ’a t e m á r a n t e s - .d t l j^  

aaufqci.euA

£  E -

^  C E :R 'C  A-^dé lá'materia deífé capitulo hai 
E X  auidainriunrierablesopiniones , y pareceres, 

.jet»?:deifek como-fe puede vecen Sota: de fecret. memb. 
(re..memb. Zvquíeftí 5,cGnt-5.Vnos dizen'qnela corrección fra 
z.y.f.jrff^.- terña.ha de preceder fiempre-a la aciifacion, de la 

y, mifma maneraque deue-precederá la.de'nuncia-
cion jurídica, fundados- en que en-el Euangelio,
M attRiS. donde Gkriftó trata deJa corrección de 
los delitoSj da el orden expreffo, como-fe ha dicho 
en los capituiosdeftefegundo tratado. Y  fiipuef- 
soQueaUináhazediferencia de ia denunciacron .

' ' - ala..



C J ' F I T F L O . X I , : . .  141
a ìàiacufacion ,dÌ7enqHé!®mirmo fe dene guar= 
é ar ca  la vna que endáotfa. Por elta razón Duran- ^
do jó.4 dift.i9;qKaft^ 4.esde pareeer/qu0annqüe .
en'e» extetioí-la ccrreccíeü^ftcretá no es ne- 4  J \  
ceífarta pEecédiaHa-ácufacion* rrras en-el interior
H'eceffariamènte hafdei'precedérjarsreómo.enna de
nunciacicn;- Másdoqueettefta'párr&fedeue tenec 
fe explicará-en'ios íiguientéS'pafagrafós;*

Ctuairda-algunoacufaenfu miímb rregócio, p!- 2 .-
diendafedc latisfagaeí'agrauÍ0vO‘ía-injuria q fe 
le hizo-, no es treeelTario aya algún generose amo-' 
neft'áciorí', o cótrecciom{ecretá-, ni en ci filero in
terior,ni en el exterior ría rázon es, queei.objeéta 
y bianco de ia tál aenfacion no es la eñfnlendá  ̂del 
hermanOfíinO el tónaar venganza, y fatisfacción de 
e ! , porla pubUeaauthbridad de la júifie'ia j y íieii-' 
do e fte el intento del qué acula,claro eftá qaé es fa '  
perHua-la-fecretá.artíOn€ftacion,'fupijeftOqúeáuncí : 
él aeufado eñéya enmendado'yderaya pelado del 
agrauio que hizo; y cflré conpropOfìto fifme deno 
hazerle O tro  femejanre.puédeícó to doéftoeíagra- ' ■ ' 
uiado-feguir-fu- jiiíficia, y pédirfu'dcfecho fcomó 
cofa qne ie es deutda,con''talqué^o haga có las de-'-' 
uidas circnnífanciasootHWa fu tiéríipofe dirá. »

Cenando iáaculacion.hoesd^'^^^®í^’'®P^^^=fi^® ‘
dé aigun crirnen que fe cOmétc'en deílfüioiónt da 
ñode ia república , fi e! qúeáe-úfá'fábe cOrr<cerceza 
que porfii feereta amOneftaeiCH el hefma'no^fe en
mendara,y e f  dañó pubiicoiceífará- tOràlnieriteV ne- 
ceífario es que 1 a' correcciórifecré ta ŷ ffáfer n a! pre • 
e e d a a l a- a o u fa c i o n : L a raa o ñ e sp  o r q u e (c o m o m u - 
chas vezes fe ha dichoJ'Ia niifma razón;]? charidad > 
demanda que la repúb'icafea fáúorecida có el me
nor daño del ptoxímolque féapofsibie. De donde ' 
e igue-,que fi yo -arrfoñéífándo ai hermano  ̂puedo ■■ 

„ocorreral Olea común fuficíenteínence 3 ierácoa-
S 2 ; tra-
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tra char.idad , remediarle con Ja acuracion , por \ i  
-qual neceflar jámente fe le avrà ti.e fegnir al pro
ximo mucho may or^añOjlo qual no foio es contra 
charidad , mas.tambienconrra juftic-ia,, parque el 
tal delinquente,aunque fea malo, pelUlente,íy:eri- 
minolOjtoda via tiene la poíTefsion, y derecho de 
fuhonor , y fama, y prinarle del a titu io, y con co
lor de remediar ’̂ república, pudienviolo hazer de 
otra mane.ra,fin defpofcer al proximo de io que cá 
to r’alejferácoDtraqu-ftícia.

/Si la acufacion es de algún crimen que fe -CG* 
<meteen daño de tarepublicaj y no ay ¡a certeza 
.que dixi-ínos en el paragrafoprecedeniej.de que 
,ei criminofo fe ennjendará porlafecreta amonef- 
tacion, y principaimente ji fe teme auia peligro 
en la tardanza , y no p.údiendofe remediar de otra 
ìnanera,ypudiendo.ieprob2relde!itoooesnecef- 
jfartala fecre.ta amoneílacion , fino que luego, que 
íe fepa fe hade denunciar judicialmente, y fine- 

he^Accufdt. ,ceífario,fuere fe ha de acufár. Eña opinion es ds 
cd íf.z .2 . silueftro,v€rbo,accufatia,,qu2fl:.v y de CayetanOj 

í£r,7. 2,2.qu:efi:.^,^.artic. 7. a quien figue Rodríguez ,o r- 
JlorLrig. tn deu iudic.capit.s.conclu, 2. y :ia razón es clara por 
■ julici.c.ó, lo que muchas.vezes fe ha dicho , que ei bien co- 

rnun fietnpte ha de fer preferido al particiilar; y co 
mo en eftecafo el bien común efté en peligro, an
tes ie ha de acudir a fu remedio , que 3 conferuaf 
lafama dehptpximo, que es perfona particular ; y 
on efte cafo, y enorros femejantes fe ha de enten
der vn dicho de fan Áuguftin, que dize : ¿uil/eri-^ 
tittem occultai, zir qvÁ menAaciuni frodtt, ~iier^ue reas 
eft. E l que oculta la verdad ,y  publica la mentira.  ̂
de vna milnia manera pecan : Jfte c¡HÍa, noten ¿e- 
jíderat , Ule’ quia frode^s. nan >»(f . Ei vno .porque 
delTea dañar , y el otro .porque ao quiere apro
vechar. . ti..0 .Í.
- ' '■ Ea

asy

cene,2.
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i n  tos pecados graulísinaos, y delitos atrozes, | ^
CoiBofon miiertede R^y entregadeciudad-,ttai^ 
eioa de república,el erftnen de la heregia, y en ef- 
»ecialde los dogmatizanrés, en. nmguna^manera

ha de aguardar ahazer ia corrección fraterna, 
fino que luego en el punto que f̂e íepu-n lemejantes . . ,
delitos fe han de denunciar.o aculan, porque n m -  

£uno ha de prefumir de finque podrá ponfi-niifcno- 
dar remedi-oa Teme jantes males : y dtxe fe han da 
d e n u n c i a c  , 0  acufar los.tales delitosporque fi f e  

pueden probar con’ legitimos teíHgos,ie han de a- 
cular, mas fino , por lo menos fe han de denunciar 

. judieiaimenre,p3ra que‘ei juez preceda . haziendo 
iñforaiaciones:y fegun la proban^a oándicios que 

■ hallare,afs5 prénsa de rémed!0#!o qtíal le ha de ea 
tender que tiene obligacioñta hazer el qiieMo fas. 
be, aunqse iao le fea mandado por algún edito puí. 
blico , ni'le ayan fido pueftas cenfuras para que 
declare s-porque la obiigácion natural le obliga^' 
que con,coda brevedad , y fia fer llamado acudas 
dar noticia a taaígrandes daños, ni ay fe ere to na-  ̂ ,
rural que obligue a callar femejantes delires, e x-f 
cepto el de la confefsiom Dgfto Tedio alguna no- 
tkia en la fagrada Eferiptura, Deuteronornio. 13. 
adonde hablando de los engañadores, y que per- 
fuadian> la adoración de Diofes falfos jdize : si 
l i  holíterit fírjüAdere frAtsr tuus ¡ fiUnvmíitrís tUiH y duí'
Jiims tnu: ,'yelJiltiíyJíti'iryxof,^«£ efi in Jinn tuOyAut amt-’- 

dilt^ts,yt cínimAm tuAm, el Am dicens : EAmusi,'. 
tsr feruiAmus Dijí ahems , fuos ignords r» , f  Atres. 
tútyCs^c.Non AcquiefcAs eiyntc AudtASy neqae^ArcAt et ecd ' 
lusruus,l>imifireAns,-:y^occnliese¡íSia,CZÍott:c^liiGs  
re perfuadirja adoració de falfosDiofes'tu propio^ 
hijOjO hija,tu hermano , o tu muger , o el amigo a 
quié amai, mas q a tijdiziédoce en fecreco; vamos,y'
finuQiüs áloi dioíes agcnos,ü quiétiqni tuspacdres 

no-
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iiotuuift es^npticjainQle efcu;ehes ,-,ni le oygas , ni 
tu ojoLle -pendoneíparaauer.del.mifericordia j;y o- 
,cuitarle.fino.ve juego -y dá<jue.D£a.a la juñicia, Pa- 
labrasmiiy digna^de fer notadas j y jde grandirsi- 
,ma;ponderacion;princlp,alm&nte en e! crimen de 
jaJieregiajy como dixo fan Pablo. a.'.Timoth. 2. r t  
■ caneer¡erpit. Y  es mucho de.ponderar.aquella pala- 

^htíy CUm, quequieredezir , en í'ecreto , en la qual 
.qu iilorfel mifmo Daos dar a entender ,.que de qual- 
quieramaneraqúe feiCepan femejantes,engaños , y 
debaxo.de qualqirieraíecreío ( falco eomo dicho 
eSjc! de la facrainencal co.afefsion) íe-hao de rene- 
lar luego al iuez.porque moralméte.no puede auer 
efperanea .ftii aqaella.certeza que>fe requiere , que 
por nneftpafecreca amqneftacion el delinqucnre fe 
e.nir]éndará. nprincipálmente fi ficomodicho.es) es 
hereje doginat?a,ante,;^ordo quaUluego deue fer a- 
iiifado;,y 0 los,tales delitos íe dijeren en fecreto, 
no fe han derecibir , .y fi Í€.recibietcn , no fe h¿i de
,agu,ardar¿coniO; marauiUqíamence lo eníeña jantp 
; J  hom as,2.2 q 6 8. a r t .. i d n fol u c.a d .4." Y c o n fo r m e a 
£lodichofe;hadeienfender,el£-uaHgeUo de Tan Ma 
,theo,-en que (e funda la obiigacion del orden,y fuf 

ftancia de la co.rreccion fraterna,,a la qual con 
:io dicho fe da fina honra, y gloria del 

.diuino Seño,r,que la ordenó en fu 
■ .Euangeiio , y de fu bendi-

. itá Madre.

T R A
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A R  A cumplir los Pregados 
con las obligaciones de fu 
oficio,y enefpecial en la ma 

d O l :  tetia-de laCorrección ludi 
c ia l , deque al prefente tra- 
tainoSipara remedie,afsi de 
las coTBunidades , como’ de 
:lasperfonaspafriculares,íin 
.que fe falte ala charidad, ni 
fe excedan los limites de la 

juíVicia,, deuen los prelados proceder legun dere
cho natural,y diuino,y los facrosCanones,por vno 
de aquellos tres modos , de quien generaimente
hablan todos los doctores que tratan deífa mate- 
TÍa;conuiene a raber,Inquiíicion,Denunciación, y cáp-
Acufacion.dc losquales íetrataenel derecho Ca- íe>*,ê • 
Sionico-enél capitulo, Quaíiter,& quando,eÍ fegnn do de

1  do,de/<íí/C
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deaccTifationibiis. L'os-quales  ̂tres modos da 
ptoeeder fel'tíndan ea authoridades de la diiiina 
Eicricura^afsi dei nueuo coma dei viejo teílam-ea» 

€ m ,i8 .z i  Ea Iaq.uificion,ea ac^ueila del-Oertefis,; r8.
mor SodomorumyerM iid me,defceñ¿<tm , ¿7" y  ¡debo y  tr^
ayers compleuerit. Y-eaeftas palabras fa declara vna- 
manera de inquiñcion general f como declarare
mos en el figuience capituloj y otra mas particu
lar fe halla tener fundamento en aquello de fan Ltr 

IMC, 16 .2 . cas.16.del v 'úh co ,áo rA e d iz e :¿ £ Íd  Lee efi^uod audie 
de.te^rfddt-i.aúonetnyjlhcAtionis tud.. Los quaies dbs' 
lugares fe reftéren enei dicho capitulo,¿«'2/;¡rí’r,e?- 

sápiti hcet ^«¿^^¿ff.pracafs-tambienefta materia enei capitnlo--
Jieíi ds Ji.~ ¿icet Nell de fimoTUAi

La denunciacionj fegun ATéxandfoq.p,qurf.45-í 
mem.i, tiene fundamento en aquellas palabras dei: 
LeuiricOjCap.§:si f>eccAuerÍ£.avima,c^ audtertt yocerm 
tur antis jtefiifque fuerit, qtied átit tfje yid it, aut canfciifs 
ej}:niíi indseatíerít^jssrtabit'fni^uitíitem-fíníiií. El q Oye
re la voz del que jara,y fuete teftigo dello, porque- 

- lo vido,oloXupo de cierto, y no. lo hiziere fabef, 
lleuarfeha fu iniquidad ; eflo es , caerá en peeaddí 
Donde fe ha de notar de paíToj que paradesrunciar 
fegun ácrecho,razen,y jaíticia jino baftà-aueroydè 
la culpado defeéto delptoxim o tque peca, fmo que. 
es neceíTario faberla de cierto como teftigode viC» 
ta,o que en otra manera lo íepa conccrtezaieflb eSj„ 
Qjiod ipfe y id it, aat-csnfeíus fuit. En efta forirra inter
preta eftas palabras Gratiar.o.a.i.q 5 cap. hoc vide- 

€ràtÌA 2-f: tur. Y  afsi mifrno tiene fundamento en el Eaange-i - 
a.f.ca.húc lio de fan-Matheo.í8;Z>j«: frc/í-/?.«,,- r • n r •* í- ~ A

faema.
2,.

yidetur. La acu faciotr-ffi: funda, fegun el mi mi o Alexarr- 
dro-en el lugar citado,eneiDcuteronomio^cap.ayi 

J á o n á t á ize; si frertt caíifa ínter áit^uos-, c^ interf’ílla-f
^ uetint iudjtes“. qsiem tp̂ jinrn e^e íe-rfpexeriñt tlli snfhitid,.

félmAm ¿Abunfi ^gsm-ím^iuin cendemnAbunt impe¡Atis¿
' s i
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Si aconte-cierc,qoe entre algunos ayacanfa, pley- 
ro, o litispendencia, de modo que aya de entrar la 
jufticia de por medio, los jue^^s mirarán al que es 
jafto,y a effe dáran laual-ma de fu juíHcia, y al itii- 
piode condenarán, dándole el caftigo de fu impie
dad. si dutem q'M peccauírit digr.utn 'iideriret pldgíSf 
^r-eñernent , O^caram fe faciera ‘̂ •'erísrdr i  , fre menfurd 
peccdti erit, e?- pldgdrum rfiodus. Si les pareciere que 
ei que pecó merece fer acotado, que io fea , y ai fia 
dé fe le eieaftigo fegun fu delito. Todolo qual es 
muy proprio del procefid de la acufac-ion, adonde 
fe procura que los delitos fean caíligados fegua 
e l rigor de las leyes : y para que feentieoda ¡oque 
cada vna deftas cofas incluye en fi , y el modo que 
fe deue ten.er.en el proccíCo de cada vna dellas , fe 
tratará de cada cofa de por fi en los figuientes ca», 
pirulos,y primeramente de laluquificion. ^

C a í T l T r L O ,  1 1 .  D É  L d .

h i f u i f í C í o n .

r  ' ■ ; -  . :

S T  Apalabra, Inquificton,fegú Si1neftro,vee'
ho,lnqm ftioSe  deriua de aquefte verbo,í;?f«V« s ^ h r l ■%e'r 
que,quiere dezir, inquirir, r,iueftigai,-y facar ¿„ 'zÉ-míl

de raftrq alguna cofa Gcuka, y oo conocida; y afsi ñ i  i " '  
inquificion,fegun la difinen losdodtores comnnmé 
te,es vna inuelíigaclon del pecado,o pecador ocul
to,hecha con deuido orden dei juez,o prelado.

La laquifició diuiden los lurifias de muchas ma - 
neras,como fe puede ver en Silneílro, vei be Jn au i í  * ^ , ■ 
fitio,y enctrosjrumiftasimaslosTeoIogosla rediízé 
a .«os ssaneras de Inquifició.-a ia vna llamé general^ ’ :

1  3 y a  ia,s
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Y ala otra particular:la,general es aquella a la qiui 
cl iuez>o prelado.^mce.de aleramente de oScio.fin .
iaftanciadi parte:, iin-nombracperfbaa-,, ni delito
en particular-,finofolamente generalmente:inqui
riendo el eftadode la ciudad), fi es Juez feglar, o íi 
regalarde la pronuncia, o monaíterio ,-para que fi 
de aqueAla vifi'ta general refulrare.infamia-,remiple
na probanca , o indicios ballances^de algún, delito 
contraaiguna per.fona.parctcular sfe proceda ala  
particular inquificion del delito , o=. delinquente. 
Efta es ia vifitaque aciertos tiempos hazen los Jue 
aes en el difirito de fu juríídiccrondbs GBifpos en 
fus obirpadoS;V los prelados regulares en,fus pro- 
aincias».

- EiAá vifita general tienen obligación a nazer vna
.f • cada,añojospre-ladoSiCOOTOconfta-de muchos.

dexecho.y en efpecial dtel eapitulo.Có- 
rete extra-, <^^erertre extra, de officio iudici-s ordinarij. Y  del 
d e e fp Ju >  ca.pit:trjo ,, CiTtn.venerabilisexira.de cenfibus. Ec 
dicis. capir.Romanade ccnfibas,libro-fexto. Y afsim if-
fáj?.f«»»-r)-í-„,j^jrasadeiia-el Concilio Tridcntino,fe.r.24 de re 
nerahtUs.. fortnafio«e.‘,capT v- ^ en nueftra fagrada religión 
(O-Pt efiaordenado lo niifmOjComo coníla-delos eílatu,

jíjsgenerales de Tolcda¿.
24 ds re- Si.neeeífário.fuere, y a los prelados les parecie- 
jsrm.c .31. re conuenirv pueden: hazer.la-.dicha. vi fita.dos ve»

^ A. 2esalafiOiComofedifpone eneldere.ehoT en elca-
 ̂ ' - -ye pituio venerabilis extra, decenfibus-, y, de ha-reti- 

V* . ■ cis^capitiexcommimicamusel primero, parágrafo 
nerabiiu. donde fe manda, que donde vuiere fa.
tap. exce», hereges-fe haga U yiCita,., ¿ts^.aut faíiemfemeL

tn anno. Mas fapueftü que en, los. demas. capítulos 
no-fedize que, fe haga mas. que vna-vez en e! año,. 
bafta,queafskfea-:»do&deia neccfsidad no deman- 
^reotracofa-. .

Ladkha-vifi.taa:eii5quÍíicioa general íadeuen
hazeef - 5 -
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' ¿ ; ,  p ' ; „ cura„ Jo  f f ' p ; ' „ ° ' ' 4  d u s  
fiblt conocer» f“   ̂^
K !‘ \ \ ° r c a '¿ « n o  fcconoce lo  ta e n o  .y  lo  malo 
^  interior Veao al ffn-por fas o jos la cara de las 
ouiias que © ios les Ha encom endado, com o lo  acó 
S  e E fo irh u  fanto.Prouerb. z 7• o ñ ,¿ e .u r  
t  tur,moffMCgreges c.nfi¿era. Y c lE c  , ^

f  H fo r ie íe íta p r d lte  legWmamcnte. a c .to to
hazer ia-dUbí vifrra por otros,de cuyo proceder 

eshazcr F los que por ne-
_______ _ tietn

| o y K i c r l a í t a l c s  vifitas , no feeícufaran  
L  Ve i-dad. es*que de iigero  no me ^^reusrta^a,
condenarlos de m ortal,porque como
S a e s  lacorreccionidel deiinquente.ceñand^^a
r^fsidad de la corrección , puede-tambíen ceíTar a-
v'ifita,alomenos con alguna ^
po mas largo ; y afsi com o q u asd o la  necefs.d<.d ! . 
p id e n o fe d e u e n lo s  prelactos con tcatar coa-fo !a  
L a  vifita,fino que deuen hazer dos,o  m a s, las
les pareciere conuenir: dé la iTufmatnanera po r -
d e x L la s  ouaado-faitare la  necsisidad^ Defte pare^ ou.^d.m.4 
L í e s  el  padreO u anáo dé la,fanra.proum cu.de¿*/í.x8.
|an M igu el,im 4. .d ii fc ir & .ip .R r o p o b iz o c

form e a cfto eftá puefto “
«m cias de nuefttaorden ,.queios: proum csa.es a 
vifitaa fus pr-ouiñcks mas que- fo lam e n te ^ o s v e -  
^es en el trieníO > vna antes dé ia  ̂con gregaéjon , y
otradefpues I y noq joréfto  pietifoque-van contra
la Ordenación general,que m anda,que lOS prouia
■ cales viíirgajfüs Q toai0cias cadaano¿ porque aun^

que.
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que fon tr-es ios anos de fu ©ficio , y a cada vno de= 
ne corre fponder vha v iíitá je  cumple afsi, hazieii- 
á o  ía tercera el comilTario vifitador. Mas no- 
oóñante ello, es muy digna de fer cbféruada la loa 
ble coñumbre de muchas prouiuciás, adonde fe a- 
coílumbra hazer los prouinciales las tres vifitas-, 
íi^lguna caufa graue, y wgente no lo impide, dos
atiíes de laeongregaíion.y vna defpues.

El modo de hazer !a vifica genera!, las cofas aue 
Jiah de jnquirir, y lo que fe ha de preguntar en nue 
lira orden eílá íufcienternente ,declarado en los 
eírarutos generales de Toledo,y en los de Salamá« 
e-a del aóode i5'5j. adonde feaduierte a los viíiu- 
cores,que en ninguna manera fe entremetan en ia 
quirirlas-culpás.totalmente feeretas , fino es ena- 
qheliasque ellmiieren.acufadas, o denunciadas , a  
de fes que ay Infamia ,oelarsíor©fa i-nfinuacion , y 
eíta-no ha defer vulgar,.porqaeordinariamente es
xrana, faifa, y fin fupdamenro, fin© fegun laeertifi- 
cacion de losliombres graues,mas reiigiofos, y de 
mejor vida delaeomunidad.-ni menos fe puede i®  
quirir de alguna perfona particular, fi por ventura 
Ka hecho efto,o lo otro ,& c. fino folamente enco= 
mun. Si por ventura ay aíguno qne aya quebranta- 
doías leyes diuinas,o humanas jOaya ydo contra 
Jos particulares efiatutos, o conftituciones ; o fi 
por venrura ay alguno que ayacoraetido algún de 
lito particular de que no eñe eaftigado contra la 
regla,y votoseíTenciales de fii profefsion , y de'ios 

particulares de fu orden , fi fe guarda 1a vida 
eoniíin en quanto al comer , y el veftir,,

Todo lo qual encarga el Concilio 
Tridentino,fef25.de regu<. 

iaribus, & moniaii-
bus.cap.í

:  - ( u
C A P .;
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ladono deHehtquirir de las cojaŝ  

ú c u lt h s jy fe c r e t a s . .

" A  V N Q JV 1  en eí'fjaragrafo y-Itimo derprecé 
« ¿ X  dente capitulo ife toco la materia deíte-^don» 

de ieaduierté a l̂os prelados fegun las orde
naciones generales^ que en ninguna manera-fe en
tremetan,qn inquirir las culpas totalmente feere-? 
tas, toda via parece fer neceíTario, para mayor iá- 
teijgencia ds lo qü© a lli fe, dize j-adriertie aqui^ 
que dé nauchas maneras fe dize fer la's cofas-ocul
tas 5,0 íecretas-3-,y entre ellas ay diferentes- grados*, 
porque vnas4o fon mas,y otras menos.Silueftro vee 
boj occulsarn de fentent. Panomiitano incapit, ex 
tenore ruarpin, litexaruna de tempore-ordinand.-y, 
en ef capjc,v;e.íí:rade cohabitatione, dlze, que lo o* 
culto fe dize de dos-íaaneras-, Ff imeimmeat-s-re-di
ze oculto aquello que fe diíHngue,y opo.necontra, 
lo que es probable;y conforme a efto, fecxetOj y o- 
culto dezimos , que es-aquelío que enninguna ma
nera fe puede probar,y efta es en dos. maneras. La 
primera es , porque iaoulpacametidá es oculta , y 
fecretadc per fe : elicies.que de fu pjropria-n ato ra
leza es ocaiC3jde manera,que no fe puede por nin
guna manera íaber quaies Coa i os pecados oucatiié 
te mentales , y q no llegaron a afeo exteriorjds los 
quales iolo Dios es jaez, por íst,efcrut:Amc9rde, el q 
eicudriña lo mas intirno,y. fecreto-tT ios cOracones, 
G porq iq es de ^er íccU em .quales fonlos pe.cadosq' 
ao (oiO fe comctea ea lo iuceciot del eora^ójcomo

loa.
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ios puramente mentales,fino que, ~ítrc,
é  executaron en^eUaotexterior^pomendoios por
obra,mas.de tal manerá,que íolo Dios,y el que los 
€omeyo^lofaben,y lo vieron:e_fl:os fe llaman fecre 
tos.,de peraccidens, que es dezir j  que el fer ocul
tos,no lo tienen de fuyo,finoque les vino deaigun 
accidente,y cau fa exterio r , qual es.el no auerte co
metido e n prefencia de alguna perfona quelevieí- 
fe,y le publicaífe,masen quanto es en fi, ya la obra 
tuubpot.dondepublícarte,que;fueel a^oexteript 
-con que fe cometió;y de las .culpas ocultas .De qual 
quiera deftas dos maner,as,y de lo que fola mente le 
fupoenconfefsionno tratáfnosaqui,que claro efta 
que dcft^s cofas tan fecretas.y ocultas,folo Dios,o 
elque eftdto fu lugar es teftigo , y no fe puede ih 
quirir deUas,pues paraello no ay razón, ni funda- 
mcutos ' ' ', , . .

-Otra manera ay ,áe oculto,y es la que tiaze a nue l
tro propofito, que.es aquello que no lofue tanto, 
^om olbque auemos dicho, íinoqne realmente lie 
00 a noticia,y conocimiento de alguno ,• porque fe 
hizo en fu prefcncia,o con fu fabiduria.oíinalmen 
te de maneya/que pi que lo fabe , puede dar dello 
te{limonio,mas ilamaTeoculto, porque no le pue
de probar con teftigos legítimos , pues no es mas 
que vno el que io fabe, y el dicho de vno es como fi 
fueíTe de ninguno quando nopft.áacompañado coft 
algunos indicios,o infamia del que cometió el de
lito como ítJponemospn efte cafo ., que ni ay indi-
£Íos,ni infamia , ni otra .cofa que períudique al de-
linqnente.finofoloe! te ftigoq u ejovio ,o ío  fupo, 
eñe tal delito dezimos que es oculto,en quanto fe
©pone,y diftingue contra lo que es probable 1 y de
ettos delitos ocultos en efta forma fedize ,queno 
pueden conocer los prelados,ni inquirir dellos en 
fas vifius generales, porquf folo fe puede conocer
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íe!Ios.por»ia d i correcciori fríteroa, «xdenuTOa- 
cinn EÍa»gelica ,en tifo  qM la cotracc.o,, no aya

1p r ..n « h ad o  , o noaya efparanía^de que aprone-
chara, mas. no .fon materia de acusación , « i de oc»

‘ nuncUcion .judicial .  fnpoefto que a.o fe pueden 
. probar con legitimos ceftigos : y mucho menos de
inqmacion. particular , fupiieftc qur el delito na
es publico, ni el que le coínetioeuadisiatnacio^y 

genero de pecados .ocultos fe ha de 
entender aquelío de VrbanQ en cl capitulo , Em- 
befcantvdift.ya. donde dizs:.SícntírtítK AKUm cogm- edp.er 

- toYOeüs^íSr itide^ eJí.tY en ei.eapkaIo,:Si:oiíínIa,6.q.
I SJ omnU in hoefaedo ytndicdtd i^ení ¡ locum dtuina cdp. ft 

dudfcUnon haíerent., h l M  eftos foSÍOS cafosque fs ma. é  
' han de dex.ar a Diots , fin que ios hombres fe eutre- 
nietan en ellos para.inquirirlos, y caftigarlos judí 
cialmente; . . ■ ' ' ' ’

La íegivnda manera de oculto , o fee reto, es lo 
que fe difhngue.contra lo que es notorio , y pubii- 
co-.y fegun ello dezímes.fer oculto aqudlo que ie 
puede encubrir con alguna tergiuerfacion.no obf- 
taacequeayareftigos a diva noticia el delito lle
go .¿coudqsíquaies fe pudiera: probar : raaís liatiia- 
.mos.le ocijito j porque.el debnqoenre no eíiá dif- 
fam_ado,4e aquel dekco,po.r lo qual la ygiefia ie to- 
deráíy diuniulaeonel, como cofaique no ha llega
do a fo: noticia , porque no hacrecido la infamias 
porque quando la ay , luego layglefía entra inqui= 
riendo : y deíros delitos en efta manera ocultos fe 
puede conocer por via de acuíacton , o denuncia- 
ciwn judicial, r«pucílo que fe pueden probar con 
tcitigos.legítimos ¿ mas no por 4 a de.itiquificion

f ,  > •

-'O-<9 ----- ---J----
geaeiat,o particular, pues en efe to no ay/ama pu-

r ̂  l _.d —. l tt ̂  — — y—, l 1 n—% V —  ̂  ̂ yj y.» ,tica del delito ,n i el dehnquente cftá infamadoi 
y cite genero de delitos los tolera la ygleíia, co
mo eooita del eapituio: Feflra.de íohAbitatione ele- 

- V ficerum^
sdfYtflrt,
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ricorumjO' muUertiin. tp or tiato-nadeae elptera»
do iaquirir- de ios tales delitos , miencras no le 
fueren dentmeiados judkialmentejO vuiere quien 
k  aeufe , o la infamia noctecier e , o la pertinacia;,, 
y obftinacion dei delinquente, nò le diere der^  ̂
dio para inquirir judieialmenre dellos, conio que
da dicho e n d  tratado de la denunciacioa Euaa-«
sì-elicai

, Otraterceramanera’de oenito pone Silueftro 
• vbi fupra, aqnicnU\a.rn3i,pene.occtdtum{kmei^ mtvi- 

cion dei incapiti' de: cohaíipaesefis  ̂c4erieerti»y.) 
cali oculto,que es aqiiello que/fe paedeprobar con-, 
legítimos teftigps,y de queay fama, opinfamia pii» 
blica, y 1 lamafe oculto~, oeafi oculto, en^^uaato fé 
opone.a-Io quees notorio-, que ss dez-ir, que aun-» 
que el delito es publico j oras no tanto que fea no
torio,de manera que no fe pii eda encubrir con al« 
guna tergiueefacioa^qae e ia  diferencia- ay entre 
publico, y-notorio j que. loque es publico /algu
nas veaes fe oculca, y eacabre, mas 4 o notorio n©- 
fe puede encubk', niiocukaci, ni fe puede-rleziFj 
que no fue afsi ; o  arsi-v refpeto. dedoque es -ñoco- 
no , io-pubi ico ffc llama oculto, y defta manera- de 
delitos pueden inquirir los prelados en fus dir- 
tas.porque fon materiapropria > no, folamenté dfe 
la acufadon-io denundac-ion.-mas tambieo db par- 

,ticu!ar inqiiífícion; de manera -f para que- lodiga- 
mos en dos palabras)que en la inquideion general, 
que-hazen los prelad.os,no deuen inquirir de nin
gún pecado ocuito enla primera.:manera , que es 
quando del delito,o- pecado no ay mas que folo vri. 
teftigo fia infamia, ni indicios , m délos que fofs 
ocultos en la.Tegunda manera, ello es, quando dsí 
delkOjOdeiinquente no ay infamia, aunque fe pue 
dá probar con teftigos, podrá empero inquirir del 
Mi delito,auieadq denuncigdQr,.o acufador : y del

delito.



delito aue fe puede probar coa teíligos , y  ouo el 
que le-.comeri4eftá infamado^podri uiquirxr, o îe 
¿cufen, o no ..porquccftotal dehto.auaqae no isa 
íiotoriOr€S,publico,y esoiateria de aculacion, de-
r,uncíacian,y particular,inquiíieion , loqual le de-
elar^rámas adeJante J^rganíeate quando tcatemoí 
deja particijlariaquiíicion. ^

De lo dicho fe.iBfiere qqan mal baren .algunos 
■ ¿Eciadasiqueen las.vifitas generales mandan fe .les 
defcubran.,,^ renelen la.vcoCasocultas,.y fecretas, 
imponiendo.el rigor de la fanta obediencia , y aun 
algunas,.vezes grauamen deoenCuras » procurando 
qoaindifcreto.,zeio facar poluo debaxo del agua, 
contratodajufticia ,„y charidad ,,en Jo quai. no les 
efcufaria yo de pcca.do mortal, porque.,aquello de
bimos que es pecado mortal (aloménosen fu gene 
ro,y quando es en materia grauejquepor razón de 
fa ob;cÄo,€s contra la charidad, y contra juftic isr 
y tal es por cierto.el querer Caberjyeícudriííar pe
cados ocultos,paracorregirlos,y caftigad0s,-pues 
éscontra todo derecho,natnral,diu4no,y luimano, 
pues todos ellos (com o luego fe dirà) nos obligan 
a.encubrir,,y ocultAr laafaltas .ydefeäos de tifos 
hermanos , quando ellasen fi fon fecretas , y ocul- 
tasty afsi como pecarjarnortalnienteel que fin o r
den de derecho, y )u{Uci,a lasdefcubrieíle »afsi ni 
mas,ni menos,el que las quifiefie inquirir eon vio-  ̂ M irm i f  
lencia , y fuerza. - Veafe.al padre M iranda, orden  ̂
judic.qusEft.ö artic.r.y afsi dire fantoThomas.2=a. t
qijmft í^artic.j.queeneftapar-te ne ay óbÜgaeion 
de obedecerá lös preladas , por fer lo que mandan 
contra el precepto diuino , lo qual fe ha de enten- 
dec quando .el prelado manda fe le declárenlas 
cofas fecretas contra el orden de la corrección fra- 
terna.como en fu legar queda dicho,o quando man 
daffe fe le deícubcíeden las cofas enmédád^s, para .

a .quitar
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qciìtar Vi úcañon  de reincidencia imaginable^Jqne 
entonces fé le podría refponder a los tafès'"'Prela-' 

~ i^os, okediré spartet mAgi: D e ù h o n t t n t h u s .  Àcio- 
rnm. 5. Yafsiquandó el Preìàdo en las vjfiras vfa- 
re de los fobredichos terminos/cnandando fé ié d r  
noticia de qaaiquier cofa que fea di^na de coirtécr 
cion,aunqiie mas oculta, pfeercta fea , häfe ¿ e  e,ri-' 
tender^ àuiéndo gafrdadò elorden de la 'Correc
ción fràterna.y no de'orra manera'; y iìxo  ntf á eííó- 
mandare, el pecará martaiiriente; y ni toas , mi me-’ 
nosel que le obedeciere , porque el prelado no es 
juez de las cotas ocultas,firio tolo I>ios, como que
da dicho en el parágrafo priaiero, y aísi nó tiene 
auchoridad para mandar (obré las cofas ocultáSj 
fino es quando por alguna via fe manifieftan,eomo 
es por la ÍBfamiá*,índicios gráues,o otras cofas fe- 
mejarítés , quéen raí'cato-'Efeñ puede el prelado 
mandar fe le manífieften las tales cofas fe cretas,af
fi como el juez feglar puede tomáF juramento eii 
ícmejanres cafositoas no áiiierido infamia, ni indi''' 
eios contra el delinquente, contra quien pretende 
proceder el prelado,o juez por vía de inquificion» 
ni ia obediencia, ni el juramento obliga a que fe 
dcfcubralo quecontraderecho fe manda, o pré- 
gunta,cotoO lotiene fanto Thomas. 2.2. q.yo. are. 

^,‘70,-'irí‘.x j_y afsilos preguntados énefta forma podran pa- 
r'a*refponder al juez, o prelado vfar de palabras 
ánfiboiogicas, como dize Paz en fu Pratica. 5 par- 
te,tomo.í.eap.í.num.so.eQ orden aengañar ai juez,, 
encubriéndole ia culpa que deífea faber , diziendo 
gue no lo íaben.e interiormeíite diziédo para def= 

.• c'ubrirla a otros, yes conforme a ladofínna de 
Innecencio tercio,'in 'capic.Qua!iter,& quando dé 

xerjCZ' áccíifationibus, el primero, ia fine, donde hablaiv 
ia de Mcu- vifita general, manda que los clérigos de-

claren coa jurameato las cofas que vieren I t i  ne- 
 ̂ ceflarias
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eeira-Sas a'.a -eíormacioa de U y!;lefia. w »  ¡„  m i- ;
„  í> »re;fe.T.-.e.-.7:H «.»»••' < » « „ .1 . . . ,  «.e.

; “ : a V . n : » t ° f t l \ S e ' i . e a a . e „ . o . h a b > „
con palabras equiuocas , porqne aunque lo p .ez-
ca fcqim  lá mente del juez , no lo es ícgun la mente
del one refponde, p o r q u e , e s .  co,n*a wenura
ir^ Y en efte cafo no fe va contra la mente del ^ue 
declara,(Ino del juez.Y aunque es verdad que ei ju
ramento , o declaración del teftigo ha de fer con
forme a la mente del juez ante quien jura, o decía- 
ra.iegun lodel capitulo, Quacum que arte, i i  
Mas effo bafe de entender,iegun Paz vbi fupra,qua  ̂ p - 
do e! juez pregunta juíta , y deuidamente , y guar- - í-5 ', 
dando el orden del derecho , que entonces es coia-
eierta que no es licito vfar de palabras equiuocasr.
ni anfibológicas , fino que de plano tiene obiiga¿ 
cion a dezir ia verdad; mas quando el que pregun
ta lo haze tirameamente., y contra todo orden de 
derecho, baña que la refpuefta fea verdadera, fegú 
la mente del que la dájaunque fea fallajiegü el que
pregunta. _ ,
»- Y fi aconteciere que en la dicha vifita general al ^ . 5^
gimosteftigos declararen al prelado algún peca
do oculto,de que el deÜnquente no eñá infamado, 
ni indiciado,ni vuiere denunciador,o aculador,no 
puede el prelado , o juez por el dicho de aquellos 
íeftigos cañ!garal delinquente,ni darle penaaigU' 
na,como fe declara in cap.Inqüifitionis.í.tertis du inqui-
bitationis,extra.de accuíacionibus, porque ios t i  ^
les dichos, y declaraciones no valen ninguna cola, 
como fe declara en la G l o í f a , v e r b o , V e a  
fe a Paz vbí fupra.nuni. 1 1. Verdad es que dize eñe 
autor,que aunque el tai delito , probado con tela- 
gosea la general inquificion, no fe puede caftigar

V ! por
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por aquella iffrormacian , mas <que podrá el ¡ne-z 
pr>oceser a eipeciai iaqujilcios contra el afsi mía- 
mado; y auiendofe probadoxldelito , condenarle, 
lo qual dize es opinion doBartuIo ,  y en otros que 
allí cita : ios qualms (dizej afirman, que fe guarda 
^fsi en la pratica t mas la contraria opinion tienen 

- _ da^ifsiínos, y la liguen el padre fray Ma«
\ fd n g u i¿  puel Rodriguez en fu orden judicial.y el padre Mi 
M íTA nl.q. randa en el fuyo.quasü.n.artic.io.conclu. i. como 
114-rf. io, queda declarado en el tratado de la denunciación, 
cúnc.i. ftaterna^capitulo np0O,para,grafofeguado.

~j, rEn la inqaiíician general fe recibe el dicho de 
todo genero de teftigos, aunque fean menos ído^ 

rseos^porque en ella fojamente procede el juez pa
ra informarfe, eiofttuirfe de lo que deue inquirir, 

,en la ,particular ,,y.oopara hazer inquificion del 
fofpechofopara cgftigarle, porqueparacíTo ha de 
aner mayorfuadamento ,.,conio es ?a . infamia ,¡de 
que fe dirà a fu tjerapo.y afsi-han de fer llamados a 
la vifitap  inquificion general de los cojmentos los 
prefos,re£lufos,iafaínes,ypenituncjados, aunque 
eften priuados de poder vifitar, porque por efte ge 
pero.de peBirencia no fe extóiesrfe han de fer priug 

,^os de poder darauifo à los prelados délas 
pofas que fon dignas de r.e.mcdio .fino 

tan folamente de poder auifar.co 
pio fe dirá quando tratemos 

de laacufacion.

lAP,
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àeuendezjr los^jVhdités m  las Vifitdsgenss^ 

ra-ies^quafidofuerm llamados a elias,ŷ ;-
de alzi<nas aduertencian- .
- - -r - "uecejjanas.

f .  J t , '

V V N QJV-E'detós'cipitti!às precedentely^ 
afsi de ite tratado , como dei capitulo nono 
del legando de la démméiació fraternajCÓfta- 

là materia del predente capitulOiy en ellos fe ha da
do fuficienie noticia de ias cofas que fe-iiàn dede- 
nunciatio acufar al prelado,© juez,para que las cor ' 
rija comò padre.o lascaftigue como juez. Kfd fcr¿ 
fuera de pfopofftoadueTtrr algunas cofas para ma  ̂
yor c!aridad,de lasíjuales fea laprimera vna regla 
generah,qHees aduertie, que ios íubdicos no puedS 
dezir en ia-vifitagenera! tifas que folamenre aqué
llos pecados,culpaSjO-defeétos que tienen-obiigi* 
ciona dszir fúera-dé-la viífca', auicntlo cumplidó 
con las-leyes déla correccion-ftaterna,en ios cafos 
que obliga j como largamente queda explicado en 
fus lugares; y fólo ay efta diferencia-; que antes de 
la vifita podrá el fubditodiferir las cofas que íabé, 
y fon dignas de que feiáénuncien al prefadafrater • 
nal,o judicialmente , paraqaelasremedie, oc3Ítif- 
gue,guardando!as para otra ocaírtírr, loqual en el 
tiempo de la vifita no ha lugar,por q allí es él pro-w, 
prio lugar, y tiempo quando los prelados ligan c5 
obediencia,o cenfuras, conque obligan fe le digan 
las salescofaSíVeafe el. .̂ 5>-dei cap. j-.

Lo
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Lo fegiindo q deuen adtiertir los fubditns quaa 

• do fiièren a hablar con fns prelados es el recato . y 
cautela con quedenen tratar del honor , y repnra- 
cion de fus hermanos,de modo que cn quanto fue
re pofsible fé mire por fu honra, y reputación, que 
como muchas vezes hemos dicho.es de mucho pre 
ció, y vale tanto, que no ay quanto a que pe derla 
cotnparar,que no debalde lo encarga tanto y en ta
tos lugares la Eferitura en los Prouerbios. cap 22.
àìZQ’.Meltus ejtlonum nomen d iu ¡íi£  rrihlhí, Mas

P ro u .zt.i,  vale el buen nombre y buena reputación.que quau 
tas riquezas nene el mundo ; y echaie bren de ver, 
pues encargando Dios con tanto ciiydado t i  
nofprecio de ios atieres.y riquezas tt mporales cae 
a qualqmera que la.s dexare le promete ciento por 
vrro,y.fobre elfo la vida eterna , como- lo dlze por 
fan Matheo. 'Ornnn ^ ín .reLqítera demum , 'lel fra-
fres,d.ut [erares¡dut fatiem , aut m&trery’¡  a,Ht '^xorem^aut 

2 9 =  jiuos¡¿iut agros f  raptor mrMn meum, centisplum atciiptet^
~y,ítana <£ver/utm pofstdolrit,- J^\3.s-vio -obifante eílo, 

llegado a tratar de ia honra , y buena eftimacion, 
-¡ao quiere Dios que fea nos pródigosdeila , ni que 
la menofprecieuros. antes nos encarga, que procu- 
rcmos.conLeruarla con todo cu y dado. C uram ha 'e  
'de ’op io /t.omrnt : hac tnim magts permanehit uhi , quam. 

seclef. ¡[(['nHi-t prectoft magnL En el Ecciebaltico^
í ?• 4 1 y en el Ecelefiaftes 7. Alehws e íí ritmen honum,quá-
E ccle .7 .2 . -^.„^.i>ntiifreciaji. Donde con admirab;e proprie- 

dad h,aze abanzo, y contrapoficion de la buena fa
ma a los vngücntos precio Os , porque aisi. como 
eUoi ion conocidos por; eJ buen o lo r, aísi el hom
bre por íu buena fama; y fue io que dixo ian l a
bio Corintictum 2. L ee au u m gran as, Í¡m jem per

I . Cann.it
H-

Sritanp.hat nos in iiorí¡la le fu , c r  edotem noltn-e Ju £  ma- 
rifélfat per nos tn omnt loco, ,Gra.cias a Dios (dize ían 
Pablo j  que por uoiottos i us ispoitoies nu nifiefta

en iodo
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en todo lu-ar.-él olor de ia noticia de fa hijo Tefe 
C hrifto.Pues fi aquefte unguento ta preciofo, cuya 
fragrancia esde tanta eftima, federrama ,.y.vierre 
fiu^ecato,ronque podrá fatisfazer.elque.nhad« 
ramado ? Perdida es, y daño ca'íi irreparable^, por
que el azeyte-vertido, no todonsxogiüo , y donde 
quiera que fe derrainaifiettiprequedan3ancha,alsi
€i honor-,v':buena reputación .defeues que alguna 
vez fe derrama, y viecte por i a in fam ia, jamas fe 
bnelue a recuperar en aquel grado de 4 oaor que 
ames tema, fiempre queda algo de manchaenla 
perfona infamada , y enerpecial.fi fe infama para 
eon alo-uno de los-msitios prelados que ay , y na 
auido.^ la yglefia de Dios , que xomo Aageies, 
apréhendeni/»»M¿í/«er,de-manera quefi lle^arons 
tener no bmena qpisüon de svndubdito., toda la vi- 
da perfeueraa en etiaj-yles parecequedosque vna 
vez fcdcdizaromo cayeron, jamas felenantaUjCon 
los tales.es neceffario,guardar mayor filencio.-y de 
zirles menoscofas , porquepor eíTa via el fubdito 
no pierda coaellos lo que xon xanta .dificultad fe 
bueluea ganar.

©eue alsi mi'fmo aduertircl fubdito, que él def» • f  • 
cubrir faltas fecretas quando no.ay obligaeton , y 
derecho.que fuerea deieubrirlas , €S contra todo 
derechodimnQinatural.y podtiuo.-lo qual proba
ré , aunque lajprueuaíeaalgoinas larga de lo que 
quifiera.Queieade derechordiuino dioloaenten
der Chriftoenel EuangcliOjMatth. iS en aquellas -aitit i 8, i|  
palabras, si fec(auertt^nte,~)/ad£ , c?“ corrrpe ínter te,
C7- ?pr«rn_/a/K»jJ)elasqualfiSie’fiasv1rimas no admi
ten otraexpLicadon,’fino la gramatical : Ve,ycor- 
tigelede tia eUa íolas , j  fin que nadie loentienda.
Purq las q  luego fe figué, si te nen audterit,adhíh ~)/nté 
■>e/ duístefle.  Admiten varias explicaciones, como 

■ feQefeto lasdan algunos doSores ,quedizen ao fe
X  ha®
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fe han de entsnder,{íno de los pecadas públicos , &  
alómenos de,los probables, ds que no ay infamia, 
ode los que laay , quando en- ellosay , o puede a-» 
Hec cerginerfacion , o fe pueden ̂ encubrir, eon tal 
que no fean del codo notorios-, y e  fe o baftá ’para q 
por lo menos fepueda.falaar el precepto del Euaiv 
gelio de la adhibiclon de teftigos-, como queda de- 
clarado enfu lugar^ Pero-las palabras-,/Bíír te, ©«»,• 
ipfrnnfdutn , dñzen gran- fecreto , y parriGularirsí» 
mo recatoen^el sorregir, porque quiere Dios, que 
antes qar la culpalkgue a noticia del prelado fe. 
hagan.muchas diligencias, porque fi fuerepofsi- 
ble no pierdael fabditopara con el alguna cofa, y í. 
por efla vi-a venga la república a perder aquel que 
qui^a le fuera deprouecho , fi fe le conferuara íii 
buena fama,y.repucacion;y aun por ventura es efta- 
vna de las razones porque quiere Dios nueftro Se
ñor quelos-gecados de ranchos efcen fecretos, y o- 
cultosea el mundo,que es m cierto genero de glo- 
ria,y bienaueotará^a en la tierraj como lo dio aerj; 
tenderDauid,quando áí%.o,Bea,ti quorumremifsifunt- 
iniquitííces,&- quorum leEia funt pectata  ̂Pfah 51. Biéa-?- 
uencurados aquellos cuyas iniquidades le.fon per 
donadas por la peuitécia,y mas en particular-aque 
líos cuyos pecados fechan quedado encubiertos .• y  
claro eda,q no hablaallide D io®, a-coyos diuinos- 
ojos , no ay nada oculto, ni encubierto, fino en los- 
de los hóbres,q no tienen jurifdiccioa fobre las co
fas oculcas.Pues bie-nauéturados aqllos dizeDauid,. 
cuyas ir.iquidades,y culpas no foio fuero perdona
das de Dios, fino q también fueron eneubiertos,ea 
los ojos de los hombres, para q no cayeffen debs.'to 
de fus juyzios, y por eíla vía fe infamaíien , porque 
eftos tales acontece,q deípues que caen en la quea- 
ta de fus defuarios,bueluenen fi,íiruen aD ios.y có
&  ^ etin ó b íe ,y  buena fama eai q^S conferua^-

■ “ "  dos-
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do,Ton vtÜ€s,y àe  prouecho enla republlca.-y en ra 
z&n defto mifir.o prohibe Dios los juyzios ternera 
rios.aunq fean fundados en algunas liuianas conje 
turaSjde las quaics no quiere q hagamos ilaciones,
K'i argumentos,para coDuencer de culpa a nro pro- 
ximo,hazicdonos cenroreE,y juezes de fu rida:e(f0 
esloq  áÍ¡íO C h ïiÛ B .h iâtth .j.N o bte itidtcare,& non 
iüdicÀimtni. No queráis juzgar a nadie,y no fereys 
juzgados vofotros, porq es cofa cierta,q por la me 
didâ q midieredes fereis medidos ; q es dezir, lo q 
noquereis q con vofatros fc haga,no l-o hagais con 
vueftros próximos ; q fi vos qniiierades q vueftras 
cofas,con lasquales diftes algunaocafiô de fer juz 
gado.fe echaran fiépre a la mejor pârte,ciib mifmo 
deueis vos hazercon vueftro proximo;y aefto mif 
fîioaludàô S.Pablo.i.Corint.4 quando dixo: Kalite 
finti tempus iudtcare, ipuo ddufjj henia: Dks , qut itlu- x .C»tîS ,  ^  
mindhit abfconditd tedehritrum , md-ntfejbaht conJîÜA 
Éarí¿/«w.Noqueraís juzgar a nadie en eRa vida-que 
es hazer juyzios fin tiêpo,y fin razonjdexad eifo pa 
rael diadel juyzio, q entonces ferá.quádo el Señor 
alûbrarà lomas efcondidodélas tinieblas,y fe ma 
uifeftarán los confejos délos cGxaconos^q.como ya 
aquel dia , ni de allí adelante no fera necclTaria la 
conferuacion del buen nombre , ni de la buena fa- 
ina.porq ya no fera tiempo de dexar de pecar, por 
coníeruarla.ni menos podrá feruir con ella el peca 
dor ala republicajtodo faldri a plaça,y no quedará 
fa lta , ni defeíto que no s’enga a noticia de todos, 
entonces fera el tiempo de juzgar al bueno por 
bueno, y al malo por malo ; mas antes que efte lle
gue, fW/ra re. Todo lo qual es en orden a q en 
en eRa vida fe mire con cnydado por la conferua- 
cion de ia fama , y hondr de! próximo. Y  con eRo 
queda probado , que el defciibrir falcas agenas,es 
coptra derecho diuino,

X  â Que
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f  A Que fea contra derecho natural fe pniciu con fa
cihdad.folo con advertir lo que paffi en cada vno
de noforpos, yres que naturalmenre cada quai pro
cura ene nhr ir en íi mifíTiO !o 'que liO“le efta bien 
que fe défcubra,coiTiO'íon-los pecados, los quales 
la miítm.naturaleza- aborrece el cometerlos ea 
prefencia de quienios ayade defeubrir,fatuo qua- 
do-los que los cometen llegan-:a calí panto de per-=

jerfwí-?.?' dicioo.como aquellos de qaieohablóHieremias.^, 
FfMs.mulseris nteretrtcís>-f:í6lAe¡lnl>i ',.n9Íutib: er-^hefee. 
re, Diziendo, que ñenen frente , y cara de ramera 
defuergoncada ;, que no repara en que todos fepan 
fu culpa; '/como aquellos infames moradores, de 
Sodoma,yGOmorra,quemo fe elcondun a comerse 
fus nefandas torpezas , como lo dize Ifaias. 5. Qĵ t
peccdtit jua- Jicitt.sodoma , ĉ .'- Gffmsrrha prddícdtierunr^
ñeque d fc 9nderunKLo qn2í\ es contra toda. virtud, y 
füerca,de.na,cuTaleza.,.mas edo-es entre gente que 
eftá del todo deprauada, y que tiene la voluntad 
ertraf^ada ; mas ios que no han llegado a efte pun* 
to desperdicióos fino que teda via fea^-conferuado 
en e-’ílos algo deda lumbre;y r3 zon n3 turaí, aunque 
mas pecadores fean, huyen de.parecerlo  ̂y por lo 
menos fe.elconden-, y.huyen de cometer fus.'peca= 
dosen-prcíencia de quien íe los pueda -ver, por« 
Que , (¿utmdle Agtt odtt htcem. Ibanr ? ; Gomo por el 
rontrario las.obrasde.virtud por mas quedas^quie 
ran encubrir , ellas proprias traba.7ari.p0r mam-fef- 
ta^fe porque-aquefta esda diferencia que.vay entre' 
Cbncno.ydo malo,que lo bue.no por.el.mifmo ca» 
fo que lo es quiere íaiir enpublico, y comunicarle
atodüs • porque como dizen los F ilo fo fo s,5 <>»«>ií'
eíl communHdUuÚfm Tpftui. A-lo qu?.l alüd-i6 Chrifto> 

fan Marth.- 5. Quandodixo,jic-/«fe<*!-.ÍMV.'i-e/r*-,
ioram , >í yidta.nt oPerd^eftrd Uns ,

fue dcztrs.



C A f i r v L O .  n i l i 6

que lis buenas obras que hizierecles no 
fupue.to quc  ̂  ̂ „nr^ue, iicuan coníleo l i

iL' d e S b re  , hazeidas con tal perfección.
o*ueTcodos ¿arezcar^buenas ,y quede alli toinen
^ r  T L  P i orificar ,no a vofotl-os'. que las hizu- 
drfino ’ar v-ulíbro padre Dios , que eftárervel Cuelo,.
V ¿  et rrincipai artífice dellas: mas lo malo fiem. 
^,rproíuraencubriríe. Ejem plo defto tenemos ■ 
L in éalas miímas cafas naturases , que ay
jropropriu» cuerpo .que lo que es bueno , y digno 
d ír .I lo - .c o m o e s e lro íU o . eíTe aadefiempre 
deicubierto , para que lo « a  Dios i 
do V ta.nto qoanromeior.y mas bermofo, 
vor^perfcccion , tanto de nras buena gana fedefcu= 
brew de*a ver;raas lo que la natnraJeza pufo en d  

humano, torpe, feo .
nincL.a. que no • procure encubrirlo ,aunque- lea 
eomhojas de higuera; donde íe ve quan proaida. y
eirydadofa es la-naturaleza en encubrir- io p e  n 
le e lf i  bien que-fe defcubra.-y fi eito aaze en las-eo-
fas naturales ,en las quales no ay uisrito, ni deme
nto quanto mas loícráen los pecados.que de mas 
que. de fu naturaleza,enouanto-íon e p tra  lawazp 
siatural,fon torpes,e ignonnniofos, fe traen con i-  
eo el demento pata cón Dios.y paraoon ios hom-
bres.porque vn hombre,cuyos-pecados llegana-lec
notorios , y públicos, connadie vale , ni tiene mer 
recimientos : -de donde- fe infiere', quan contra» 
n o a la ra zo n .y  derecho natural e s , el ae.cu-.rir 
las culpas, y- pecados-ocultos de-quaiqiuer pee» ■
fonai ^

Qne fea contraíderecho hofnanó';y p opiuo, coi 
tade muchos uigires, y eextos del derecho p i i i p  
y.Canonico vadonde fe prohíbe el reuelar los .e- 
ereros dé quaiqüiet petlona , íino es fegtxn e or= 
se a , y íoíñia-de ios nriiiaios derechos. Habetm m
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lege mica. C . de libdlis-fafnons , adonde eflrecha 
mente fe manda.que ninguno disfame a nadie.íino 
fuere en juyzio.Y en.el.Canonieo, in cap^His qui-f. 
q.í.D e donde es , q las leyes mandan, que aquellos 
que publican libelos famofos íean caftigados con 
pena de muerte,la qual ley eftá aprobadaenel Con 
cilio  Iliberitano.y fe refiereemel mifmo capitulo, 
s i  q u i , adonde demás aie la fobcedicha pena, e,! 
bienauenturado fan Gregorio anathematiza a los 
que echan femejantes libelos en la y g 'e íii. Y  el 
íiiifmo fan Gregorio defcomulgb a cierto dif- 
famador oculto , que ecbó yn libelo famofo, co
mo fe refiere^n el capitulo , ¿w /aw  m aiivni, ex- 
deiM.xaafa , &  ^u^une. Y  otras muchas penas eftaa 
puéftasen el .derecho para feraejantes infamado
res. Y  no folo las leyes humanas prohiben que nin
guno fe disfame.fuera de juyzio , mas aun en juy- 
zio no fedadugar a que fe deponga de algún deli
to , fino es que fe pueda comprobar co,n,legítimos 

fc lé s t  teftigos.-Habetur in lege. C. de probae y en el de- 
rechó.Canónico , capitulo, s. q.8.porque el
crimen que en el derecho no fe prueua,es tenido 
porfalfo; y elacufadorque falta en fuacufacion, 
por decreto de Damafo Papa,capitulo,
2. q..?. es caíHgado con pena de Talion. Y  en e! ca
pitulo, Q̂ uí nen pro'^ítuent, eadem- caufiC , quafliúne, 
que es de Adriano Papa, fe manda,que a aquel que 
no probare lo que depone , fe ie d.é la pena que el 
acufador auia de lleuar. Y no folo a las perfonas 
priuadas , y particulares les es prohibido elinfa- 
mar a nadie de los delitos que no fe pueden pro
bar,mas anu a I0.S jiiezes ,y  prelados les es prohi
bido caftigar los delitos,aunque fcan públicos, fi
no fueren comprobados en juyzio : y para cfto ay 
muchos decretos de Concilios , que fe tullan en el 
capitulo, Sí tántum epjco^iíSf y en .d capitulo, P,U-

(nit.

Z • ̂   ̂e

fáp. st tdn 
tAm Epi/r. 
(A. PU cuIÍ
6 .¡.z ,
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iin‘t,6.q.2. adonde fe dize, que no fe haze agrauio a l 
Obifpo quandoa Tu dscho Colo , y no acompañado
no Ceddcredito; Yen eí eápiculo*, dí5 2i r" . -
que es deVrbanO'Papa^ fg dize. qoe Colo Dios es el 
que Cabs, yconocelos fecretos<>.y delitos ocultos? 
de donde qt3eda pr«bad0 :conxodos los derechos^, 
diuino , natural , y  humanOjque noes licito disfa'- 
mar a nadie,«i deCcubrir las feiltás ocoltas en qoal- 
qmer raanera-qireCean Cabidas corf obligación d& 
guardar íecreco : y por el configuientg , el que las 
defeubriere (quando por otra via,o por otra razó» 
o derecho más fuer té nO tuuiere obligación a deC- 
cubrirlas) pee-ara mortalraeffte; lo qua-l Ce deue ad» 
uertir;y tener tmiy ea latnemoria,porque no acón- 
rezca, que queriendo ganar el alma del hermanoí 
con iudiCereto ze!o pierda ía Cuya, incurriendo fi» 
penCar en vn pecado mortal, infamando a fu pro^ 
ximo para con Cu preiado,y quitándole p^rte de Ü3 
bouGr,y. reputacioní

Ĉ 'pitvlo. r: <de ar̂ ĵ s-
aduertencias no menos nesejlfarlas ¿jue ia&- 

âjj'adas p’ara. el tiempo de-

* 1 ^  OquifieraquenOsCuccdieraloqué Cuele acó' 
recer a ios que huyendo de vn peligro , caen ' 
en otro, fino mayor, aloniénes tamaño como 

el primero,quees lodefcomun prouerbio, líítidh
znfctUm cuptens yitttre cattbdim.y loh^Fugit ar-mu f-ír-̂

iVJíV V̂  Afcí Afsi aos poclfia aeótecer
en la
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en'laprefeotem atena.qaanao au-.endo encarga
do el fecreto.tanto como fe ha|iicho,;|or guardar 
eUhcmordel próximo , veodremos^adar en callar 
tanto,Que ál tiem pode la vihtamo fe.diga nada , y 
fe quede todo por remediar. y fera,otr^^rror ma- 
yorque el primero. Pauid  fe quexam deque por 
auer callado al=tiempo que auia de hab.ar,-, fe .e a 
« laa  enuéjecido fus hueíTos. -tAcm tnuete^

?/ál. 0¡fi >neAd»m cUmArem-iota ¿/erPÍatm ’, 1 ^ 0
^<,uIero dec^neTme agora endeclarar efte ver ío co 
2 l  elHlo ordinario.ni a1 propsnto quedodedai an
■ losexpoficores.y lo refieren iospredicadores,fino 
al m iol que es tratar TOsdanos quepuedediaaer el
cel )ar ,y ' d i fimuUr las faitas, y cu i pas de I de ¡ inqn e 
te al tiempo de la vifitapor lo  qtaepada dia<.vemos 
-V experimentamos tn los tonneiw-os , y ¡tnonalte- 
rios délas religiones vy auntambien en das repú
blicas y ciudadesi^-mosqyepomunmeate fe mur- 
rourael-maUraro , la annltad ilicita ,das demafia- 
das entradas, y falidasen la cafa íolpccbofa, el vi
cio y la relaxacion; y llegado el punto de la viiita, 
-V que vieneel prelado paraeorregir ,<»qaftigar o 
¿ata remediar los dañosde la comunidad, por !a 
« e io r  vía que le pareceeonuemr , y  pataello po
ne los ■ medios conuenientes-publica fu-̂ ’ifita, exot 
ta.v amoneda io que deuen dezir ,y  la obligacioa 
oue tienen pone obediencia , y agrauaeo.n
ras y llegado el punto de ferxada qual llamado, ha 
ze confe ísion de Moriíco ,diziendo que.todo efia 
■ bueno , que no ay que remediar , y  que p d o s  Ion 
vnos fantos.y no bccbade verclpobre ignorante, 
o malicio foque fu eallar es caufa deque íe le e n - 
«eiezcan i y pudran los hueffos de fu alma , y de lu 
conciencia con la enfermedad del pecado, lo qual 
hecbara de ver quando le pida Dios quenta delio, 
y duá^ «Ja«ífíí. .Porque
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callé quando deuiera hablar, y hablé'^qaando de-
« ie r4 a  lar,fe me .afiftolaron.mischued-os , porque
fiando verdad queíábia^el defeao de .mi herma  ̂
- n o ^ e  pónv^tura'foi yo^l íprimero q̂ue4ô  
bliqul,dando; noticia del a quien, no competía el 
retnediatio.yy lo murmure muchas '"ezes^queeíTo 
folo baftaua ^paraque mis ihueflós enferma e , y- 
en vez de reparar cfte daño .cálle qitando ;AUia de  
hablarihaziendo mas daóo;en eílo<|ue,por =v6ntuca 
hizeren dezirlo fueradeítiempo. Aduierta ;pues^el
telis-iorGprude4Keiqueay,tiempode-caUar,y.ci^
po de hablar; y«iue aunquea-tiempoes-biea ca.lar
las culpas . .y;fakas del próximo ,.mas en otro es
bien dezirlas dciiunciarlas al pt^ado.^para que
las:remedie^ces queddguep aáfiftotofe ^  ^  
lamente los bueffes de íuconcíeaGia^dnodq^del
honor de la repub!icá,o.monaft.erio,y;conmmdiid,
padeciendo railáfrentas;poreldedüydodevnpaE

ticular. . díñíSuéierauer.en'los que Jtienen obligación a v il-  
tar y dar noticia a los prelados.de los defeaos .ae 
la comunidadio de las perfonasparticuiates vn no 
table abufo , y es , que a titulo de.amíílad le encu
bren lasífakas, y  defeaos que fe auian dedenUn- 
ciar.o acufar; yes lo bueno, que aquello lo luelen 
cubrir coacapa de virtud , diziendo q lo-esjy muy 
grande fer fieles a fusamigos, y guardar feereto en 
las coíás.-que dellos faben ,y  nO les :falta luego, fu 
lugar decdripturacon que probar fu rntéto, qüal 
es aqueldeios P r o u e r b i o s . : ! eft cceUt amt 
tt commijfum^qüt ítutemTeuelAt areAnd^frduáulsnt^f 
hut4t.E\ que es amigo fiel.guardafy encubre loque 
fu amigo ie ha encargado.5 mas elque delcubre ¡es
fecretos.esamlgo,engañofo;y no ay duda.fino que
quando los fecret-os ion dignos de fer callados f y  
dv letierlos.encubiertos ,’noXefigue mayor daf

'T
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que es virtud muy grande, el poner íilencro en e- 
Hos,,y que el deícubíiríos esde amigos fraudolen- 
tos,y engañofos,mas no ay cofa que notéga fu e pi- 
qiieya, y no ay lugar xk efGrÍ£ura,qne no quiera fet 
entendido fegun fu legitimo fentido: y-pafaque fé 
entienda qual escl dei que auemos citado, fe nots' 
vna doOirina de fanto Tünaas.a.a; q.yo^artiG.r.ad;®;- 
donde dizcique aquella« cofas que fe nos encargan^ 
en kcreto.y queel gnardarlees fidslidadiy etceus- 

’ larlaa  ̂infidelidad grande , fonfendos maneras ,,las 
ynas fon de tai qaalidad, y condición, que luego^ 
qüe Heguena noticia-de alguno,tiene obligación 31 
manifeftarlas af prelado,denune-iando'las;o acufan* 
dolasíporq dé no hazerlo fe figuiria grane daño>̂ , y, 
corrupeioncfpiiíituaUo corporal de la república,©* 
de algu na te rcera perfoaa.o otra cofa-feme jante, y? 
en tal cafo es inacbo m ayor la obli gacioa que ay 
de reuelar ebfecrsro.que no cíeencubrirlé,aunque- 
fe la aya encargado debaxo de juramento, o fe r ji^ r  
ttitm CfHíis, coa tal que fea fuera decontefsion. De- 
jnanera oue el guardarfidelídád'* al amigo en>eíie" 
cafo,esno fer fiel a quien tiene mayor obligaciony 
que es-a la república-, o comunidad-, o al-terceros- 
quc injufiamente ha de recibir daño , fin© fé reue*  ̂
la ef fecrcto, y afsi en eftos cafos no tiene lugar 1$. 
fidelidad que fe dsue al fecrcto,ni al Jur>mento, ni 
tiene fuerza para-obligar aguardar el fecreto,o ju«' 
ramento que fe habecho j.porqiie 1© impide otras 
mas'sftrecha:,y fuerte obligación, qual e-siaque ay 
de acudir al remedio ¿e  la república, o comuni» 
dad,o tercera perfona ,;a quienanjuftamente quieb
re ofender.

Ay afs! miímootros^feGretos, cuyaobTeruancia; 
cae debaxo de m a y o r  obligación, los quales por 
auer dado palabra, o hecho yu-rafnento de guardar-:* 
Iqs , oo es licito en ninguna m-anera tcueiarloa, y=-
...................  .......... • ' el que
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aue'los reotisííe pecana mortalmente contra» 
ía S rtu d  de la fidelidad , cometiendo vicio de la j 
fidelidad 5 o fraudolencuxontta fuamigo > qne es 
^^ frnda raaon v derecho natutaU y cftos foa
S é a e t o s  d f^ ^ h a b la m o s  er, p.c-
.K aentc de^qui^n «p^iritu

im horidad alegada de los í t o o e * '“ '
ma&£l defcubrir los fceretos ,-qoe ay 

,5c defcubrir^y dar quenta 
zirle las cofas que fon dignas de remedí , 
qile llegue a mayores daños, noes xontra la fide, 
jldadq feal amigo fedeue „aunque queda
dicho) quebrante el juram ento 
n ía d a s  porque el tal juram entólo le.pndo obli- 
¿ T o u e d e x a írc ^ e .h a U  lo ^ u e  en otra manee 

por otra via tenia obligación a 
íioraue efta es regla general ,que vn derecho no 
puede contrariar a otro „eftoes „el menos obliga- 
fo rio  no puede empecer, ni fer contrario al que o  
íjliga coa mayor obligación. .Veaie al
rand3,orden judic.q..2.2.artt.i.conc.a.y principal
-mente al angelico doaor fanto J  bomas en la quef-

' Otro abufo ay dañofifsimo en las repúblicas, y 
comnnidades.y principalmente en las religiones, 
V monafterios; y es,que ay .muchos queíienen por 
.cofa de menos valer, y ageno de no fe que ley, qae 
ellos llaman de hombres de bien, el vifitar , o de- 
nunciar deferios de nadie, ni dar dellos auilo a los 
Prelados , y dizen , que no fon ellos hombres que 
handeyrconchiím erias a los rupenores, n i ha- 
zer mal a nadie; yes cierto, que todas eftas ion ra- 
senes, y leyes de m undo, malos fueros,coanaen-
cias,yamifiadesfeglares,muy perjudiciales ala reli
eió: y quiílera yo ver defterrados .de las renglones

, ^  - y  ^

MÍ¡-4UÍ.^a
2,z.-dní..Jtj

f : 4 Í
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manig '̂andes abafos-, y que adüirtieírealos reUgio- 
fos.que ei aúifart i los-pteladós délas cofas que con 
uieneru, naesatidacenxhiífnárias, niihazec mal a 
nadieJtho hazer bienraaquelde-quieaífe dà auifo* 
y a,toda.lareligion. Eti que rarotiscabe ( me digáti 
-por. charídad^dexar de íer fiel ada religion,por ha 
Zñc piazer a vn celigioro particular,a qnien fe tiene 
mas obiigacioniaaquel particular, o a toda la reli'» 

sgion?G.latO‘.eftái(me dirán)que es mayor la-obliga» 
cion quefetieríe a laLcomurüdád^íy.teltgion.Pues íi 
eíTo e&,. porque, fe; ha dèctenec! pprafrenta , y ca» 
fo de meaos valeir el dar noticia a los prelados de 

-io que es razoa fe le dé-Loqueyo hallo-por mi que 
ta,que.es-,cafo afrentafoiy pop donde falomenos pa 
-ra conmigojpierde el religiofo, es el no fer fie l, y 
lealala religion-v.y clnQ,-cumpiir;com-fus. obliga
ciones eaeft'a parte i-íínodécreisGUÜfidor de culpas 
agenasj y,como dizen;capa.dé pecadores, y conferí 
tidor defus nialdades; PorquOcómo dize la Gloífa. 
fobre el capituloqirimero ad Rbiñanos. Cenfentire 
efl: (ítcereAumfofsip-redarguere. Etto fi és afrenta, y fe  
hade tener-por tal.-Eldiuino fan Báfilio en.fa re- 

' ^ m J íííhu g|a declara admirablemente el dañ&. qúe:Haze- fe- 
jnejáte abufojdiziédó: Peccatumeccitltítre niBtí altud 
tjl quaime^fwn f i ‘̂ fi>nte aá 'mortems rttentemsimfelerev 
f^rodiuiarem -reiderei Qu6 penfais-i que esíocoltar 
el pecado de.vueftfohermano-^j fin querer manifef- 
tarlo al fuperioft’Nó es otracofa^fiao^ayudar asmt>- 
rir mas predio al enfermo,que fe va-alásmuerte; por 
que el pecadO encubierto j-y difírauladb- es- como 
vna apoftema interior, que va cundiendo hazia dé- 
tro,haft'adlegar. al C-ora9ons y quitarla-.vida', Y  afsí 
como haria.muy buena obra a vaenférmo apoíte- 
mado eliqueler abrieíTe la.apoílema , y le echaífe 
fuera la poncpáa^aunqqe fueífe. con algún dolor de 

paciente : y por e l contrario 3 el que fo. color de.
com?-
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cotnpafíióoo qnifietTs abrirfela, haría obra de

M srd ri

i :.-Í "o ^ 'n o T < ;S e r e ln .fe íla r a .fu p ^  

d tertu s  L b r a ^  quarat ,
ieUrerntrniUrc^^üier. P ortám o^dize-faa^o,
nn ava nadie que enciibrael peccado de m herma 
no porque ert lugar de-amarle , y
to aa feq u e .fca !ah e  de perder.fío bu,c^es .
driios'paraertéubrtr el maííy laetvftrmedad de tu- 
Bermaao,rmo tmnifieílalaluego aVraedico que ía> 
ha de curar , y, remediar; ames que fe le haga^ncm-
rabie, o feanteneftér-vfar de temedios-^ngurmos, • 
qualeS'foaios^ueíefueleovfar en el fae^f-judi»
?iaUeti cuyas martos vendrá a dar dentro de pocos 
dias.por nttaüer querido con riempo*. rem edi^loi 
porque al fin, N th d  eccd tum  ^miño»>'reudetifr. Ta.r-’ 
d¿,o temprano, por aqui.o pop=al4i;toao fe viene a, 
faber ; y lo que antes fe podíárremediaf-moy táciU 
iEnenre,fi con tiempofe vuteradádonoticia al'fupe 
rio r,viene defpues aireraediarfé-com cauterios de '

■ fuego,calHgand.o,prtnando,y encarcelando, y aun 
a las vezescortandole "como miembro podridos-
expeliéndole,y apartándole del cuerpomiftico de 
la re!igion,con nora,y eicandálc'de los feglares,, e
infamiade los religipfos ,q u e e sharto mas grane '
daño que no e! que fe le íigue aUreligioíb deícuy- ■
dado en defcubrirle fufalca a l prelado 5 .pues por
grande que; fueralaafrentaque el padeciera quan- • 
do al príneipio fe curarahu daño-, estnucho m ayor' 
ia que defpues padece, y mucho mas-fin compara
ción iaqu&todóspadecemQsquarrdóremejanfes
defecaos vienen a íer públicos 5 y andar en lenguas 
¿efeglares.£naldizientes,y fin piedad,que no quie-

y  I . rea.
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ren mas que faber la falta de vn religiofOjparaduzS 
gat a los "demas , por aquel pobre defcuydado , •/ 
entender que todos íosdemas lo fon,y queafsicp- 
mo eqío exterior fe viften todos de vn mifmo co
lor .,y paño, afsi en lo interior es también de vna 
mi ima fuerte. Y  de aquellas afrentas, y oprobri os 
que Jos-fieruos de Dios s y recatados padecen, ion 
cúlpa los encubridores de los delitos , y culpas de 
los defcuydados ,y  a ellos fc les imputará , y darà

__  ̂ la pena el dia del juyzio porque cesio dixo ,el
Apoftol làa Pablo, Roman, i .  v ig n i /uns marte , noy, 
j'alutn ^ui faciìtnt, /ed etnm  ^ni cofifeittiunt faciencif~ 
i«r.Aduiertan pues iqs religiofoSjy miren la obTb 
gacion que tiénen de mirât por c l 'honor de la re
lig io n , a quien tanto deuen,‘ que fino cs Licito 
'Scorno folemos 4^qir Idefoudar a vn lauto para 
cubrir la defnudez de otro ; quanto menos lo fera 
dexar defnuda ,y  auergonçada.padeciendo rail a- 
írentasj'y.canfufionesaíafanta religion, por cu
b rir la falta del pecador ?N o ha d^ *dr a fs i, fino 
al contrario , deCcubrafe la fa lta , y defedo del pe
cador , no en la plaça » y adomde todos la vean, fi
no al Prelado en fecre.to , quando vuiere lugar, de 
que le ayA, y fino poco importa que fe delcubra 
en prefencia de tedâla comunidad , y que en ella 
fe fepa/y fe caftigue en la forma que pareciere con 
uenir,que menos males efie,que no que defpues fe 
aya de defeubrir en los de todos , y adonde todo® 
padezcamosconfu.fion,y afrenta,

. Y  aunque en todo tieríipo ay obligación de 
§ ' 5 ' defcuJjrir femejantes defedos dei delinquente,pe 

ro mas particular en el de la vifita, como dixe eu 
el primero paragrafo del precedente capitulo, por 
fer quando el prelado liga por obediencia,a quien 
tenemos obligación de obedecer, porque manda

cofas
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eofásJuilas, conforme a aquello del Apoftolfan 
Pablo, Rom. I í. Omnh dnt'mítpot^fiíítibusj'uhlimiari- 
h.s fab¿itA fit. Non efl enim poteft^s,kiJ^¿ Peo', att̂
H m funt, a Peo ordini^ta f^nt. Itafue’^ui'potefiítti reff- 
tii. Peí erdíUAtteni re(t(ht. Todaalrfia (díze el Apof* 
toí fan Pablo)eftá fujera.y obediente a las porefta- 
des mas fubiinradas: efto-es, alos prelados,y.fupe-» 
rieres, porque no ay poteftad. que no fea dada , y 
comuaieada de Dios j y las cofas que fon de Dios# 
íiempre fon ordenadas cooro de fu mano; y el que 
a las pateftadestelTíle, a la ordenación de Dios r-é- 
£fle.Detn2!iera,qiie dexar deobedecer al rnanda- 
siiento del fuperibr, es dexar de obedecer al mif= 
íno Dios-, y refiítir a fu diurna ordenación. Y  efto 
baila para-que cada qualeñé aduertido-en la, ©bií-, 
gacion que tiene en las viEtas-.

En la vifita general, y mientras no fe procede a 
lá particular , han de fer líamados los religiofos 
de los Prelados a folas , y eri fecrero, como fea* 
cofluaibra en nueftra fagrada religión , fundanda- 
felos Prelados en la ordenaricn general, que df* 
ze,que ha de fer llamado cada fray le de p oT Íi,y  
pregurrtad'o efl fecrero de todas las négligenciasí. 
tocantes a la vida común , y afsi no fe acoíiumbray 
íii fe ha de hazer la-diehavifica general en prefen*- 
oia del fccretario que traen los Prelados , por-- 
que las cofas que alli fe tratan, foir pretendiendo 
tán folamente la corrección cfaarkatiua'del her
mano , como lo dize muy bien el padre Ouando, OUAhd. /» 
in. 4.-diítin. i8- y. ip. pagina ySq.donde adnierté, /^.difl. i§  . 
que los a^os hechos de éfta manera fe hazen con y 
mayor fecreto,y fon mas vtiies,y prouechofos a la 
paz,y quietud de los monafterios, porque muchas- 
cofas fe dizen afli al prelado- en fecreto , que en 
singnna manera fe ias di-xeran en-prefencia de o- 
i p  ninguno. Lo que eada-quai dis-ere en la vi-

fita
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vifica lo efcriua el prelado deTu manoíy el villcati*' 
telo fircne fi Cupiere , co!HO ;lo .aduierte el padre
f Manuel:S.Qdt:;igueẑ t'o.2.q.5 -art.3 - porque nin-

5 ',4rí.5. gijjjo tenga ocaíioii deípue5 d^ la vifita. de inquie- 
tar elprelado,y Ía,comuoidad,,efcriuietido que tie 
ne necefeidad de dar ,auifo de .piuchas .cofas dig- 
tías dereuiedio» eoftio algunoSilo Cuelen hazer con, 
animo maleuplo.Y fi vuiere de vificar, o denunaac 
alguna cofa)delopor-efcrito,,y firmado de fu nona* 
bre.fi Cupiere «ydpo recibafe ante el fecretano, y 
dé teftimonio de como fulano .yiíita, .p denuncis 
.tal .cofa de fulano.

c j f i r r L O ^  f L
a u í R c t é n p d n i c u l a r j ó
¿ - ŷ' _

R D I N  A ;R I a  .eofaes en todos los juezes  ̂
y ptefados Ecclefiafticos.y feglares, quando 
hazen fus vifitas ^generales .leuantar ca<ja de 

delitos .y  culpas de párticulares petíonas contra 
lasquales es neceíTariio proceder ,a particular in- 
quificion.por la qual fe aueriguen fusdelitos, y a- 
ueriguados fe les déla pena rmerecid.a,-fegun las 
Jeyés.Efiainquidcion efpecial fe ha de hazer quan 

EttA. áe 4c do ia perfona efta infamada,y no en otra-rnanera.y 
€ußt. cap..es do<ärlna,y conclufió recibida de todos los doc- 
cú^porteat^otes , y eftá expreíTado en el derecho ,en muchos 
eapífti^uiL ¿secreto s de  fummos rPontifices.extra.de acula- 
cap. quali tionibus.cap.cum opoyteat.cap.inquifirionis. cap. 
te r ,c r  |«äqualiter, &  quando/ciisgundo  ̂adondeexpretia- 
dst 3«
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mente" fe manSa lfí^ue en ninguna manera fe .higa
efpecia! inqxiifiGion dc aígima perfQnaV'fin tu eíp^  ® Í/‘^
ceda infealiai>o4lamQíoía infin«a<hQHWLp ni limo
fedizeenel;«ap«-alo,a-iceC;Melie-xtta.^^
Y  enelcapÍ6tfio;,0etis;OííirtrpoíeBS.ii<5. la ra* J
zon es,que eljqez no puede eaftígar a ninguno  ̂fi- 
tiD es a petición de parte j efto ;es, de aculador , o ‘
quien haga fusrvezes^o.mo¡adelante jdiremos).co- -i
mo en efeto las;háze »iyíuple la irífaniia ;duégO fía
ella no.es licito proceder contra ninguno /porque
de otramanera.eljuezjyiacufádot feiaítoSóvnoi,
loqual es ptohibidq portodo derecho : de tdonde 
fe infiere, que quando,enda;VÍfita general ̂ alguien 
ha denunciado al prelado valgun fdelito íde álgtmo 
de íus fohditos,,^»inqtte fe^ueda rprObár^onlegi- 
timos tcáigosíáno ay infeoiia contra;el ,:€l;prela--
d o n o d eu eo i puede prQcedencontrsacitcnlpado;a 
particuiartnqniíicionifino eson cafciqne el quede
nuncio e ld elitoa le  denunciescomo aáor ,efto eS; 
como acuíador,o.denmiciador|udicialíy no como 
EuangelicOjComo loAdníerto ef padreMdfándaáen 
fu orden iudidal.q;?5,aút.í4 fYiaísítRÍ{inó;e{ preÍa-i6 .4rf.4 = 
do no puedexañigar conpena-pübiica ypot íéhfdi- 
cho deiaquellos tediigosque depofierondel deTini- 
quente con denunciación £ uangeliea,-tOdo loqual 
eiiáexpceífado en el deEecho,in cap.lHqnífi tionis,^^p 
de accufationrbus /fínoes.en cafoque eldeliqaeñ'-^f/j, 
te defpuesdesla frarernalanTó'rKftación efté rebet 
de,y no:fe.qnÍ6ra,^nmeridar j.entonces pot-nó aaer 
oy doalasyglelia(comoíotras vezesifeíba-dichq^tie 
ne el Pcclado derechopara calVigatlCi Yeafeía So-Seto defec^ 
to de fecreto metm.zq.s.con.i.Y no folo eseorífor- 2 f. 
me a derecho poiitiuo efte modo de proceder ,a'í5 íí«»f,i. 
inquificionpacticular^mas también es feg-uiñei.de- 
reeho diiiino, yreferipturi fagt;ada ,£onvo queda 
prebado ene! capitulo primqtoiparagrafoípriíáer-o 

; Z  defte
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defte tratado,yfe puede probar cd aquello de I-Ge 
„IO n'efis,.4^qua,flcip hablaixdo-Dips c o n ta in , le djxo; 

f̂ npíiiniffrátrts- tMí-̂ htl-clA.t̂ Atr̂ i me
]0oii4s auiiquf; i^0‘S:npriKinda iqijCsno fe*:procedä 
de pera marierai por lô insuoS:- daloa.ent-endßr eá -
fümodo de^proeederv^

Y porque en negocias dé tanta ití?portancia nts 
íe deuedat credkoa; todo efpiricu i coauiene qus 
erPceladO i.antes dé proceder av ia daquMcion ef^ 
pecial,(edaferrá:s bien ̂ y auerigue íi-íCs verdadeta 
iníamia da-qne ay deLdelinque nté » o Gccsrumor¡r 
de qüe op íe d̂ etie haze?-ca(d,q[öe ( cötqq fe dirá ea 
el. capitulo odauo j  ay mucha diferencia de lo vn© 
a lo otroyy que faudamentOíha ténido el itvfacnarle 
el que pecpjíffon indiciosiexaniine fi'fon graues.a 
ieues;-, y fiifo,tvexageradPs d'S'perfonas naaiiciofas, 
¿y-maieuplaSiiCon anijiip de defaereditaca algún re 
digiofo gjrau.e.=i y.débuena farnad'pór lo. qual deus^ 
eilpreladpantes depiroeeder ada informacíoir'ju?' 
ridica, hazer primero .alguna fumaria Íecrecamerisí 
te , llamando parae-Uodos,^. o tees teftigos > relL- 
giofp s,graues, de aprobacioiií,:yHrirt«díi y^déíapa^
-íipn%dps.idéií^uiendet.enga'probabIe npm íon, que 
fabcfl^el caíp-j yrtscndandoles por fanta obedien»- 
eia les diga que le informen de aquel cafo-, y 
infamia-que ay de fu laño es - verdadera, y filo s im 
diciosfon.grau.es ,.10 quaffe deue hazer principal^ 
menresquandóel-ptclAdo.no-afsifia de ordinario- 

' -eiv efeonuentoi porque-äfisaisifte-y y  le-eonfte-qus 
lo quéfedizees verdad,nQ.a.y ne'eefsidaáde la in-̂  
Jormacion fumaria vraas ordinariamente ferá-ne» 
ceflario hazerla-, porque ( alómenos enmuelha 
religión,ycaficom uam ente en todas-)los prelaw 
dos fupeylores no a&iften,ranchó tiempo en; los
;.$onueaf0s,y aunque afsiílan:,;ordinariainínte; foa*
. ellos lo&que menos, y mas taide faben  ̂las - cofas-V - ^  ~  a , - .. .. ¿ i g a ^



C J í T í ’í ' r L O / r í .  l y f .
dionas de resíediojy lo inifnio fedeue hazerquaa-' 

ha de proceder por-vk de denunciación ,que 
antes que le recíbalo fe!proceda aella.i fe.deue ha“
^er la fumaria , pdrqoe fuele acontecer,que por eC=
-ta via algunos apafionados pretenden defacredi- 
tareon mala concienGia, y malicíofamence a^lós 
diuenos rc-iigiofos , y dar que hazer a los prelados,
^ott titulo de que no fe obligan a probarÍO; de fuet 
,^e , que quieren que feande fatando , el poluo de» 
baxo del agua, y fi fe probare bien, yífino tam.“ 
bien ; por tanto cosuienc que el prelado í c  infor- 
íne de la v.erdad antes que fe proceda, ycomicnce 
acanfar ,ípor<juearIas vezes fueic fe-r mas el ruido 

, que ias^nuezes, y lapena queel recibe en inquirir 
, el delrto,y fulminar eVproceffo mucho rnayor que 
laque fe le hadodar al denunciado.

N oes licito a los preladosiiazerinquifídon* eC- 
pecial contra .algún iubdito del pecado oculto 
de que .fe fe da auifó por carta, o cédula infama- 
tofia,quc fon lasque fe fuelen -echar fin firma, o 
iirma fai fa,y fingida>para infamar a alguno , comb 
eftáexpreiTo .in.eapir.tInquifi.tioms.de accufatio- 
nibus ,adondeel Papa Innocencio tercio enere .mc.uJ ai¿ 
irras queftiones que fe le ponen,-refponde aefta,- 
p'trum  ad fetitienem  quom udam  ^tiafdatAi cádulas »e-- 
cultD trad tn tium  Jnfamat¿»nem,Ep¿fcopi certúnenteí 
ad in^uijitioasm  e«mm qu£An, tpfls continentur cadulis- 
frecedendum f -Si por ventura fea licito procederá 
inquificion partkularpor algunas cédulas infama'
Xorias contra ei Obifpo ? Y  refponde el Pontífice, 
£.tíii¿»o«,que en ninguna manera,es licito preceder 
contra nadie, por lo que fe contiene en.las dichas 
xarras.antes adüiefte lapiOíTaenei dicho capitulo, ' 
que fi fe hallaren femejantes infamadores , .han de 
fer caftigados,con mucho-rigorsy eftá deteminadó i ' '

Z z  f  .q í.

.
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e,9 ni m:d/-5.q;ii capitu!o^Qtii in altefiuSjdóndé fe máda que 
tertus., fcan-.a^otadós los^queputefeaireniO hecharen feme
r4p.-2j<'^ jantes cartas? Yfen etcapitu]ó,Q^id^ malignt. Y  
maligini;. en el capital»,His'Ciui iiuiénti füeritttj eála. miima 
f4Pi««í«í'Caufa , pqti'efti6ní, adonde por: authoridád dé lau 
i»uenü-,: Gregorio Pa pa en el GonGüia Eíibértanoi fe ana» 
Cí?»í</.£/í.=theniatÍ2aníy dtícomalganJosque; ie atreaieren a ■ 

^oíien libelos fámofos^éalás yglcfi'ás^|:y añade 
GlofCá alegad'áíy es macho de norar) que aquellos • 
que; hechan ieméjántes cartas'-, o letras infámató“ 
rías , fon.mnch’o peores'que lós ladrones  ̂y faitea-»

 ̂ pgfgf dores que.rob'aalas hazíendas agenas, y laprueui * 
f con el capitalOiDeterioreSí 6íq. 1 1 que^es del Papa

Tares.. ¿̂  j^^^pgtOjiioiidé.dizerrDrfírrflPfí fi-nC quidoM mm  y i  ¡
tsrnf mtteJqTteitsrTumpunt t l?is qtitf»íjl:<t»frds AliarunSf

í-A/j.FAr-OTeí^r^^íaytffc^/rípiwwtíY.en.efeaptEalotEx mérito, en ■ 
TítB.- las mifmas c-aalrásjy queftion, dónde fe refieren las - 

nirfmas palábras , ydon de; fan G regorio , yía efte 
.^/.loorjím irm o propofito refiere el Píalraov loo.- Detrahén^ 

tent fécret<>:fT0Xttn»Jiaihiine pe^rfequeíar. Todo ló qual 
es muy dígno deifer notado, parailos que en fecre» 
to-, y eon-imiencionesdfsfámaiv adus'proxfmos j y 
ppc el config.uiente=auemos de dezir,que en ningii ’ 

¿ fjjjjiera deuenr los;-Preladós oy r a Jos tales infa»
madores,ni Ivazer cafo dé fus cartas,»cédulas, an» 
tes fi losbaUaren.los.-deuen caftigar- cony-todó r i
g o r, como a infamadores maligtioíí'vyí rodadores 
de la honra de fus=proximos;y fino fe hallaren,’ p o r ' 
Vo meaos rus‘cartas,o"pap.el'es paguen la penaque. 
elfos merecian,rompiendolas>o qaemandóias , fin ; 
proceder a inquificion; particular contra alguiená.

j . poploqueellasdizcn', aunque.en ellas fe feñaleñ .
 ̂ probar - ei delito ; como lo -

fr^éhc.^^  ad&tertc.Salzedo eafapraticS¥capitüioquarto, li»-
,, tera^Ai .

‘4^" - Ü3S porque no todas vezeslas dichas cartas íue-
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Icn Ter faifas , ni hechadas de per fonas male «olas,
y amigas de infamar,antes algunas vezés las fuelen
enibiar a los Prelados pèrfonas ze-lófas de la reh» 
gion,y que por no fer défcüíjiercasjy caer en la in
dignación de-la perfona de quien tratan , vían de
femejantes-inuenciones-, no'haiv de fer del todo
dfcreírtniadáSjni de repente han defer condenadas, 
eitefpecial quando con recaEo,f'feereco4fegarona 
manos de los Prdados;y aunque(cómO airemos dti 
cho ) no fe les dcue dár credito, pero ni tampoco 
lian dé íer demafiadamente incrédulos, fino que 
pknfen que puede fer verdad todo , o parce délo 
que alÜ ie les dize, y afsideuetl tomar el confejo 
del Hoftienfe,referido por Salzedo, vbi fopra; que 
dlze', que en efte cafo dcue elPreTàdò con gran fe- 
creto.Gon recátb , y madurcrconfeio inquirir,hafta; 
faber fi por ventura es verdadero,o falíb lo que allí 
fé ledizery quando vuiere Tacado a lazlo vño.o lo ' 
etro,entonces podrá hazer loque meior le parecie 
íecoRuenir^para lo qual te note el fíguience para-

En 1ÒS' nègocíós dúdbfos no deué’ proceder el ' 
preladcj por via de inquificion , para caftigar alos 
fiibditos, antes'deue céner dellos buena-ophíion, 
aunque les ayan dicho dèllosaigùna cofa perfona a ■ 
quien no fe déue- dar mucho credito. - Verdad es, 
q^e en efté cafo,como en el paragrafo precedente 
denenprefuniirique lo-que le dizenpuede' fer ver- 
dadjy con cautela tratar de remédíárlo, fin agiiar- 
dáraque ddloayaeuidéncia t y fi aefla^agiiarda; 
podrá fer fea muy a nueftra cofia t y para que me
jor fe entiéda lo qtre fedeueházer, fe noté vna doc ' 
trinadél dodorA'ngeiico.z.'zrq.óo.art.^íad.g.don- 
dé dize.queay dos juyzios : el vno, qué llaman fiH 
pcGcauo.y eVotro difinitiuoí'y féguii el prlineroTe 
déuen fieaipre hechar las cofas ala peor parte, fa-

Z 3 ; ponien-’

5-5-

O. rho. t, 
?.. y. 6 0 .
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ponienáo-Que lo que fedize puede fer verGad,mas 
fegun cl íegundo filian  de juzgar las cofas, atri' 
buyendplas a la parte mejor; de man ra que antes 
que fuceáa aigú daño fe ha de encender,qtie puede 
fer verdad aquello que íe ,diae,yque puede fuceder 
tal, o tal coía,,yantes que fuceda,y no fe piieda rc- 
niediar, fe ha de tratar dei rerpedio , pero defpues 
de fucedido , fe han de echar las colas ala. mejor 
parte , cfcufando al ddinquente en ío que fuere 
pofsible . ;Efta doctrina en quanto a lo que toca al 
juyzio fupoíitiuo, quecselqagorahazeanuftrp  
propofico,acópaha el Padre %líranda*q.?8. art.2,cá 
j. con vn exempio que declara fuítciencetnente el 

, y  ¿el eoíiip fe de echar las cofas a 
la peor parce.Tiene vn padrevna hi ja donzella her 
lJiofa,y virtppía^dquié no fofp echare o mala, mas
no obílanteefto , deüeando que fe conferueenfu 
honeílidad , y pureza, procura apartaría de las o- 
cafionesde perderla, quitándole, o prohibiedole 
1 as cotnierfaciones de mocos lafciuo's , o de otras 
p^eríonas , de quien fe pueda prefumir algún mal.- 
pierrá lus querías , haze q lu hjj,a e ílé recogida, 
V todo efto lo haze, no porque J  prefente aya mal 
al'^uno , ni el padre lo prefuma , o fofpeche , fino 
porque no le ay a en adelante, ni ay a ocafion de íof 
pechar , lo qnal es gran prudencia, y difcrecion; y 
1-fto mifmo deue hazer el prelado en la materia 
de que hablamos, quando tupiere entre manos ab 
pan z  cofa dudofa'de fu fubdito, o que le ayan 
dicho lo que puedeTer, vfe del juyzio fupoíitiuo, 
V prefumiendo bien d,e fu futi-diro.y no perdiendo 
¿ 1  buen crédito que del ha tenido.-creame, y eche 
las cofas a la parte peor , y entieada que no es im- 
pofsible lo que fe dize, y con elfo trate de poner 
rem edio, con difcrecion , y prudencia ,q las mas 
Vf-zes acertara,Coafuite en elle cafo alPadre Pray

Manuel
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>Ìani!el E-odriguez enei orden ]udicial, capkulo ^ùdng. ta
3. cono. 6. donde hallará vna doanna admirable y 
lign a de fer temda en mucho, y corno tal obferua- cm .6.
da de todos los pxelardoss -

Puede el Prelado, o jirer, quando; del crimen ha 
precedido infamia 5 nvas no de la-^petiona que e 
comecios proceder haziendoinquificion de quie» ^
k  hizo , mas fin-bazerla de algr>ri  ̂
ticular, no eñaudo infarnada -, aunque- el crimen
fea publico, porque ta¡vfblanients> es licito hazcr-" 
la de qulen-le ha cometido emcom-an , pregantaa*
do fi fabe n quien coiTTetiò tsl'j o tal delito. Eíiá'
©pinion es comunmente feguida dé todos los doc- fa>t-ln f r i  
tores, confo io drze Paz en fu pratica.y.part.i.tom. tic.^ 
cap-rmiim. 7. donde la regere-por de-Innoceücio, c.i.n w .j. 
que agrma Vque 'todo él mundo la guarda, NAuAr.ca .
la Nauarío iñeapimlodnter veEba2!qusft.q.corGl. ¡nter yer- 
á i .  num.' 50.-eordoua enfamma, qtí$ft.64. punt;í..¿¿,^_
^  finalmente laxieneda-pratica coniuii de los 
zes, que donde quiera- que hallan aueflVcometi- 
do algún erimen notorio , finque ayaacufacion,-ni 'cofdouA.a 
infamia ,0  algunos indicios gr-aues,, omunifidtos 6^ , f u c i l i  
contra alguna perfcnas venvos que-falcn/y pro
ceden conpartieulap inquifieion, inquiriendo los • 
malhechores , cumpliendo en efto lo que las leyes 
ciuües letieaen ordenado en ia ley. 1. tit.17 . parr.  ̂  ̂
y. íc les da forma i y manera como han-de proee. ’ " 
der en remejantes'cafos-r y fe d ize, que cnconces-^  ̂ -3*

- fe haga inQuificion en-comratm’ dél que cometió , , ,
el delito 5 con ta l, que no fe pregunte por a!gu. 
no en particular ; y en el derecho Canonico ayt- 
■ muchos Cánones que lo d-an a-entender, dizien« 
do,que ¡a euidenciadel delito cometido no tie
ne necefbidad del clamor de! acufador. Ec habe- cAp, manì- 

exgrefi'é jncapitBlo¿mani.feíla.2. quaft prima. f j U a . f . y ,
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^ u gu .fu p .y  mas/chro fan Auguftin fuperiGenef. de morte 
Cenef. de A bel, y fe refierejdeaccufacionibus , in capit. e u ì- 
tn s r te ^h c l denttA p ^ tra ti fc^U ris .non Andtget .clamore accufatous.

A l fin eita.es la pratica,<jue .eoirmnmente ffé guar
da,y fa que fedeuejguardar¿no obítante la opinion 
de Sqtodib,,5.de iultitia,:&.;iure. q .6.art.2.que tie
ne la op|nion.contraria;èfto.es,quc.no.es licito ha? 
zer inquificionpiarticular,aunque el delito fea ma- 
nifieftq,fino,csauiendo infamia,;0 indicios bailan- 
tes contra alguna pcrfona particular, faluo en aigu 
npsíaíos parriculares,^,no di*S;qual,es. El que qui 

M irdnd mas .dilatada eíla,4o¿tnna ,vea ai padre
6 árf 10^ ' MiíAi^daen fu orden jud.q..<5 .arc.i o.

iQjjando^el delinquente ;€ftá,infamado , o indi- 
,ciado.^de.ynfplp deiico^de aquelfo!o, y no de otro 
.ninguno feíha-deb^zer inquifieion j  y lo.mifmo fe- 
,rá ded que pepò con notoriedad, y publicidad. Sic 
tenet Cay.etanus^a.a .q 69 art.;i &. 2 ,Se habetu r ca
pir. Inquificionis ds accufaiionibus. Saluo fi el tai 
delito te trae,configo anexo , .de.maneraque no fe 
pueda conocer perfe&aaiente .el-voo fin el otroi 
como lo aduierte.e! padre frayManael ,Ro driguez 
.enelordeaiudicialenEorn.ince,eap.? .con.4 don
de dize,que.el juez que particulariaenteinquiere 
de los amancebados ,.auet’igaando.que¡vno lo eit-á 
con vna monja,puede incidente mente inquirir del 
facniegio , aunque del no aya precedido infamias 
detnanera.que iaconclufion fe.ha depotender quá 

j f  4 o lo s  deiÍEos fondifparatados.: comolo aduierte 
se fecreto memb.a. q. 4.como fiamreligioro

infamado de cratoilicito con alguna tnuger, 
no fe hada inquirir fi difipa los bienes.de la comu
nidad para darle , o fi en orden a ello quebranta el 
voto de la póhre.za , .porque aunque comunmente 
andan juatos.eííos delitos , mas con. todo elfo foa

difpara-;

4
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difparatadoS, y S  fu naturaleza no tiene ihcidécia.
pues fe puede co-nocerel vno fin el otro 3 y puece
fer que comecsendo el primero no cometa el ¡egü- 
doj ccmo lo-.aduierte Soto libro ^.de 3ufticia,6¿ lu 
re,qusfi:."^ .articulo 2. y por la mifma razón no 
fe puede hazer inquificion de los-eompliceSj faluo 
íi en alguna manera ay cargos cótra-ellos.o el peca 
do de que fe haze inquificion es perjudicial ala re
pública,efto es conforme alas ordenaciones gene/ 
rales de Tol.edo, cap. ¿ tic. de la corrección.

En la particíiiar inquificion ao es necesario e x i 
minar por teftigostodos ios de la comunidad in- 
diftintamente , fino tan folametiteaqncHos de que 
vuiere opinión probable,o prefiunpcion, que po- 
dra¿i faber alguna cofa-del delito cometido , y en 
tal caío los teltigos que fueren examinados-tienen 

bligaciem de dezir la verdad de lo que les fuere

Ssto. It í  5. 
de tufi, ar '  
■ ture, q. 6. 
a rta .

f . 8.

OD
preguntado, fo pena de pecado mortal, porq Gua
do íe hazc Ja inquificion en la forma que fe badi- 
cho, el juez pregunta jurídicamente,y íiempre qus 
anfi pregúta, ay obigacion adezirla clara.y diftin- 
ta, como queda dicho en el cap. 3. paragrafo 4 . en 
el fin.

Todos los ¡cafos on que fe puede proceder, in- 
quiriendo delios con particular inquificion, fe re- 
duzen a ocho , o nueue , como a cabe-cas principa
les, fegun Nauarro, in cap. inrer verba, n. q. 3. co
ral. 62, Soto de racione íegendi fecretummemb. 
a.q.ó.y defpues delios Paz en fu pratiea,5 p.i.tom. 
cap. i.ÉI primero es quando el juez en la general m 
quifieion halla alguno que tenga deliro, entonces 
puede proceder cétra el por inqnifició efpecial.El 
fegúdo, quando alguno en alguna caufa ciuil,o eri 
minai delinquió en la prefencía del juez, comoíi 
el teftigo juralTe falfo, o la parte prefentalfe tefti- 
gosfalfos , entonces por la injuria que fe haze al

A A juez.

íf..V

Ñauar, c. 
ínter " ier-  
h a .i l .  q. 3, 
Corel. 6 z. 
Soto de te- 
_gcn.»¡eml>.
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]iiez, puede formar contra el delinquete ioquifido 
éfpecial. El tercero , quando el delito es notorio, 
corno fi alguno matalfe aaigun hóbre.o cotnetiefe 
otro delito fe tue jante en prclencia déla mayor par 
te de lacomunidad, de nvanera que aya euidencis 
del hecho. El quarto, quando el delito fue cometí« 
do en la y glefia, o contra perfonas eclefiafticas. E l 
euinto,quando el delito fue cometido con traició. 
E l fexto", quando el delito llego anotieia del juea 
por acuCacion» propuefta de la parte, de la qual 
defpues fe apartó. El feptimo, quando ha precedi
do infamia, ptefumpeion, o indicios contra algu
no. El o&auo, quando el delito es enorme, y gra-=
Hifsim o.com oesel de la heregia , lete maieftans»
monedaialfa , y contra natura. Y  demás dedos o- 
chocafos pone Paa otro , que es quando el cono- 
simiento del delito por alguna via- ha-venido a 
las manos del juez. Otros cafos ay en que-el juez 
ti-ne derecho para proceder contra el reo,que pos 
que no hazen a nueftro p/oppfito los dexo. Veanls 
los autores citados.

fas que dan derechopal jueA^ f  ara U 
Inquljícion particular.^

h

Mqualqnier juyzio , ora fea procediendo el 
juez por Via de acufacion , o denunciación, 
ora fea por via de inquifìcion , es neceflario. 

interuengan tres perfonas diftintasreftas fon, el
AótoCjO Ácafador verdadero  ̂onegido, el
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el luez , qne fon las cofas eífenciales, y-fin las qira- 
tes el a-fio dei juzgar no fe puede exerccr, como 
lo priieua Paz en la pratica , tomo primero , anota
ción tercera;poraue aunque el derechoen mucnos 
lugares fenaía quatro pcrfonas, añadiendo a las 
tres iaquarta,que fon los teftigos, como confta de 
el capituiOjNuiius,primero,y íegnndo.^.q 5. y.ca- 
pitulo/Forus de ^erborum fignificatione ; mas eíla 
quarta perfona no todas-vezes es precifamente-ne- 
ceífaria, y fi lo es, es para que fe-figa el efefio que 
pretendee-i afior, o acufador , porqne íi faltaííe en 
ia probanca de fu acufacion ,<el reo feria dado por 
libre : mas es cierto,, fe pueden dar algunos caíos, 
en los quales-no fean necefiarios los teifigos , co
rno lo prueua e! dicho author en el lugar citado, 
refoIuicndofe,en qne la-s tres perfpnas,íuez, A-ficr 
y  Reo fon las qne precifamente fon necefiarias en 
el ju-yzio;y es íentencia de fanto T-homas r. j.q  67. 
srt. %, adonde tan foiamenre feñaLa las tres dichas 
perfonas. El oficio del atSor es acufar , o'pcdir que 
el reo feacafiigado.; y,afsi enredos les pieytcs , y 
eaufas que fe ayan de defcutir , ebha de ícr el p ri
mero , y el que ha de tener primero lugar , cem© 
principal agente , y promotor-de la caufa, ccni© 
confia del dicho capitulo, Forus de verborum íig- 
Rificarioue , donde dize,, .Accufat^r yic/ttus ejl-.^uaji 
€áuf¿ítor,qutit ad cAujum ~)/ecát eum ^uem ^ppella-t. Y  re- 
gularmente hablando, qualquiera a quien poralgú 
derecho no le fuere prohibido e l  hazer oficio de 
ador,o ac ufador,k puede hazer.co-tno lo dizc,spe- 
cnU[ít,e.n el tirulo de Afiore,num,i y afsi fe vía, y 
eftá puefto en prancaen las religiones, q qualquie 
ra de laorden,o de la prouÍncia,o connéto no efiá 
do priuado de poder vificar por aigü derecho,o fé- 
íencia de juez cópetente puede v ifitar, y acufar, o 
¿eiumcjar ,.y haajec oficio de .actor cada,y quand^

Aa 2 que

F x x mp r á
Elíc,

cAf.NíuVíta 
CAf, í»rti¡4,

D,T%e^'l.Í

SftcuUtJs
tul.de^s-z
tote.
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que le pareciere conueiiirvel oficio del r eo , es
def:-nderfe en=la trunsraqüe pudiere ,, y le fuere 
licito, negando lo que fe le pide., y defeargandofe 
de lo que ie le impone;

El oficio del juez , es mediar entre ambos los 
litigantes, A:ctorVy Reo,'/anil le llamo Ariftoteles

j/cicorum q. medio entre el Acuiador, y el Reo;, 
anfi imí'mo due que.el juez ha de fer vna jufticia a- 
nimada, a U qual como a refugio, acuda codos los 
que padecen aiguua injuria, paralo qual deue dac 
«íracias-, y benignas-orej.ás a ambos a doslitigátesj 
dando la palma de U.jufticia a quien la mereciere^ 

u  y condenando.alcuipado,como fe dize en el Deu» 
reronomio.zf; Ojiern tijhim  ejft per f ’exerint i lh tu ft i-  
tÍ£ynlj.m  d'iíitnt qHtm imptam coadefnn.ibunt: Y  de 
aqui-feinfiere , que el juez en ninguna, manera 
puede.fer aclorjoacufador,porque como la jaílic ia  
diga ,refpectG-a.fegunda pe.rfona3 ninguno puede 
fer iuez^en ru propria cania, íiuo en la agena ,.y fe
ria contra.razon el fer.vno acatador, y.Juer; y efta 
esiacaufa porque ningún juez- puede condenara- 
nadie no amcndoacufador que le acufe , como lo 
Üze San  ̂Ambrofio , referido por fanto-Thomas 
en la queifion citada. Indicis n m  efifine accufrtore 
i . im n d r c . ' i  trae el exemplo de ludas,que fiendo la-= 
dioii, ie.tolero ehrifto ,por no auer quien le acLi- 
fafle. 0 HtA.Oo-.ninus ladAm-cum fnr^quici-.:ncn e í í
accHf‘it:is,m¡nitn'e a J i e a t . C o n ñ i  cíto tambien de mu 
chas leyes de los Romanos,que prohibenique nin
guno fea condenado fin fer aenfado, como lo dio a 
entender Eefto', y fe dizeen el capitulo. 25. de los 
Actos délos Apollóles,quand-O dixoiAra« e¡} i{omÁ = 

canjitetudo á.imnArí aUifaerfí hominem .frtufquAm tí 
^ui acctifAtur prdfenres hiAbsAI dccufAtores, locum-que ¿ f “ - 

j'endendt AccifiAt dd All¡tendx crirtunA. Y aeítas lev€S
parece- que: aludió,Chrifto.> loannis. 8. quando le-

fue
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fue prefentadala mnger aíluiteraxomo íi pregun- 
taíl’e por e! acufador , y dando a entender , que era 
deelTencia.y fubftancia del juyzio , y que fin el no 
fe pobia executar , p re g u n tó  y funt qutte io¡i,n.%.iQ.
dcciifAbant y.nemo te csníemniiuit < Y  reípondierído' 
t\ ,2,\Nemo Domine-.Senor no ay acufador contra'mi, 
ni hombre que me condene. Dixo-Chrifto , Ñeque 
e^o fe candemnaho,yade tiim ampitus noli Pecciíre.f^i yo 
tampo-co re condenaré . vete en buen hora libre , y  
y fin cofias,y no bueluas a pecar. De donde queda 
probacTo ,-íercora.agenade todarazorc, y derecho 
proceder contra nadie juridicamente, paraefeto 
de caftigarle como juez,en efpecial enlascoías gra 
nes,y de momento,y adonde el prelado haze oficio 
dejuez;.

Verdad es,que en las caufas leues, y adonde los 
preladoshazen mas oficio de padres que de jue- 
zes,no es contra razón,ni derecho cafiigar fin acu
fador,ni acufacion, fino que pueden proceder de 
piano , fabidi !a verdad , y Tacada en limpio , de 
quaiquier torma que fea,luego pueden proceder al 
caftigo , 16 qual es concluíion recebida de todos 
lo-s dodrores. Y  por efta razón los-preiadós dé las 
religiones,y;afs! mifmo los padres de familiascaí- 
ngan las culpas de poco momento, 'pde menor 
quantia de fus fubditos,finque aya aDUÍador, ni a« 
curación', y fin otra forma de juyzio ; y aunque es 
verdad que los Prelados de las religiones lo ha- 
zen porque para ello tienen expreíía concefsion 
de los fummosPonrificc-s , con cuya autho-ndad 
efian hechas lasconfiituciones monacales, y regu
lares ; mas quando no la tuuieran,es cofa cierta io 
pudieran hazer,como lo hazen , fupuefio que en el 
caftigo de las tales culpas ligeras no fean ni pro
ceden como juezes , fino como padres ; y fuera de 

religiones lo hazen los padres de familias, y
Aa- j ana-
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aunlositiezes feglares , porqne en !as canias li- 

l. lenU: ft uianas no es neceflario aya tan elHec^a torma de 
de accuf i t  a cü k c io n . Vthabetur in lege kuia. it de accuU- 

t4o. donde fe dize , qns ias cofas liuianas fe oyan, 
^determinen de plano ; mas quando los delitos 
-fon granes , y <5ue no £e pueden -caftigar fin algún 
genero de infamia del delinquente , ni en ias reii' 
aiones, ni fuera deilas pueden los juezes proce
der, ni caft igar fin acufador s-O otro que lupia por

9 «
P A R  Á que en el juyzio no falte cofa tan eden'

§ <>4̂  .d a l, como él acufador , quando no le ay verdade. 
ro , y legitim o, entonces le pone vno fingido , que 
fupla fus v-ezes^ fon quatto los que las pueden lu- 
plir. El primero, la clamoroía iníinuacionio inla- 
mia , o indicios baüantes..£l fegundo, la notorie
dad del hecho. El tercero, la rebeldía, y o-bítma-
d ó d el q fue denunciado Buangelicamence. yn o .e
quifo enmendar, que entonces como a rebelde pue 
de el Prelado xaíligarle,procediendo cótta ei juri 
dicamente. El quarto, la denunciación judicial» 
ordenada a la venganqa, y calhgo del delinquente, 
como es la que fe haze ante ios Inquifidores de la 
herética prauedad. Todo lo qual ie colige de la 
doctrina de Tanto Thomas , en la queftion, y arti
culo citado ad fecnndum argumentum. Yaduier- 

te alliCayetano,y Soao de iuüitia,& iure,iib.5s 
qu£eft.4 artic.’, • ad tertium, Y para que 

fe proceda con.claridad , y diílm- 
cion, fcrá bien vamos de-

Caiet.
Soto i s  tfif  
tíd, c r  tu- 
re.lil) 5,^, 
^.art.l.ad clarando cada íofa 

por íi.

C A P I T -
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CAVirrLo. vin. t>e  l j  i n .
famiamo clamoroja injinuücíon.

E S T O S  dos t&rntínbs' vfañ cOfntsnmetit<s 
los doctores para íígnificar vna délas cofas 
que fupien la falta del acufador en el juyzioj 

y aunque es verdad que algunos han querido ha= 
zer diferencia entre ei v'no, y o tro ; mas la verdad 
es,que no ay ninguna,y que porio  raenos fon iioni 
bres equipolentes , y que lo miímo íignifica infa^ 
iñia , queciamorofa infinuacion ,ya fsi indiftinca- 
mente habla dellos el derecho en el capitulo,Qua- cA f.qnA li- 
liter,&qnando deaccufationibus.a-y fin hazer di* t e r , ^  quH 
ferencia alguna vfa de los dos rerrrrinos , clamoriS ¿o ¿e accn^ 
infamia,de maneraque ambas fe reputan por 
mifina cofa, y fegnnlas reglas de derecho, K e^ u lá U l
nen dtfiingmt,-nec nes d’ebemus dtjitnguere:

Efía infatnia,o damorofa iníinuacioji, fegun Pa*  ̂ .
normitano in capitulo , Veíírrade cohabitatione ' 
clericoriim, E íí comnftsnfs heutio-, ex l/eríjímiUbiis con- "
iéííiiris. Es vna locución., y común hablar, nacido 
de verifirailes conjecturas: o como dize Bartulo in 
lege de minori.ff. tormenta, dize. Qjii/d in fam ia, fea Bartulo ¡n 
fam a  efí commums o^inio 'l ote m anifeflata. Que no es 
Otra cofa,fino vna opinión común,m-anifeftada por r.ori.ff, d t  
la voz.Efia opmió.o habla cornñ.fi fe toma enbue- 
na parte-, llamafe fama; y fi en mala-, llamafe iufa» 
miajde manera, que fegun las dífiniciones dichas^ 
infam.ia, o damorofa infinuacion, es vna opinión, 
y habla común ¡  que £or otro nombre llaman

común*"



T^^.ATA§)0. III.Í9 L

comunmente los efcriuanos, publica voz , y fama, 
recibida en malaparte,nacida de coniefturas, que 
dan mueííras de que lo que fe dize tiene aparen- 
ciasde verdad , yiiamafe común locución , o opi
nion, porque fi fueíTe opinion,o dicho de pocos, 
noes baftante cofa para que fe digainfamia. De 
fuerte, que para que fe diga eftar vna períona infa- 
inada,es neceíTario que ande en leguas de.muchos, 
y quexomunmentc fe trate de fu delito , como de 
.£0!a cierra,o por lo menos fofpechofajy dizeíe que 
aqnefta opinion común ha de fer nacida de conjec 
turas venfirailes , porque fi loque fe dize no tiene 
fundamento 3 ni ay bailantes conjeturas de donde 
fe puede colegir fer verdad loque fe dize, no fe 
puede llamar infamia, fino rumor incierto, habli
llas,y vozes vanas del vulgo : que como queda di
cho en el capitulo primero,paragrafo fexto,comú* 
mente fon faifas,y fin fundamento, y de ordinario 
nacidas de ánimos maleuolos , de cuyos dichos no 
fe deue hazer cafo , como loaduíerren nueftros cf- 
tatutos generales , y expreífamente en el capitulo 
qualiter,&quando,el fegnndo de accufationibus; 

d flt. y en e! capiculo, licet Helide fim onia , donde di- 
j i e l i  de z e ' . N a m  l u x t d  Canónicas fantjones f i  de q u a c u m í j u e  

m ’m id  ..clerico , ad dûtes p ra lan  feru en erit, c¡tiod eum iuji'e p e jiit
ejfiendere,non fa c ile  credere^í^ec Ad yptjdtcldm eum res ac«
cendere debet incognita, ,fc d  cordm Ecclefia Jen-iorthus di^ 
ligenter efi t ’en ta s  perferutandd. Palabras de grande 
confideracion, fi aconteciere, que fegun las Canó
nicas conftituciones aya llegado a las orejas del 
prelado alguna cofadealgun clérigo,  que jufta- 
mente pueda ofenderle, no deue darle credito fa
cilmente , ni fin auerignar el cafo tratar de cafii- 
o-arle, fino que primero fe ha de efcudriáar , y ía- 
ber la verdad con los ancianos,y viejos de la ygle- 
iia.Alo qual alude nueftrâsordenâcionesgeneraies,

donde
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¿onde dizeti.que Te ,ha deque viiiereinfaniia.e>xlanioroa:infmuac

no ha de fer eulgar, porque ¿
na,y fin fundamento,fino -fegun a e ,
!os hombres grauesimas íelig iofos,^  de
L  de iacomunidad. EíTo es iodei dereeho «-
7 . «  Bcclefr  ̂feniony^s frr/rr«-

Ácercadeloste'ftigos queda de auer, que ten
gan noticia del eafo , para que yerdaderamence fe
lueda llamar infamia ,:aymuchas <>pmiones rynos
dizen quebaftaque aya dos ,̂ o tres teíhgos , fi con 
iuramentoeertifican vna cofa. Otros duen,que es
neceffarío quellegue anumero de diez,.porque et
te numero baña parafCaníHtuir -vn pueoto ; y qne 
afsi baftará,o ferà neceiTario para cauíar rin-amia. 
Mas dexando.eaas ,y  otrasopmioncs a parte , io 
que es cierto en efta m ateria, que en 
al numero de dos teli:igos,ningima cofa efindeter- 
minada enelderecho,finoes que por los dtchos de 
pocos ninguno puede fer infamado , ni reputado 
por tal. Et habetur incap. Inquifitiosiis deacc-uía- 
tionibus. Por que los dichos de pocos no baftan a 
hazer famamibuenami mala. De manera, que por 
lo menos para que fea infamia, es neceífario que 
los teftigos fean ennumero plural : pero fi ayan de 
fer mas ,0 menos de diez , -no efta determinado en 
el derecho- 1-a ¡GloíTa en el dicho capituio, InquL- 
íitionis, dize ,que para que fea infamia es neceíTa- 
rio fe fepa en lamayor parte de la ciudad ; porque 
en ellos caCos.comolonota Jam ilm a\jioffa,la in
famia para con el lugar,o vezindadj es la que fe re
quiere , y no la que ay patacón algunos. Eflafen. 
tencia,y opinion de la GloíTa figuen hombres gra- 
uifsimos, y enelpeeial el maeftro Soto de tuilicia, 
& iuredib.s.qusft.ásart.a. v después deh ci Padre

Bb Miranda,

^tío. ¿Lê e=

<Sh¡f4e

SatíJeiu f-
ili

fe.iíh.S  f.
Ó.ílí'.Z.
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Miranda,orden judi.qusft. ó. art. 7. I0S quaiesdt» 
zen.que ninguno fe deue repucar-por infamado,iìw 
no es que la mayor parte de-la vszindad , o dei eo- 
Iegjo,o connento tenga de alguno tal opinion,que 
con verdad Te ptteda dezir , qaeaquello que fe di» 
ze es coimin opinion, y c-nmode cofa queay fe ha
bla delia-, y  entontes fepuedc llamarTama, o in» 
famia. Mas ha fe de aduertir ,que no folamente fe ~ 
ha de atender al nncaero deio& teiHgos.iìno (prits ¡ 
eipalmente ) a fus qualidadesi' Y conforme a etto ’ 
fe aduierte en ei derecho.qne la fama que à de oca 
fionar al prelado a inquirir , no ha de proceder de ■ 
perfonas maleuolas,y ma)diz-kntes,iìno délas que - 
fon honeftas, y-de buena reputación-, la<jualTe en- 
cargáconmucho euydado en el capitiilovQ^iali- 
ter, & quand©', fecundo de aeeufationibus. y en el  ̂
capitulo,Licet Heli,de íimonia.dondsfe aduierte 
Que no bada fe aya hablado de aquel cafo vna veza 
o otraTno vna, y muchas vezes , que todo efto es 
neceífario para que fe diga, que vna perfonaqtie à - 
fido de buena opinion,eltè infamado.

Para que fe diga auer verdadera infamia del de= 
lito, o delinquente, no es neceflario que los teíli-- 
gqs fean oculares, bafta que digan auerlo oydo de 
perfonas fide digtvas , o que par-a ello tengan fufi- 
cientes in-dicios , a  con}e<Suras.,De-eñre pareces 
es Soto de fecreto memb.z.'quefir. 6,conc.i.dift.?s 
;donde dize,que aunque ia dicha infam-ia de oydaSj 
o conjeturas- no -baila paca conderrar al reo ; em
pero es badante para inquirir contra el. Y  fino fe 
hallaren legitimos'teftigos para probar eldelito» 
el infamado tiene obligación a compurgarfe fegú ■ 
el arbitrio del juez,como fe dize en el capTnquiíi-j 
tionis de aectafatíonibus.

Para proceder por via de particular inquificiotí 
contta ios prelados^o juezes, es neceffario aya mu- 
........  " ’ ’ . ' ' ' cha
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cha mayor infamia de laque feria neceíTaria para
proceder contra, otras particulares perionas. !o 
GiiaVcftá expreffado en el capitulo ftgunda, Qua..
litcr & quando de accufatiotiibus,donde dize : 
cctautem hcc ft-o ífn u ^ n d u m  in f d d t n s :  ddtgentms^ 
eHüH^ruandum in 'fr ^ U tk , ^ui-^u^fM num JuntpofiH  
ítd'fits'ittam t non popunt ommliiis compiacere.
Cum ex officio fiio tenedntur,non- foUtm arguere^Jed ettant 
increpire.Qjtin^tian} interdum fufpendere ^-nonnunquo-m
~\ er-e ligare yfrequenter -aiium tnitUorum incurrufit, 
in fidus patiuntur: Qire es deair ¿ aunque es verdad, 
que en las cauías -de los íubditos^ fe -ha. de mirar 
ttiucho , para que fe diga eftan infamados , ma-s 
Bincha maior diligencia fe-ha de poner en las de 
!os prelados ,los,^quaieseílan pueftes como blan
co a la faeta ;. y porque leaes impofsible poder 
gradar a todos , per feries forcofo.por razón de 
ífu oficio, no fofo el auer de arguir a fus fubdiros, 
íino el reprehenderlos ,=y eal'tigarlos ;frequente-= 
niente fon aborrecidos odiados.de muchos . y a  
efta cania padecí muchas-aíTechancaSiy calumnia^.. 
E t idexfarrñt paires (dize ef didiOcCapitulo ) proutde
fiata-erunt accvfiatiopralatotum .mn fiaciie admitía^
turine concufsis columnis contírat edificium Per tanto di 
ze,eon grande preuidencia determinaron los fan- 
tos-padres,que las acu raciones-de 1-os prelados ne 
fe admiran con facilidad, porque fi las eolunasdei 
efpiritual edificio, que fon los prelados,fon derri
badas con facilidad caerá lo demas del cdificiojy a 
elio atienden ios maleuolos, e infamadores , pro
curando derribar la fama,y buen nóbre.de las .colti 
ñas de lareligion, porq infamadas eftas, todo eña 
infimadojy los que en las comunidades pretenden 
perturbar la paz, de ordinario comienc-an por los 
Prelados ,.no tanto con ^eio. de la religión . quan> 
coporque no k iian  confentido íus libertades; y

.^b ,3 ‘€60
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eon.efto infamaa., ponderan,, y leuantan de pnntQr 
los ordinarios^, y menudos dèféclos de los prela
dos,facandòa publico’lo que por ventura eftaua fé 
pultado debaxo d e latie rra , y procurando tornar 
cruel vengan<^a de fus agrauios perfonales,. aun- 
que fea con deilruicion , e. inquietud de toda la 
cornunidàd. Son eftos tales fe-mejantes aaquellos 
dos hijos de lacob , de quien el fanto- viejo dixo, 
Genefis=.49;i ■^¡meon, O" tem f^A tres .- y a f i  in t^ m ta tis  
hejliinttdyin canjilitim eoramnon l/entupammit-mea-,
■ in cdtii ills}um ne^itfii-gloria mea r^uta^i/t furorefuo 0C‘  
ciderunt '\irum , &  in¡ ~)ioluntáte fita juffpderunP mií~ 
níw,. Hermanos ( eflb es yfratres ) que a titulo de' 
ferio enda re lig io n , fon inftrumentos bellicos de? 
todánvaldadiencuyo confejo,y determinaejon fu»- 
plico ada diuinaíMageftad' no' venga' mhalma por 
el confentioiiento, ni mi-gioriai, elto-es^ mi repu
tación, y,buena fama no fe halle enduscabildbs, y 
juntas., porque.faldrdcon diferentes manchas , y 
notas quelleuaua quando entrò al fin= fon g,en,te,, 
quedèxados- licuar de fu furor,, proeuran; quitar 
la vida al varón, que baft'a eftenombre parasque fê  
entienda conqnien las Hanj, efto e s , con quien ha. 
fido varón! valerofos y fuerte e n yr a la mano- afus 
in fol encias : y por fu ̂ voi u atad fde q u e 1 os tal es eb  
tan llenos ),derribaron, o procuraron-derribar el- 
sa-uro de la religión, que es el prelado, quecomo> 
& e r  t e m uro- íe ha-pu efto. a  la-defenfa del la«-

X X ' .  0  £  x o  s ;

Indicios,

Indicio^



C j ? i r v L O \  I X .  1 9 7

I N D I C I O ,  fegun Süueñro. verbo,
dize defte verbo, /Wko, que qutere dezir, mof- 
trar,declarar, o notificar. y es vn cierto medio 

inteleaual.mediante el qual el entendim tento pro 
cura facar cn limpio'ia verdad de alguna cofa . co- 
iioicdola de alguna particular circunftancia.f# 
teÍeÜnAle qm dim ediÜ ^^eritA th  e lm e n i^ ,e x  a l f f u a jn -  b o .m à m ii.  
^uÙ yÌ circunfUti^ infurgesJtii silueJier.Y  foû  los ifìdl 
eios endos maneras, conniene a faber,granes, y k -  
ues;0'comodizeCayetario.i.a.q,79 a.r.&.a.pètk'c' 
fos’o imperfedcosialos graues llaina perfeaos^e ca le t.z '.t . 
perfectos a io s leues. Indiciosgraues,e imperfec- ^ .y p .a r .u  
tos fon aquellos de q.ue euid'entemente fe prefume ^  3, 
algún mal,y de que ninguna cofa de biem fe puede
eonjedturar.como fon fegim Rodrigiier, rom. 2. q. 
q;,5.art.5t.I-osofeá'los, eindeüidos abramos con las 
mugeres'.y indieioaleneSjfon-quando. ( aunque en̂
ellos puede auer aiguní conjetura de algutf mal) 
la puede auer también de algún grande biem, co
mo (v.g.) fi algungraue religioíode buena fema, 
y  aprobada vida fe apartaffe a  liabiar con alguna 
muger de fofpecha , o de ruin fama en algiuilugar 
ffecreco.efte es indicio kue.e infufieiente.paraque 
por el fepuedainfam arel religiofo graué, porque 
fe ha de prefamir ,que hombre de fus-prendas va a 
tratar conda dicha muger- alguná cofaen feruieio- 
de Dios. Orros’dizetvquedosindicios fon en tres 
maneras,graue.leue.y probable. Granees aquel a- 
quien frequentemente íigue’ la verdad^, y cite fe- 
equipara a la prefumpcion del derecho , como fe 
dirá en el capitulo íigüiente. Leuees elque de or
dinario es ageno de la-verdad. Y  probable es vn’- 
medio entre el vnoi y el otro; de manera-que haze' 
sambas maaosiy de ambas cofas puede engé ndrar 
fofpecha; y en razón de m.al, hazeen alguna mane- 
ssiorpecbofo al indiciado.
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• Oliando los Indicios fon granes, y maninefroSj 
■ -, reTpeto dealguncrimen,que de fi es manifiefto ,y

“ el.que le cometió es oculto, fon bailantes para que 
por ellos fe haga particular ánqui-ficion contra el 
indiciadoXa razón de aquefto la apunta fantoTho 
rnas.2.2.q. 79.art, 2. en el cuerpodel articulo, adó 
de equipara los indicios granes , a quien el llama, 
£x{>reJfatudicsa..A la iíifafn¡a,y.affi como la infamia, 
quando es tatque merezcaefte naínbre (como que 
•da dicho en el precedente capitulo/ baila para que 
,porella proceda el juez,a particular inquificion. 
/Be la mifma maneta,los indicios.graaes,y expref- 
fos , fon bailantes para dar derecho al juez, pata 
prpceder-con mquificion efpeciai contra,el, indi- 

Tufi i í  luf. és Soto de. iuftitia,& iure.lib.
l i  ?.q.d.aít*2,Fray Manuel Rodríguez en el.z.tom de 

ime. f. q^jgl^jones.qj.art.y. Mkand. otd.jud.q.ó.actj. 
conc.a, ■ ' "

^ a r id o lo s  sndícios-ron ísues, y del delinQue«-.’ 
te no ha precedido infamia, aunque el delito fea 
manifieílo , no bailan para que por ellos fe proce» 
da,a inquificion particular, mas ferio han , fi fien- 
do manifieftps eftauieren acompañados ,con a!gu= 
na. infamia , lo qual fe colige de lo que dize fanro 
^h.omas,y losdetr5as_authoreseitados;de manera,' 
que fi vno eftuuiqre indiciado , e infamado junta- 
tncnte. aunque U infamia no fea tan grande, y los 
indicios fean leües, fe podra proceder eon parti
cular inquificion contra el in d iciad o ,«  infama
do , porque la falta de io.vno fupte lo otro; todo lo 
qual fe hade regular fegunel juyzio , y arbitrio de 
el prudente juez, áenyo cargo eíláel juzgar en las 
cofas dudofas , quando la infam ia, o indicios fon 
baflaates a.formar prccefib contra alguno ; y ann- 
^us no lo lean,lo fm n  ,^ara qae.por el los pueda

5 .f á.a z. 
^od. 2, to, 
yy.y. 5.^:5  
J é 4rand,c}. 
d á̂.'S. cd.i
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fér interrogado el reo , en efpccial quando fe-pto- 
cedepor vía de aaifaeion; y elafsi e
indiciado tendrá, obligación a,refpo-,,asr la ver* 
dad al juez, porque los tales indicaos fon eqaiipo* 
lentes a la fenviplena probanqa .̂ Veafe as Sotode 
fecretoín'cmb.a.q.ó.in fine, y .s^M-kanda.q.ó.art.p. 0. in fn e , 
con.3 MtrAnd.

Vn indicio Tolo, por graue qufcíea, nobaf- 5 .a.9.(0.^ 
ta para que por el fe '^nueua el juez a hazer partí- ^ .4 ,. 
ciliar inquificlon contra nadie , efio es , quando el - 
folo fefiálla fin i'4fánnía,ni otra cofa , antes en tal 
eafoés necefi'ario que los indicios fean muchos, 
granes, y n^aaificftos, y que cada vno dellos efté 
probado con dos teftigos, como lo dize Paz en fu /'t'*
praricajtomo.i.p.í^cap.Víruffl.qi.donde aduierce, tw .fo .i p. 
oue los teftigos conque fe han de probar , han de 
fér mayores que toda exccpciOüi Pongo vnexem- 
piOibailafevn hombre muerto de noche en vaa ca- 
Ue,la!e el juez a hazer inquificion , y haííavn teñí- "  
go,que dize , que vio a Tuan.queátal ora ( que era - 
quando mataron'aquel hombre^- yua huyendo la 
calle adelante eon la efpadafeñdamano» ’ Efto-no 

. es baftante para que luego fe procedadnquirieado - 
del dicho luán fi matbaqaei hombte;mas fi paífan ■ 
do adelante , hallafe otro teftigo que le di.xefie lo 
mifmo,enta! cafo ya pOdra el juez hazer inquííieió • 
íi'faben queluaa'matd a aquel hombre,porque ios 
indicios fon dos,etvno ei yr huyendo^y pl otro Me 
liar iaefpada dd-fiiuda en la manoy y los teftigos í' 
que lo juran fo.n dos, y efto'bairai'l Y.'aduierte SiU  - . 
ueftro , verbo , ín íic im n , que para que ios teftigos * 
perjudiquen alrco,es neceíTario que los dichos tef 
tigos fean citados, y que declaren con juramento.
Mas íi vno de ios teftigos dize q le vio matar, entó 
CCS fe ha de proceder cócrá el dicho luán , poi q ya ' 
ffts ta la o  ds£on§ de ladicioSííino dcl hecho, y es

ícmiple»"-
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femiplena probanca, ybaila para qu-e por ella fe 
proceda,como Io dizeia común de los doñores, y 
lo diremos mas largamerite quando della trate
mos. VeafeaPazybifuprajnum .38. Yporque los 
indicios andan de ordinario acompañados con !as 
prefumpcionesjj en algo, o enmucbo tienen Teme 
janqa.me ha parecido tratar algo dellas en el fi- 
guiente capitulo^

C ^ f l T r L O .  X .  L A S
^ r-e fu m ^ c io n e .s .

D P  'S cofas fignifica eíla palabra prefumpcion 
feguníSiluéftro,verbo, P r£fum ftio . La príme-

I-  V.

h  r r'p  laeftimacion que vno tiene de fu perfo
‘  pajy efta quando es de cofas grandes .como nob ie- 

- ;za , ietras, A c. esefpeeie de íoberuia, y fegun efto
dezimosen nueílró yulgaríFulano es prefumptuO- 
fa,prefume mas de ¡o que es razon^es dezir que tie 
nc mucho de foberuio: y deíla tnanere de preiump 
cionno hablamqsaquijporquenonoshazeábro- 
poíito«

Lo fegundo,prefumpcion fignificael ]uyzio que 
^  e l hombre haze de las cofas fuera de í i ; y como ia  

^ . 2 . Alexandro.?.p. q;:45.memb. 7 . Efi- comeElúr^
u4 lex , 3 y,« fdS tiper a iiü d  fd ñ u m ife it  e'si u rgum tn tum  M  ere- 

-ytium fdñH m per frohíttionem alterim  fá íH . Es 
yna conjetura que fe haze de vn hecho para otrós 
que es lo .que dezimos, quién hizo efto también ha 
ria efotro: o es vn argumento para creer vn he
cho por la probación de ,otros , donde fe ha de no
tar la diferencia qneay de la preftimpeion al indi

cio
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cío Tque aunque ¡parece que tiene .grande finnli- 
tud ) toda V i a  difieren .en que ios,indicios ficmpre
fon de parte.de JaeofajOídeUheehOíínasia preíump
Clon es de partede la per lona que preuurae.ia qual
no tienelugar enlaseofas'clarasjy aianifieitasjíino
en las dudofes,j que.tienen dificultad eit lucraba' 
cion.

Diu i de fe ! a p re fum pcio n e n tres partes, t> e s e«  
tres maneras., vna íe Uacna3 Pr£jiimftio’hominis% otra 
P p til .inris: y la tStcex.S.,iuris, de lure.Lz^  r i-
meraqne fe llama peeCumpcion del diombre ,*es 
quando el.hombre de ívn heeiio forma firme con
cepto parae0.nieétu.rar otro : y  efta maneradepre- 
fum pcioD fiempre fe remite al arbitrio del pruden 
te juez , y es de oiudias maneras , de lasquaks da
remos a!guuos£xemplos,que a mi juyzioa¡gunos 
deiios tienen alguna coincidencia con la preíump- 
cion del dcrecho^que es la fegunda manera que pu 
fimos,y fea el primero lo que -íolemos dezir,,
I t s p A t e r , t d l í s en niiexlro ■Callellaíio,qual es 
la madre, tabes la bija cy la manta quedas .cobija. 
Por ella regla„y prefuenpciondos hijos ilegitimos, 
licitamente ion expelidos délas ordenes, como 
confia del capitulo primero s Extra., defil^s prashy- 
terorum. De lo qiial fe pueden dar dos razones. La 
primera es,porque fe preítime que los tales fegui-: 
ran la incontinencia de, fus padres , y feran imita
dores de fus cofiiimbres. Deaquefta prerumpeioa 
fe corapurgan ios ílegitimos,como lo neta Guan
do in.4.difi,j5.prop.4.9.entrandoen religión, y 
profe íi'andOjQue entonces por el heroico voto que 
hazendecaftidadquedan compurgados, y fepue- 
den ordenar licitamente.La fegunda razón es,que 
los tales Ílegitimos le reputan , y fon tenidos por 
viles; porque como dize la Gloífa in capic. Confu- 
.iuic extra.de íeruis.non ordinaad. El padre de

Ce

f %
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prdshytei 
reruniK
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Proftor.  1 5 .  ao.
Prsttefi zz

’eccU.1%,1

■ (íL 10.1.

aquellos es el vulgo, y no pueden moftrar otro,y ü ' 
lo mueftraa, es-coa vengancas y afrenta , lo qual 
no-es lidco-a losqoe han de recib irlas fagradaS'- 
ordenes. Mas porque no fiesTtpre-e-s r-egla gene
ral, e infalible ,que- los hi^os fi^ao a los padres' 
ei>fus coifumbres-, antes algunas vezes fuele- 
feral contrario ; por eíTo ella manera de prefump-- 
c io n , dezlmos que-es de hombres , y no de dere-t 
choí '

Sea el fegundo exemplo, lo que folemos dezir 
enel prouerbio CaftellanojDicne coa quien viuesj-i 
y dezirtehe deque viuesr porqueello es eofacier-- 
t a , que tal es el horabre como aquellos con quien'= 
trata,de donde es lo^quede dize ea los Prouerbios--
15. Q_ui cum- fu ftentíl>íis gradtfur , fkpiefts en I ’- 
msflKLtarHmfimtiis efficitíur. El que trata con fabios- 
ferá vno dellosjy íi con-ignoraiires, y necios, tam -' 
bienel daráeaignorancias,y necedades. Y en-el ca> 
pitulo.-2--Z* Nodi' ej?e'¡ímicm h-omini-irtiotindo  ̂nofaitS' 
áifcíií femiteís eius. No ten'gas por amigo al horri” 
bre iracundo , y malfufrido-, porque a cafo no a- 
prendas del fus caminos, haziendote ayrado, ^  
vengatiuo como e l: donde nota Lyra aquellapa»- 
l í b i z  , forte, a cafo, o por ve-ntura, porque no íiem» 
pre fe pegan femejantes columbres : mas porque- 
acafo »0 fe peguen , por elTo prohibe las ami la»:- 
des elrechas coa femejante-gente. Y  el Ecclefiaf-:

Qjíí corfimantcauertt fnperdo, írtduet f u p e r í í a m f  
Y' eael Píalmo. 17'. Cftm fínEda ¡ f in f í t is  e n s , cum> 
inifMís pernerte4-is. El que coraunicare,y tratarecoa- 
frequsxiciaal foberuio,g iniquo,enrienda que aun<» 
que fea vnTanto fe ha de peruertir, y hazerfe feme-»' 
}ante a el ea-fus roberuias,e iniquidades.

E l tercero-fe colige de aquello del Ecelefiafti^ CO. 10. Oj í a Iis reéhr ctaHatis ¿ tales tnímhitAntes in
Y- goco aates aui¿ dicho, s u u n i a m  h i h e m  ptpnlig'
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/ïc eitis. Quales fon l^s cabeçasxîe ia re-
pyblica.Reaores,y iuezes.de las ciadadesiy repu-
bíicas,taícs Ion los fobditos. e infenoresjeomo fe 
vio en Heredes,Matth.-í.cjue enínrbandofeel Rey 
luego fe turbo toda la düdad. Turbatas cjt H ere
d e s ,c r  omms Htemfolíma cum^Uoi'í porque deftoquç 
dadicho muchoen el capitulo decimo_ de la Cor-= 
teíció Fracerna,no digo.mas acerca deftâ-prelump
cioíi. . , j c.

Lo quarto , de la nacior>jfpaüfiá de cada vno, le
toma indicación de lo que cada qiial hará . porque 
a penas ay nación en el mundo que no fe.tenga lus 
particulares inclinaciones, y cali propnedades, de 
que qiiafi fiempre andan acompañadas,como lo no  ̂ ^
tó Fin»icQ,.ylo cita vn raoderno.expoíuendo aque Stante
lias palabras del Apoliol fan Pablo , ad G alabas > 3‘ c< tla í^ ,í^  
o tnfenfaü Galat^, ^ líú  -iesfafcinAu.it> Donde aloe 
deGalacia llama infenfatos , rudos , indóciles j y 
faciles, atribuyéndoles las propriedades , y vi--
ciosde ios Francefes,.de quienes ellos eran decen- j  ̂^ ^ ^
dientes. Y  fanLiilario con fer Francés,en los Hyra 
nos llama a los Francefes, indóciles ; y afsi.Fic- 
rnico les da erte apellido , diriendo que los Fran- 
cefes foneftupidos, los Scitas,fieros,y crueles, los 
Italianos,.hábiles para reynar , los G riego s, iiu ia' 
nos^anaros los Siros , engañofos los Africos , agu
dos ios Sicilianos., luxuiiofos los A fiati eos , fo- 
beruios , y animólos los Efpañol-es : y aun en va 
mifmo Reyno , hallaremos que cada prouincia 
tiene fus-particularescoJidiciones , e inclinacio
nes naturales,las quales quafi de ordinariofiguen. ^
Haze a elle propofito el capitul© , Si gens A g\o“ c.<p,St^èm 
rum,diíí inccion cinquenta y feys, adonde la nació Angloru, 
ïnglefa fe le dan infarnesnotas.'Todas eftas ion pre di ? 55. ^
funipeiones de hombres^ como ni mas , ni menos i.
ÍO€s aquella de las Maclabeos. i .cap, -7 . 7 . 1 4 .

V i *" • ' ' C e a  dw



2 0 ^  T  A íD 0̂ , m i
dès dh femint ./farün-yenit nom decipiet n¡>s~. Porque dé' 
vn facerdoce dé generacioninobleiy principal quié 
auiide prefúmir- hiz îeíTe engaño ; y llanianfe pre- 
fuinpctoties de hombres^porque délos hombres es 
muy proprio el errar,y engañarfe-; como ferengaña. 
ron los dél hbro delos MacnabeoSi

LadiFefumpciondélídececho", es  ̂quandó-en las 
coras.dlidofas,yuque.roti.iveri{Í£niles; el derecho pre 
fume a!gpna;cofa,, y es confórme aefto aquella rc= 

j ,, , glaordinaria-, semelí ntalus.fé'ntptr'ptafúmttur mitluSo
lib 6 .de rm regulisi iuris*J i b  6?; dónde la  GÍoíTáidéclaras.

^Hts eodem- generem aik ComO
elquevnavea fe perjuró, íiémprele- prefume har,¿- 

~c. Partiulé: mifmovSicus in capieParuulia j. q, 5,- y por tan-i 
tolos perjuros fortexcluidos dé fec teíhgos-, por— 

Cre^.p. /».qpe feprefume fe/perjíirárádcomo la o tra  vez hi- 
gap%a¿^^ z ieto n i y Jo  dize Gregoriói 9;- in cap: teftimoniurre; 
niii'mi extraideteftibus, y por eftó iá tai prefumpcion fe- 
- — - llamadedérechos- : , ^

_ , Yquandó etilos tales Gafos eídérecho tiene dei
<§. S í- termmadáalgunacofa“, entonces fe-Uàrna-=, lúris de 
' " / ÍHre,Q¡at es dezirvqu&no foio eldérecho-prefum© 

que-ferá:^aquello de que'tiene prefumpcion', fino - 
que tienedeterrainado^aloque feha^dé hazer ea- 
aquel cafo,como es en ei dèi perjuro, de quien he-> 
mos habladóíy de quien el derecho tiene determi^- 
nadoíqueno feart^admi tidós m as por tefti go s, cof;̂  • 
ino conltádé los fobredichos capituloSi , .

Otras prefumpciones ayrde qu ien e sb íèn fe ten' 
ga nöticia,yfün conformes a lo que?auemos dicho = 

^  n"l, en los Ffouerbtosí 22'. fe dize: por regla; infalible; 
Frotier  ̂2" íu,xt4P)ilíim fÚAnp^ttídin citici fenttenty non re<=

r r - í / í í E l  camino que vñ mOyO efcogió enfu mo - 
■ ’ ce4 ád",etf€ figtviráhafta-iai vejez-ridedonde es. lo-

q fedizeen-los Tvenosb \^ö»Ut» eß^yii!»teunr portiius
T ren ift f ,  n i  BíealeSucédeíal vacó-

■ • .... .. ‘ -
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tíuando ¿ende fu txiQcedadlfexargb del yugo de la
ley de Dios . porque en la veiez noTe le hara pefa-
do ni dificulrofo de Henar; y eS a elte propafico ad _  _
mirable el capitulo. Cum m  tuuentme de n^ fu m ju e- m
Ä .d o n d e  fe dizc.que no fe ña de preíu^ir
cero . que el hombre que eil fu mocedad fue.cafto,

'  dexe defecíocen la-vejez; de dondevemos.quean
tes mocedad
no güardaroffcaftidad;en layejeria guardan  ̂y fe 
tíargandefte genero de vicio- Cum Uhes hmufmed^t, 
^^o^niírfntin^íicxrivínuiuentiite contTAhitHr, m fineÚ ute  
frefueñtius exvte'tur, Y principalmente- adinerte efto 
el derecho en los hombres de letras. ¿_utsf rarere* 
¿rfk'ciiff-credenr:, qued^tf. pr^íditm fchntU  Itm tArum , 
^re:ffíaifdntm^elfÜtm, ieL tAWcpa f̂iiams.. ig m m n ia tn  fe  
ê e'H tí'étterei,, líüomóespoTsible quenad^e de :£acil fe

- gerfuadaiqtre vn hombre doaodetrados.y de fcien-
- cia.fe oluide defu propria íalud ,y  fe cortuierta a 
■ la ignominia,y afreta de la pafsion deshonefta.^ Al
fin ei auer fido.ca.fto.,y.virtuafd enlaí mocedad , es 
greuimpcion marauillofa, que tambienlo.es en iâ  
Vfcjez,yenefpecial en loé hombres, de letras; y efta 
fe llama como las paíTadáSí* prerümpcion de dere- 
cho^popauer textoexpreifoen ei dérecbo, que ha- 

:bla.dellG,y-iopre{ume;'
Las malas palabras-fon ocafibn^ y caufa de que

íéípreíunra el maLammo dé la perfcnací cOntórme --c ' * ®  ’ 
,aquelloquedd;xoOhrifto, Matthä 1.2’. e x ia í imdattim i s,
:.ccrdis ,6s ¿sqmíur.<¡^2^á2/qviii habla db aquello que fu ?4° 
coraqora éftáabundánte.Convrazon fe prefume,que 

-'qpian<bo alf»nqhablavo diz© alguna cofav primero- 
‘que lárdi^e¥&la;sumi0-Vy premedito en fú en ten - 
-dimientO;porquexorao dixo muy bien fan Grego s. Creg. U, 
t*io.2í&míoi:a4.cáp:.y.y.íe;réfi'ére..2a;q.5:capí Humiína i 6 . moraL 

rf.. .a-: J.Í-. Joñunt.

P iss palabra^
Ce confos-
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coaformeloque eliasTüenan.. 
j f . I I .  Puede-nfe afsi mifmoíacar prcfumpeijones deo= 

tí’as muchas cofas de la,»ifta , porque , e x  >/y« cog. 
E c c le f.l^ . Etefcit-ítr ^fy , dizs- e l  EcdeHift ícb. 19. Et a í oceurfa 
a6̂ , ‘ 5u» fítctet cogtififcjmr fe>íf,itxj\ Po-r U vifta.y.porlosgef-

íosyy nio'uirrsieneosd-d roftro fe conoce el juyzio 
<le cada vnoj dedariifa, de .te?paífcjs ,ly meneos de 
iaconipoftüta de;los:veftidQ3,de.cGdo fe haze pre- 
d'urapcioH , porque quandio i'e;mos ,ivn hotubre coo 
veftidos hohedoS), fus-ojos bajos-, fus rifas mode
ladas^ ios piábs graucSvy humildes , fus palabras 
de edificación » luego abpunto hazemos juyzio de 

tal.y prefumimos delfcr bombcje virtoofo, y có- 
ptiefto en fusAccioaes.intetiorespcofSio por.e! con 

ítrariaíquando le Abemos con las cónttarias candi- 
¡Clones quzgaisasfu vanidad.fB iocur^a  ̂ y foberuia 
indifcrécion,y a pen.as.ay yieio. que enel nofere- 
iprefente; por lo quaid-izecA-jEfpicka fanto , Pro- 
Uerb. 2.0, Éx ¡htdijs .fuis 'ints¡LtS_tiusf f-uerfi mandil » 
fcEci/i/iro¡jera e,iuj:,D:e los cuy dados del moco fe po 
.ará,colegirfi fuscobr,as fofl limpias ,.y ceéfcas. Por 
cftas prefuinpcLon,e3iios juezes enfus jnyzios, quá 
doxoman la confefsion airsQva quien no conocenj, 
•loiprimero queie preguntan, de que nación es, de 
que lugar, y quien fueron fus padreSj.coa qnien íe 
£rió,y.con quien‘á,¿onuef fado, i 

. í  áC ; Demas de las'áichas diuiñones. de la-prefump- 
t ' ■- eionjbazen otras los doctores, como fe pueden ver 

i .en.Syiueítro »de Las quales vna es temeraria y efts 
macedeia propria rrialicia del hombre, fia que¡pa- 
raeUa aya razón , nifuBdatnentai;cy. eíta Ce‘ úhm s, 
fofpecha , o juyzio .£eruer,aria ;.:C)tra;ife lldma pre= 
futnpcioa lene, porque es nacida de chafasliuia- 
nas,como las palabrasMiuiaaa? de perfonas que 
] o fo n ; o c r a fe 1! a m a p r Q b a b i ei po rque pcnce desdg 

conjeAurasjy etovai©,í#aEÓ¿fcjup Syi* 
: ........  .ueftxo^

?fa«frf:20
%u
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3eftro,como femiplena probaii< â ; y fi por_
fem-pctoti alguno eftauiere míámada , IS podra
proceder contra el por particular in^ftficiGn;' y 
no fe le probare el detito.tendrá obligac)on a com 
pursarfe de la infamiaíñ el prelado la pidiere = 
mO fe dke en ercápituld^ Si q&is,degrad.u,de^pu$ 
gatione Canonica.Y fi vuiere vn teftigo mayor qiie
todaexcepciotr,qtTe deponga de difta del delito,
o el delinquente confesare fu culpa con juramen
to , baftar apara que fe-tepme por plena proban-

■ ■
 ̂ Ay afsi tnefmo otra efpecie de prefumpcion , a 

quien los docíojres llamatt-vidléUta , ella és quad- 
áolas razones todas csucurren j p-^a qUe -per fa
tal prefumpclón fe tenga por cierto lo que fe pre- 
ítune ,-ñn que fe' pueda hallar razón’ en contra^' 
f io ,  £omo rihallaíTen'acoftados en’vna cama ef 
varón- fafpeehofe cotila muger que rámbien ¡O 
fiieífe , o defnudo con defnuda; la-'qu'al prefnmp- 
eionfe trae’ eonf'fgo'lapfóbaníja del déiito' de lá
deshoneftidad-i'fin'que fea neccííarió nrias eiriden-’

^rAihyt,

e l ------  ----- .
porque com o  dize la Gloffa en el capitulo , Si quts 
VKorem. 32. qu£E-fl.: t.- i^am vróhAtáf'fJfÍ!toHe[^ proíaid 
efifornica.tio.Vxobzá2L la fofpecbaftnricndcfe la vid 
lenta;} luegor-fe ds'por probada la forriicacien. Í3 e 
elle parecer es Panormitano in capittilo , £xcom^ 
munieamus-, parágrafo^,, Credentes de hsretieiSi 
Juan Andrés maddk-ionibus , SpeculatoT in titu
ló de probatio.paTagrafo final, veríié, tercero: a 
quien figue Sylueftro verbo-, !nd-icium, y vetbo, 
p-r^fumptto, y expreffamente fe dize en el dichó 
capitulo, s i ’ e¡ms~)/XBtem. y en-el capitulo, 
r-is de frdfumftioniÍHs. Adonde el derecho difpone, 
que fe prcnuilgue fentenci& de diu-QFcio coa-

■ ", ' Udt-

clap in. i. 
St ri‘í!s~yx» ̂ i
re l l .  q.l .  
Píí/jer̂ ííCa

loAn..Ani.,
Speculát.
Sylaefii
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tra la !ri;Uger cafada, que fue hallada én la forma fo 
bredieha con eliiorabre ageao, ,Lo 4 icho baftade 
prsEfumptioae.

X I .  1DE L  A
toriedáddel delito.

NO.

§ . '  i .

E n t r e . las cofas que dexamqs dichas en el 
capitulo octauo,.paragrafo ultimo, que fuplen 
la falta del apafador, .vnadellases lanotorie* 

Sjluef.'yer del delito , lobre loqual.ay .muchas intcrpre“ 
bo notoriú. taeiones , 'maneras de dezir .̂  .y fe pueden ver en 
Rüdtiz.t. §j''ú.eft,r.o,verbOs.Aroí-íirí«»í;,nja3 figuefe el parecer de 
tom-q F.c!. Rüdriguez,torn.2.q 6.art.4.de!asque'ftioaes,regu. 
ó 4rí 4 P:go,que elle termino,ivarí)rf0,no fe deriua, como

di2.e Sílu.eftro,.del verboj/yar«,que quiere dezir,fe* 
ñaiar,y demcnftrar,f no de, Nefco, .que fignifica co= 
nocer. Y  fegun efto,delito  notorio es aquel de 
quien rodos tienen noticia, y en el qual no pue
de auer alguna tcrgiuerfacion 5 ni fe puede encu
brir.

y  para mayor declaración fe ha de notar, que el 
/ •  delito notorio es en vna de tres maneras.Eí prime

ro cs,N'oíor/nm fqch. El fegLmdo,iya/ar?»w.¿e jure. Y  
c\^.s^QCro,secu>idum¡}raft(>9)f,tianem rurís.E\notoúo  

<■' de hecho es aquel quede ninguna manera fe puede 
negar,como fe difine en vna gloíla z.qusf.i.cap.de 
manifeft.atione,cap.Euidentia de accufatione. Co
mo fi Pedro maralie vn hombre en prefeiicia de mu 
chos teñ igo s, en lo qual fe diftingue, y diferencia 
dei dc.iito.publicOjque es aquel^qne aunque lo fea,

puede
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pnede por algn na via eECiibrirfe : .anal i^ueda
d chn en el espiratorer,cero.,paragtafo feguado de
elle rratadoj V de quaen habla Toledo en ìa  luma, * -
capir 68. donde direiqaeeldelitofamofo es.aqael ‘
que anda coffmnmr nteea.boca de codos 3 pero no
ay emdencia deljO aunq la aya , por lo menos no la
ay dei autor por donde le pueda probar: mas el no
torio no io^o ie puede probar, fino que en fu pro»
banqa no puede auer cola en contrario con que
poderie encubrir , porque Tabe el deíito , y  quien
fue e!.autor ; y aun.efto no baila para hazer ei deli»
to notorio , porque quando el,deliro cometido-no
tiene mas de no poderle encubrir , porque fe fabe
el.y el autor-j ay teíligos bailantes, llamaíe mani-
íicílo,porque l.a pabli.cida.d esxomun aL-manificiio ..'a.rua «u-
y notorio . como conlladel capitu 10 , Tua nos , de cohahttí.
ci/habitarione ciericorum , & muiaerum. Adonde cíeu-^
Par.ormitano ditlingue el manifieílo debnotoripi ■o”'«'».
porque aunque.e.i vno,.y el otro le pueden probar, .Punormit,
y.'no le pueden encubrir, mas el manifieílo no fe
cftiendea táto.corno el notorio , porque para que
vn delato fea notorio , es meueíier que conile del
gì pueblo , o a la mayor parte del barrio , 0 vezin-
dad.con tal que los vezinos lleguen.a diez, porque
efte numerobrffta pam confHíuir vn pueblo,como
queda dicho en el capitulo oftauo delle tratado,
paragrafo tercero,y conila del capitulo vnio lo q.
%.y aili miimo la Gloíía de donde es, que dize To- cát/, 
ledo,donde arriba,que no bailan cinco para que el f  ? 
delito lea notorio,aunque fi para que fea manifief 
to , y adonde ia vezindad llega a veynte no bailan 
feys.fino quees raeneller {leguen a diez.Yadonde 
quiera que le hali.are,que el delito es manifiefto en 
tre diez,aunqiie la vezindad,o comunidad lea muy 
grande,ba!>an para q ca notorioiy fi fuere de diez, 
bañan feys  ̂y con elio me parece queda luficiente-

L>d mente
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mente declarado qual delito fe llame publico,' o fa 
mofo,qual manifiefto,yqual nocorio;aanque feguti 
Rodrigue2,lo mifin© es notorio que manifieílo,fe- 
gun la comun-fignificaciGn;-

El notorio de derecho es aquei que loes enjuy 
aio,y efte puede fet en vna de tres maneras, o poií 
fentencia del juez , o por confefsion de la parte , o  
por clara probanza de teñigos, como conila del ca- 
pirulo,Q^usíi-turr».de.cohabitation&clericoi:um , S¿- 
mn lie rum,

Notnriojfegun la prefampeiGn del derecho ,es 
aquel que de fi- no es cuídente,mas el juez procede 
a fu calHgOjCOtno fi realmente lo fueffe, porque en 
el fe hallan tan claras, y manifieítas- conjecturas^ 
que fe prcfume fcr cierto el corneterfejO auerfe c©«' 
metido el tal deliro, como quando va clérigo tie=» 
ne vna muger fofpechéfa de fus puertas-adentro,^- 
que todos dizen que es fu iTranceba,quecfte tal, fe-r 
g-un Fvodriguez en la queftion citada,hade fer caf=> 
tigado como amanc-cbado ; y confia de mnchos ca« 
pirulos del derecho,de cohabitacionc clericorum¿ 
& rnulierum-y principalmente, capit. Sk ad extir» 
pandá.cap.Tuanos.cap.A nobis-Supueílolo dicho; 
fe entenderá , que delitos fon los que por fer noto
rios -puede caftígar el juez , fin-que -para ellos aya  ̂
acufador.

Quando el delito- e s ' notorio por notorie-« 
dad de el-hecho , como queda explicado en el 
íegundo paragrafo, entonces podrá el juez pro» 
cedercontra e! delinquente-, fin que aya ©tro acuì 
fador alguno mas que la propria notoriedad del' 
hecho , como lo detet mina el derecho en el capi
tulo , Qiifíitum de cobabitadone clericorum , &  
rnulierum, Donde dize , que el clérigo crimioofo 
no ha de fcr cuitado , o fufpenlo de los oficios , fi» 
uo es Quando &k delito fea notorio ¡  Per Jen(sntiitr,ie
■ ’ ■ "  ' -------  ^ ........ ~ '  M
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corJefAonem f^Ú^m iniure , ^ut ^er eurd^ntUm reL 
Donde junta las dos notoriedades del dciito , de 
¿erecho,y de hecho,y efto es a quien llama cuiden
Giade la cofe. , r

y  deuefe notar,qoe para que vn deato lea nmo-
5Ío,de manera que (e pueda cafljgar fin acufador,
no bafta que lo fepan los moradores de vna cafa c_ti 
la qiial fe comctió.el delito , mientras no fie pubíi- 
c a , y fale-a fuera , faluo quando la cafa fueífe tan 
grande , que no fe pudiefle prefumir íecreto entre 
tantos,y délos miCmos moradores fe fiipiefle la eui 
dencia deWiecho , que e ntonces podrá el juez pro- 
.ceder contra el delinquente.

La dicha dodrina no corre ,n i fe-deue guardar 
entre Rcligiofos , 3'-Cokgiales , porque para que 
entre ellos proceda el prelado contra el delinquen 
te , bafta que el delito {"ea notorio en el Conuen- 
to , y Colegio , aunque fuera del no fe fepa , n i s va 
llegado a la noticia dcl.pucblo , porque los caUi- 
gos de los tales delitos,.y delínquenres fe bande 
hazer en el Monefterio, o Colegio,.de manera qu-e 
fi pofsible fuere.no ¡o alcancen los feglarcs, ni lo 
Imaginen ; y fi para cañigar los dichos delitos fe 
Tuiera de aguardar a que llegaran a fer notorios 
en el pueblo , por la mayor parte íe quedarían 
por.caftigar, porque no todas las vezes ay quien 
quiera hazer oficio de acufador , ni denuncia
dor : y fueradefto fuera dar ocafion a mil eícanda- 
los.

Lo mifmo que fe dize del pecado,o delito noto
rio , por notoriedad de hecho, fe ha de entender 
también del publico , y manifíefio , pues como di
ze Rodriguez , todo es vno , y no ay diferCiiCia ea 
quanto a la común fignincacion. aunque hablando 
en rigor,ay la que djximos ; mas en quanto a! caf- 
tigo de la culpa, y preceder del j.usz es lo mif-

D i  t mo:
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z n o iy  !o itiifino fê  ha de encender quando feco- 
meció*algan delito en preiencia del juez , y de 
otros dos,o tres teíHgos , como fi en fu prefencia 

¿d ie ta ->■> S ’g'den cometieífe homicidio, o blasfemaíTe , en< 
<?.ó7.ir,4 ronces fegun Gayetano.2.2 qn$ft.67.ar.4, puede el 

jaez.por la eiHdencia.dei hecho proceder contra 
ci delinquente fin scufaclor, ni otra cofaqne lo val 
gá porque.eíia taita iuple ia enidencia del hecho;y 
a e.fto alt3dier.cn. ios ludios-, quando no hallando 
teftigospara condenar a Chrifto, le impufieron 
que auia biasfcmadot y dixo el Fontifice , sUfphe-Mdtth.lG-i. 

€ 5“ ftinuit , quid adh’Ac e^erntu tejhhtts. Blasfetnado ha CU'
preJenciide! jvez  , y de los circurrfirantesi que ne- 
ceísidad ay de otra información y.la euidencia del 
hecho nos'da derecho para^aftigarle.Défta tnifma 
autor idád íraproucchá faa.Lny s Rey de Francia» 
mandando'cauterizar la ienguadel que oyó blaf- 
íemar en.fa prefencia; y ertos fon los-delitos d e 
que habla Paz, diziendóque los puede caftigar el 
juez quando fe cometen en fu prefencia, y queda- 
referidoenel capitulo fexto defte tratado, para
grafò nonomurneto fegundo , y del delito notorio*' 
enei numero quarto.'

Quando el delito es notorio por notoriedad de 
el derecho,podrá el juez caftigarle, nn q aya quien 
l&acufe,como a! mifonio juez le conftc, como fi vno 
p or fenrencia. difinitiua eftiniieífe deftérrado de 
vnaciudad , con pena de que fi en ella entraífe ,le  
ahorcalfenjO ie echaífen a galeras : íi el juez topaífe 
en la dicha ciudad al defterrado , o por otra vía íu- 
pieiTeque eftauáen e lla , podría.fm otro acufador 
proceder contra e l’, y execiitarie la fenrencia : co
m o  lo hizo-Salomon con Seurei ( a quien por los 
delitos,que cometió contra Dauid , maldizien-^- 
dole , y tirandole piedras quando y ua huyendo de 

i5.: fu hijo Abfaloa. a, Regum. 16.) condenó a cárcel
“ ■ ■' perpetua.
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perpetua . mandandole que edificafl'e cafa en Hie- 
fuíalem y que no faUeffe de la ciudad, a vna parte, 
ni a otra,lo pena de la vida. Confinno Semi la fea-
tencia.3Reg.2r. y cumplióla por epacio de tres a-
ños.y  d e íp L d e ü o s , olmdado por venturadela 58. 
fcntencia que contra el eftaua dada, o que por ven 
tura le pareció que ya el Rey oiuidado de
aquello: fallò dela ciudad a Bufcar ciertos criados 
fnyosmo faltó quien fe lo dixo a
tum ffl Autem Salamem, ^uod tjfet Semet %n Getn ¿e leru- 

redi^ífet, Y luego en eíTe punto embiale a 
llamar, y hazele cargo de fu delito 3 y fin aguardar 
defcar^Oi; ni otra cola, mandale luego quitar la vi- 
da3porque adonde auia la notoriedad del derecho, 
«omoen-eftecafolaauia por fentencia dihnitiua- 
con'entidá) no era^neceílário guardar mas diläcio 
ne^Sinifubtilezas del derecho. r  tcs'̂

La notoriedad* por prefumpcion del derecho
fuple las vezes dèi acufador-, aísi como las demas, 
y conila de muchos lugares del derecho , citados 
enei paragrafo tercero'', donde fe manda proceder 
contra los clérigos , que temendo mugeres fofpe-
chofas en fus cafas, las expelan ; y fino lo hizieren, 
o auiendoio hecho,las boiuieren a admitir , fe or-= 
denaque feancaftigados cOmoconcubinarÍos,poc 
que prefume el derecho que lo fon , no queriendo * 
obedecer^ vt habetur in capitulOjSicutde cohabi' , . .
catione clericorum. y en-el capitulo,Si autem. y en’
el capiculo,Tua noslo dize mas claro poreftas pala^« cehabt-
h íZS  •, Sed ß  de clericts iffis^tAhs ioAheAtur fufpttií>',yt ex c e
ea fcAKdáiíinrgeneretur tn popule , licei contra ipfos non rtCorum^ 
ApAriierit Accufutor, eis tarnen eß canonica pitrgatts indt~ tei* autens 
cendA^qaamß pr^ßare nolaertnS y ~yel defecenni in praf- i -T a a  nos, 
t&nd& eoi dehetis canonica antrnaduerßone punire: Don
de aduierte la Gloffa ,que no balìa que aya fofpe- 
chas para que fe le mande häzer la purgación ca-

Dd 3 nonica¿,.
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nonica , y con raaon rque puede fer aya nacido 
de algtm juyzio teusera rio,o de a^gunacaufa liuia- 
n a , cooío queda dicho en el capitulo precedente, 
(parágrafo doie.de que no fe deue hazer cafo , fino 
queesneceflario que la foípecha fea ta l, que bañe 
a engendrar efcandalo. TaUs.kdl>eatur jufpicio, t ex 
eA fcdndílum crixtur. Y  en eña forma fe han de in = 
terpretar las ordenaeione^ generales de Toledo de 
el año de i f  8?. y las de Salamanca , de i s í  ?. donde 
hablan de los que tratan con iGÍpechofas compa= 
ñias , que fi fiendo-corregidos no fe enmendaren, 
puedan fer caftigados.comn fofpcchofos tranC- 
greíToBes de Ia,ca!tiddd ,.lo quaj no fe ha de enten
der de quaíquier foípecha , fino de la que engendra 
©fcandaip , por lo menos entre los religiofos 3 pof 
nacer de caufaspor ¡o menos probables. ;

 ̂ ' , c
, „  'Y deueíe aduer-tif , qtJ-e qnando fe procede con» 
I  »,1 5 = tra alguno en loscafos notorios, de que auemos 

hablado, fi tomándole la cqnfefsion al reo , negare 
el delito.no por.elfo fe ha de dexar de cañigar con 
el rigor de la le y ; porque como aduierre Paz en el 

fá x a n frá  fegundo preludio de fu pratica, tomo fegundo , lo 
fhí» que es notorio no fe liaze dudofo por la negación;

y baze a elle propofiro el capitulo, S u p eres, de 
edpt.fiíper teftibus-cogendis ,y  lo tiene Panormitano : s’-er- 
e s d e te s íf ¿^des que Felino, fobre el capitulo. Sí clericns 
his coged, ¡aicumdeforo competenti.dize , que lo dicho fe 
C r Pdnor, ¿g entender con limitación , e lo  es, quando ei 
fshníf>ŝ _ ygono replicare , que eftá p re lo  , y aparejado de 

probar lo contrario,y adonde principalmente cor
re eña dolri-na , es en los cafos notorios , con no- 
'toriedad de hecho , o de preíumpcion de derec-iio, 
pongo e.^emplo.-El otro mal religiofo faltó de no
che las paredes del conuento fin licencia , y al bol- 
,fier a entrarpel prelado, y otros tres, o quatro reli

giofos
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gíofos le cocieron. Q¿}s importa que el niegue eí
luer falidorparaciexarlo de caftigar.Hallan a orta 
acollado en vna camacoiiviumuge-r fofpechoía, 
eueimoorcaque en fu dcfcargo-dtga no auer ile^
sado aellaf Ninguna cofa, porque el derecho pre^
Fume mal en tal cafo , com o queda dicho : y eüo 
baila para que fea caftigado cacao tranfgreüar de 
lacaílidad.

Ú J T l T V L O .  X lT . D
nmcíirícíoftiudiclciL

T i

N T B. E las cofas que fuplen las vezes <Je Iff ' 
acul'acson , como quedadicho, lamas princi
pales ía denunCiación judiciai, por la mucha ‘ 

vezindad , parenteíco ; y fimiiitud que ay antre" 
ellas , que es en tanta manera,que' algunas vezes la» 
denunciación vfürpa el nombre de laacúfacioni 
y otras la aeufacion ie difimula'. y cubre cón la ca
pa de la dennnctacioií ,' por lo qual algunos han ■ 
querido dezir, que no ay diferencia entr-e las dos¡? 
fundados en la doctrina de fanto Thomas. 2. 2 lq í £>J TJ7sml 
68. arrie. I. adond« hablando generalmente, de- 2.3. 
baxo del nombre de acnfacion i comprehendé el 
de la denim’ciacion judicial. Mas no obftanre ello, 
es cierro que ay miicha diferencia entre la vna 
la otra; y para que fe-vea, y fepa quien es cada vnoj 
y nadie fiendo lobo j fe difimule , y cubra con pie! 
de oneja.ni íe ponga mafcara de hipócrita, es bicti 
digámoslas propnedades, y condiciones decaáa ■
£oia,y primero de la denunciación



2iS r^ATA^o. in.
Losluriftas hallan muchas efjecies de denun

ciación,como co.nfta de Henrico , Panormitano, y 
Nauarro e.n el notable. 5. in capitulo, Nouit de in- 
dicíjs:inas a nueítropropofito.la denuociacion.fe- 
gnnladifine Pazenlapr^tica.5 p tomo ¡ capit.t, 
de mente de prepofito,en íu fumma.’ .qusft 8 y de 
Bernardo Diaz de Lugo en fu pratica criminal, ca=

ms^ 
eipit, licet 
Helt de jif. 
mmtA.

íienricus^
Penorntit. 
i^Atiár, iit 
gapi. noAit 
de itidícijs.

pirulo fexco.tio es otra cora,qne, DeUne ahcinus cr¿
cas % ápud títdtc.em csmpetentem y adpdnám ,~)iel carree*

De^ñnitiii 'tenem infcirendAm delirujuenti. Es manifeftacion de 
demtiatie crimen hecha 2l juez competente , para que

déla pena, o corrección merecida al delinquentej 
trat.afe.della como de juy.zio ordinario en eí capi- 
,tuIo,Licet Hel.i.íle Simonia : y en vnaextrauagan- 
te.que conisen^ajAd rpprimendum y es en dos ms 
neras.La vna !e iiama denüciacion publica,porque 
fe haze por .razón de algún delito ,por lospiiciaies 
públicos , como fon Fu'cales ,̂ Alguaziles, Guardas 
del esmpo. Mas porque deílanb fe trata en las re= 
ligiones , ni es de nucitro inrtituto.no trato dellaa 
Otra t> llama particular , porque fe haze por alga- 
na perlonaparucuiar de la república d.e .aiguri de
lito publícopptc>bab!e,pretcnd.ieDdo en clia obe
decer ,ai prelado , y iuperior, que le manda le de- 
imncieo , o maniBelte.n las eoías dignas de reme- 
diojy el tal denunciador lo haze, denunciandoíelo 
como a juez,para que caftigue íegun las leyes, fiel 
tal cartigo .toca al bien comun,q por lo mt nos pre
tendiendo íe le fansfaga el daño perfonai quando 
d  denunciado le ha rectbido.Erta difinicion, y di- 
uifion ps reípondida de codos.

La denunciación,)' la acufacion, aunque en algo 
fe parecen , ay mucha diferencia entre la vna , y ia 
ocra-parccenfe,)' fon femejantes , en que ai.si por la 
vna, como pór la otra ie da quenta a! prelado dei 
delito } para que et delinquente íea caítigado, mas

junto

J. Dtferet^
Si4,



jnntó coñ eftorfe.díferencian efcmuchascofas, l o
primerOiCtTque la d&nxinciacion jtidscial^ en erpé* '>.■ -« ■
■cial fi es hechapor per'foriaíp-articularj.pídiendo la 
-fatisfaccíon de algún dandi, o ofctifaiqiie fe l e la
hecho, por obra-, o.paiabi¡a5TiO;trata,tii tietiepoí 
objeao.eí bien publieo/ííBSÍolosel pa,rtkularp iii4 s 
el que acuía nofe contenta con efto,'fino.pue juttta 
mente pretende,y. procurai;que;al que le injurio) fe 
le dé la pena, y  cañigo publico que difponen las

-La fegunda diferencia esf enque la^deiiun'ciaeió 
noes otracofa,fino vnaineramanifeftaeiott'delde’̂ *̂ * 
lito,-fin  que en'ellaíatócnrraaccídn 4^:parterdel 
quedenuncÍa,^maaqu¿deziríealpfe.iado:dB)pa!a- 
-bra^o por efcriío.-pata queelíhaga de oficio lo que í  
viere que conúiettc , mas laacuCacion. haze^maní» 
feftacion de lakulpá coft las acciones necefíarias q 
la juíUcia pide ,'y por éLlas¿d-juez es e,on)pe.IidoÍa 
caftigarle fegUñ derecha.; ¿r! ori er; . "omsr ií>q .

Locercero diíkrénifi%aniSoto de iu ílitia ,& .iú  
ré‘,iíb iy q u s íl5¿artJ.arekque'eÍquedenunrc3aitK)-fe “ '*• ,
obli.ga^:a:pr‘dbar-;el delÉto-dé-que ;hazedeíiubGÍa¿- 
cien,ni menos feifojetl^a-la-janadel Taliofijpfe ^  ture.lt, 
prueuaiodepuneladoí:pero:él que acuía.obligafe 5«f«<S.rfrr, 
a lo vno, y;fujetaíé a lo otro -;i y la razón defta difdi 
renGÍáes-i('que.régulartK€-i’ite)hsbiaifdo ) el qirede- 
nuncia,wb,pideiféde-dé al; dénlrtíciadoíla' pena,fé- 
guiíias ieyes;y afei feb rae-r'ecfedñjeíátfe aellasim ^ 
elqtJd-iácúía fi ,y  pdr tantó-tijerecevque-falcando 
entla probani^ajfe-ííe dé íá-pena'qoc parí füícqptra"-? 
riópidéi - i-íx;!'' sb ¿iV iOíi oí cao o p ja c j
' 2 Ldqúátto fedjferencian rfdgWtí:'eÍ thifmóiSoto, ^ Dlfers-a 
en qiíe aüñqui la dertunciacídiíríene pof objeto el 
caftigo del delitfoljk'oh-'todoJeS'dlK'ofe-lé ha ' de dat 
al-dehtuiciádo feda-ia pdnaxdetla-1éy^í<feñq qde' f̂e * 
h í de modefár feguh-éhárbwrlo^ded jué? /ddirro

Ee ’ nota.
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nota .ea-jcl capiculo , Inquifitión-is de àccuifatio?: 
ñibas; trias,el acùfadoiy’ comieiicido ha de fer caftà- 
gadmeòjn,iaìS.penas de lasJeyes r  fegunel 
eàpkulodsKiniiìciO'iais.I^èlQ'dicbo fc -infiece la d i
ferencia Gue ;ày enifedaiacufacion. > y-denuncia^ 
#ion;y paca;qué inasèlaiò fe vea fe-noceiv los iigus
.{tesipatragrafos^oiìti iiOJKiac , . -
' P ixitaos eael^paragrafo'pcittwroi, qsie algunas 
iV5Zí£S:laacufacioii.redi{triiuIa.G-onei ní>fnbte,,;y a- 
parencias de denunciación , y elio es afsi cierro, 

¿eomOilcMiótò; etpadre -Miranda-, fcó el ordem)udi^
•^ciai^qu2Íka't¿art3.£aac.;?¿pocspiealgua3sdeaua- 
-jeiaeionss que '.fefueleffl hazer ,en- efpecial en- ias 
- Heligiones s.no lo Cón ¿aias-rque íbio.¡en el nona- 
r)Ì>re:,;qa.e eh:lo detnas. fo,n -finiisiinas; acufaciones-,.
. eftoies ,-qùando alguno de nuncia de iu hermano, 

no con., deifeo: de;que fe  eDmieñdeí,; ni zelo de la
f lnai;da,iiao eoa iauidia..;© deifeOideìVéngan^ai: ,y 
por temor de que no les toéuaeinucaft'/ yiies;C3y.- 
^ a e n e d a s la  peiia del¿fòliottrqóierea-paliar fo  
àcufacion con nomhreufedenunciacion-qy.a bueii 

,,y foiicii»at M  prelado: ycailigue a 
l<:tó'4 eiinqyéaces,,pr:efentairf,eft:igos ¿o-p.QC .iOiraé^
Boslós fenaian fin quejfe los.pjdan-:^'y:les pecfua^  ̂
dèa,y felicitan declaren en el cafo-, trày e adoles a. 
lamemori4 lo^qué-pónrveoruca qftaua oya^olóidà“ 
do,ex3gsí aaiydttben- de pnntctelàsroo/as, faaakndct 
deiaspUlga élelan;te;,ivfemlan..la íéy  „0 .oede nación^ 
pOpdondefquierenqne el pobre deñu.ógiadO ifea 
Lftigado.; y jPiobft3Qteeft<%áÍ2en^e|i?fe^^ 
to s , que no lo dizea por via de v ifita , p aeuíá»
cion,"'íio.o.4e dennt^íacio n i-Mas pafai.coij-lQS;pye“
lados fagaces, fabids,y prudentes, poco valen &s
pal •> ^
tes denunciadores;, oí .iiO: proceden :;infÓrtP%
eíoa^ j a  3^; ;V^ídadide
- c - ^ tii'i



a n i  2 1 9

« S -adaictseoioi^^'-^ ^ »„.. krisifitati ,'les..ha:n de
prueuaa lo fe deue
L ft ig « - .« »  aon o« «»
hazec en'tales ,,, ¿[p ^a.átietíd eaqu e
ammo d j l  qoo * ' ‘ “ ^ ® r S i S e r a  « «  &  «C-:-T̂ ,r»c fé firua, V eit©rdefl aeiao^H«“^ ' ' a, ■ ^p io s ie iir i a a >_ oacaexeiRPld de i0Si idemas,. io- 
q S r S ^ n 0 c © P t o  ¿ t ì n o d a > d ^ d e a ^

e íía m a fl^

W e n u ¿  realt y. y.erdadeFWieate * s

W a ^ e l l ^ i o  tobfiW  Í9  iege.p i0 íA .

flos quevfaadefte eagg»©;fecrtpdfiiíi5 idew^^ . ..
cíon , aiqaede aí0gw^.9m0i.a- refugio de & jm a- ■. , ,« ■
dadJ'faiíiar9 «eiJ^l^s#cJ^r’ caSíeíymj^un^ , í
ra han de &r. exemptSsde lá j>ena del JaUon.aníe^
coauieas^i -jr^esi^neqeí&tjPd ‘" ^ I S S e l S e  
eliáu-naraíme ¿ t  efíaifli^nera'de aUi en-adelante
fe aba*eB§.aBdefiiseadumias,yiad^^^ :■ r
ciernes, joííh t>i:'̂  .^ c i -:^-'i t í a - - ^  ^  > s \
cr=! -:uv rii.q V ,fci.l>5S£:2í̂ t’  ̂ ' ‘ ' 't.Enébnuàiefbi^e&psapsrEatesdennnciacior^,. '
ViVerdadeÉnaa.cníadoresíV'hanadejlec'EPntadQS  ̂ y  • 5 »
eun el padre M kandaea ia;,qñeitiüacifeadaa.ffO00s,.
%  - E e s  aquellos

&  R
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aquellos que efcriuen: cártasa Ios-prelados füpe> 
rioreSjdenuadarrdoí^ o pocmejor.dezir.palíadamé 
te acufaado,infaoiaadojy auacalumoiáudo las Pro 
U¡ncias5l<is;Cafmjeatos,y Prelados que los rigen , y 
gouiernaa ^jO-oiras-quaieíquiet perfonas de las co^ 
muaidadesí.-? lo"qaal .na e^trazon los pre 1 ¿dos fu pe- 
rioresi paíTen en;fíiencio,nÍJÍo dífiimilen , fino que 
quaaJo.tócihiérea-.las tales.car.tas. donde fe:les dà 
n.oticiaide áois.dfcíitos'iodefeétos^arsi. de las prouin 
cids-como de-iias romanidades ,o?paTric;u lar es re- 
1 ig i o io sfii ha ti aren fe d fatíod que fe le s h a di c h Oj 
ydenuaciid:o,hagaaiesrctonoeer;laslcartasj.y caf- 
tsgnenles canreirigoü que,foracreuimienco mere
ce fino profearendorqne-enetlas dken^, porq ue fo= 
ios aquellos- íeresdmehv del caftigo, y pena, del 'Ta- 
lio ti, que fimpierneríte.-fin acción , ndeftrepito: de 
juyzio-,denuncíatiiiiLd&ide’ficlas. verdaderos folo 
para.excicár ei oficio del-juez?,. o-preiadb, y darle 
pie para que dB::ofrríO-prQ«edarirfin, querer fe e ncar 
gar de las prohaas|asq-Bt teitigíOSVmas; el que deo>- 
sra manera, procedesivíto-es'fes* esftigado como, 
quema:que el okodb fn e ire iy d ^ i algun derechó 
eftuuseiBn eífos: tales prtB'ádós ¿le acular , lo eftan 
también defta manérá.de denunciar. Afsí lo tiene: 

la il~ Specuíát0r,iituiodedérttíte£iat'iOne,paragrafo pri- 
- - - mers,y.coU;mueha raaonqporquB^diorhbrestperdk

dos>y-'Gíiminofos,y érifúziadps Pcííí infames notaSs 
y que no-tienen cuy daddde finidimOs'iwiíde; fu pro 
pria, falud; efpi ri tu af j, cOm'b' le bantsde tener, de la 
age na f S o ñe áío s raíl e & íeme íátítes- áfi ine e r de:qn den. 

"re 2v/fbizen,los naturales Vy^tóirefiere fan Gregorio N ifi 
feno,homil.5.in Ecclef. pag. io6. que tienela-vffta 
aciuiisioia para, ve rías-cofas agenas, y. para.ver las 
fuyss pro pr ias. fom mny;Cíe'g.oSelAfsáífoiiiett o& de 
quiers'-hablamos, qu£-p.enetcaQ masquedinces coa- 
íu  vifts>ao fe paífa cofa en elxan:aentó, a i aun fue- 

. .17.;...:: ■ ... .. .............  ca

tul. de d 
nnnt.i

fe-4.hem, f  . 
iri. Ecclef. 
fag<io6i
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,a J e l , que no U repan., yakancen, =' 
qneenuo fu hermano pormrs menudo qu=
* ‘ M los íuy 3  ̂ 5 V.]U5n V miran , OiUiuauauiC u-  ̂ ¿
de ordinario fon mas dignos, de fer nota 
tos de ios demas. El remedio pues que ay Para ef- 
tos oteadores de falcas agenas, es caitigarles qiun- 
do faltaren en las probaciones, para que defla m = 
ñera fe quieten. Verdades, que quanüo los que el- 
criuen cartas- femejantes, fe aperciben , diziendo, 
cue no lo hazen,con animo de acular , íino mío de 
cueíe remedie loque tiene neceísidad de reme
dio : o qnando en otra manera probaren auer lido 
efte,y no otro fu intento , no denen fer caíbgauos 
con la fobredicha penán como fe pruebadel capita 
lo.Licet de accuíationibus , adonde vnos canonj- 
pósefcriíiieronal Papaconrra fu Arcobifpo.denu- 
c!an.do-;e de fimoniacos y de otros crimines,en da- 
ño de la república : y el portador que lieuo las car
tas , o a quien fueron dirigidas auifo- al Ar^obifpo 
de parte de ios canónigos.pucron llamados los di- 
chos canónigos para que ii.guieifen. la acufacion A 
lo qual relpondieron no auer eferko con elle ani
mo,fino folo de denunciar, y que el portador délas 
cartas arda excedido de! orden que le le auia da- 
do:y con efto no le procecHó contra ellos , fino que 
folo lele pufo filencio a los dichos canónigos, pa
raquede aili en adelante no pudieífen acufai de 
los lobredichos crimines a fii-Arcobifpo ; y enton
ces el Papa de oficio profiguib la denunciación.De 
dondcfeinfierej.que no codas lascar-tasque feef- 
cnuen a los prelados tienen fuerca de acuiacion, 
íino folamente de denunciación , lo qual fe coügi- 
ra del ettilb con que van eferitas , que al fin en las
fiícriuirasmuchas-vezes-fe manifiefta e! animo del
que lasefcriuió. Y porque de lo dicho no tome al
guno ocaíion gara dezic que no es licito denunciar

Ee 2.
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de nadie, digo que todos los eftremos fon VÍgíq:  
fos,y que aqui no fe vitupera el denunciar abfoUi' 
tamente,fino el denunciar m al, y el querer paliar 
laacufacion,con titulo de denunciación,que es co 
fa viciofa.fiendo verdad que el denunciar, y aun el 
acular a fu tiempo es licito -, y honefto , y muchas 
vezes obligatorio , como fe verá en los figuientes 
capiculos. i

C A T l T r L O .  XIII- ^ E L J
obligación de denunciar y quando y y  qm  

perfoiiaslo han de ha^ey-^

t.%
eSe

A materia defte capiculo trata fento Thoraas 
2.2.quKÍl.6§, art.í. comprehendiendo el nom 
bre de denunciación jutidica en el de la acula 

cion,porque como auemos dicho, ay muy poca di
ferencia entre lo vno, y lo otro; y afsi ai denunciar 
llama acufar ; y acufacion ala denunciación ; y di- 
ge,que en los pecados que fon en daño de republi^ 
ca, qualquiera tiene obligación a denunciarlos, o 
acufárlos , con tal que los pueda probar : mas para 
mayor claridad fe deue notarla doctrina, yd if- 

'syluef.yef. tinció de Siiueílro, verbo , DenmtUtie, a quien íl= 
Vsnútiatto guc Rodriguez, romo fegundo de las queftiones, 
i{odri.to,z regul.q.(5.art.2,y Miranda.qu$ft.i2,ar.3.1osquales 
y.rf?’. ^.6. di zen.
^rf.2= '  A N D O  el pecado que fe cometioes ya

^ 2  paitado, de maneta que no reciba continuacion, 
porque el pecador eitá ya del todo enmendado, en 
tai cafo folo aquel a quien ie pertenece de. oficio,

como
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1 fípTie obli>'’ acion a denunciarle,

r ™ t t ° r c o ñ ” 'M c h o ifd g a t«  del K X ' , ' . ,

orafo fegondo,que los religiofos particudar..s. y <> 
ñas penonas: íeraeiames no tienen oDUg.ciona 
bazer^ias dichas denunciaciones ; podran empera 
haxerlo ftquifieren,y les-pareciere
pecial fiendo el pecado publico , como .o am iert.  ̂ ^
laz enla Pratica.5-P-i^E«m.cap.2 Pax t.^p ŝ
por otra via no eften prluado^, o Ies fea prohibido ¿he 5

Si el pecado, o delito cometicTo todavía cita 
en fu fuetea, de maneraque vaya en augmento , y 
coatimiacion,porque el que le comeno no eftaon- 
mendado , qualqmera de.la comunidad nene obh- 
aaeioñ a denunciarle jadicialmeate , puüiendo.o 
L ze r  fm^ranedañode fu perfona , como efta e x -22 
Dreífado>22 ousft 5-ea.piculü Hoc videtur. Lo quai fisc 
fe ha de enrerider , auiendo hecho la corrección, y íifr, 
¿enunciación Euangelica.cólas cireunltancias qna 
queda declarado en los capmrios iepnmo,ocrauo^
V nonode ladenunciacion fraterna-. Y de aqm es,, 
que los que no denuncian las colas neceflarias qu©
Íon dignasíde remedio quando los prelados en las
vificas generales les imponen precepto de obe-
diencia,pecan mortalnaente, yquedan conobnga-
cion de hazerlo defpues.aimq aya paliado el tiepo
de la viíica; aüi lo tiene Nauarro-.c.25.0,40. e» ¿^aiur.ea,-
prelado pufo cérura,d© defeomunion latf -^entetis, ^^
el qBG acudió a denunciar, lio teniendo cau.a a -
saate para dexatio de hazerj.qiisda defcGiaulgabo^ 

t .- ---------- - - -  ydíaq
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y digOjttO teniendo .canfa bañante , porque puede 
auer muchas que defobliguen.al fubdito de los ta ■ 
les mandatoSjComo queda dicho en ei capitulo ter 
cero dcft-e tratado,paragrafo quarto. Y  hafe de ad- 
uertir,que para que. la obligación de denunciar li .  
gue al denunciante ,,es.neceírario que fepa de cier
to el pecado ,-y culpa del delinquente , y que toda 
via perfeiiereen el,or,a porque lo ha vifto,ora porq 
lohaoydo a perfonas fidedignas , porque de otra
¡llanera no tiene obligación a denunciaflo , princi- ^
pálmente quando entiende que,el prelado fe hade 
indignar démafiadamenre contra el denunciado, 
y afsi quando mandare fe le denuncie lo que Tupie
ren , o vuieren oydode2ir íj fe hade interpretar fá-
biendolo de cierto,.o auiendolo oydo a perfonas a 
dedignas,po,rquede otra manera no ay obligación 
de obedecer. ■> c.  ̂ ^

Adonde principalmenre corre obligación de 
denu;noiar,es en los pecados pubiicos, y notorios, 
de los quales qnalquiera del conuento, o dé la pro- 
uincia:, tiene '¡obligación adenunciarlos-, y fi ne- 

' ceífario fuereiacafarlosi’fín que para ello anteceda 
alíTuna preuencion deeor reccion fraterna ; lo qiial 
etniendo yo no folo de los pecados aäruales, y que 
van en continuación , fino también délos que ya 
han ceffado: y !a razónes <que en los pecádbs pübli 
eos ,-y efcandalofos nodoSo fe-1ieñe arèneio"n enei 
cafti'&o; a la enm iénda yy corrección del; qvfe peco, 
fino también a fatisfazer los eícandailzadps , y  es 
feiuencia expreífa de íanto Thomas.2v2.-^urfl.5:5'. 
átU7.incorpDre,do«de dize,qué los pecados publi 
eos, ATO» efl^tantum adhtbendum remedin^ et 
uit'yt^ mellar fiat,fed etlam alijsinfiuorumndtittamde- 
j^gfi¡(:^-',tn^rtfcanddíZL.entkr^t^ddeé--t'aha

-^M i^h'afirueltda.^Y pruébalo edm là 'd o tìfin àdét 
Apoñól &n Pablo. i;e.¡'ejíántes'fiSram immhus



0 . X I U - ' ,2 2 5

,Augti(í. i i

CdjtJ. ‘s i f

^  cæteri timaron huheitnt.K los que pecan eiï publi
cidad arguyclespara que iosdemas^tengaaremor,
, 7  ̂ A „oiiOin fe ha -de entender deiocual tegun fan Auguitin leud. rtni^rranp
los pecados públicos .& refertur in cap. fi peecaue
fît  2.Q î* - a.- i. - ‘ 2#i7eîOtros pecados ay que Ton recretos,pâionfîenos
00 dei codo públicos,fino que fe faben entre 3 igu- y  ‘ J  
ñas perfonas-,como queda declarado enei capitu
lo tercero defie tratado , donde fe trato délos pe
cados ocultosdos quaies fon en ítesrtianetas,vnes 

'que forren daño deía republicá,como vna traición 
¿ella.o de toda la orden, de'vna prouincla, oean- 
tiento,como rnás largamente queda expreíVade en 
el capitulo tercero del fegnndo tratado de la cor- 
reccion;y defios, y de los delinquences ayobliga- 
cionde denunciar luegoquefe íepan,fin aguar
dar a corrección fraterna, como lodize exprefla?
mente fanto Thomas en la quefiion .y  articulo ci- 
tado,porqdcJeftos tales pecados no fon contra vmo 
foio finOiCOTítra muchos , y afsi no es neceüano fe 
guarde en ellos el orden de la corrección , fino es 
en cafo aue firmemente el denunciador creyeífe, 
que por fu corrección fecreta el delinquente fe
enmendaría ¡corno loaduierte fanto Thomas vbi ^
fupra.Mas porque de la enmienda délos tales po
cas vezes fe puede tener efperatiça, o feguridad 
cierta , por efld fe dize, que no es menefter para 
ellos corrección fraterna. Leaíerodo el fobredi- 
cho capitulo tercero de el tratado fegundo déla
corrección,donde largamente queda explicado to
do lo que toca a eíie paragrafo.

Defta obligación de denunciar dizea algunos,: 
fon exemptos los hijos para con fus padres; afsi lo 
tiene Alexandro,p.v q* ? 3 - a r t . í . a d  vitiqni 
donde dize, que qualqoier que íupiere las dichas- ^ ¡e x .   ̂  ̂
culpas, tiene obligación a denunciarlas, faluq eh 53. mek 

.........  p f |jijo a.
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mi
hijo j que no la tiene a denunciara fû  padre 
ie en efpecial quando fabe, o entiende que a fi ío-=, 
lo fe haze daño con-fu error.fin inficionar a los de- 
masólo qualDuede fer tenga fundamento en e ica- 
p itn 'o n  del Deuteronomio , -donde entre los:a-
eufadorés, de los qyeadorauan diofes agenos , no 
fequentaelhijo contra el padre.r mas quando si 
padre con fu heregia inficiona-, ^.corrompe a Q- 
Kos.dize efte doftor, que el hi jo tiene obligación 
adenunciatle » porque no parezca tenerle mas a- 
m orqueaD ios , que fobre. todas las cofas  ̂deuq 

rAiirn 11 ■> fer amado : mas eftaopinion no^es bien lecibida* 
í t  ■ .  feghrl^de-Caftro, Ubro. , .  d=
7 Í  nunitione,capitulo.3Ó.q fin excepción alguna afir-
- ma , que el hijo tiene obligación de denunciar , o 

acufar afu padre hereje ; y-aunque no' pone -tazón 
alguna en prueuade fii opinion, es recibida, de 
muchos Theologos, que dizen, que ddn jo . deue 
acufar a fa  padre del crimen, Lef& mmpTit'é huma-

-  s T  nprro con mayor razón del crim«i>,oi£?/^ ««4=
el de la. he.egla.que qual

' {  cancer inficiona , y deftruye. Veafe a
, .6 .  ^enenol^^ p ro p /ió . Con los fobredi.

chos delitos , de que ay obligación: de denunciars 
fe cuentan, fegun Nauarro-, ias3mbiciones,yfo-r 
hornos de las cachedras , y elecciones feglares, y. 
generalmente todos los pecados que perturban U

De los pecados que fon endano, y perjuyziQ da 
tercerOjde los-quales,fi el daño que fe haze, o te e -̂ 
nera es'f’ raiie , luego fe deue denunciar antes que 
fe execute,o haga mayor, para que con la denuncia 
Clon fe ataje,aunque fea a.coña,y cpn daño del de
linquente , porque mejor es la condición del ino- 
cente,que la del culpado,quedatra£adocfte punto
iaraameQtfiea.ei capitulo quarto del orden, de l&

'MStiíir,

§ ^ 7 ‘
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corrección,veaTe allí.  ̂ •
Otros pecados ay qne folainente íoiien ásnxi^ád 

que los comete,coaio fon el aAo de propriedad, y 
otros qnebrautamlentos de regla, y eftatutos , de 
Jos quales no fe pnede denunciar con buena con
ciencia, fin auer precedido la corrección fraterna 
con todas fus ci rcunftancias,como queda declara- 
do.en el capitulo quinto del orden de la correc
ción, y en el nono , en que fe declara quando fe ha 
deJiazerla denunciación: mashafe.de aduertir^ 
que en la religión fucle auer algunas culpas , que 
quando fe cometen en feerreto ranfolamente fon.ea 
daño deí-os de!inqucnies,y-enxal cafo corre io que 
auemos dichojmas fi el fecrrcto fe rompe,fon en da 
ño notable de toda la religión,porq có ellos fe infa 
ma.Defto jaezos laánformaci6,tratoiHcito, y def- 
honefto con fegunda períona , de losquales qua.n- 
do ay peligro probable de que el delinquente ha 
de tornar al vomito , y reincidir en fu culpa, aun
que la ocafion parezca fer muy fecreta ,Tegun opi
nión de hombres dcw3 os,Tc deue denunciara! pre
lado ,-porque de no rendar ,'y dennnciár laciíipa, 
fe puede feguir graue daño a la comunidad,acaef- 
ciendo algún efcandalojy cierto es,que mas fe de= 
lie a la rehgion,que a la honra de vn particular, co 
mo largamente queda probado enel capitulo quia 
to defte tratado. Mashafede aduertir, que afsi el 
que denuncia.comoc! prelado , deucn obuiar efte 
daño , de manera que fi fuere pofsible , no fe figa 
ninguno al honor del que pecó, o por lo menos fea 
el menos que pueda fer,.ponicnáo para ello los me 
dios neceífarios;de fuerte,que fi el prelado pudie
re remediarlo como padre, ño proceda como juez, 

Enlas fobredichas denunciaciones hechas con 
Obligación,razón, y jufticia, deuen feñalar teíli- 
gos al Prelado, para que pueda iaquirir, porque

F f 3 fiafsi

i í . 8 .
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a  afsi no faeíTe, de poco-, o de nada feruíria la de»-
uuaciacion,niaduertencia del crimen . fino feraa- 
nifeftaíTésV. ptobaííe coa legítimos teftigps> y 3. si 
iadenundadon quefe hiziere fin^feñaiar 
ao fedeue recebir ,eaefpecial ea los pecados de 
que no. zy: infamia, porque Teta proceder a t ie 
s a s , o examinar toda la comunidad, iniamando al 
quenoefíauainfemado ; y afsi el que noruuiere 
teft'i^os ¿oreque probarel delito , caliefe, y no de- 
nuncte^alomenos. judicialmente, porquedeireas-
de que fino probare,icrá caftigado coa la penadel

Kodrir^ Talion.como queda dicho
6. te , pecaramortalmente ere hazer la dichadenua 

 ̂ ciacion,^omo lo dizen Rodríguez tom.a.qaajl 
■ I  1  ̂ art 9..MÍranda,quaít.i2.arc. 5. y fe colige de alga» 

q.- debderecho. z.qua:ft.7vcap.Plerumque=,

que,

(prelados: no. deneji de Jen jacúes eiiad^
nútir. denuticíaciones.. -

§ ,  r .

^  ,^ateriadefte capitulo trata ei padre frajf
Manuel Rodriguez en las. queftimies. regula- 
j-̂ g. tortv z. qúgít. 6. artic* 8. donde nene por 

Qjj^'iufíen expreffa , que no es licito a los prela-
dns fer fáciles en admitir denunciones ; y es con-
feiode toáoslos. lurifperitos , los quales vienMo- 
lacocdinariascalumnias de hombres. maleuoíos„ 
que por hazee m ejor, y m as a fu fahio  ̂lu negocio 
?faadeftasi dtauaeiaciones, por no fujetarfe a pr
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b „  lo, delires a..e por veor«^ no |

que no fe cada perfona que quie
'Jto \m cU ?/n F p ó r ella, IOS ¡rreleío^

tione.paragrafo.i.in principien, y
inqaifit,paragrafo.z-.verfsVí aaiteoií enfena,quc an_
te a . ni defpues de qu
Ssfe-VareseontralosEccrefiaaicos.nicreerfede
H<rero,fo pena de fer reputado poe mducreta.por 
oue de nadiefedeue creer de ligeroayla  dem.fia- 
da facilidad encreer (fegun RoariguezJ es conde- 
nada por el Papa Gregorio , el qual reprenendea 
cierto Obifpo de losde Corintho-, que- tema por 
coftumbre, en oyendo que algun^auia delinqui
do caíHsarle finauer.iguarla caufa; y aisi imtruye 
doleenermGdo ,y e ñ ilo  que deue guardar en las 
caufas.y negocios que fe le ofrecieren,kdizevnas 
palabras muy lemefantesa las que fe refieren , ca(si 
al mifmo propoííto en el capitulo’, t ic e r  rieli- ac- 
fimonia. si q M y e r l  (dizeSregorio0^.í¿'a«r« rr,<ír
de qaocKiitqtie clerico feruenent, quod tir mite, fojnt Oj - 
fendere-, fAcil'e non creiás , -ñeque A¿ Ym diiUrn te res <tc-̂  
tendal incognita. Quando al gu na vez llegare., a t us 
orejas cofas con que juítamente fe ofendían
gun clerigo,no lasereas: de ligero-, ni fin auenguar
lacaufatemueiiasa caftigalla ;i al fin es cofa- cori' 
ttementeaios prelados no tener porcierto > y ver- 
*:-------------- ' - ' ■ f f  eaaero-
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¿adero todo Io que fe les dize , ni adtnítit' toda5
las denunciaciones que fe le ofrecen, pues muchas
¿ellas nos ¡confia fer ofrecidas por ánimos male« 
iíolos,y otras fi fe aueriguan , fe hallaran no.tenec 
otro fundamento,fino el dicho de mugerciilas ha
bladoras,)' alharaquientas, las quales con odio , © 
con embidia dizen loque fe les antoja, fin razón, 
fii fundamento , mas que fola fu.imaginacion ; de
los quales dichos , y denunciaciones el prelado
cuerdo , y prudente no deuebazer cafo , para poj 
ellas monerfe a-inquir-ir las cofas q fe le denuncia» 

Y  porque tampocQ no conuienc ( como en otra 
6 . parte queda dicho) fer los prelados demafiadametl 

* te incrédulos , ni perfuadirfe aque todo es menti
ra, y calumnia, fiendo verdad.que aquello es crey- 
ble que es vcrifimilj por tanto deuen aduertir, .que 
entre el.creer, ymo creer fe puede dar medio , que 
es el dudar; come lo.dize-Specnlaíor,£tir.de depof» 
f  d.Y effe medio entre los dos eftremos deuen los 
preladosa.ueriguar,.y facar en limpio concautela, 
y.rccato^vfando.de ¿¡fcrecionxordura , y pruden
cia,por lo quai no deue defechar, ni exafperar coa 
palabras afperas a los denunciadores,amique ven
gan con animo., e intención deprauada flo  .qual 
tampoco deue juzgar el prelado ) porque fi los 
arpera , )’ aparta de ficon defabrimiento , podra 
fer que por eíTa via fe efpante la caqa, y que ellos, 
niotcos-(que fupieten la afpereza de condición 
conque recibe a los denunciadores ) no quieran 
llegar a denunciar ios crimines , y pecados-verda
deros, y afsi lo que deuen hazer , es recibirlos coa 
buena nracia, y ffin darles crédito) vfar con ellos 
decaurela recibi-r ios papeles,o memoriales de las- 
denunciaciones,)’ pedirles los nombres délos tefti 
gos,y fus condiciones,y qualidades, preguntarles, 
quando,como,en que tiempo,y con que arcunílan

Sfeculdjt- 
tul. de de- 
fof §.6 .
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íias fe comedo el delito ; y fi por ventura ha fido 
eaftigado-del por otro prelado, fi efta ei -eoco ea- 
mendado.o fi todivia-perfeuera en eì el delmquca 
teivfioalnisntsdeas informarfs de eoììO,la cqcat»

< te’alcafo--, para que aulendo por e fta via informi- 
dofe de la verdad hagado que le pareciereconue-
eir o procediendo a lainformacion-3Ucidica,o de  ̂
Xindolo ea filencio.voreferuandoloparaocro cie^
PO corno lo pjdiere la quaiidad del delito.
^ Y  pararque la razón de io diciio fe entienda, fe 

inote;quedegua derec-bo no balda la denunciacion jf, 2 .
•íudicial>hechaporalguna perío«a particular ,co-
nio ionlas que fe hszi entre religiofos, para q por 
ella proceda e lprelado a inquificion particular có
tta el denunciado,fino es que juntamente preceda 
alf^una iufaiHia>.ioq,ual fe prueua cxpreflamenta 
iu'capitula-jLicet Heli,de Simonia,adonde fe refi® 
re elcafo de vnAbbad,de quien ciertos frayiesfub 
ditos Tuyos denunciaron-que difipaiia los bienes 
dé fu monafterio , y otros crimines fecnejantes ; y  
con fer verdad que los denunciadores juraron ■ 
fer verdadfio que denunciaron, coa todo ol .fa- 
periorno procedió contra el dicho Abbad vbafta 
auerfe por otra parte informado de la infamia,De- 
eñe parecer es Baldo, in lege, eaquideni.capitulo ’ 
de accurationíbus.pel HoftienfeincapitulOjQus- 
liter, & quando de accLtfationibus, el primero: la 
qual lentencia fedeue feguír, y prineipalmente en 
ellos tiempos,quando la por.9oña,y veneno de Ios- 
detractores , ha cundido de manera , que a nadie, 
aunque mas grane , y conílituido en dignidad fea, 
le guardan la cara, ni tienen refpeto, y es cier
to cofa dura , e intolerable, que por los dichos 
de gente de poco credito fe aya de proceder-con- 
tra aquellos que eftan en buena reputación , conf- 
u tu i^ s  en dignidades , y lugares eminentes^
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ÌÌQ que coiitra silos precedi Mìra.àiìi ■ y adon
de principalmente le deue guardar efia doetri- 
.na, es en las caulas de los-prelados , los -quales 
ordinariamente ion calumniados de algunos fub- 
ditos inquietos, y mal diciphnádos, nocon zelo 
de jufticia , que effe las menos ívezes murue a ios 
tales,que íi effo fueffe, jufta-ccda feria hazer las de
nunciaciones j Como queda dicho- mas ordinaria- 
inente no lesmueue glzelode la ju fticia , ni el |- 
mor ds la virtud,ni el augmentode la religión, íi= 
no fu inquietud, la pafsíon,el odio , y la emhidia 
que tienen a la fanuagena ; y como ellos de ord i
nario fon tenidos en poca reputación por .fus de- 
feaos-falta de virtud , y fobra de inquietud , pro
curan fiempre poner faltas , y deiCtibrir las mU”» 
chas que ellos imaginan en el candor , y blan
cura de la vim id de los d e m á s y  en efpecial en 
la de fus prelados , porque los corrigieron., o 
caftioaron, O porque no .condecendieíon con fu  
oüfto^quandoellos quifieron. Veafe acerca defto 
Toquequeda dicboeii el capitulo oftauo de efte 

paragrafo t^uinto j que es doctrina muy ^
propoütp.

c j T i r v L o :  x r .  ^  e

Ĉ ílo Cĵ U£js ácuS ̂U.ÚÍ'düT €il 
elprocejío por de 

denunciación.

1 ,

V A N D O algún reilgiofo mouido dei ze« 
lo de la jufticia,y foi-cadodela obligación
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i'áéiCotíCis0iEÍ¿ j y obedienciaíie los prolados vuie- 
-ífen'de tkáuüciar algún pecado publico,« de qual - 
cuiíi^Tínanera que fea, de aquellos de quien-he
mos hablado, diziendo que ay obligación de de
nunciarlos ,deue parecer ante el prelado, e infor
mandole de palabra,darle luego por efcrito la de
nunciación. Y  au nque es verdad que en la forma, 
y manera del denunciamo es neceífario guardar 
las folemnidades de Jaacufacionjtoda viaconuie- 
ne que dé por efcrito lo que fe denuncia, porque de 
eífa manera confíe de loque fe ha de inquirir,y de 
el fundamento que el prelado tuao para hazerlory 
porque efto fe fuele hazer de raa dedos maneras, 
ia vna es por via'deefcritura, aquien los lurifías 
llaman libelo, laqual el que denuncia.-prefenta an
te el prelado, eferita , y firmadade fu nombte, y la 
otra es quando declara ante el prelado', y notario, 
o fecrctari. Poondré aquieleftilo de ambas ados 
maneras dedenunciar,acomodádas al citilo de la 
Religión.

f  íDfnunciac¡o?i por efcrito.

F Ray. N. Religiofo profeíTo de la orden de. N. 
de la prouincia de.N.y morador en el ebnuen- 
to de.N.en la forma mejor que aya lugar de de 

techo, parezcoante v. P. denunciando , com o  de
nuncio a fray fulano, religiofo profeífo de hueífra 
orden,y morador en tal conuento; y digo, que el 
fobredicho denunciado, con poco temor de Dios, 
ymenofprecio de fu conciencia, y deshonor de 
nuefírg Religión , difipa , y deítruye los bienes de 
la conaunidad que tienea fu cargo,con notabl.e da- 
no del moñafterio , dandolos a fegUres , y perfo- 
.nas fuera de la orden a y principalmente a fulana

C í con
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conauiéa tiene trato ,.y amlftad fofp^bofa'siíjí^
nota:y efcaoáalodeReíigiofps , ylegUífií , dcjio 
anal el-didvo reo ha fidd. corregido de-
nunciador. y de otras pertonas que en
te han cumplido con la. Obligación del íantQ .E u ^
sello ■, V ■no de ha enmendado , antes ha  ̂coaSinna-- 
l o  fus deiitos.con tales, y tales cifcunftanaas ,a a  
araue ofenfa de nueílro Señor, en lo qual ha per^ 
letradoií y.coraecidograues ,  e mormes delitos^ 
di-nosde punición, y caftigo, eincurrido e_n mii. 
chas,y graues penas, eftablecidas por derecho, ef- 
tatutos , y-ordenaciones de nueftra orden.; por 1© 
qual a vueftra Eaternidadpido, que auida mi rela
ción por verdadera .  en la.parte que bafte : del ío-; 
bredicho denunciado bago 'entero cumplunien- 
to de iufticia , condenándole, en las mas gra
nes penas eftablecidas contra, los que cometen 
femejantes delitos, y executandolas en fu perfo-
L .  para.que a.el fea caftigo , y a otros exempl^- 
« declaro con juram ento, o en  virtud de la obe
diencia, y cenfuras que me han íido impueítas* 
aueefta denunciación no la hago de malicia, ni
?on o d io , o enemiftad que al dicho fulano ten-
S n o  cor. K lo de Ujofticia. Pecha en e conuen- 
OT dc..N. en cantos dias de-car mes > de cal ano,
mada de tni nombre»

¥
. t í B u r n c i j - c i o M  f o ' ^

Ipia de auto.

K  E L Conuento de tai parte. a tantos días
- de tal mes , y año ; ante^ el padre fray fuiano.

ProuinciaU o Comidario vifitados de taipro- 
fS-. ----—-------- ^ " ■"*
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uincia’ , V en pfeíéncia de mi-íray fulano^, íecreia* 
vriOiparecíó.N,Reiigiefeprafeffo de ia eichapr^ 
Hiiiiciaj ymerador eñ’tai coiiBéntó , y  dixo que de- 
nunciana, y  deftfineioen la'íiS,ejdr fóttna qiic de de 
reeho voicíTe lugar,defray ftdand . morador ee el 
dicho comrenco;, el qnal'ícón púcó temor de Dios, 
y mcnorprecio de Tu eonciericia ,  y efeandaio de 
muy grande-parte de laeomun-idad , pufo manos 
violentas en fulano , y auiendoleidieho muchos o* 
probrios , y palabras afrentofas en deshonor de el 
dicho fulano,comoTue Hamarle< •infáme ¿ ludio, 
-borracho, y otras femejanccs , y finalmente le hi> 
r io , y  maltrato con golpes ,-en io  qual fe figuio 
grande oferda-de nuéftro Señor , y afrefita del día 
•cho Religiofo ofendido ; y el ofenior «ha'coíneci- 
do graues, y enormes delitos, y por ellos incurri
do en excomunión m ayor, e irregularidad,)'o- 
tras graues penas, eftablecidas por derecho,or
denaciones , y efiatutos de iTueflra Rdigión-,,.póE 
loqnal pidió afu Paternidad el dicho ptouincial, 
hizieifedel fobredicbo e-ntero cumplimiento de 
ju fticia , condenándole en que fe deídiga delasTo- 
bredichas palabras afrentólas en prefeacia de los 
que las oyeron,oen comunidad publica , porauer 
fido publico en todo elcGnuento .y  refiituya el 
honor al dicho Religiofo lelTo py demas deflo cafr 
tigue al dicho delinquente. cn; las penas mas gra
ues., pueñas contra los rales delinquentesj,exec.u^ 
tandolas-en fu.perfo.na, Y  ju ro , o declaro ¿en, vir
tud de la obediencia., ,-y. oenfuras que le fueros- 
itnpueftas , que la dicha denunciación no hazia; 
de malicia , fino con zeio de. la|u£l:k:.iapara que 
al que pecó fea caftigo , y  a otros exemplOiisY Jo, 
firmó de &i nombre;, ona-.firmó por nqTaby&ii'Y|:? 
efta denunciacion.iafsi efcritá, -iS; fitmaiiá 
cretario,y afsimifrao el Prelado en tefiimoiupi;

Gt oe que
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i5á TJlATJÍiO. ni.
titnoiiìo de que t^recibio,y adraiitiòv ^

.Reeibidalaidicba denunciaeion. dequaiqujcr 
forma: que fea el prelada^ pedirá: al denuncrador 
le dè copia de teftigps , los q.uales tiene obliga
ción a feñalac, dandememória dellos al prelado* 
feñal andel os- poisfus. nombres ; y íi fueren no cp- 
aocidlos de! prelado,por fer feglares, o enocra ms' 
nera, deuedezirledonde viuen, que q,uakdades 
tienen , y las demascofas que et prelado tuuiere 
neceísidadde íaber.: Xnegohará llartiar e l Prela
do vno, o dos tcftigo&de los feñalados, y hazien-»
do con ellos, infotmacioiv fumaria-, obligándoles 
con. ceníurasaque le díganla verdaddeaqueXca- 
Co , V como- paífó : y hallando fer afsi verdad , y 
que dello-ay indicios- baftantes , o porlo- menos 
fcmiplena. probanza-, procederá a. la iurid ica, a 
la qual el fecretario dará principio* en efta tor«

En tal lugar,en tatos dias de tal mes.y de tal año*
el padre E fulano,MiniiìroProuineiatdefta prouin 
eia auiendbrecibidola denunciación puefta en el
crincipio defte procefld;fechapor fray fulano,c6 
tra Er N  en razón de los deiiros que en ella fe con
tienen,. comento ante m iel prefentc fecretario a 
Eazetiaaucriguacionitiridíca, por el prefente in-
tettogaioEio'f. el qual el dicho- fecretario deue te
nes hécboide fu letra, facado en forma dd pregiin- 
tas condiftinecion, y claridad^ de raodnque en e l
feipregnhte enteramente porilá-iubdancia, y cir-í
cunftaticiásnotables-; y agrauantes del delito ) f  
Primeramente fue llamado fulano, (Sacerdote , le, 
eo o chorifta;y auiendofelemandado por fanta 
bediencia dixeffe la verdad del calo en ío_ que le 
gjg{f0*rtreguntado"iPíoní€tió de háze fieii

reguütadcr gós te Rim erà pr egunta, reípont 

dio,-  ̂ -- ' "  «*■
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Si Ifl dcBunciaciop} fuere díds pot ercritOifegurt § • 
primera form4>et fecretariOjGpnicn^af a,haríén-’ 

do cabera de proceffo j  dizietvda: Eri ei cpnuento 
de ta¡ .parre,antee.i padre fray fufano N^-iúidro Pro 
uinciai,&cy dé.mi.e.Eprerente'fecrec^rip'.fj'ay fula’" 
no & c pí efentó 1 a deiruncláeíore pue'fta en ef prin- 
ctpio del proceíTo . y auiendola .recibido el padre
prouincial: íobredícho’,comen^ó a hazér auerigua«
cionde Ios-delitos erv ella; con.cenidas porel pre- 
íéncc intcrEogaroríOíy psim-graineuíe.fue llamados
fulano. , . rp: ; " : r: r

Hecha la infoTmaeion^í.y examínadp&: Tos teífis- 
gos-, codos-, o parte-.dedpS;> fi‘ contra ePdelinquea» 
te reídltareprobanijá.plena^jp {emijHeuáo 
nos indicios graue.si y notorios, como; en fu lugar 
quedadeclarado-, eí prelado ha de mandar citar al 
delinq,üenre de pa)abTa,o' por e.ícrito ,mandandp> 
le parezca en fu'pre/ca,c¡a,jo>qua! .(como afu-tieai
po dircmoSi) ea dcsderecho; natura! ,;y-vnadeifs- 
cofaaque fon deia= fubífanciadel derecho;,y fe’de?- 
duze en: vms a;rgunientO;q:iíe fe faca del.eáp!tu:iOi.raí..2.«4/i 
.Qualiterq.-.&qu,afl:dO'» elfegundo. de; accu-íacioni:- rer,&- yaá
b.us, donde def Vilieo disfamado- fe dize,. que, í̂ o--: da r.de dc= 
CAuit tllum-, Z J T ' p Ut i , quid koc Audip: de rr? LüCSi l6i CKjñttiúmtf, 
Donde fe veauerlje citado-, y marrdado-Maoiar-á íirxwr, i6 .2;, 
prefeneia iy  dcaquimiímoifeinfiere ■ quedendo-í 
liamadOjfesle tomdlaeonfefaióH^queeiróies 
derationem l/tlkatronhv Y  efl'omifmO'fedeue'haaer 
con qualqiijera reo infámado , .0 índkiadb;gr3uev¡ 
nicntei.y.es.la praticaordinaria. que fe? guairdaem
todos los rribunales,como ib-dizePaz. jrpitom.ibi^'’^ *̂ 
cap.2. i-, . r- - ■

En los tribunales de los fegi'ares'.afsi Eccleíiaf-. ^ 
ticos , como legos-, fe;le fuele dan a l delinquente-- 
la copia, de la denunciación pmass enere; -Kelí gio- ¿ 
io s , y en efpecial en  nueftra fagradaíKeligioa no - 

. Gg 5 fe
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fg^h-a-ze-réw eftar-ifti' ordérfado enlós eft'dWfos
refofmkdoíde ToledoVdoíid^
fa cóüferuar dá píz'v’kís prelados'éá mdguná má- 
f i e r a ^ ó s  te íligos , y  ^ca- 
fádores Vál^abé^océdan para<afti^ari^-fiñG-tae. 
re'qüaado pdügíaredárjuftféia deí m ím H á o  / poi
que en tal ca fo , fi los fe-0s -pidieten publicación 
de feftsg-os-5 no fe les ha dé negar, fino conceder^ 
y lo OTifrtiP fé ha de énténder de los acufadéress 
<5 dénunciadoress'ihas‘en tosí cáfos nvas' •ord-in%- 
ríes en ninguna manera fe deue darcopiade*íadé=-
hnnciacioñ yfatoo quando f'uélTe en algíma' qñé
llar dada pors aSrgunreligtofo contra otro^ , por to 
ouai.pid iédie' feir dé fagraü iado : 'dé 'aVgu a ¿agramo* 
& fe le reftitoyeíTe alguna cofa que le le vüieflé 
quitado , que en tal cafo, fuerza es que fe le aya de 
dareopia,-para que a la,otra parte le eonfte délo 
qiíei'ti contrario teipidé py-no é« él%o-contra la.di- 
cha-órdenaeion , porqué > alli¿foto fe atiende a la 
coaferuacion dé la paz, mediante elfliénGio , por- 
CiU£ ■ fi ai <ie íi-13 n ciad o>íe <oti Q áfl« ̂ n4 e au ia d e -

V- xWeia¿o,'.yrqtüenauia declarado contra e i , le na- 
ccriade alii odio ,o  enemiftad contraellos ,<>y re- 
fuitaria poca paz. Mas quando Pedro fe que reiU

ide Iu3ñ:;que ie-díG-de palos¿, o le ¿ixo  palabras â - 
frcniofasi o le.qntod viotontamenté loíqae¿tcns^. 
de fu vfoiporros prelados faperiores ,■ y>pide_rei- 
ticu€ÍOfi,adatisétccion del dano quele hizo, fuet
ea es aueb-de dar coptoa lá parte corntanz^^ pa- 
Lquetopa lo que lepiden ,yeom o: dcoe/refponí^ 

" der ; y no'porelfo fe íigue mas, o menose perdida 
de la paz, con tal que no fe le manifieften los tef- 
t i” o s ; mas eníias’deraas acufacioties.,o denuncia
ciones'oo.'fe lyfái car; copia déla depuneiaoioa; ^  
fi fe vniere de- dar, ha de fer fin ebíiombre fdelde-.; 
nanciadoc * íiéxnoero íe iédían deidar los cargo^^
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efto esria copia 4eideUta i^ue fontra el eftà
bado y finaìmeote^auieQ^P cl .gre.adq;revebid<x 
l^ÌfLVeargos, dexie proceder a  la fenre-iicia ; todo 
o qual b a ra ta d o :breaie^ .y -te itìtam eam ,,por 

àar noticiadel modo de fulnailiar el proqeiro.por
Due aiqtiem patratareinps.eftaa c p fe
j^¿o.qnarjDQi y.¿laneceísidad;qpp:de,ilas ay en_el 
,pjoceifo>y de entender.

' , . . o .:r ,:r  - ■ ' '
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' A  '• V I E  N E> Ó, pneffo ,en ebcapimiò dàze d s  

éiìetraradoiiadiforeneiajque jays entre lag- 
si ì :'^cufaciqnvy la.:de-AutKÌ%iqatfàciirCQfa€s ago ' 
rafaber,que coJa-jea acufacion;, el bianco , y fin a ' * 
qXe ordeña , qneies a tornar yengaa^a del acufadoi; ■ 
y afsi àcirfaciottjdegbP l^difinen coijiunineme los syluefí. es' 
doftoiies ,.,;y.en efpeciaiSilueftro de^q^iite'de fan- D .rho ,z ,$. 
Co,ThQiiias.-&i:È.ibii f̂ti:68.' eSy -DeUtto rA  deiCj-ìmiae in 5g  ̂
Ithellp ad ' în,d.tU‘itñ p’M^ter ionum camvtune¿ Es vna 
manife.ftacioa4eMeÌjto, d 4 re o  , hecha por efcri- 
to ».edordea adayeñganpa pot el bien coni un.. Dé 
aqoelìa palabra j in Ubeíls . cqligeti.todos los doc
tores j que la acufacionj_fe.ha¡4 e. hsz€T por eícri-- 
to.y.niO'.deottamánefa ¿de-,l<)iq,qalda la razpn ían<? 
to Thomas en la qdMbiPd;ejtadai,ariXc,ulo fegun- 
do aia corg.donde dige > qae quando fe procede 

'  - ‘ gos
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por via’de acufacioti, él.ácuf ador ís  haze parte, de 
manera que el juez es vñm edid entere el aculador,
V eVacufadóVpará exaramar la ju ilic ia i en lo qua  ̂
conuieneproceder con lároáyor eerteza que tue- 
re porsibteí y ■ porque las cofas que .e dizen de pa
labra táti fd!afüetíte^“CO «:facilid^ fe oluidan, y 
paffán de íá membHa^j^b p o d r ía .ju e z  eltarciec- 
to de las cofas qiit' fédd dizen /^1 como ,= yb é  qpe 
manera , fino fe pufieíTen por cfcriro, y podría leí 
fe le oiuidaífen las principales circunftancias ai 
tiempo de dárlaTeutsjacia; y afsi corí mucha ra
zón fe ordeno,que la acuíácion , y las demas colas 

9 que fe hazenenjByzi’o ,.Jexed¿ixfeflen a la elcrip-
2.^. 'S.fer habetur.z.qa2ft.,|,pertotana.y enel capi-
fflra«. ^uio,Licet H elide fimbniáf Mas la ¡obredicha ra» 
tiftULice común a la denunciación , y a la acufacion,
Hd i  de Ji- amibas a dos habla fanto 7 bomas en aque

lla queftion, ccmprehe'ndiendo la denunciación 
iudioal en el nombre de acufacion: de maneraque 
Ueícripturajfeenn Canco,_Thomas, folo firue de 
te-arar el dáñb'de la metíbffá! Áy áísr me conten
t a d  razón quelda ePPadre-© uandoin .^dillí ip .
nfop. iÍ8;pGr;feriPa¥prtículap, quedizepqne la 
acufacion fe ha de haz'ér por e fc rk o , paraque por 
Mol acufador cohfieffe fer yerdád''áquS;lkí_qne a-VíjWtfc* ......i, - • - • Jt í : .,rv¿vr To íf-íís

moma*

Oüítndí) tn
4 . di^- i 9 -

S IX c b L ir ia .z .q a .ft / 8 . y e n e fp e c id ^ u lr t^
. rufo ■ Qui crimen. Y nota O u a n d o *^ riú ^ a ^ ire  

fd.Q jil eri ^y.f5que eii iácícriptura no fé liagímendOn de d  
df cha obligación, no es ineóoutnfeiite,: porq la ral 
Obligación nace ,7  tiene fu origende la-narurale^
za á t  laactdación en laspufas lenes, y de menos

oré p o r  - " r  , ■ > r ' J i ,lèoMlctua C  deSecU jí-adoaere fe'smanda
' que
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alie en las cauías lenes fe proceda de pla no finí- 
. plemente , y fin efrrepkudejuyzio : y.lo mifcno íe 
ha de dezit en los delitos notorios ,qae afsicomo 
en los tales no ay necefsidaddeaculador ( como 
queda dicho en fu lugar ) afsi ni mas ni menos no 
es neceíTario fe de por efcrito laacufacion.

La otra palabra que fe pone, en la ̂ cu:racÍQn,{ci'? 
licetad vindidam , que quiere dezir, que la acuff- 2 ;
cion fe haze en orden a tomar venganca del acü- 
fado , h^ze foípechora de cofa ilicita ¡„por ferio 
como lo es la venganza, conforme ala  dodrina de r i 
el Apoñol fan Pablo, Román. 12. N sn ^ofmeupfij^ 19.
dífendentís , fed  ¿Ate Ucum ir£ ,fcriptum efl enimi m ihi 
yinduíárit ego retrfí-uAm , dtctt Dominus,_ En eftc 
lu'i’ ar parece que aconfeja el Apofioi fan Pablo, 
que ninguno fe defienda de los agrauios que íe le 
quifieren hazer, lo qual parece íer contra jufticia, 
porque cada qual tiene derecho por las !eyes;fua- 
dadas fen razón natural para de.fenderfe, confor- 
nie aquella regla de derecho :. f I?» re feü íre jic jt, 
cummodtramtne in cuipAt£ tutellíe. Y  afsi veiIlOS.Ip 
hizo el roiímo Apoftol , como,confta del capitulo 
25. de los Actos de los Apoñoles. Pero fi bien fe 
m ira, aquiel Apoftol no prohibe, la defenfa na
tural,q eífa licita es a cada: vno e.omo hemos dicho,

■ fino la venganca ? y afsi.aqnejla palabra =
tes, es l o m i f m p  q^e.y'yhdicanies:, que io vno.j y ,1o 

, otro fignifica el participio Griega, d,e d,one fe;tra,f .  ̂
lada ella palabra., y lo aduierte el maeftre Soto 
fobre efte lugar, y confirmafe po r lo que dize lue
go , íí<ííe7i;c«íw Porque la defenfion bicn.fe 

.puede hazer fia incurrir en.el ,pecado de iayra, 
cmas.layénganqa eQ;ninguna-.rnahé.ra.; y masclara- 
- mente -fe conn.tmacón el teftimonio del RealPtO-
efeta Dáuid. Mshi l>m diñam , retrihuAm eit ̂ ..... ___
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T 'P frignerà, que quiere dezir el A pofto l, que nrn» 
guíio fe venguejíinO'que lá venganza de fus 
grauios la dexe a Dios , que el la recibe a fu queli
ta. Siendo-pues efto afsi, que el tomar vengan. 
^3 es prohibido por el Apoflo^l fan Pablo , y la 
ventanea fe incluye en la acuiacioo > luego figue- 
íe  , queda aculacion es afsi mifmo prohibida, co- 
mo cofa ínjufta, eiircica . Mas a ello-fc refponde 
que en elle lugar prohíbe el Apoftol fan Pabló la 
venganf^a como cofa m ala ,quando el agrauiado 
fe quiere vengar per fi mifmo, por fus proprias 
manos, y por fa pròpria authoridad, y fin or
den de. la }afticia: y cíFo es ; N snhofneiiffis Àe- 

mas rio laque fe procura tomar por ma
no de la jufticia, que eftá en lugar de Dios : y afsi 
de la raifoia jafticia fe puede entender lo qtie di- 
26 ; i'lihi. yindtUAm, &■  ego retrihuAm. Porque a» 
quello que fe haze por; los miniti:ros de la juf- 
í ic ia -, que-fon lugar tenieaces del mifmo D ios, 
y en cayo nombre exércea- los actos judiciales . y 
de cuya mano han recibido el poder, y autho- 
Eidad que tienen es vifto hazerfe por el mifmo 
Dios ; que-eíle es el medio que Dios ha efeogido 
para tomar venganca de ios atreujdos en Orden 
ael bien còmmi 5-quc por-éíTole pulo en la difini- 
cion, rropter banunf cùmmane. Y- edb es lo que fe 
deuepretender eri la acufacioiv, y no v:engan9a pac 
ticular,-porque fi el que acáfa-la-ipretende y faca la. 
acúfacion-fuera de fus quicios :,-y en quanto es de 
fu-parte, la haze mala,e injufta, mas el que no pre
tende en fu acufacion fino el bien publico , y que 
«lidelinquente fe caftig-ue enorden al bien eom- 
mun,y q«ed3 república fe fatisfága, y fe pongaen 
paz , y quietud, licitamente puede- acufar , como 

coiautiin-ent€  ̂ios dqñotes ,-yprincií
.5: - - - -  .
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palmante Faz en fo pratica.5.parte, torno primero, - P í x l n f f i  
capitirlo tercero, numero .quarto^-donde aize/,qu€.¿^,..5.p.r^. 
cada qual puede acufaccon buena;cpmctericía la:,i.f,í.;í,4-. 
iniuria hecha contra fi.aeontra; |os favos , con tai 
or» aauefto lo h;;g.a rnourdo deli zçLo.de la juf-
ticla . auicndodexadoelodio,eirancor,e yra^F 
deíTeo de: vengançâj conforme al texto , y GlóíTa, ■; ,)
Si is qui prælatus, 2 quæft, 4̂  y qn-, el capitulo cy:
Gioifa, Si quis contriil-acus, diftinciom.pQ. yeiî-et 
texto , y ei; capitulo fe gu ndo de. homi
cidio, in. 6, donde fe dize , que el ofendido tieiie 
obli;^acion a dexar el rancor , masito a perdonar 
la fansfaccion, y el daño de-la<injuria : y en efte 
fentido dsze Panonnitano in capite primo de in- 
iorijs , fe ha de entender el lugar del -Apoftolfani 
Pablo.que alegamos. A l fin de io dichO: fe colige, 
claramente , que la acufacion es licita y que cada 
qnalqueporotrayiano le fea prohibido j puede 
acufara quien le agrauioen fu perfona, o en fa 
cuerpo miftico .que esen la comunidad , coa tal 
que le haga la acufacion con las circunftanciasque 
hemos àiçho.-S-d  ^uis efi h ic , Uudaíimus eunfi 
-Tengo por cofa dificultofa.que; fe halle acufadorj 
que a budtasdel bien comun.no pretenda fu pro* 
pr ja venganca , y fer íadsfecho del agrauio que 'é  
hizo elherm ano, p del que; imagino ¡que le har ja 
con mucha paite de o d io , y ráncpr,por lo qualtt^ 
confeiarja yo a qtialquiera lleligipfo,_que en quaa 
to le fueiTe pofsible fe abftuüieííedeílas acufacio^ 
nes,a;quien en laReiigion Ilaraarnps.vificas ,-y qo A
las hizielfen.finden cafe que laconcieneia le pbü* 
gaífe , pues a penas fe hallará defecto en la Reli- 
gi6 que no fe pueda rernediar,dando quenta del al 
prelado por.yia de denunciación juçidica . por ia 
quai fe pone a quera del prelado el caíUgar los de 
UtoSjíin poner el denunciador fu quietud a riefgo 

l'j ' ‘ Hh z de
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■ de pecderla j corno ia. poaeen !as viiTtas, y acufa.*’; 
c io aes,ad oad etien en ecefsid ad d eb u icarterri- 
gos,, folicÌEarlos^y traerles a lamemoriaios d e lir 
tos, ágenos , y  ultimamente fnietacfe a el cadi 
go que fe le-puede dac^por no auer probado, io que 
viiitò;.

C , ‘y  ̂ A  V N Q J/ 'E  esv^erdad que a cada qual le es
^   ̂ tìcitOiVÌfitan,-y acurarias injuriaspropcias, yper-

fonales ¿cotno  ̂queda dicho-, y afsi mefmo- las que 
fon hechas contra algim particular, mas no por 
efto es vìfto tener òbìigacfona haz erlo^  ̂ ni aun a 
denunciarlas judicialmente al prelado , para que 
como- juez las* caftrgúe,-antes es corefejofaluda- 
ble el remitirlas póF amor de D io s, fegun el con- 
fefodeChridó-, Máfth. 5r.%̂ «¿í/?"w diEium ef/,, 
Mculum- frif occuto i zp- dehiein pro dente:y ego aucem dt~ 
co:~íbÍ ís: non refi fiere oralo,id' eji, iniu rial. DondeChrif- 
to da a entender, que no folo- auémos de pe rdonar 
laculpa cometida cortera nofotros , fino también 
la  fatisíaccionde eíld mifma culpa , y por eífod i- 
Zeluego», s i qttis te percuffferit in dexterañy maxiüam^ 
tmnr, praüe illí-yC^aiteram.: Donde parece’ dar a en- 
eender,. que no folo la injuria recibida hemos de; 
perdonac,mas íifuereneceffario edar aparejados 
para recibir muchas , y perdonarlas. De donde fe 
infiere', c[n-eningünO tiene óbligaeion a acufar los, 
detítós:partiéulares,nÍpriuados,ni la acufacion de 
ellOscae-debaxo» de precepto .. Dede parecer es.

_ Pa2.5.p.'t‘ tomeap 3.1- _ ‘
^  '- E N L Ò S pecados, y delitos puKicosqué fon

en daño-,y perjuyzio dé la república, que tiene por 
objeéco próximo-, y principale! bien común quan= 
dA fe pueden probar, y  no es pofsible remediar
los dé otra manera, nipor otro medio-, que-el dé 
la acùfación.qùalquiera tieneob-ligacioTt à aenfar-
lo s , y la acafacioaes deprecegig j c^mo lo fíente
r.. - ' ■ r 'VT-J'" ■ - ■ - eL
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el An'TeHcodoaocfantaThoinas.í.í.qu^íV.áS.ar- D.rh. 2.2
tic-1. y es la comartde los doftores. Que pecados f . 6 
fean los-qiie fedizeoferie« daño de la-Repeblica 
queda baftantemente explicada en e l  tracado-fe* 
oundo del orden de lacorreccion fracemaiCapitn-* 
lo tercero-Denranera^que para que obligue el pre 
eepto de la aciríacion, o-denunciaeion j«dÍGÍáí, es 
neceirario'que'cqncufran dos cofas^ primerajj. 
que el'pecado fea en daño de la  republica, y que 
fe pueda- probar í y faitandaquaíqurera ide las dos 
cofas, eeíTa la obligación de aci/far, porque fiel- 
crimen no es contra el bien común ^finafolamen- í;
te contra el particular de alguna perfona, aunque 
la acufaeion íea licita,y fe pueda-haz ef, conaoquep 
da dichón masno ay abligacion deftazerla: ^mi;dé 
profeguirla, antes-ay coníela -Euaogeíico-, que' 1á 
tal cnipa-tío fe-acufe.finoqueferemita,^-y perdone 
por amor de Dios ; yauñqüeebpecado- fea contra 
el bien común,y daño-de la republicá, fino fe.puen 
de probartam poco ay obligación de aeuíaríe, 
porque nadie tiene obligaeion a hazer-aquéllo 
queiio-pueáe profeguir con el dcuido modo-. - E l 1  = 
deuido modo,para profeguir ,:y concluyr la aciifa- 
cion,,fon los tefligos, luego faltando ellós: ceña 
laob-ligacion de 2cnfar,y en eípecialauicndoíe de 
fujetarala pena del Talion.. Veafe añoro de iurtr- ,
tia,& iure,libro.5-,qu2ÍJr5.artic.n Masauiendo-le' 
gitimos teftigos- con que poder- comprobar el.de:- 
lito , pecará mortalmente el que dexar.e:de acn- 
fa r , ©denuneiarfemejañtes delitos. La razón d.e 
ello es., qqua!quiera tien e obligación de derecho 
natural, y dinino a focprre-r  ̂y ayudar ai bien cOí- 
mun, afsicom a las partes del todo fe ayudan , y 
focorren vnas a-otras , y ios miembros del cuerpo 
naturalmente defienden a fu cabeca,'y íe  ponen 
squalquier peligroq porque ella no padezca algún

^Hh 5. gfaue
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• Í ' / i  graùe daño., afsini-raas!, ni menos,'qualfiliera dé 
. .. , ra Repubiica es parie:d? aqiiebtado, y deue.m'i-

¡rarporfuibien, yp^buecho^ yíes .miemb-ro dea- 
qucicoerpo miftico, quetiene por cabeza el’bien 
comim : figuefe que por- defenderle , y que no pa
dezca a'gun grane daño ,, deue ponerfe a qual- 
quiér trabajo, y .bazer qualquiera diiigencia , de 
donde fé iìgue , que elqne riere que la República, 
la OrdeaviaPrpm ncia, Co,n.uen£o,j o,Comunidad 
eftà en peligro de padecer,,©que realmente p a
dece aìgungraue daño:, fiendoiñficioriada.,, y ma- 
culada con el!contagio de los; pecados, tiene ob li
gación de precepto de dar noticia de aquel daño 
aijueZjO prelado, para quejo remedie., y ayudar- 
Miy'fauorecerie:a ejlo-^rjepqbanta fuere en fi ;-y en- 
tonces.le ayuda,,L.y;dafauorjquandQ,.a,cufa a los ta
les. deliaqupntes:,y profigué laacufacion:i;pre{£n- 
tando.teíiigbs, y báziendo ios demas aiRos tocan- 
tesaeftemiíieriOo : .

M A S  denefeaduertir, que he dicho que tiene 
§  y* ¡ohligaeionia denunciar,,o acufar , porque quando 

alguno; fiipieífe de cierto que la denunciación ju
rídica feria baftante’, a obuiar , y remediar los d i
chos delitos-, no tiene obligación a acnfarlos , baf- 
taque los denuncie ,fin qne fe fájete alas oibligá,! 
dones de .laacufaciaa ; mSs fi le, pareciere qüe n© 
fe han dé remediar mediante la denunciación, 

"'■ '•i ora.rei:p0rqueje parezca el-juez, o prelado fe def- 
cuydard- en mirar por el bien publico,y -en ,exa
minar lacaufa cop la.reelitnd que conuiene,, ora 
por entender, que aunque la examine no ha de dar 
lapena al delinquente fegim fu deliro merece , y 
que laRepubIica .no ha de quedar, baftantesie.nte 
defagrauiada ; en tal cafo no Tolo tiene ohliga. 

' .don a denuaeiar, finoa acufgr, fo pena de peca.
do
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do morral.Veafe aSoeo vbi£upra,>faMiíádaqi}ef- Súío j í i f t i
tioncreze,articulotetceroii^onclufi'íncerceraj y a  pra,.

Paz 5 par:.i.tom.capiculó tercerójnüííísco fcxto.. lú in n i.
' ■ -i: ó-' i . ■ ■ ' \^.Arú.

f  ̂  <? /  T J ^ L Q . ^  ' X  r i  í .  ' C  ̂
algunas perfonas fon exd'ufdas ds 

- poiei^ axttfar. . - ■ : ;

S T A  N p eligro fá iy  tan odiofa la materia' 
deacufar,que con mucha razón tiene el dere
cho priuados-a muchóS de pödeelo-liazerj co

mo confta deleapicutpjProhabeturi.a.qusft. cap'.Prohi- 
qnell. 4. cafi por todaeí-la , donde,- fon escluydos  ̂ ^
de la acufacion los calöniaiadoces los que han fi- ^  2.V <

• do conuenc ido's-de teftigós 'fáifós , los infieles y y 
fofpechofos en la Fe-, los coafpiradores , ios mar
in aradores, los;excora«!gados , e infames, entien- 
defe todos aquellos que 10 fon- por- derecho, o a- 
•uiendo írdo eesaeneidos, y eafí igados por lös d i
chos delitoS'.iMas lQs-üéfeomu!gadosi,einfaraes en 
JaR-el iigion fe batfáe entender los que'aÄuaimcii- 
te  lo fon, é.baío'íFóS’ que- aiäualraeme eñan cnc&í- 
eelados,¡openitienäciadös por algím-delito infa
me ; y no los qae 'áúiendolo íido , éftan yarcílitui- 
dos por fus prelados, lo qual fe prueua coa el 
exemplo de ios d'efcomulgados, que foi-o qua,n- 

'do  lo eílan fó les priüade poder-¡eificar ,;0  a- 
Cüfarj afsi los infaines, nóipor auetlo fido', ello 
e s , por aiíer eftadó en la cárcel ,& c . quedan pri- 

EergetuaníeQte- áe  poder ácüfar , fino
 ̂ " durante
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\ y  ■ durante la óeniee"n;c.ia que refu!tb;, de ;auer e íli ' 
do en la cárcel ,íóde'au'er-cort5e.tido el d e i ip  por 
donde la mefecieron>, faluo ^aquellos que ^^n u- 

: do conuencidos de auerdepuefto, y teftmcado
.. falfatnente en )uyzio, conforme al capitulo 1 ro. 

htbentur. 2. Y iosqüe afsi niilmo fueron
'  .í« conuencidos de murmuradores, ve in capitulo,de-
U f.  deira M asbafe de .aduemr, que los

tales no eftan priiiadbs de poder pedir la injuna, 
o  agrauio que fe les ha hecho a fus proprias per- 
fonasjo a los de fu cafa, y familia, como lo aduser-

tares, 5. ̂
4

Fax. ta. I' 
XI.
C aietan ,
Miranda

num.n.  y fegun C a te Paz,tomo,i.part. 5. cap ic ,j------- ,
yetano.2,2.qusftd8:articulo primo,pueden, y de-
u en acufar en las caufas que ion en daño de la R e
pública. Del mifmo parecer es Miranda, qusft. 13. 
articulo. 4.conc. i. Y Ja  razonde efto es,porque el 

efer tes tates. .Tcpelidos la 2:CufttCÍon j es deoe-
rechoipQ6tiup , yjla:obligack)n,de achfc end^s
tales delitos que fon en,daño de coda la Rcpub.i-
ca,.es de derecho, natural, pues ffegun eijtodorge- 
ñero de psrfoaas.rienejobligación de mirar pQt 
el bien publico , y es cofa cierta que el derecho 
poíitiiio no puede , ni dcue derogar , ni perjudt = 
car al derecho natural. De donde .iafiero ,iquqli 
vaRe!igiofo,eilando en tóeatcel por delito :infa
me , oique en otra manera:|o fea ,.yieífeiqq.e,o.íCO 
entraua mugeres en el conuento, :,y fupieífeique 
otro , 0 otros dos fabian lo rniímo>, :pQdia ,;.y te
nia obligacíoa.a dar quentai.de; ^aqugl delito: al 
prelado, y ricndoñeceflarioaeufar.le^ y el prela- 
.do temía ebligacion de admitirle la tal acufa- 
cion. La razón defto e s , a mi parecer, como, que
damos dicho en el capitulo d^ los pecados que 
fon en daóO-de ía Republicá: íí  fe deue ; co;acar 

- entre ellos la informacióndeél R c li.g io fo p o r
que aunqu-o; qnibido es; íeersto, esfpianiente eu
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daño fu yo . mas fi el fecreto fe w m p e , es en daño
de toda fe comunidad, como lo ferja en el prefen- 
t^cafo, que por el delitode aquel, que entrau«,, 
l ¡s m a g e L  L  el M coaftetio. quedananmdos
los demas infamados ; y paraobuiar eñe daño , es 
Hcitoadmitjr la acufacion de qualquiera
aunque fea infame , y  por derecho eftepnuado de 
poderacufar. .* ■ ‘

Y  A V N Q ^ V E  los fobredichGS criminófds 
fean repelidos de la aenfaciófS , en ninguna mane- 2 .
ra lo fon de poder denunciar judicia.lmente, aníeis 
lo pueden hazer, y tienen obligación ae lio ,y :en  
«fpecra! en las califas publicas; y en las que fon en 
daño de 1a República , por la razón del-parágrafo 
precedente ; de donde es, que fe paiede rener quáíi 
por rcgla'genéráí ,que aquellos a quien por dere
cho les és prohibida la acufacion, les es concedí.- .
da la denunciación judicial , porque el fieruo a 
quien es prohibido acufar aín -feñor; pu-edc^deniui 
ciarle : ’/  po t  la m ifm a razo n, los-fü bditos, que fe - 
gun derecho no pueden acufar adus ;prelados', vp 
habetürcapit. Ooes. 2. qufft.y.tieneniicencia.pa^ cAf.oues.% 
rá poderlos denunciar: y én dec!aracion,y confir- ,f .7- 
ínacion defto dize fánto Thomas 2.r.qusíl.d'S.art, D .rh o .i z 
r.ad“'2,que4osTúbitos foiamente lesesprohibido y 6 %.ar. i .  
ácufár a tus prelados poríodinvp'por rancor ( el íid.z^ 
quaiTe prefúme fiempre en la'iacu.racion ) piorque 
íiio'hizieífeñ por charidad , íes -feriaiieito ;.,y lo 
rnifmo fe ha dé erifendér dedos^íiertios , reípeáiO 
de fus'feñbfesjy de quaíefquier inferiores, refpec- 
todefus íüpériorés , porque adós tales no les es 
prohibido eí acufar en pena de algún delito , co
mo a los crstniñofos,fino tan folamente por la de
cencia, y honeftidad , porqué fe acufacion fiempre 

^íetrae eohñgó.vn ao fe que fabor de od io , y ran-
l i  sos
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nt:
coridedonde es,que encierra mañerees cofa indd 
gente que los &bditos , y fieruos aeufen a fus pre, 
lados,y fnperiores,a quieníegun razón, y derecho 
n atu raldenen amar, y  reverenciar. Mas en ca o 
que fu acufacion proccdieffe de chandad; yno de 
odió,los fieruos ados feñores-, los fubditos a los 
íirelados, yqualefquicc inferiores pueden acu.ac 
a fus fupetiores,fi en-otra manera,y por otra tazos 
fe hallare fer idóneos para acufar, efto es, fino lon  ̂
infames,o eftan d'efcomtslgados , loqual ;no les es. 
prohibido por ningún derecho natural, p diurno^, 
fino tan folamente que no lo hagan por odio, ,raa ,̂
cor,o enemiftad. _

Es afsi mifmo muy conforme a razón, que .os 
clérigos nó acufena los legos, ni los legos, o lê , 
piares a los religiofos,fino es èn cafo, que el que a» 
rufa orofií^a fu propria caufa , o de los de fu fami
lia Y^^lefiLo Monafterio , como lo tiene Specula?.

etvel titulo de reo,eircá finemi Y  lo :mifmo f© 
ha'de entender de los frayles de otea R eligión  ; % 
l a  r a z ó n  e s . ,  que. para que la aeufacton .tenga fuer? 
iz  eTmeuefterque el aeufador , y el acufado feas, 
de vn nuimd fuera, y eftaadebaxo,de.vna
W ifdiccioa.,pacaquael juez ®
« ir  a caftisar al acufado , le tenga afsi mifmo pata - 
S f f e a i t i g a r  al aeufador, fino probare fu acufa.
cion todual no pueden hazer losquezes feglar  ̂
contralós’ eletigos,ni los Ecclefialf icos
femares , fino es etilos cafos que el derecho l?a da
l u ^ : y  con mas fuerte razón, los jueze3=regulares
- f e d e l i , ni deaen admitir las acufactones délos 
U ctL  ni de los clérigos feglares, ni auaUs de loa^ 
f-av’ les de otra orden., n iauade los J
-aincialos orouinciales, pues no tienen derecho, ^ 
Í S S n  oara obligarlos a lapenadeí TaUon . fiM

g so b ajiv
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zen tn'uchas cofas dignas de ferPor las fobredichas razones, y otras Jeme a., s

e \ " L c h o :p .o h i« ^ ^ ^  í -  4  _

p O T u re rS  opitulo,Sacerdores,£l fegúdo. z q-í. "P ' “ ' f  '
Mas no obftante efto,lees licito a qualqmera, aun ¿oteu^.f /. 
oue fea facerdoce en la-profécncion de fu propru 
caufa acufar al lego ante el juez feglar, quando de 
el tal delitóiao fe aya de feguir 'pena de langre, co 
010 lo tiene Paz, tomo.i.pa-rt.y.eapit.s.nujn.io. 'í 
fe prueua del.capitulo , Cum fitgenerde, de joro tom- 
petenti, Y  lo mifnío podrábazer.iaunqueíe aya de 
feoair pena de fangre,con tal que haga ante el juez 
la^roteftacion acoftumbrada j ello es, que proteP 
te,que no es fu intención , que por fu acufacaon el 
teo fea caítigado con penade muerte i mutilación 
demiembro,ni efufion de fangte;y que pide, que 
en ninguna manera, por razón de fu acuíaeion, fe 
execute tal pena contra el.Y íi hecha.efta proteita' 
cion , no obftante ella , toda wia el juez, hiziere fu 
oficio, y condenare al reo a la dicha pena, no por 
effo queda el Clérigo,o Religiofo irregular, como  ̂ y
fe prueua en el capitulo, de bomicidio, in, ¡5 . y lo 
mota Panorraitano in GapituÍ'0;;Cnm.P..Manconela, 
nutn. 8. de accufationibus.dc U qual irregularidad, 
fe libra el Clérigo por ladichai 'proteftacion;, aun
que deífee, y tenga por cierto , que el juez ha de
condenar a muerte el acufado.y la ha de executarj 
aunque fea injuftamente, fegun la GfoíTa , verbo,
luftitia,en el dicho capitulo fegundo,y comunraé- 
te figueii todos elle parecer de .mente de Couarru- Cohaxt ,̂íl gu t U LUliC/a CitV. pítl G wd VAV
uiasen laCleraentina,íifurioCus.2.part.$.j,nnm.3

los -íiOS o íirrn#»r% tr ô-7nrt p>c fCS
«1 Lillas li it+i iW • A w

tuu ios dos que fe figuen , y la razón es, que el tex
to  en el dicho capitulo fegundo trata tan {clamen 

ptoteilacíon expreííajmas del animo,o in-
tencioa
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sencion a a  trât:â eofaalguaa. Y  de aqiii es,qne pop 
la fobrediçba.proteftacion los feñores inq tfifido- 
res de laih'eçç-tica prauedad, ie libran de la irregu
laridad quaiado eacregan los heregescondenados 
al braço feglar , no ob;ftance q fu incencion es q los 
quemeniá para e.iTo losefltregà;mas como el dicho 
texto no juzga de la inrencion, fino foiode la pro- 
tefracionexpreííí,como dicho es, laquai ellos ha  ̂
zfen.̂  rogando a losquezes feglares que no caftigué 
a los tales calpados ,con pena de muerte , efufion 
de rangre,o mutilaeion de miembro , conforme al 

Vap. N»uí- capitUÍO-ii .Nomn)us¡ ^de yerl>t>rúmJígni.fieiitione^ baila 
r n iís je y e r  p'ara librar fe déla -irtegalaridad. Verdad e s , que 

fic rn i.^ 2 .z ,vb i fupraj,num. 24. no latisfecho defta razón, 
enquanto a los feñores Inquifidores , da otras, las 

„  qualesfe pueden ver a l i i , que a nueftro propofito 
■ lasdichasfiaftan. ' ■ .s

Por fer las acufaciones de fuyo tan odiofas, c o -  
^ • 5  ‘ mo auemos : dicho ÿiy fer quafi innumerables las 

razones,y eáufas qugqí one el derecho,por ,las qua- 
les muchas perfonas tpueden fer excluydas de 1  ̂
ácufacion,eomo confia de los textos que cité en el 
principiodefte capitulo y fe les da licencia , y au- 
thotidada !osjuezes,,ypreladosípara poder refciñ 
dir las acu'facicmes quando .les;pareciere conue;- 
nir 2 loqual es fenteñciav.y parecer,del Cardenal

Cdt
aiy

ir. capittílo.s.conc, ?.ídonde dizs que qualquier juez, 
3«dVí24.f.-'áun inferiorjpuede romper las  acufaciones que ha
tSJÍ. z. liare ralcasíporqueaísi como pudo al principio de 

x a r i a s  de admitir,aísi defpues de admisidas,conQ- 
c i é n d o  las faltas,las puede romper,y.aün eftá obli 
« a io  adiazerlo, empero no podrá fin pe cado rom
per la  acüíacion que yaeftápueíía er, fu tribunal, 
Sendo Ueiía^y ordenada pars fàtisfaaer aígun pai

sicularj
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ticular,pues el derecho,y rezón neriirel pide no fe
le quite z nadie lo que fe le deue. Dize.e ( para fa-
tisfazer a algún particular; porque el juez^o prela
do puede romper las acufaciones, que foiamente 
fcn ordenadas para el bien común, mas efto fe ha 
de entender, haziendo diferencia del Principe, o 
juez fuperior al in ferior, porque el fuperior abfo- 
iucamence,y fin refpedio alguno puede romper las 
dichas acufaciones quando le pareciere conuenir 
al bien común,pues puede difpenfar, auiendo iuf- 
ta cania en fus leyes; y no folo eftas , fino también 
lasque fon ordenadas a la fatisfaccion de algún 
particular ofendido . porque como el prelado fu
perior tiene cuidado de las cofas tocantes al bien 
común,al qual fe deue ordenar,el bien,o el mal de 
la parte ofendida , puede fer que fe le ofrezca tal 
razón , que le parezca fer licito , fe quede la parte 
leía con fu agrauio, fin que fe dé lugar a que fe 
profiga la acuíacion , por cuitar otro mayor daño 
que fe le puede fegiiir al bien común; empero el 
juez inferior no puede hazet efto abfolutaraente, 
fino con epicheia, y equidad, efto es, quando fu- 
piere.v entendiere de cierto que no tiene obliga
ción a profeguir la dicha acuíacion , por fer viciq- 
fa por calumnia,o preuarAcacipn,o tergiuerfació» 
que ion los vicios con que.fe fueie viciar la acufa- 
cion , fegun Santo Tbotnas.i. 2. qa^ft.68.artic.yo 
porTaber.y entender.de cierto, que de feguir la tai ? 
acuíacion ha decyenir .mas daño que prouecho al 
biencotnun,perturbandorc la república por fer 
muy graue la perfona que es acufada.Defte mifmo 
pareceres Aragón. 2,2.q óy.arc.y. fin fine. De don- ^rdgon.^. 
deCe infiere,que el General en la B.eiigion, el Pro- 2.q.6-j ¡tr̂  
uinciai en fu prouiiicia , y lo mifmo ei ComiiTario .3 
vifitador de alguna prouincia, con autoridad del 
GeaeíahgQdtanjíi k s  pareciere coj.we>iir, romper

l i  2 las I
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co. .-.^c cu fit
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las vifiias hechas para conTeruacion del bien cdî 
mun como fi a vn Guardian, o a algún padre grane 
de la orden, o de la prouincia le vifitaflen , que 
anda a cauallo, y trae Heneo , y otras cofas feme- 
jantes, podrá el prelado dexar de recibir , fi le pa« 
reckre conuenir , la dicha vifica, pues en las ra
les cofas,y en otras femejantes difpenfan los pre
lados fin mucha dificultad, quando para ello ay 
caufa razOnable;y fi las vuieren recebido, la podrá 
romper,y lomifcno fe ha de entender quando la vi 
fita fuere,querellandofe de algú agrauio algú par- 
ticuiar,o inferiorc-ontra algún padre graue , y de 
grande authoridád. Todo lo qual fe ha de regular 
legun el juyzio del prelado faperior , pefando , y 
regulando larazon que puede auer para poderlo 
hazor, de modo que fe figa mayor bien , o fe cuite 
ma-yormal. y  aanque aqueito mifmo lo puede ha- 
zer el inferior,pero ha de fer mouido de caufas , y 
razones mas juftificadas, y granes, como fi el Pro- 
uincial embiaffe por fu authoridad vn comiíTario 
a viíkar algimconuenro , o parte de prouineia , y  
haila-fk alguna-vifita, o  acufacion donde fe pide 
fatisfaccion de algún agrauio particular , o tocan
te al bien común , tiene obligación ,a recibirla, y 
auiendola recibido, a no romperla, y fila  vniere 
de romper, o de-xar de recibir , hade calificar mu
cho fu caul^a,y tener paradlo razón muy bailante, 
de modo que en.ninguna manera fe prefuma auer- 
lo hecho por fu authoridad, fino porque lajuíU- 
eia,y razón le forcò a ello.

in
Conforme a derecho eílá prohibido, que no fe 

reciba acufacion alguna contra el aufente,como 
Ejíeuha. in lo determinò el PapaGalixto in capitulo, Accufa- 

cafit.prdf- tormn. y el Papa Eftefano in capitulo , Preferipta.
j ,  Qiifft. 8.Ma§po cbílante ello ,1o  contrario eílá 

§, " ' "  puettQ



t j f i T r c o :  'x n v : s ? ?
-  ̂ „ rf>vra: recebir las acufaciones.

fo n tra lo s^ au fe n te s^ co ^
, 3 .art,6 .conc.5  ̂y^ "^ ^ ^ ^ ^ ^  h

fus prouin?ias. reciben vifitas contra 
los auf^tes.Vefda«á es,q es contra de»
'■ íscho el dar fentencia contr%

* ellos,por lo menos antes 
de fer llamados.
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Qij.arto,del Proceíío,y 

fusqualidades.

' C J f l T F L O .  I. O V E  L O S
^líg'íofos no tienen obligación aguardar^ 

los ápices del derecho,Jino folo lo que 
es de j'ubfiancia.

L

O S A  muy fabida,y repeti
da es en las religiones, y  
principalmente en la nuef- 
tra, por eñar expreíTado en 
las ordenaciones generales 
de Toledo,reformadas en el 
año de 15 8 ? .que los prela
dos regulares,en las correc- 
ciones,y caftigos deíus fray 
les,y en el fulminar fus pro 

ceíTos 5 no tienen obligación a guardar las fubtile- 
zas,y apices del derecho , como eftá expreffado en 

- .  j- el capitulo, Quaiiter, & quando, el fegundo de ac- 
d cufationibus , adóde au iendo tratado el modo que 

er,L̂  f» ' proceder contra los reos, dize ; Hutic
dfOI “í  tA6-AC“ j . ~ I f  j •
cníátioñik ordinem c^ntrA regulares ferjonds nan credt^

* mpis ¡')qpie^Haytiéferumdunu Y  demás defto les es
conce»
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eoncedidopor particular PapaBp- Bsni[¡ici«$
rafacío odauo,referido en el libro Moauaienca or r///.
dln!S;fol. í'2 dondeooncede a ios prelados de las 
Keligiones.que en lascauíasde íus religioíos pro
cedan de pLanopoCpueftas las rubnlezas_, y ápices 
dei derecho,mirando folamence a !a verdad,aueri’ 
guandüia como deuen;lo qua! íe ha de encender fe 
gnn la declaración del Ponntíce en la Ciemendna,
S£9C de '\erharurnjt^nt¡iciLtmne\ ad óiefe  declara que 
cofa fea proceder de planOj .^ í ^ f ig i* -  
ratadictj. Por lasquales palabras, ni por la dicha 
conteísion,como dize Roiella,verbo, íudiaíum ,los 
Religiolos no ion exeriíptos de! derecho coqum, 
el qua! todos los Carhoiico'S tienen robligacion a 
guardar, fe gnn elcapituío primero de conítítutio* 
ribus , donde dize; Cdn^onum ftatuta, a,i> ommhui cufie- 
didritur donde dize laGlolfa y Canonumgeperahu-m.
Los edatutos de ios eanones generales ,que fort 
hechos generaim . ntc para todo genero de perfo- 
nas.a diierenciadv otros que lo ion perfoiules ,y^ 
otros locales a-ios quales no cqdosciemeaQblfga^^ 
cion , mas a los generales í i ; y por el c-qnírguienre 
los Rehgiofo-s tienen a,fsi mifuno obligació 4 guar 
dar aquelloque es de luregen-tíum-yqae como ad.- 
inerte Maniode caufisTegalariunEij cap.i7,pag.72» 
y deípues del el padre fray Maji.uel RodrigueZy 
tom i.quaíi;. 5. art i. que entre los Religiofos ion 
los eftatucos,y cpnñitucioncs generales, y finalmé 
te tienen obligación a guardar todo aqueljq que 
es de derecho natural, y.diuino , que fon las cofas 
fubftanciales,y eflcnciales del juyziO,fin las quales 
las partes de la jufticia no íe pueden adminittrar;y 
que colas fean eftas íe declarará en los parágrafos 
Siguientes.

So primero es de eíTenda,y fnílanciadel )uyzio, 
la iiitació dei reoja! qual fue introduaida por dere

KK ■ cho

Manfo.
Jiedrífíie^w O 'ir
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cho diurno,y natural, porq queriendò el omnipotë 
te Dios dar exexnpio a los Pr-elados , vfò de la cita- 

edfit.veus eiôjcomo fe aduicrteenel cap./ f̂Mj ommpotens.z.q r, 
qQg antes de dar fencencu concra-A^datn', le cito, y 

j . t  llamó a fu pcefeucia, à iz ic a à o  , ì Y
£?^»-5v:qüe fea de derecho natural, por auer fido inuen- 

tada para-Que el reo fé defienda-, confia de la G ler 
mentina-pa-ftora!is,í. cæîçrum' de fenrentia , & re. 
i-udicara; y finalnren-te es de derecho Canonico, 
cDrtìo parece por eloapitulo,Inter quatuor,de ma 
ioritate , & obèdientia. y en el derecho ciuil efta 
de tal manera recibida , que fin ella qualquier juy 
zio es nulo , aunque fe ventile en prefencia dei 
Principe , como ie pruetia de la dicha Clementi“ 
na Pafloralis.ÿ-.cæterum:y del capitulo primero de 

^ ‘ '  c a u f a  pofefsionis ,  &  proprietatis , adonde el Pa
p a  Gregorio d iz e  j M'-ec noj- cm tra-inatidttam partem  

- io '^ M d if n it e .  r à e  aquies, corno lo aduierte 
Paz, tomo. I. part. I. in. •5. tempore, que quando le  
le dà comifsion a algún juez, para que proceda 
èh aGuìV-ne-gociOi fin guardar el orden del dére"- 
elio ,̂ 'e enciende de otras cofas, como fon, la con= 
clufiondel pleyto, el juramento-de calumnia, lar 
prefentacion de peticiones, y otras íeraejantesa 
mas no dela citación , porque efta en ninguna ma-
j^era fê-hadedexar; verdad eŝ  que el modode c i
tar es dé derecho 'pofitiuo , y effe fe puede- variât 
por l-a áuthoridad de los principes , y legisiadò- 
res: mas lo que es citar al rèo, enqtiálquier rOrm áí 
o m'anera que-fe haga , -es d e ,derecho - natu raito-| 
dante a la propria defenfa , y no pu-ede faltar en ei' 

^zio.ancesesde tanta importancia , y can pro-
d . . ’ _ 1_ ,   /V i «j» ̂  rC A r-\ /Tí. A<?ni

prio dcf. que esopinion de grauirsimos doaares/ 
que ha de fer la cicacion el primer aao judiciál, f  
q u e ,por ella ha decomencar el proceifo enqual- 
aukrâçâufâ-^mas la EraticâordiQacia'que.ây
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Jos B-ells'toros , cs recibir primero teftigós contra 
el reo, que le llamen a juy^io, lo qua! fe,deue fiera 
pre hazer, faino en los delitos graUes , y notorios, 
que fe ha de empecar por la citación , no por la 
que ios luriñas llaman verbal, que es la que fe ha
ze por palabra^o por eferito , y la que o-dinaria- 
mente fe vía en las Religiones , fino por la real, ía- 
aual fe haze por detenfioii, o.prifion de la perfo
ra ;v  della hablad derecho en ei capiculo , S¡ cle- 
ricos,de fententia excqmmirn!catÍQnis,in.d.ccmo 
fi algún religipfo publicanTente-cometieífe algún 
delito , por el qual ('.fegun los eftatutps- de !a or- 
den)merecieífe fer encarceladp,luego lo ha de fer; 
y el ponerle ea lajcarcel,-o reciufion,-es citarle real 
mcnre;y afsi la ciracion,fcgun S ilueilro, verbo,0 -  
tatto, no es otra cofa, que, Vocatui iuri¿j.ca ad iudicis 
conffeCeum , va llamarniento iuridico a la prefencia 
del juez , & habetur in capite, Eorum. ji. quicft. 5. 
Donde fe dize : lo ru m q u t  ac^ufanínr 
re non Ine t prtitfquiim canonicéyocati nd- fynodmn ">(?•;
niant. , Y es vno de los.-capifulos íuJaftan.ciales d e : 
el juyzio, de dond-e infiero,no fer obferíiable-la 
qpfturnbre de algunos prelados,regulares , aue 
quandohan procedido contra alguno de fus,fub- 
diros en caíos granes , hecha la información , em- 
bian los capirulos a! reo,paraq.ue refpp:nda,a ellos, 
fin, 11 amarle a fu pTe-fencia ,de lo quil fuelen. refufo 
far algunos defordenes , y efcandal-os, como es 
huyr el reo , Bo, queriendo guardar el orden que. 
i,e le da,dizienao que no le han citado, ni.oydo,nt 
guardado con el lo que es tandubiíancjaf ai. dere^ 
eho ; y afsi (oy de parecer, que nunca jamas ral fe, 
haga, alómenos en los cafos granes , y de que pus*. 
da lelultar infamia contra el reo , fino que-eí pre » 
iado le llamea iu prefencia;, le dé ,los ,cargos ., y
tecina ius deícargos., y hag.pdellQs aae

cd.sl r/rri- 
eos.

cap,■ tonim

l íK
nsu.2c.10 n, 

p orque
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porque de no hazerlo afsi,rerultarà, o podrá reful - 
tar anulación del proceffo,corno lo tienen coiriun- 
mente los doftoresv-

rr 2 E1 oyr al reo esafsi mefmo de derecho naturai,
 ̂  ̂ por lo qual agora el prelado proceda por via de in

quifìcion-,agora por via de denunciación , o a^uia- 
cion , neceiTariamente â la citación! fe deue feguir 
la confefsion del reo , la qual es neceifaria a-fu na
turai defenfa,porque fabiendo-.o teniendo noticia 
del delito- que fe le impone; pueda refponder, y 
defcnderfe.Efta es.cencluííbn cierta^ llana, y reci- 
bi-dade todos, de maneraque ninguno ay, que la 
contradíga:y;es de tai-fuerte neceíláriaique ni alos 
defcoinuigadbs fe les niega,como conila-del capi
tulo, Cumónter,de excepciorabus. y dei capiculo’ 
Eorum^qui accufantnnn.qaáíft-.v-y es muy confer 
me a la.diuina Eferiptura, donde vemos ,que qué-
riendO'Dios nueftro Señor hazer aquel calificado
proceffo contra nueftros primeros padres defpues

fe n .  3.13- Yz ejflluego.entrò tomándo
le laconfefsion. Q^mre hoe fecijii í Eo quaf no hizo
cen ef demonio-, que con auer fido fu pecado mas 
oraue,no vemos que le tomaífe laxonfefsiotì‘, fino 
que finfpreguntarle, le, fehtenciáron>, diziendole, 
JíitleíiéiHs es , com o io  aduierte. marauillofaniénte 

e r e i.l l .V i  fan Gregoriodibav-nioralcap:^ndondedandola
razón »porque auiendo-pfeguntado a Adam , y a
Eua, nosfe lé preguntó M demonio , fino que luego 
ie caiti ¿Oí «D i o s con, m al d i c i ó n -, d i ze , í  erfem 'vera  
non TéíííifrirUr-, ¿¡Hm néque-nns> fxmtentm.qudrehat^ur. 
No fe’le-pté'guncaíalaferpienté, po-rque- no buica- 
ya Dios fü pcG!teneia;y, dize.la Glofia , serpens  ̂non
interro f  Atas pr-ius excipiet poenam ,  f  nec confiteri po-
u íí,n e ’̂ » é h d e t yn defe exerrfet.^ A la ferpiente no fe 
le toma la confe-rsionjantes fin ella fe té dala pena 
ssereeida : y la cazón es, porque no puede
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far - entiendefe con penitencia ) ni tampoco tiene 
razoné caufa^para ¿^fcufaríe:mas a A dam , y Eua. 
de cuyaxonfefsiom fe puede eíperat ica-
to de culpas, y arrepentimiento 5 ̂ meíele ■ acón- 
feísion vLgaTeD ios del que no fabe (ficndo mfa- 
itble verdalque lo- faba todo ) porque qû ica con 
la confe-ísion-, y verguenca que tendrá el p.cad , 
conociendo fu pecado fe arrepentirá, y terna la pe 
na por iufta,y merecida,y afsi !e aprouechara para 
fatísfacción de-la culpa,y porio menos dara algu
nas efcufas , que Tiendo juñas difmiauiran la pe» 
na: lo cual deue procurar e f buen juez ,y p ré la -  
d o , y encienda, q,«e caftigar abfubd«t>fuvoyr le  ̂ _ 
prefencialmente, y- fin que de fu propriábocá oy ; = ,
ga fu-reÍRuefta(de que pueden re-fultar tantospro' 
iiechos-Jiio es otra cofa fino crarallü cóm'ó a demo
nio;y elfo no lo Ha de hazerel buen prelado: De lo 
dicho fe prueua claramente de quanta-importan
cia es tomar !a confe fsion al Reo-, y como por fev
de derecho natural,y'diuíno,no fe pueaedexar dé
tomar.El como y-quaiido-fc dira-ade-iante.

Al tomar ¡a coiífefsicn ahteG fe figué-el darle
los cargos,que efto- cs da-rle-Gopia dd cielito,o oe-
li tos qu e- r efu 11 a n d e l a i nq u i íic i o n ¿a cu fac lo n, o d e 
nunciacion 3 loqnal en ninguna manera- !e puede 
dexar de hazer por cfia-accion judiciaU fegun-el pa
recer común de los dbdores deiderechoniaturahy
como tal eRáéxpreíFadó en é-l derecho en el c-api- câ . Qjía Î  
tillo,QuaÜter, & qiiandoíeí fegundó dé-accUlarso- i¡r,c^ qp.2 
nibus> don'de dize-j Et eximneneíajunt et-tllA--câ itulA¡ ¿ de ac
de qtttím futrit tn^vArendurn^ faenltátem-hdfjeki de-
fendendife, Y  aísi en la Glemencina’, SAfe de~yaho- 
rum JJgKiJicatioTie, ácTidc declara-, como fe nade 
proceder de plano , dize-que fe ha de dar copia de 
los capiculos que fe le imponen ; al fin es coia re
cibida de todos > y pueíta en-pratica 5 ioqual fe

KK 3 deue
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-dene h azer, aunque.el delinqu-entc aya confeiTado 
fil delito , porque e.n Ja refpuefta délias .alegue ias 
irazoncs que pueden fer en iu defenfa,.porque pue- 
.de dar tal caufa.o razón ,,de aue-r cometido el.de- 
liro , que bafte a librarle , o,por lo menosa defmi- 
îiüir la culpa de fu hecho, ,1o quai fe pracica el dia 
de oy entre los prelados graues, y doâos , loo 
qualcs, no porque ayan tomado la confefsion al 
reo,dexando de dar cargos,ni porqueayan dedac 
xargos;, dex.an de tomar la confefsion , en ei 
.quandq eldelito es de alguna coniideracion.
.. yerda4es.,que cn los delitos de menor qualidad 

los pçejiladq r̂ÎÇ contentan iolo con dar ai reo loo 
çftrgo.s queícfülran del proceíTo, fin auerle toma
do, la confe rsion j.pareciédoles que en la refpuefia 
dejos capitulos, o cargos q fe le Iiazen expreíla , o 
tácitamente niegan,o confieílan.el delito q fe le im 
pone,y juntamente.refponden ioq les parece cóue 
nir a fu defenra.Mas enlas caufas mayores no fe có 
tentan con efto,fino toman la con-fefsió.
La razón,defta diferencia., y por donde fa mi .parc = 
cer)fe puede falivar la.eoftûbçede no tomar la con 
férsion,es,q en.!as caufas .lepes, y a,las. q.uales,.feg.ú 
derecho , o efiatutos de ja-orden no correíponden 
penas gráues,no tienen obligación los prelados re 
guiares a guardar totalméte el o rdé fubftancial de,l 
dercchpjGOpio lo dize el ¡padre Miranda, ord. iud. 
-q.i4.arr.-7..con,,4..y confia del cap.2.«<í/yrer,e '̂ 
d¡o de accuiíitionjbus^ Y aunqes verdad que.el íobre- 
d.ic.hp p.adr¡edo.expl!ca,enias-caufas muy ligereas,co 
mo e,s él .qiiçbr.aptamiêto del filencio,, o de algima 
obferaanoia regular,no.eíTencial a la religión, mas 
tengo por fin duda .q fe puede eítender a cofas raa 
yores,como el quebranramiento de ordenaciones, 
y otras coías,q de fiiyo no fon pecado,mortal,o aú 
que.io .fpanfcoraolon algunos ptecejxos. de. U re- 

f L.,. ' '■ '
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M puede fer q' en aquella beafioii no lo fueiTe, co  ̂
.mo es el y,r a câuaUo.craer tnas que dos tunicas,que 
brantar ios ayunos,y ocras eofas fernejantes, porq 
enlas cofas muy menudas no ay obligación de guar 
dar orden judicial,ni en todo,ní en parte,como en 
efeto no fe guarda, porque aiii no le han los prela
dos como juezes‘,íino como padres.alos quales bal 
ta tener conocimiento déla verdad del delito,o ds 
feifto,para quede eaftiguen . fin que aya aeuíador, 
tii fe le cóme la confefsió , ni feámenefter teíligos 
nicargosjni deícargos, q todo elfo fuple el íaber 
el Prelado,q el fubdíto cometio-el defedto para po 
derle caítigar en publico,© eníecreto, como le pâ - 
reciere cóuenir.per-oen'las' cofas mas graueSj-y ad5  
deel prelado fe á no folo como padre j.fino como 
juezjpara caftigsr algunos defedtossq noíon muy 
graues,ni en notable perjuyzio: de la religion pue 
délos prelados proceder,guardando lo mas fubilí 
ciai del derecho,dexando lo q esmenos.y lo q fe in 
ciuye en lo q es mas .• y afsi podra dexar de tomar 
iaconfcfsion en los tales eaiosjQue no fon detnafia 
dámete granes,y dóde no fe a-de dar penitéciagra 
iiCsComo es cárcel,priuac-ion de oficio,o actos iegi 
timos,cócétandofe có dar cargos,© capítulos,pues 
en ellos tácitamente íe le toma la confeision, pnn 
cipalmente quando no folo fe le manda q refpóda 
a el!ós,yfe defearguedécro dé'tantO'tiemp'ó,íino'q 
juntamente fe le m'afida diga la verdad;)' fi los á co 
metfaorn -dro ferà én tlérta manera tomarle lií con 
fefsion.y es bié Iqtááuietta el feqretario quádo ha
ze los cargos.Aeite eftiio,y manera S proceder alu 
de el eftatuco general de Toledo del año de i5 S ’ -fÍ 
dize no haga cargo judiciaiméte ios prelados a lus 
fubditos de aigü crimen grane,para q reípóda,y fe 
defcargiíeifino es auiendo .fuerá del denunciador
otro t e i t i go . de í pues ex^a f f i i n . ddo. j udi c í á l

menee
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mente , o íi el reo no eftunieiTe agrauado. por inFa- 
mia,o indicios juridicos4o.nde le .vé.^que.atuendo 
mencionde los cargos no.ie haze déla confefsiorij 
aunque.en.otras pactes tratare la confefsion, y n® 
de ios cargos.

Al dar los cargos.al reo , Ce figue e l concederle s- « •  tiempo pacaque fedeCcargiie , lo qaal es de dere= 
cho natural, de manera qne .a.nadie fe .puede ne* 
garjmas h.afe.de.adue.rtiríquemo fe ha de concedec 
ai reo todo ehtietnpo que el qaiíiere para fus def- 
cargos j fino.aqnei que.!e pareeiere al prelado , o 
juez fer baftante.fegun laqualidad deKnego.cio , y 
circunlfancias queen.el vuiere, que Coioeíto es de 
derecho.natural. y no m as; y.afsi.ai fin de ios car
gos juntatnesnte.conimandarleal reo que reCponda 
a elios;y,deCcarg3.ndote,,diga la verdad,(e le ha de 
feñalar tiempo , .dentro.del.qualeoncluya con fus 
defeargos , y ios entregu.e.al prelado , ;aquien in* 
cambe el arbitrar el,tiempo que íe leha de.conce- 
ceder ai reo para fu defenfa^el qual no deue fer tara 

. ’» prd ,po.co,que ;no .bafte a alegar las excepciones, o de- 
 ̂ -fenfiones que le.paiecierceornuenir.Veaíe a Paz en 

fu Prati,ca,.tom.a.parca.cap.3. ß.-]. Miranda^ qusft, 
,14 art,5. ,cono. 3.

ci’-C.tO.
í- 7 '

Mi'ca.ml-q- 
14  arf. 5» 
con.\.

C J ^ i r V L O  I I .  O T E  E L
lado deueyfar.de Secnetario en los ac  ̂

tos iudiciales.

/  I .

O S A  puefta en coíhimbre es en todas las Re 
Ugíones vfac Los Prelados de Secretarios, o
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Notarios Relíigiofo^ide la mífnia orden , que éfcri 
lien ios aaos proceflalesj y dá fe de lo  que en ellos 
paflaj lo qiial,- atraque uo^es de eífencia > o fubifan- 
eia del derecho es muy confomie a e l , por lo-qual 
eíH determinado en ei capitulo, Quoniam de pro 
bationibus. queafsi en el ordinario juyzio 
nio en el extraordinario, ponga ei'juez vnaperfo 
na publica(eft<)«s,Efcriuano,o Nota£'io} fi-púdle- 
re, y fino dos perfonasque 'fieiraértte ‘efcr'iuañ los 
años del proceífo adonde en padre fray^Manúel ^odngtitK,
Rodriguez, i.itorao defusquefttones. q ip  árt.i, 
entiende por el j'iyzio ordinario-el de losfegla- 
res,que guardan las futilezas,y apices de! derecho, 
y por el extraordinarto.el deios regulares,que no 
Jas guardan, y es conforrae a la<2 1 offa en el milmo 
•capitulo,que porci extraordinarioehtiende,i?«ií« 
do non froceditür in figurdutdicij. Y aísi -'TeñiC-kie el
niifrao Rodriguez, quetienen los Prelados reguiai 
res obligación de víar de Notario,o-Secretario ,0  
en fu nombre añadir dos teftigos añte qui-en fe éf- 
criua el dicho de los que declaran, o deponen , pa
ra que conde de la fidelidad del prelado j y de tal 
manera es elfo neceflarÍQ;,que la fenteneia que fé 
diere fin auerfe fulminado • el proceífo ante Secre- 
tario,ferá mualida,yde ninguncfetp,como lo prue 
lia el raiúiio autor. . . : ' -

Verdad es , que del articulo tercero en la qtíef- 
tioncitada feco lige , y halla la coftumbrequéife 
guarda en algunas R elig ion es, entré algunos pre- S • 2 . 
lados graues,reiigiofos,y doRcs-, los qualés qtían- 
do de oficio y per via de inqu jficion proceden en 
las vificas contraalgun reIigiofo,ellosinirmos por 
fu propria mano elcriuen el dicho de ¡os teftigos, 
finque el fecretario fe halle prefente ; ¡a qual cof- 
tumbre . falúa el fobredicho padre , y la (icné por 
©bfcruabie, alómenos en las califas de menor- con»
■ j ' LL fiderà-
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fideracioa,y adonde fe prefume q'ue el prelad^o n̂ á
procede tanto como jeez.para tomar vengan^ de
el dcíinquente.quanto coazelo de padre,para que 
fe enmiende^y corrija. Las razones del padre fray 
Manuel Rodríguez en efte cafo foa adm irables, y 

'oaanL dignas de fer notadas: veanfe a llí , y no menos 
' ■ ' Ja  que, a efte propoíito pone el padre Ouatido¿

diftinci;on.i9 p íop.127. pagina. 78+. adonde re f
riendo ladicha decretal, dtre que el findellatue 
euitar la faifa aííercion del rniquo juez ; y que efta 
fe euica fuficientemente ,con que el ceíHgo lea el 
dicho que efcriuió el juez j y lo firme de fu nom
bre,afirmando-que le le yó , y que afsies como efta 
efcrico. El qual eftilo(dize) es ytil, y prouechofo a 
la Reíigion , porque los aá.os Judiciales fe hazs-a 
con mas fecteto.y recato,y eon mayor paz, y quie
tud del conuentO. Pero efta diligencia de leer los 
teiligos^^lo que efcritieel prelado,no pienfo que 
fe vfaen nueftra ordé, alómenos yo nodo he viftoj 
sii oydo , fino que quando afsi es , el mifmo preia^ 
do que efcriuib el dicholo lee , y el que teftifica fe 
ratifica en el,y lo firma de fu nombre fi fabe,y fino 
baila la;firma del preladp> la.qual deue poner en co 
dos los adiós judiciales.

También fe puede euitar la falfedad del juezj 
§ .  5= fcFun el parecer del mifmo padre Guando , fi los 

teftigos por fi mifmos, y de fu propria letra efcri- 
uieien fus dichos , y losfirmaren de fu nombre¿

; lo qual es cofa muy vfada, no Tolo en prefenciade
el prelado,fino cambien en aufencia, que paracui» 
tar la nota que.puede auer, llamando frayies de vn- 
connento a o tro , y. los difcurlo-s , y canfancios de 
los raiímos fraylcs fuelen los prelados efcriuiral 
teíigipfb aufence.de cuyo dicho tiene nccefsidad^ 
{e le embie por efccito, en carca! Cerrada , fegiitt- 
el tenor de loque fe le pregaata, taaadaadola 

-- ' ■ ' £ 0 5
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^rcofas Senadas r  y no.da m och^ir^rtanci^ ,V es c&nforme'a la apniion de Barchulo referido 
ñor Rodríguez en el articulo qiurro en 'a. quei' 
tioticitada, el qualdize,queenla íenoria de Ve- 
necia coin.uuuicnre fe vfa efcriuir ios telfcigos lus 
dichos, y el miímo Rodriguen aprueua la dicha 
coftumbreen los negocios k u e s , y de que no aya 
de reídltar alguna infatma donírael denunciadoj 
o'acufado; porque fi lahadeapec, y einegocio es, 
sraue , yde importancia jhatdeíer Ijatnado ei tCif 
tigo delante de! juez,para que en fu prefencia, y ati 
te fu fecrerario diga 5 y declare la verdad,: como
eftáes:preffadocap,.;teftes..|,.qu2ft.io. doncie dize 
\zC\OÍÍHyTeííib(is,ni!tt
lo menos el prelado eaibie perfona idónea ante 
quien el dicho teftigo declareiComo lopdurerte e l
capitulOjSi qui teílium de tertibnSs Sí a teftatroni-;
bus. ytalkpreíun3e k re lík G re ta r^ i# q u ie n -fe  , 
puede cometer el examen de ios teíligos, como la
adukrte Rodríguez,tom.3 ,qusñionura.q.i?.art.i.

C A ^ I T V L O .  ^ I I L  h A S ^

coj'as con ¿̂ 'üeJe comprueua el delito^j^
; ... ¡primeramente de ¡a : :r

notoriedad,,

3  ̂ l i  ■

T R E S-cofas (’generalmente hablando) fon tas 
que coGipnieuáei delito,de tal íuerte,qqual 

LL a , quiet
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quiera ddksbafta-en rigor para co uri probarle , y* 
condenar al delinquente^ taprim era ,da notorie- 
dàddeldeiato» là  fegunda-,larnforniaGÌDn de tef- 
tigos' La tercerada corifefsiondet r-eoiQuante alo 
prirnero,escofaciierta,«xieqiiando el delito es no
torio, por notoriedad de hecho, o derecho, o pre- 
fumpcion del, como largamente queda explicado 
en el eapituio onze del tratado tercero ; no es ne* 
ceífarío-que para chaya, otra, probanza , ni inquiíi* 
ciort,fino ¡uego que fe comete deue ferei reo caftl: 
gado I  porque dedos delitos.fon los que dize faui 
Pablo ad-T-imot. ,S-' Q_¿oruiidAm homimimpeccdtd 
iiifefik fúnt-'pY^edentÍA:uddudléíU-m: -Ei’quaí lugar 
plicandole fantO Thomas füper Paulum«, dize, quil
fe entiende délos pecados notorios, que no rie- 

. nen necefsidad'de exáminacioh; y fe prueba dei ca. 
gap MáBí- pjcHi&^ManifefVa-.2'.iqiif ft i. Y ío mifmo en los dos. 

jejt.z. capitulos fi-guientesq¡y en'erpecial el que comien- 
ca.De mansfeñaíqu'# tiene por titulo, ordimm utdi-. 

IAû u fup.. nArtum.mdhifejìa'non deJìderat cá^/íí.Deftos pecadoS- 
í ¿Gertef^ haWafan Auguftírívékplicando aquello deTGene-1 

^  fjS‘ 4Í yox foíng-át t̂tí frAiris tup^hel clAmat ad me de
ter ra. Y  dizé, queda euidencia del crimen no tiene- 
xiecefsidad de clamorofa inünuacion , ni de acufa- 
dor,y por el confíguiente,ni de otraprobáca,pues 
itopuedeau-érla: mayori que la: euidencia del he-) 
cho , y efta hafta para que fea caíiigadp, conforme 
la gf^uedad de la culpa : demánefd, que para fen- 
tenciar al. delicquente'nótofío-, no^es neceílario 
mas quedarle los cargos,para que enloque pudie 
re fe. dclcargue con breuedad , y luego puede el 
juez executar en el el caftigo-merecido , íegun las 
leyes. Y porque las otras dos-cofas q diximos, fcili 
cet,informacion de te ifigo s, y confefsicn del reo, 
tienen neeefsidad dé mayor explicación , cóuiene' 
para mayor claridadad hazer capítulos de p o rfía  
cada cola, - ■ CAPj
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luramento.

/ r.

F O R  Ter el juramentoVnade las principales- 
partes de la probanza,y fin la qnal ninguna ne 
ne¡valor perfero,rñe ha parecido comcncar 

por el, declarando la forma, y manera de jurar los
Kel!gioros,fuponiendo que ningún teftigo, habla 
do en rigor,fin juramanto puede fer admitido,por
que fin el ningún tefiimonicres fide digno, aunque 
fea de varón muy religiofo , conro- eftá declarado;
en clcapitulo,Nuper deteftibusjdonde di¿e: 
nullus tefit-monto qnAntunuHmq'ue reltgiofus exifid t : ntjt 
iurdtus d e fv fuen t , tn  dl'ferius fra iudtctum  dihít-credi. T his
Y lo mifmo in cap. Tuis qu»{tfonibus,por 
fubaancial al derecho ,:coráo lo dífcute, y J
dcítifíimamenté el padre Mirand’avordenviudi.q. 
i4-art.8.adonde fe puede ver qualqaier dificultad 
acerca del juramentode los Religiofos, que por 
eílar^alli baftanrrfslmameñre declarado,diré-aquí 
folo lafubftancia , y !o que haze apropofito*, con' 
formándome con el.-parecer del dicho padre en la 
C-onclufiondei:artica-1 0 '.j donde dize ,que auhqué' 
e s V e r d a d, q ueen t o do j  u y zio, p a r a qu e  I ós re ft i g os 
hagan fe detien declarar debaxo de alguna forma- 
de juramento 5- pero que entre los relrgiotos no es 
necelTano que juren debaxo de lâ  forma expreíía 
que juran los feglarcs , fino que bafta que Vos reli-- 
giofos fean conltreñidos a dezir la verdad, mán- 
dandofeio por obediencia^ y cenfurasqüando pa- 
recisre conuenir añadirlas; porque a todo fo que 
í - LL 3 íe



§ . i l

l̂o T^^rjTio: im:
fe^fciende la. fuerca , y virtud del juramento , es ¿ 
eito,y lo que por el fe pretende , no es otra cofa fi
no que el que declara diga la verdad , forcado de 
alguna razón que le obligue a deziria , y eño bafta 
para que el dicho del teftigo fe tenga por valido^ 
hrme.y legitimo ; y tal es la fuerza de la Tanta obe- 
diencia, q le Obliga a efto mifmo al que debaxo de 
ella declara. De manera que el religiofo que deba- 
XGdefta forma de jurar no dixcrela verdad,no fo- 
agente pecara mortalraéce, como pecaría fi vuief 

íeparado a Dios , y vna Cruz , o in verbo Sacetdo- 
íisdmo que también ferá reputado por perjuro , y 
laJiariojy fi dello fuere conueacido , podra fer co
mo tal caftigadojaTsi lo tiene Miranda en la refoiie 
ña al quinto argumento, lo qual es contra el padre 
iray Manuel E-odriguez.tom.s.quia.ig.art.ó don
de ahrma qu^ ella manera de jurar no es debaxo 
^  forma de j.ur,amento ; y afsi es de parecer que fe 
ha ele tomar juramento a los religiofos como a los 
fegla.rejjO ckrigos.Mas no obftaate elfo, la opinió 
del padre Miranda es laque fe deue tener en ella 
parte, por fer conforme al vfo antiguo de la reli- 
gion.y la contraria fer doélrinanueiia, y de nueuo 
iütrodtizida.

(fiando fe rccibiere algun teftigo feglar , o ec- 
cleíiaftico , a quien el vinculo de la fanta obedien
cia no obligue, han de jurar fegun la forma acoftú= 
brada , y recibida por derecho , conuiene a faber, 
los legos .poniendo fe m-ano derecha fobre la Cruz 
digan que juran a Dios , y aquella Cruz, que dirán 
verdad en lo que les fuere pregunrado.o lo que fu- 
pierea de aquel cafo., Y  los Sacerdotes poniendo 
la mano derecha en el pecho bande jurarla verbo 
Sacerdotis, el qual juramento pueden pedir ios 
prelados regulares aqualquiera genero de tefti- 
gos,porque corno fea verdad que los juezes regu- 

d lates
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tienen }urifdiccion ordinaria y pueden ful

minar procciTos contra fa. fubditos, procedien- 
ï o  contra ellos halla la difinuiua fentencia ; y efto 
Ío írp aed eh azer fin la facultad de pedir juramen 
To a los reglares . fupueilo que ningún )uez puede
condenar legítimamente al delinqucntc fin tcfti-
tos , figuefe que puede recibir delíos luramento,  ̂  ̂ -
Sorque a quien fe le concede alguna cofa , es viílo  
concederfele todas las neccíTarias a la execucion
della,y afsieftárecibido en derecho, Y filo s d i-
chos feriares no quifieren jurar , y fu juramento 
fuere de importancia , deuen 1er compehdos por , p  
los juezes ecelefiafticos , o feglares. Veafe a Ko= K  
dri"uez,toni. 2. de las quettiones. q. 10 arc.f.m fi- 
ne. & habetur in lure. 1. 2..íf. de iuriídiaione om
nium iudicum , vbi dieic , CutturtJdiÜto dntá. efi , es

concefa e fe 'i iden tur .f t / ie fH th j  lurifdiÚio ex^ii^  
íari non petelí.

El padre Ouando enla diftincion.ip. pag. 78 4-, 
¿ ize .q u ee l declarar los ceítigos con juramento 
precedente a la declaración, no toca a la fubtlan'
£ia del derecho , fino a las íubtilczas ; y que ref- 
peto defto, podran los prelados regalares reci
bir los teftigos fin juramento, quando les parecie
re coiiuenir. Y fauorece ella opinion furnma An» 
geliea,verbo,7«raw-f»f»>w.num.2.doHde dize, lursre  
dícitur^(\UítJt de lure intríduSíttm. Y afsi fe hallan en la 
diuina Efcricura algunas probancas hechas fin ju- 
ramétoxomo fue la de fanta Sufana, de quieu faifa
mente depufieró los ioiquos juezes,como fe quêta , ^
Dani.r^ Ylo mifmo paño en la información que íe Dsnt.i's,^ 
hizo para quitar la vida,y la hazienda a Naboth. 5.
Keg 2i.Y  para obuiar ellos daños,y eiiitar femejá- 
£es falledades , el derecho inuentó el juraroeutOj 
para que poreíTe medio los teiligos temiefien d'e 
dezir laque na fue,viendo que fe ies pide que pon

‘ ' gio
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gà a Dios por teffigo de ¡o que dizensy arsi^^emos 
que en la C|enienrin3 ,S£Epe;de verborum .fígnifica 
done j adonde fe.declara ríueftro ínodo ide proce
der en las C2iXiÍ3. h \ S z n e j i ^ . u r A . i u d s c í j , á o n Á Q.  
excluye muchaSiCofas,que fon deios ápices,y fub,. 
tílezas del derecho,no excluyeíeljuraínento de ca 
lumnia,ni de verítate dicendaj antes dize que fe ha 
deire.cibir del telHgoryerdad es que.Paz en fu pra- 
tieajtom.i.tiemp.^nüin. p. dizeaique no ay obliga- 
.cion.a pedir.el juramento de icalumnia quando fe 
procede de plano , y dei juramento de v.ericate di- 
zéda, no trara níngunacofa. De donde fe puede in 
ferir, que pues eljuramentode calumnia fe puede 
dexar,fegun la opinion de vn dofior tan gr.aue, no 
obftantela dichaiCíerheníiua,también fe podrá de 
xar el de veritate dicenda^quando al prelado le pa 
reciere connenir, p;ues.afsi.el ,vno nomo el otro 
fon introduzidos por derecho pofitiuo. .Mas no 
pbftanre eílG ,iienipre feré de parecer, queen efta 
parte los prei-ados figan fiempre el.dejecho , pués 
imporra tanto el facar en limpio la verdad.en ios 
dichos de losrefligos, por los.qitaleselneo hade 
fcr abfiieltOjOXQndenado^Yxengo por cierto, que 
íi alguna información, oproban^a ,en cofa grane 
fe hi zieffe.íin.pr.e,ce.der el juramento , .feria.nula , y 
fe daria por talen qualqiiier tribuna!,eníefpecial fi 
.ningnno.de losteftigosdeclaraífe con jur.amento, 
-mas fi'vuiefíe algUín teftigomayor que toda ex- 
;:cepclon,xiue.declaraíre .conjuramento, y orto fin 
«el, porque,entonces la.bondad del vno fupliria la 
falta defotrojcomo fedirà adelante ; y afsi quan
do 3 contec,ier.e.que algún feglar graue, yde autho- 
ridad no quier.adedarar,con juramento,© no con
tenga tecibí'rled.el ,por eiiirar efcandalo, fi vuie- 
-;re otro.jO otros reljgiofos ,o  feglares que decla- 
iíCD con júramento, .y l̂ que declara fm el es perío-
n. .. na a



quien',ie.dèue dar.cred;it9í.por fu fmpleafféá--- 
ciorijO declaración no deue fer exduyao de ia in- 
formacioniiii xecufadíd dg la parte,ni poc elio el ca 
ío fe deue dar por no probado. ' ;
= - ; : - ,.20 : - i ¿Ir'
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: -.,5 --1. n íT icc  :  i i n : c ' . :  

. r '
: ' y S ' U , í

\! nm t o,, - m 
,. ■: Í-:

. ja. ; '. '■
P , A. R A que procedamos con claridad, es de fa- 

ber,qué pTebáncaffeganiardifiReD cürñtJñínea 
t e 1 o s d odi o r e s I  ur i f c c nf u i eos, -n o e:s ó tra co f a 

dlie ,\yílicüiu¡ rei duíis per-argumenta: Heílurüth:^ Je» 
■ éjienjio. Vna declaración, O mani'feTTaciort.facada 
,por argun3entos.de;aigunacofa diidofavdédaqaal 
probanca.los jurisperitos hazea.fey.scfpeciesí'cos' 
ino fe, puede yier en: Paz;,.rcrmoi-f f-iíqetOij priniep^ 
parte,encibcrancEtiicn3po^a iaSiqaeles fe  Eeduzen 
todas las deraasiLa primera esialqne fé .baze'po'r 
teftigos mayores de toda escepcio:n.r La' fegnáda, 
p or p ri u i 1 eg i q, o i n d ub itab 1 e efe ri t u ra. L a ter cer a, 
por juramento dado porla parréaiLa quarta 1  por 
c onfe fsio ft h ec ha ¿n j  u y zìo. La quitti a, po r. e uMb nj 
eia del hécíiQ.La fexta,y.yltiniai;pattGanje:¿tatas,d 
p r e íu m pei o nes .'D e a 1 g u na s de íi as : pro ba ci Gn.e s he 
m o s y a d i e h o e n , i a -s o c a fio n e fe íq'íre, fe: ; h ani of re cL'̂  
do,y de ias demas'^dlrémGS ,a'gorade prefenre fo- 
iamente tratamos de la efpecie de probación qué 
fe haze por teftigos, y efta es en'dos maneras, ple
na, y femiplena. La plena es la que fe,haze por dos, 
o rnasíeftigosi Lafem iplenaeslaqueifehaze poc 
yn ioio teíHgo,,aunque^rea..m3yor qú.e toda exCeps.

Mni don.

fdx\

»■«fe, 
fe ■

fe"
%'rfe’i '



2 J 4  T ^ J T A T f ( ñ ^ n W

cion.Digamos dela!gritnera;,;y luego diretnos de 
la fe guada. í--.-

^ .2 .  l>ocaucbqridad?.dela diiaina Efctkiwa, B eu r. i
peat.16. y ip  eftá deterraInado, q'ue para fer la informació 
&  ip ,  o probaiiJ^a plena,ha de fer de dos, o eres teftigos, 

pot(\>ie , In i>re ditoríirft , 'y e l tr-tum tejiinm jhtbu omn& 
Y eseptielu^én cierta ,3? deterniiimda ers- 

todódelrecho natural, diuino, y hainano; que fea 
de derecho diuiao-.cónfta dé las authoridades. ck, 
tadas.y afsi melmo es de derecho natural, o por lo  

;p.r-^a,2.2 menos muy eonforme a ei>.porque como dize fan-»: 
j.7.drr.2. ro Thom.2.2 q»7o. art. 2. en los aftos humanos no- 

puede auer proban^ademoaftratiua, como la a /  
en las fciencias ,.ni fe puede hallar mayor cetteza, 
■ que el dichaj-y.iÉéftiinoniq fojedigno de mnchos-,3 í 

^j^^y^j,y¿^,q[U£eu^Ceguai>uenará2on)fc.deue dar crédito, in^ 
"  -  ítúbitablesy como dizeAriitoteleSi I. Ethicorunu'

’GsrMUdo 'namp jimiitnr- yítaséaia'ia ím»«í¿«í . Y  que 
tres cfiiUgos bafteopara q.ue.fe diga que lo dizea- 
machoa,-:to pcueuael.ratfmo dokor Angélico ele- 

> gantemente^ porque coda muí citudfe -comprehenp'
de cájefc numeco de creav pQi'ílhe:«« ellos ay priq- 
dipioitnedioyy. fihry por ventara habioa efte pro? 
poíitoelEfpiritii fanro , quando d ixo   ̂ Vummlum 

igíck.q xa- m fhxidifficíie ramf itar. .Ecelef.íq...: Que fea de 
cap. g_uai cho humano confta del capiculó ,rQuod vero^ 2.q '̂ 
yere. %. y. donde fe refieren las authoridadfes;de. la díuina 

£fcj-Íptirrdquedellorracan.,-en‘£fpecia;l la de faa 
Jsan .Z .if:. Iuaíi,capu&  donde ChriftoEablando .con los 1«?

é x o s ’ái%t,iínlege yefita/ fcrifiíina&ejt.y qaoniam dtiorum
hotfísfiutía Pablofin la ep¿

t.Cor. 15.1 {i^i^' jiáACiorint. 1^.7« are dítory.m,yel trÍHm tejíium 
ad Hi&h.io jp^yyt amm.ytvbtiin.Y a los Hebreos. lOi ir-ñcam qms 

j^aciem legem, iHopfi : iitoíms ^yei triius -.teflibrnfineyÜA 
miferaíioaejharhttr.Y en la mifma caufa, y queftion» 
§asixapiCQÍo.}PlacuÍcde cgadenar a va
r. . lili-i. ClfiflS^
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'derigo baftan dos,o tres teaigos.Veafe a Soto hb^
c.de iuft &iure-q.ó.art-.:?, ' , ' ' ' f  ‘ j  * ^
i Dizefe condiftincion q en boca de dos,o tres
eftótoda verdad,porque en aquella palabra.¿»«t'«,- ^
fe declara ia necefsidad precifa.y juntamente la .a ,j. ^
ficienciade los teftigos,de rnodo q precnamente a 
deauer dos,y auiendolos ay fuficiente probanza;/ 
enla paIabra,m«>M,deBotael cumplimiento, y abft 
dancia de los teftigos; de manera q quando ay dos
refti'^os.regulartnente-hablando,eUos;baftaniy no 
es meneftcr bufcar mas(raluoen algunos cafqSjdó 
de el derecho tiene expreíTado , aya mayor nurne- 
roq  elde tres teftigos) eíios dos telhgos feentiea 
de han de fer fia el denunciadoro a .Ü o rpara qu e 
con el hagan tres:y menos que efto,fi fuere por via 
de acufacion no ferá plena probanca,porq al a<9 :ar, -
o aenfadoí nunca fe da entero crédito, antes fu di-̂  
cbo fe tiene fiempre por fofpechofo:,quando no va 
acompañado con fuficiente namero de teftigos., y. 
por efto conuiene fean dos por lo menos ,- y quan
do los ay,C'Gn el acufador,o añor baftan para' con-- 
denaraí reo,porque mas crédito fe deue dar a dos 
ca tre s  que afirman fer verdad aquello .de que fe 
tcata.que no al reo,que es vno folo¡y la niega. Vea 
fe a Aragon.i.2-qi,7o.art.2, , :q 3

Para que fe verifique q.en la boca de dos,oftres fe 
balU toda v^erdad , y para q fu teftimomo fe tenga 
por verdadero,y en juyzio haga plena probanca;es 
necefiario que los teftigós fean fid.e_dignQS..,.o.,co
mo fe dize vulgatménte , emni. m d u resi ,
porque fino lo íoti, fino que fe les puede poner ta 
cha, por donde no va!gán,ni merezcan ícr oy- 
dos , no hazeii probani^a plena, en'. juyziói , 4 q í ; 
qual es cierto , y •tjecibtdq jde tQdO’Si t-.yfer.dad'és-s 
quequandodositeftígos dizen eú;i:u\fcíío-, é l^ n o  
de eiios idor^q -y; mayor qftertqda exftepttqn .,y 
■ nt vü " Mm i  ouo

4^
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ó|cp qiTeaWjl.Q PS »antes. Cu dicho taadmíte, la boni 
dad del primero fuple ia faltadét fegundo;,quando 
ambosa doscpneuerdan etieKdlchoraísi lo tiene 
Paz tom. I:,prima parte, tiempo.9. hum.5. y es doc- 
tfinade Hipólito,in kged e minore ftormenta.íF, 
de quaftionibus,, cohim. 2>̂  y de otros autores a 
qnisn aiU eita-y aTsi fe deue juzgar la ral informa^ 
C:ion por. fuficiente.*: y plenaida para quaiquicra 
cofej >: . i f c ' i s q p . i i  ■ ‘
.-.íjLos teftigos., para que hagaií;fe en ju yzio , hatt 
de deponer de lo,que vieron , .y de aquellas cofas 
que palTaronen fu pfeienciaide modo que pudiek 
fe percibicdo que paiTbicoii: .alguno de los fentÜ 
dos ,vque eífobaíía pará que fe diga fer el teftigo 
ocular, como lo:dize Maranta de ordine iúdicio« 
rum 6 .pare actu.6. y lo refiere Paz en él tiempo. 
num. a como .el que teíHfieá , que: Pedro dixo a 
luan palabeasxoiitdtneiioras , y déíafreíita, y dize 
quedas oya;efte tal fe dize telVigo ocular, porque 
las palabras!irafe:ven con el ojo, porque ño fon fa
jero fino del óydo,por donde fe perciben, y  elfo es 
fer teftigo ocular , y el que fe deue reqib'ir en juy- 
aio,y no el que depone de oydas,aunque diga que 
lo oyó a perfonas fidedignas,porqué por todo de
recho es prohit>ido,que los teftigos de oydas feaa 
ridbidos' en juyziojpor eño fed ixo  a Moyfen.A"«« 
4ccif.ies audítionetti'^dnam^ No: recibirás én orden 5 
que hagan fe las cofas que fe dizen de Oydas , que 
de ordinario iba vanas,y fin fundamento,y fe Pf ue 
uadei capitulo.Terrio loco,de prsfunñpcionibus. 
y .fan luán. cap. 3. dando'3 entender que rales han 
de fer los teftigos, dize : Q^sd yjdmas^hfiamurg &■
^ú»d feimUi io^tnuí^i -
■ Vérdad es qué tosjteftlgbs de oydas quando fe 

trata de cofas antigúaspbazéfé; y áuñ también e.n 
las tn'odfíñas, quando áy faiiía de algún delito , o 
V i  : : / deliu-
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esneceifanoque losteftigos fean conteftes , eito 
es que juntamente depongan de yna milma co a-, y
de vna mifma manera,lo quai cfta exprefiado ‘ ^  cap .M
derecho,in cap. Licet, & in cap. Tarn literis extra,
Ae telHbus, & à teftation. y comunmente lo tienen 
todos los láridas. Y de aqui es,que los teftigos m ^   ̂ tejiä,- 
guiares,© difcordes, aunque fean m uchosningún 
hecho prueuan plenariamente, como fepru^iaen 
el capitulo. Licet caufam de probationibms.Y para 
Sayor inteligencia deda verdad fe deue notar vna 
doärinade Baldo enei capitulo alegado, Licer Siíldus ,
caul'am,num ii.y  lareíiereMiranda.qu$lt.2 V-a'rc 4 -
Siedize.quclafingaiaridad delostefhgos esen 
vna de tres maneras , vnas vezes es con contrarie
dad otras con diuerfidad.y otras con conexión, en 
el primero cafo.efto es , quando lostelhgos entre 
fi mifmos fe concradizen , ninguno deUos haze tw, 
nifedeuedar credito a fu d icho, porque e lvno  
enflaquece la fe del otro,lo qual fe entiende,no lô * 
lo quando el viio niega lo que el otro afirma., fino 
también quando los dos afirman cofas enrre fi mil
mas repugnantes , eomo aconteció ea lös aedigos ,
de fanca Surana,Da.a.i:? :queel vno.deílos .afirmo la
auia vifto con vn mancebo debaxo de vn arDol., y 
el otro debaxo de otro,como íi dixelfemel vno de - 
baxo de va camuefo,y el otro debaxo de vn nogal; 
por lo qual fe verificó fer falfo lo que deponían v y 
afsi raerecieron fereaftigados como.faHarios telti 
monieros. Enel fegimdó cafo, erto-es,qu3ndo.los

' Mtn I teftigos
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teftigos no fön Æontrârios , mas fon totalmente 
diaerfos , no hazen mas probanca qne fi vno fo!o 
teftificaiTe , j'’ afsi cada qual deue Ter juzgado por 
teftigo fingular de aquello de que depone, porque 
antique el vno no deroga la fe dei otro , ni deshaze 
el dicho con contrariedad , corno en efeto no fon 

c th ‘ Cötiteftes, no priieuan mil mas que vno folo , por- 
cada vnoteftifica de vna fola cofa, y fe prucua 
capitulo 5 fJihilomintìs. 5 .q. En e! tercero 

cafo , quando Jos teftigos fon fingularas, pero de 
coCas que cntr-e fi-mifraas t-ienen alguna conexión* 
y orden J porque las vnas fe ordenan a las otras®

 ̂ ä^’̂ fi'^cesrverda^d que no hazen plena probança,pe 
rohazenlamas qfetniplena y hazéal re-ovehemete 

_ ^cnte fofpéohofo,mucho mas que fi vno folo depti
íieifecomo lo tiene Simancas de Catholicis coni- 
titutionibus,cap.64 num.64.& deinceps.pero con 
todono prueua plenariamente.' como fi vñ religio 
lo  depufieCfe de otro que le ama vifto apartar a fo-
las con vna muger fofpechofa,y en lugat-fofpecho
fo algunas vezesjy otro,que fabe que le efcriué cae 
tas, y villetes amorofos;otro, que frequentemente 
íe dan dones,,y ptefentes, eile tal es mas que Temi“
plena p.robança del deshonefto, y fofpechofo tra= 
to , porque todas ellas cofas tienen conesion, y fe 
ordenan a vn mifmo fin.; mascón todo no fe prue- 
tja el deiitò; del trato deshoncílo plenariamente 
porque losieftigos no fon conte lies , pero bailará 
ello para darle tormento al r.eo,c» caíligarle con
pena arbitraria,como'vehementeindiciado, y fof-
pechofo de desboneílo : y ello fe día de entender 
aunque fea en el crimen de la hercgia ,-pecado ne
fando,© de otros femejantes ,  en los qnales manda 
el derecho Íeproceda,con30 ene!crimen de bere- 
g u ,  porque atsi eile crimen como tos demas haa 
ds fsr ptobadospor teftigos, eonceúcs, porquede

i- ‘ '1 Otra
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aquellos que fe fuoien-coineter ocuiramente^co 
t o  ê s ei ^ a o c ü t n ü M  probaiiça do teftîgo inâ- 
vor quccoda exoepcioQ-, quando efta acompañada 
a- alguna infarnia, y otros admimoulos,indicios,» 
n̂ eíu‘'m?ciones,baftapara que fe tenga por p.eoa ^
«robanLy fe pruenade la Cloíla del capitulo prx f^edpel.e. 
Lero d^ appeiiationibu-s. Efta fentencia íe le atri-
buveai H ^bcnfe, y la refiere Miranda, q-a 5. art.i. t U o .§.6
con 2 in fine.y AraHcel de preladoSjfoUoy.y ado- 
de prmcípálmente tiene kigar efta opinion es en
tre relioioíos. cuyos delitos ordmanaraeate no- 
fe puedan probar,fino con teftigo-s fingulares .^co
mo es la íolicitacion en el año facraniental de la- 
eoníeísion al pecado de la carne , la foriiieacion
fuera de! eoniieiïto,donds folo el compañero pue
de fer teíHgOfla entrada en las cafas prohibidas, y 
{ofpechoiasiy aísi dize Cayetano, i. a, q y .â îtiç .ij 
que fe halla entre los padres granes auer muchas 
vezes fulminado fentencia en los pecados de los
reli“ iofos por teftigosfingulares, la qualrepi.ua
poríolerable,aunque no fea conforme ai rigor del 
derecho,porque entre ios religiofos no fe procede 
tanto por via de caftigo , quanto por via de eharií- 
dad, y por mirar por la faltid del alma tk i  delin- 
quentesquanto mas,que de qualqukra manera que 
 ̂Je  proceda fe ha de mirar la diñenIrad que ay en el 
probar los-tales cafos con-legítimos tcíligos,y que 
fi acafo fe gnasdaífe, todos fe quedarían por cafti
gar, y los religiofos prometiêdofe 1̂  feguridad de 
EO fer caûigâdoSjfe bariá info!étss,y criminofos;y 
para obuiat eíle ¿áno,y caítigar los defitos'^’  ̂ella

forma
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forma cometidc)s,es licito apartarfe d’usi rcglis or 
diñarías, ycomumes del derecho,y paraaueriguar 
la verdad,quàdo de otra manera no puede Ter labi 
da,fe ha de conceder aquello, que en otra manera, 
o en otros caíos no fe concederla , como vemos fe 
haze de ordinario, pues vemos que fegun derecho 
los feglares no pueden fer teftigos contra los d e 
rivos,ni frayles;y cóh todo ello donde ño ay otros 
telf isosjñi los puede auer.como es en los pueblos 
donde no ay mas que vn c!erigo,los legos fon tefti 
gos idcneos ; porque fi afsi no fueffe , los clérigos

* que viiien foios en los pueblos fe hiziefan mas eri
niinofos que los demas .- verdades que en ellos ca- 

. fos , y en los demas-femejarxtes fe ha de proceder
apaftandofe de las comunes reglas del derecho, fe 
ha de vfar de mayor prudencia acerca de la perfo- 
iia , y opinion, afsi deidelinquente como délos 
teíligos, y que fi dos conteftes prueuan], y conuen- 
cen, para que los fingulares comienzan fon meneí-

n  jgr por lo menos tres,o mas,aunqne la perfona del
delinquente fea vil,y de ruin opinion. Veafe a Ouá

^   ̂ doin. 4. dilt. 19. pag 77S?. Rodríguez.tofn.í .q.9,
art.2. ,

Ojiando los pecados fon de aquellos que tienen
d.Q . el aito continuado , y deiios deponen los teftigos 

" que le. vieron,vno agora, y otro defpues, no deuea 
-fer iuzgados por teftigos fingulares , fino por con- 
tdVes.Como fi a vn amácebado le vieíTen có U má 
■ ceba en ía cama , vno a media noche , y otro a Us 
dos dé U niadriigada. eftGS fe prefume fer teftigos 
conteftes, no obftante que no le vieron en vñmiiC- 
ñio punto, porque aquí ño fe prefirme fer adtos d i
ferentes , fino vno folo continuado. Lo mifmo , y 
con may o r razón fedeué juzgar de.aquel a quien 
dos,o tres vieron cometer vn delito, y le i-nirauan 
fuccefsiuatnente por vn agujero por donde no poj

dian
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dUn mirar todos juntos, fino cada ^no 4 c por é .
Veafe a fray Manuel,vbi lupra.

Q A T I T V L O .  V I ’
p ro h a n c a  j^etniplsnA^

if J,

S V P V E S T O  lo que auemos d id io  en el ca* 
piciiio precedente, que para fer probanca ple
no ha de auer por lo menos dos tedigos concel 

ees V que el dicho de vno no bafta para que por el 
mnouno fea condenado , como fe cchge de infim- 
tosUigares de la Efcriptura. y principalmente del 
capitulo.lyd e l Deuteronomio. Nemo ocetdatur >»« D ent.tjM
centra fe dtcenrem teJ}imontum.&:. 19. N on fiab it  tefits 19 15 .
■^nus contra Y  en el capitulo. ? 5. 5 f . 50.
t^lHmoniun* nuUus condemnahitur. Que todos quie- 
'cn dezir , que ninguno deue fer condenado por el 
dicho de vn teliigo; y eftá determinado en el dere 
cho Canonice, in cap. Licet vmuerhs. y cap. Licet 
ex quadam de ceftibus, donde le dize que ninguna • /  ' 
caula fe determine por eldichode vn ío!o tefti  ̂ < J  
go .aunque mas legitimo fea. Los lúnftas hazen 
muchos argumentos cen que doctamente prueuan ^
que en ninguna manera fe ha de dar le al dicho de 
vn folo teltigo , y hazer lo contrario escota peli- 
grofa, por la facilidad con que vn folo teftigofe 
puede engañar,preuaricar,ocorromper;y en tanta 
manera es ello afsi, que los antiguos Romanos de 
zian que aunque fuefle a Catón,íiendo foíOjOO fe le 
auia de dar credito,con fer verdad que el dicho de 
Catón era de tanta authoridad , que mas no podia

‘ Na fer
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fer;jf afsi fe dize,que eftando vn cierro orador, ora 
doenprefeaciade! Senado*,, defendiendo que en 
ninguna manera fe deuia dar crédito a vn íolo tef- 
tigo,aunque fueffe de grandiísima autoridad.Reí- 
poñdid el Senado , Cato ipfe n feret, aunque
ftielTe el miímo Caton,íiendo v no Tolo no fe le de= 
ue dar crédito. 'Y la razon es , porque como todo 
juyzio fea adío de tres perfonas (como auemos di-> 
cho)de las quales el acufador pone la caufa , el reo 
la defiende,y el juez es el qae ha de eftar en medio 
para dar la jufticia a cuya fuere , no ay razón por= 
que el juez dé mas crédito al ad o r, o acufador» 
que trae por fu parte vaceftígo/qtieal reo quenie» 
gala caufa que le le impone , antes fehadehazer 
lo contrario, fiendo verdad qne el reo eftáen la ac
tual poíeísion de íu buena fama, a quien todo dere 
cho fauorecejni obíia conrra efto el fer dos los que 
dizen contra el reo.el acufador del acior, o denun» 
ciador .y el teftigoque prefen-ra en fu fauor, y con
firmación de íu dicho,no abita digo,porquequan- 
á o  fe procede por via de acufacion, el acufador n o  
vale por teífeigOinl puede fupiir fus vezes. Y  de a-", 
qui es,que quando el acufador prefenca vn teñigo, 
por fu parte,que afirma io queel reo niega, no ha= 
ze, ni puede hazer plena probanca, porque ei acu-*̂  
fador ficnapre es tenido por fofpechofo, faluo quá- 
do denuncia fraternalmente, que entonces bien va 
le por teftigo , como adeianxexiircmos, mas no íi 
denuncia judicialtnence,o acufa De donde fe infie
re , que el dicho de vn teftigo mayor que toda ex
cepción no bafta para que por ella ninguno fea con
denado.Veafc a Soto de iuit.S¿:iure,lib-5.q 7.arc.s 
Aragon,a.2 .q,7 o.art 2.

Mas aunque es verdad que lo dicho es c-iertójtáf 
bien lo es que. el dicho de vn teftigo mayor que £©- 
jáa excepciop^haze fcmipiena £to'ogn^a, y íi-depo

ne
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ne (kl vio, baila pata que por e l , por lo menos el 
reo,fea preguntado, y fe examinen teíligos contra 
e l , y afsi el como ellos tiene obligación a dezirla 
verdad.fcgun la opinión mas común,y leguida, en 
efpecial quando fe procede por via de acufacion.- 
afsi lo tiene Sorodib.5 de iuílitia,& lure.q.ó.art.a Sof»̂
&  de fetreto tBemb,a.q. 96. dub.^« De manera que 
quando fe procede por vía de acufacion , y el a tu 
fad or prefenta vn teftigo.que dize lo mifmo que el 
acufa; aunque es verdad que pata condenar al reo 
no balla,empero íl baila para que fe le tome la có- 
fefsion,y para que fe examinen otros teftigosjy lo 
mifmo fe hade juzgar quando fe procede por via 
de denunciación,que nene fuerca de acufacion.co 
mo en el crimen de la heregia,y de otros femcjan-
tes que fon en daÚG de la república.

Quando el crimen es oculto, y afsi miTmo el 
que le cometió,no baila la femiplena probanza pa
ra que contra alguno fe baga particular inquiíi- 
cion,lo qual fe colige con euidencia de! capitulo, cd^,ln^H 
inquifitionis de accufationibus donde fe dize,que de a
aunque los otros teftigos afirmen con juramento, cufiüe, 
que alguno cometió algu delito de que no eftá in- 
formado,quc no fe proceda contra el fino ay quien 
le acufe . De donde fe colige a nueílro propofitOj 
que fi dos,o tres teftigos jurados no bafían a dar de 
recho al juezpara proceder contra el reo por via 
de inquificion.ni para que fe la pregúte alguna co
fa acerca de aquel cafo,mucho menos bailará para 
efto la probanza femiplena , por la qual vn folo te f 
tigo teftifica auerfe cometido tal delito, fino ay 
quien le acufe, o fupla las vezes del acuCador | y la 
razón es clara,y conña de lo que fe ha dicho en los 
parágrafos precedentes.

Ociando el delito es manifiefto, y de quien inc5 
be aljuezhazec inquifició de oficiojcomo íí(verbi

Nn 2 '
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gracia ) fe hallaíTe vs> hombremaetto pubtícameQi 
te.En efte cafo,y esotrosfém ejantes,la femiplena^ 
proban^ajbafta para que fe baga inquificioa partí« 
cular contra el dslinquente; y íarazon porque era 
tal cafo va  folateftigo , fi depone del becho, bafta 
para que fe proceda contrael reo , aunque no aya 

- acufador,es porque la publicidad del hecho fuple 
.íágen». iafaitadel acufador. Defte parecer es Aragón.

q 69.are. 2. donde dize, que en efte cafo aun ios in
dicios graues baftan adac derecho al prez para q 
proceda de oficio, lo qua! no corce en los delitos 
totalmente ocultos , fiaoesauiendd infamiavy i®  

KÁU^rrt), de mente de Nauarro en el capitulo-, Inter
verba.coad.corol,4S.numaiS-.y el mifmo Aragón 
también, lo prueuacon particular razón, porque íi 
en e! caLGaro,eftoes j quaodo- vn hombre- fe. halla, 
muerto , fon bañantes los indieios.;,íi eftan acom
pañados con algunainfamia, paraque contra el in
diciado fe haga partcuiar inquiíTcioa., luego ma
cho mejor bailará la femiplena probanca 3 fiend© 
mayor que qualefquier indicios.

Mas ha fe de aduertir de mente de Bartholos, 
^  ' que para que vn.teftigo, aunque fea mayor que to»

da excepcionjbagafemiplenaproban^a, es necef-
j2:fio que deponga del hecho, porque ftdepone de 
jndkios,n®hafta auerfemiplena probanza, ni por 
fifto es tenido el hombre por fofpechofo-,niindi» 
ciado,porque como dich&queda e a  el capitulo de 
los lndioios , nabafta que los indicios, fe prueuen 
con folo v-Bteftigo.finoque es neceíTario fean dosi 
de menera , que paraque fea femiplena probanza, 
es nscelfario-que elteíHgp jure, yo vta Pedro que 
matoaiuaniy aobaftaquediga, yo via Pedroque 
al tiempoquemataron a luán yua huyendocon ia 
efpada defrauda en la mano, porque efto no es de
c a e s  4el hecho, fiao del indicio del hecho, y afsi
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• 1 . „..,>Kíí-a ferloá empero fi dos )iira

nóesism-.plenap b Uformadicha. V eafearenque vieron a Pedro en a ^
Araaon en la queftioa ctt«d > ’ " 'r e rc '“ro
d i a l  Veafe um bicaelcapitulo  uotio„v. te te.co

“ ■“ EÍalg'í^oecafos bada el dicho de vn tr íli jo  
cara ó fe le de crédito,y potel fe deterimne la cau
fa como lonoto Guando in 4. dift. 19. pag. 7 7 7 -y 
lyno dellos es.quandG el teftigo declara en orden a 
que fecuirralgim pecado , y afsi vn íolo teítigo 
baftapara impedir el matrimonia que ieq.mere 
contraer quando depone del impedimenta antes 
que fe coutraya;mas íi eftaya contraydo, no lo di
rime a como exprefl'amente eftá determinado en el 
derecho in eapeSuper eo,el fegundo de teftibus, & 3 teflíh^
á teftationitras. De donde fe infiere que no hazeti 
mal los prelados de las religiones quando por el 
dicho de vn-cefiigo fide digno, en orden a emtar 
alguna culpa, mndaavn reiigrofo de vn conuenca 
a otro,o le imponen precepto que no entre en tal, 
o en tal cafa,con. cal que aquefto fe baga con caute
la,y madureza, y de modo que el tal religíofo. no 
pierda algo de fu reputación , y que por obniar vn 
daño no fe haga otra mayor. También ¿es baftante 
el dicho de vn teftigo, quando de lo que declara 
no viene a nadie psrjuyzio jcomo ñ vna dixeíTe q 
fe auia confeífado porlaquarefma , o que auia he- 
fiho baptizar a fu hijo, y en comprobación de fu d i 

cho prefentaffe vn teftiga vt habetur de coníe- cofecrd 
cratione dift.4 cap.Paruulos. Veaie ¡mne. d.^,

a Guando vbi fupra, ^-Purunlos

Na X CAP=
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aualMiidei de ¡os tejiìgos.^
B  « A ‘$

O S A  cierta es , y recibida en derecho, _ 
los teíiigos en todo juyzio han de fer perio- 
nas diftintasdel ador, y.de) juez; y e fto e s\&

____  ,, que quifo dar a encender el Papa Fabiano, ia capí
íéf.NHlüts jg q. 4. quando dixo.
4 Í -4

.2 .

T-T i _ que en todo juyzio
íia dVauer quan-ogeneros de perfonas diftinras, 
conuieneafaber,elaaor,eliuez,el reo, y lostefti- 
sos.conlosqualesfe prueue contra el reo lo que 
fe ¡e pone por parce del ador; de manera,que con
forme aefto,el a¿lor,ni el juez no pueden iertefti 
eos , ni fe deuen contar en einunaero del ios .co 
mo conila del dicho capitulo : de donde fe puede
inferir.queen los cafos granes que fuelen fuceder
en las prouincias.y fe fuelen tratar, oconduyr en 
difinitorio , no deoen fer recibidos por teftigos 
los Dmnidores.aniendo de fer juezes, Caluo en ca
fo que no fe pueda probar el.delito de otramane- 
X3i, j ĉ tic entonces tnenos in.coQUC.nicntc es ĉ us 
lacaufa fe ..compruebe con ellos, y fean teñigos, 
que no que depende fer juezes, y que el Prelado, 
ProuLneiaUoComiífario juzgue por fi mefmo, y ds 
termine la califa. . .

Los teftigos que han de fer aamuidos en )uy- 
zio , fi fuere pofsible han de fer tales , que fe pue
de dezir dellos , que fon mayores que roda excep
ción , y que fus perfonas fean agenas de toda !of- 
pecha > de mentira.; y afsi el derecho les pone tan
tas calidades, que a penas ay petfona en quien

concurran



cjfiTrLo: rn: 2S7
codas ellas,conuiene a rabee, que el ceC-

Ti^onoreafieriio.ni pobre.ni loco , ni mentecato, 
nranmer,ra muchacho,m inhel, infame, perjuro, 
amTgo'ni enemigo , finalmente que no tenga cofa
en iu períona que pueda engendra^: fofpecha dg 
mentí ra , todo lo cual ie contiene en pocas paia=
bras en el capituló Fotü de verboiúfignihcano.
rec donde íe áizculle eflttftts legítimus,qui '̂  itii ffl m 
riBCtni tnteger- aElu, nam J i  yita honA defuerif,J¡de câ
reíít. 'a'«» cum fcelerato homine, ha”
here e^mrr.eraum. Aquel es bueno para teítigo , y lo 
ferá lemtinio que fuereinocenre en fu vida , ente
ro en íus coftumbres, porque fi fu vida no fuere 
buena , fu dicho carecerá de fe , que la virtud de la 
iiiíiicia no puede tener comercio con el hombro 
malo. Confirmaic ella doétrina, con la de íanto 
Themas 2.2. q- yc.art.g. donde fe prueua con fufi- 
eientes razones , que no todos han de fer admiti
dos por teiligos, fino que pueden fer expelidos, 
vnos por culpas proprias,corao los infieles, y per
juros , otros fin culpa propria-, como losniucha.» 
chos, y ios locos, oíos íieruos que también ef- 
tancxcluydos de fer teftigos contra fus íeñores,' 
por autoridad de fan Gregorio in regiftro, lib. 1 1. 
capitulo. 57. y fe refiere. 2. qusft i. donde fe di- -
ze ,que fiendo vn Obifpo acufado de fus fie-ruos, 
fe  juzgo que no deuian fer oydos contra el fe- 
ñor.

Mas como todas las dichas excepciones, o la . 
mayor parre dellas fon de derecho pofiríuo, y que ■y* 
tocan mas a los ápices del derecho , que a la 
fubftancia de e l , figuei'e que ios religiofos que 
tanfolamente tenemos obligación de guardar 
lo rubitancial de el derecho, y io que es ley dl- 
lisna , y natural , como en otra parte queda decla- 
lad o , ao tesemos obligación ninguna a hulear

tantas
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tantas qualidades.y circnnaancias en los teftigos,
V afsi en rigor podran los prelados regulares para 
Lierisuacion de la verdad, en cafo que no fe pue» 
dà âueriguarde otranianera recibir todo genero 
de teftigos 3 annque fean inhabiles , o menos idó
neos como fon tos infamasen la orden ( de quien 
luego fe dirà ) mugeres,y muchachos , como fean 
caoaces deraaon.con juramento , o «« «!> 
pareciere al pre!ado;áfsi lo dize Guando, dift. r 9. 
pag. 784-y queda referido en el paragrafo vitima 
del cap 4 dette tratado. . r

En lolnegocios de la religión ., y reiigioros,los 
teftisos legitimos , para cóprobar fuscaufas,y de 
fus inonafterios,afsi en los negocios ciuiLes como
criminales fon los rdigiofos déla milmaordc , co

l{odrt¿, dize fray Manuel Rodríguez en las queítio-
QÇS regulares,tom z-quo art. ,1. y fe colige de! ca- 
pimío Veniens , el fegimdo de teftibus , en el fin, 
donde’dize, Ouia m  C A w d o  agunturnon
c,lep^^nnt,ntfiv.ercAn.^mcos tpf>s frebd.reMC.  Y lO mil 
mo fe V  de juzgar en las cauias de los religiofos, 
los quales fi levuieíTen de bufear otros teftigos 
fuera de la orden paraprobarlás,fena co’adificul 
roía el haUarlos;y afsi quiiquíer caula que bai
ta que fecomprueue .con teftigos reogiolos déla 
miíma orden.comono fean locos,omenítcatos; y 
en los negocios criminales , los infames, y encnu= 
gos declarados,y conocidos por tales.

Y para que mejor fe enrienda , fe note acerca de 
ios infames.que la infamia esen dos maneras, vna 
de derecho,y otra de hecho;!a del derecho es aque 
ilaque fe configiie por fentencia dei juez, como 
ios que eftan condenados por maldizientes , mur- 
maradores , y en algunas religiones los que eftan 
priuadosde voz ad iu a, y pafsiua, y los que eftan 
priuados de losados legitim os, y los encarcela-

di
C4 . F'entéj,
t J e  teflíh.
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«ados dé los ados lé g t p o ^
en viivzio ,!Como.«ílá declarado en. los^éftataitos 
refoiínádosdeToledo.ií«?- La:íe|unda m anea 
.de infaoiia esJa  que nace de ^
do cGíTio el perjanot,' y^queen-algun X:afo4 eí>ül<> 
falfamente eoii‘.iurainentó -,_y qualquiera que po^
aaercomé£idootrc»,quaiquier delKo.mfame.ine^^ • ,  ̂ -
eiereao fer creído eii jüyzio . como eßa expcefla . cap. ■/»/<«« 
do en el eapitui-o. Infames: ó. q. a. f  en el c-̂ p-ituto. .^esíó .y 2, 
Teftmianium de teñibus . y  eti^otros jmucLos Ca  ̂ cap T^^t  ̂
«oúes, VcapítulosdeiderectiPiy lo.ímftno fe.ae»e ^x»ttumde 
iuzcardel enemigo declarado i a quieñ fe mala ,.3?
deorauada voluntad le^excluye défer tefíi§oy los 
Que le. pí emtrie fon demáfiadanveate áncionaaos 
a la parte contraria,comofoalos padres, y parien
tes , de quien fe puede prefumlr que 10s ce.garaia 
demafiada afición para queno;digan la verdad,co- 
jno'confta del capitulo.Tefles.qiq y .y enelcap.Ko 
mana de^teftjbus ,Ub.-6 . --- ■ - ' ' ■ ,»4 ¿etrjíf*»

Los-íeglares , en quienTeprefeme-auer fiemí
pre perpetua emulación contra los fcccleíiaftico-s, . ,
no fe juzgan por teíHgos Idóneos, contra ios reli- 
giofos , y es muy conforme a la dodnna del capí- 
tylo,Laici.2.q‘ 7. y a ia  de Panormitano in cap. Oe 
e5ter0-.de reftibus, donde d í t e q ú e f e  guarda afsi 
en lapraticacomumnias denefe aduertit-i!fegun et 
miímo 4 que aunque ello reguíarineote.es.ajsi ver-: 
dad que los legos no pueden deponer contra los 
Bcclefiaíficos.efte priuikgio eílá ya cali del todo 
abrogado,© por lo menos renjitido al juyzio, y ar
bitrio délos prelados ,que elios .fon los que pue¿

,sa juzgar d^es bien- recibir .por. teíUgos a fes Fec 
- j- ' ■ ' Oq gUres

d* 6 ,

idp. täuL  
PMirmie
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glares en la? Gaöfas ios derigos, o reíigíofos j fi
can razón porque ló contrario feria dar ocafion 

• lös libertadas a;q.ae lo' fueiTeniraas-vcon'titulo , de 
que ios feglates ante quiferrpecan, no auian dé va»' 
kr;porteüigaá.para íprobac fus áeikos. Y  e-fta es 
la razojí porque^eftá oedenado en derecho-j que en 
algunas cafas fereciba el dicho de los teftígos , q  
alias no fon idóneos; porque conao-dke Hipolitd 
in iege,diuas.¿deq«2ftioaib«s-.algunaa vezes pos 
cania de inquirir la verdad ; fe Goneede lo que ea  
otra manéirano fe concedeEÍa,y enlas tales ocafio- 
nes ie deue ei juez apartar de las reglas ordinarias 
delderechacani'un;y eítoes conEorme ala dodrii» 
na dslí-2.defte capitulo. ■

, Mas deuefe notar »que quando fe vuieren de r e d
birteftigoaGontradetígos,© fray les, dsué ferpes 
fonas debuena faíaa,y dé quien no fe pueda prefn 
aair fofpecha, y aquellacotnünemulación, quedö 
©rdinario fe prefume tener contraías reiigiofo% 
corao-lo adui®rtcQ.Mmnda,-y Ouando vbifupraj, 
elqualenladift.i9.pag,78f;.añade,que quando fe 
valere de recibir el diehade algú feglar enlas cau« 
fas de los re!igiofos,feade maBera,que del tal aÄn, 
no nazeaefcaadalo;y fi le vuiere en recibir fe teftl 
monio por eferíto > baftarique k  diga ca prefea« 
cia de vno,o dosreligiofos que eften coa el prelaw 
d o , los quales en apattaadofe de allí eferiuan lo 
q el dicho feglar diso, y teftifieb : y parece fer efta 
fuficicnte diligencia , para que el dicho de aquel 
valga en juyzio ,y  fe colige ée lo que queda dicho 
sa  ei capitulo del fecrecario, que no auiendole baf 
tan dos teftigos.en- cuya prefencia el declarante di 
ga fu dichojy pues aqui los ay baftará efta diligen= 
cia t lom ifm oferáfi el feglar fe efcandalizare , de 
que le pidan juraiaento,o no lo quifiere hazer, pos

períoaa-cálificadií graue, y ¿poiqi*®
; . . f /  ’  'v\:' ......  €Oßl§
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también B - o f e l l a ^ v e r b O j / í í ^ « # « » » - ! - \  -

T os complicas ; o OGtnpaneros del delito pue-í 
den fcr ad J^itidos por teftigos en aquellos cafos f . So 
Due veTifimilmente no fe pueden cometerá folas,5 fin compañero í ni fe pueden probar tan plcna^
riamente cotno’conuiene, y principalmente quan- 
¿oTe prefume que el tal cómplice dira la verdad,
io q n í  eftiexpreíTado en el derecao acerca de a l'
E°aosMfospalrti<:nlares,c<>raoeUrim=n de la he-
®  gia^ei. el clpitulo.In fidei fauoeem de h iretic« . / « .« » .   ̂
í ib V y  del crimen lefem iieftatis ay reato expref- «
foenelcapitulo. i.decoofersis.ydel de moneda/í/lrj.
falfaenlaley primera,cap.de faifa,moaeta.y lo mil. l . i .  cap. de 
mo íe hade dezir del pecado nefando,y contra na* fd ¡a  tnen^
tura,de quien dize vna pregmatica R e a l, que en (a»
probaeion de eñe pecado «fe proceda como en el, 
de la heregia »y lefe maieftatds .%y lom iteo  le ha
de dezir de qualquier hurto famofo* y nnalraen-, , .
te de todos aquellos pecadosque fon en daño de . . ̂
la republica,y no fe pueden probar de_otramane- •
r a , a lo qual hazea alufion nueftros eftatutos ge
nerales de Toledo en el capiculo de las Gorreccio-i 
Desfonde declara el capitulo general,que ausquei. 
los cómplices de vn mifmo pecado no fon teftigps 
baftantespara conuencer al reo , ñipara que lea 
caftigado cop la pena ordinaria, fon,empero lafi- 
cientes para condena^le a cormento,o otra pena ar
bitraria. ; i «• -

El denunciador Euaogelíco.que es el que denu= 
ciófraternalmente,paede fer admitido, y vale por p -  
teftigo en la información jurídica; de modo que íi 
depone déi hecho como teftigo de v iñ a , y con el

lOo s ay



ay ‘pcró.'ijaíb ;pàe pié«« iaícartm c i oa? ;t¡pes  ̂conc! a¿ 
Sffffl  ̂ fioae^Bík-dfe^Kta^i^efccrcto membJírqu¿ftv4.

‘ -c/* conc.8̂ .̂¿ta|>ii¿ y-ltí ntifm©"deimftitiai &iure, Übí 51 
'M tran L  quse-ftí.6; art 2. ̂  defpues,aeiM4raìViìa ;̂;qaàiK2 ̂ . ;arK 

donde dize , que alslfe pratica en el tribunal de 
la.fanra<Iiiquííi'cioa‘,;y con razón ,íupuefto que el;

, denunciadari Euangelico .no % naueue a, hazer la.
tatdénunciaeiònipòcaJgàttproprio; interes 1 fino, 
íolocpn zeiof de !a bobea de  ̂Dios;vpfauecHo^ de|  ̂
d¿ mine rado, y  v t ilidad de la r elig  íotií ■ "Y a  fs i d i » - 

simánus., zeSirniincás vde:^acholicisiniHcuííonibus's,capi?
tuioi 64. nuim 61. íedeueyfaren.todb&lós demas; 
jayzios.y tribunales^, donde fe yfa hazeida dénun>- 
ciacion fraternai quaie&fónlos de los religiófos; y  

htp:. mem^ confórme a derecha enei capituloí Ib omni ne> 
íik»e¿aiie^ gotio , de teftibus , & á:teftationv:adbndé el PapSi 
-- pafqual iodize expreífámente poreft'as palabras^. _2/i tm ni. negatie: ptinctfalík< fe rfím ti dícenf > 'yeritá teñ u

de r ífih i Kot¿ reSfífsitn'e. hahendA’ ejt fr»  tefle cui adhi-.- 
htt» yna-, efficiuiitUTiduc. tefiesiadhtbitis-yero duolius ef*.
ficienfur irei.Y  lO prucuael Pontifice, comaquell©^ 

^  7. © áeSM iA íLtheO ji feccauetit in te frítterAuus,5cci:Q.Uo¿::
M á itit i lS i  ^g^, ^ ¡ c r i t - ,  adh ibe:tecum .'ynum i,yei duos tefies^.

y t  in  ere dúo/um-, y e i tr iu m  jie t emne yerbum i Laqual 
probación jyexpíicacionidel lugar, proílgue coa'; 
marauillofo ingenio el maeftro.Soto,vbi;fuprajCO=’ 
Jiojjendóque ei denunciador Euangelieo íe quen ĵ' 
■ ^ a jy  deue contar entre, los teftigos jegititn-osj, 

de manera.que con elianadiendo-yno, 
feas dos,y añadiendo dos ,̂. 

fean tres, &c..

1 6 ;

CAFa-
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T  N A àe las cofas de mas importancia para 
if lacaren limpio laverdad en las caufas, y ne

gocios que fe ofrecen, es, que el examen de
Tos teftigos fe haga con claridad y diftincion,poc 
aue el dicho confufo? confunde la razotr?, y enten
dimiento dei jaez, y adonde efpecialnaente^fe rei>- 
quiere- grande elaridad;es entre los rehgtofos, en> 
cuyas i&rmaciones.,.y:proban<ias fó procede- de 
plano,y fumariamentc ,p o r loqualUedeue notar» 
que los teftigos Cuelen fer examinados ( fegimia'i 
pratica de los Iuriftas):eixvnade dos maneras ; la 
vnaes fumariamenre, y la otra por interrogato
rio de preguntas^, fumariamentefe procede en ias 
caafas eriminaies, emqualqujera maneraque pro-; 
cedan,o de oficio,o por via de denunciacion,o aea; 
(ación, informandole de la verdad'del cafo ; y def- 
pues defto j.para? proceder jurídicamente füelen; 
hazer interrogatorios«, por dOndd preguntan , y 
cxamihanlosteñigos'. Más enlas religiones, don
de dé ordinario fe procede de piano,y fe palfa con 
las primeras infórmacionesj y.por ellas fe fulmina; 
el proceífo, y concluye la caufa Haftada: fentencia; 
de vna , o de otra manera que fe hagarrbafta;, con¡ 
tal,que vayan hechas conciaridadí y diftincion, y 
de maneta que fe enrienda^ y conozca la. verdad de 
el cafo, y  la culpa de cada vno; Quando fe aya de 
hazee el examen dé los teftigos, de vna ? o de otra

' ......." 0 0  manera.
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manera la verá e! preladojfegtin fu difcrecjonr 

Y para que d;€l:ió Te tenga ál^naynotíciáivát 
§ .  Z . go , qne quando el prelado procede de oficio, òa

inftancia de parte en algun cafo graaetriminal ef”
candalofo en el conuenCi), o>fuera d e l , puede el 
prelado hazer’ laMnforniacìon fumariamente , y  
iìn interrogatorio, informandofe del cafo , co
mo , quando, y en que manera paifò ; y porque ’ea 
eftas cofas el esemplo es el que mas aclara cl mO“ 
do de proceder ,^ongamos vtto. £n  vn monafté- 
rio riñeran dos religiofos, y (̂ lo que Dios no otite 
ra, ni permita )-el vno m atò, o hirió malamente 
al otro ,en tsl-cafo el prelado ordinario dei con^ 
iJentQ, el G uardian, o el V icario , o Preiìdente ea 
faaufencia, fiendo el negocio publico , y notorio^ 
deuen poner al delinquente cn reclu-fion j, y cafa 
de diciplma ; porque por fi m ifm os, fin orden de 
el Frouincial mo tienen aathoridad para encar
celar , eomo.eftà .ordenado en las ordenaciones 
generales deSalamáca,del año de mil y quinientos 
y  cinquéta y tre s , y en las de Toledo de rail y qui
nientos y ochenta y tr^s | y luego deue dar auifa 
al prelado fuperior, informandole con verdad de 
lo ene ha paáado , iin qae para hazerio haga aU 
guna información jurídica, recibiendo teftigos,; 
rú examinando el cafo , porque para ello  los pre
lados inferiores^quales fonlosGuardianes, ofus; 
Vicarios no tienen authoridad , ni la orden fe la 
ha dado para por fi mifmos abfoluer algún cafo, 
graue, ni determinar en el cofa alguna , vt tenet, 

^tf^rí^«f4:,i^odrigueztQroo.i. quíerdoHUfn.qufft. 17 . artic.3,.
y,afsi eflrá recibido, y puefto en pratica. Y  auien- 
do recibido el auifo el prelado fuperior, yrá pqc: 
f i ,  fi le fuere pofsib le ,  y fino embiarácotniífarios i 
perfona de confianca al conuento donde el ca-j 
fa ha fucedido j e ^  U vei dad del i

' cafo
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■ " El Secretar» b a r í cab íja  de ptoceío . diziej^
J  ^  Jln ie a d o  llegado a n o n aad el padre hila,
^^’p ^ S L c ia l te. Qü% en tal eoauento, o lugar ha¿. 
fucedsido eal cafo,y «̂ ue para admiaiftrar jnñicxa,/ 
S g a r  culpados,quiere inquirrr,y ha^er
S c a o n  del dicho delito , p^ado qnal fe hizie^ 
rn,Ttales.y tales diligeneias.Prmteramente fi el.o». 
Lndido ¿ r e  tan foiamente herido. le hade 
í l r v  mirarle laheridaque tiene.y en qiic parte de
e S rp o ,c .o d o lo q n a lfe h a d e  yr efcruuendo ett
í  n rLeífe  •• luego le tomará la concefsion al hert- 
do^para ¿nformarfe del cafo>y defpues yra llamani 
Snlos tefti^os que hallare,vno a vno-; y recibien- 
l o  del )urainento,o mandándole por fanta obdiera. 
£ia V ceníuras le diga la verdad , no folo de loque 
Je preguntaren, fino de todo loque fupiere acerca- 
L a q u e l cafo,com o de mente de Gregorio Lo- 
cez lo aduierte Paz, tom. i. pare, r. tiemp. 8. nunio 
la s  V luego le  pregunte general ,,y fimplemente 
como paffb el cafo;y qualquieracofaque dixere el 
teíU°o fe ha de yr eferiuiendo por los mifmos teS. 
m inos, y palabras que lo fuere diziendo el decían 
rante, fin que fe muden, ni enmienden’ por el juez» 
o notario:defpues defto fe le han de preguntar al 
teftigo todas aquellas cofas q al prelado, o juez te 
pareciere conuenir para facar en límpió la verdad, 
y para claridad del dicho del teftigo . en efpecial 
le ha de preguntar como fe comencó la pendécia» 
y q principio tuno,y quié fe le dio,y fi ei herido, o 
el q hirió fue el agrcífor.fi el percufor fue prouoca 
do c6 obras.o pa!a.bras,de manera q tuuklle neceC 
üdad de defenderíe; que perfonas fe haliaron pre- 
"fsü£€S,| fi aleuíto ds ios eftauá dio fauor, & -- - -  . . — ayuda

f - i -
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ayuda al herido, o al delinquente, que dia fe come 
tio el delito,y a quehora j  fi eljdelinquente aeomc 
tio a traición,o cara a cara, fi vinode mano arma' 
d a , y,conanirao.de.íerminado de;acQmeterle ,o  fi 
fue cafua!,y fin penfar,y reo-hirió alofendido, 
o fi por ^'entura le hirió .ocroalguno de ¡os que 
prefenceseftauan porpouer paz. Ponde eftaua-el 
íeftigo quando paíTó la pendencia ,fieftaua lexos, 
o cerca,de manera que fe i?eafi pudo percibir biea 
el .cafo,o no,procure fiempre el juezque declare el 
ceftigo las cofas comoJas Cabe , las de vi fia diga 
que las.vido, y lo que fabe dc-oydas , digaque las 
oyo a taleSjO ta!esperfonas,y ¡as que fabe por pre- 
íumpciones.fofpechas^o conjecSuras.las diga dela 
mifaia manera. Todas das .quales cofasconuiene 
preguotar-para in«e.ft-igar y facar eniimpio la ver- 
dad,porque algunas -vezes fucle acontecer^que 
por no auer fido examinados ios  ̂teftigos con el 
euydadoque es razon,y por noauerfeles-hecho las 
preguntas liecefi'ariasda jüfticia perece , o fe pone 
en peligro,padece el mócente, y aireo  fe le da ma 
yor penade laque merece fu crJpa. Porloquaí e l 
prelado que tiene obligación de hazer las partes 
de ambos a dos, fin iiiclinarfemas al que al o» 
tro, deue procurar con toda diligenciainformar» 
fe bien , fupueftü que las primeras informaciones 

n ‘v. fon el firadacneato detodilacaufa, comolo-cncat 
í d x  Bernardo Díaz dleaigo, en fu pratica cnmina!¿

cano.cap 1 1 2  y Paz en la Cuya tom.i 5.p capitulo. | . 
J.i.y  fe colige del GapiailOjCum caufam, extra de 
tefiibus.

E l examen de los tefHgos ,en eílas, y otr.as,^qsa» 
/ ffdefquierinformacíones fe deue hazer enpreténcia 

del Prelado, a quien principalmente incumbefin» 
* quirir la verdad, pues es el que ha dejuzgar lacaa 

falque a efto alude la ley de teftibus.
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enlm m i? is  fa re  patej^^u^m  ludex , q iu n tA fJ e s J h  d i^  
Ithendd tefihus. Ntoguno tnas que ei ]uez puede fa- 
ber quanta fe fe ics ha de dar a los ceftigos, lo qual 
fe haze quando en fu prefencia fueron exaífiina- 
doSjdonde el prudente,)' difcreto juez atentatnen» 
te confiderà conao refponde el tefti go a las pregun, 
tas qtie le le hazen,fi de repente,o de penfado.fi ti« 
tubea, o habla con confnfion , o con diftincion 
claridad,áalegre,o trifte, fi fe le demuda el roñr® 
aitiempo del refponder, porque fi refponde eoa 
tnfteza titubeando, y con roftro demudado, es fe- 
nal que no dizc verdad.que el pecado , y la menti- 
ranaturalmente hazen los dichos efeftos ; y final
mente,del iBodode declarar el tefligo cohgeel 
juez muchas vezes la verdad con mayor claridad 
y certeza , que node loque Ce eferiue enei papel
con el eftilo del fecretario : y afsi deoe el prelado 
por fi mifmo,fi le fuere pofsible,examinar los tef= 
ti-^osjAn cometer el examen al fecretario, particu» 
larmente eneafos graues, y adonde tiene dificuU 
tad la probanca: verdad es,que en cafo de necefsi« 
dad el derecho tolera,)’ aun difpone,que fe pueda 
cometer el examen de los tettigos a períona ido- 
nea y discreta, vt in cap. fi qui te ilium de teftibuSf, 
& iteftàtionibus.

Q A f  I T  V L 0. I X,  D E L
examen de ios teíti^ospoy

in t e r r o z a t o í io ,O

§  1 ,

C O S A  muy recibida es en derecho , y «n toí 
dos juyzios viada el examinar losteftigos poc

Pp interta«



1

300 ’i<i{jrJT>o: un.
interrogatorio, como confta de la Gloffa del capi
tulo fegundo de teftibuSjin.ó.verbo, interrogdtonííi
aunque de diferente manera de como fe vía en 
las religiones, adonde tan folamente firuen. para 
examinar los teftigos con diftincion,y claridad, 
y de manera que íeenitela con-fufion en fus d i
chos , porque los otros fines para que fe vfanea 
dos demas juyzios, como es , para que le confie ai 
reo de lo que contra el fe pregunta, y paf a que con 
fetfandolo fe libre el acufador de la obligación 
de probar el delito , y otras cofas femejantes , que 
fe podran ver en ia Gíoífa del capitulo primero de 
confefsis,in. <5. no fe pretenden en las ReligioneSs. 
donde (como muchas vezes le ha dicho) fe proce
de de plano,y fumariarocnte, fofo en ordena facar 
a luz la verdad del cafo, de que fe inquiere „y afsi 
los preladosfuelen vfar de interrogatorios quan:» 
do proceden contra algún religiofo por vía dea- 
eufacion, o denunciación juridica , que entonces^ 
porque en los papeles , y memoriales de las acufa- 
eiones , y vificas fuelen yr muchas colas imperti
nentes , y otras improbables , de las queles no es 
bien fe pregunte, y afsi mifmoporq no fe conozca 
la letra del acufador, o denunciador,luele el fecre 
tario de la fuya hazer interrogatorio , por el qual 
va preguntando por orden los capitulos que fe le 
hanirapuefio al reo , el qual interrogatorio hade 
contener , no Tolo la lubftancia del cafo , fino las 
principales circunftancias , como queda dicho en 
el capitulo quinze del tratado tercero. Y para ma
yor claridad pondremos aqui vn interrogatorio, 

lacado de la denunciación , hecha por elcrito 
en el dicho capitulo quinze, veafe 

allí, y entenderfeha el
interrogatoria.

Forma
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Forma del hterrogatorio^

T  Nterrosatorio hecho contra fray Pedro en la 
X  vifita que contra el refulta, del conuento de ta

s. íFrítneramente.Sean preguntados los teftigos» íi 
conocen a fray Pedro, íi tienen con el trato , y c®” '  
nerfacion,y comunicación, fi tienen noticia de íu 
viuir,y manera de proceder entre frayles, y legla-
res,y que tanto tiempo baque le conocen.
s. Jten,íi faben que el dicho fray Pedro tenga a m 
cargo algunos bienes del m onaíleno, ocomuni»
dad.de manera que tenga lugar, y pueda difponet
dellos.fi quifiere.y en la forma que le pareciere.

Iten.fi faben que los dichos bienes los difipa, y 
deftruye en daño notable del monafterio 3 dando-» 
ios a reglares fuera de la orden, y particularmente 
a María. Digan lo que faben, erpecificadaméte que
cofas ha dado,y en que ocafion. ^
4, Iten fi faben que el dicho fray Pedro tiene amiD 
tad,y trato fofpechofo con la dicha Mar ia, con no= 
ta,y efcandalode religiofos,y feglares; y fi conoce 
a la dicha María fus condiciones, y calidades, fi es 
cafada,o foltera,de buena,o mala reputacion,digá 
efpecificadamente lo que faben,
5. Iten,fi faben que el dicho fray Pedro ha fido eos 
regido defta amiftad,y trato,y en efpecial de fula- 
no,y de otras perfonas,digan quales fon.
6. Iten,fi faben,que defpues de auer fido corregi
do,d dicho fray Pedro d é la  fobredicha amiftad 
no fea enmendado,antes lo ha continuado, entran 
do en cafa de la dicha María , eftando en ella todo 
el día,y quedándole a dormir de noche, diganen 
que ocafion,que d ia,y  que noche.

z í \
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Sí faben que todo lo fobredícho es verdad , Te
gua voz,y fama,y común opinión, afsi del inonaf- 
seriOjComo de la vezindad de la dicüa Mariai

declaración id  interrogatorio.

V S IM  o  S en la primera pregunta, fi con<> 
cen a fray Pedro,porque los teftigos deuen.í^- 
aer conocimicnto^de las perfonas de 

áe deponer,que fino Ve tienen no pueden teitihcar 
resitixnamente, íegun la Gloífa en el capitulo, Ca; 
caufatn, v e r b o , caujis. donde d ize, Fra-trea
dehent ognafeere luiginúnm f e r f inau  á ete m r
bus.Y la Gioffa en el capitulo iegpndo de teítibus,. 
jn. 6. verbo, interrogAU!^, \o qual eatiéaas Panormi 
taño enel dicho capitulo.Gum caufam.iium.i6.Ser 
verdad , quando el hecho de que el teftigo ha de 
deponer,recibe fu efeño de ambos los liíiganteSs. 
snas fi de vno foio le recibe,bafta que del folo fe 
tensa conocimiento; y afsi en nueftro cafo baftaa^ 
Que conozcan al dicho fray. Pedro.y no bafta cono- 
serle de vifta, como fuele acontecer muchas vezes- 
$n conuentos grandes de muchos teligiofosque fe 
conocen de vifta,y no de comunicación, y tratoj y  
efte conocimiento no baña a hazer el teftigo legí
timo, pues fegun las fobredichas Gloffas, no baftsi 
tener conocimiento de las perfonas de los litigan
tes fino que es neceífario le tengan de la caufa de 
aue fe trataj y por elfo mifmo pulimos en la quarta 
presunta,fi conocen a Maria, porque el efeto de ¡â  
amiftad fofpechofanace de ambas a dos perfonas, 
y para ia calificación del cafo importa mucho el co 
aocimiento de la fegunda perfona con quien fe tis 
ne la dicha amiftad.pues la buena, o mala fama ba
se d  trato mas,o menos ’’ - f -
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¿icho fray Pedro nene los ha te
de la comunidad,porqu del acufador,
nidojcs vifto enflaquecer -  ̂ deícargos

o w 'T l o f c a f o T s a q S r i ì r n “  ̂ (a|,V,a. ¿«
A-prefíado en el capitulo fegúdo de teftibus, in.6. tefiih^s.. m  
V fe colige de la Glofla en efte capitulo,donde di- 
? e . que fi el teftigo refpondiere a la pegunta, que 
es verdad lo queen ella fe contiene, fe le pregunte 
luego como lo fabe , y fi fe hallo prefente af trem^ 
po que paífó loque fe le pregunta,y afsino baftara. 
dezir que es verdad que el dicho Pedro d ií ip  los 
bienes del monafterio , y que nene amiflad fofpc- 
ehofa con Maria,fino da razón baftante a que fe te
ga por cierto lo que depone,y afsi es neceífario de 
l ir  que difi-oa los bienes.porque en tal día, y en tal 
©cafion fupe, o vi que dio a fulano tal.o tal cofa de 
fionfideraeion ,.y fé que tiene araifiad fofpechola,, 
porque le he villo muchas vezes , o algunas por lo 
menos hablando con demafiada familiaridad, y a- 
partarfe en lugares fofpcchofos , y en efpecial tal,, 
o tal dia.yendolaacompañar vi eílo.o eftotro.

£n la preguntaquinra del interrogatorio fe pre -
gunta, fie l dicho fray Pedro ha fido corregido de *
Los dichos delitos, porque la corrección hecha an 
tes de la denunciación, califica la parte del denun» 
ciador.y ptueua por eíTa via no proceder con paf- 
fion.nicon animo de vengan^a.íino Tolo de que ie 
firua Dios, y fe cuiten pecados, y ofenfas fuyas, y 
agraua la culpa del denunciado , porque arguye 
pertinàcia en ella, y por efta viatiene mayor de- 
® Pg reeh0
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recfiíiel juez para caftigarle,comoque<la dicho en 
Jo  déla correcció fraterna:y enei cafo déla amiftad 
ibfpechofafeagraualaculpa, por lo qual en las or
denaciones generales deSalamáca del añode mil y  
quinrétos y ochéta y tres, y eífatutos generales de 
Toledo eftá ordenado, q fi algü frayle tuuiere poc 
coftumbre apartarfé de fus compañeros , para ha
blar con mugeres , de las quales puede auer fofpe- 
cha,fi fiendo atnoneftado no fe enmendare,fea caf- 
tigado con las penas que fe caíligan ios que tienen 
fofpechofas compañías,,

>  En el feptim.0 articulo fe pregtinta, íi todo lo
S '  fobredieho es verdad , fegun la publica voz, y fa 

m a, y común opinion, porque aunque la común 
opinion, y publica voz, yfama no haga plena pro,* 
banca,hazela femiplena,como fe colige de la G lo f 
fa del capitulo primero de appellationibus,perbo 
WAmx.y 4.q.?, capitulo. Si tfiíles* donde dize, F¡tma. 
fún jirm A t >ein,de qua quariturfidem . Y la G lo fla , Ergs 
^erfamam. aliqaidprohatar. Que es de2Ír,fi con la fa 
ma fe confirma la fe de la cofa de que fe pregunta, 
luego por la fama algo fe prueua.- por lo qual entic 
dePaz.ia:omo,parr.i.tierap.8.1a femiplena proban 
qa;masfi con elia fama,o infamia publica fe junta 
vn teíligo,y otros adminículos, fe haze plena pro- 
ban9a(como lotengo dicho en otras partes)fegun 
la Glofl'a en el dicho capitulo primero de appella- 
tionibus, y comunmente lo fienten afsi los docto
res en efte capitulo , y mas claramenteen la dicha 
Gioña-4q 5 caq,Si teftes.verbo. Fama, dize; TAma 
m agis y a le t  quam')mus lefiis. Y finalmente dize, r e -  
r  ttm ej} quad fam a  per fe n th tl prohat, fed  ft adejfet tefltme 
n iam 'rn ttis  cum fa m a  per tüud probare pútef. La fama 
por fi fola, verdad es que no puede nada^efio es, pa 
ra por ella fola condenar al culpado , porque aun
que es femiplena pxobamja,como loes el dicho
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de vn «eftigo mayor que toda cxcepcion.y que por
ella feda derecho al juez para preguntar 1̂ reo, 
e inquirir dei deiicojtnas no baita para condenar
le . por elio dizeque la fama por fi fola no prueoa 
cofa aiPuna,mas fi con ella ay v-n ceftigo . baila pa
ra probar lo que fe prerende, lo qual fé deue aduee 
tir mucho en lascaufas de los rehgioios , en efpe- 
ciàl enlas q queda referidas en el capitulo quinto, 
parar^rafo oótauo delle tratado.
^ Aulendole examinado el ceíligo en !a forrtra-fo- 
bredkha en erte capitulo, y en ei precedente fe le 
ha de leer el dicho de verbo ad verbum , y vea fi 
tiene alguna cofa que corregir,o enmendar, y lo en 
nrendado,o corregido lo eferiua el lecretatioea 
el fin del miímo dicho,con claridad , y diílincion, 
concltiy endo el efcrito,diziendo que añadió,o qui 
tò tales palabras , y que afsi leydo , y corregido el 
dicho fe ratifico en el , y lo firmó de fu nombre , y 
fino Tupiere, dé el fecretario teílimonio dello, di- 
ziendo que no firmó por no faber, y luego !e firma 
rá el prelado al principio,€l ceíligo en medio, y el 
fecretario a la poftre.

C A < P I T r L O .  X .  E N  O V E
J~e declítrct que no es necejiario fe ratifiquen 

¡os tefiigos en diferente tiempo de a= 
aquel en que declararon^

§= n

Ecibidirsima cofaes en derecho,y obfenisdai 
V  ea todo iuy 210, akieclefiaílico e o m o  feglar.

que
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que los teftigos recibidos , y examinados en la in«, 
formaci on fumaria no ba^en fe en el plenario juy- 
zio , ni fon juzgados por teftigos idóneos , fino es 
bolniendofea ratifiearen lu dicho con jorameato, 
eonfirraandofe en fu primeradeclaracion, confor- 

Pánermlt. i^e a la  doéfrinade Í?anormitan.o en el capitulo® 
^ n fe U . Bon?, el primero de teftibus , Angelo en el trata- 

dojde Maleficijs,verbO;í'<íw<í fa¿/;cá. Y finalincntej, 
es ía común de los dodores ; y la raz-on es , que los 
teftigos en la fumaria informaeion íe reciben an- 

eaph t .d e  tes de citar a la parte contraria contra lo que eíU  
íe L h í- , determinado enei capitulo fegundo de teftibus.

y afsi raifmo porque fueron recibidos antes de la
.conteftacion del pleyto contra lo que fe manda ea 
el capiculo.Quoniam frequencer,de litis conteíta» 
done, donde dize, Use non centeliata , tefles non

Siendo pues los teftigos que íe reciben 
en la fumaria información, recibidos antes de ía ci 
tacion de la pacte aduerfa, y de la conteftacion del 
delito contra io que eftá determinado en el dere
cho , figuefe que en el juyzio plenario no hazcn íej 
y poV e'^coofig^^ '̂ ’̂̂  ̂ , que ninguno por ellos pue
de fer condenado en plenario juyzio , por ioqual 
es neceíTario le ratifiquen citada la parte, y concer
tado el pleyto.

Ella razón es tan fuerce ¡ y eficaz para con a^gu-
S  Qos.que mouidospor ella,dizen,que la ranncacion 

de los teftigos es vna de las cofas fubftanciales al
derecho,dental manera,que aunque las parres iici- 
pautes confientan.y apreueuen el fer juzgados pog 
i l  información fumaria , dando por ratificados ios 
teftigos,no bafta para que el juez confienta , y paf- 
fe po  ̂ello.fino que realmente es neceftario te ra- 
lifiquen, y en efpecial en las cautas ct iminaies , en 
las qualcsf fegun opimo de muchos)el reo no pue
de renunciar íu-s defenfiones, y teioimos probato-

fiOS
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r ío s , conforme a vnaGIofi’a fingular, in lege, fac- 
tum incer hsredsm.ff.de padis, verDo.cum licear,
V filos renunciare.no vale la tal renunciación, por
fer en periuyzio de la perfona, y eftado , como ex- ^uenáAn«^ 
preffamente lo tiene Auendaño, y R efp .n . niim 5 - p^x._
V otros authores citados por Paz, romo. i. part. 5.
cap. \ §-9 donde fe puede ver ella dificultad, y lo 
nuecnellaferefuelue. _

Mas fea lo que fuere,enlos juyzios eclciialticos, 
o feglates,adonde íe guardan los ápices, y rubtile- 
zas dci derecho.qne en el de los regulares,adonde 
ni reguardan,ni ay obligación , como otras veies 
hemos dicho , fino que roiamcnte la ay de guardar 
Ic fubífancial del derecho , procediendo de plano
V fumanamente,como fe procede en todas las cau 
fas, hemos de dczir que no ay Obligación a hazec
las dichas ratificaciones en diferente tiempo, dei- 
pnesdeauer declarado en la primera, y fum.aria 
información, fino que por los dichos,y declarado 
nes de los teftigos recibidos en las tales informa
ciones fe ha de paííar, y por ellos fe ha de dar .fen- 
tencia , fin dperar nueuaratificacicn . en efpecial 
qu'ando en ellas los teíiigos declararon con jura
mento, o obligación de obediencia, con diftin- 
cion, y claridad. Y efta es lapratica común de las 
religiones , y en efpecial de la nueñra, y afsi fe ha 
de obieriiar en toda clla,rcgun la fentencía, y pare 
cer dei padre Guando.dift.19.fol,785. Y  aunque el otuind»'. 
dicho padre no da otra razón mas que la general, 
que ha dado para eftardefobiigados déla guarda 
de los ápices , y fiibtilczas dei derecho, fe pueden 
dar otras no menos eficaces , y con que fe fatis faga 
a las objeciones del derecho, pueílas en el princi
pio dei capitulo. Y  a mi parecer no es mala laque 
fe puede deduzirde la doctrina de fray Manuel 
Rodtiguez, tom. z,de las queftienes.R. q ip art.3,

Q^q que
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que tiene por titulo , Kír«>» hale/tt procej^uf fachs
^¡r inijuiptioms , ettdm JlnitllA interuentat pártis
citado? Si por ventura valga el proceffo hecho, aun 
que no aya interuenido ninguna citación de paró
te. y  refponde,diziendo,que quando el proceffo es 
hecho por via de inquiíicion , tiene valor, y fuer- 
ça, aunque no interuengacitacion de parte, y con“ 
firma fu opinion con el parecer ds Innocencio , etí 
el capitulo,Bonæ.el primero de eledione, donde 
dize, que cita pratica fe guarda en todo el mundo-, 
y  lo mifmo tiene Baldo in. 1. edita, numer. C.ds 
eden.y Anania mcap.Q¿ialicer,& quando,el fegii- 
do de accuíationibus $ débet, nutn.9. y lulio Gla.«

’ ro.lib.5.fíin  quæft.f.verfpoterit.y quæft 50. verf. 
item quia proceffum. Verdades , que la fentencia 
fera nula fi fe pronunciare fin citar la parce , para 
que refpondada quai doftrma fe guarda en las re
ligiones 5 en las qiiales por la mayor parce fe pro
cede por via de inquiiìcion, porque aunque algu
nas vezes proceden los prelados a la aueriguacioa 
de i%s culpas por las denunciaciones que fe le ha- 
gen,o por la acufacion, aquien llaman vifita ; naas 
el modo de proceder , y de aueriguar los delitos 
impueítos,o denunciados , fe reduze cornunmen-! 
te al de inquiiìcion, procediendo el prelado como 
de oficio,fin que el denunciador , o vifitaate fe en» 
tremerá mas en el cafo , defpues de auer pedido fe 
ha<̂ a aueriguacion del, loqual imporra fe haga 
sfst por la quietud,y paz de los religiofos,que por
cito eftáordenado,que en ninguna manera fe dei- 
cúbralos nombresds los acuíadores.oteítigos,!© 
qual no feria licito.fi fe procediera en forma de a- 
cufacion,y aunque lo tueííe,no leria pofsibie encu
brirlos , aulendo ellos de prefentar losceíligos, y 
iolicicando el juez,y hazienao las demás accioni,s 
QUÉ fuélé hazet los acufadores.Y gara obuiat eítos 
^ ~ ■ ' - ' - - incoa;
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inCGnuerdentes , hecha la vifita , o denunciación,
V puefta en manos de! prelado , e. acufador, o 
denunciador ai^a la mano delia, y el prelado la ie = 
cibcafu qtienta , y procede en ella comofi proce- 
diefle de oficio; y efta es la razón porque todos 
los proceíTos que fe hazen en la religión iori va t- 
d o s, aunque fe hagan fin que aya interuenido c i
tación de parte contraria Gon efto fe entenderá la 
razón-, porque no es neceflario aya ratificación en 
eftaforma. Vna de las razones porque fe manda 
qne los reliigos que declararon en la fumaria in
formación fe ratifiquen en la plenaria, es por auet 
íido inuaiido el proceíTo , por auerfe hecho fin ci
tar la parte, que es contra derecho , efto no es in- 
sonueniente en el )uyzio de ¡as religiones , íegun 
lo que auemos dicho,porque Ion validos los fe 
hazen fin citación de parte ; luego no es neceflario 
ratificación de teftigos , pues efta fofo firuc de dar 
valor al proceflb que no le tenia ■ y con efto fe ref- 
ponde a la objeccion primera que fe pulo del p p , 
a.deteftibus. el qual fe ha de entender de los juy- 
zios adonde ay obiigacion a guardar los ápices de 
el derecho, y donde los proceífos hechos antes de 
la citación no fon validos,mas no del iuyzio de'-as 
religiones, adonde los proceflos lumarios hechos 
fin citación tienen fu valor,y fuerza.

A la fegunda objecció,y texco de i cjp  Q¿ioniam 
frequencer, que dize q no fe puede recibir rtfligos 
antes de la conteftacion del pleyto, te relpóde que 
no obfta,de manera que por elTa vía aya obligació 
a ratificar los teftigos , porque quando fe procede 
fine ftrepitu,& figura iudicij,-no es neceflario para

-f* 4 5* 1 \ I  ̂  ̂  ̂ _  ̂ I _ — _  ̂ -'>-4 Orecibir el dicho de los teftigos, ni hazer las demás

í-4-_

acciones nvCeíTanas , aguardar ala conteftacion, 
como eftáexpreífado en SaCleméuina,ía;'r de l/erh  
f5^¿nifícaneníjáóds fe dee* ara el modo ¿  proceder
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fine ftrepitn , & figura indicij. rudex cui taliter ra»*
fítm com»ittti>nus , necejf.itta hbelíum non extgaf, litis
contejldno rron poflulet,(¡X}}Q como iO declara la Glof- 
fa>esdezir que no ay necefsidad de pedir (ele de 
poreicricolaacufacion.niel ador nene obliga
ción a ofrecerla , podra empero hazerlo fi quifiercj 
ni es necefiario aguardar a que fe haga lacontel- 
tacion del pley to , fino que antes deila puede pro
ceder examinando teifigos, y haziendo otras qua* 
leíquier acciones,con tal que cite,y contefie antes 
de la fentencia, dando 1 ugar a la defenfa del reo. 
de fuerte,que fi el procedo es valido , y tiene fuet
ea quando es hecho antes de la conteífacion dei 
pleyto > figuefe que no es neceífario reualidarlo^ 
mediante la ratificación de tefbigos Pues como di
cho es,folo fe haze para dar valor a quien no le te- 
nia;y porque los procelTos de los religioios le tie
nen por fer fine ftrepicu,& figura iridici), Y  por el 
configuiente pueden fer hechos antes de la contef- 
tacion,figuefequenoay necefsidad de ratificació 
defpues de la conteífacion.

N i obfta contra la concluíioH de nueftro capitu
ló lo  q queda dicho enei íegundo paragrafo , que 
ninguno puede renunciar las defenfioiies que pue
den fer en fu fauor , porque efto no fe entiende, ni 
fe puede entender de los religiofos , los quaies de 
coman confentimiento pueden renunciar qual- 
quier derecho que tengan en fu fauor, como conf- 

' J r  ta del capitulo , Ad noítram de regulanbus , don- 
eaf.a mj- Glofla : Pojiunt y  termite renuntUre mrifua^
tvAm de re derecho que puede auer entre los religio
gu.ánbtis. fosa fu defenfa, en efta parte eftá renunciado poc 

fentimiento de toda la orden , la qual con fu anti-* 
gua coftumbre de no ratificar teftigos ha hecho 
ley , conque renuncia el derecho , que cada qual 
£ue de tene r a p e dir #n fu defensa jfe ratifique n

í - s -
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eftaley es de mas fuerza que la o tra , por fer eña 
tocante al bien común,a quien conmene eintar to
do eftrepitu,y figura de juyzio, y Ja
teal hiende va particular; y da fauor a eü^ doc
trínala de Silueftro,verbo, num.25 don s^lut^Xf,
de pregunta,fi en el juyzio contencioío le pueoe 
juzgar conforme a las coftumoresjy reiponde, que 
íi .aunque las tales coftumbres fean contrarias al 
derecho efcricoqnando la tal coftumbre es razo- 
nabíe , y prefcripca , como dize ia Gloífa ín capit. 
Conruetudo.dift.i. La dicha coftumbre es razona
ble. pues ay razón para poderla guardar,y es perf- 
cnpca.por ier antiquiísima , y muy vfadaen ia or- 
den;iuego conforine a ella fe ha de juzgar,y por el 
configuienteno es neceffario aya ratificación de 
teftigos en las caufas de los religioíos.

Q J T I T V L O .  X I .  O J ^ E

en iiê ociosgranes conutene aya ratiji-
caciQH de testigos.

í .

A V N Q jy  ^ q«o fe ha dicho en el prece
dente capiculo es doctrina íoiida.y verdade
ra,y recibidaen la orden fin ninguna contra 

dicion,con todoeíTome parece tiene mucho fun
damento la Opinión de Paz, referida etí'el fegundo 
paragrafo dei capitulo precedente , y afsi lena yo 
de parecer,que en negocios graues.y de mucha ¡na 
portancia, quales ion los que muchas vezes acae- 
cenen las religiones,de donde fuele reíuitar nota
ble laíanua al se o , como es el fer jgxpelido de la 

' '  orden
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Orden, condenado a galeras, a minas del azogue,y 
otras íemejantes penas, que pata librarie delias el 
reo, ine le tener recar fo a otros tribunaie» iuperio 
res , lös prelados procnraíTen fubitanciar los pro*. 
ceíTos con los requifitos , y eircunftancus ncceíTa- 
rias,para que no vuitíTe lugar de anularios. V'̂ na de 
las quales es la ratificación dé los teftigos , y afsi 
como en los dichos cafos fe concede en fauor dei 
reo que aya pubiicacion de teítigos , no obítance 
que el pubricarlos no es de ídbftancia dei derecho 
(corno adelante fe d iiá ) yaísi nMimo .que ay ley 
en contrario ,efto es , vna ordenación general que 
lo prohíbe.faino en los tales calos,afsi en fauor de 
el oaiimo reo , y ni mas , ni menos del juez fe deue 
conceder fe í’alg-a del eliiio ordinario , y que fe ra
tifiquen los teltigos.para que el reo no tenga lugar 
de alegar,íc le denegò lo que hazia t n fu fauor , y 
tocaua a fu defenía, lo qual Le deuehazer en efta 
forma.

Hecha la información fumaria con los tefrigos 
baftances para proceder contra el reo, eil prelado 
¡edeue llamara fu preiencia,que eíía eslacicació; 
y fi el cafo fuere tan graue que conuenga encarce
larle,lo ha de hazer ei prelado, que es otra manera 
de citación rea l, y luego le deue tomar la confef- 
fion del delito, para que afsi le confie del cafo que 
centrad  íe trata,y fi confeíTare, quedará cenciúy- 
GO-.el pley to^porque la coafelsió es vna de las efpe 
cíes de probancasfeomoa íu tiépo diremos) y afsi 
niifmo fi el reo por fola tu confelsion ha de 1er có*. 
denado ,o no ; y fi negare , fe le ha de dar luego vn 
tanto de la acuraeion,o denunciación , fin nombre 
del acufador.o denunciador,o la íubftancia del de 
lito de parte del juez,a la qual el reo deue refpon- 
der,negando, o confdfando dentro del termino q 
k  ieñaiaren j qu.s e it^  accionss ion g-OE las quaies
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de dize, LiUs contefì-atiafieri JAet, interrogante ludlce,
érSlsre Dranonente paaw achanem ¡ rto rejponciinte d i
ifiterogiitic-ne>n Iitdtcts. Y  dei GSpÌtLJlo,Duduni.el fc- 
^und® de electione. y alìi la GloiTa,verbo,
Íí»í donde dize,qel dar ¡acopia del deliro al reo, 
para que reiponda.es de eifencia dela conceftació, 
de tal manera,que aunque el reo aya confeiTado el 
delito quando íe le comò ¡a confefsion, no es viílo 
que dar el pleyto coateftado,porque, Contefíatio na 

ftt per ccinfef¡ii>nern,fed per canditíonem. Hecha pues la 
conccftacion en ella forma, luego fe pueden ratifi
car ios teftigos que fe vuieren recibido en la fuma 
ria,y los demas que fe recibieren no tienen necef- 
fidad de ratificarfe,porque (e reciben en riépo legi 
timo,y quádo fu dicho tiene t-odo vigorj y fuerza.

Los teftigos a quien fuere pedido íe ratifiquen, 
o declaren en plenario juyzio , auiendo declarado 
en el fumario,íi temieren de variar, o vacilar en el 
fegundo dicho, pueden referirfe a! primero, o an
tes de la ratificación pedir al )uez fe le mueftre, pa 
ra que conforme a el declare. Defte parecer es Paz 
eníu pratica,toma.pare.5. capitulo tercero, para
grafo nono.y es cola que le eftá muy bien alos íef- 
tigos , porque la memoria de los hombres es muy 
fragil.y flaca, y con facilidad feoluida de loque 
en otro tiempo dixo 5 y fi entre los dos dichos fe 
halla concradicion,o vacilación,podri el juez cafti 
garle por perjuro. La pratica que acerca deítoay 
en ei tribunal de la fanta Inquificion fe puede ver 
en Simancas deCathaiieis ÍnftiuitionibuSjeap.64. 
aum.24.

En la ratificación d:e los teftig os , o en la fegnn" 
da declaración deue el juez tener gran quents 
son ySi fi el teftigo varia, 0- fe contradize, porque

fi ay

cap. rnico 
de litis con 
tejlat, 
cap. Vudü, 
2 .de elegie 
ne»

F ax^

Smanc^sV,

§  ‘ 4 ’
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fi av variación,o cor.tradicion,en las cofas fiibftan 
£ ¿ 1 1 , 0  fe d eie  dar crédito, por lo menos al fegu
do dicho,y aun ay quien diga.q n.
íeeundo.fino que ambos deuen fer oe echados co
m i falíosi pero laopinioo mas 
ha de eftar a! primero teniéndole por ¿ade
Defte parecer es el Abbad incapic- ‘ i„
teítibus.y alli mifmo los d o lores moderno. , j .a 
razones,queen talcafo fe prefume que al tiempo 
de dezir el dicho fegundo eftá ya el ^bor-
nado de la parte,para que diga en fu fauor; lo aua 
no fe prefume del primero , y afsi deue fer teñid 
por mas verdadero,porque de otra metiera 
feyá que el teftigo pudieífe anular fu dicho quan= 
do quifiefle , y quitar el derecho a la parte contra
ria. Verdad es que aquel primer dicho fe debí a ta
y enñaqnece con lacontrariedad,o variación del 
prim ero, porque el tal tefeigo no fe puede dezir 
que es mayor que toda excepción, y afsi con fu di- 
?ho no podrá fuplir para que con eUe haga plena
probanca. Veafe a fray Manuel Rodríguez, tom,2.
^„^[tioñum.q.io.art.i. _ ,

/ .  5  =  ̂ Y  deuefe notar, que la variación , o contradi,
cion del teftigo,para que fu dicho fea tenido p t
falfo,ba de fer ( como queda dicho ) en 
tiempo, porque fi en el mifmo tiempo , o inftaate 
que dixo el dicho,fin apartarfe de la prefencia del 
iiiez V el teftigo habla con claridad , dando razón 
de fu 4riacion,o contradicion, como os auerle o- 
curtido a la memoria de que manera paíTo el cafo, 
V que halla bo fer como tiene dicho, fino oe otra 
p in era , en talcafo fe deue adm itirla corrección 
^aedenueuohaze, y no tenerfe por fofpecnofo 
fu dicho , fiendo de manera , que ( como aicho es) 
no fe ha apartado de la prefencia del juez , ni ha 
auido lugar de hablar con la parte,ni con otra p e r -
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foná alguna de quien fe puede prefumir auerle fo- 
bocnado,o induftriado. Defte parecer es fray Ma
nuel Rodriguez vbi fupra, art. 2. con los doaorss 
que cita.

Si la fofaredicha contradicion fuere en negocio 
grane, donde conucnga facar en limpio la verdad, 
y quitar efcrupulos de qual de los dos dichos es 
jnas ciertOjpuede el Juez atormentar al teftigo con
tradicho>o varianteiy afsidize Boecio in titulo de ®
tortura teftiura num.2 in fine, fe guarda en la pra- 
tica común, y es común fentencia de los Canonif- 
taSjComo dize Follerio en fu pratica crim ,fol.i2 7 . 
mini 47-Veale a Rodriguez art.5.vbi fupra.

Q A ^  i r V L O .  J € I L  D E
^rohancaporefcriptura^

L A

§  L

A V I E  N D o  tratado de la probanca de tef- 
tigos,aisi de la plena como de la femiplena, 
de fus efeétos,qaalidades,y códiciones.Reí« 

taque tratemos de otra manera de probança.de 
que fe fnele vfar en todo genero de negocios^ 
qoal es la de la eícripcura publica,o particular,de 
la primera habla el derecho en muchos capítulos, 
de fidc mílrumentoruni, ia quai fue inuentada pa
ta fupl ir ¡a falca dé la prefencia de los teftigos.por 
que como no es pofsible tenerla fiempre , porque 
faltan por la muerte,otros por aufencia, y otros fi- 
»álmente fe olmdan de lo que paífo ante ellos , fue 
neceiTatio inuentar algún remedio para fuplir efta 
falta ineuitâb le,y efte fue el de las eferipturas pu.

...........R r biieasj
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blicas, qae fon aquellas que fon hechas por mano 
de notario, o efcriuano publico ¡ ante dos , o tres 
teftigos,o autenticada con el (ello de alguna pee» 
fona coníHtuida en dignidad, como es e i ObifpO:̂  
el General de laiorden-, y el Prouincia!, cuyos fe» 
líos dan authoridad a fus eferipturas de fuerte 

Sfrlp- que fe les deua dar fe en qualquier- ocafion , com© 
tti-ra de fi- conila del capitulo, Scripcura.de fide inllrutnento 
de ihßtn rum.y aUi tnifrao la:Gloília>y.capitulo.i.de lentep.» 
m»n(srum. tia eHComraunieationis.Ub.ó.y aun en la efenptu»

cura fe halla noticia deftos inílrumentos,o eíccipi 
turas publicas, felladas > y autborizadas , e-omo es 
aqueiiade leremias. 52. quando compró e4 campo 
de HanameeUde quien recibió eferiptura, y cartas 
de venta,fignada, y a,uthorizadá , y.eñipulacioneSs . 
aurfon iàs condiciones del contrato , y venta, ca» 
mo dezir; Vendéis ? Vendo. Compráis ? Compro, 
por canto.o por quanto,rata, qu.e qiiiere-.dezir, coa^ 
©1 confentimiento de ambas partes , vendedor, 
£omprador,c.ftable,y firniSí y dize que lacfcriptu- 
ta tenia, signa, forinficus dezir, vnaCO»
pia o traílado fimple , y fin authoridad del mifrao 
cóntraeoí acoftumbrairan'entonces a hazer dos 
inftru!aentos,o eferipturas publicas, el vno cerra» 
do y fellado, el qnal hazia fe enjuyzioquàdo aui3 
pleyco entre los del contratos el otro que quedau® 
abierto, y fin fellar,,pata,que pone! vuieffs memo» 
ria de las condiciones,o de lo que le ama tratado^ 
como acora en algunas ocafiones Us letras Ponu^ 
ficales que vienen de Roma-fuelenvemr cerradas^ 
« relladas;y fuera defto feiuele dar vn tanto dellas 
fin fello, ni authoridad al impetrante. Aísi era la
garta de leremias, la .qual hizo el profeta por man-? 
dado de Dios , para profetizar la bueha de! p u ^  
blo de Babilonia, y para que entonces condalle 
^ m o  letemias |üia €Offl£tado el dicho cím*
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Te le reftituyeiTe a e l , o a fus fucceffores 
€5 io que llaman los juriftas, poft limininm. i ./«ì 
r e c u p e r a n d o  r e i  f u ^ ,  d e r e c h o  de recuperar fus bie- 
nes ,efto es ¡ aquellos que el profeta auia perdi
do por la captiuidadjlos podriadefpues della bob 
ner a recuperar , y eseonforme lo ejue determinò 
el Concilio,Hirpalenfc,enel qual fe ballò fan Ifido
ro.& habetur.io q. 3. eap.aéiione prima, donde fe 
mandò reftituyr fu parrochia a la yglcira Malati- 
tana , la qual en tiempo de guerra auian ocupado, 
y  aplicadoie a iì  las demas yglefias. Eftaselcrip- 
euras publicas hechas por mano de notario , oef- 

criuano publico delante de telligos , o authoriza- 
daseon fello de perfona-eonftituida en dignidad 
^comodicho queda ) en qualquier ocafion que fe 
prefenten hazen plena probanza, porque fon equi- 
polentesalade dos teíligos ,ccmo confia de vna  ̂
C-lOifa comunmente recsbida enel cap;Cú loannes 
de fide inftrumentorum.Y afsi para auer de probar 
la eferiptura publica fon menefter por lo menos 
dosteftigos qoe digan io contrario, corno fecoli- 
ge del dicho texto Veafe a Paz,tom.i p.i tiemp §, 

Otramane-ra de probàija ay por eferiptura parti 
ciliar,corno fon ias cédulas ,0  conocimientos q íe . z¿  
fcazen en algunos particulares c-ontraíos,las quales * 
ejuádo fó reconocidas por el autor dellasen juy zio, 
hazen el mefmoefeto q las publicas, y por ellas íe 
prueua plenariamente lo q en elías íe ccntier,e,co
mo lo dize Paz.to.j.4 p.c.i.nu.2i.Mas porque efias 
maneras de probació no baze mucho a nuefiro pro 
pofito.no tr^ro dellas mas largamente. j f , 2"'

Mas no fe puede paffar eo fiiécio io que cada día  ̂
tienen entre manos los p-relados regulares , q ion 
las cartas mifsiuas, con las qoales ordinariamente 
fecomprucuan algunasculpas ; y defias digo con 
ei padre fray Manuel Redriguez , temo

R'r 2
iCgim.dps
cuaít.jz.
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qu$ft.ií>arto 5. que qiiando alguno en alguna cpif- 
toia,ocarta mtrsiua confieíTa fu delito,tola ella bat 
ta para plena probanza, fin que fean neceffarios o- 
troí ieftigos,cott ta l , que el reo que laefcriuióla 
reconozca en )uyzio ante el preí-ado.Deíte parecer

'^eUfo. fon Rebufo,Couarruuias, Aúlles, y los demas que
ConArru  ̂ cita Rodríguez con los lugares a la margen, los
^ü U eu  quales prefuponen por cierta loque dicho es, y fo 

jotratan de aiieriguar fi fe traen confígoaparejada 
la esecuciott, y dizen,que fi el juez mandare al re® 
que reconozca la dicha carta , y eftuuiere contu* 
mazen no quererlo hazer, oliendo citado para 
que parezca a reconocerla rebufare el venir, y no 
quifiere parecer, en tal cafo fe ha de juzgar por re» 
€onocida;fnab fiel reo pareciere, y negare fer fuya 
la carca, no auiendo otros teftigos con que probar 
el d e lito , entonces el juez puede mandar al reo
que efcriua otra carta defuletra , o fi fe hallare ef-
critadeque fe pueda hazer comparación de vna 
letra a otra , y entonces el juez deue elgir efcriua» 
nos peritos en el arte de efcriuir, y compeliendo» 
los por juramento, que contrapongan las letras do 
la vna y otra carta, y declaren fi es toda vna ma» 
n©laque laefcriuib, y conforme a effo fe puede 
tuzoar, aduirtiendo que la dicha comparación de 
letraSjno heze plena probanqa, fino tanfolamente 
femiplena , como deípues déotros muchos lo re» 
fuelue Paz=tomo.i.4 .parr.cap. i. defde el num. 
hafta 32- adonde aduiecte,que hecha ella diiigen’ . 
cía de los efcriuanos , y auiendo ellos declarado 
íer aquella Ierra de fulano reo, entonces el juez pa
ra fuplemento d éla  probanca deue pedir al reo 
que con juramento declare fi es la carta, y letra 
fuva, el quai tiene obligación fo pena de pecado 
mortal a confeiTar la verdad, por fer interrogado 
lesitiflsaaiente ■■ y lo iniímo íe ha de juzgar del que
■ ^ m
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por mano agenaercriuiblacarra, y e! que íaefcri' 
uib la reconoce j y dize auerla eícriro por manda« 
do de fulano , el quaí dicho no bafta para conde« 
narie íi et reo no confieíTa, y reconoce, por no fer 
mas que fentiiplena proban<ja. Y con efto qneda di 
cho lo que bafta en la materia de probaciones.

CA^ITVLO.  X l l l \  S>E L A
confej'sion ¿d  reo.

A V 1 E N D O tratado de comprobar !a 'ver» 
dad por la información de teftigos,y por ef- 
crituras, refta faber como fe deue compro« 

bar qualquier delito, íi pofsible fuere, por la con- 
fefision del reo;y fupuefto lo que queda dicho en e l 
capitulo primero, parágrafo tercero defte tratado,' 
que eloyrai reo en la coníefsion es de derecho 
natural,y que no fe puede dexar por fer de la fubf- 
tancia del derecho: agora en el prefente capitulo 
es bien auersguar el qnando, y como fe hadeto-? 
mar la confefsion al delinquente, paraloqual fe 
deue aduertir, que la confefsion dd reo es en dos 
maneras , la VHaextraiudiciaí, y la otra judicial,la 
primera es aquella que fe haze fin fer preguntado 
por legitimo juezjy efta no es baílate para que por 
ella fe comprueue algún delito. Bien es verdad 
que fi fueíTe hecha en publicidad, y en prefencia 
de muchos tcftigos.y efpecialmente de algún par^ 
ticular delito, como ("verbi gratia) fi dixeífe algu
no , yo maté a fulano en tal parte , o htze tal hurto 
ca efts ciudad ¡ cfta confefsion feria fufieiente in-

Rt ¡  dicio
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áicio para que el juez proeedieíTe contra!el coS^ 
feíTante.y fi el cafo fucfle.grane bailará a darie tor 
íuentOjlo qiial fe prueua, porque la confeísion he” 
©ha en publico es equipolente a la infamia, y di
go con aduertencia hecha en publico^ para que fe 
entienda que ha de íer hecha en ;prefencia de mU“ 
chos, porque fi fueíTe en fecrero en prefencja de 
vnOjO dos teíligos,y aunque fuefíe en prefencia de 
el prelado , O juez, por^lgun lapfus lingus, o por 
ferel que confieíTa hablador de ventaja, o fi el 
prelado abrieffealguna carta,,y en ella hallaíTe 
que el reo cofeífaua auer cometido tal delito , no 
es baftante razón para proceder juridicamente 
contra el,o para inquirir del cal delito , podrá em
pero corregirle fraternalmente,faluoquando fiief= 
fe4e los pecados,de que hemos dichostmichas vá» 

que fon en daño de la república. 
é  2^ no le perjudique aireo la confe fsion extra

'  v' l  /= judicial eftá expreífado eael capitulo, At fi cieri- 
írfpí.. tjt ¿jg iudicijs.donde fe.dize,=que-fi tosolsrigos fue 
f̂ srícío j-enconuidlos^jO-vuierenconfeiradoel.delito ante

él juezfeglar^^noJiande ferpor edo condenados 
de fu Obifpo, porqueafsi como lafentencia dada 
contra ellos per los.juezes feglarcs no les empe- 
ce,afsi fu c-onfefsion hecha ante, ellos no les puede 
dañar, y qneándkcdamente haga daño ¡aconfef- 
fion extrajudicial a l confeíTante en quanto deüá 
puede el juezjtotnat Qcafion paca proceder contra 
e l , ptueuafe del capitulo, Sicautio de fide ÍEftru- 

tig mentorutn,donde el auer confeíTado alguno extra
' judicialmente ,deuer por cierta „cofa tanta canti

dad de dinerojbaft.a para que.aquela quien el con- 
feifddeuerla fclapidepor juíticia :y mas cíaro, y

___  a-nueftro propofito en elcapitulo, C^uam fit grane
íjíAm excefsibus prslatorum adonde porauerie g!o- 

ciertoeferigo que auia coao.ci 4o catnalme.©.
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ee 3-vna m-iger cafada, y  anee dello refultado ef- 
eanialo.de'maiìeraque la dexò fu marido, fe matv-, 
do otte ei dicho derigo fueiTc fufpenfo de oficio,y 
beneficio^; aunque es verdad que eu eftecafo ad- 
merte laGlofla,que uo foe caftigado tanto por fu 
coflfefsion extrajudicial, quanto- del eicandalo ,
<5ue della nació, donde refultò dexar el marido a 
fu muger: n^n fuiffet fufotnfus propter talein con«

: porque foia ella no fuera bailante para 
condenarle ; foeraio empero auicndo acufador, o 
denunciador,para que fe procedielfe contra el;y £  
vnielTe reftigos que declaraflen auer confeiTado el 
dicho deliro,podría fer condenado , com© lo diz® 
laG loliaenel capitulo. Ex patte Âbbatis de cou* 
fefsis,y lo prueua con el exemplo del que extraju* 
dicialmente confeffò que deuia cierta cantidad ds 
dineros , y dize s iifrelfiiir confefsto ita  per-tefles 
fa e ru n t prafentes in- eenfefstone , condemnahitur- ex ea-,
Veafe aSoto de fecreto niéb.z.q.d,con.q.cafu.2 de Sotol 
manera,q para que la confefsion extrajudicial pa
re algun perjiiyzio ai reOjha^defèr bechaeti publi 
co ,y en prefencia de muchos,y fi el cafo lo demaa 
dare,podrá por ella el juez atormentar aEreO.Efta 
es común fentencia de ios Juriftas, de maneraq la 
efeienden, no foiaméte quandoclreo  es mayor de 
edad;mas tanabiea quando es menor, como fea de 
edad capaz para recibir tormento,Veafea Mirafti 
da.q 6 arr.6íC-on.2;y-q.2 7;art.S Cuando, pag. 782. ^
donde d ize , que íi fiédo ilamado,ockado vn reo a 
la prefenciá-del juez,o fiendo puefto enda-carceU 
lì le preguntaren fi fabepara que le citan , o por
que le ponen en ia cárcel, y refpondiere que cree 
que por ta!, o tal delito i por el qual el juez, in re-i 
veritate, no le llamó, o prendió , puede estonces 
el juez coroençaF â proceder contra e i pot el diche»
Sàio. '
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La fegunda manera de confefsion es la que fe 

llama iudicial.y es la que fe haze en juyzio en pre= 
feucia del legitimo juez , que judicialmente pre* 
gunta al reo , y tratan della los juriftas en el titulo 
de contefsis, y los Siimmiftas en la palabra . Con« 
fefsio iudicialis, efta de quaiquiera manera que fe 
proceda contra el reo , fe la ha de tomar el juez* 
auiendole citado pcrefcnto.o de palabra,y auien 
do hecho contra el la información fumaria : y íi la 
qualidad del delito lo demandare, auiendule puef 
to en lacarcel, que aunque efto fe vfa poco ea las 
religiones , por fei pena grane la de cárcel j y que 
tío fe dá fino por delitos grauifsmios, qnalesfoa 
ios queeftan expreflados en nueílras ordenaciO“ 
«es generales; perofieldelito  fueífe de aquellos 
con quien anda anexa la dicha pena, como el de !a 
apoftafia,y otros femejantes.el delinquente ha de 
fer pueftoenia cárcel antes que le comen la con
fefsion,lo qual es pratica común , y ordinariamen
te guardada en todos ios tribunales:y fi el cafo fue 
re graue, y fu probanza ruuieTe dificulcad han de 
procurar ios juezes en quanto fuere pofsibie , no 
dar lugar a que antes que del fe reciba la confef- 
fion , ninguna perfona de quien fe pueda preíumir 
le i.nduzirá a negar ia verdad fo hable-

Hechas las íobredichas diligencias, fi el reo ef= 
tuuiere en la cartel, vaya e) prelado con ui fecreta- 
rioal lugar donde eftáei encarcelado; y fi eftuuie-? 
re fuera,ie hará llamar a fu prefencia, y tomándole 
juramento,o mandándole por íanta obediencia, y 
poniéndole las cenluras que le pareciete,obligan- 
d e l e  a que diga la verdad en todo loque le fuere 
preguntado. Lo primero que fe le deue preguntar* 
fi fuere ncceífario,es por fu eftado y condición,co 
nao fi fe prendieíTe vnapoflata no conocido, o que 
vuieífe cometido algún delito fuera de fu orden, o 
"  ' ' ” ’ prouiDcia;
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pfouíncia.:fe te hs de pregunísr fi es r>ellgtofo pro« 
feíTo de tal religiñ, iTes-facerdote^cEiorifta,« 
de cjüe prouincia , y en t̂ ue concento es inoradof, 
que tanto tiempo lia que anda fuera dcUy qne caK « 
fa le mouíó a apoftarar, fi lia andado cón habito , o  
fin e l ; y luego fe le ha de preguntar fi comerlo tal 
delito con tales,o rales circuortancias, y qtiecaufa 
le mouió acomeretle. Y todo lo que rerpondiere 
el reo a las preguntas lo hadeefcriuir el fecreta- 
rio.Y aduiertaíe, que efte aáo  de tomar la confef- 
fion al reo, por fcr de tanta importancia ( como en  
otras ocafiones hemos fignificado) en ninguna ma 
ñera fe ha de cometer al {ecretario para que por fi 
folo le haga, fino que el piez por fu propria perío-
na le deue házerjConforme vnaGloíTacomunaien- « 
té recibida enla ley, lubemus. verbo, Aliuditidi* * 
cium, cap.de liberali caufa. la qual nota RipaeQ fu 
Pratica criminal. poftqiiam.num. 17. y otros au
tores que cita Paz,capiculo tercero,paragrafoquat 
to,numero fegundo.

Laconfefsiondelreodeue ferlib re , y efponta- -r „ r  
nea,hecha en juyzio c la ra ,y  dift¡nta,veraíimii , y  
conforme a los aSos del proceflb, que no fea equi- 
uoea,o dudofa.hecha porerrormi facada violenra- 
mence por fuerza de tormento, ni con m iedodel, 
ni por grandes perfiiáfiones del juez, prometién
dole falfatnente que le librará. Todas las quales cir 
cunftancias íonoriginalmence lacadas deidoctif- 
fimo Simancas de Carholicis iníHtutionibus.cap. smincá,s, 
13. adondeias explicamarauiílofamente, yprinci« 
pálmente díze , que para que la confefsion del reo 
vaiga alguna cofa, y prueue el delito, esneccffario 
fea clara, y drftinta,porque la general incierta,equi 
noca,ydudof%,ninguna cofa prueua ,como fedize 
expreffamente en la ley,Certura.íf.deconfefsis. Y j  -
EÍsimiíaiQ la confefsion que no es verifimil a les  ̂  ̂ °

S f iños
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saos del proceíTo no prueua cofa algjma,' porqñe 
laque carece de vecifimilicud no puede inftruir 
el animo del juez, como confia de la ley primera. 
ff.de qusftione. Diuus feiierus. Ni menos, es de 

.prouecho laconfefsion hecha por yerro, por defii- 
aamientode lengua , o* fin deliberación ;,y afsi la 
,que defta manera fuere hecha fe puede reuocar 
luego. Ni tampoco prueua el delito la. que fue fa- 
cadapor fuerza, o miedo de tormento, fi defpues 
d el, libre y fpontaneamente no fe boiuiere aratfc« 
ficar. Ni laque es facada por grandes perfuafío» 
nes del juez, o eng.anofa, y fraudulentamente, co->- 
mo quando el jusz dize , no- temáis fulano , cotW- 
feflad la verdad , fiad de mi , que yo. os libraw- 
ré fin daros pena alguna. -Eíla confefsion.no prue- 
uafuficientemente el delito , ni po.r eha lepuede 
el juezcafttgar fi por otra via. no tiene infocma-, 
cion, porque aunque algunos han fido de apiniorg. 
que fe puede/vías de femejantes medios, para per- 
fuadir al reo a que confieíle, conforme al corauai 
ptoua.vbiO:>Falerífd'e»tem fufpicor eJSe pium,. Y  lo que 
en nueftro Caílellano dezimos a vn. traydor dos. 
aleuofos. Pero lo cierto es , como lo prueua Ror

' ^  ¿ngqez,tom -.2.qu2Ít.4i-a«i9^'^«^«®^shcit©
vfarde femejantes engaños ,.ni la. confefision que 
mediante ellos fe hiziere prueua el delito, por
que la tal confefsion no parece fer voluntaria, f: 
libre , porque ( como fe fupone ) el reo fue indu- 
zido coneíperan^aprobabie de fu.libertad,.o cora, 
miedo, y temor de los tormentos j y demas deftq 
la tal confefsion fue injuílamente facada, por lo 
qual parece fer injuíUeia caftigade por ella. % 
qiieeílo fea afsi prueuafe porque el rmfmo jtiy- 
¿io fe deue hazer de la confefsion, facadapor micr; 
d o , que la que fe faca por engaño i pues de la miC?; 
laa manera,y aua con mas eficacia mueue el en,-'
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g^ño que el miedo ; y por el configmcnte, s.fsi co
mo la c&nfefsion hecha por mieao v-ale poco, o. 
nada , afsi ni m as, ni menos laque fe laca por en
gaño. Veafe a Miranda queftion diez y. fiete,artícu- M iu n d i, 
lo legundoj concia fion fegunda.

La confefsion hecha con las¿fobredichas cir- ^ 
'cunftancias , es la masfuerte , y legitima proban, 
ca de quantas ay , y tanto, que ( como dize Siman- 
cas -vbi fupra ) es mas fuerte que la que fe haze por 
teftigos legitiraos, y la que tiene primer lugar 
entre todas las efpecies de probarnjas, y a  quien 
el reo 5 ni otro nadie puede oootrauenir aporque j 
fe le podrá refponder conaqnello de fan Lucas, ipv 
Be orstuote íuiico ferMeníqMm. Y  de aqui es , quc 
dondeay laconfefeion del reo i nó fon menefter^ 
las demas folemnidades de probanzas: y finalmen»; 
te , esconquien ('geneíaltncntehablandojifecom- 
prueuan todos los delitos , y es confomie ai capi
tulo. I. 2. quíeft.l. que dize^A^cjin  ^uAmfentsn-
tíAfíj fevve ííoft ¡tiijí AUt coTiui í̂tfff  ̂ AtítJ^p^nte
eofelfum.Ylo mifmo fe dize en el capitulo,Mulrj,en 
la ralfeia caula, y queftion. y en el capitulo , At íi 
clerici deiudlcijs.y esrefolucioncornunde tooos 
los doñores.

Mas hafe de aduertir, que aunque todo lo dicho 
en el precedente parágrafo es verdad, con todo 
ninguno deue fer condenado por fola fu confef- 
fion,quandopor otra vía no eonfta del delito , co
mo lo dize Simancas de inftitutionibus Catholicz 
veritatisjtit.ij.num.z.y lulib 'C laro, lib. ^.íenten- 
tiarum.^. final, q. 55’. num.io. y es la común de los 
d o lo re s , fegun dize Paz. i. part. torn i.cap. ? § 4. 
num.20.de donde fe infiere , que demas de la con- 
fefsíoti del reo es necelTario confie del delito por 
Otra viasporqueno esconforme a razón queefté 
■̂ 7; 7-7 - ^ ---------  Sf 2 tn
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en lamano de cada vnoel fer dèftruidior de fu vi.’ 
da,o fama, como fe dizeeniCl capitulo, Si non li- 
ceca 3,quæft. 5,, lo-qual fe ha.de:entender afoide los 
legos, como.delos clérigos » conno lo reCuelue Paz 
en ei lugar citado contra Bernardo Diaz Delugo 
en fu.pratica eriminal,capiculo iip-'que dize,.que 
ei clérigo puede fer conctenado por fola fu con- 
fefsion’, aunque fegun lo entiende el padre Miran
da, tambien el-dicho Bernardo; Diaz.figue en efta 
pártela comuíT , como fe puede ver err fti pratica; 
€riminal,|cap. izy.y: afsife deueguardar de; todos s, 
yen eípecial de los reíigioíbs ,,coyas caufas fe de- 
aen mirar fiempre comojos benignos, figuiendo la. 
©pinion;,y dbdrinaimas. piadofa.lDeftaregla gene -̂ 
raí facan algunos.ei; crimcn.de la hereg^ai, que di- 
áen',queparaGaMgariabafta.la;Confefsioníder.reOi., 
fin,que-fe requiera.otra probança.M;as comoíelj auei 
Eiguat efta caufa, y. ei cafligat femejátites delitos; 
«o es dé los,tribunales.de los, prelados reguiareSj, 
lodexo por no poner ia hoz en;mies.âgenâi.

' £ A T l T r L O \ .  K K  Q £ m

Jfc dedara: quamlo: el reo tiene: obligaciom 
& dezjr la:T:>errda(i:yjquand  ̂

fueie: negarla,.

A RA.intellgencíá;de:!s:marerla deft’e capimS- 
iOiquees de las mas granes»y. de mayor impor 
tanciadetodo effe, tratado», es^de faber,que ay 

gcercadelladitterfásopiniQnes» y. câdâquâiideilas,
. ' '  ° tiene
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tiene fortifsitnas. razones en fu faiior, y muchQS 
doâores que la figuen, y apadrinan, con que fe ha
ïe  laaueciguaciorede la verdadmas dificuitofa , y 
6bieura,ptjr lo-qual no r»e..atreuerè yo a hazer rrras 
que referirlas,para que cada quai figa lo que mas à: 
quenco te efinurere, fegun los cafos , y ocafíones 
quefeofrecieren^  ̂ '

La primera opinion es de fanto Thomas^ en la (f . i l  
2.2.quçft. 6% art.i .que dizequand© el juez,o prela- ^ rhsm ' 
do pregunta aireo en ordena, tomarle la confersió 
jiiridica,y legiriníaniente ,. tiene el reo obligación 
íbpena de pecado mortal a refponder confeiran-i 
do la ver dad,fin negarla, ni encubrirla , aunque fe-. 
paque por ello le han de .quitar la v id a , y emon» 
ces pregunta el juez tegitimamente , quando es le
gitimo juez, y quando-delreo ha precedido infa
mia, indicios baíVanteSyO Íémíprenaprobanca de 
vn teftigo mayor que coda excepción , que fon las 
cofas que dan derecho al juez, para poder pregútar 
alreoicomo queda dicho en ei capitulo íeptimo de 
eltercero tratado..El fundamentodefta opiniones- 
aquel lugar delilibro-de Iófue,en el capiculo feptr- 
mo.donde fe. dize.que auiendo hallado Iofue,y. def 
cubierto-porfuertes,.que fe hecharonpor. ma'nda- 
mienco-de Dios , que Achan auia hurtado ciertas: 
cofasdevn templo de Idolos, contra- el mandan 
miento de Dios,aunque el pecado eraoenítO', le d i 
so  eifanto-caudillo del pueblo de?Diosv Eih m id^
gierram- Uemtne Dee IfraéL,,&ee-nficere,4t^ue /Wírá mi- ‘ ̂  ‘
hi qmifecerts ,,ne:abfi9ndk̂ ^̂  ̂Da la- gloria áL Señor ¡
D-ios:de Iiráel-,,y confiefi'á;Cu¡delito-, manifieftame- 
lo que as hecho,y, no lo abfeondas. Efia opiñion fi- 
guen Cayerano en los eomentariosi detteTugar,So- Cdiet, 
tode:iuftitiâ,8t.iü£ejJib,5.quæft.6;art;i Nâuarro=en seto. 
el Manual ennomaoee, cap. 25. num: 35:. y^zóiPaz nhkat,. 
eafnpratíca. E. ronii f;. pact.cap, y. ñurn.-Ti. y Pa.x,.

' ' ' ' defpues
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tAifáncld. y dífpues de todos el padre Miranda* ea fu ordeS 
jud.q. i8. are. I. donde pone rodos los argumentos 
de Tanto Thomas, y los fimdaaientós de la opinió, 
muy largamente,con mucho ing.eniO j..y gcandifsi- 
ma claridadjdonde fe puede ve!:« :

La fegunda opinion es del .dador fubtil Efeot© 
en el.4.dift.15.quíEÍl:,4. arrie.5. y la refiere el [padre 

 ̂ fray Antonio Delgado Torreneira ene! aranzel de 
prelados/GÍ.198. que tiene la contcar.ia.a la da Tan
to Thomas., y fe funda en vn lugar-del Deutereno-’ 

'p e t t t . i jc ú ¡j5Ío,cap.i7.donde dizc ; l»  ore duarn>n,aut tria>» te f-  
tium  fcrihct intirficietur nemo ecctdátHr^ h m  con» 
tr  tí fe  di cents tefhntom am . Por él dicho de dos, 0 tres 
teftigos perecerá qualquiera que vuiere de mo- 
rir,que no es razón que ninguno muera por e ld i- 
cEode vn folo teftigo , de lo qual tuuo principio 
el dicho comf1. p iñ íí'yn itiS iá itlii m l l iu s , - m c ìb ià o  esk 
el capitulo,iieetj devteítibus ; por loqual dize Ef- 
coco, que el reo no efta obligado a dezir la verdad 
aiquez que le pregunta.» .hafta que ette ccnuenci- 
do por legítimos teftigos,porque.ene.l interim que 
nolo etti.,o por fer notorio el auere! tal cometido 
él delitOL, o por auerle el mifmo.confeflado, no de-' 
ue fer juzgado.por culpado.s autique tenga contra 
ftvn redigo,o algutiOsindicioSjO efté infamado,co 
rao fe cótiene.^o.q.jrCap.Siquis. Dura cofa es por 
cierto(dize..Ercotó)quefiendo vno aculado en pu- 
Tilico juridlcamente por folo vnredigo , y fin otra 

■ probáca a.ya de,confeífarel crimen q le imputan-; y 
por el configuiente fiendo.-el crimen tal, q por vea 
tur^ por el aa.de perder.la hQnra,la haziéda, y la vi 
da,y aunquiy9.as quedar v-na muygrande mancha ea 
fu linage.Ror lo qual le parece a Eícoto fer mas fa- 
J30 coníejoen tal cafo negar la verdad del hecho an 
te.cl )uez,cntendiendo porci negarlaen la manera 

. 4  f? proponeígorqué ent^ cafo es ordinario.posee ■
. ' ~ eijues
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él Juez el cafojcomo íi eítuoieíTe probadojy locie.r- 
,to es,q no !o eftá , pues folo ay contra ei reo fcmi,-»
plena probança.y alsilicirarHeííre,y finmentir puç 
de '’■ ■ uardar el reo^iu inocencia,‘d3ndo a entender q 
la tiene, pues tiene en fu feuor aquel derecho ya re
fendo dei Deuteronomio.C.Ï 7. cófornie al qual n,e
gádo al juez en el cafo prefente la verdad,np-peca,' ,  ̂
pues tiene ley en fuJauor. Mas hafe de aduertir, q 
qnandoelrco vuiere d.e negar el delito que real- “ • 
niente cometiò,ha cs.e refponder coneautelajdem a 
neraq pronuncie las palabras fegun fu intencionj, 
y fio fegun la del juez, como dezir ,.q: no comeri el 
delito. S, en la plaça, o en preiencia de veynce per-, 
fonasry £ ie  preguntaren ;por ios cómplices, poe- 

, de dezir quemo suuocómplices en.taí, o ea  tal de- 
litOjdiferente de aquel por quien fe le preguntado 

. qiial es licito fegun la opinion de Adriano in. 4. 
quæft.de figille, donde dize , que en efte fentido - *
puede refponder el reo , no hizo tal, &e. y no por 
€ íTo ferá.mentirof©,porque m en tir es,centra mente?}» 
ire .Y  aqui aunque va contra la mente dei. juez , H0 
va contra la fuya, ni menos fera perjurodáunqup 
le ayan tomado juramento, y el aya prometido de 
de dezir la verdadjCórao lo dize Sylueftro, verbo, 
luramentum-.i.aura. 2. y afsi fiendo preguntado.^ 
cometió tal delito , puede dezir que no ,  edo es,
.para confeífarlo íimplenaria información; y aísi 
parece que puede re/ponder cómo refpondiò Chri 
dlo.Marc cap. 13. quando hablando del dia dsl juy?
zio dixo : De dse rila , hora nema f e i t , n if [olas I ’a=.
ter. Y  cofa cierta es. que el hijo de D ios lo  fabia, 
por fer fabiduria eterna, aquié ninguna/cofa fe ef- 
conde, mas di ze que no lo fabe para auetló de re- 
nslar a otros;y afsi podra dezir el reo,que- no íafee,̂  
oque no coraetió-el tal delito para reuelâïlo; ló 
Swal ^  de deak ea  fu ;5 ntea4 iffli.eja£o:vfando

ús
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dc difcreta ralumoia'i figtiiendo (como dicho que. 
da) a Adriano , ya C.aye,rarío.enlos opufculos, ya 
Rófela,,a quien sVrorepr-ueua.
' Las fobredichas dos opiniones parece querer, 
las .concordar Angelo , verbo, Confe ísiod eiid i. a 
■ quien figueSilueftro, .v.erfeo,Confe(sio non facra- 

^n^eíe  mentalis , los quales dizen quela opinion de fanto 
1 1 }  ” rThomas-es verdadera quando el preladoquicre 

y uej to, .Imponer contra el reo pena e(piranial,y no en otra 
.'manera; yquecoía fea penaefpiritual, y enq.uan« 
tasmanéras lo declara .elmifeio Silueftro , verbOj 
p^na.num- a. y dize qiie es cnquatro maneras. La 
primera es la reprehcnfion del preladoque ¡en fts 
manera es como vn preámbulo de lapejia.Defte ge 
ñero de pena (e trata en la diftin,84. cap. per nenie, 
-La fecunda manerade pena efpirirual .es la cenia, 
xa éc£ie:hafiica,como es excomunión, entredichog 
y iuipenfi.on.,& babeiurcap.quíerenti.de verborum 
I  ificajiorie.La tercera es infamia « de quien fe ha 
tratado 10  {u liigar. Laquartaes depoíicion , o de* 
crad3.ci6 yeafe en Silpéftro ¡a íignificacion deftas 
dos cofas, yerbo,degTadacio,de manera,quefegun 
el parecer deüe doétilsimo doctor .quando al reo 
fe le ha de dar pena elpiritual enqualquiera mane» 
xa de las que hemos dicho , ay obligación de 
confeflar la verdad , fegun la opinion de íanta 
Thomas,£fto.e.s, auiendocontra el reo íemiplena 
probanca, :o infamia. A:C. mas no quando elpreia- 
do pr ctende, o procuta imponer pena temporal, o 
como fil mefmo Silueftro la llama. penacorporal^ 
yesenciocomaneras. La primera es eU ynno.p 
abílinencia , de quien fe trata, dift. po.cap. Si quis 
■ conmftatus.La fegondaes dea^oteseneí capitulo, 
circuní Caliones.í?. q,;5. Laterceraes feruidum- 
bre . corno fe acoftumbraua antiguamente, que ios 
-Lijos de ios clérigos era'n cond|aaáos a perpetua 

■ '  " íerui;
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fernidumbre de las yglefias, ccmo confta de> 
tulo.Cum muirá;. 15 -q^vltima. La quacta es pubaca 
cion de bienes,vt habetur. di ft.63. cap. Adtia^ni^i 
el fesnndo. &  de hsreticis, capit-Cum fecundunj, 
lib.d. adonde fe manda confifcar los bienes d ^ o s  
hereges,y entregarfe al .fifco. La quinta es el deitiec 
ro,de quien habla fan Leon papa,dift.ó3. cap.in-iy* 
nodo.ora fea para algún lugar determinado,como 
quando aaiguno fe le da por péna la recluílon en
aloun monafterio.ora fea de algún Uigar.como quá
do"deftierran a alguno de %ma ciudad , o jurifdic* 
cion , ora quando es deílerrado de todo lugar,fai
no el que fe le feñala para morar, mandandofele ho 
falga de ral pueblo,o lugar; o quando mandan a al
guno peregrinar, vt haberur de pgnitenti.a. aift. 6. 
capit Sacerdos. Otras penas ay que fe pueden tam- 

, bien reduzir a la penacorporal.como es la pena de 
muerte,o pena capital,que es en tres maneras, fci- 
licet,muerte,exilio,y reiegacion.El exilio,que ppc 
otro nombre fe llama deportaciones deftierro per- 
petüo,y relegación deftierro temporaí.Veafe a SÜ 
neftro,.verbo,pa;na.num. 2.' .Dize pives.efte doétori 
que quando ei delito es de qualidad, o condicioh, 
que por el fe aya de imponer al reo pena temporal» 
en qualquiera de las maneras fobredichas no tiene 
Obligación a confeíTar la verdad, ni feguir la opi
nion de íánco Thomas. Defte mifmo parecer es Pa- Ta.nofmh 
normitano en el fegundo capitulo de confefsione, ^ h g c e r .  
y la íigua el padre fray Frahcifco de A leocer en fu 
íumma,cn la primera, edición, cap. 26. adonde en 
fauor defta opinion cita a Nauarro en el cap. ínter 
verba.corol ¿4.num .734 y.745. -

La mifma opinion tiene Pedro de Nauarra en fu ^ ’ 5 ’ 
•fumma de reñíturione,capit.4. aunque con mayor 
moderaciónque lOiS'áemas , porque no dize-fe ha 
de entender (generalmente hablanáó} de toda pe- 
; Te na
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na temporal, fino tanfolamente quando fe teme hd 
de'auer pena de muerte, qu-e entonces dize podrá 
e l reo no mentir , fino fin mentirà encubrir la ver- 
dad(como queda dichojaunque el juez le pregunte 
Íegitiinamente,y a fu confefsion preceda infamia» 
indicios,o femiplena probábalo qual dize es tole'» 
rabie por la graaedadde la canfa, y puedefe confir
mar ella, o-pimon con vn grauifsimo argumento q 
haze elpadreMiraada.<q.i8 arc.t qrCS-el.q.en nume 

' to,y le tunda en,aquel dieko de Chrifto,Mat.i i .ln »  
^ u m  rn ettíft p m e  e j i  f  o n n f nn e í l l
fonna,elyugo de Di-os es fuaae, y fu carga-ligera^ 
nías fien cato de m-uerce el reo tiene obligación a 
confeifar la verdad.no eftando fu delito fuficiente 
mente probado,feria el yugo de Dios durifsimo.j? 
íu carga pefadiCsiraa ,.laytto por la grauedad de la 
€aula,y lodsropor la natural,y vshcmentifsima ia  
'€linacioaqcadaqiui tiene dada por la  naturaleza, 
a lacoaferuacion de fu indiai duo; luego en tal cafo 
hafe de dezir.que ninguno tiene obligació a defcu- 
ferir la verdad,porque parece cofa dura obligar a l 
feo aeífo.antesia miíma nacuralexs que dio ai hó- 
fere inclinación natural a fu conferuacioa,- paree© 
aísi mifmoanerle dado libertad, y facultad para 
defenderle en lamanere que le fea pofsibie,aunque 
en otra ocafiomo en otra manera fea ilícito; y ella
es la caufa porque en la extrema neeefsidad fe per» 
mite el poder hurtar ios bienes agenos, lo qual fue 
sa de aquella necefsidad en ninguna manera es li-' 
cito ; y por la miímarazon es licito matar por de» 
fendetrae al que viene furiofo, y con animo de 
quitarme a mi la vida. De manera que aquello qu& 
en otra manera es ilícito , y no-fe puede hazer n a  
gtauiisimo pecado.íe puede hazer,y es lkito>qu¿«; 
do üe otra manera no puede.el;hombre faluar ia 
^ida ; V lo mifmo fe ha de deán es aueftro cafo,e»
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efpeclal qiiando el hombre por eíTavia puede ob  ̂
üiar fu muerte fin darlaa ninguno , ni hurtarle fus 
bienes,y aun hablando rigurofamente, fin hazer a- 
grauio a nadie. Al fin en cfte cafo ya confieñ'o que 
me haze mu^ grande fuer<;3 eíre argumento , y log 
demas q fe fueien traer en confirmación deña opi» 
aion de Nauarra.
:Y no obña a mi parecer , ni haze fuenga dezir que ^  
no es licito ai reo defenderfecon injuria, y agra- 
uiodelacufador, y juez , a quien fe hazeagrauiOj 
negando el reo la verdad. A lo qiial fe reíponde^ 
que en eñe cafo,ni fe haze agrauio.ni injuria a vno 
ni a otro : no alacufador, porque aunque el acufa= 
dor es agrauiado quandono prueua lo que impo* 
fiCjComforme al capitulo primero,y fegundo de ca 
JumniatoribuSjpues es dado por calumniadorjmas 
ello feentiende guando totalmente faka en la pro 
bacion, mas noquandoay infamia, o prefenta vn 
teftigo con que haze femiplena probanza, que en. 
conces no fe le ha de imponer la dicha pena.ní me
nos fe le ha de dar la del Talion,como lo dizeOuaa o u a n il 
d o in .4  dili. 19. prop. 126. fol. 756, y ¡a razón es, 
que conao fe dize.z.qusft.^.capic.r/ ^ u tm  fxn ituer i t^  

Notandum calumniari efl filfa, cnm tna fc ien t fr  imp0‘
»frf. JSi aquel prefentb teftigo en comprobación 
de fu acufacion,no fue calumniador,r.i a fabicndas 
impufo crimé fa!fo,ni ha de fer caftigado.por ello, 
faluo íi el acufador tiene ya coftübre de calúniar,- y
íi la tiene,y quifocalüniar,ei mifmo fe prejudica 4
íi mifmo,y fi aigíí daño fe le figuiete, a el mifmo fe 
ledeue imputar, puesacufó indifcretamente,y fin 
confiderar fi lo podia probar,o no,y córra lo q eftá 
eferito enel Deuteronoti)io.c.i6./;<^ eéiuedtuftn^ne}  
sufie pet/e^iferis, N im enosfelehazeagrauioaijuez^®; 
en negarle el reo fu delito, no auiendo contra el 
probanza plena, porque que agrauio recibe el juez

.Tt 3 ejj
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en dexar de cafbigar el delito de que no tiene pro
banza , ficndo verdad que lo!o eftà a fu quenc* 
el caftigar los probados, y fubítanciados clara , y 
patentemente » como confta del capitulo» Si quis®

Y afsi d u e  Efeoto. que el juez que no pue
de caftigar al reo por defedo de fuficiente pr oban 
cario dcue recibir pena,ni trifteza,pues que aisi es

. oiíe el diuino juyzio excede al fuyo , porque el íu^
yoesacercade los crimines manifieftos,y nods
los ocultos , y el diuino es de los vnos , y de los o- 
tros : y ft el iuez los dexare de cáftigar por falta de
probanca Dios terna a fu cargo el caftigar los íi co 
viniere, y con efto no quedará delito ninguno Im 
caftigar. Eftoesloqne yo fie neo acerca de losca-
ios capitales »y de que fe aya de fegiiir muerte, o
otro daño graui.fsim.o;y aun pienfo.que aunque en 
laTheoricano todos fondefte parecer.en quanto $ 
la pratica, y llegado al punto ¡o fon » y afsi vemo$ 
cuan mal recibido ha (ido en nueílra Efpan^,en ca
fes grauifsimos de muerte.e infamia, que han íuce 
dido el confe)0 que fe ha dado al reo, que conbetle 
la verdad» no eftando el negocio mas que femipro-
bado,o indiciado el reo-

^ «y M asdexandoaparteeftoscafosgraues.yatro-*
ggg que parece no fon de nueftro laftituto , pues 

• pocas vezesfuceden enere religiofos delitos por-
flue fe aya de imponer penas tan graues, antes or
dinariamente fe reduzenloscaítigosapenas eipi- 
íituales » y ñ fon temporales fon menos graues : y 
muchas de las efpiricuales que auemos dicho » por 
lo qual foy de parecer, y me inclino a que los reh
uimos en fusconfefsionesdeuen feguir la opimon 
de fanto Thomas,confetlando el delito quando Ies 
conftare ay contra ellos infamia femiplena probaa 
ca,obaftantes indicios ; y priieiiafe,porque 
ligiofos tienstimas eftrechaobiigacicn I  J
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cerafus prelados,v Tuperiores qiie los demasCIirìf-
tianos, porque aunque codos tienen obligación de
obedecerá iosfuperiores-, por fer ia obediencia
vna de las principales partes de la jufticia r por lo
cual dixo fan Pablo, Romanorum. i?. anima 13.
pgteflatiÍHs fuhlimtariíits fu ítta jit. Que conuiene quw
toda anima fea fubdica a las poceltades mas fubli-
mes, por quien entiende a los Prelados, PrincipeSs
y \üez& S.tt qui potefiati rejiftít,. Dei erdindttoni rejifiit,. 
porque , »on ed pcrteflas,n¡li i  Deo, El que reíifte a la 
poccftad , reíille a la ordenación de Dios , porque 
no ay poteflad que no fea deriuada del milmo 
Dios,y fegun erto codos neñen obligación de obe 
decer a los mayores , pero mas eíVrecliamente los 
religiofos,por el eílrecho, y apretado vinculo del 
voto de la obediencia que hazertení la profefsioHs 
por el qual tienen obigacion a obedecer a tus fu= 
periores en todas las colas que no ion contrarias a 
fu propriaa!ma,y a la reglaque prometen,como di 
ze nueftro padre fan Francifco en ei capitulen deci
mo de fu regla, e^nde jirm itcf fr^ctpte eis , h t  obedtant 

Ja is  mimfiris tn omnibus , qttA pnrmijerunt Piammo oíjer“ 
tiare, C7" /«»f contraria animáe f a £ , O- reculansflra.
El mandarles confieífen el delito femi probado,no 
es contrario a íu animami a. la regla que prometie
ron,luego obligacioneftrecba tienen a obedecer,/ 
que no fea contraria al alma, y regla , e ft i claro no 
es contra la regla , pues no ay en ella precepto que 
prohíba confelfar el delinquente la verdad dei de
lito cometido ; y que no fea contra el alma cambié 
eftá claro , pues folo fe dize fer contra el alma lo 
que es pecado,efto no lo es, porque aúque machos 
han dicho que no ay obligación de confeíTar el de
lito femiprobado , pero ninguno ha dicho quee! 
confeífarle fea pecader, luego obligación tiene de 

' 'scec al prelado que le manda le confieíTe; /
I t x confir«
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confirmare con las palabras de la regla en el míf- 
mo capitulo decimo, adonde hablando nueftro pa» 
dre fan Franciíco con los prelados, dize;Fr4frw^«l 

fitn tm in ifir i, hum ilker  ̂ chantAtiuè c n r ig in t  eoíg 
m n pr^cifientes-eis a l i fu id  quodJit Mnfra antmamjuag 

reguUmHeñrum . Los fraylcs que fon nikuftros, 
y-fieruos de los otros fray le s , iiu im l, y char itati- 
uainente los corrijan, no Ies mandando alguna co
fa que fea contra fu animajy nueitra regla. Donds 
fc ha de notar que habla en materia de corrección, 
que por eíTo dize ( corrigánt e»s ;  y en ella fe les dà 
precepto , que no manden a fus fubditos cofa que 
fea contraria a fu alma,y regla : de donde fe inferi
r à ,que fi los prelados pueden mandarle que con- 
§eífe en el.pecado feniiprobado, no es contrario ú  
alma, y regla, pues tienen precepto en materia de 
corrección efpecificado, que cfto les manden co
fa contraria a ellas cofas , y no Pendolo, que
da claro que tienen Obligación a obedecerlo,pues 
que no lo fon . confia pues escierto que fe lo pue
den mandar.5 como, eílá declarado en las orde
naciones ganeralesdeToiedo del año de is8?.doa 
de en el capitulo de las correcciones dize, no ha
gan cargo judicialmente los prelados a fus fubdi
tos de algún crimen graae,para que refponda , y fe 
defcargue, fino es aulendo fuera del denunciador 
otro teiligo digno de fer,creído, defpuesde auede 
examinado jacidicamente, o fie lteon o  e-íluuieífe 
a^rauado por iafarnia,o indicios jurídicos,&c. Do 
de fe ve como ¡a orden declara que puede el prela
do preguntar, y hazer.cargo teniendo femiplen^ 
probanza,y fi puede preguntar, y mandar fe le ref- 
penda la verdad;por el mifmo cafo es vjfto tener ci 
feibdico obligación de obedecer ; y afsi tengo por 
c ie rto , que qualquier religiofo que en eílecafo no 
obedeciereal^rjeládo^aegando £.1 deli.to^o ocaltá-

dol?
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doíe en la confefsion jurídica,o enlos cargos,peca 
Biortalmente,conform€ aquello de fanPablo.Roia.

Qjit potejÍAti rejljtufit  ̂iv ji jih i d.itr}%nAtione>n ad^Ki^
runt. Otras machas razones pudiéramos traer, mas 
por fer mas coramies,y generales las dexo, conten« 
tandome con poner las que fon tan proprias de los 
reiigiofos de nuelira orden, pues fon fmidadas en 
palabras de la regla, yeftacutos de la mifraa OC“ 
den.

De lo dicho fe infiere,cprs quando el juez, o pre- ^ 
lado regular toma la confefsion al religiofo re » , o 
le da cargos,fin proceder juridícamente,efto es,no 
teniendo contrae!. íemiplena probá<^a, o indicios, 
o fin auer precedido inforaia, no tien« obligacica 
a confesarle la verdad porque afsi como en tal ca
fo el prelado no tiene derecho para preguntarle, 
porque le es prohiiaido por el derecho de la ordô « 
nadion generas ^afsi de la mifma manera no ay ley 
que obligue a refponder a lpre ’ado loque el no le 
puede preguntar,, y esconcluíion ex-preííade fanto 
Thomas.a.a.q djt.arc i.donde dize,q.ue todas las ve 
zes que el juez  ̂preguncaal reo , aquello que no le 
puede preguntar, fegun derecho, no tiene el reo 
obligación a refponderle , y es común de los doc« 
tores. Verdad e s ,  que íi el reo cometió el delito 
que fele pregunta ,no es licito negarle con menti» 
r a , porque en ningún cafo es ücuomentir , podrá 
empero eximirle del prelado por ¡aviaque mejor 
le pareciere conuen ir , como es no ce fponder, íí le 
valiere,© íi refpon liere,puede hazerlp con equino 
eacioaSoco de iiufitía q.d.arnz. dize, que no es Ii- 
cito dezir, no hize , o no come ti el tal delito - mas. 
ya queda dicho.por parecer de A.driano,que puede 

sefponder.no lo hize, &c. con tal que refpon- 
da fegun fu mente,y no fegun la 

deiPeeiadoi
“■ ' C A P ,'
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Te Ir» ¿e 
Talude. 
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fe profigue U mifma materia de la 
confefio'ft delreo.

§ . L

D V D A S E entre los Do.ñores, fi por ventura 
el reoxHsfamado,oconu;e,ncido de vn delito 
puede fer interrogado de otros crimines o- 

cultos , conao fi tomándole a vn ladrón la confef- 
íion , le preguntaren fi era hom icida, o fi auia co- 
■ metidootros delitos,acerca de loqual (com o en 
todas las cofas) ay opiniones diferentes, Pedro de 
ra!ude,in.4.dift.i9.q.4.aquienfigue Silueftro, ver 
hQ iínqutpne.n. ?.y CÓ ellos otros muchosdodores 
defienden la parte afirmatiua , y pretenden probar 
la,diziendo ,q  la razón porque no es licito inqui
rir ,o preguntar por los pecados ocultos, no es por 
que el critné fea oculto, fino porque la perfona que 
le cometió lo es,y por eíTo parece fer contra razón, 
y jufticia que fe infame , y publique por criminofa 
la perfona que noeftá tenida en tal pofefsion  ̂mas 
en el cafo propuefto, quando vna perfona eftá dsf- 
famada, o conuencida de vndelito , ya ha petdido 
la pofefsion de fu reputación, pues efta ya publica 
da,y disfamada por criminofa, licito es preguntar 
le por todos fus delitos, aunque mas ocultos fean, 
y en tal cafo terna obligación a refponder la ver
dad.Efte es el vnico, y total fundamento defta opi 
nion:mas noobftante ella la contraria es lacomú 

y la que fe deue feguir, como fe verá en los figuiea 
te s parágrafos,

Ei reo conuencido^o infamado de vn delito, no
puede
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puede.ni deue fer interrogado de otros de que-no 
lo e ità , y fi lo -fuere , noti.ene obligation a refpon-
der. Defte parecer^es el-Cardenal Cayetano. 2.2. q.
69. art. 2. y io mifoniO;fieate Soto,lib.5. de iaftitsa^
&  iiire. q. 6. art.z y de fecreto metnb.2. q ó-dub-y.
y A ragon.2.2. q 69. art 2. y otros que el aiifmo ci>' 
ta,y fe prueua lo primero del capitulo, Cum opoc- 
teat, capitulo, Inquifitionis. capitulo, Q_ualiter,á£ 
quando de accuiatianìbus, el fegundo, en los qua- 
iès expreiTamente.ifi dÌ76, que para que fe haga m« 
quificíooes neceíTario aya infamia de la perfona,y 
del delito,-y en el capitulo,Cum operteat,defpues 
de otras palabras,expreíTameate dize eftas: Difcre^
tiani yejh-a mandamus , quod nijt fu-per pradtSiis f^ntam 
i'pftus leff^m e^e mueritis , dd inquijlncnem minime pri“ 
eedatis. Que fi en los-delicos ia famadel que los co
metió no eftá lefa,cn ninguna manera fe proceda a 
iá inquificion. Y no ie yo con que palabras lo pue
da dczir mas claramente ; y prueiiafe afsi mifmo* 
porque la mifraa razón perfuade fer aquello con
tra derecho natural.porque puede fcrcjue \*no eft¿ 
infamado deadulterio , y en materia de hurto, fer 
hombre de buena fama,y nombreduego contra to- 
da razon es,quedeífe tal fe inquiera-fi es ladrón, o  
de otroqiulqnier crimen de que no eftá infamado, 
y afsi de los tales crimines en ninguna manera fe 
hade inquirir, mas que fi de ninguno eftuuiera 
conuencídOjO infamadory finalmente de lo contra 
rio fe figuiria,queeílando vno conuencido, o infa
mado de vn delito,licitamente fe le podría pregua 
íar de quantos pecados ay en el mundo, lo qual no 
concederà ningún hombre de juyzio.

A lgunos cafos ay en losquales es licito interro
gar al reo conuencido, o infamado de vn delito de 
otro diferente , de ios quales trata Miranda en la 
q .iS.art.f. con. a. Mas porque para inquirir al reo,

Vv ‘  o tomar-

Cdiet.,
Sata,

..Ardg en.



Ì 4 -

Miranda
>y€rit£Oìi, «.--^

^ 4 0  r ^ ì i J T J ^ o :  n m

otom arlelaconfefsion , ‘es neceiTario aya elmifl' 
mo derecho que para la inquiiìcion particuiar.de q 
hablamos en el tercero tratado , capitulo fexco-,y 
allí en el paragrafoTeptirao dixim-os,quando es li
cito inquirir de vadelitOiCliando el-reo infamado 
de otro,no es neceífario tornarlos a referir en elle 
capitulo , balia dezir que en los meftnos cafos q|ue 
alli pulimos,y enotrosfem ejantes,es licito pregú 
tar al reo en la confefsion fi los cometió, porque fe 
puede tener por regla general enefta materia 
das las vezes que el prelado-üene derecho para ha- 
zer particular inquilicion de algún, delito, le tiene 
afsi miftno para tomar laconfefsion al reo , y còlia 
de loque queda dicho en el capitulo feptinío.’que 
poco ha cité,y el reo,tiene obügació a dezir la ver
dad.

C iando el crimen es notorip.y manifíeftó no es 
neceffario tomar laconfefsió al reo,fino que luego 
tiene d  juez derecho para condenarle, y executac 
en el elcaíiigoínerecidojafsi lo dize Miranda.q.iS, 
art.dcon.1. y fe prueua de loque dicho queda en el; 
capitulo onze del tercero tratado de la. notorie.» 
dad deldelito.

Quando el crimen es notorio.y manifieño, y e l 
que le cometió es oculto,y el juez de oficio haze ia 
quiíicion del delinquente (por auer fido-elcrimets? 
graue)en gene ra l, y en común »preguntando íi fa= 
ben quien ha hecho el tai delito, íi.ervtre los demás 
fe preguntaflé al que cometió el tai d e lito , íi fabe 
quien le cometió,ay diferentes opiniones j.y pare» 
ceres fi tiene obligación,o no a manifeftarfe, y de
zir, yo lo hizciel padre M.iranda.q,iB.art. 6, con.5,' 
ÍI<»uiendo a Aragon.2.2.q, 6,51-afC. 2 . dize que tiene 
obligado  a mauifeftarfe a ti miuno el que cometió 
el deiitojy la razón es, porque como aquella inder» 
sogació fea jurídica, como fe fugone afsi como los 

.......... . "  ' - - deiuag-
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detnas teftisos tiene» obligación a dezir lave, dad,
delam irm am aneraelreotiene ooligacion acoa- 
feiTarla, y en prueua defto trae la^xcomunion quc 
pufo el Papa fan Gregorio contra cierto disfama- 
¿or.m andLdole que fe manifeftaífe, como conila 
del capitulo , Qnidam maligni, f .q . i- donde dize 
Aragón,que el tal infamador tuno obligación ama. 
nifeftaríe.y lo miímo dize ha de fer en el cafo pro- 
puefto: mas lo contrario tiene Soto de fecrct-rnéb» sotel 
L q .6 .dub-4 .y  de iulHcia, & iure.q.ó.art.a.aquien 
ficue el-padre fray luán Ximenez,religiofo defcal- x im m e ^  
co de la fanca prouincia de fan luán Baptifta. en la 
Ixpoficionde nueftra regla, fobreel cap.io con.Sj. 
donde dize,q en efte cafo no tkne el reo obligacló 
a manifeftarfe a íi miímo , porq noprocede el pre
lado con indicios , mas deCpues de awer el prelado 
defeubierto indicios, y vn teftigo , puede compe
ler al rcoa que fe defeubra a eUy diga la verdad, f  
ei entonces no eftará obligado a dezirla; y aunqua 
el dicho padre no da razón de fu fentencia , por la, 
breuedadq lleua.mas la natural eftá diñando, q fe 
deue feguií- efta opinion en la forma q la defiéde e l 
padre maeftro Soto en laqueftió citada de iuíHtia,:
&  iure,donde có gran agudeza refpóde al texto de 
S.Gregorio,q nuca le paño al íanto por el péiamié* 
to facar en publico al dlsfamador mediante la ex«, 
torfionde lacxcomunion, finoq folo le mandò hi- 
zieífe aqaelloq por derecho natural eftaua qbliga- 
go a hazer, ello es, q fe manifeílalTe para probar el 
delitoqauiaim pueftojorefticuyefle la fama que, 
auiaquitado , la qualno podía rtftiniyr plenaria
mente fin manifeftarfe, y de no hazerlo le manda- 
uaabftenerfedel facramento de la Tanta Eucharif- 
tía 5 fo pena de excomunión ; de manera que no le 
defcomulga por el delito paffado.fni porque fe ma , 
pifiefte, ni le dà por defcomulga'do, fino fe ma- ,

 ̂ y v  z 'áifeftarca
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Bifeftare, fino por e! futuro facrilegio , el qual coi 
meteria no abftiniendofe de la fuicepcion déla Eix 
ehariftia, antes recibiéndola en pecado mortal» 
que era fuerga auer de cometer por la tal recep« 
cion , porque en el interim. que no haziSi lo que le
mandaua elPoncifice eífaua-cn pecado morcaU del 
qual ninguno le podia-abíoluer fin fatisfazer a l l  
parte faliantenteinfamada, o fin que falieíTe a pro»
bar el delito. Pero no obftante lo dicho no quiero
decerrninarme cn efté cafo donde, ay controuerfia,
entre tan graues padres ,.mas-quiéro agora: dar la
fencenciai'y parecer deotroSjque determinar algu
na cofa por mi mifmo-, foflo me atreuo a.cemficary. 
que aunque aya mnchos que digan que aya ob liga- 
eion en tal ocafion a maniíeftarfe el reo ,abra pO" 
cosjO ningunoíque fe manifiefte por masque le d i
gan, en efpecial en delitos graues donde fe ayade--
feguir rauerte,infamia j o perdimiento de bienes» 
aunque no-niego que.puede auer algunos.cafos en.
qpe.’la obIigacion.de conciencia fuerce al reo a ma 
nifeílarfe ,mas efto no ferá mouido folamente de 
la jurídica interrogación del.juez, fino por otras 
circunftancias que le acompañen -, como el ver fe 
indiciádb con otros,y que han de padécerdnocen- 
lemente-, como fijen vn monafterio'de quinze., o 
veynjie religiofos-, donde no ay otra, períona mas
que cllos r.en.vna noche eftando todaslas,puertas 
del monafterio cerradas corao re-aeoftúmbra,fe ha 
Ilaífe. vno dcllos muerto a;puñaladasi, de. manera 
que es fuetea fe aya de prefumit que le: mato vno 
de ios deldlcho monafterio: fi el prelado fupenor 
hizieíTe inquiíicion del cafo con animo de ator- 
mentar rigurofamente-a todos los.que fe hallaron 
eneiraonafterio , haftadacar.Iaiverdád en limpios 
eríefte cafo no tengo duda, fino que elmatadoc 
fieado preguntado con losdetnas^ tiene obliga- 

- -  ̂ eioft
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don fo pena de pecado mortai a manifeitat fe, y iu
ietarre a llenar ìa pena del delito » porque los de- 
Kiàs no padezcan inocentemente.- y lo me.mo ie
juzfrarà en-todo-s los-cafos-adonde aya ue retultar 
notable dano contrai tnuchos- innocentes , porque 
el bien comuni o el-bíen de muchos fiempre deue 
fer preferido-al particulár»aúque iea proprio : mas 
íldcl ocuitaríe el delinquente no refuita daño a 
nadie,aunque fea interrogado.,no fe que razón aya 
para obligarle aqae fe manifiefte..

Quando el prelado de oficio hazeparticular in"» 
quiíicion de algún crimen público , y.notorio , y eb
que le COSTÌ et io es oculto j.Gomode dize enei préce
dente paragrafo , y dé la tal inquificion refultan- 
algunos indicios graues», y manifieftos contra 
alguno el indiciado-,.fiendo interrogado^ tiene 
obiigacion a dézir la verdad^ lo-quai fe prueua con 
loque queda dicho eniel capituloíde losindicios, 
y lo mifmo fe enciende quando el prelado procede 
por via deacufacionio dénuneiácionqíjridica; quá 
do los. indicios-fon manifieftos,aunque no feá gra» 
ues^porque los rales Ion equipolentes a femiple» 
na probanza. Etto fe colige déla dodrina de Tan
to Thomas.z.2.q,69. arc.2i in corpore,.donde dize, 
que no tiene el reo obligación a-confeífar toda 
verdad, fino aquella taafolamente^que el jüezpue- 
de,y déuepreguntarlefegunordéde derecho, efto 
es quando ha precedido infamiamo algunos expref-5 
fos indicios fean manifeftádo;

La femipléna probanza de. vn teftigo mayor que’ 
todáexcepcioniquando fe procede por vía de acu- 
facionjo denunciación:, quetiene fuerza de acufa- 
cion, como en elcrimendé la heregia-, y.otrosfe- 
ínejantes que fon endaño de la republicaibailá pa 
raque por ellafele tome'1a confefsion al reo, el 
qual tiene obiigacion arefponder la verdad , con-

V v  j forme
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forme alo q c’ ijfda dicho enel capitulo prececentc’,' 
fegun la opinioojy dcótrioa de ianio Theroas > mas 
tioquando no ay acufador.ni denunciador,y quáde
el crimen, y quien le cometió fon ocultos, porque 
entonces afsi como ci juez no tiene derecho para 
bazer particular inquificion, mo le tiene tampo
co para tomar laconfefeion , ni interrogar al reOg
afsi fi el reo fuere interrogado,no tiene obligación
a^confeílar la verdad, porque fe le pregunta lo que 
no fe le puede preguntar. Con lo dicho pienfo fe 
ha fatisfecho plenariamente a todo lo que toca a 
lacoufefsion del reo,en quaoto al proprio delito^ 
^  demás íevetá ea eLfiguientecapitulo.

f j f T I T I L O ,  x r i .  E K  Q V E  
ĵ e declara.en ̂  caf 3í fea licito pregunta  ̂ i 

^or Jos cómplices en la confej'̂  ̂
fiondelteo.,

§: ^

O S k - e s  muy affentada i  y  peefta en cofíung« 
bre entre los jiiezes quando toman la confef» 
fion a los delinquentes preguntarles por los 

cómplices; mas también es cofamuy re c ib id a ,/  
pracicada entre los doélores que no lo pueden ha= 
2er,y que es contra todo derecho, como confta del 

íaTcum á¿  capituio,Cum ad monafteriuci de confefsis , don- 
tríOnAjterm ¿ize¡CumfecunAdtfi l)triufqu4  tmu fiatuta de fe t-on=
ieisnfrjfn  f̂ jsts frper alierum cenfcientijs tnterrtgAri nen ithenr,^

en eUapitulOjVeniens de teftibus,dize, Nulli de fe 
(snfeff» adHerfüs alütm.m eedemjrimne^
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ía  rairmo cti el capitulo,Nemme.i5.q ^  donde, pe
sies que'por palabras expreffas prohioe e¡ dere
cho el no preguntar losjuezes a los reos por las 
conciencias agenas ,,y les aduierte , no f-r dignos 
de crédito los cómplices en el railmo dv.Uto que 
confeííaren, faluo en los eafosque el^ífm o. dere
cho expreífaj como luego diremos. Deíte parecer 
es Silueílro, verbo yGonfefsio non facranaentalis.
§ 3.y vetbojndiciuia.íí. 6, Verdades-quedize, que 
no deuen íer interrogados como teftigos, mas que 
lo pueden fer para, que pop fu dicho fe paed.a in  ̂
qoirir la verdad de otros. Ntas otros dizen abiolu- 
tainentejque oo es licito preguntar por los compli 
ees: afsi lo dize Soto de iu ftitiaA iíire , lib. 5, q-6.
art.z'.y Miranda".qii:Síart.5f.

e n  los crimines-que fon-endaño de larepu- 
blica.comoes elcrimen lefemaiertatiSjél déla he- 
re^ia í*;f^icion j  o entregade la ciudad, es licito á 
los juezes preguntar por loscóplices , aunque mas 
ocultos fean,y el reo tiene obligación adefcubrk» 
los,y es concluíion de codos los d o & o re s , los qua- 
les fe fundan en (lo que muchas vezes fe ha dicho)
-que los juezes tienen obligación a mirar, por ehbie 
publico,y. eotnun, no pbftanres qualerquiercomo» 
didades de perfonas particulares,porque como fe- 
gun derecho natural,y.diuinGjtenenios obligacica 
a no disfamar,ni defeubrir ningun'pecadoroculto;, 
mas también es derecho natural, y mucho mas eC- 
trecho,y fuerce el mirar por el bien común ,y  pro» 
curar fe.euiten los males en la república.Efto roif- 
mo, dize Soto, eslicitokazer enlos delitos atro= sotel 
cifsimos , como es el de moneda faifa., por fer en 
graue daño de la república, el de losladrones, fal» 
teadores de caminos , como lo4 eclara laGloífa en 
ercapitulo,Nemini.i5.q 5. y aquellos q eftan conf- 
giradosgar^robatjO nanear a quancos gudieré,aios 
. '  ' - - -- quales-

2 .
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quales no les valen las inmunidades de la y glefiis 
como eftàexpreffado en.el capitulo , Inter alia de 
immunitate.EccleÎiatum. De todos ,eftos pues le 
dize fer hcito preguntarles por los .complices , y 
compañeros,}! por aquellos-qne les dan fauor,y ayu 
dapara obuiar los males públicos ,,qiie.es:de ma
yor importancia que qualquier bien particular. \  
ía razón defta,dQ¿trina es , que en los tales cafos lá 
íímpie denunciación vale , y .tiene fuerça de.acufa- 
cion ; y el miímo reo , aunque no fea preguntadOj 
tiene Obligación a denunciar , 0 acafar los dichos 
cómplices, luego mucho mayor obligación tiene a 
deicubnrlos quandojuridicamonte espreguntado
deijuejz.

Pojr re-gla rgeneral fe puede Aener ,en .eltamace- 
£ia,qne todas las vezes que los delitos eñan inhe- 
r i , y los daños que delíos.pueden refultar penden 
pata enadelante;, fe puede preguntar a los,reos por 
ios cómplices, y compañeros :de fu delito » porque 
los derechos que difponen que no es licito hazer 
inquificion de los pecados ocultos » fin que prece
da i nfamia/e.han de entender délos pecados paf- 
fados,y de los .delitos quetanfoiamente feinqme- 
ren para caftigarlos , mas no de aquellos que íe m- 
quieren para euitar el daño que dd.los re Culta , co
mo fon los de los falteadores , y otros femeiántes. 
Veafe a Soto.vbi fupra,conc.4. en el fin. Y de aquí: 
es.que.aunque los dedeos no lean en dañode la re
pública , fino ranfolamente de algún particular, y 
priuadaperfona; fieltal daño todavía efta pen
diente para lo futuro, muy bien fe puede pregun
tar por los compañeros del delito,eomo{verbi gra 
tia ) hanfe confpiradoquatro, o ci.nco.de quitar la 
vida a Pedro,prendeel juez a vno dellos, en tal ca
fo bien puede preguntarle al reo eljuezjquicn fort, 
y qtiancos losconipiradores, y.el teq tiene obliga
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e rn ie .r S ,r i -  - ’ h.ó Annoio:. u U e-;io ii.u i s A<
t lu l .i .  . __  _ .-̂  r-r.l' -_C-ÌU-.il»»i sfÌT-Wil-Ìt* ' '

/ 4 «? 'taicza noic yufucii vwiaiv,*.w* ^  -
1  ̂SbdótriíáTy Otros íétí\e\átítts ta  ^
crimines fon pubiicos,yifabid©s Üéfh'uchtis-.'-tiene 
©blinacionci juez por razón del oficio apregun-

ir isn i^ ^ r  Jiosjaj^^comp|áce^^ r X r d r e ñ i
AfásÓn^i.z.'o 6 9  z r t .  2 4 ^ - 1  i d i Á o :  f i a .  t ^ ^ o a  e s ,  f o i -  & -
que comdíém^éjánees’iáé'iitb'slderiíbfd^  ̂ ) «o
fe pueden eomecer fin .có^>tíce:,^ge^el;^dfm caio 
q fon publicoSjV conila dej vnp de<lojr deliaquea*
tes, también es* pnblitqquéVü^iGti'd que le ayu-
daífe, y quando es puÍ>lico‘qüe;te cometió^vn deli'» 
to^y el delinquente es oculto, licito es al juez ha« 
zer inquificion del/afsi ni mas,m menos fiendo psi 
blico que el tal pecadóte cometió , pues el vuo de 
ellos elU va defcuhkrtodicjto es bufear |l,pwOp,-y  ̂
báríaifiaí éifnez qtìè aíVi npdó
ft ‘dieílc ócafion de éíctódalÓ á | f  ‘ '
-• Pero fi los tales j—  ̂ ~ -  -  r„-

cT etosqiáúhquqTea..^   ̂  ̂ ,!*. j k . «j .' - ' ■- íí
¿oioí'etérfin-ccimjpiliccs^j 
gUrttarpbt ellos ni el r i ó  tieto bp íigtó
cúbrirlos,pórqüetómo*fefdi‘xó''edehcápitüló‘^̂ ^
ìhqaificiòn paftjcüÍaF;es de'íeteefi^^^ 
d  ju ez ho'prqóeda Vpafncul'ar'lirquiñcíon''fifl'qu 
preceda itifárniájfaluo eh los cafos tocaatés al bien 
coman. En ellos cafos ¿cultos n¿ là ay ni rámpo“ ' 
co efcaodálo de qué nó fe haga inqtiificiqnà ¿ i me»* 
nos le importa aVbieh comúftjlüego nofe'^dehé h^lí
zer como lo fiénte Áragón.2.2'. q; é9.'áfr;r &.á*an'
¿es como dke Balthafar-Alra-thifahoVde Vifitátib'''

' " .............  ' nei

ífion de èicàndàlÒàf jìuéblad ’d
sta les pecados n'q fon pñbijc¿éV|inpje, «,
iquéTéatfdéaqiéiiqV'lpb ■ .̂‘ 5 "
'VÍifTi niÍí'pd' nAp.dlÍeí'tH'ál' ñ’féiicíO-DVe-''
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.ne|-5^í?0já;tnctrppoUtaíiq.rtum^ tieae©;
¿H^'acioiiaíoéultár feinej^te^ y pecado?
res  ̂y es muy confornieaia áoftrina del ca^dculq, 

Ti!¡>-pf^(cA §,i gecqau^icj2^q^i._^d,qpde repr&dqqde aUObifpo,
>, gue^adiqdádríaéidq'dóidvhojniói^^^ qui

■ 4* fo caíirg'ar.eúpqSli^ i^flaeumfHblicht»^
y a < e r / í d » ^ r > ¿ e r e p r f l r / « í v  ; ■.! i i

í¿ o i  j ú >> í l i u  ;íC>rE'i 3 3 . ;  s  J . i ;  o  í ;  >: .}

Sui 7 , í:iú: ünr:nui. , ,\7';'c ;!n 0> '”-

' ^ ’á ú i n r u 'é r t í ^ u í  m M ^  ][

c- y^"álj'e(^H^S^hdÁMJ&l>re^iínt4^ v 
dihj V./ igg.fttmaménteyp^ara teñe^ ['

y  y  : o-, j '
>3 4 a > ^ t d a d ¿ '% rj fí '•? c i j :

fi «r >'. ! T f i !■• , --- ..J

SíJ Oíiv i i  2s:jq t í.;i>.r;v:í í.;q ü > ¡ ‘ : 'í

^ ííe rta  ¿fe yVr^?i.j?idá d¿' to^os l'o¿ do^<d 
' '^ Y d s , qVe para que eí reo tengab obligación de 
c-'i  ̂jCOnfeírar laVeiidad dé fiidelito,ec neceífacio

liíaâ p/iié¿ífc té, d,úda c '¿ti é rá an'éra., 1 e " hai dé
^9? opiniones,, La prinie-t 

ra¡és;de,id¿cfósbjurlTt dlzén, que para, que e f 
le'q ten^á iobli^acipi^d^^^ quq
£ í j q ez :1 e pr e.g íi qcéj adié p.íó ̂ e ,,t o ma_do: j u r a rn ene Oj., 
pira qué ié pt r ipàda que es*intereogado- legitinia-, 
menteVy qué por íp.me,ho,s ay.c.oncra .cl'fernipleng 
prpbá'n^aVqindicios Ldifíances^.y ,p,or eiñiiCtno ca ,̂. 
ÌÒ’.uèsVe^bbqigapIq ^4,f?íf. 1 a,v,¿r'dad.ffu adani&ií,l 
to 'detó óginio.Yes' la prarlca, cq.ndn de lasjueé* 
^43̂ q¥dUi¿?n,!dlftéa dem £« gíéiamgcidu pod^



Va p^té,y^ùéfÌ0'da3è'ift%fòihif q u è ^ z fe n ^ % n ^
6 fi ciò ̂ pràcedlei>'d<> fMk ìtn  ShiC  i^y tìitv é e  f  é v
cH o^ietópas^ó ccfnfta de idi f  '
' '-XaÌegùàd^ dpinionvdit^ t^ùr^arà^t^ii récJf#
'¿è por obFi'gádoá'dezir ta verdad, es-péce (fari 
le-cpnftc en alguna ma néra de los à<9:0s pròce-ffa- 
ic s , para que por eilós vea , ydonòzca qué él.jitéz , , ,
le pr-eguntl règirtmamewe- Eilaòpiniqn es de Càs d’a/if. .. 
^^Poii^iiqtìsft^dp.àrtiG ii-Sotò de iííftítfíy&lüp-^'’ '̂ * 
réfiiÌ>;Vqdsfl:?6,ztíiC¡Á iy de fgcfetó iiiernb.-ìrqu|# 5  
y 4onéfi?*iNaHàrró én el Mahutfrèn Láí'írijGá’pift í-5̂ í ^~du4>‘). 
rniin-i s5i'Àiag«>b. ti%:<yaseK^6p. artib>2?. DpMané« 
ra'',Hq'ue'iVgun cilos autlióres , mieutras^ébréd feda 
en duda.fies preguntado legitimaments, ofiò  Vud
riènéóbjigacion a dézi-r-ia ver dadi Yen conformi-i

úanódélá éaüfa^ue'le-a vtifGi , 6  ddS'iéft’ig&s de' là
iumàfia infófmàéidn,‘ dedds que-dfedu- rô'tïrrà ét 
què éftà declaràndo fu-codfefti'o'rf fiò d te ii Idinéni 
bfès déîlos'ï y eatdncés^l jueziva âd‘dêzîrdP con- 
feiTahte > que' veà lo que àqueUos 'tcfilgòs dizéri' 
¿oíitfael i-^por tanto quediga là verdad de lo'que» 
fabèen aqtìePnegòeìo/Hàiita aquí Wzz, y^paréce- feri 
èònuéhienro^rocurar-telì^F^ódaéM certé2a,pòr>J

C« w Z'i'4 F iT% n Î >» M  ̂ d r-v-« .j?r  ̂ ì * O*

.|«.a

, _____ _________ /y'aunireWgi&lós',qóe’pre^
^ndènfacâFpoîu'Gdè-baxodel-aguaq y= con muy li-' 
ttiìanb rmHor,y-fiàcdsindìcios- prpèédenòohtra los 
fubditos, Y'fiéndo efto aisino es mucho pongan en 
duda fi por ventura fu modo de preguntar es legiti 
mofiomói-■ - . ., .‘ •, -

"Mas fupu'èfio qfièd'qni no tràtanios dei foro fé-' 
gl ar-, n j«a&n d èi è c e l^aftìcbfi ado nd eor di narra men
te fé procede,mas para tornar venganca, y cafUgo,' 
qué para aVirar por K ’etíaíié-ndaderhdrrnan©/fitto 
.d“:Ì'’ ' ' %s. 3 dei
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délfiííd.íeli^ioi^.jado'adecofnanfHfaE^ , y Ppf ís
mayoE parre íos prelados procedgn cpivju ftipia 
razoa,mís q̂ ue eoti.p^fsiQñ,y delTeo de qui^aE el m  
ñor 41 :fabdito?.:I>iga q;ie,fe deue.fegu^E la prime 
raopi.aioa,feguaUqual el fubditp deue prefumic 
fiempre, d e  fá prelado- , que procede fegutr dere
cho,yque nole hade preguntar cofa que iro deuaj. 
jidptied4;;.:y aísimeím<>-deue fieOTpr  ̂ perii^dirle 
qne tie;neipblig,4cip»a d'etlr la v-erdádcada'yquaa 
do que el prelado je pre^untare.auiendoíelp man-
dadp,pos obediencia 5,y no. va fuera;.dcijappinion¡

* el mae^ro Soco. e.n el Lugar c&adQ 4 sjiuíjiria,&
" re,(ÍQnde auierrda referidodu pareiCer tcomo que- 

dadicho en el parágrafo Cegundo),dizei,que;aque- 
Uo/fe ha d  ̂entender epUsicaníds graiies, y princi- 

- oaltn¡ente epiaquel las adpn.de ja  vrdafeppne en pe 
lío-rqpy lUPgP-di^ft i P í̂dP-®- ̂  IaSjiR4. ĵlÍS.?L3.s de- 
u °e t fnbdicp ereer ai, preíado', y prin.cipalmente a.
aqutíque epapeepor bueup,prudpnte,f doao. v

Mas íí Ga,fpifaere qtíe;¡ppr,alguna v ía , -y r.eniea- 
do ei fubditpaig.qnosindicios a pGonjeéfeuraSa que 
el prelado procede con pafsion , y no le perfuade,i 
que tiene pbügacion a confeíTac la verdad, p o d ri 
en tal cafo,con modcftiáky moderación de palabra^ 
p U ir  a j  prelado Íe:mueñreM informaeioq: que. t ie  
ue contra el i'.para que deifa fuerte le cpuffie.dpl de- 
lecllo que tiene para preguntarle iuridicainence, 
entonces deue el prelado- ma&dac jal íectetarip-je 
lea vno,o dos teftigos déla  infQrmacÍQ,re,:ealíando? 
los nombres de los teftigos (como queda d ic h p jj 
hecha ella diligencia, ningiuva razón terna el lub-í 
dito de efcuiarfe, ni de dexar de confeflat la ver
dad, y filo ’hizietG pecará Eaprtalmente contra ra
zón, y jafticia. Yeaíe-a idiranda* qosft-iS*artic.7o.
€onc „  ,, , ,

£ a  los C£ isiines que fon en daño notable de 
— - ' - -  fepBT
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.¿epab!kí,como la &ereg j3>entrega déla ciudad.

V > - fí^.íc nn pt; neceífaíío fe le recelecrimen le fe nKieftdti&,,np es.nece^ _  eVoara
■ a lre o e lderecho que tieneel jueí contra^e^para 
preguntarle,porque eií eftqs cnmaaes no fe reqmp 
? r Í „ « m fa ;S i J i t a n t ír o le n ,m * íp a r a p r e g .m -  
tar a los reos,y temgos,coTnq en los
tícularea,y la ra^on es, quepor detedio efta.orde- 
nadomue en la inquiffcion dcftps.crinTUip fe pu^  ̂

'de proceder fimplements, de plan9,,ira elfrepiru,y 
B <̂ í ra de j u;y z 10 .como e ft a e xp r e ffadi): e n e 1 cap í en 
líTfinal de hsfeticiSjin. 6-, y del crimen lefem arek 
tatis,en vna excrauagante,ad rcpft imendunny en el 
capitulo que alegamos de hareti€is.íe <iiae,que en 
el dicho crimen de la heregia, los Inqinfiuores de 
ía herética prauedad no tienen obligación a nTanjr 
feílar los nombres de los acuf3dores,y_teftigo?! de 
donde colige, y con razón el padre Mrranda- en la 
queftion, y artiedo citado, conc. z .que tampO" 
co tienen obligación de tnanifeftap;_el eñado det 
proceíTov, ^

’̂ J T l T Y L a .  X F I I h  E K  OJEE
JÌ cfintíeneh[ él^uihs iiec?̂ arioí, , '

■ • v.:̂ AM ÍosconfiJfore£ de: .

'■ ‘ ■ lo s  reos:, • f' r-' -' '

§ .  i :

V  todas ocaffqnes,ytíeMpos
■ muy neeeííiicia, y de grande iaiportaneia la

prudencia, y difcreciondelcon&ífor, pero
laacEo mas ea ias confefsiones de los reos ? tanto



77:1^2  t e r .

<Ì>or là  diiìcuFtad que'ay' tú faKerliés aconfejar 
-Qùé’dcàicfl haz^r,quanto pata alcàni^àr, y enténdcc 
das^gacid ad es, y aftifCias deios^uézes, queetì
Wftasbcafioiìes procuran enterarfe de la verdad d'e
el cafò, coligiéndola, o àdiuinahdoM del fcmblati- 
t e , y roftro del coofe{Tòt » quando no pueden 
■ 'de fus palabràs;yq tras vezes paira áefctibtir el de-= 
'Htó.otùlto Vràn de rñ iFeaüt'e lasé- inuencionès, 
'figxen-que "quieren jafticiar, y quitar la vida al de» 
ìraqnente que nòlia^qnerido ccnfeiTar, y dezir què 
io hazen,poYque para elio tienén Infortn aciGh-baf- 
-taiite,y-que pueden exècutar là penà delà ley ,tddó
a fin qué por medio de fus cautelas , e ìnnene^ioné^
fe nvauifiefte el delito» que ellos no tienen funciéte 
trverite probado,por tanto deue losconfe-iroresertat 
nuiy áduertidos en éftas oeafiòn-èSique auiendo eo 
feifàdo al delÌnquente,no fè''pù!éiiaxolegff dipeéià» 
v.i'indireéiàrnente de fUs palabras,M ternblanteco 
fa-que perqiìdiqnè-àl reo-j q'dipofeíblé Yuére añfes 
de entrar a confelTarle , fepan ci eftado en qiíbéftá 
el procefí'o , y la probanza qne ay contra el delin
quente,en eipccia! quando eftàneganre, y no ba co 
feifado e! delito, paTa'qüe'de.ay cp iq a lo que deue 
hazerjy fi tiiuiere alguna duda,preuf pgaie con tié> 
po,y comanlqùè'Fà cOii péf'fdtiás do8as db ciencia» 
y concìenciaantesquecnttè a Yonfelfar el delin-

■s
la

______  , quente,porque aúque.es licito bazerlo.vc capitulo
‘cdp.om nis Qjj^jjjsde penitentiaját remVfsione , defpues de 1;

coTifefsion ( guardando fiempre el reípeto demdo 
al íello faciamentai) mas mucho mas leguro es ha- 
zerlo antes,procurando yr enterados en las dincul 
taces que fe le pueden ofrecer.

¿ r  r.=:Si aCSfiféeiere qué elYreoaya negado en fucdn-* 
'  ' ■ fÿfsion)uïidicà la.verdaddel lîéeîïo,'aduiêrtairlog 

cosíetforos que no deuen de fe-rfacfileséh negar la 
âbfolnciottâlxéob&w quifieré canfefiar»tticnrpét

 ̂ “  fuadirá



ruadirles 4a confieí&n>'3níes qua^do e-n el^cgOGic)j i-- • ____ r  ̂ <-l¿«quiere aígttaa'^da.fietnpfe Aenen,í^ enr^u
los miferables re-osdosquaieSjCOEqo d^?e;^oc0 hb¿  
<,le.iuftííia,& dedér taimados
g que cqnáedíefi e) delitOjfinq ca en caíp-qiie>uercé 
ia ley con cuidencia»tnasclaraqpeel;inedio-dia,j?. 
principalmente en los,negocios capicales,o dehó? 
ja.Q fama,y qpádofiel deaarla de.confcírar no fefi- 
gt^-otto femejanredadp.^otra tercera perfona;: y 
afsdVr̂ >̂ ‘^ f°4  ntegaen ia dicha abrpl'ucion.deueri 
procurar,fi por yeacuraay aigun derecho q efeHÍ> 
al reo deja obligación de co,nfe,íiardu dclirOiGorapi 
es^fiei juezho loeslegitínaodqlred,q fiel reo port 
algnnavia es priiñlegiado.coniofi.faere lacado yio; 
lentamente deja y gief*2,»en cafo qiie le,yal,ia,íi:es;Qr!
denado de ordenes mpnpresjporqne fi iq
alguno defipft ptiníiegios, y otrqaXemejances
puede fer iñterrógadodel juez fegUr,áunq,ay;a có
rra ei reo-qualquier probá^aj}' podra en tal cafo elf,
reoencnbrk^onegarcQncaucela,y finniétir fn de 
i'kp,por no fer interrogado de legitimo juez- ya«« 
q'defaáoniegue,'/ diga mécifa,fitiQ intfrumq jura, 
mento,no peca mpttalméte,por no fer,raetira pec'̂ ’j 
niciofa,fino oficioia, y per el coníigiriente pecadp' 
venial,y:auaque aya interuenido juramem:o,por f-C 
quai.aya pecado raprtaime nte, no pop e fí o leíja.de 
fer ndgadaiaabidiucioa,teniendo arrepentimiea-, 
ío de aiie-infeperiuradQ» ,, , . —

Deueáísi..m^,fmo aduertir el confeíTor., a qual. 
délas dosopiniones-jde Efcoto,p de fanto Thotnas, 
como quedan,referidas en el capiuilo de iaconfef- 
fion, fe incíini el reo,y ccntorrae.laqaefiguiere ha 
zer lo.que le pareciere cqiyuenfrjeftqs^fi^dere bój 
bre de •letr’as.o difcrecion; y íirfo lo fuere , vealqeij 
confeíipx^y íi facredejito de mnprte;q dsñnfdP^ia,
|omeei coqfejo de Soco jcpmí^quedadiqh?e"‘;£4. ■ 1"-

gavsgra»;



paragrafàpreeedéfltoe.y fáMorezcáli parte dei fé©,
pues tiene la opinion de EfcotOjy délos'demas dòc 

‘ tores que la figuen en fò fiaiiór i pués ni ion írtenos 
gràues , ni fus fuRdamentos jirénós^iuertès que 2
de fanro Thomas i y lus fequaces 3 yen feméoántes
cafosd'euetnòs inclinarnos rnas'aábfóluer/ qùea 
condenar al reo, conforme a aquelló del capicù O| 

Ì5p  ̂ IK  Ut E ii- ittte r is , defrslfiíiis>ít!>tis ju m  pre'ìk^tiàrajint itira  a i  
^ r is t  'ahfiluendü'/n i quAm ad fsn ieéin an du vt. |das n

feiTor tuuiere ia opinion de Tanto Thomas/aduiér- 
faque-fon muchasdas cofas qiréhan de concurrí^ 
paira que le cònfte aí-feo qae riene ohligacion a co* 
feiTar la verdad,corno queda dicho en él capitulé 
precedente,paragrafo íegundoide manera que n>ie 
tras'nodeconftare al rèo d e la obligación que tie
ne por los aftos proceífalés, aunque el me fmo juez 
diga quC ha guardado el dérechóV y io  qúiérhin 
rrar por efcripto,aün le deué tener por fofpechof^ 
y 00 darle entero credito,pOrqué-como dize el ará- 
zel de prelados,fol i i d  muchas vezés no eferhié« 
los iuezes las cofas que fon ihbftanciaíes á'l pro* 
ceífo.y el mifmo dize en el mirmo lugarTi Con atea' 
ciba fe mirandas tres cofas que dize Nauarro en éí 
}yíanual Latino,cap. 2 5 nmm 30. a penas acéntece- 
rá algúncafo en q fe pueda negar la abfólúción'al 
réó, |ór no querer confeíTár la verdad al jiiez/'por^ 
demás de que es necelTario q et deíító elf è 'fémiprò 
bado con vn teftigo mayor que roda excepción í ó 
con indicios equipolentes a e!,es neceífario que ¡a 
probanza elle ya puefta en el procefib ; p afsrniif- 
mo qae ¡e fea notificada al reo, para qne fepa q tie
ne obligación a obedecer al juez, como queda, d i
cho en el capitulo precedente, paragrafoTegun;
á o i '- ' ‘ \  /

. , si el confeíTor,aulendo mirado , y tanteado con
-  prudencia todas las fobredichas cofas, y circunf-

* . - - - - - íaiicias
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tandas hia Uare'que to d a ’ Via. :el:-reo tiene
Clon a co nfeffar la verdad,y deiéubrir fa delito jii- 
dicialmeiabe,y el reo eftuuiere rebdde.y no lo qoi
fiere hazefveí e0fiÍ£Ífcr-4iS:p«edc.ni deue abfolaec 
lc,(in que prim ero diga ¡a ver dad, aunque fepa 
que le hade coftar la vida j y lo mifrno fera , fi te« 
niendoObligación adefcubrir los cómplices, no 
lo quifiere hazer; afsi lo fíente Soto de fecreto Sctol 
memb.z.q ó.cóc,4.y-7. conc.4,y la razón és,'porque 
aquel tal eftá en pecado mortal aduairaente, y coa 
propofito de perfeuerar en e l ; y el pecadorque de 
efta fuerte eftá no puede fer abfueIto. 'Veafe a M i- j í (V,o 
randa.q.iS.art.ó conc. vltima, donde trata muy b|é 
muchas aduertencias neeeíTarias a efte propofito, 
y en tal cafo el confefíbr proceda con mucha cau- 
tela,de tal manera, que ninguno entienda que fe la 
ha negado, por no auer querido confeSfar el deli
to al juez,porque ferá en dañov y perjuyzio. del Ce
llo de laconfefsion>como cdnfta del capitulo,Om- 
nis de pa;nitentia , Se remifsionis, donde hablando 
del COnfeíTor, dize, Caueat (Lutem amnsno ne ’yerho, dut 

ydut dtio e ûtuti ikoio , dlii^uatenuí prgdat fcccate-̂  
:tem  ̂ Que guarde en toda manera , que ni por pala- 
bra ni feñabni de otra qualquiera fuerte manifiefte 
al pecador.

Más fi el reo vuiere perfeuerado en fu óbftina- 
cion en no confeífar fu delito,y el juez le condenr- 

;narea tnuette , por tener probada la verdad con 
teftigos legitimos;llegado el tiempo del faplicio, 
feguramente puede fer abfueIto,fin que fea neceffa 
no confeífar en publico fu delito ,diziendo auec 
mentido en la confefsion que hizo, baftaque facra 
mentalmente fe confiefle,yle pefe de no auerlo he
cho,para que el confeíTor le abfuelua,fa!uo quando 
de ño confeffarlo fe figue algún daño notable a o- 

‘ tea alguna petfona; afsi lo tiene espr^ífáraente 
' “ Y y  Nauarro

jí. 5 '.
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r. Nauàrro enei Marmai Latino,capitulo. z j^nunS^sS:
“ y ¿a la razón,dizLendo, que no ay derecho que le 

-obligue, Cupuèfto que a la faluà de fu alma baila Is- 
'juila confefsion con_ la-ab-faiucioiiii^ranientaf, 
conforme al eàpituio, Quemp^uitei. de pzniten; 

-tia.diil. I. Y  demás detto (Scoino dize Miranda vbi 
iupra) ya el trille, y iniferable reo paga la pena de
cida por, fu delito,-y etto batta para quedar defobli 
gado-Ltta¡doélrina, aunque no de todos es rectbi“ 
da,mas es cierto que es obferuable, por fer piada-» 
fa,y muy conforme ala condición de Dios,que por
que.no fe Le pierda va alma bufca.oail ocaíione.sdft
perdonar^; ' :

’'á & porqueen ias cauias de. los religiofos nos-
‘ inclinaínos afeguir laopinion de fanto ThorriaSy

obligándoles con mayor eftreeheza a que confief- 
fen los detitos. feiniprofaados>cqin.o queda tiicbo 

• en el capitu lo quinzsiPór las mi fin as r azones fe de
- ueñ tener ios cónfefldres'por obligadosano abfol 

uerles quando negaren laverdad de fu delito; y lo 
mifmo al tcftigo que no declarare la verdad, como 
jg tiene el padre Ximenez en la expóficion de la

- regla,fobre el eapit. io.conc..2 .num._2 i.donde dize, 
que todas las vezes que el prelado inquiere como 
buen )uez,eilá obligado el fubdito a refponder co= 
mo teíligo,o como denunciador judicial(y lo mif
m o feha de entender quando como reo es;pj:egun-» 
tado)yadezitfielm ente io q u efab e, fegun.tod®
verdad, fo'pena de pecado m ortal, y defobedien-
cia;y afsi mientras nolo quittere defeubrir , y ma-
BÌfèttar,no lo puede abioUier ningún confeífor,por 
que durante el acto judicial del prelado contra el 
reo , y mientras no pronunciare iu fencencia dura 
fainquií^‘̂ ^°“ >y uo efté en aquel cot^
.̂¿■Qto t y tamoien dura ía deiobediencia del tetti- 

goqueno qiiiece Enunciar la verdad de lo qus^
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fabe’, y  eftá obligado a deair como a juez! 'Notefe-. 
efto j que€S de importancia para- el tiempo de ̂ ía 
yifita. . - • • ■ r : .

T ^ T I T V L  0 .  X I X .  ! D E  L O S

cat'gos juchan de ddr al reo para que fe  deè 
fienda^y defcar^uejj eomofe há 

[ dedefcargar.^

D O S partes contiene el titulo defte capímloj 
de las quales la primera,cfto es,lo que toca a 
los cargos que fe han de dar al reo para que 

fe defcargue,quedafuficientemente tratada enei 
capitulo primero defte tratado, paragrafo quarto,'; 
y quinto, donde fe dize fcr de derecho natural el 
dar cargos al reo,y afsi.mefmo tierapojy lugar fu i 
déte para que fe'puedadefcargar^.Yeaíe alij,porq •' /
no gaftemos tiempo en efcriuir las cofas dos ve- 
zes, y con efto podemos paíTarala fegimda parte, 
del capitulojquees lo que toca alos defcargos que 
deue hazerelreoenfu'defenra. . ' .

Para lo qual fe deue notar lo que de paíTo feto- u, 
CÒ enei fobredicho capitulo,y paragrafo,conuiene § ‘, 
a faber,que en la.refpuefta dé los cargos puede al 
reo'dar tales, razones , .que baften a librarle , o por 
lo menos a defrainuirei delito,lo qual fe entiende 
en cafo que le aya confesado , que entonces en fus 
defcargos dcue'poner la proa d fu rcfpucfta en pro 
curar.defminuir fu delito , alegando las caufas que 
ruuo para cometerle., coriioü vnreligioro vnieílé 
herido a ocro,deue alegar f í i  con. verdad lo puede 
faa2er)q lo hizo en fu de£enfa,y a mas no poder .7 q

i. pi
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elcontradoleacoínetió detal , y tal manera , o le  
irritó coa palabras afrencofas , o otras cofas fcme- 
jantes,que puedan hazer en fu fau o r, lo qual para 
alíe fea de algún efeto', tiene obligación a probar 
dentro del tiempo que el-prelado le fenalare , co
mo fe colige de la pratica de Paz. i. parte, tom o.i, 
tiemp. 7. de las excepciones, nnm. 9. Y  fi en com 
probación de fu verdad tuuiere alguna carta, ó ef- 
criptoda deue prefentar luego con los defcargosj 
mas fi fuere en delito negado, tiene obligació apro 
bar por efcriptura, o teftigos lo contrario a lo que 
fe le impone , en las quales prueuas, en efpecial en 
la'de los te íligos, en las religiones fe acoftumbra 
que el prelado las haga, moftrandofe defapafiona- 
do en todo, fin que fea necetfario que la parte inter 
uenga en ello , m haga otra acción tiras que fenalax 
fî s telfigosjpara que el prelado los examine, faluo 
{pando le tuuiere por apafionado, que entonces le
podrá recufar,como a fu tiempo fe d irá.

Si al reo le pareciere conuenir a fu defenfavex 
el proceífo para faber en que eftado eftá fu pleytOj 
puede pedir fe lé dé vn tanto d e l, o que fe le refie« 
ra,y relate,para que afsi le confie del derecho,y ac
ción que contra el tiene el prelado, y deífa fuerte 
poder arbitrar mejor la iefpuefta que deue dar en 
fus defeargos ; y en tal cafo fi el negocio fuere gra- 
u e , y de importancia fe le ¡deue eli prelado conce- 
d'er,con tal que DO fe le den , o nombren los tefti- 
sos'por fus nombresjde manera que puedan fer co- 
fíocidos/aluo en algún cafo gíauiísimo , y muy ef- 
pecial, adonde fe prefuma , que fino fe reuelan los 
nombres de los teftigos, fe¡pondrá en peligro la 
jufticiadel reo ,queen  ta fe a fo , fi el mifrao reo lo 
pidiere,fe le deue conceder,como lo tiene ordena- 
do niieftca fagrada religión en los eftatutos refor»
siados éo Toledo año de mil y quinientos y ochen
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ta y très,y es doarioa del H oftierfe, que defiende, a . f a :
ruVaunqne los dichos de los teftigos fe .ayan de 
S.a„ife«’at entre les

d " r à p ï ï ; " i i i a i
connentoL la quai en ellos
{o,fi fe fupieffenlos nombres de los aculadores. y 
tefti'^os , y abría entre ellos innumerables difcor- 
diasTodios,y enemtftades, las qualas deuen los pre 
lados procurar fe deftierren de los conuentos,y ca 
fas de religiofos ; y por tanto efta ordenado entre 
ellos (corno dicho, esj que a los reos no fe le reue- 
len los nombres de los acufadores,o teftigos, pues 
para fu defenfa natural bafta quefe lëSdè noticia 
del delito , y copia de los capitules que contra el 
han refultadOjde la vifita,o denunciacion,o ii le pa 
reciere conuenir a fu, jufticia fe le refiera los di
chos de los teftigos , callando los nombres, para 
que defta manera no fe pueda dezir auerfele dene
gado el lugar afu defenja,comp en efetp po fe le de 
n iega, por no fer lá publicación de teltigos cofa 
íubftancial al derecho , alómenos hablando de de
recho común .como lo refuelue Gutiérrez con o- en tier, 
tros, líb. I. Praticarum, quæftionum,,q 99- num.4.
-cura fequentibus.y Paz,tom.t.,parc.is tiemp,8.num. 
lyo.con los que fe figuen , contra Panormitano, y 
otros que dizen fer de fubftáncia de derecho quan 
do el reo pide la publicación deteftigos, lo qual 
impugna con bonifsimas razonesprobando , que 
ni porque el reo, lo . pida , ni porque lo dese de 
pedir es de fubílancia del derecho, ni porque fe de 
xe de conceder la tal publicación de teftigos, en 
guna manera fe haze el proceflb nulo, Veafc a Paz 
adondedigo.Y fupoefto que no es cofa fubftancial 
al derecho común, aunque ha fido introduzido 
por derecho reaUeooio dize Paz: figuefe que noio- 
5 : - - — -'  ̂ Y y i  ttos
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tros los relígiofos en ningunamanera tenemos o- 
bligacion a declarar, o manifeftar los nombres de 
los teftigos,o acufadores, aunque el reo lo pida,- y 
ííen algun grauifsimoeafo fe concedierej como di 
?en lo eftatutos de Toledo, fepa el reo que fe le có^ 
cede mas de lo que ay obligación a concederle.

C ^ ^ l T D O :  X X .  (D E
i^xcepdonesp^ defenjlenes de que.puede 

t i  reíi^iofo reo en jus def :argosj ypria 
cípalmente de la recuja-  ̂

.ciondeljuez^.

'  - id

E muchas maneras de excepciones fueíeíf 
vfar los reos en fu defenfa en los tribunales 
feglares, o ecclefíafiicosjadonde íe guardas 

los ápices ,  y fubtilezas del derecho , de las quales 
tratan los íuriftas,a vnas Maman dilatorias,porque 
folo firuen dedilatar,diferir, y entretener el pleyW 
to.- otras perentorias'Vporque acaban, o dettruyes 
-el derecho del acufado-r o ador ; a otras ilatnan 
mixtas, y anómalas .- otras, que porque en las reli
giones no fe vfan, ni deuen vfar, no trato deilasj’ 
el que quifierc las vea en Paz. i. parte, prirn. tom»

■ E  j  5.tiempo.y fe hallarán en Miranda, qusít. 20. Mas 
- ' porque de algunas dellas pueden vfar los religio-

fos,íe dirádellas loque hiziers apropofito., dexan 
do lo demás como cofa agena de nueítÉa- peofei- 
Son. ■ ' -:'i '

2 .̂  Entre todas las excepciones de .que fueleá. vía?
ios
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K t í  ? o f l r e S í e r í ? n ^ ^  fo fp e L -
fo enel conocim-ienro, o detenninaaoii de alga
ra caafa, y 1 .  razón de îarecnfacton es_. que nun. 
cael eneirdgo, oaquel de quien fe tiene fofpe-
cha que lo es%s bueno p,ara 3uez, como lo dize d

‘Papa Nicolao en el capí tirio , Qniod fufpeá;i. ?. f  
L æ ft  í  donde adoierteque la ratíma razón lo dic- 
ta v’la experiencia lo mueftra:, porque que cofa
le puede fuceder al enemigo mas a pedir de oo- 
camue caerle en las manos .atitulo de'jufticia a- 
quelaouienel deffea ofender ? y afsi eftaconft*- 
?uido en muchos capitulos . /  del derecha,
quequandoelreo tuuiere fofpecha de enemiítad
cone î juez,le recuíe,dando raron.ycaura de fn
secuía¿ion. vthabetnr in capitulo, Cum fpeciali, 
de appellatiüriibus.y e a d  capitulo,Exceptionsm,
de exceptionibus. ,

Aunque de derecho coimm ay obligación a hí- 
'zerlarecnraciondeljuez.antes de laconcellacioa 

d d  pleyto, como fe dize ene! capitulo, Gnm fpe-
£Íali.extra,deappdlanonibuí,y lo tiene vnaGiof-
ía comunmente recebida en el capitulo; P^ftora- 
li<; extra, de cxceptionibus. verbo, Proteítata, y lo 
t/áe*CoiiarVuüias en la pratica,quæfî;ioni. capitulo 

' 20. n>mi. a.tnasde derechoeípeculddreynocílá 
recibido, que fe puede hazer c_n qualquier parre 
dei pleyto , confio lo trae el miírño Couatruuias 
vbi Tupra , numero tercero , aunque fea defpues de 
conciuvda !a caula, y aunque  ̂ fea eftando y-a U 
íenrenciaerecipta,y firmada del luez, y del El- 
críuaao , y entregada' para pronunciarla , con 
tal , que no ede real , y verdaderamente pro-
auadada ,,más 1« osdinano e§ lecdar

CoUíir^]
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defpuès decÔHcipydo el pleyto para ráffentencra 
difinitiua, como lo dize Paz en fu pratica, tomo. î. 
part.i.tiempo.io.num, 17. y îos que le figuen.y to- 
mo.z.cap 6.num. 2.y los que fe figuen.

/ .i j.*  Puede fer recufado ,fegun derecho,qualquiera 
juez que fea,afsi ordinario como delegado , come 
confia del capitulo , Cum ípeciali , de appéllatio- 

1 : : ' nibus,y alli la Gloífa,verbo, Coram codera, con tai
que para ello aya caufa juftájdonde fe ha dé notar, 
que aunque es verdad, que fegun derecho ciuil el 
recufante no tiene obligación a dar caula expref- 
fa de fu rccufacion : mas fegun derecho Canónico 

eZ í. ¿fiíp ay obligación a darla jufta, y legitim a, com ofe 
pellat. prueua del dicho capitulo,y Glofla, y en el capitu- 
cap. s i  con lo fegundo de appellationibus.in. 6. y capitulo, Si 
t r 4 ynnm . contra vnurn de officio delegati. in. ¡5. Y  conforme 

a efto.los Prouinciales, y fus Comiífários pueden 
ferrecufados de fus fabditos, quando para ello 
tuuicren caufa jufta , y fe prefirieren a proballo ,1a 
qual recufacion fe ha de hazer por eferipto , como 
íe dize en vna GloíTaenel capitulo,Quonum con
tra faifam,,de probationibus, verbo,Recufationés, 
ante el mifmo juez recufado, mas no fe ha de pro
bar ante el,como expreíTaaicnte fe dize en el capi- 
tulOjSecundo requiri,s,de appellatio'níbUs.í.terrio 
poftulas. Y  para mayor declaración, y p la  que el 
prelado fepa como fe ha de aucr con el fúbdito 
que le tecufa fe noten los ftguientes pavegrsfos;

Auiendo el fubdito reculado al prelado,en qual 
quier parce del proceíld que lea, fila recufacion. 
fuere jufta,y lacaufaque declarare el recufante pa
reciere legitima,el prelado no puede, ni deue prO' 
ceder, ni paífar adelante en el negocio principa!, 
hafta que confte fi la caufa de Ja  recufacion es legi
tima, o no, como lo tiene Paz, prima parte. 2. toen. 
cap.é.nuai.23. Miranda, q. 20. conC.5. Y  afsi el feo 

• • deue

§ - 5 -

P 4Ẑ , 
Miránd,
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deae itmtamente co n rciaf^ a l Çrelado,r€perirle
que eu nisguna manera ■ pa^sa.delante en .f« nego
zio . pcQEeÛandfl que íí.paííaTe lo que hiziere no le

“ t t “ i S S ^ e ¿ « l a d o  ordinario . .« -
m olo es ci Prouineial, parede por fi miimo exami- §  è .  
narlacauradelarecuiadon ; y iì haisare fer jufta,
V razonable, y que mirandola fin,paísion juezes de- 
fapafionadoSopodrà-hazeivvna de treseofas.Lo pri 
mero.podrá fi quifiere remitir elnegocio :princi-
palAorro , que no fea fofpechofo, como es aaiga- 
nodelosdifinidores, o otro qualqniec rcHgiofo 
eraue.de quien tenga fatisfacion .como fe dize en 
eUapitulOjSiquis contra Claninm , de foro com
petenti, y es conforme a la ¿oârina de Paz, vbi tu- 
pra,num‘-24. y num. 2§.y fentcntia espreifa de Pa- 
notmitano,en elcapirulo , Si qinsconrraclericum 
de foro competenti,num.î4* que aunque e.s. doctri 
na fingular, es empero muy íuftentable fegun Ma
riano allí, num. II. y muy conforme a la paz de.ios 
reii«iofos. Lo fegundo, podrá hazer que fe nom
bren . y elijan jnezes arbitros que juzguen la legi
timación de la recufacioB ,  los quales fiel pleyto 
fuere entre partes letigântes , han de fer^nombra- 
dos por las raifmas partes ; mas fino io fuere fino 
en negocio que el prelado proceda de oficio por 
via de inquificion.mouido de la infamia, o datno- 
rofa infinuacion , y aun en qualquiera manera que 
proceda,porque ("como en otra parte queda dichoj 
el modo de proceder de los religiofos cafi ordina
riamente fe reduze a mquificion de oficio, fupuef- 
to que ni el denunciador, ni acufador hazen mas 
que el primer aSo de la denunciación , y lo demas 
lo haze el juez,como fi de oficio procedieífejy aten • 
toa etto d igo , que de qualquiera manera que el 
juez ptoceda^áeado recu fado , y no queriendo co-

Zz meter
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tnecer.ai remitir el negocio a otro , el mifmo pré- 
Udü ha de elegir sru juez.arbitro, y el reo otro, pa-= 
ra que deacr.o del t-iemipo que le &ere feñalado por 
el mifnio prelado,juzguen, y determinen fi la can,* 
fade.Urécufacioa-es. legitim a: y filos dos no fs 
conformaren, ellos laefnaos deuen feiValar otro te»" 
cero , parique elparecer de los dos preualezca, y  
fe íigajy d  prelado íes deue forjar a que elijan el 
dicho tercero,juez: todo lo qual eftá expreflado 
en el capit.nla,Cum fpeciali, de appellatiombus. y  
lo tiene Paz e a  los lugares alegados , y Mirandaj, 
qu2=ft.ao.artj2.conc §■, Y fi los dichos juezes deter
minaren ao ler legitima la caaía de la recufacíon, 
enronces podra proceder el Prelado comolegici- 
mo juez,profiguiendo fu caufahafia ef fin; y lo m if 
mo fe hade encender quando los juezes dentro de 
el termino feáalado ( auiendo fido corapecences,) 
no determinaren la cauía;. mas fidos juezes decer- 
minaren anee fido la caufa de la recaracion legi
tim a, podrafe el negocio cometer aotrojuezde 
confentimiento del reojoias fino quifiere el reo, es 
fuerza fe aya de remitir al prelado fuperi-or, afsi 
eftá expreiTado en el dicho capitulo , Cum-fpeeia- 
l i ,  de appellacionibus. lo qual íe entiende def- 
pues de determinada lacaufa por los juezes , por» 
que antes que fe determine , aunque ios juezes ef- 
ten nombrados , y ayan empe^ado a determinarla, 
bien puede el prelado cometería por fi m efn io ,y 
fin coafencimienco del reo , aquien quificrc , co» 

o lo podía hazer antes-deL nombramiento de 
los dichos juezes ( como queda dicho ) y  lo priie- 

* .  ,7 ,  V-------  ------- :m„ i, P az vbi fnpra , numero. 24,maraniiiolameivte
tercero, podrá el prelado , fi quifiere, eícogec 

- otro medio,que es , acompaharfe de algún otro te-
ligiofo graue con cuyo acuerdo , y en cuya pre- 
fciifiia fe ho.gan ios accos judiciales ¿ y d ig o , que

podrá-
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noòràvfar defte medió el prelado regular , por
que aunque no,es conforme a derecho Canoni
zo  , eslo empero al C iu il ,,íegun el qual es conce- 
<iido a ios juezes feglares , quando fon recuia- 
dcsde los reo s,e l poderfe acompañar con orro 
varón aprobado, de ciencia, y conciencia , y os 
quien no fe puede prcfumir hara, ni confentira 
fe haga cofa indeuida, conforme a vn texto en la 
autentica, Si vero, capitulo , de ludicqs , afsi co- 
íininmenre entendida, y en la ley veynte y dos , í i -  
tulo quarro,parte tercera, y lo tiene afsi Couarru- 
«jasen fusqoefiiones praticp,cap, Paz-i-tom. ' 
part.r.tiemp.io. niim. 25. Miranda, quaft.zo.art.z^. 
oonc.y.y enialey.z.tít.zi.pan.j.fe  dize,que el acó -
-panadohade fer conocido de laspartes paraque 
pueda fer inftruido de los actos del procefíd.-La ra- 
son en que me fundones (lo que muchas vezes íe ha * 
dicho) que los religiofos no tenemos obligación a 
guardar los apices , y fubtilezas del derecho , fino 
íolo aquello que es de derecho natural, o diuino,y 
por el configuiente no la tenemos aguardar el or
den, o las limitaciones que e! derecho Ganonico 
pone acerca de larecufacion de los juezes,porque 
aunque esde derecho natural,y yo por tal le tengOj 
y fe colige del capitulo,Cum int-er,de exceptioni- 
i)us el poder recufar al juez , porque ( como dicho 
queda en el fegundo paragrafo defte capitulo ) la 
razors natural efta ditando,queel enemigo, o aquel 
de quien feprefume, o fofpecha que lo es, no es 
bueno para juez, por los daños que dello fe le pue
den feguir .al ceo; y afsi mi imo es de derecho natu
ral, procurar fe prouea de remedio a eftos da- 
úos , -de modo que el reo fe dé por Catisfecho , que 
por aquella via no ferá agrauiado injuftamente, 
mas no que e l talremedic feadefta, o de aquella 
manera , y afsi por eña razón bailará para qui- 

'  Zz  z  tag
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car la cal fofpecha o’ prefumjcto-n del reo , que e 1 
prelado fe acompañe- coaiperfona .d« fatisfacion. 
Y  que eito feabaftaate prueoâTe poc lo que eftà di* 
cho del derecho ciuil 3que fi aquello baftâ para li
bran de fofpeeha a vn iuez feglar , de manera que 
elreo no tenga ocafion de prefumir fe le haze agra 
uiOjporque no lu de bailar a librar a vn ecclsftaf- 
tico reiigiofa,y aisi podra el prelado recufado vCac 
de qualquiera de los tres medios quando le pare
ciere que la razón, ycaufa defoipecba que da el 
reo es fegun juyzio de reda razón, yufta, legitim a, 
y razonabla,porque fino lo es fino injufta, friboia, 
y fin razón , y que dello confie manifieftamente, 
nodeueel prelado darfe por recufado , antes íin 
hazercafode la tal recufacion , deue proceder en 
el negocio principal, como fino vnieíle fidorecii- 

j s 4 i í ¡ ^ K n i .  fado , conforme al parecer-de luán Andrés , y Ae- 
chiâiâcono,y Pccufino,incap.legitima de appella» 
in.6-y lo reítere,y aprueua Paz.i.p. 2. tom. capit. d-, 
num i?.

Si el juez recufado fuere delegado del General, 
como lo fon los Gomifarios viíitadores, que vifi- 
tan con plenitud de poteftad, fe podrán auer en la 
recufacion a la manera de los legados del Papa, 
porque fupuefto que en ellos cafos,y ca;ufas de los 
teligiofos, alómenos en ella materia no hallo que 
aya cofa espreífada en el derecho, es fuercaaya.» 
mosde proceder fegua la fimilitud de lo que fe 
halla eferito en otros cafos en el derecho,y porque 

, . (fegun eferiue fray Manuel Rodriguez,tora,i.q.í-2
^ B d r t g t t e z ^  art.íO.ios Generales fe afimilan a los Patriar chas 

¿e la yglefia,aísi como los Prouinciales a los Arço 
bifposjlos Guílodios alos Obifpos, y los Guardia 
nes a los Curas:y afsi como dezimos que la autho= 
ridadde los Proninciales esquafi Arçobifpal,afsi 
U ¿ s  los Generales es quaú Patriarchal, y por el

60Q̂
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' Tí r-Uio en aciuclí*̂ 5 cafos encjue el Papa 
Ï J S ' k  íimicada la iathoridad.al fin =i=rtii ™
L ra e s  equipolente la authondad deP General en 
fu ordenlla^del Papa en toda fu yglefia ( futóito 
r  more V íuieto a los pies de la lede Apodo.íca, 
como dize nueftro padre fan Francifeo j  y fus Co- 
tmifariGs fon como legados à latere en fu modo , y
afsiauemosdedezir dellos io que de los legados 
del Papa, cuya anthoridad es muy femejantp a la ^
de los ordinarios. Regulándome pues por lo que 
de los legados à latere eftà determinado^enel de- 
recho,y lo que ace rca dellos dizen las dodores, di

^^^Ouandoel ComiíTario del penerai esparare-
£Ìr,o souernar alguna prouincia con piena auclvi-
ridadfpara hazer,y deshazer, fegun las ordenaeio- 
nes y conftituciones de la orden, corno ordmaria- 
menre la tienen los Comiífarios, vifiradores de las 
prouincias>fe hande auercon los que losreGufa-
î en de la rnifma manera que los prouinciaîes, o pre 
lados ordinarios, porque fegun derecho fe repn- 
îan por rales,como lo nota Silueftrojverbo,delega s y h e f î .  

tus,num.i.y eftà éxpreifado en el derecho,in. 6._de c a ^ .  

officio legati, capir, legatos , donde notala Gloffa
vna co fa digna dé fer aduertida a nueftro propofi-
to ,yes que los tales legados no expiran en íao fi- 
€Ío por la muerte del Papajdonde le infiere anuef- 
EEO modo,que laauthoridadde los dichos Gomif- 
facios no efpira por la muerte del Generat, lo qual 

, fe praticò en nueítra orden en elaíío de tnii y feyf- 
^cieatos y ttesegor iauertede nueftso padre reue.

s.
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rendifsimo fray Tuan de! Hierrof'de feliz recorda-' 
cion_)GeneraI de toda nueñra orden,que murió en 
oc.aíion que todas las prouiacias de -Portugal fe 
eftauan viíltando, y en algunas dellas vuo contro- 
neriia.fobre aueriguar ÍÍ los ComiíTarios auian 
expiiado en fus oficios por muerte de! fobredi- 
eho reuerendifsirrso ; y finalinertte fe determinò, 
que los dichos Cofniffknos fe deuian efiarenlas 
prouincias,regirlas,y gouernarlas de la mifma ma
nera que quando e! General viuia , io qual fe deuia 
entender , no teniendo concluyda la vifita , como 
confia del capiculo, Graturn de officio, & poteíta, 
íud deleg.ni auiendoíe paflado los tres mefes que 

,  Tas ordenaciones generales conceden para la dicha 
vifira.porqne íi la s'iíita eíf à cócinida,y los tres me 
fes fe han paíFado.y-el capicu-Io fe ha de dilatar por 
muerte del Genera!, o por o tra-via, deuen los d i
chos Comisarios dexar el gouiernoalos Prouin- 
eiales,e yrfe a Cus prouinc-ias,halla que llegue ei tic 
po del capitulo , como vlrimamente fe ordenó en 
el capitulo genera! de Valladolid año de mil y qni 
nientosy nouenta y tres. Verdad es,que enel.caío 
fobredicho de Portugal,los GomiíTarios fe eílniuie 
ron en las Prouincias fin falir dellas , lo qual pien- 
fo que fue por orden de cabeqa fuperior , y porque 
el dicho Reuere-ndifsimoauia raádadoXe eftuuiel- 
fen hafta que-el llcgaílfe.

V ’ Y  no obfta contra e-fto fc) que áize el padre fray
y .Y *  Manuel Rodríguez en las queftiones regulares^ 

í { o d r i ^ u e z ^  tom.-í.qusEfc.p donde dize, que muerto el General 
de los padresde I-a Compañía de lefus, no expiran 
los Prouinciaìes-, y-Redores que fon electos por 
los minifiros Generales, con confejo de los pa
dres; mas la poteftad de los vifitadores e-xpira 
por fer delegados , lo qual puede fer que-entre 
dos dichos padres fea afsi¿ porquepor^étura no fe
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Ies dará auchoridad para reg ir, y goiiernar p!e- 
nariamente,fino loio para viíitar , y conocer de Iss 
eaufasq hallaren enna vifita,m-as no para las demás 
eoías tocantes al gouierno de las proiiincias ; mas 
en nueftra orden-no es deíTa manera , por.i los Co'- 
Híifl'arios tienen concedida plena autoridad para 
regir,y goucrnar prouinciasfcomo confia délas pa 
têtes de las dichas comils iones,q dizet-i; r e  adj.-iprf 
¿iCidnofrrdproiumtam. x .  ')'tjít!indíirn,nec non regendí,
C^guberminid, m itttm ui.hís quaiespalabras,en quaa
to ala inteliigencia délias,fon muy conformes alas
del fobredichocapitulo, Legatos,de ofíicio legaci,
in .6  q á iz e ,y t  ibidem euelianc, c r  difí^pent,edijicerit,ítc
plantent Qyie quiere deair^ q fo.n unbiados a arrá-
ear,y deftrnir ios vicios,a edihcar.y plantar las vk
tudes ,q elfe es el oncio de los ordinarios délas pro
aincias.y délos legados à latere,para regir,y goner
nar proiiiocias.quales fon los GomiíTarios viiitado
res,y por efta razón fe ha de auer en todo como los
prelados ordinarios,laUio en aquellas cofas que la
orden, y eftacutos generales Ies tienen coartada
Î3 aurhoridad-Y por el configuientc digo ( porque
boluamos al principio donde falirnos ene! paragra
foodáuo)que los dichos Comiífarios, quando fue
ren recufados fe han de auer de la mifma manera
que los demás prelados ordmarios,comeciendo la
caufa a otro reiigiofo.íi le pareciere^pues tiene asi
thoridad de poder fub-delegar , o hazer qualqniera
de las demas d-iligencias , que qnedamdichas ; a lo
qiial fauorece la dodrina-de fray Manuel Rodri- r^dtiç-ue "
guez,tom.i de las quefliones,Reg q f-^.art. i. y art, ^
4 donde declara la grande authoridad que tienen
los dichos Comiifarios.

Lo mifnio q fe ha dicho del Proiiinciaby Comib 
fario dtl G eneral, fe ha de dezir de aquel que fe 
elige , pataqae fupla. la aufeucia-del Prouincial,

£Oi;no

ÎO?
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como quanâo los Prouincialâs van al capittiîo ge-
nera!,que fe fuelen elegir per votos , y parecer de 
los padres delà prouincià.ComifTarios que queden 
eoü cl gouiérno de la prouincîa , los-quales tseiieii 
la miima author-idad que los Prouinciales parato- 

V . das las cofas tocantes al buen gonierao de las pro- 
uiftciaSjComo loJdiz^Rodriguez en el articulo ,e» 
eundo de la fobrcdichaqueftion, y Ce colige de los 
eftatutos generales reformados, capitulo 7. ^
de los Comiflarios de las prouincias,la quai autho 
ridad los pr^tónciales no pueden coartar a los d i
chas GomiCarios .porque auiendofe de aufenut 
de fu prouincaa, deuen dexarla proueida de todo 
lo neceiTarioal buengouierno , corno fedize en el 
Concilio Trideatino,feir.2 3de r.e>formatiGne.cap. 
I.donde tratando de la refidencia de los prelados, 
dize , qu« no bagan aufencia , (ino fuere por graue
caufa.y auiendolade hazer ,d i2e Mntere«, mtmtnt-
rint dice f u r i , i u  ouibies fa is  preiHidendit>» , l it  jttantHm 
fieri potejTttex tpfertii» ahfentia , n idu m  damuum 4cci‘
viant. Yes cierto r£cibirian las prouincîa s graue 
daño,6 losComiffâtios que en tales ocafioaes que- 
daflen en el-las ,no tuuieffen iu âuthoridad piena, 
eotno los ordinarios; y teniéndola, como en ekto  
la tienen en todas las cofas , que no les eita por ai- 
cup derecho,o ordenación limitada,fe han de auer 
in  fu aouierno de la mifma ramerà que ios prela
dos o?dioarios,y por el confîguienre a nijeílra pro 
Dofito.fl neceffario fuere en íu tiempo , corregir a
a'-nm delinquente, fe han de auer con el como !e
vaierà el Frouineial, o prelado ordinario. Y aísi 
fiendo recufado del reo,fe podra auer(como dicho 
queda;como el ordinario. _

Otros CoraiíTarios fuele auer en nueltra orden,
los quales fon elegidos por iosProuinciaieSiy ellos
fon en dos ruaneras. Los vnos fon pueílos para re-
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gir j y gouernar alguna parte de la prouincia, a la 
qual ios Prouinciales no pueden acudir comoda
mente, por citar diftantes del cuerpo principal de 

- la prouincia, y entonces fuelen poner coniiiìarios 
delegados fuyos en las tales parres con plenaria 

f authórtdad para todas las cofas tocantes ai gouier 
no dei deitrito,en el qual tienen jurifdiccion or» 
dinaria, corno la tienen los Vicarios generales,o 
Prouiiores de los Obifpos , y conila de vna Gloifa 
comunmente recibida en ei capitulo, a. de officio 
Vicarij,ia.5, verbo,officÌ3Ìem.y mas claramente la 
Gloffa, dei capiculo. Romana, de appeilationibusj 
in. 6. y lo refiere Balthafar Aitamirano, lib. de vi- 
iìcarion everb o , per fuum generalem vicarium, 
num.2.& fequentes, donde dÌ2e,que los cales vica
rios tienen jurifdicion ordinaria por permifsioii 
del derecho , no obftante que fon nombrados por 
los Obifpos 5 y Io mifmo dize de los joezes fegla- 
res,qiie llamamos Tenientes, o Alcaldes mayores, 
puertos por los Corregidores, o Gouernadores de 
las ciudades, los qiiales tienen jurifdicion ordi- 
nariaj la qua 1 exercitan por coníentimientG del 
Principe,o R e y , no obrtanre que el no los pufo en 
los dichos oficios, fino como dicho es , el Gouer- 
nador de la ciudad; y la razón es, que la coftumbre 
y la ley dan ordinaria jurifdicion ,, conforme a la 
ley.i.capiculo,:de MancipijSi &colonis, & e.lib .in  
y capitulo,conqtieftus,9.qua;ft,5. y.alli la Gloífa. §. 
confuetudo. Afsi pues a nueftro propofito, los di- 

.ehes Gomififarios p.ueftos por los Prouinciales en 
alguna parte de la prouincia con amhoridad pie- 
naria.foo prelados ordinarios,y corno tales deuen, 
y pueden en todo proceder.

Afsim iím o los vifíradores que fuelen los Pro- 
uiíicialc.sembiar avifitar alguna parte de fu prc«. 
uiiicia, en c^fos de hecefsidad, por lo mífmo que

Asa auemos

K Z, .
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auetnos dicho, tienen ]iirifdicion ordinaria , co= 
mo la tienen los vifitadores de los Obifpos.y lo no 
ta Altamirano in verbo, viíicationem, nuni, y lo 
tiene Innocencio,ciipit:.in íingulis, íie ftacu moná» 
chorutn. y el Abbad in capic.jncer cetera de officio 
iudicisordinarij.y por el configuiente los vifitado 
res de las prouincias tienen la mifnnainrirdicion 
ordinaria ; y afsi ainéndo de fer recafados ,1o  haß 
de 1er con tas miímas caufas, y  razones ; y los Pro- 
üinciales,y ellosafsi naefnso fe han de aaer con los 
recalantes de la mifma mánera qae los Prouin- 
dales. Todoslos fobredichos Comiílarios fon de 
aquellos a quien dize Siiueftro, verbo, delegatus, 
num 12. y fray Manuel Rodriguez en muchas par
tes liainadelegados , ad vniuerficátem caufarum, 
los quales pueden íubdelegar vna,o otra caufa, co- 
jno.y quádoles pareciere eonuenir, como lo tiene 
U  Gloüa iacap. Cunt caaíaai, deappellac. dele-
gatus. .

Otros Cotnifl'aríos ay , cuya aatondad es muy 
corta,y limitada, porque folo fe eftiende a aquello 
â que las letras de laeomifsion fuenan,de quien ha 
bia la G  offá fobre el capitulo,folet de fenteria es- 
comiTuinicationis.ia. 6. diziendO’,que iolo pueden 
aqueHoqueefpecialraence fe les cora£te,y aquello 
fin loqual la caufa no fe puede espedir,como quan, 
do va Prouinciái, o otro prelado ordinario , que 
tiene anchoridad para poder delegar, comete la a- 
aerif^uaeioa de vn cafo a va rehgiofo , elle tal no 
puede esceder de los limites de fu comifsió,tii co
meterle a otro , porque el delegado del inferior ál 
principe no puede fubdelegar , fino es fiendq de
leitado ad vniuerfitatem caufarum, como lo tiene 
Tuan Andres en el capitulo , Is cui de offici o de- 

loa.. .A n i. . jjc, 5 y lo cita Rodríguez,totn i.de las quef-
^ ir ig m K  t¿qesjíia»ft,ai-.árt.?. ios quaies CosíiíÍarios fieri-
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do’recnfadoslegitiíTtaaiente, y coa razón bailan
te .nodeiien pcoceder en el cafo , fino remitirle al 
fupcr jor , -para Que prouea otro ComiíTario qual 
cpnuenga,p prueue ¡a caufa de ia recufacion , co-r* ------------ .—  ' —
mo fe colige de la GlolFa de! capitulo, Cum fpe-

 ̂Paz2

c ia ii, de appellationibus.í.de recuiatore donde 
dize ,que;cl juez delegado no puede cometer el 
negocio a otro como el ordinario . fino que luego 
fe lufpende fu authoridad, bafea probar fí es legi
tima ia recufacion , la qual fe ha de probar ante el 
ProiiiHcial, como fe colige de loque dize Paz pri
ma parce.z com.cap. 6. num. i8- donde dize, que íi 
el recufado fuere delegado del Obifpo.la caufa de 
¡a recufacion fe ha de probar anteelObifpo como 
fe prueba del capitulo, Si contra vnum, de officio 
delegatijin, 6. ? .

Las caufas perlas qiiales puede fer recufado F j Á - i  
el juez delegado, fegun Suma Angélica, verbo, re-  ̂
cuíatio , y Silueñrojfon fiete. La primera, por fer 
pariente del aduerfario. La fegunda , porque es fu 
coraenfal,o combidado.Tercera.por fer de la mif- 
ma tierra, o diílrito. Q uarta, quando no fe puede 
tener con facilidad recurfo a el, por auer de paíl'ar 
por tierra de enemigos. Q¿iinta, quando trata con 
el aduerfario familiarmente. Sexta , quando tiene '  
pleyto con el mifmo juez.en otra caufa.La feptima, 
quando el juez es imperito, y tiene el acceíTor fof-: 
pechofo.

Mas hafedeaduertir,queaunque algunasdeftas' 
caufas fuelen concurrir-entre los reiigioíoa para 
poder recufar al juez, fnas ha de fer quando proba
blemente fe pueda fofpechar, que feran parce para 
que ei juez haga injufticia , o agrauio al re o , y no 
en;Otta manera, porque de vareligiofo  graue no 
fe ha de prefumir, que por fer de tal tierra,© diííri 
to, ni tratar familiarmente con fujanoy^o por

Aaa z otras.
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otras cofas fetnejante? ha de hazer cofa ilicirà. De
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fuerte, que entre Religiofos tendría yo todas ei- 
tasxofâs por muy ligeras , para darfe el juez por 
recu!adó;.y Tola vna tendría yo por bañante , que
e s , q n a n d o  la e n e m i f t a d  del reo es conocida, por
auer tenido enquentcos pefados, o cofas femeja^n- 
tes , por iasqaales verifuTíilmente fe pueda pre.u- 
£mr̂ :qLFe hará a:grauio ; y afsi el juez , no por qua.-' 
quiera caufa que feñale el reo , fedeue dar por te- 
cufado 5 antes fin hazer cafo de las fr-ibolas, e nil- 
pertinentes,proceder‘en Iaaueriguacion,o conoci
miento de la caula, como ííno hiera recuíado , y  
principalmente quando no reculó antes de hazer 
ías infonsaciones, y el juez , o prelado no trata 
de fchcenciar la caufa por íí foto como ordina
riamente fe haze por vn foto en tos negocios gra
nes, que fe lleuán al difinitorio , adonde aunque
el Prelado tenga algún poco de| pafs-ion , los D i- 
finidores, y padres deidifinitorio no dan lugar a 
que la execute , antes le corrigen , y van a la mano, 
moderando la fentencia fegua veen que conuie-. 
ne - y afsi tos reos quando vieren que el Prelado 
ordinario, o delegado tiene animo de agrauarla 
mano en la fentencia, pídanle que lleue el negocio 
al Difinitorio, que es lo mas fácil , y masconror- 
me a religión , fin quererfe meter en auenguar íi 
las reeu fací ones fon juftas ,o  injuftas , porque por 
la mayor parte fe hallarán . y feran juzgadas por 
frib'oias.. Y efto es io que fiento acerca deíto.

Podrá afsi mífmo el reo , fí le pareciere conue- 
nir a fu jufticia, recufar a alguno . o algunos de 
los Difinidores , y aun al mifmo Prouincial, para 
qne nofean juezes de fucaufa- mas deue>adüer-- 
rirelrecufante , que pata ello ha, de auer caufas 
grauifsimâs^-Iâs quaiesha á s  grobac j fo  genatoe



fer caftigado .coh granfeŝ pedaîÆn pag»dé.-feiatre-j 
aiaiiento■:y para que eíto-íe e a t r e n d a aoji¡^odnruez,
tar io priiTi;ero'''ia’ ilhiâiiin;aidel -padr£-'fcay-M:aniielj
Rodriguez, toni. a, qnæit.'q5»aït.i. donde tÉatandr»- 
del oficio de los Difinidores, y¡para quesfueroir 
conltit'uydos j los cosipara=en cierta manera, a io$- 
fcnadores antiguos-de:Roma,irefpetade fuígouier: 
no, y a los Cardenates'cn.el e0tx(ejo,del Papa-, y  «t 
losOydores; de los corífejas idoíídejei Prefidente'; 
prefide, y los demás dan fus -votosen la deteVính
nación de !ascaufas ;y  afsicom o'enqaanto a efto
fon comparados a los OydqreS j hán'de ferj ni 
maSjní menos en la recufacion ehfu'ttiáneTa*iLo fe- 
gundo fe ha de notar la dodrinaxlé Paz-; d. part., i .  
tom.cap.I.f i vníe. donde eoJlengfca ynlgác,y.Gá'fte-" 
llana pone el eftilo de rscufariâosÆrefidentesy y i  
Üydores del Rey ; y es i que la parte récuíante ha 
de hazer petición de la recufacion',y ella expref. 
far las canfas de folpecha, y  ha de yr firmada de la 
mlfma par te, y la ha de jurar, parque fincaufa pro
bable no pueden fer reeufadbslos ta fo  )pezes,c5 - 
forme a la ley primera j y;fegunda ,'tir. iQ/.hb. z.de 
las recopilaciones; la qual petielonféh ide entren 
gar aíPrefidence,para que ia preíenteen el acuer
do , adonde los Óydores que quedaron por reçu- 
far, veen, y examinan el éfcrito de la recufaci.O:n:;y 
pareciendoles que fo  eaufas en el contenidas no 
ion jüftás,ni probables i ni tales, que probadas fe
ria juila la'caufa de la dicha recufacioti, pronun' ¡ 
ciaaauto,en que-láS.dan, y pronuncian por tales, ! 
y condenan á laParte.recuíante?én feys mil mara- 
uedis por cada juez recafado;y en quant-o a la con
denación de la dichajjena no ha lugar fuplicacion, 
s i íe  puede TupliGar ispero en quanto-a no dar por 
juftasiias dichas caufas,,d3Íén fe podrá ifupircar del 
dicho aiito^mayoraighire fi 'ettia fa pliCahion fe ale- 
 ̂ í- l ■ " Aââ j gan



' f l j

: m i .  ^

saaoîrsS'îiQeuâs; califascde fofp^cha, yien ta lcafô 
e t  efefciEd de îa fttpiicaeiodfe v-eeluegoxn ei acuec 

■V dff pot los.dicho,Sï feàdces ; Erefiderite , y Oydores _ 
no reçu fados.; Y  ittoda v ià ie s  parece que ias d i
chas caufas no fou baftantes, pronuncian auto, en.
que confiraianel primero; empero fî ea el dicno
acuerdo. declaraiï''.las diciias caufas: s de « a.
por btiiaateSjpconuncian autoÆn queias deelaran 
por tàiiesi’y tpic deuêa fer adrakidas ̂  y tnandââ ai ̂  
récufaats cùaipteeon ta ordcaança dentro de.cer,- ̂  
c e io  dia ; y es^ ĉpie hade depoiîtar. enel: depohra-
río-generátcichtó y-veynte mil tnaraiiedis iiendo 
eLreciifadoLÊl'iPrefîdenté.y fi el recufado es Oydoç 
ha de depofîtar: fetenta rail maraaedis., en laquai.
penalia‘deierrcoadejnââo:-el recufado en cafo que 
no-fameué-rasidiebâs^eàufas.Hiaftaaqui Baz.- 
i.rDe todicfao podemos colegir a imeftro propo-.

* fito foque fe deiicíhazer en lairecufacion dedos D i *
finidores rquelondosOydoies'de las proumciass 
y detprouinciahqire es ei queenelUs,;y en los Di-
fimcoriosprefide ,■ conformé ada fîmilitud de Ko« 
driauez; >Auie:àdq;pue$de.fer-rcenfado qualquie- 
ra ;dê ; fo i dÍctídscE£ÓMÍnciab,y. Difiaidores î  para 
que como: juez fofpechofo no .juegue la caula en 
que es recufado..iSi,el recufado.o reçu fa dos fueren 
afounojoalgutios de los Difinidoress haga elreeq- 
ianre fuirecufacîon por.eiecito .^sydirtnada-^dup 
n ombre.la entregue a! Prouiacial; y:fiftere^el Erp-.
uinciat el reçu fa d o la  dirija a alguno de loa Di- 
fiDidoces /  opadrede prouinda, y en efpecial al ^
mas antiguo, q.uees ,el;que hatde.prefidi^^^^^^
fencia dei Pfouincj.al . para quefe lea.eniDifiaito- i 
tio  ; y a-uicndofc leydo fe. fâidr^fuccâi çl rcçufadQ^ .î 
O recufadoSÿpara que, fos quemo la  fononagueqi'yj f 
d^termiiiéonfi fonlfgitin ias j .y  bafttnte^ das.iCanV.it 
fes que feñála:iícec¿fed9aty:ft i2S diehosip
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norecufados ja2garen no fer. eau fas Caftantes V y
legitimas para .fer recurados-'icis ’quê a e ;|iàê :îo
fcan.deueproueer autoienquÊ declare»Ttófsc c^a
fas ballantes las. referidas ̂ parâ qu«-̂ elcpadEê
no featenjdoUoy juaĝ ado poc foipeeiíoioviíy rqne
portanto no fè adaiitela dicha recantón ; y/p̂ òr
aiierla hccbo denén condenar al acufantc enalgU' 
tia pena arbitraria , tan grane, que en fu modo fea 
equiualentea la pecanla  ̂fenalada en: las leyes: del 
reyno: mas fi lasreaufasde krecufacron fueremie. 
eìnmas , fe ha de proueer àutòehqae declarenfec 
ìet^itimas, y le le rha demandar ai reculante .qne 
las p.rueue , feñalandolei pena grane fino laSipro* 
barena qual :fe deue executarÌMn'^aneìrigoc » pa
ra refrenar la libertad de los delinquentes ,-- pues 
ay algunos que con muy grande facilidad fe, atre- 
uen a inquietar Vn Di8niìorÌQ.,.y ;con libertad, y 
atreuímiento.recaíara quiendeparece í que;hade
mirar fucaufa con zelo dê p̂illicia-, la quaUeHbs no 
quifieran ver en fu cafa, ni aun'paiTar poi fus puec-
ìas.

Lfru^C.^UlS.

o f f ' x x ^  Í )  é 7
Excepción àe los te^igohyen èjfeétà 
\ : ’ àe jps qH^jM'Cfiñj0rm

t -i :
f J

_c,\

iWiil

■? i'ì 7/ • ;-7 -Sj ^

E n  e! capitulo délas qualidadésde los .teíH-’ 
gos,q es el odtauodeíle tratado,fe:dize,corno 
no todos ío dignos-de feradmitidos por reflL 

■ gos,y afsiélos dsfeardos puede elTEoffi le parecie 
re cóusair.afu def4fa)gsdiE q caies,o tales per foaas 

' ' feaa
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V Ceaaexcl&ydás de teíHficar contra el; o fi han tefti.- 
oficadOjque no le per judique fu dicho , niacufacio,. 
up-srífereneeaigos ,o infames,rono.-.auer en ellos las 

cualidades que.pide eldérecho »porque puede fer 
que las excepciones que leonera ellos ponga: feaa 

= tales i y tan-bien fundadas.que badén a juzia dpi 
prdadojojuez a enfiaquecsr,diffnihuir,y aun anu" 
lar fus dichos,o informaciones. Paraioqual es ne- 

i cetario,que el que pufiere las tachas , o excepcio- 
pesdas prueue^' como fe determina ene! derecho 

“de indicijs , capit.íBxhibÍTa nobiSi y mas claro de
í excepiionibus.capniqueeomion^ajDeniqué.y alli
la Gloífauvy fi faltare en laprobácíon , por no qtie- 
rer.,o pdr;nopqder,deue fer conde.nado al arbitrio,

?del prelado,eomó lodetermino Innocencio. cer'
-cio«& habetur de do lo , $c contumatia.capit.finem 
liübns- io  qual fe entiende quando las tales tachas 
yl'exCepcionesfe poheri rnaHciofamente, con ani- 
■ mo de diferir,o. impedir el proceffo,eomo frequen 
temencé fe bazeh-'i ^ '

Licito es a todos los que defienden fus caufa-S 
judas imponer tachas a los teftigos.mas ello ha de 
fer.fiendo lo.que le imponen verdadero , y no fal- 
fo,m fingido, porque fi las faltas , o delitos que.fe 
¡es imponen para, anular fus dichos, fon falfos , y 
con mentira,y íeuantahdoles falfo teflimonio, cla
ro eftá que n.o es licitd;y que fef á pecado mortal el 
hazerlo,p.or fer mentira en m.ateria grane , y dicha 
con animo de dañar notablemente. Y hafe de no
tar,que para que fea Ifeito él defenderfe, imponié- 
do tachas a los teíligos , aunque fean verdaderas, 
han de yr acompañadas con dos circunftancias de 
tres que pone Sot-odib.5jáeiuftitia,&iure.qupft-7. 
art.yXa prrraeraes^que iostaleserirain'es, y defee 
rosque le impone, fean tales:, que anulen ; y enfla-= 
quezcanel.dKbo.detteíligOj, ;porque.fino haze al 
1 cafo
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cafo para anularle,y anihi!arle,es gran maldad irn* 
ponerfeie. La fégunda circunftancia, es, que el no» 
cumento,y daño que ei acufado padece fea graue.y 
de confídei acion , porque fino loes.no es raaó que 
por cofas de poco momento ponga al teftigo en de 
trimenrode perder la vida ^honra. o fama por la 
que ei acufado le opufiere.

C J T I T V L O .  X X I I .  H E  L X  

E x c e p c ió n  de ios conjpiran.^^

/ .  I .

M A S porq he vifto , que algunas vezes en los 
defcargos que algunos hazen de fus delitos, 
alegan,querellándole que vuo confpiració, 

o coníuracio entre el acufador.y los refiigos, en or 
dea ofender al reo(y fi eño fuelíe q lo probaífe.no 
av duda fino q era baltante cania para darle pcir li
bre, y caftigarcon graues penas a los cófpiradores, 
como lo tiene diípueüo el derecho, ii. q i. capit. 
C'oniuratfonum , y losquatro capítulos que fe fi- 
guenj por tanto me ha parecido declarar que cofa 
lea eonípiracíon. o conjuración , para que ni los 
vnos fe engañen en hazerlo,ni los otros en dezirlo, 
para lo qual es de aduertir , que compì ración ( ha
blando con propriedad ) es vna confederación Ire- 
cha en perjuyzio de la perfona de alguno, o de fu 
dignidad j y quando cfta fe haze con juramento, fe 
llama conjuración, fegun Silueítro,verbo, confra- 
tenitas,y conft;idel derecho.ii, quaft.i.Si qui cle
rici, y dize Siluefíro, que, Cas/waris ey? wín/rar«»» y?- , . _
mnl C on fpriíio  ijt miiltsrttm fp rA íio , Y  303- ^

Bbb bas
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í.z.

bas a dos cofas fe recibe por vna,y todo es vn  tnifá
, . mo delito, como cóita del;dicho cap^Si qui clerici,

idp. Si ijui J q  qual fe eiitiéde qiiádo es hecha en mala pacte , q  
ckricU por efto fe dize, q para fer conjuración, o confpira 

cion,hade fer hecha en perjuyzio de la perfona de 
alguno,o de fu dignidad,y quando afsi es, es mala» 
ilicita,y pecaminofa,prohibida,y reprobada>nofo 
lamente entre Chriftianos , fino entre Erhnicos, 
y paganos,cómo lo dize.ii. quaft.!.capitulo.Conf" 
pirationuiii.eílo es, hablando en rigor ,y  con pro- 
priedad. r *

No obftánte lo dicho, no todas vezes la confpi' 
raciones mala,e ilicitafcomo auemos dicho,'porq 
largamente tomada la fignificacion de confpitació 
o coniuracion.fignifica la confederación,y liga q ,u e 
algunos hazen en orden a algún bien,y a hazer algis 
na- cofa que de fuyo no es ilieitami mala,antes bue 
na,e lic ita , y entonces también lo es la conípira", 
clon,o conjuración, como lo dize la GloíTa in cap. 
Si qui clerici, diña cauf. & q. CeniurAtimes 

fuper licitd re,licita funt ad frobandum mAlHm,C’^iílici’=‘ 
tum.Y a efte propofito,y en efte fentido fe á de en= 
tender el cafo que trae fray Manuel Rodriguez.to- 
mo.2,q.?4.de los frayles.que viendo que fu Abbad 
deftruya los bienes del monafterio, fe conjuraron 
de ayudarfe los vnds a los otros córra el dichoAb- 
bad,y córra qualquier otro que diílpaífe ios dichos 
biencsjla qual,conjuración,y confptracion fe juzgó 
porlicita,y buena,por fer afsi, q realmente los diíi. 
paua:y afsiferefuelue el cafo.que fi de prefente yâ  
fe hazeel roaUodaóo, porel qual los retigioios fe 
conjuran,es licitajmas fino ay daúo,ni mal alguno, 
ni fe prefume que lo aura, ilícito ese! confpirarfe, 
V conjurarfe , para lo q en adelante fucediere con* 
tra el prelado,o contra otro algún religipfo , por» 
que de ordinario eñasconuenciones,y conuenticij

I0S5



CJfiTVLO. xxn. 58Í
Íos^auní^ue de Tuyo d o  íesn roclos , fonrepfobados 
por derecho,como otras muchas cofas, que fin fer 
malas fe prohíben,por el daño que dellas fuele re- —  
fultar,comoes el juramento-, & hahetur capit. & fi cÉj>. &  A 
Chriftusjde iiire íurando. yaili laGlofla, donde fe chrísĥ ^% 
pueden ver muchas cofas,que fiendo lícitas,fe pro 
hiben por fer ocafionadas a mal;y tales fon las jun
tas,y confpiraciones de los rcligiofos,que aunque 
de luyo no fean malas,fon prohibidas, por quanto 
fon ocafion de pecadOjde inquietud, y poca paz en 
los monafterios,cotno dize Rodríguez con los au" 
thores que a la margen cita en el dicho capitulo, y 
queftiomy fi de las tales juntas,y confpiraciones re 
fuItáíTe imponer alguna cofa al prelado falfamente, 
o a otro qualqiiiera, y aquel contra quien le impu- 
fo probaíTe lo contrario alo que fe le impone , los 
confpiradoreSjO conjuradores deué fer cafiigados 
como talesjmas fi fe probaíTe fer verdad lo q im pu 
fieron los confpiradores, como en el cafo fobredi- 
cho,que realmente era verdad q el Abbad deftruya 
y difipaua los bienes del monafterio, y traraua mal 
losfrayles, la confpiracion ha de fer juzgada por 
buena,e licita,no obftante que el reo fe quiere deí- 
cargar,dizieudo auerfe confpirado contra el.

■y deuefe aduertir,que para que la confpiracion 
Cea lic ita , fe ha de probar por otra via fer verdad 
loque impufieron ios confpiradores, porque por 
foio fus dichos no deue fer condenado , que íiem- 
pre fon fofpechofos, y afsi porfolos ciiosno ha 
de dar el Prelado fentencia condenatoria , como fs 
dize enel capitulo,cum.I-&.A.dc fcntenria,& re iu- 
dicata Mas fi por otra via coriíla fer verdad lo im- 
pueftojlos dichos de los taíes deué fer admitidos^ 
no para que íe les de entero crédito, ni para q ple- 
íiariaméte hagan fe,fino en quito induzca prefump 
cjoo,potq como dize la GioíTa easi dicho cap.zAfí:
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Innocente
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¿ íEIa deí i l l tentur in aUjao,  non tAnten euAcAAntAr I n t t »  
fe. Y afsi fi coaftare del proceíTo , el juez no conde
no Tolo por los dichos de los conípiradores , fino 
que en alguna manera confia d eo crap arte la ie n - 
tencia,ferá valida,como alli fe dize, y no bailara a 
defcargar al reo , probar auerfe hecho conjuración 
contra el;y aunque fe prueue auer jurado falío los 
conípiradores,no baila a hazer irrita lafentencia, 
fino prueua el reo auerla dado el prelado por fus 
dichos,como espreífamenre lo dize la Gloffa. ie- 
cuci. Verdad es que en tal cafo feran caftigados los 
teftigos como falfarios.

Qjjaodo la conípiracion fe prueba > mas el calo 
fobre que fe hizo ella en duda fi fue , o no fue , en 
tal cafo dize Silueftro , que la conípiracion en calo 
de duda fe ha de prefumir fer mala,e ilicica , fegun 
Innocencio,de fchifmaticis cap.x.y luanAndres in 
cap.a-de verborum fignihcatione.

Las penas que eilan eítabiecidas en derecho con 
tra los conípiradores , fon grauifsimas fi los co ti.- 
piradores fon legos,y fe confpiran contra el O bif' 
po,y deuen fer excomulgados , fegun la Gloíia en 
el capitulo final, de teílibus cogendis , y por las 
leyes'ciuiles tiene pena de muerte,com o refiere 
Siluellro, verbo, de confpiratione. Mas los cléri
gos,para quien las leyes.y caftigos fon mas fuauesj 

y menos rigurofos , deuen fer depuellos de 
fus dignidades, conforme a los ca

pitulas,Si qniclerici,y fi cleri
ci.ii.q  I. A lo qual entre 

ios religiofos corref- 
pondc__ priuacion 

de los años
iegitimos.
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Excepciones de que puede yfny_
en fus defeargos.

I ¿

D e  M A S de las excepciones dichas en los c i ¿  
pirulos precedentes ay otras de que pueden 
vfar ios reos, y en efpecial quando ha lugat 

d^ne^^ar eldelito,ora por noauerle coraetido.ora 
pornSauerfido legítimamente interrogado, en 
tal cafo podrá vfar el reo de la excepción de la pre 
fumpcion.feguH la qual puede el reo ategar.que no 
fe puede,ni deue prefumir de fu perfona auer co- 
jnecido tal delito,por íer hombre de bien , y buen 
religiofojtenierofo de Dios,y obferuante de fu re- 
e\a,Quieto,y pacifico, y auerlo fido todo el tiempo 
oue ha viuido en la religión, y nunca aueríele pro
bado femejaate delito , ni aun auer lido infamado 
¿ e l , las quales cofas fon de importancia para con- 
purgarle de los indicios,y preíumpcionesque con 
ira el reo ha anido,porque fegua derecho:íf>»^¿ ¿o" 
fiusJem^er ¡irtefumituf hofiffs. Mientras no fe le prueba 
io contrario,conformeal cap. Mandara csieftia>de 
pr^fumptionibus,que d ize ;£«á  ex triínfau m te
tá. áidicimtts^quoi de fa ífeq u en ti cenuerfutíone tu<i fra ju -
ntamtis.Y io mifrao fe colige del capiculo, nnal,y ca 
pimío,Miramur,díft. 6i. y en el derecho ciuii,del 
varón noble, y honrado no fe pre fume hazercoia 
mala, in lege nobiüoris, C. decommemjs, & mer- 
catoribus. y afsi fe guarda eoíBunmente en lapra- 
£ica, quando a alguno fe le impone algún delito, 
“V —  pbb a rcfpQn-
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refponde que no fe puede prefumir del auerle ca« 
mecido,por las razones dichas, y por auer fido fié“ 
pre hombre de buena opmíon.y fama.

La négatiua coartada ,.que e¡ vulgo llama quan* 
do fe puede probar , es de grande importancia, la 
qual fe haze.diáiendo.que en aquel tiempo, en qug 
fe dize aueríe cometido el delitOjCl reo a quié *e le 
impone eftauaaufente.y lexosde aquel lugar dóde 
fe dize auerle cometido. Defta excepció íe trata la 
c.plocOjdc probationibus.laqual e.xccpcion fe po« 
ríe para probar q el reo no pudo aüer cometidoeL 
deliro q fe le impone, principalmente aaiendo tari 
ta diftancia dende el lugar donde fe dize auerfe co 
metido,adóde fe prueua auer eílddo en aquella oca 
fion,quenopudo y r , y boiuer , porque fiel lugar q 
el reo alega eílaua cerca de donde fe cometió el de 
lico,ha de probar auer eílado en el tal lugar conti
nuamente por todo aquel tiempo queidize aueC“ 
fe  cometido, y que le vieron fulano, y fulano, y lo 
jurarán, y darán dello teiHmonio. sDeflas, y otras 
femejantes palabras puede víar ei reo para probar
la negariiia coartada de tiempo,y lugar.

También fe fuele vfar de la excepción de la de= 
fenfa propria, la qual es de derecho natural, di- 
u in o , y.humano. & habecur in capitulo , figiiifica«: 
tionibus , el fegundo de homicidio volunrarioj 
E ftafeha de ponerenlos cafos que es licito ne
gar , o encubrir la verdad del delito , con tares pa
labras,que no fe colija dellasauerie cometido-, co
mo dezír,que no he cometido el cal delito , y cafo 
negado que le aya cometido, S. que yo hirieflea 
RedrOjCortío fe dizeflo qual yo no concedo) lo ha
ría por mi propria defenfa, y no pudiendo hazec 
otra cofa, por auerme el acometido; y en tal cafo
grobando c.l deiinquents a u y  fido a is i, y auien-

do



t J f l T r L W . X X Î Ï t  '9 %

m

C^hdietuT 
in ditto, s.

A o  d- fer cafti-ad^ , no lo h i  de Ter con el ngôr de 
U pena ordinaria , fino con otra mas moderada ; o 
iTpareciece al juez', deue fer abfuelto , y dado por
libre el deiinquente. porque^como dicho es)u d e
Tenía natura! hecha con moderación , y como d i. 
zen , a mas no poder , que es lo que dize ei dere
cho r im  repeUere Inet i Cum modern^ine in cnloa-
u  tuteU. Libra de culpa , afsi en el foro exterior, 
coino en el interior, entanco gibado, que el que o- 
fende , o maca ai clerigo^o religiofo en m aeren.a 
natural, nó incurre en defeomunion, ni irregulari 
dad como eftá expreífado enel capitulo, Si vero,; 
el primero de fententia cxcommumeatsonis. Si 
vere.y en la Ciemennaal i. de honucidio, ^eafe a
Miranda.q zo.art.ó.conc.jv . ,

Puede afsi mefmo.vfar el reo de la excepción de ,
el deliio perdonado por la parte , porquefi la in-
luna es hecha contra'alguna períona particular,
cierto es que puede la mii'ma perfona perdonarle, 
como confia déla ley,Sitibi decem.ÿ.i.ff de paais. ‘
V la ley.Non folum. íF. de iniurijs. Pero aduiertalc,
que ( como prueua marauiUofamente Antonio Go ,Ant,Cem.
mez 3.tom.variarum.cap. unum. lo .y  cap-vniim.
51-) defpucs de aueraa parte perdonado, lequsda^ 
derecho al juez para caftlgar ai reo : y la razón de" 
ello es, que en quaiquiera delito fe hallan dos oFea- 
fas, lavnaquefe haze a la parte , y la otra a la re
pública ; y aunque la parce del acufador perdone 
faofenfa .el juez a cuyo cargo eftá el mirar por 
el bien publico, pued

1

___   ̂ caftigar la ofenfa hecha
ala república; y aunque la parce,o el acu-faior per
done fu ofenfa , el juez puede caftigar la ofenfa he
cha a la república , o por mejor dezir, tiene obliga 
cion a hazerio , como dize Antonio Gomez vbí
fupra.porq el caítigo délos criminofos es negocio1  ̂L ) p«-# l  ̂i —--------------  f - f

á tocaatodalarepubiica, para que no fe queden
......... . — .......  ■ "  los
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los delitos fin caftigo. Verdad es,que comunmeñ- 
te no fe caftigan con tanto rigor, corno los que tie>v 
nenparte.Veafe aPaz com.i part.y.cap.j-tiem p.'l. 
y atento a elio el prelado: regular deue caftigar los 
atreuimientos de los fubditos , no obiiantc que cl 
Eeligioio lefò eilè ya hecho amigo con el que le 
ofendtòjpoc fer muy proprio de ios fiemos deDios 
el remitir las injurias por fu am or, y no. tratar de 
ellasdo quai es caufa de que los infoJentes lo fean 
inas,y fe hagan mas atreuidos,para afrentar con o- 
bras,o palabras a los humildes,y fufndos;y a ís ie l 
prelado fin atender a que el ofendido ha perdona 
do.quando leconftare por vía de inquificion.o por 
otra qualqurera que fea del exceíTo de algún reli- 
giofojle deue caftigar para exemplo de los demas, 
pero con pena arbícrana mas moderada que la o r
dinaria.

Y  fi-a cafo el delito ha fido caíligado por otro 
algún prelado , puede el reo alegar efta excepción 
en fu defenfa,por fer contra derecho caftigar el de 
litoque ya fue caftigado por otro juez, o prelado, 
•ni el derecho ciuil,ni canonico permite,que quan
do vn delito ha fido caftigado dignamente , y con 
la pena merecida fe buelua a caftigar fe'gunda vez, 
ni el deliro que ha fido caftigado por vn preiado,o 
juez no deue fer caftigado por otro, como lo tiene 
Simancas deCatholicis inftitutionibiis.cap.S.num. 
A.y Paz rott}.2.prseiud.z.num.49.Io qual íe ha de en 
tender quando el juez , o prelado le caftigó conia 
pena cómenfurada al delito , mas no fila pe-nafue 
muy leue , auisndo*fído el delito graue , que en tal 
cafo derecho tiene el juez , á quien toca el caltigo 
del delito para caftigrale con la pena merecida , y 

Ía.Fceltei s, fe enrenderáel capitulo, Fsücis de psenis,
lib 5. donde fe dize.qae el reo que ha fido caftiga* 
do^or el juez ecclefiattico, lo puede íer por el fe-

gíar.

’5F ^
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g k r , porque d  crimen que allí fe trata es tan gra> 
ne,qne parece que el juez eccclefiaftico no le pue
de caftigar con las penas que merece, y refpeco de 
ello le queda facultad al juez feglar para comenfu- 
rar la pena a la culpa cometida;y afsi a nueftro pro 
polito fe ha de entenderen fu modo, que no por- 
que vn Guardian aya caftigado al fubdito con el 
caftigo ordinario , fe le quita la facultad alíupe- 
rioc de tornarle a caftigar, fi d  delito es grane , y 
di->no densayor caftigo, porque lo contrario feria 
dar ocafióaquequalquierafe arreciera acometer 
qiiaIquiet2<ielito a fombra del Guardian amigo, y 
que no auia de auer para el mas caftigo que vna dí- 
ciplina,o cofa femejance.

Vltimamente , la mayor de todas las exeepcio- ^ . 5 « 
nes , es el probar lo contrario de lo que fe le impo
ne, efto es , que en ninguna manera cometió el tal 
ddito:etta fcomo dize Ariftoteles) es la mayor, y 
la mas fuerte manera de defenderfe, la qual es difi- 
cu'tofifsima,y aun quali impofsible, efpccialméte 
quando el reo tiene por acufador a fu conciencia, 
porq fi in rei 1/eritate tto cometió el tal delito. Dios 
dcfcubrirá la verdadjy auiendo de vfar dcfta mane 
ra de defsnfa, es neceffario q el acufador feñale en 
fu acufació el tiempojlugar, y ocafion en que fe co 
metió el delito,para que aya lugar de probar lo có  ̂
trario , que es lo mifmo que diximos de la negati- 
ua coartada,la qual, como dicho e s , es impofsible 
proualla,alómenos con jufticia,fino es en cafo que 
el reo efté inocente del delito , mas fino lo eftá, fi
no que fu conciencia le acufa , crearne el reo , que 
por mas que haga, yprocure defcargarfe,jamas fus 
defcargos fatisfaran plenariamente , porque la na
turaleza del pecado es procurar manifeftarfc an
te el tribunal del juez, que es lo que dixo Dios a 
Caín : ^enne f  hme egeris recipies ¡ Jtn áutem nmle^

flatim
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Cene. 4.7^ Hatint in  fo r ih s  peccdtjtm tuum dder'it.? GeKeiìs.4r
‘  Y  afsi el legitimo defcargo del religiofo , que co

mo flaco-peco , cometiendo d elito , fiendo inrec- 
rcsado de-íu prelado,es perfuadirfe a que lo es le- 
ginman[iente,y que le cófieíTe con religiofa hnmii- 
dadjy en quanto la verdad,y razón diere lugar,pro 
cure deTcargaríe có .palabras blandas, y humildes, 
pidiendo rnifericordia., y proponiendo la enmien
da para adelante , que efto es loque alos;Prelados 

. regulares niueue mas a misericordia,y piedad, pa
ra con ella moderar el caftigo, y penitencia en los 
delitos de fus fubdiros.Con lo dicho me parece he 
dado fuficiente luz a los defcargos del religiofo 
reo,remate,y fin a elle tratado, porque en el figu ié
tetratemps con diftincionde lasderaas acciones 

.judiciales, que fon de parte del ju&z-, corno es--el 
mandar fe compurgue el reO;el darle tormento^,;

' y fentenciarie 3 y finalmente Je conclayra 
conla,apelaeiondelreo.j deci.ar.aa" - :

* do fus efecos en los trihqí.
' nales regulares, '. :

I
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V I  E N D 0  tratado én ei 
precedente tratado todo lo 

^  tocante al procefl’o , afsi de 
parte del juez,como del acu 
fado,r,y recede fu? caigos,y .  ̂ .1
defcargoSj relia agora faber 

^  :Cl corno fe ha de.cpmpurgac 
de ja infamiamo indicios que 
contra el auia , y por quien
ei juez tuuo acción, y dere

cho para proceder contra el,porque en ral cafo tie
n e  ordenado el derecho fe compurgue^el reo de la 
-dicha infamia , o indicios , como conda del titulo
-de pursatione Canonica, y en efpecial del capita-  ̂ _
lo,Si quis,eh2.Y para que procedamos con la c iy  i- ^un

Occ %
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dad qne fe deffea, es de faber, qne compurgaciott» 
fegun Silueftro, es de ohteSHicrttni/i-s innocenùis, ojìe-n' 
JtD debito minio. Es vna oíkenfíon de la inocencia de 
el Crimea opuefto » hecha con el deuido modo ; y 
ella purgación es endosm-ancras » la vna fs llaraa 
vulgar , por auer fido inuentada del vu lgo , y tie= 
ne fu titulo enei derecho , de purgacione vulgari» 
no para aprobarla, y darla por buena , fino para re
probarla como cofa faperfcieiofa, ydiabolica-, e 
inuenrada para tentar a D-ios, queriendo q,ue hi- 
zieife milagro con el inocente infamado,librando
le de los tormentos enque les ponian , como era 
for^arlesaque tomaíTen en la mano vnhierro-ar
diendo,y fi fe qucmaua, le caftigauan como fi el de 
lito eftuuieffe probado con legicima probanza,^co
mo lo hazian los Templarios,y fus }uezes,como fe 
refiere ene! cap. D'ilecU ffiij, de purg. vulg, donde 

. el Papa Honorio tercio manda,que en ningüna ma 
nera fe vfe de femcjante purgación, por fer como 
lo nota la G lo ífa , contra lo que manda Dios en el 

D e u t .S .lé  gjpjrulo fexro del Deuteronomio,donde dize,
tíntáhis Bonvinum Deum tuum. Otros vfauaa de agua 
herulendo , y otros de otras femejantes inuencio- 
nes, las quales efianreprobadas enei capitulo Me- 
nana,y en el capitulo Monomachiam. a. q.y. y afsi 

Gr4tt<(fíOi. mifhio fegun Gratiano en la Gloííá,fobire el capitíi 
lo,Sepe.2 q 4. adonde pot autboridad del Conci
llo Guarmacienfe fe manda , que quando-en algún 
monafterio fe cometiere algún hurto, el Abbad, o 
otroEeligioíodixefl’eM iífa,y. comulgando a los 
reli'ñofos, dixelfe, Corpus Domini f t  tiln hodte a d f r o “ 
íati°nem . Donde dize la G lo ífa , que ette capitulo 
eftá derogado, porqueel Sacramento de la Eucha- 
riftia no fe deue dar a los fofpechoíos. Otra mane
rade purgación auia antiguamente en la ley , que
por eflo fe ilamaua legal, de quiea Fe trata en los

Numss
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Nnmeros. cap. 5. donde a la tnager íbípechofa de 
adulterio fe lemandaua dar cierta beuidi de agua 
amarga , y fi con ella fe le binclnna ;el vientre , era
feñaiáania cometido adulterio.Mas efta como las
demas ceremonias de aqila ley,eila derrogada. A.I 
Bn vfar de qualquiera deidas maneras de probacio
nes,o purgaciones.es cofa ilicita.y reprobada, y el 
q las vfare pecará raortalmente,fegun Silueftro»

La fegunda manera de purgación , y la que es 
licica,y fe puede vfar, es la que fe ilama Canónica, 
poraueríido infbituida por los facros Cánones, 
y de quien fe trata.2.q. 4. cuaíi por toda ella, y en 
las decretales , titulo , de purgatione Canónica. Y  
aunque es verdad q en los tribunales ordinarios 
fe vfa della pocas vezes, mas en el de la fanta Inqut 
ficion fe vfa muy frequenteraente , como lo dize 
Guando in 4 dift 19. folio. 771. El modo de com- 
purgarfe el reo fe feáala expreíramente enel capi
tulo, Quoties, de purgatione Canónica , donde fe 
dize, que el infamado ha de jurar delante del juez 
(y de los compurgadores , que han de fer perfo- 
nas fenaladas para el cafo ) que no ha cometido 
el delito que fe le imputa , el q.ual juramento ha 
de fer confirmado con e l de los compurgadores,

, los quales han de jurar,que creen, y tienen por cier 
to lo que el delinquenre jura; y ios compurgado
res han de fer perfonas de buena opinión , y fama, 
tancas quantas pareciere conuenir, fegun la graue- 
dad del delito : y íi la mayor parce dellos jurare 
que tiene por cierto, y verdadero el juramento, 
y  aífercion del que fe purga, y que feaCTeguran 
denoauer cometido el cal delito , luego el infa
mado deae fer dadtj por abfuelto de !a infamia , o 
indicios , pero fe faltare en ella, fíendo religio- 
fo , deue fer caftigado con pena arbitraria, como 
due fray híaauei SrOdriguez.tom.a.quaft.ao.arr.a.

' C c c 'j ' yfi
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y fi fuere clérigo, déue fer caftigádo.como lo orde-
na”el derecho;fi fuere acufado/erá caftigado como 
íí fneífe coRuencido ¡conforme al capitulo, de hoc 
antem,deTrmoniá. Mas fi fe vuiere procedido con 
tra el por via de inquifición, o denunciación , na 
de fer caftigado condena arbitraria ¡ como lo no
ta Hoftienfe, y Panormicano en el capitulo , acce- 
dens de accufationibus.Aísi lo tiene Sumtna Ange 
Uca,verbo,Pnrgatio.' ‘ ¡ ,

Lo’s cópurgadofeSjfi fíiere pofsible,han de fer de 
la ráifma orden que aquel a quien compurgan; de 
fuerte.qüe íifuere facetdote,deuen ellos fer facer- 
dotes,y íi religiofojreligiofos.Veafe a Aranzél de 
prelados¡4ubdeTe hallará acerca defto mucho. - 

Fuera défta manera de purgacionay otra,deque 
ordínariarhente vían los juezes en las caufasmas 
íéues\eftá'es la'deilufanientó, que en muchas cau- 
fas él folo báfta pafádompurgarfe de lo que fe le 
pide, y tieríe fundamento en la diuina Eferiptur a>
Exod. tz . si quls corttmendiiitsrit • froximo fm  , Afinum-i 
hsuem, euem¡ Cr omne íumentum ad cuflodidm , &  mor- 
'mimfuerit.Aut, dehiliCAtum , aut Cítftum db hojdibtis.nah 
■ lujdh.ee ~)!Íderit iusitirandum erit in medfo, quod non exg. 
tenderit mAnum Ad rem freximi fui Domi-
iius iutAmentum, O '̂.ille reddere non cegttur, Si algunO 
vuiere ericargado a fu próximo , que le guarde al- 
oim animal; y íi a cafo fe le muriere , o fé le hurta
ren,y no tuüiere tefligos para probarlo,íeeibare de 
el juramento, y íi con el afirmare que no lo ha hur- 
tado,o muerto,no fea obligado a págariOí Donde 
fe ha de notar, como.por foío el juramento prueua 
Tu inocencialy fe cbrripiirga de la fofpecha que con 
traelpodiaauer : y eftomifmo fehaze en delitos 
de menor quantia , en lostribunales -dé los regla
res,priñcipalméteencattfás cimles,como fon deii-
das,y ótists cofas íéitrejaütesy y lo mi-fiao fe puede
i.'. ■ c ' hazc-f



h i z t i  en algunas caufasde los religioTos , en ef pe-  
cial para que declare , o manincile io que fe preiu- 
nie tener en fu poder j y e,s may conforme' a dere
cho.

Q A T I T F L O .  II- S ) E L  T 0 < X  
nî nto )y quajilojsa licito atormen= ■ 

-A - --tar -aireo. . - ■ .

■ -  L   ̂V

V I E N D O  tratado en el capitulo prece- . «
dente de Ja purgación canonica „viene bien . . . ív 
;e!,trarar luego confecutiuamente del tormé-

to , por fer el vna de las mas legitimas purgacio,'
4)6S:, porque con el ( como dizen los eftaturos de 
nneñraordenen elcapitiilOifexto de las correc- 
cionesJfiei.tOFm-eBto^le fae dadoal reo ruficiente- 
mente;, quedan todos los indicios compurgados.
.Efta matéria la tratan iargaméte, deípues de otros 
muchos mas antiguos el padre fray l¿aniiel Rodri n^odrlguez  ̂
guezjtom.a.de las queftionesyqusftfi.s^y en ¡a Su
maren el orden iudieial,cap.i i.y el padre Miranda Mintnd^ 
en el ruyo,qua;íi:.2 7. .y,,por/er.Ios dichos authores^ 
a quien los rciigioro.s. traetv ordinariamen prs 
manibiiSj no me alargare en ella j.refíJÍtiendome,a 
ellos,y a los demas que la tratan, contentándome 
con dezir lo mas fubftancial della, y lo que toca a 
los .tribunales dejos jeligiofos ; y pata inteligen
cia dello d igo , que'tornjento j-en larfignifieacion 
que aquí fe recibe3 no,es otra cofaj fegun Ardftoce- 
les,referido porMiranda.qu£ft.2!7.ar-t.i.íyí^¿/.ííiíW .X rifi.

'  tor^Hetnr
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terquetur aÍ  eis crimine aendunt plene proíiit) ¡fé d jim t-  
plena tantamprohatione exigente. Es vna confufion de 
el delito , facada por fuerza,y violentamente con
tra la voluntad del reo» no eftando el delito plena- 
riaméte probado , fino folo auiédo (emiplena pro 
bá^ajde donde fe infiere, q quádo el delito efta pro 
bado c6 legitimes teftigos,noes licito a los juezs, 
o prelados atormentar al reo , aunq aya negado la 
verdad, porq efte genero de queftion fue inuétada 
para probar la verdad en defefto de otras legiti
mas probaciones; de m odo, que quando las ay ̂ en 
ninguna manera es licito dar tormento; y el que le 
diere,demás de que pecará mortalmente,tendrá o- 
bli^adon a los daños que fe le recrecieren al reo, 
porauerfido atormentado, como expresamente 

Qffff lo tiene Paz en fu pratica,tomo.i part. s • § nmum.
* * §.Antonio Gomezjtom. variarum, capitulo. 15. 

num. 20.
Licito es a los juezes.y prelados vfar de la quef- 

tioti del tormento , enefpecial en los cafos graues, 
y atroces, y fe pruena de la dodrina de fan Auguf- 
tin,Ub.i5).de ciuit.Dei.capit.d. el qual defpues de 
auer llorado la miferable fuerte de los hombres , a 
quien los ^uezes atormentan noertando ciertos 
de que ayan cometido el delito, caufandoles por a- 
quella vía la muerte ¡como fe ha vifto muchas ve- 
aes morir los miferables hombres en el tormento; 
dize luego: Ñon hoc facitfapiens índex nocendi 
U te je d  necefsftate nefeiendi, Cr tamen quia co^it hama~ 
na focietas,necefsítate etiam iudicandi. Bien fefabe(co 
nio fi dixeífe)que no haze efto el fabiopiez con vo 
luntad de dañar,fino por nec€fsidad,caufada de no 
faber,para cumplir con la obligación del oficio de 
juez.Donde claramente fe ve como el fanto doctor 
aprueua el vfo de los tormentos, y afsi mefmo le 
aprueba el Papa Eufebio.j.q.j.cap. IllL Y  quando

no
ebto
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fio ruiera eftas probacioneSjbaftana (alómenos eti 
nueftra ordenjpara tenerlo por lic ito , el auerlo a- 
probado,y ordenado,que vfe del nueftra lagraaa 
religión en los eftatutos generales de Salamanca, 
año de i555.cjpitulo. y . y en los de toiedo, ano de

^D e la queftion de tormento puede, y deue vfae ~
el )uez quando el reo auiendo fido juridica, y le g i' - '
titnatnence interrogado , niega auer cometido el 
tal delito,fiendo graue,y atroz, y no eilando coiii" 
probado con dos,o tres teftigoslegicimos.Efta doc 
trina es recibida de todos los do lores, y fue 
to y mandato expreíTo de Augufto Cefar. & habe- 
tiif in lege edidum , de qu^ftionibus, donde dizc;|. .-5 
Cefar; ^iidflmnes, nec femper, ñeque in omni caufit 
C r perfonA deJiderari dehent,fed tnm capititU^p- atrofie | t 
ra maleficia non aliter quam per quafiiones tnuejh¿dri'>^ 
crexpU rari pufiunt. Que la queftion de tormento n< ■ 
fe ba de vfar en toda caufa, ni con todas perfonasA^ , 
fino .enocaíion que los capítulos, y atroces maleU'í- 
cios.no de otra manera que por quien fe pueden ií?; . 
ueftigar.y faear a luzjy de aquí es, que Antonio G tk y ñ  
niez in varijs,tom.?.cap.i5.nnm.í. hablando en co
mún de los tormentos, dize, que el reo no deue fer 
atormentado fino fuere por deliro , por ciqual fe- 
gun las leyes fe ha de dar pena de muerte,© alome- 
nos corporal, como fon galeras, o acotes, porque 

^parece cofacontra razón , que aya de fer mayor el 
tormento que fe da, para inquirir , y enueftigar el 
delito, que la que fe le ha dedardefpues de inqui
rido, y confeífado, o probado ,como eftá expreíTo 
en la dicha ley,£¿i¿7««»;mas porque en efte cafo no 
fe puede dar regla general, ferá de grande impor
tancia que los juezes, y prelados tengan en la me“̂ 
moría aquel dicho de fan Hieronimo, que fe refle- s , n is  
se en eicagitulo,Noa afferamus. 24. q. i, jpjon affe^

■ Ddd ramas
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rxmiis flateras do'lofds, non a^fend¡i»t»s /fuod y  otuntas 
fro  Arbitrio aosíra , dicentes, hoc ̂ ruite e ¡ í , hec lene e íí ,  
fed  djferantus diainam ¡tatem -n'de fcritrtttris fucrif, &c. 
En íasqaales palabras fe no« da acntcftdet, que 
no deue el juez goaemarle en ca’os tan .granes 
por fu folo jtiyztOs diziendo.efto es grane , y efto- 
tro es lene , eiíe merece fer atormentado, y efto- 
tro no, íino que fe han de mirar k s eaufas , y las 
perfonas, las quaíÍdades,los delitos, y de las indi
cios que deilos ay,y no fe denen mouer con facili
dad a acorra: ntar a los reos . antes no lo deuen ba- 
zeCjfino en los cafes expteffados por derecho. Ds- 
uenaísi mifmo confidetar ,qae en los delitos mas 
atroces,y graues.los tormentos lo han de fer dé la 
miftna manera, mucho tiras que en ios pequeños,y 
Jenes. Efta es expreífa fenteacia de Baido,en la ley 
Decuriones. C. de quæltionibus, donde d ize, que 
ios mayores indicios con mayores tormentos han 

‘ de fer compurgados;y los ligeros,y leues-, foLo cots; 
Ja amenaza del tormento fe deuen compurgar; y  
añade, que de otra manera han de fer atormen
tados los íieruos , que los libres , los fuerces , que 
los flacos, y timidos,íos raoços, que los viejos, los 
humildes-que los honell&s, los que no fon .nubles, 
qué los que tienen nobleza, porque aquellos hais 
de fer atorrnenrados con mas clemencia , y aque» 
líos con mas dureza,y rigor. Veafe a Antonio G ó 
mez vbi ÍHp.SimancáS lib.deCatholi.inílit.cap.55, 
nura 62 óc.ág.Paz totn.i p;s cap.5.^.i2 num.3z.

De lo dicho fe infiere el modo q ha de tener va 
prelado regular en dar tormento.quando la neeefr 
ífdad lo demandare , y la diferencia que ha de ha- 
zer de perfona a pecfona , aunque el delito fea ds 
yna mi fma e fpecie, y quai iiad , poeque de di ferc n- 
ee manera ha de 1er atorm...ncado im. religiofo mo
co ,  y que aoha fefiudo ea io- orden. que el and-
■ ' gttOÿ
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Gijo, V ancisno j y fi fuere de grande autofidad» no 
ha de Ter atormentado, faluo quando la inraanidad 
deldehto io demandare, corno loaduierten los 
eftatutos reformados enToIedoryfinalméte en ella 
materia deue y r el Prelado muy defpacioj y con a- 
tención, procurando efeufar el tormento en quan
to fuere pofsible.

Sielreofuerehotnbrederuin opinion, yacof- 
tumbràdo a cometer delitos, bafta para darle tor- § .  
mento vn teftigo mayor que toda excepción , el 
qual no bafta para atormentar vn hombre de bue
na fama, y de quien fe conoce auer fido fiempre 
de buenas coftumbres,porque no es razón que por 
folo el dicho de vn hombre de buena fama fe def- 
truya !a de otro que la tiene tan buena como el, 
y que en fu modo es también mayor que toda ex
cepción í y afsi para auer de atormentar a vn hom
bre honrado,y de buen nombre , y aprobadas eoí- 
tutnbres , es neceífario aya demás del teftigo ma
yor queíoda excepción, algunos indicios con que 
fe comprueue el delito. Defte parecer es  Siman-  ̂
cas vbi ftipra,cap <55. num. 2?.y Ouando 
59. pag. 780. Y de aqui infiere Simancas, nuin. 2d. Guando. 
cue ninguno dene fer atormentado folo por el di
cho del complice, fi por otra parte no fe hallare 
culpado por algunos indicios verifimiles : la qual 
¿oñrinadeue íerobferuada entre religiofos,cuyas, 
califas fe deuen mirar con grande madureza,procu 
rando conferuar el honor de losque alias fon,y han 
fido beneméritos , no obñante que la mayor parte
de los doctores dizé, que bafta la femiplena pro-
banca para atormentar a qualquiera:y figue cite pa M ¡rand,
reccr Mirada.q.27.art.d en laconclufion.

La infamia fola quando el infamado es alias de 
buena fama , y nombre , no bafta para que por ella ^  ^  
ís le dé tormento , porque por la mayor parte

Pdd 2 es
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Ofund». es inconftante,incierca,y fin autor. A fsilo d izeO - 

uando vbi fupra; mas fi la infamia fuefTe vehemen
te,nacida,no de maleoolosjfino de beneuolos, y fi
dedignos. : y la perfana infamada ftieire fofpecho- 
fa,y no de buen nombre,la tal infamia feria baftan 
te para darle tormento, porque en effe cafo iain- 
famiahaze las vezes de probación femipiena , y es 
equipolente a vmteiligo mayor que toda e.^cep- 
cion,como fe dize en el capiculo,Illud,de prgfump 
tionibus, y alli la Gioflaj y effe baila para que fe le 
dè tormento a hombre de femejanres qualida- 
d e s , corno queda dicho en> el paragrafo preceden-

y - 1 ’̂  Los indicios fi fon muchos , y graues, quales de» 
uen fer, corno queda dicho en fu lugar, quando de 
ellos tratamos, fon-fuficiehtes para dar tormento 
al indiciado. Hita es conclufion exprefla de todos- 
ios doctores,alómenos hablando délos legos,por
que fide tratade los clérigos , ay variedad de opi-» 
niones,cómO'fe puederrver en Guando , vbi lupra*. 
donde vnosdizen, que folos los indicios quando 
fon taleSjComo fe h> dichojbaftanpara dar tormén- 
'to,aunque el reo fea clérigo. Defte pareceres Al- 
ciato enei capitulo primero de officio ordinari),/ 

simAncAí:^ es exprefia'fentencia de Simancas in Catholicis 
aírerctonibus.iac3pde toecura. Otrosdizenque el 
clérigo no hade fer atormentado por folos indi
cios-, fino qus es neceífario que juntamente aya in
famia,/ dizen que ella es coman opinion,

Laconfefsion extrajudicial hechafpecificamen- ce dealg.ua deutopacdcuiar.coni-ofverbi graciayfi 
alguno di3ceíre,tal dia, en tal lugar maté a ral hom
bre,es btllunte p-robancapara dar tormento al reoi 
de cal annera,que dÍ2en-alg.uno3-,que fi el tal delin 
quente confeííare en el torm-ento , no es neceífario- 
fe tome aratiíicát deCpuies del,. Afsi lo dize Miran

da,,.

OHAtidol

Z^lcidte^
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da q i7.art.8. $. circa hancconfcfsionein. Mas fi !a
d ic L  confefsion fueffe geaerica, diziendo, mate
vn hombre, o robé vna cafa,no bafta para atormea 
tar al reo;y la razón es, porque afsi como en la con 
fefs ion Ubre,y bêcha fin tormento en )uy zio . para 
que prueue plenariamente, esneceifario que fea a- 
cita,y cierta, ÿ" que coufte del delito, y delà perro-» 
na,uorque de otra manera no prueuanada , afsi en 
laconfefsion extrajudicial, parafane fea battante a 
que por ella fe dè tormento,conuiene que fea cier- 
tâ,y liquida, y que contenga efpecificaraente el ca
fô  y la perfona, porque de otra manera no fera de
nin^^unefetojmas.fiesefpecificadaXcomoaueinos
dicho}bafta para dar tormento, porque haze femi- 
plena probanda, ye s  indicio vehementifsirno tt 
feptueuacondoste ftigo s ,como losdemas indi
cios.

La fuga del reo,fi fue hecha antes de Ter acufav 
do.o denunciadodel delito, es fuficiente prefump 
cion,y vehemente indicio dequele cometió,y por 
el coníigtiiente baftanre para que fe le dé torraen- 
to,porque la tal fuga haze femiplena probanza,co
mo expreífamence fe dize en la ley Cornelia, rf. ad, l.cernelia l 
Siiánianum„ Veáfe Antonio Gómez, tom.5.varia- 
rum,cap. 15. num, to. Ydefpues delaacufacionno 
tiene fuerca de femiplena probanza,porque fe pue
de afcufar,dÍ2iendo,que huyó, porque fabia que la 
juíHciatratauade prenderle, ypocno caer en fus 
manos,y padecer Gn culpa en la cárcel, y no por a- 

uer comecidoel delito.Veafe a Simancas,vbi 
fupra,cap.6f^ num-.zS.donde a ette pro- 

poGto dize muchas cofas- 
dignas de fer 

notadas-

/ .  9 .

simancas‘:

CAP-
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isclaraj'er licito atormentar a ios re:: 
ligiofoS)y del modo de - 

atormentarlos.\ Mi

: ■ ■ r.
A S E ’dudado eniré algunosdoSores, fi 
licito atorinentar a los c!erigos,y religioíosj 
y aùque algukos han fido de parecer que noj 

lo mas cierro.es , que es licito , y aun conveniente 
el hazefló quando là caufà , y ocafion lo detnanda, 
y es concliifion dePanotmitano , in regulàj C um in  
gentemfUtione^de rcguíis luris. Y dize que es fentetì' 
ciájy bpinióíi corn«n“de los do&ores : y en quanto 
a ios reíigiófos de n'u.eftra orden, baila lo que que* 
da dicho en él parágrafo fegundo del precedente 
cápitülo,para que no fe ponga en duda fi es lici to,' 
o n o , pues al fin es cofa yfeda en la religion como 
cofa licita, ■■

El como, y quando han de fer atormentados los 
religiofos de nuefíra orden eftá expreflado en las 
ordenaciones generales de Salamanca del ano de 
i 553■ .capituló {eptimo,y las de Toledo del año de, 

capitulo fexto de las correcciones, y en el t i
tuló déla pena'del tortnento, donde fe deue notar 
la yltimá palabra, que auiendo tratado del tormén 
to de fueg.o,pan.y agua,y acotes,dize,y fi el crimen 
fuere atroz,el fuperior podra arbitrar otra manera 
de tormento,íegLin la qualidad del delito , donde 
fe v-e claramente co.maeicapitulo general da licen 
eia al prelado para poder arbitrar otro genero de 
tormento diferente de los que alii ha nombrado,- y

quando.
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comuniondatoo q^ando^ . , ^

aquel p.e au 4

'  bre laseípaldasdo.quaiparece.ma,si.G4 aigto dw itoj 
£tos-,y eicíauascque tarroencode rdUgK>fo5 íy:aísi 

' diré /que ios que dan tales tormentos le parec-e no 
. le libran de incurrir énda pena de exCQinnma; por 
; tanto paca'euitaT eftelpeligtd. es bien que los prg»
■ lados ícan hcmanos:, y moderados en ió§ torniea- 
tos.,y no crueles, y demaíxad4irteñteri§ac0 J0 j,cáy-

<mo lo fon muchos drlQS:ineaes:fégiárek./aaÉe#.^^
cftas ocafiones deue eaeilos*íefplándeeeíiila pi©- 

.dad,y clemencia,mas qoe la/enendad.y cigocí'. _ .
Aunque es verdad que elderecho tiene diiptief- y .

tos varios,y diugrfos generös de rormeiitos, eomo ^Mur^Jea 
fe pueden ver.en Monterofo en la prac-ica de Eicri- 
uanosítnasjparcicuiarínente para los Ecdefíañicos 
cita ordenado,que los tormentosfean de a<-otes.y 

^pan,y agua;y afst lostiene admitidos nudha fagra 
da religión para_los reíigiofos, comoiconfta de las 
fobredichas ordenaciones, noobílante lo que dize 
Panormitano^^y defpoes delOuand(>,qne aiir-Eriarí',q 
los acotes,y palmatorias iao feiquencá entre lostor 
mentos,p.orque eftos fe .faelendar alos mu chachos 
de poca edad ,aquien el p recito  haze etentoáldg 
poder fer atormentadoSiy aísi íe puede llamar tor>- 
mentos de niños/aunq contal rigor puede 1er vno 
aijocado,que fe pueda,y deua reputar por comicro, 
lo qual como dízen las fobredichas órderfacioneSa
deue fer fegutrel juyzio de los prelados.,  ̂ .
■' Y  fíeaeftecafoes’licito haWaé el queporvéru- / .4 Í;  

sacieuexnaiexpetiécia q octoa a quienes el dar toir 
“■ " '■  ..... ..  meato
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‘ tn?nto,no le ha paliado |>or las tnanos.Digo,que ti 

tormento de pan, y agua, y  a9otes no es bailante 
para hazerle confeífar a ninguno la verdad, por fec
tormento que aflije poco a poco,halla confumir,y 
gallar la naturale2a,como aconteció en vno que yo 
v i , a quien fe le daua cada dia para fu fuíle nto va 
qaarteron de pan,y medioquartilio de aguá, y a la 
noche por cena cinquenta acotes rigurofos^, por
que pedia todo elle rigor ¡a graúedad del delito 
qu.e fe le imputauai que era auer ayudado a morir 
fin enfermedad a vn religiofo;y con ver verdad que 
el atormentado Jlegc) quali a punto de perder la 
vida,pot lo qual fue neceíTario por "entonces alqac- 
leel itorniento,halla bol aera reparar la naturaleza; 
y anie.ndofe hecho tornò al torméto como al pria 
cipio,ei qnál el reo ya ap lo fentiaioi fe le daua na
da por :el; de manera, queyo inferi de a l l í , q aquel 
genero de tornieato,aunque es baftante para enfia 
que cer la natiiraleza, y afligí ría , no lo es para que 
ninguno que no feademaíiadamente flaco^y teme- 
roioconfiefle la verdad ; y al que lo  fuere le harán 
dezir lo que no ha,hecho. Al fin,yo no hallo que los 
tormentosque fe dan entre reiigiofos lean efica
ces para .hazer al reo que confie{Te,ni he Cabido que 
alguno por ellos aya confelfado el cafo que fe le 
pregunta,y fi alguno lo ha hecho, abrá fido por fer 
demafiado deílaco,y. pafilanime, y afsi me contea 
tamvícho elparecer del padre Guando , que dize^ 
diftiipi pag- 78 i. C^e fupuello que el tormento ea 
la orden fe tiene por cofa muy atrentofa,y por otra 
parte,es medio tan ineficaz, q no baila paraaueri- 
guar la verdad,es mejor caíligar a ios reos infama» 
dos,o indiciados con otra pena arbitraria , menos 
que la ordinaria,que no ponellos a queftion de tot 
méto,que no firue de mas , que de quedar compur-» 
gados los, teos, gara no poderles caíligar fegun 

, - ' " derecho|
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derecho,y lo mifcno,digo de .atros generös de tor- 3  
meneos exquiíitos.de que también tengoexperien ; 
c ía , que ftípuefto-que fe. hah de.:dftr con .imodera' 
cionfeomo fe ha dicho)y con temor de no mctiitrir 
en excomunioQy no fon baftantes a que^ín hombre 
de fnediano animoeoirfieife el hecho que hadetcc 
minado negar. . . i ;r; ; .

Antes que el prelado proceda a la qneícipnde 
tormento contra el reo , le ha de dar Jos cargos de 
fudeUto,y la copia de los indicios.infamia, o femi., 
plena probadea q»e contra el ay ,  para que .,afsi le í 
eonfte de laobligaciónque tiene a reíponder, por- : 
qne(corao queda dicho en elrtratado quarto, capi
tulo primerojparagrafo quartojes:cofa tocante a la- 
fuílancia del derecha,por ferio ala defenfa del re o ,: 
yafsi fe le han de dar antes de ponerle aqueftioa .

í - 5 .

de tormentojcomodefpues de otrosmuchos lo tic
ne¡fray Manuel Rodriguez, tomo. 2. q. ipnart.qiy 
junramenfe fe le leñalará tiempo., inficiente; pa.raí 
refponder a ellos,fegun€l.juyzió.deI^prelado,p©r-- 
qne en los tales cafos lospreiadós han de fer jue-t 
2es , y.abOgados:í ;pat.a,mirar por la; juftieia de Los, 
reos,y defender fu inocenciaqjues no. ay otros.que 
hagan eftc oficio, por tanto conuiene fe ayan muy 
dclapafionadamenteen femejantes cafos. Veafe a 
Rodríguez vbi fupra, ..

„  El religiofo ha de fer atormentado por otro! del 
fu profefsioh, conforme a vna concefsion de León, 
dezimo,que cita Rodriguez,donde.arriba.arr 8 de 
donde e s , que en nueftra orden4 fupuefto que Jos 
frayles legos fon verdaderos religiofos ,  y frayles 
de la mifma profefsion.que los demas , pueden fer 
por ellos los reos atormentados;yáfsi parece lo dá 
a encender ladicha concefsion de León dezimo, q , 
dize , quelos.preládos regulares^ y fus comiíl'arios' 
puedaiia9qcar,y diciplinar aqualquiera de. fus fifá

Eee ditos

^ . 6 1
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ditos por.TOaTio del V icario , o^por otro qualquie^

. rade CusfrajKles; - ^  , , , r a - F
T”. tormento deue ei prelado peruiadir

a1 reo coti palabras blalSd4 •ŝ i y finceraSjque d ig^  y 
corifieffe iav^ d ad  ñ& rormenso , antes que le fea 
for^íoxo-rféííarla a fuerza-de •cdnnemos tan gra- ■ 
ues como los que le ainenaaan; y no qnerieildo con ;

! felíai?;feíbag-a-vna pmteftacion , que fi alguna^coia
de trialíe=fucediere en ei tormento,como es el que
daf^manco de algún miembro v « -fi .muriere en el* 
tornieiStOjqüe fe le ¡irripnte la CUlpaal miímo reo,y ¿ 
no at prelado,o juezyo al re ligio fo que le a tormén- 
ta pues en efeto le vienen femeiantes daños por ne 
oarda verdad,q-ue tiene obligación a confeflar, por 
leT interrogado legits mámente,y fegun de techo y 
fi auiendole '.acormentado vna vez , y los indicios
fonnraues,ódeípues del tormento íe hallaren o-

“ i u o - ¿ u e u o s ,o r i  lapriwieravez:gueatormentadode .
podrá el )uez Peiterarel tmrraenim ,.ator-

m elandole fegunda vez, mas no fi;fueíaficien,e- 
mente atormentado^ y no ay nueuos indicios,por 
mve entonces fe, hade pafiár cerned prmiérítor-. 
niéntoi Veaíe a Rodriguez, qn^ft.ip.art p.

f Quando el juez pregunta al reo ene! tormento, 
no le hade preguntaren particular ( verbi gratia) - 
líiz'iftes vos efto ? o hizoio &íano ? fino en gener^ 
fiverbí mana ) quien cometió tal delito f porque 
deftá afanera no-feídeocafió a que diga el reo lo-q - 
entiaideqiiiere:cyrd joezdaunqlea con mentí- 
ra, afsíelU espredfado en la  ley. n f. quiqusftio- 
nem.ffide:quxitionib.as.Yco.do.lo que disere el reo 
eñ el difcurfo de'l tormento,rio ha de elcnuir el fe- 
cretario, y lo han de firmar el miímo fecretario, el 
juez.y.el reo,íi fupicreéfcriuir. ¡Vpííea Mirarrdas 
q .27 .art.iz..cQa=i3= " s f

~^drígtiez^

j . S .
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• Si el reo confeiTare en d tornieniora-tief.iomeri v 
do el delito que fe le pregunt3jfe haderatificar eia 
fu conteision, auiendo.paflado veynte y quatro ha 
ras defpues dei tormento, la qual ratificación no fq 
ha de hazer cn el lugar donde fue atormentado, ni 
teniendo dejante los inftrumentos del tormento, 
paraque fe entienda.que.no fé ratifica con miedo 
dennueuos t.ormencos;y..^l reo ha de dezinque fe ra 
tifica en la confeisioa que hiizo en el tormento, y 
que fi neeeil'ario e s , torna de.mieuo: a eonfeifar el 
mifmo delito. rXQdo lotqqal fe ha de eferluir afsi 
por mano del fecretacio, y fi rmar fe ( como dicho 
e s )  y  poner los nombres de los teíHgos que fe ha
llaren prefenrcs,para que afsi confie deia fidelidad 
de] jnez.Mirand vbi.fupra.con-4..

^  9 '
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Erelados deuen regular las Jenteiicias 

jeguíi las leyes. ■.

. i f , '  I .  ...

A  l a  compurgación deJ delinquente j ora 
fea por la canonica,ora por la queftió de tor
mento , fe figue de parte del juez el dar fen- 

tencia en contra,o fauor del reo, condenándole , o 
abfo!uiendole,mas efto no ha de fer por la mera vo 
liintad,y arbitrio del juez, ni fegun fu imaginació, 
o antojo,fino fegun la equidad de las ley es del de
recho , conforme al capitulo primero de confiitu- 
tÍonibus,que dize; Canonum jiatuta ah omnibus cufio. 
diAntur , neme ¡a aShembus, ludicijs ecclefiafiicis fus 
feiifií , f d  ciUtonHm authenlítte diicatur. Los eftatutos

Ece a dg
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de ios Cañones fcaii guardados de codos, y ningurs 
juez.o prelado en Cus-a-cciones , o juyzios eclefiaf. 
ticos ferija por fa parecer, dno por la autoridad 
de los Carrones,a lo qual faiiorece grandemente el 
dicho de fan Ambrofio, & habetur cap. iudicer. 
q. 7 .donde Á\ze-,Btnuí iu ie x  n ih il ex arbitrio fu o  fdcit^  
C?* domefiicd prapojtta- y d u » td t is ,fe d  iaxtA legesyCT“ í»»'<í 
fron u n tid t fíd tu tu  iu r is  ebeentpeedt:non induLget praprbs
h o lm td t i. El buen juez preciafe mucho de no Hazer 
cofa alguna por fn  arbitrio, y voi untad,fino de prò 
mmciac fencencia conforme las leyes,y derecHos,a 
quien obedece , y no a fu voluntad. Y  conforme a 
ftoelladeclaradoenlos eftatutosgenerales d eT o  
ledo , capitulo Texto, de las correcciones, que no 
puedan los Prelados e á lo s  a-éto« judie tales proce
der fegun fu aiuedrio , porque Cegim ley natural,, y 
diuina eílan obligados 3 guardar el orden fuílan^ 
ciaf del de.rechojy aunque en todas las cofas corre 
eftaobUgácioa,eaefpecial en el pcoaunciar,, y dac

•/ÍT̂  2., fentencra.
^  " * Mas porque en fas Refigtottes ferra cofa pefads  ̂

andar fiempre mirando,y reboluiédo los derechos» 
para por ellos regular las fentencias.-todas las que 
fon bien; ordenadas tienen fus eílatutos, afsi gene- 
jales,como prouinciales,enlos quales tienen ella- 
Mecidas penas para caítrgar los delinquentes, y a  
íllo s  deuérecurir los prelados, y conforme a ellos 
deuenjuzgar con equidad,y razón; y fi-aquellos.fai 
íaré en algún cafo particular,podranrecurrira los 
de otras prouincias.o a los de otras ordenes, don
de fe puede prefumir fe abrá hecho fobre aquel ca- 
fojmtrando fundameruralmente lo quefedeueba- 
zeqyfielcafo-fuere tan exquifita ,y  noie hallare 
en ninguna Ordenación,la pena fe deue regular ar
bitrariamente, conformando fe , en quanto fuere 

el derecho. M s i lo dize fray Manuel
. . —



i Q Z í f ' v i v i o .  m i '. ”á ^ i

■ Rodri"nez,tom.î.qiiæflionam.q.2 9  ̂ P^drlgun4^
Deuen afsi niifmo los prelados regulares-juz- 2..

oar fequn las coftumbres antiguas, legitimas , y a- 
probadas de la orden, o de la proumcia , porque 
tftas tienen fuerça de ley inuiolable , como dize
Silaeflro, verbo ,c o n fu e tu d o ,2. y por wles iaá sj/Ihĉ a

guardan,y confertian envna de las meiores prouin 
ciasque tiene la orden,quees lade iaPiedad,enel 
reyno de Portugal,adonde la coftutnbce es ley irre 
fragableiacuyaobferuancia les incitaua vn prela
do grauifsimo de aquel reyno , diziendoles, Fra- 
des da Piedad guardáis voilas coftumes. Dándo
les a encender,que en quanto las guardaíTenjno cae 
rian de la perfección de fu prouincía. Y notefe que 
dixe coftumbres antiguas,legitimas , y aprobadas, 
porque fino lo fon,finó corruptelas, y cóftumbres 
deprauadas,introdúzidas por la negligencia, y re- 
laxacion de algunos prelados, no deuen los zelo« 
fos ,y redosjregiríe por ellás,antes deuen procurar 
cftirparlas , y deftruyrlas como cofas conrrariasa 
la diciplina regular, y buenas coftumbres de la re
ligión ; y afsi no Te han de guardar, antes fe han de 
cuitar en quanto fuere pofsiblei, fegun fan Augus
tin en el libro de fus confeísiones. &,refertut dift. -
g.cap.quæconcra.y elhazer lo,contrario, fegun Sil 
ueftro,verbo,confuetudo.$. 2. es pecado mortal, y D'*««/.  ̂
afsi excianw contra los que tales coftumbres per
miten , el padre fray Manuel Rodriguez, a .tom .q ,. 
a i.artic.íxon  vn zelo de vn E lias, y con mtichara- 
zon , diziendo, queefias coftunabres fon las que 
deftruyen la religion y de quien fe puede dezir, 
que,£Aff eam;itper de-, fylu4i Qr.^nguUrts ferus
depafim e íí eám, .Gomo por.el contrario las buenas, 
y fantas coftumbres de la religión la conferuan, y 
guardan, y por tanto deuen ellas fer guardadas, y 
obferuadas tanto como las leyes , y afsi es bien fe 

' ........... .... '■ Eee I riiasí



rijan por ellas el prelado, para por ellas fulminar 
íentencia contra los delinquences,
■ r 7 . . - -

C ^ ^ i r V L O .  V. Q V E  L O S
prelados de He?ijentenciar con el parecer de 

d̂firiidores-,yfpadres de-E-roiiin-̂  
" c i ^ d ^ f í e jp e c í a l e n la s m =

■ T> A R A- inreligencia defte capitulo , fuDueHra 
A  que la authoridaddelos ProuincialesY^com^ 

enotraparteíe iiadicho) esmuy conformea
la de ios fenores Obifpos , es neceíTario faber nua 
aurhofidad es la de ¡os Obifpos,y lo que acerca^dl 
fu jiirifdicion eíla determinado en los fac--os Ca
nones, y como fe han de atieren la corrección v 
caftigodefusc engos, paraquedealli colijamos 
lo que pueden lo  ̂prom

_ ■  ̂  ̂ quelaaudioridad -de losObifpas es amplifci-m.
rrUent.  ̂ comoconftadel ConcüioTridentino, feíf 6 de^e’

formatione,cap 4.dóde fe les da poteftad para po;
, , fi folos,o acompanados,como les parecierLonue- 

m r-yT o rfesfyties ^pusfuem,. conforme a los facros
Canones,vifitar, corregir, y enmendara los fubdi!
tos,y cleri^gos de toda fn Diocefi, aunque leanca, 
puulares de.]as cathedrades,:y.de otras ygleíias, no 
obftante qualefquier effenciones:, coftumbres o 
fentencias,aunque fean confirmadas con juramem 
to y otras qucdefquier concordias que aya auido^ 
las quaies palabras del Coneiiio en alguna manc-r¡

' ' ' psreceij
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parecen derogar loqueefliádecretado por Alexá 
dro tercio.en ei capítulo.i. de excefsibus prelato- \A lex ld .i 
rum , donde fe manda , que en ninguna mancra los 
Obifpos den fentencia de entredicho, o íufpen- ' 
íion contra aigun clérigo, fin confentimiento , y 
juyziodel capiculo , y afsi lo declara la GloiTa allí.
I í.capituli.El padre fray Manuel Rodriguez.tom. 
j.q  21 art 7.concuerda los dos fobredichos capítu
los de! Concilio, y derecho , fíguicndo la opinion - 
de luán Andrés , y otros que allí cita, diziendo, " 
que la autoridad del Concilio, fe deuc criretidci“ 
ea íás cofas ieues.y el del derecho en las granes , y 
deimportanciajq en effas lio deue el Obifpo dècer ’ 
minarfe fin confentimiento-del-capitniO.''

• ATsi a nueflro propofitodos Prouinciaies,y pre
lados regulares tienen obiigaciona pedir el con- 
fentimiento del capitulo,eílo é's,de los padres Di- 
fihidores, y de los demas que'tienen fu auchori- 
dad. Acerca de To qual, aunque ay poco expreífado 
en las ordenaciónes-generales,y sñ a ta to s  de la or- 
den,-porQue folo balio que tienen limírada la auto- 
ridad alos Prouincíaíes , para poder pnuar a los ' 
Guárdianés , conforme a la ordenación venera! de 
Burgas en el año de 154^ donde d iz e ',q u e - 
ningun Proumcial pueda priuar ningún Guar
dian de fu oficio fin cooféjo de los padres drfcre- 
tos de la prG'üinci#,podrá empero fufpeuderle por 
dos mefes. Yehios eífetütos reformados de To-ie- ’
doilos vufítáddres-‘de i§s „ i los pfela-
dos getìèrale-s  ̂no- pbdt^an d ir -árgutia peñirehcia ‘
graué,e^eciaímehreadbs p re lad H y  jiadrcs p rin -■
cipale.s,íiii él coHíéntimrento de la mayor parte de 
ios d i ícr et os de la proumcia, y parecer de los pa-

dicho articulo,don-Jf? cita vna cóAcWioir dei Pap̂ g *
Soni”
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Bonifacio .9 hechaa los preladosgeticrales,ya los 
demas prelados de la ordeo de los Predicadores, 
donde íes concede, que pofpuefto el orden del de
recho puedan proceder libremente en las corree- - 
ciones de fus fubditos secundu«* confuetudinetn 
proíatas. De las quales palabras fe aprouecha Ro
driguez para probar el intento, que es, que en las 
religiones aprobadas ninguna cofa grane fe difine, 
ni dctermina.fin que por io meaos aya confejode 
aquellos que fon verfados en las caufas regulares.* 
y Pió quinto en el año de 15 6 6  ordenó,que los pes 
lados generales, fin aguardar al capitulo, puedan 
condenar a galeras a los delinquentcs que tai pena 
merecieren , con tal.,'que fea de confejo de ios pa- ; 
dres de la orden; la qual concefsion efta en el com
pendio de la orden de fan Hicronimo,titulo Gon- 
demnari,y la refiere Rodriguez, vbi fupra. Y efto  
mifmo fe deue enténdec en nueftra orden, donde 
aycoíluinbre antiquiísima,que para decerminac 
cofas graues,y dar femejanteá fentencias,fe fuelea 
juhtát ál ProuincialjDifinidores. y padres de Pro-,. 
uincia, y de confejo, y coníentimienco dellos difi- 
nir,y determinar femejantes caftigos,lo qual fe de 

/■ * He obferuarfiempre, por ferpratica común de to
da la orden.

^ " 2 .  £n lo s fobredichos cafos,losdifinidqres ,y  loS;,
^  ^ dénias que gozan de íu authoridad , y preeminen

cia,tienen yofo,nofolO:Confultiu.o,fínodecifsiuo¿ 
T^dnguez^ compío nota Rodrigljez,tom. z.q, 4 5 . art,io.Y  a- 

tentp eilojla féntencia que diere el Prpuincial por 
fi fo lo , y fin confentiraiento deda mayor parré de 
los padres del Difinitorio.en negocio grane , fera 
de ningunyalor, y efeto,-y lomifrao fera lila  die
ren los reuerendifsimos padres Generales. Veafe a 
Rodriguez epla queítion cicada,arde. 2. Y  afsi en 
pflá mateaa ̂  como en la$ de elecciones -3 y  final-

' ^  Biente
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mente en todas | adoiicleiós Diñnicíores, y padres 
tienen AíptOjíjr re les'pidéjíienen'Obligaci'on.á dar
le ribrprn:ente ícgiin'Dios,y; lo qoe-fus 'cbiiGÍencias
les ditare,vfando íiempre de palabtas niodefadasi
rc¡igiofas,y’ granes, auríqne entiend^n4ü^í'i=v-oto 
no ha de apróuechar-,-'pdrque eí Difihídor-nofe ó'- 
bliga por razón de.fu oÍjcio, aqne íii voto: aproue- 
fhe,fino a hazer el oficiOcon reditud , como ni el 
predicador fe obLiga a haáer ííemprc-ifoüto con fu 
dodrina.íino a-predicac 'doidrsna- tai quaf dduerRó 
driguez vbi fiip,arc,d.'. :. í i eiíRs

En ios negocios lenes, y menos rgraüestpuede» 
los prelados generales y próuiftciáles 'píoCedér 
hafla la difinicion de la caufav-y dar fenténcia coni 
tra el reo por fi miímos , o con confeio de alguno 
délos padres, porque también ello eftá- piiefto en 
eoftumbre, como loque fe ha dicho:a lo qual fauo, 
rece Rodríguez en la fobredichaíqueftióniZi^rc.yt

V I .

' d e c la ra  en j^uém odo p u ed en  j 'e r p r iu a =  

dos los p r e la d o s  re g u la re s  de ; ■
 ̂ ....  . (' c: ■ ■ '¡ í - r .o  i:ic,u <:-:,nií;a

. ^  : V,  j : v h í - i i n c n s J r t í ?

§. L i j
. ; rr-■•í 
0 50.:;i
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‘ ÓOi

L
■ ícrí

A dificultad defte capítulo trata el padre fray 
Manuel Rodríguez,tom.z.q.zj.artCio.debaxo
defte titulo ; Vtrum Pralati religiofarittn fc^iní  

Jabditos ah efpicijs deponere, fufpenderé , ipps nô ff cítá'-^: 
t!s i vSi por ventura los Prelados de ios ré1iáíá&¿ 
puedan deponer # y fufpendér de fus; óncics a-in¡y

Fíf iubitos

I
I

ii
V)
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fubditos fiñ citarres, efto es , fin darles cargos , ni 
oyr Tus defcargoSiy luego enei principio delarüicu 
lo refponde que fi . alegando por fu parte algunos 
dolores. Mas^paraque fe entienda afsi la doétri- 
na del dicho padre, como loque fe deue tener ers 
eftecafo/e aduierta vnadoa:rma de Inocencio. 
y la trae el mífmo autor en el art.a, de la queftió £Í 
tada.y fe refiere en el cap.Qualker,& quando, eia« 
de acGufationibus. donde aulendo tratado cl Poti“ 
tifice del como,y quando deué los eclefiafticos eoe 
regir a fus fubditosjy auiendo puefto las caufas, y 
circunftancias que han de concurrir para fufpen» 
derlos.o priuarlos^dize luego ; ffu m tA n ten  ardinem
sontra re^ttU retperpm ai non credinms yfquequA^ferui-^  
dum,qu£(jcnm tattjA reqt>irit')fAcilitfSr e?- Ltieraìius f u t i
jtojfitnfÀ minip-rAttembHs arnoiteri. Empero erte orden 
Bo creemos fe ha de guardar contra las perfonas 
regulares, las quales quando la caufa lo p id e , mas 
facil.y liberalmente pueden fer quitadas de fus mi 
niftraciones ; de donde fe infieren dos cofas. La 
primera es, que paraauer de priuar, o fufpender a 
alguno de fuoficia,hade auereaufa,y tazón, que 
elfo quiere de zi r ,  Cutn c m / a reqttirit. Lo fegundo 
que quando laay.noes neceffario fea tan grande^ 
quanto para priuar a vn Cura de fu beneficio, o a 
vn Canónigo de fu Calongia, que efib es ; FacÚíhs^
O ' UherAlius fu is  fe^ u n t À tmnifirAtiombus Amtuerl,,
Xa razón defta diferencia, es, que los beneficios de 
los clérigos fon beneficios colados,[y perpetuos, y 
por el configuicnte irreuocables, fin graae caufaj 
mas las prelacias, y oficios de los religiofos, ann= 
que fon beneficiosecclefiafticos no fon perpetuos, 
fino a manera de los anales que fe quitan, y ponen 
con mayor facilidad j y afsi les llama el Pontífice, 
M intftrAtisnes k tntniflf AtionibHS Amétteri. Demas de 
€ño 5 cicle rigo es feñor^d® y
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querer,y no querer;y aisiquando elO bifpo le qui» 
fíete qtiicat cl beneficip., puede refponder ¡ que no 
le quietedexatjii para ello ño ypiere tazón, y eau* 
fabaftance mas ei teligiofo no tiene voluntad, ni 
e s feñotdélia, pot tenerla renunciada en manos 
de fu preiad J.por ei voto expreífo de obediencia; 
de manera, que quandode quiten el oficioiaiin (la 
Câufa battante, no tiene de que quexarfe, pues en 
efeto.fu vol,untad,y todo loq;tiene, y poiTee lo ha 
renunciado en manos de fes füperioies,yjio qucrié 
do ellos q haga el tal ofició,oo tiene acdon alguna 
para pedille,y fe confirma conja doctrina del eap«<
Cura ad monafteriura de ftatu monachorú f.tales« 
donde raanda,q en ninguna maaer& íe prouean ofi
cios perpetuos,y dizstsed  cht» AtKoitertjfin^
cotitYAÁíctíúTis ^AAÍihet Ĉ ĵte quando. conui-
niese fer quitado,lo feafinmiñgun genero;de córra 
dieion,porque de lo contrario fe figuirian mil ab-  ̂
furdosjcotno lo nota Rodriguez,tom.2.q.,i8. art.i. 
quaies ferian el poder los religiofos contradezir, 
li ti «ar, y andar yagueádo en feguim ie nto de fe p ley u 
tp,y finalmente fe figuiriá el oponerfe imprudente > 
mente a la voluntad del Prelado , y porefia viaje " 
resfriaria, o fe acabaría la obediencia« tan encarga 
da de los fundadores de las religiones,y tan encare 
cidaeneldereçho.cap.Njillâm.iS.q.z. .bíu íw- j

Mas no obftaate efto , no es jufto que anmguno > 
fe le quite el oficio que vna vez fe le dio por elec
ción déla mayor parte délos votos, antes de cúpJir > 
fu trienio, noauiendocaufa razonable para cilo: 
fapuefto que efto fe tiene en la religión por a-;, 
frenta, y que ninguno ay tan mortificado, que 
aunque alias de buena gana renunciara el ofi
cio fi fe le quitan fuera de tiempo, y fin renun' 
ciarle no fe dé por agrauiadó; y aunentre los fe
riares K fultanota, y efcandalo de ver fe le quita

;7r '  ■■ "  '  ̂ "  s i

y L, 
•iVf
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el oficio' fin tiempo ' a quien a fu parecer la poffeya- 
con jaftkia'j-y quando entiendan ¡lo-contrario , fe; 
perfuaden fer.mayores las culpas del Religioío de. 
lo que fe.penfaaa,pue& por ellas le pone , al fin por 
todas partes es nota, por lo quales neceíTario fa- 
ber que caufas,y que razones deuen conciurir-, ya- 
que tiempo ,;para póder-priuar dei oficio , o prela-̂ » 
zia;ai que la tienejifin aüer cumplido fu trienio.

I  ■ eaufas ¿oTazOnes fe pueden ofrecer, ícgun- 
Sjluejt, SilueftrOjA’erbOj Creatio/aquien figue Rodriguez, : 

para quitar;a‘..w.a Reîigiofo .ffi o ficio , o d ign idad. 
La primer^,qüàdo ha comeridôalgù de!ito,al quai 
fegun derecho,o ordenaeiones generales, o parti
culares,eorreipondepriuacipn de oficio J y ento n
ces (dize Rodriguez) que eilando probado el cri- 
naeninoes- oecéifario -Citar-al reoq ni -guardar cou’ 
e l algúnternîifigdédePechotifino que iüégo que 
confte delcHitkn le pueden declarar por fufpèn-- 

“ ¡í ®  ptihado del-ofidibkMas efto entiendo yo,¡es,i 
quandoót:defeéfcoeçpubHeô vy>notòrio, o quando 
del̂  efta cónfelfOicr conii¿<^o:,que entonces la faz on ¡ 
eâa c l a r a fupùeftoque -aí î -Idipide ei 'rigor deJa^ 
iey.,y noesmenefter citarle mi- darle cargoialg-uno, 
por elqual le confie íjue fe tratade-qu i tarie el ofi- 
cío.y en-tal cafo el prillarle puede fer en qualquier
ocadonde junta,o congregaGíqn qüé fe haga,don.■  

 ̂ décomcurren la mayor partede. td#y-o%ós; A -efto 
Z/tltámlrl b^lp^far Altamiraiío ,i!ib, de ^ificarione ,dn 

vérbisd-Metropolit. nürEP don'dedize, qüe fi el 
Abbad fuere halladó'ipor -TGs -viíirádó'resvdiíípa- 
dór delas-birdé's de! monéfierio. '^moueatúr-alffnh\ 
íudiaarftm jírepítu a regimine J íh íá t ia . Y  ë! monaíte-- 
rio feaproueido de idoneo adminifirador enel in- 
terimque fe proüee de: Abbád-i'donde fe ha de ¡ no-r 

 ̂ tar aqoetla. palabraq tòiAriiiV«?» ^ repítK ’, -que:
quiere dezir,  fin que eií-el quitarle aya -demandas,

il;i u i
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ni rerpueftas.,y irn dar Jugar a alegaciones del de
recho, con q algunos en las,talesocafiones procu
ran impedir ei buen gouierno del monafterio j y a 
eile propofico vienen bien lasrazones que pu fimos 
a! principio defte capitulo , y las que trae Rodrí
guez en la.q..18.arc.i.

Lafegunda caufa,es,quandocl ral-'Prelado reli »í 
giofo ha cometido algún crimen grane, a! qual cor' 
refponde pena arbitraria, por la qual elDiiinito-^ 
rio quiere quitarle la prelacia, o oficio en pena de 
fu delitOiy eñtai cafo ("dize R.odriguez)es'neceffa- 
rio citar a la parte,porque la citacion(como queda 
dicho en Otra parte ) no es de los ápices del dere- 
cho,fino de la fubftancia deiimas lo que yoentien-* 
do, es,-que eftacitacíones para que le confie de ía - 
aueriguacion del deliro que fe le impone y eñó es,' 
qué auiendofe hecho la información , íi pareciere 
conuenir íe le tome la confefsion, o fe le den car- 
gos,que fon las citaciones que fe vfan en la ordenj 
y conílando déla verdad de! crimen, y fiendo gra- ■ 
US,de manera que por el fe le auia de dar al que lc ‘ 
comerlo (no fiendo prelado ) otra penitsneia-gfa- 
ue,como priuacion dedos- años flegitimos , o otra 
íemejante arbicraria;en lugar deíla fe le puede ciar 
ia priuacion de oficio, y efto pienfo es conforme a 
la-'pratica de la orden,.fegun la qual fe há de enten
der laafirmatiua de-Rodríguez, puefta en el prihéi- 
pioidelarticuloprimecayeon todos los doñóres- 
que c ita , con Hemúco: de Gandaiio eni fu ootl íh.; 
donde dizeique a: 1 os religi oíos no és I iciío apé dar,- 
ni re-frílir a los prelados,fupueíto que procedenTe- 
gunel derecho-común, o fegim fus conílituciones,' 
o coílurabres,y el priuar a jo s prelad0S'¿G maeflrós" 
dé-nouicfos en la forma que tengo di e no, lia dé; fer- 
pOr fentcncia del Difinitorio», a quieñ'toca éPdáTj 
y quitar oficios í con fórmela iosieft^htoSÍ genera'-'

Fff l Ies



4 1 ^  V ,

les, laquai fe puede dar en qualquiera junta,ocon3 
gregacion, como queda dicho en ei parágrafo an» 
tes defte.

ÿ .  e 'I  A las fobrcdichâs dos caufas podemos añadir 
^  ^ fuerte que las palTadâs, y adonde

mas priacipalmente corre la dodrina del primero 
paragrafo,efto es,qusndo el religiofo no es hábil,y 
fufîciente para la adnîiniftracioa del oficio que le 
lian encomendado,ora fea por falta de faiud.y fuer 
cas coi-poraies para poder licuar la vida com un ; y  
deftos ya eftadeclarado, y aun mandado en los ef= 
wtucos generales,que no fean promoaidos a los o- 
ficios de ia orden, y fi lo fueren, fean depaeftos de 
ellos,ora fea la infuficicncia moral, por defecto de 
buenas coftumbres,y auer defcubierco la hilaza en 
aquel tiempo con la libertad de la Prelacia,© oficio 
masque en otro,ora fea natural,por fer de aquellos 
que comunmente fe dize,que no tienen gouierno, 
y ental cafo con boaiísrmo titulo podran fer priua 
dos de los oficios en los capítulos, o coagregacio» 
nes intermedias,que tienen fuerça de capítulos, fin 
que fea menefter citación, ni otro orden judicial, 
porque con ellos principalmente fe entiende el d£ 
cho del Pontífice, Facilms , hherahus fu tí pefurtt À 
¡íñnisiratisnilius Amotttri: y  esconforme a la dodri« 
nadeMirand.q ó.art.í.conc.^^.y art.y. conc.^.don® 
de dite,que pata proceder contra vn prelado regn-» 
Jar , hafta quitarle el oficio, no es neccíTario qu^ 
preceda alguna fama infame, o efcandalofa, fínoi 
que baila que fea nociua al conuento, para que con 
algún medio honefto le quiten el oficio, y yo no 
le hallo mas honefto,que quicarfele por capicuío, 
o congregacion,fín dalle cargos, ni admitillc def- 
cargos , confiando a los padres del Difinitorio de'

[ la iniuficicncra lu ya, yes muy conforme a la  doc» 
trina de Hearico de Gaadauo^que queda referí«'



ri:
da. Piles d^íía manera fe procede fegun las cof- 
tumbres de laorden,de quienhazs mención, poc^ 
que fegim ellas, es cofa may recibida en la orden 
por muy ligeras can fas hazer acabar a algunos 
Guardianes, o Maeftros de Nouicios con fusofi= 
ciosalaúo,ynaedio  por congregación, o capi«' 
tu lo , y aun para efto , por ventura, fe ordenó erj 
los eltarutos reformados en Toledo, que codos los 
Guardianes cmbien a la congregación las renun
ciaciones de fus oficios, hechas por eferito > para 
que en virtud dellas.el Difinttorio dexaíTé de con
tinuar a losque le parecieífe conuenir ; y aunque 
efte eftatuto quafi no eftá en vfo, en quanto al em- 
biar iasrenuneiaciQnes,mas en virtud , y en quan
to al efefiio, fi eftá ; y lo raifmo es en el capiculo a- 
donde virtualmente todos renuncian ; y afsi en el,' 
Como en la congregación no fon Guardianes mas 
que folos aquellos que de nueuo foninílituidos, 
o continuados, que fe ponen en la tabla. Afsi que 
efte pienfoes el modo mas honeftó que puede a- 
uer para quitar los oficios a los indignos , inhábi
les,o infuficientes , quando no fe les puede aueri- 
guar otros delitos , como muchas vezes acontece 
que teniendo vn Guardian mil defectos en fu go- 
merno,vnas vezes por falca de virtud, y otras de 
talento para gouernar, los quales. fienten los reli- 
giofos ettfu poco confuelojia comunidad en pade
cer por mil maneras , y el pueblo en la pocaedifi- 
eacionj y llegado a la vifita noay de que echar ma- 
no,y es,qaecim ai gouierno, y poco talento de los 
tales dexafie íentsr,y conocer, mas no fe puede re- 
duzir a pratica,ni a termino de información jnridí 
ca, y afsi fus cofas fe han de mirar por junto , y a 
monton,y finefpedficar las cofas , porque fi fe líe- 
gaaquererlas mirar por menuda, pareceráqual- 
quiera de eiUs n iñ eru , gero tpdas ellas juntas

bazen
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hazen vnch aos,y vnaconfuilon , que no fepUede 
entender,iìno es por los efedos qiie queda dichos, 
y es conforme al» adagio antiguo, »«»
p re fm tJ ìm A  c^le¿Í4 inuant.Voc canto,aquellos que en 
congregación,©: capitulo fe quedaren íiaoficio, en 
la forma.que hemos, dicho,tenga pacicnciai y eché 
fe a fi la culpa,y no a los prelados, a quien incum
be,y por cuya cuenta corre el proueer de remedio 
eneftoscafos a fus conuentos,y comunidades,y no 
lo atribuyan a pafsion del Prelado, o Difinidores,- 
los quales e.s cierto , que ninguna cofa mas deíl’ean 
que ios que vna vez puderon en oficio, le hagan c6 
tanta aprobación quanto, eonuiene; y creanmejque 
fi.efla fuera el que los:pufo,les;conféruara,fi la eoa 
ciencia no les ditara lo contrario.

r V L  m  í > E  A L G V -
ñas ad'uertencíasÁignás de co7iJtdera^
, , , i  ■ don antes déla Jentencia, :

I.

Á ;  Vil E NiD O S E concluydoel proceíTo , de- 
J .  ue.el prelado examinarle por fi mifnio,!eyeii 

, :dolede efpacio, y confiderando las palabras 
que dizén iosteíi;igos,y no contentandofe íeie  lea 
el fecretario, porque aunque del fe tenga grande fa 
tisfaccion, y no fe prefuma aya de dezir vna cofa 
por otra , có todo es de muy grade importancia el 
feerie el prelado,y leyendo notar la fubftancia deb 
prOceífo,y enccmédariea!amemoría,porqafsipue:. 
daeftar masprópto.en todo ai tiépo de-dár la fcntéK 
cia;y lo mifmo digo de ios pifinidores>y demas pa 

- dtes
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dres del Difinitorio.que no fedeuen coRfenrar c6 
alie fe lesolosproceíros enlaíiieradeOifiñitoriO, 
fino que cada vnode por fi le lea, y fe entere en 
la fubílanda d e l, para que defpues no fe juzgue a 
tienco,y en efpecialen loseafosgraiies,y procef- 
ios donde ay tnuchoseapitiilos^ y'quando efrono 
fe pueda fiazer^alomeaos feriabieri fe repartiéíTea 
losproceíTos entre los detrados de ciencrá, y  expe- 
ricRciadel Difinitorio ,paraque ellos juntamente 
con el prelado itiformaifen de ia juíliciá q ay-, para 
ab foluer,o condenar al reo : y  es conforme a! capi
tulo , JuAícdntemferutnflentitn^utJiiioneíJtJcutere.yó^a
q.jJudicdniem'Opt.íunShi rimdri,c>^ orilfnem,

Deuen afsi tne&no guardarfe los prelados,no 
fean demafiadamente precipitados , ni acelerados 
en examinar las cautas , porgue aunque ia acelerá- 
e ion ,y 'di1igenda algunas vezes es digna de fer ala 
báda,y COmddixG vn Poeta, Stmper noctt differre p4 ~ 
fíí/ó-ósc el dilatar lo que fe ha de hazer^por'la ma 
yor parte es dañofoj maseílo no tiene lugar enel 
juzgar , porgue antes fuelé fer de muy grande inj- 
pórtancja elexanunar las caulas de efpacio,y pro* 
ceder con pies de Piomo,y de hazer lo contrario fe 
fuelen íeguir no pequeñosincbnuenientes,y bazer 
fe algunas injuíHcias con daños irreparables. Y  fi
nalmente tégo por imporsibleqáe los juy-z¡os;exe 
curados con mucha príelfa dexen de íalirauieíTos, 
por no fer examinados comoconuienejyafsiios re' 
prebende fan Ifidoroenel cap.Sciendiim.diíb.zp di 
ziendo,q por caufade no examinar los juezes las 
caufas (o en algunos en vn intricado laberinto de 
errorj Cum anteiudícant ^uam inteüigdnt^dnte ctdpdp.t 
qUdm iterdndú deUEld perquitdnt. Lacaufa €S, .porque 
antes de entender la tazón de lá jufticia íé bazen 
juezes delia ; y antes culpan al milerable reo ,que 
inquieran la grauedad del delito. Cofa por cierto 
■ ' Ggg digna

s Scten~ 
d is l,t^
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digna de Ter reprehendida.
Aduiertafe , que para auerde dar fentencia 

gunel rigor de la ley , ba de eñar el delito lcgiti”> 
inamente comprobado con dos , o tres teftigos le
gitimes,fegun queda dicho en el capitulo de lain- 
formación plenaria , y no aulendola , la fentencia 
hade fer con penas moderadas, íegun el arbitrio 
délos juszes,conforme a la grauedad de la ptoban- 
ca.

La informacion.o probanza qtie confía de indi»' 
€Íos graues, y manifieftos, no es bañante para que 
por ella el juez fentencie al reo con pena ordi na
ria , ni con pena de que le aya de tefulrar gran da
ño al delinquente, como es cárcel perpetua , o o- 
tras femejantes^mas baña para q feacafíigado coa 
pena moderada al arbitrio del juez, afsi lo fíente 
Rodríguez,tora.2.q.ai.art.f. en el fin, y conferme 
a etto eflá mandado en los eftatutos generales de 
Toledo , capitulo fexto , de las correcciones s^que 
ningún prelado pueda dar fentencia grane, por la 
qual pueda alguno fer priuado de los ados legiti- 
Bios,crde ios oficios de la orden,adeñerrado,o dá 
niñeado notablemente, no citando el reo conuen» 
cido,o aulendo confeífado la culpa que le es puef- 
ta. ■ ................. ,

g  ^  • Qtiando contra e! reo fe procedió por efíar ía-;
■ 5 ’ famado grauemente de algún delito , y auiendofe

hecho contra el la probanca, no fe hallaren teíH», 
gos con que probar el delito, y folo fe prueuaauer 
dado ocafion con fu imprudencia, o mal proceder 
a íu infamia , no deue fer dado por abfuelto baita 
auer hecho purgación Canonica, para que concila 
fe pacifique el eícandalo,y el reo fea reñituydoafa 

'-oirhnex^ buenaopinien Defte pareceres Rodrigucz.z.corn.
quKÍt.2 i.art.6.m fine. Verdad es (que como queda 
dicho en ei capitulo ds la  piirgaciOA Canonica)

eñs
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tñe a&o de compurgarfe no eftá muy en vio,y afsi
fi la infamia fuere nacida de '
ras • fe le podrá itnponecal reo pena arbitraria, fe-
aun el iuvzio del prelado. _

Auiendofe de dar fentcncia de pena arbitraria,
fe ha de arbitrar fegun derechOj y facros Cánones, 
y ordenaciones generales, tomando indicación de 
otro cafo femejante,fegun la doítrina de Innocen
ciocnelcapitulo.Q iiaiiter,&quando, el fcgundo
de acciifarionibus, y como dizen Antonio Gómez, • 
Hb.v.v'ariarum.cap.d.num 7 .y Bernardo Díaz Dé« 
liií^oenfu pratica. capir. 14 7 . num. 2. en las tales 
pe^as arbitrarias el difcreto juez deue coiífiderat 
muchas cofas , conuiene a faber , la condición del 
delinquente.íi es defcftuofo.o lo ha fido en come= 
ter el tal delito.o otros femejantes, o íi por venta* 
raaquel fuecafuai. A de mirar la qualidad délas 
perfonas,íi es dofto, o ignorante, íacerdote, lego, 
o chorifta fi vuo efcádalo en el delito, o fi fue fecre 
to,de modo que fueron pocos losque lo alcancarój 
y ni mas,ni menos ellugar.y tiempo.donde, yquá
do fe cometió.Veafe a Rodriguez.z.tom.q.a icaE.4

Q j f  i r r L o .  r i i L  c ^ m o

: ■ h á d e fu lm in a r  la fs n t e n á a ^

L

A V I E  N D O v ifto , y examinado el procef» 
fo el prelado p o rfifo lo , o juntamente cois 
los Difinidores, fi fon ellos los que han de 

fentenciar,deué mirar las ordenaciones generales,
Q pcouiíiciales^y la geaa q fegun ellas correfgonde

9§i
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al delito que pretenden caítigar,con{brme a lo que 
dicho queda.Y ile i delito eftuuiere plenariamen
te probado por teíHgqs legitimosjo confefsion de 
el reojla fentenciafetá fegunel rigor déla ley., fin 
añadir,ni quitar ; y hazer lo contrario nò es licitò, 
antes muy nociuo,Jy dañoío a la  república, lo qnal 
tienen obligación aobu iarlos prelados, fo pena 
de pecar grauementej porque como dize Nauacro, 
verbo,juez.numn4, peca mortalmente el juez que 

; difmi'nuye las penas por el derecho, lo qualfegim
'MirAn^ Miranda.qu^ft; 28:art.d.conc.i.y. 2. fe entiende no 

foio de los inferiores , mas aun de los fuperiores, 
íTnoes auiendo* pata elio cau fa legitima. "Verdad 
es,que los prelados reg^ulares y en cCpecíal- los de. 
nnedraórdenj no ay elle peligio^de pecar con tan= 
ta facilidad:, porque la.orden tiene concedida fu: 
authoridaddlos prei.ados generales, y Pr.ouincia- 
les,paraque en algún cafo efpecial, auiendo.cairfa. 
razonabíeipuedan comutar , q moderar con confe- 
jó  de los difcretos, de la proiiincia-, todas- las pe« 
ñas pueílas endos efíatutos generales. Veanfe los 

. eíiatutos reformados de Toledo, capitulo odauo,
- , de la diCpenfacion de las conílitiicioneSi. Veáfe a. 

Rodfiguez.coai 2.q.2i.art.2v
,^ .2 . La fentencia hade¡fer conforme a los a ños deí 

procefio,y correfpondienre a ellos, de manera que 
abrace en.íi fubftancialmente el delito, con todas 
fus drcunílaiKias , las probaciones dichas en ge
neral,y lafalta de losdeícargpsjy li la pena fe vuie 
re de dtfimnuir,o comutar, ha de yr expreffa la ra
zón , porque fe m inora,o difm inuye, o cornuta no 
dicha en genera!,como(verbi gratiajdezir por cau 
fas que nos mueuea . fino en particular, como dize 
Rodriguez.tom.z.queft. zi.art.z.para que afsi cóf- 

M ir Á i .  te de laredítud del juez,como dize Miraftda.quff.»
38.art.y.conc.^Y íi fe vuiere procedido de plano,
1 ‘



i r z L A -  - Z i i z  A n
y fin eftrepitu, fepodrareferir verbalmen^ ? y fin 
cfcrito , como.conuJnniente ff haze én los capitu-.
lo s , donde acoate^ce qqe;priuan f  algunos; capitu
lares de voz aftíuajO paísiua
fe hazedepalabray aaandindoíes,e,ljPfS fid ÜP®; 
fe falgaadel capitulo , porp“ ^ 9̂.̂ : dé’ votOji.
coaio dízeOuando in.4; dift. 19. 
también fe fuele hazer-ppr efctitp .al,acbit|ib;d^^ 
Preíidente. Mas fuera d-^a ncafiop 1̂ , fept,enci^  ̂
hade fer pot;efccitp', y firrnada de! jaga;,, o jupzes;
y paraque confie deí tenor pondré; aqalyna f
eIeftiiddelaorden.r, ! íjí o;ív7;í

S E  U T  E U  C í a :
; '-•vi í '  í>- 5

i J : ili

N o s  el Prouincial,Padres deÍa;Prouincía,Cuf°
. tpdio j y Difinidores de la; pronincia de. Ñ. 

iegitimatnente congregados, en.nueftra capi 
rular congregacioH.o congregación Intermediaj o 
en particular congregación-, en n.ueftrQ- ConuentO' 
de. N> Auiendó vifto, y examinado el proceflb he
cho,y fulminado por el padre ffay.N.Miniftro Pro- 
uinciai defta dicha pronincia , o Comiflario , &cv. 
contra fulano^, facerdpteiO,iego,;&c; de. la mifma 
proaineia,coníraiquien fe.procedió por via de acá 
facion,o dcnunciacÍQn juridicaj; ode particular in- 
quiíicion.a.aiendo precedÍdo,a ella infamia, y bâf
rantes indicios,,o Clamorofa infigu.acion , de auer 
cometido ral delito j y aulendo hecho la informa- 
clon juridicamente,confta por ella, y de la confef* 
íion de! dicho fulano (o fi negò) no obftante la ne
gación de fu confefsion auer cometido el fobredi 
cho crimen, o eftar vehementemente indiciado de 
auerle cometido con tales j y tales circunftancias,

Ggg 5 como
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com o  Más láígam-enté coñfta del áfcho ^cícíTo ; y. 
aiíic'hdbfeifc*<fado-loscáfgc«<^é cantra" e r r é  Tul- 
tan,coñfbrni^áló proceliáBjó^jhb fé ha dCfearga^ 
¿ó 'ío& fC ntcm ^te^oH ó nomine ih-
uocacój’vfandd^cah ei tíe'ihiferícordíái^^ft os q 
fegtinlas ordenaciones 'generales','0 pafticularcs 
de la proñincia, o íegun derecho,le deuemos cor- 
regiryy^I^ecoríegihios en penireneia de fu culpa, 
cóh ‘prpác'íbh\dCflo’s'á^^s •legttitíios , por tanto» 
tiempo pcdnfiadós'de'que fe enmendará en ade- 
tenteVah'fteniCndoredefemefahtes culpas, Iprotef- 
tandole como fe le proteíta, quéii afsi no lo hiáie- 
te , fe procederà contra el con mayor rigor. Dadá 
en el fobredicho cormento en cantos de tal mes , y  
de cal año,firmada de áueítros nombres, y feilada 
coa el fello mayor,o menor del oficio.

Y fi la pena que fe le ha de dar no vuierc de fer 
fegu nel;ti gor'de^lá^éy, fi nó menor • j- pó r a uer p^ra 
ello caufa baftatttevfeiàità : Fallamos, que le deue- 
mos corregir,y le corregimos con tafo  cal cofa,no 
obftante que feguh fu;culpa fe le dcuiétan dar mas 
graues penas,mas atendiendoa fer padregraue , y  
alias benemerito',confiados,&c.

Y  fi vuiere de íer dado por libre , fe d irà , auien- 
dofe hecho la información(coáio dicho qued2)no 
fe prueua auer Cometido el dicho fulánoe'f talde'^

lit o , antes de los indicios que cóñtra el àuia* 
auerfe defcargado íuficic-ntemétejpot,

canto failamos que le deuemos »
j dar,y damos por libre, y - -

abfueitode laculpa, 
que fe le im-

; -vY. . 'ponía.

c a p ;
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CJ<PITy'LO:^íX. 'í>:^'L J  u m
lA chii:,£[itsefétos^^^^

V  Í - . '

E s t a  materiá nejes de menorJmportancia 
que las que fe han tratado j antes;de ¡mayor, 
porque fe; ven cada dia muchos ánimos óe re- 

H°iofos inquietos, y;;,con qnalquier penitencia que 
fe°les dé por fus culpaste inquietan, y procuran a- 
partar la ceruiz4 el y ngo de la corrección j y aunq 
el de las religiones , por fer muy conforme, a la de 
ehrifto.es fuawe,y hgeto.a ellos les parece duro,e 
intolerable, y quicrep probar el de.los fuperiores, 
por ver íieS mas fácil delleuar.q por mejor dezir, 
queriendo efeaparfe del.vnp, y  del otro, procuran 
tener recurfo a ios fuperipres,, haziendo por efta 
via fus culpas mas publicas, y notorias , y que las 
que folo fe fabian en vpa prouincia fe fepan enmii 
chas, disfamando, y  derruyendo fu crédito, y re
putación. Pues para que eftos tales fepan'el dere¿ 
choque tienen a apelar , y la fuerza que tiene la 
spelacionjy afsi-milmolo que los prelados tienen 
obligación a concederles ,_es necelfario faber que 
cofa es apelación,y quatas maneras ay dellas, y los 
efedos que caufan.

Apelación es vn recurfo del reo al juez fupe- 
rior,agrauiado-del inferior, como confta de algu. 
nos lugares del derecho , y en efpecial del capitu- 
lo.Ümms opreíTus.cap.Si quisxap.Piacuir.a. q 6, y 
deotros muchos lugares.y Gloíías.
- La apelación es en dos maneras. La vna es jn- 
d ic ia l, y es quando fe acude al fuperiorpor rs- 
2011 de alguna featea.cia isjufta, c Iniqua. La 
o fegnnda
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fegunda.es exiraiudicia! ., como fe colige del capi- 
tuio prirasro_deap,pcllatipjiib,us, lib. iS. yacontece 
quando.algunoporrazoji.dealgunagrauio prefen 
te,o futuro acude al fuperiop.l.a primera apelaci ó, 
fi es legitima, y hecha en tiem po, fufpende ia fen- 
tenciadada , y  la jurifdicion que el juez inferior 
tenia fobre la cauíá, trarpaiîàndo el conocimiento 
deLlaalfiiperior. La fe.gnnda, fi es probable,xranf> 
here el conocimiento de Jacaufapdrvia defuera 
ca,o agramo al ruperiorh para que eftando en pie, 

S jliiít*  no haga nada el juez inferior,como lonota Syluef-

La apelacion,en quantoa fu füftancia ,y  effen-; 
cia,es de derecho natural, de manera quea ningu
no fe le puedenegar; yen  quantoa la forma que ea 
e llafedeue guardar,,esde derecho poííciuo. Lo 
primero .fe prueuá de aquéllo que paCfó-entre ,̂ an 
Pablo, y Fefto, juezfy fefefiereéhelcapitu lo. 25, 
de los Adiós de los A poííolcs, dénde fe vea , -que 
auiendoapelado lanPablopara al trib'unal deGe* 
far, fertq guiado por la luz de ia razón natural, le 
pírecío no era bien de negarle laapalacion, yaffi 

0€'df.i5,í3 fe la otorgo,diziendo: ^ d C a fa re m Jip f ellítñifa.ic<e~ 
~~ firen t ííis^ Y prueuaíe.áfíi m i& o  ,porquela apela

ción no es Otra cofa,fino rna cierta manera de de- 
fínia,y como íedizeen el capitnlo. Gura fpcciaii, 
extra.deappellationibus.i.porro, Cum Appellationis 
remidíu^ nojijít ad defenfiené jntqm tatis ¡fe d  dd prdjídtti 
in.noaentis.infiti!ttum.Qu'e es dezir,q el remedio déla 
.apelación no fue inuentado para defenfa de la ini
quidad, fino para prefidio,y refugio déla inocécia; 
de maneraque efte yltieno esel fin , y blanco para, 
que fue iPiftituyda ; y aíficoeno la defenfion pro- 
pria de cada vno , le es concedida por derecho j y 

. ,, ley natural,de manera,que a.ningnno , aunque fea
vn hereje,y excomulgado no fe le puede negar, co

mo
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B10 fe dize en elcapitu ’ro.Gütn ínter, de excepno-
nibus. Afsi la apelación a ninguno fe le puede de=
n Sar,p or fer derecho, y  ley naturaL- Lo fegua^
To" efto-es , que la formalidad es de derecbo pofi. 
t i u o l  prueua por la ley, v n ica f. de fententia per ,
fecti.y la ley iegunda.ft.de origine inris, referidas y / •
por Si!ueftro,verbo,appellario.$.2 .donde fe puede
ver efta materia. Veafe Paz. 6 - p. i.tom.cn el proe*

Los efeftos de,la apelaeion'i, regnlarmente ha- 
blando,fon dosvel vaoie-ilama AeuoIu,cínb, y el o : 
tro furpenfiuo, como fe colige de i3eío fla ,.in  cap. 
ad reprimendum , de officio iud. ordinav^. conf
queftus.y es coinanmence Tecibiida de todos los 
Iüriftas,yllama{e efecto deuoiutiuo;, porque por 
la apelación., e,i conocimiento de la canfade-buelr- 
ue al fuperior, conforma al texto'.ln cap. per^nas, 
de fentcnria excommunicationis. y  dize.fe-_ fetec;- 
to íufpenfnio ehfeg.undo, porque por laápelacion 
internuefta fe fufpende la jurifdiccion del juez en 
Quanro a aquella caufa ,como confta del texto , y 
GlQíra,capit- Si á  Indice vde appellatiQmbns , k ;
bno;..d. ■ • ■ í ‘ ‘

El efecto furpenfiuo, fegun Silueitro , es en fres 
maneras,o.haze tres efectos. Lo primero,fuípende 
lo pronunciado en la fentencia, como fe colige del 
dicho texto,cap.Si á ludice. Lo fegundóAufpeiíde 
la jurifdiccion del.'juez inferior , enquanto a aque- 
11a caufa,o como dize Paz.en el Proemio de la fex” p 
ta parte del priraero tomo,num.i2.la extingue to- 
talmente.Lo ter.cero,furpendela prefumpcion que 
auia por parte dé la fencenGia; Mas añade Siluef- 
tro,litnitando.fu conclufioa,que no fiempre obran 
los íobrediehos tres efectos , lo qual prueua con 
algunos exemplos, y eixefpeeial con el dedafenten 
cía de la.cenfura eecleíiaftica; la quai no fe fnípen;

. , Hhh de

if. 6 .
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de porlaapelâcion Îigulericejtii lacal apelacion h-a 
Z5 otro eredo mas que el deuolutiuo ,■ y ea-.quanco 
at fufpenfiua.el fto cottocer mas;, ai poder-de allé 
adelââte coaocer de la dicha eau fa , ui itiouar eh 
elia cofa algaHâ- , porque todo.etfo fe trasfiere ai 
}uez fuperior,a quien fe da derecho al cofïociîîtietî 
iode lacaafa; mas en el intérim que no fe decer* 
înina,, fe queda el fenteneiado a-grauado con fu esc 
comunión,O cenfura : y lo mifmo es de la fentes“̂ 
eia de entredicho, fúfpeñíion del oficio;, o entràdâ  ̂
en ja  ygieíia,conforme a vnadecretal, capit.Xs cuti 
ÿ . final, de fentencia^xcommunicarionis, lib. 6-. 
cuyas palabras fon :-ia«è^c«r excom m untcatio ¡ j í c  d b  
effic ig^ yel d h in g r e ^ u  ecclejta Idta.fnfpenJto^dKt ipjfus ef^ 
f^ B u sp e r  Appellattanetn fe fu en ee m  rm ntm e fu fp en du n tu n .
De fuerte,que conformeaeila,; la fenrencia que fe 
èà contra ai gunb ,. per laquai le priuaa, o fufpen* 
den dei oficio,o-dignidâd de Prelado,;Predicador¿. 
O Gotifeiîor , que fon oficios eceiefiafficos, el efec
to de la fenrenciano fe fufpeade poc laapelacionj 
ni porque ayanapelado los pueden exercer eu nin 
g-una manera,hafta que por -el prelado, o jaez fupg- 
rior fean reftituidos al priftino eftado. Veafe à SU- 
neftroeneldugarcitado;'‘ y verbo excoramimica- 
ti'o vitimo.ÿ.i.'H'afe de notar qefta doârina de Si§ 
îJeftro,fe entiende quando la fehtencia de exconrn 
EÎon fue dada abfoiutamente eri cafo, qtie fe trae 
eonfigo la exeeircion,como el mifmo lodeclaro^! 
vetbo,excômunicacio vLtimo.^.;primo vero. nunii 
sanas no fi lafentencia de excomonió fue dada de 
baso de condición, como ( verbi gtatia ) fi. man- 
daífe vn juezecclefiaftico, que Fedro pagaífe véyn» 
t e  ducados dentro de diez dias., y el Jdicho Pedro 
apelaíTe del tal mandatoantesdepagar losveyn- 
te ducados; o fi le mandaffe hazerefío , o lo otro 
ib pena de escomuniqn ,, eneftos ufos la apela.» 
co í;;;.., cioa
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don  rufpende el efedo de la excomunión ; y con
fo nne dodrina'. elpuardian . aquien cierno
S d o  mandò ddVntecraíl^ vn difuruo j u e ^ i a  
entecado ém fu monafterlo , fo pena de
B?;n  en ningunatnancra<iuedóeKcomu!gado pot
no auer obedecido , pcrauer apelado del manda 
toparael prelado fuperior: y no obfta contra efta
doctrina lo que fe dirà en el capitulo figuiente, 
donde fe d irà , que las apelaciones de los rehgio- 
íbsnótiencn mas efetoque_eI deuQlüriüó , poC» 
quealli fe habla de la apelación de las correcct^ 
nes,mas aqui la apelación es de mandato exorbi
tante,  ̂ ' -, , ,

£ 1 termino,dentro del quaí fe hade hazer laapc 
lacion para que fea de efero, en el fuero ecc l^ aftt ' 
co , y fegun eftá determinado en los facros Cano-
nes,fon diez dias,y afsi fe guarda en la pratica, con 
forme a! cap. Anteriorum.z.q.'6-y en el cap.Sigmfi 
caueruntj de teftibus. y cap. Quod ad contultatio- 
nem,de fenteatia,& re iudicata.dentro de los qua- 
les quaíquiera tiene derecho para poder apelar en 
qualquier negocio, o pleyto.eclcíiallicoímas fi por 
al^^una caufa,o razón dexare paffar el dicho termí- 
i30,no ay obligación de admitirle la apelación,aú- 
que la fenrencia fea torpe,o injiifta, porque fu tor
peza fe purga por la omifsion del term ino, como 
fe nota en el cap.Paftoralis. extra, de ofhc. deleg. y 
afsi auiendofe paffado los:diez dias. puede execu- 
tar la fentencia.,aunque fea injufta , como lo n<ita 
Silueítro, verbOjAppellatio. $. 5. Lo que fe ha di» 

cho afsi fucintaraente, bafta para que fe en-, 
tienda lo que toca a nueftro menef- 

rer, y fe declarará en el ca- 
pitulo.íiguiente.

Hhh %
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declara en que franerà es licito a los 
^ligiojOS apelar.

Sste.

Mirátídít.

Ĵ «;¡ -?• - i ?

S V P V E S T O l o  que auetnos dicho en el capí= 
tulo precedente, conuiene agora faber íi es li» 
cito a los religiofos apelar a los fuperiores 

quando fon agraiiados con los caíligos ,y  correc
ciones de fus prelados. Efta dificultad latrata el 
maeñro Soto,lib,5 .de iuftitia, & ttsre.q 6 art.5 dó- 
de dize,que en ninguna manera es licito a los reli- 
giofos apelar , y que es cofa conuenientifsima a 
todas las religiones defterrarlas apelaciones ,y  
echar fuera de íi efte genero de remedio , porque 
aunque puede darfe cafo, en el qual por falta de re 
medio de la apelación algún reiigiofo fea agrauia 
do,efte daño(que pocas vezes acaece)le es competí 
fado con la paz,y quietud de toda la religión , que 
es fu madre, cuyas fuerzas, y luftre confifte en que 
ios religiofos traten entre íi fus negocios con tan' 
to íilencio, que ni por imaginación vengan a notí 
ciadeotrosecclcíiafticos.ofeglares, porque por 
experiencia vemos, que faliendo los religiofos a 
tratar fuera de fu claufura lo que entre ellos paíTa, 
fe ha perdido el luftre de fu madre la religió: y aííi 
como dize Miranda.q-30.art 5 Conc ?,todas las re<= 
ligionesbien ordenadas tienen priuilegios, por 
los quales prohíben a los religiofos las apelacio
nes, y en efpecial la tiene nueñra orden del Papa 
Bonifacio octauo,que eftá en el libro,Monumenta 
©tdiDisjfol. 12.J. y fe refiere fa lo s  eftatutosrefor-

madoSi
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mados,cap.6.de las correcciones,donde dize: Y  no 
eneremos que los dichos frayles puedan en mngu- 
Srmansra apdar da las mifmas
“ edones , aulendo los ifl nndu^
cion acordada, y amendo guardado deuida madu 
í i z l  De donde fe infiere (pordo menos que no es
licico alos religiofos defta orden apei
fas a otros tribunales fuera della, affi feglares, c 
mo ecclefiafticos , aunque fea al mi.mo Rey, y de- 
baxo de qnalquier pretexto, como lo nene Miran
da vbi fupra.conc. 4. Y el que lo contrario hiziere, 
dize Aragón. 2. z.q- 69. are. incurre en excotnu-
xiior,conttnida enla bulade la Cena.  ̂ 6.Z.

La Ibbredicha prohibición fe ennenae tan loia» 
mente de los tribunales fuera de la orden , mas no 
del recurfo que fe tiene, y puede tener a los prela- 
dos fuperiores de la mifma orden,a los quales pue 
den los religiofos acudir por via de vna fimple 
querella quando fe fintieren agramados, como lo , . ^
dene Panormitano, y Nauarro , y lo refiere Rodn- ^  l  
puez enfu orde judiciaLcap.ií-con.q.y en las quef- 
tiones regul. tom. i. q.z^.art.a.Miranda vbi fupra, 
conc t De fuerte, que quando fe dlze que no es h- 
cito al religiofo apelar, entiendefe alos tribuna
les fuera de la orden,mas no a los de la orden, efto 
es,a los prelados fuperiores, quando de los inferió 
resíonagrauiados , y agtauados con mandamien
tos injuftos.ycorrecciones excefsiuas,porque efto 
por nio'^un derecho,ni común , ni efpecial es pro- 
Lb idoalosreligiofoS;,n i parece fe les puede pro
hibir , por fer cofa pefreñeciente a la propria de- 
fenfa.y por el configúrente de derecho natural, co 
mo queda dicho enei capitulo precedente, paragra 
fo quarto.

Ni tampoco es prohibido efte recurfo , o apela- ^
cion fimole^y llana al fumo Pontifice, antes es lici- P •

■ ■ Hhh I . tq
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to quando el prelado fuperior dé la orden agrauia 
notablemente al reiigiofo , y es conforme a dere
cho en el capitulo ad Romanamyel fegarndo. 2. q.<>, 
donde fe dizen ellas palabras cxpreflas ; p̂ omÂ  
nAm EccUjfdm a i omnihus máxime lamen aí e^rej îs 
"^eUandtifn eít̂ <jua0  admatism^ 'I t etus "^henhusnutrían' 
tur ,auíheritate de fendant ur a fuis oprefion-iíuirele-
fíentur , ^oita non potefí  ̂nec deiet mater obltuifd filtum  
fnum.A. todos,como fi dixcfle, es licito apelara la 
Y.gleixa B-oraana , como a fu madre , para que coa 
fus pechos fe crien , con fu authoridad fe defien
dan,y lean releuados de fusoprefsiones,porque la 
madr,e,ni deue,Dip^uedc oluidarfe de fu hijo. Pala
bras por cierto dignas de tal madre. Verdad es,q 
como aduiertej^4 iraiicía,'eílo no fe ha de haaer á-Cíí 
da paíTo^ni porcaulas liulanas^-íinopocas ^eaes , y  
quando la qualidad.y grauedad del negocio lo de- 
Biandare,j y auiendoprimero hecho recurto a los 
prelados déla orden,y noauiendoies deiagrauia-
doyO fauorecido.Ylo mifmo que fe ha dicho dei Pa 

Psdrto-aez pa,feentiende tambien dcl,Nuncio Apoílolico, fe 
^ gUu R-odrigBez-ord jud cap.i3 en lo virimo.

I-a íobredicha dodrina tiene mucho lugar qu,á,’ 
do e! General de la orden haze alguna conilituciós 
o ordenación,mandando que fe haga, o dexe de h-a 
zer alguna cofa en detrimiento de la religion , que 
entonces puede acudir la miíma ordé a Roma poc 
via de apelación,como loncne Panormitano,y Na 
uarro,a quien ligue Rodriguez vbr fnpra ,,conc. 3. 
porque el derechoconcede licencia al reiigiofo pa* 
ra poder víardel remedio de la apelación,en quin
to puede fcruir a fu defenfa natural,como fe colige 
del cap. Ad nollr.am,de appelíacionibus. Y fi al reii 
giofo fe le concede,quáto mas,y có mejor titulo fe 
le deue conceder a toda la orden? Y  de lo dicho fe 
iíífiere fet licito^y feoneûo a cada viia délas prouia

cías
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cías de \s orden quando fe yen agtauadas con ex- 
torfiones , v oprimidas de los Prelados GencraleSj
acudir ai Pontífice a pedir remedio de fu daño.

0. X L  B  K  Q JLB  
f e  d e c la ra  lo que f e  deue conceder a i r e -  . 

li^ io fo  que a p e la .

;  § L

O R  fee efta materia de apelació tan odiofa ea 
las religiones , como ie ha dichojy en efpecial 
quando fé apela de las correcciones dadas por 

los prelados! y por otra parte dezimoS jque la ape* 
lacion es de derecho natural, y tocante a Udefen* 
fa,y por el configúrente a ninguno fe le puede ne
gar. Para mayor réfolucion de la dificultad, y par-a 
que fe fepa !o que fe ha de negar,o eoneeder, el co- 
mo,y quando fe ha de prefuponer,demas de lo que 
queda dicho en c! capitulo precedente. §. i. que es 
dodrina común de Iosdodores,y principalmente 
de Si.íueftro,y Suma Angelica, verbo. Appellano, sjU eßl 
que los rcligiofös no pueden apelar de la corree* ^ngeU\ 
cion de fus prelados,y fuperiores, en efpecial fi fue 
hecha fegun loselfacutos, y ordenaciones de la re
gla,o de ia orden , y no aulendo tenido el prelado; 
c.xeeífü eoel modo de corregir. Eftìconclufion es 
eerciísima,y común de- todos los do¿bores, y cóftev 
de muchos textos del derecho, y capitnlos de las 
decretales, en efpecial, c. Ad nfam de Appellatio 
nibus.y allí miííno¡cap Repreheníibllís. j.vlcimo, 
donde O:\zí\rr£.áfu'e -̂^TO hot tn religioßs,cti pra a.íi^ua¡ 
exceffufííerint carrigendt coìta regulärem dijciplinA 
Litifui^ 0 “ Ap^iUdri^rffumanP yftdhütfiilne!'^
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ey deueté fufcipiant^ quod pro fulute fux fuerit e 'ijdeitt InA
iunVtum. Que no fe yo con que palabras mas claras 
pudo el/anto Pontífice Alexandro tercio, cuyo es 
el capitulo,explicar fu voluntad,y de todo el Con
cilio Lateranenfe,donde fe difinieron. Y  quaíi las 
mifmas palabras fe dizen en él capitulo. Irrefraga
b ili, de officio iud. ordin. De donde confia, que 
los corregidos , y cafiigados, fegun el deuido or
den,y lo que fe vfa en la religión,no pueden, ni de- 
uen apelar , y entonces fe dirá fer la corrección fe
gun el deuido ordenjqnando el prelado la da,*no fe 
guti fu aib itrio , fino fegun los efiatutos, y confti- 
tuciones de la orden, o fi auiend© de arbitrar aigu 
na cofa en la corrección,añadiendo,o quitando ^la 
confultare con los padres de ciencia,y conciencia, 
o la pufiere en manos del Difinitorio, para que co
mo juezes vean los Difinidores,el modo que fe de
lie tener en la corrección del delinquente, como 
fe acoftumbra hazer en nueftra orden en los calos 
graues . y entonces noesju ftofe prefuma qne ta
les perfonas como lasque fe juntan en vnDifínico- 
rio,auer excedido los limites de la jufticia,ni auer 
procedido con paCsion,ni ignorancia , pues por lá 
mayor parte fon gente doda,de ciencia,y concien
cia. Pues quando la corrección es hecha con ranto 
acuerdo, y madureza , en ninguna manera es licito 
a! religiofo apelar de la dicha fentencia, porq de
mas de lo dicho , aunque las penitencias parezcan 
granes,y que en efeto lo fean.como fea verdad,que 
no fe dan para matar , y deftruyr ,  fino para que el 
delinquente fe corrija, y el pecador fe conuierta, y 
viua. Quando los fuperiores ven , y conocen la en
mienda en el qne delinquió, y el reconocimiento 
de íu cuipa.de ordinario moderan las tales fenten- 
cias.difpenfandoconlos corregidos; mas aunque 
efto no aya de ferino es licito apelar, pues por los

dere-
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derechos referidos les es prohibida laapelacioa
de la íentencia de corrección, ̂

Mas fi a cafo los tales corregidos,© por mejor de 
zir,incorregibles, por fer tercos,indomitos,y mal 
diciplinados,y enemigos de toda corrección , dici 
©lina regular,por huir la pena, y por diferir la juf^ 
ta fen:enciaapelaren,alegando agrauios fingidos, 
y razones apareates,fin atender, ni confiderar,q en 
hazerlo pecan mortalmente,como io fienre S;Tho.
2 2,q.69.art.?.no fe les deue ororgar, ni admitir la 
tal apelació,come eftá determinado,2.q,6.cap.Om 
nino>y cap. Quicumq.:.adonde no Tolo fedetermi- 
na.qnofe les admita la apelación,fino que aquel q 
featreuiere a pronunciarla injuílamente, feacaíH- 
gado con graues penasiy es muy jufto que afsi fea, 
porque como dixo fanBernardo,lib.?.de confiderà s.Beruáu  
tione:-^<¿ Biigenium.Qjit nograuatus appellai,m dn ife f’~ 
te liquet,qusd autgranare in tend it,au t tempus redimere.
El que fin fer agrauado en la corrección , apela , o 
quiere agrauar, o redemir el tiempo , y es cierto q 
no fue para elfo inuentada la apelación, porque co 
mo dize laGloífaen el cap. Cum appellationibus 
friuoliSjin.d.A/’«» enimfuit inaenta,~iit ejfet tniquitatis 
defenpe,fedinnocentls remedtum. Y de aqui es,que las 
apelaciones friuolas,efto es,aquellasq fin jufíacau 
fa,y fin baftante razón fe hazen fq effas ion a quien 
el derecho llama friuolas ) fegun Geminiano en el ryeminlal 
dicho cap.Cum appellationibus friiioris,no fe han 
de ororgar, ni los prelados fe han de hazer cafo de 
ellas,Defte parecer es Miranda.q. 30.art.4 con.2. Miranda, 

Y  porque el derecho que prohíbe a los religio- jf 5 . 
Tos la apelación, y los doctores que dello tratan fié 
pre dizen, Dstmmodo nojlntgranan,o,nip mtdus corree 
tienis excedat.Como lo aduierte Panormitano en el 
cap.Licet.de offi, ordina, y alli la GlolTa.nifi corri- 
gédi modú excedat.S? ha de aduertir, q elle graua

Ili men
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roen , ocxcefsiuo modo de corrección no fe ha dé 
juzgar fegun la grauedad déla penado correcciójmi 
rada a folas,fino en orden a los delitos,y culpas co 
metidas fegun el tenor del proceíTo, ni rampoeo fe 
ha de entender fegun el juyzio del fentenciado, q 
fegun effe,no ay ninguno que no fe tenga por agri 
Biado,pareciendole,coino a C a ín , que fus culpas 
fon muy pequeñas,y el caftigo q  fe le da por ellas^ 
graue.y excefsiiio;q es muy proprio de hombcesa 
y en efpecial de aquelios.euya facilidad en dexar- 
fe licuar de fus páfsiones,es muy grande, y aisi no 
fe ha de entender el grauamé, fino fegun el juyzio 
de hombres doáos.y defapafionados,quales fe pre 
fume,y deue prefumit. fon los padres que íe junta. 
*n vn D ifinitorio,y q^ueabrán mirado la cáufa, j? 
proceíío conojos daros,y fin paíston , y que no a- 
grauaron lafentencia , ni excedieron el modo de 
corregir,mirando la fubftácia deldelito,n.i las cir 
cunítancias que le agrauanj y por tanto la fenren- 
cia que ellos dieró deue íer juzgada por jufta,legi» 
rima,y razonablctpor loqual, qualquieraápelaci®> 
que contra ella fe biziere, ha de fer tenida por in- 
jufta,friuola,y como llamó el Emperador Gonftaa 
tino alas tales://»» tam ápfnl¿dtíones,fitt preuecauones 

Itfdificíttimes.Y q.ue fe hazen con animo de di= 
ferir la fentencia, o con efperanca de que po.r me- 
dio de fauores,o ruegos fe reaocarila jufta fentes 
cia das quales cofas d  prelado,en quáre fuere pof- 
fible de fu parte,deue obuiar, no admitiéndoles la 
dicha apelacion^alomenos con titulo,y noírrbre de 
apelación,pues en la dicha iencencta concürren las 
razones,y can fas que bailan para denegarfcla ,que 
fon, auerfedado, guardando lascoftumbresapro
badas,y eíla tu tos de la religion, Deíiumdt^rtttte^ 
O“ dehlerAtionejComo fe dize ene! libro Monumen- 
f&QraiQus%eaiâ gnoaera iragreísiyHj fgi.12^ y ea

m
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mifrao refiere vna excomanion de iu lio . z por la 
qoal prohíbe a los religiofss,y teligiofas de la or- 
d in  de Predicadores las apelaciones de las fenceti- 
cias de las correcciones hechas coa las fobredi-
chascircunftancias. u „

Contra lo que fe á dichojfe puede hazcr vna ob« ^^
iecciosjdizíendo,que no obftante las dichas prohi «
biciones , ningún© es poderofo para impedir oi 
aüitar la aoelacion, porque fi (como dicho queda; 
la apelación es de derecho natural, figuefe que no
fe puede quitar por otro ninguno pofinuo,como le 
sruetiaen laClernétina Paftoralis de re iudicata,y 
en la inlHtuta.^.de ord.aaturalhde iure natura ge- 
tinm,porque no ay derecho que fea contra el nata
ral Éfta dificultad toca Silueftro,verbo,appellatio ^
fi s’ y la refueliie Paz.tom.2.p.5 cap.vnico.num.i. Y  s jh t ñ i  
para que mejor fe entienda,fe reduzga a la memo- Paz.,  ̂
ria aquello que queda dicho enel capit-p.^. 4- defie 
tratado,donde diximos.que lo fubftácial de la ape 
lac io n ,es de derecho natural, y la.formalidad 
della es de derecho pofiduo, y conforme a efto fe 
d ize,qne lo q es de lubftancia de la apelación, eíTo 
no fe puede quitar por ningún derecho, mas lo que 
es de derecho pofitiuo.effo fi,y eíT« es loque fequi 
ta;y lo que es de derecho natural, es tanfolamente 
aquel fimplc recurfo alos luperiores por via de fitn 
pie querella,por la qual fe puede recurrir al fupe- 
rior.fegim la Gloífa en el cap ex litreris.i.fuplica- 
uic.Veafe a Paz,porque ío loefiees dederechona- 
tural.queeselefedoq llamamos deuolutiuo, mas 
el fuí^penfiuo.es de derecho pofitiuo, y afsi le pue
de quitar el principe,y la ley,como dlze Paz-y ««el 
nnm.2.dize,que entonces quádo fe le quita loque 
§s de derecho pofitiuo^ queda taníolaniencecon el 
-  ■ lü  S e f :a q
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efeâo Jeuolutiuo.conforcne al texto en el cap.Paf- 
toraiis.de appellationibtts.eii el pFineipio: y fegure 
dize Paz.,escormm opinion de los dodores; y que- 
dandoleedeefcritodequeda fuficiente remedio a 
fu defenfa, y afsideueralos preiados concederle a 

^dr'tgaez^ los que apelaren páralos fuperiores.como dize Ro 
drigue2.i.tom.q 29.art.2. y que aqueiîofolo fea de 
derecho natural,y los demas efectos de derecho po- 
íítiuo.prueuale por lo q eftadicho',. puesTolo efte 
no fe te puede quitar,ni Jamas fe lequita, q el efec
to fufpeaííuo fe lequica en mucbifsimos cáfos, co
mo queda probado en la doctrina de Silueftro,que 
queda referido en el cap.9 ít s-dede tratado. Y  mas 
a nueftro propoííto.con el efectô  tiene declarado 
el ConciUoTridentino enla feff z i.c .i  de reforma, 
donde tratado délas correcciones,y penas impuef- 
tas,en ordéacorregir las coftúbres de los eclefiaf- 
ticos,dize, A T appeHatto execHtmnem harte, f u £ a d  m/r- 
tumcarreéíioneinpertinet fufpendat.Y  en la fef 25,0.14. 
dereformat.dize-, que las penas impueftas contra 
los.concabinarios-, en ninguna manera fe fufpendá 
por la apelacion.De manera,que efíeefeao fufpen 
fíuo,porfer de derecho poficiuo, nofe deue conce 
der alosTeligiofos q apelarerï,lino el priíitero,q es 
eldeuolutíuo,quequieredezir. recurfo íimple,f 
Ilarro,ora fea por vía de fuplica, ora de fimple que
rella, queesloquebaftaparala defenfadel reo, y  
paraque ayalugardequefe lequite el grauamen 
de la reatenca,o fe corrija el exceífo que valere aui 
do en Iacorreccion,o caílrigo,de manera que quati- 
doel fentéciado apelare dentro deltermino de los 
diez dias,que difpone el derecho,fe ledeuerefpora 
der que fe le deniega laapelacion,y en ninguna ma
ñera fe le otorga,pot fer contra derecho,y edar los 
religiofos priuados de poder apelar; mas que para
mayor Juftificacioa de Ufencenciayfe ie concede

el
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el fimple recurfo al fuperior,a quien puede dar aui 
fo por^carta,como lo tiene ordenado el fanto Con
cilio Tridentmo en la feir.a5.c.4.de regulaabu., y 
las ordenaciones generales de toledo,cap.5.de los 
diicurfos,y que elU  prefto,y aparejado para entre 
ear el procedo cada,y quando que le fuere pedido.
Y  q en el interim q el fuperior no reuoca , o anula 
la dicha fentenciajel reo vaya cumpliendo fu peni
tencia,y corrección en la forma q̂ ue le efta manda
do por la fentencia, «

Algunas íentencias fe fuelen dar en las religio- P • 5 e 
nes , las quales fe pueden tener por excefsiuas , y 
auer auido exceífo en el modo de corregir, efto es, 
quando fe hazen no por via de corrección , fino  ̂de 
exemplar caftigo,como las q algunasvezes fe dá,ejc 
peliendo de la orden al deliquete, y algunas vezes 
echado a galeras,o minasdel azogue,como fe fuele 
hazer quando la inmanidad del delito lo demanda, 
y fegun eftá ordenado en los eftatutos déla orden: 
y en femejantes femécias fiempre feria de parecer, 
que fi el reo apelare déla fentencia,aunque aya fido 
dada con acuerdo,y deuida madurcza por el Difiní 
torio,fe le otorgue la apelación, y fufpenda la exe> 
cucio'n de la fentencia , halla ver lo que determina 
el juez,o prelado fuperior , quem, porque de di- 
ferir femejante execucion no íe figue inconuenien 
te,y fi alguno fe figue,es muy pequeño,refpeto del 
que fe podrá íeguir en tornar a recibir el expelido, 
o galeote por vitim a, y difinitiua fentencia del íu- 
p^ior. Finalmente importa,que femejantes fenten 
cias vayan muy juftificadas, por íer tan notable el 
daño, y afrenta que Tele figue al expelido, q jamas 
fe puedeboluer a loldar femejante quiebra.-mas las 
demas correcciones,como fufpenfion ,0 priuacion 
de oficio,adiós legicimos,voz aéliua, y parsiu3 ,car- 
£el,recluíion, y otras femejantes, íuficientemente

li i  j
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fe juftifican por vn Diíinirorio.y afsi no ay para q 
admitirles la apelación en forma de derecho, fino 
tan folaméteel fimpie recurfo, como queda dicho, 

^  O troca'o trae el padre fray Manuel Rodríguez^
, . tom.i.q.29.art.5.donde dize,q la priuacion de vos 

ív  ■*“ aótiua,y pafsiua fe fuipendc por la apelación fubíe 
quente,fundándole en la razón general de !a apela 
cíon.laqual (regularmente hablando) fufpende la 
fentencia,y fus efetSos, faino en los cafos expreíTa- 
dos en la decretal,Is cui.^.fin de fententjaexcómu 
aicationis.que queda referida ; y afsi dize, que el q 
efta priuadode voz afi:iua,y pafsi«a,auiendoape= 
lado de la dicha fentencia, puede fer electo en pre 
lado;y nimas,ni menos puede elegir,y dar el voro| 
;y aísi aduierte a ios ele(Soresde capitulo, que quS 
do aconteciete que alguno fea priuado de voz ac” 
tilia,y pafsiua,para que ni pueda elegir,ni ler elec
to, que el tal puede apelar fi la priuacion fuere he
cha por algún inferiorty pueíla iaapelació.y acep
tada , puede proceder añ in a, y pafsiuamente a la 
€lecció,nias hafe de notar la palabra de Redrigiiez,

Puefta, y aceptada. De 
modo que no bafta en la tal ocafion quee! corregi
do apele, para que por fu apelación lea vifto tener 
voto, finoqueesneceíTarioque fe acepte la dicha 
apelacion.porque mientras no fe !e acepta,v otor
ga,la fentencia tiene fu vigor.y fuer^3 ,y el juez no 
pierde la acción , -y derecho que nene a la execu- 
ciondela fentenciaty añade \\xe^o,Ntfi dicatur.quoi
Jn religiene appeUatis ta n tu m h a íe t effeíium ¿eHoluttuíi 
c r  n 9iifi<fpenfiuum. Sino es.que fe diga, que en la re
ligión la apelación tan folamente tiene el efedo 
deuolutiuo, y no el fufpenfiuo. Y  pues que afsi es, 
que vn padre graue no^ da licencia a que lo diga- 
Hios.bien podemos dezirlo que afsi es,como que
da dicho,y probado,y por el cófiguíente dezimos, 

-que ei prioa4 o de ypafsiua no puede
elegir
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eleoir.ai fer e'ecro.iino es que el prelado le quiera
conceder la apelación en forma de derecho ,yqu e
por ella le concedaci efecto iu'.penfiuo. ^

La apeiació fe ha de hazer fiempre del juez infe- ^  
rior ai Ttjpcríor,conio íe dize enia ley-i.S.fi quis.fr. 
de appellationibus. y en el capit Non putamus. de 
coniuetudine ia.ó y lo refuelué Panormitano,y Fe Pansr» 
linOjin rubrica de appellationibus.íaqual apeiació peUn, 
fe hade hazer gradatim , como fe determinò en la 
facra cógregaciG de Cardenales,en el año de 1587. 
fegun refiere Rodriguez.i.tom.q. zp, arc.2. donde 
dize,que la apelación fe hade profcgiiír por erte 
orden, dei Guardian al Prouincia!, del Prouincial 
ai Geneial de! General al Cardenal protector , del 
protector a la lacra congregación, y es-eonforme a 
la docti ina del cap. Metropoheanum. 2. q.7.donde 
fe piohibe el apelar al Papa, poftpomendo ai Me
tropolitano,fino es en cafo q ay a con el algún pley 
to : afsi de la mitma manera no es licito apelar del 
Prouincial parad Cardenal protector, fin que pri
mero palie la dicha apelación por el tribunal del 
padre Generalo Corniífario general.

No le puede apelar (habiádo en rigor)de rn Co 
miífario del Prouincial paraelmifmo Prouincial, 
quando el Comifiario es de aquellos de quié había 
mos en el cap de la recuíacion,q tiene oficio como 
de ordinario,por ler, ad rnumjitatem caufatum, por 
fer vno raí imo el tribunal dd ProiiinciaUy el fuyo, 
como ,e colige dd texto , y giofla del dicho capir. 
ls<m putamui,,in. 6.'de coníuetudine. Mas fi ei tal 
Comiílario fucile delegado para vna caula efpe- 
cial,afsí como de vn delegado a caula efpecial del 
Obiipw.íe puede apelara! miimoObiípojcemo lo 
aduierreaili laGloíi'a. verbo ,offieia!i.y fe colige 
de'i.c Super iiuzltiot.ü.de officio,8c poteftate dele
gati. Y áre de notatiqdixe ai principio del.f.hab >5

á o
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do en rigor,efto es/egun lo que eftá determinado 
en derecho.-mascomo fea verdad(y lo emos referí 
do innumerables vezes)que los religiofos no rene 
mos obligación a guardar los rignrofos ápices deí 
derecho , digo que es licito apelar de qualquiera 
Comiflariodel Prouincial para el mifmo Prouin- 
ciai,porque como en las apelaciones folo fe mira & 
que fe le.guarde lo tocante a la defenfa natural, pu 
diendola hallar baftantemente el reügiofo , apela» 
do del Comiífario para el Prouincia!;eflo baíira pa^ 

ra queTe obuie el daño que fe le ha hccho,o íe 
efpera fe le hará,y afsi fe podrá apelar 

al Prouincial de qiialquier Co» 
miíTario fubdito,e in- 

ferior fuyos

L A V S  DEO.

T A BLA
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beticajen que fe contienen 
todas las materias, y  princi 
pales putos de los cinco ira 
tados del modo de corregir, 
La.X.ílgnifi-ca tratado, la 

C .capitulojy eílafeiial 
í el parra?

A
A B liíos notables que ay de no dezir nada en las 

vifitas.trata.?.cap.5 -^4 ' .
Acufacion tiene fundamento en laEfcnpturas

trat.i cap.2.$.?. . . . . . .
Acufacion paliada c6  nombre de denunciaciOs

qual fea trat.?.cap.i2.f 4. .
Comofedeuen auer en ella los prelados, ibi

dem.
Acufacion que cofa fea,trat.vcap.i6.$ I. , .
A fe de dar por efcnto.ibidem.No es neceflariq 

en las caufas ieues,ibidem.
Acufacion dize vengan^a.trat.j.eap.ié.f 2 - ^

KKK Acufa-
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AcuTacion hechäcon las dcuidas circunftáeías 
es licira.ibideni.

Acufar puede qualqtiiera las injurias propriaS;» 
mases buen confejo no hazerlo.ibidem^f 5.

Acufar los pecados que fon en daíío de larepu» 
blica ay obligación a haEerlo.ibidcm.f.4,y.

Acufacion ¡a puede romper el juez qaádo le pa 
reciere conuenir.trat.5.cap.i 7.$.

Aculadpr.o aátorqual feajy quien lo puede fer«
írat,5.cap.7.$.i,'

Acufador puede fer en las religiones qualquíe» 
ra religiofodellas.ibidem.

La faira de acuíador la fuplen algunas cofas, f  
quales fean.ibidem.f 4.

Acufador no es neceíTario enías caufas leues.tra» 
íxap.y.^.?-.

Por acufadores fe reputan los que efcriué cartas 
a los fuperiores , infamando los conuencos,o reli- 
giofos dellos.trat.j.cap.íz.^ y.

No todos los que las efcnuenhan de fer cafti» 
gados como acufadores.ibidem.

De acular eftan muchos excluydos.trat.i.cap.iy
parágrafo. I.

Los feglares,ni los de otras religiones no puede 
acufar a los religiofos.ibidem.$.4.

Acufar pueden los fobredicbos eniaprofecució 
de fus proprias caufas.ibidem.

Apices del derecho no tienen obligació 3 guar-» 
dar los re!igiofos.ítac.4.cap.i^^.i.

Apelación que cofa Íea.írat, j .  capitulo. 9.para-
grafo. 2̂

Apelación es en dos maneras^ judicial, y extra»’ 
judicial ib id e m .5.

Apelación fegun fu fabñane ia.,es de derecho na 
tural;y en quanto a la forma , de derecho pofitiuo, 
ibidem.paragrafo.4s

A pelaj
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Apeiacion fue inftituida para defeafa de Íainoí

“ " ‘p d íd o T caara  dos e fe ao s , íc i l i^ t .  deuclud-;

" ' ’ lV s d H o t d i S l í ' d e  las ^erecciones. 00 tie
fienmasQueel deuolunuo.trac.5» a .

Apelación fe á de hazer dentro de diez dias.trar.

 ̂ A^pelaciones prohibida a los religiofos =trat,5 c.

lO.í.uy ' , r,v.,a. ’
No le es prohibido el íimple recurfo a los 11 p  ̂

fiores.aunq feaal Papa , o al Nuncio, ibide í vy-4 . 
Apelaciones fribolas no fe han de otorgar, trate

^ A p e te fo n e s  decaíligos,ejem plares enere reír-;- 
giofos fufpenden laeKecucion.ibidem.f y  _
®  Apelación con que orden fe hade hazer. ibide.

^ S Í c i o n  fe puede hazer de vn ComiíTario del
prouincial parael niefmoProuincial.trat s  c .ii.^ ^  : 

Amor haze las cofas dificultofas fáciles, trac, zo 
cap. I.parágrafo. Ir i

C.

C Arta fin firma no bafta para que por ella fe
proceda a particular inquifició contra nuigu 
no.rrat.^.c.ó.paragrafo,?.

Cartas fin firma no deuen fer creídas ; y quando 
fer”̂ eciban lo que deuen hazer con ellas los prela
dos ibidem paragrafo 4.  ̂ r . r • j

Cartas eferitas a los fupenores fiielen feruir de
acaíaciones.trat,?.c.xí.paragrafo 5.
■ Careos fe le haa de dar al r e o , y quando fe pue- 

. ■ ...... ÌLKK % d̂ Q
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pueden ercurar.trat.4,cap.í f  j.y.cap, ip .f  |I 
Charidad tiene orden, crar.r.cap.8.^.1.
Charidad obliga al amor de Dios,y deJ proximo 

trac 2 cap.5.f i .
, CotruíTarios vifiradores fon legados à latere de 

el General.trac,4 cap.30^.7.
Como fe bande auer quando fueren recufados. 

ibidem .f 8.
Comiffario vifìtador no efpira fu oficio por 

muerte del General,y como fe enciéde. trat,4.cap. 
20 paragrafo.9.

Comitfario por aufencia del Prouincial,y fu all
ibo ridad.ibidem .fi o.

Comiifario del Prouincial,y fu authoridad. ibi- 
d e m .f.ii.12.7.13.

Confeision fé le puede tomar al denunciado fra-
terBalmenre,y en que modo,trac. a. cap. 10. paraera 
fo. 6. i t o

Confefsion judicial. Io que en ella fehadepre- 
guntar al reo.crar.5.cap.io.f 1 2.

Confefsion fe ha de tomar al reo. trat. 4.cap.i 2 ' 
paragrafo.!. r- 5 =

Confefsionjudicial es de derecho naturai, y 
por tanto no fe ha de dexar de tornar al reo.trat’ 4. 
cap I.Í 3»

Confefsion del reo cócluye la caufa. trat.^.cap. 
i ? . f 5 .  ̂ ^

Confefsion del reo es en dos maneras fciücet 
judicial,y extrajudicial. trarado,4.cap.i3.paragra
fo.!. °

Gonfefsion extrajudicial no baila para que por
ella !e coitiprueue aigun dei ito, crat.4. cap. 13. paragrafo.!. - r D t

p n fe fs io n  extrajudicial hecha en publicidad, 
balGnce indicio para proceder contra el confef» 

íantepbidens-
Coa-:
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Confefsion ¡«dìcUl fc hade ^
cualquier forma que contraei fé proceda tr.c.4.ca

‘ ’ 'conl/stónquando fé hade tomar aireo, ibidé.

^ *L aí còlis que en ella fe han de preguntar al reo.
ibidem, , ^

Confefsion la ha de tomar el Prelado,fin come
terla al fecretariodbidem. . , ,

Confefsion judicial que calidades ha ae tener
para probar el delito.ibidem. í -J-  ̂ n. • -

La que es hecha con lasdeuidas circunítancia-s
es lamas fuerte probanza.ibidem.í.6.

Confefsion no bafta para que por ella folanin-
puno fea condenado.ibidem $.7.
*  Confefsion no es neceíTario tomaría al reo qua- 
doel crímenes notorio,y manifiefto.trat.4 .cap.i5’- 
paragrafo4 .

Confeffores de los reos han de tener gran pru- 
dencia,y cautela con los Jue2es.trat.4- cap. 18 .para

^'^^uifos notables de como fe handeauer los con 
feífores,afsi con los reos,como con ios juezesabi- 
dem,tndo el capitulo.

Confeffores no deuen abfoluera los religiofos 
reos,o teñigos que negaren la verdad, trat.4. cap. 
i8 .paragrafo.6.

Cómplices quando pueden fer teftigos. trat. 4. 
cap,7.paragrafo.8

Preguntar al reo por loscompÜces es contra de 
techo.trat.4 cap.i6 $,i.

Cómplices nene el reoobUgacion a defcubrir» 
los en el crimen de la heregia.ibidemi^.z.

Cóteftacioa dei proceífo que cofa fea.trat.4 cap. 
I i .paragrafo.2.

Compurgación.vide purgación.
■  ̂ KKK 1 Conf-
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Conrpiracion que cofa fea.trat.'4.'’cap. 22.' pàrà= 

grafo. I. ^
Es reprobada en derecho, ibidem. 
CoBfpiraciones,a!gunas fon licitas, ibidem, pâ  

tagrafo.3. ■
Confpiradores no han de fer creydos.ibidem.pa 

ragrafo.?. ^
Confpiracion en cafo de duda ha de fer juzeada 

por mala.ibidem.(S 4.
Coltumbres antiguas de la religión fe bande 

guardar, trat. 5',c.4 ^.5.
Coftnmbres mala  ̂tienen obligació a quitar los 

prelados.ibidem.
Citaciones de derecho natural.trat.3.cap. 15 pa- 

ragrafo.ó De diuino,y huraàno.rrat.4. cap.r. para.' 
grafo.2.

'Citación verbal, y real que cofa fean.trat.4 c. i l  
paragrafo. 2.

Por faltar !a citación fe fiielen anular iospro- 
€effos.trat.4cap.i.paragrafo.2.

Clamoroía iefinuacion, vide infamia.
, Confentir es callar quando puede arguir, v re- 

prehender.trat.i.cap.4 .paragrafo. i. y trat.a.cap.3,' 
paragrafo. 3.
. ¿.Corrección que cofa fea trac.i.capitulo, i.para-
grafo.2. ^

Corrección fraterna que cofa fea. ibidem. paraJ
grafo.3.

Corrección rraterna cae debaxo de precepto di 
uino,y humano trac.i.cap.2.f 1.2.y 3.

Corr-ccion fraterna obliga a codos.trat.i.cap.? 
paragrafo.2.y cap. 12.paragrafo. I.

Corrección fraterna , íegun fu naturaleza, obli- 
gaa pecado mortaJ.trar.i.cap,4 paragrafo I .

Para que obligue ha de effar acompañada de mu 
chas tewnftanciaSiibideffl.paragrafo»2,

Las
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Las clrcunaancias qne ha de tener : veanfe en d

' '" c o  "rTccio/eTlicito dexar de haaer, quando de 
bazerla ha de reiulcar graue dano. tcat.r. c.6.para
grafo.z.y.c.S.paragrafo.y.

C orreLion  fraterna quàdo obliga a pecado mor
ra .trar.i.cap.S.^.j.y-í-'^ y'P-

Correccíon fraterna obliga a pecado mortai eti 
iospecados de ignorancia,y flaqueza,mas no enlos 
de malicia » como fe ha de encender, trac.x. cap.8. 
paragrafo.9 .10 .n  y .iij

Corrección de que culpas fe ha de hazer« trat. 1«
cap.5.paragrafo.3, 4 .y-5-

Correccion es exerta manera de limofna. trai. 1.

C o n ced en  caufa grandes prouechos. ibidem.
e.a.paragrafo.2.

E 1 no hàzeria caufa grandes danos.ibidem, para
grafo.5. .

Los prelados tienen mayor ooligacion a hazer 
la corrección fraterna que ios demás.trac.x,cap.io
paragafo.i.y 2. _ r - , j

■ Recibir bien la correeexon cs lenal de gran vir»
tud.trat. I. cap. 14. i l -

Corrección es dulce para los buenos , y amarga 
páralos malos.trat.i cap.iq.paragrafo i.

Es dulce para la razón, y amarga para la fenfuali
dad.ibidem paragrafo.:5.

Corrección fecreta fe hade hazer vna, y muchas 
vezes,crat.2 c.6.^.9.

Corrección fraterna no esneceíTario precedas 
la acufacion quando el que acufa procura la facista 
cion propria.trac.2 c.ii paragrafo.2.

Corrección fraterna fe ha de hazer quádo le acu 
fa negocio de la repubhca ibidem.$ ^.y.4.

Corrección fraterna no es ncceíl'aria en el
cruiien
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crimen de la heregiadbidcm.paragrafo.5,
Corrección fe ha de hazer eoa palabras manfaS  ̂

trat.i.cap,5.paragrafo.2.
Para corregir es neceíTario que aya efperan^as 

de facar fruto de la corrección, trat. i. capiculo, d, 
paragrafo.i.y 2,

D.

D Enunciación fraterna es licito hazer!aalgu= 
ñas vezes fin que preceda la correccion.trar® 
2.cap.8.paragrafo.r.

Deaanciacion fraterna quando fe ha de hazer« 
trat.z.cap.p.paragrafo.i.

Laque fe haze como a padre no baila para que 
por ella proceda el Prelado, ibi. capir, io. paragra- 
fo.2.

A de preceder a la judicial, trat.i.capit.p-para'»
grafo.2.

Puedefe dexar las vezes que faltare la efperanca 
de la enmienda..ibidem.paragrafo, v y  4 - 

Denunciación no íiempre es licito hazerla al 
Prelado del proximo.trat.2. cap.2 .paragrafo.6.

Denunciació para hazerla es neceííarlo fe fepa el 
pecado de cierto.ibidem.trat.5,cap.i3.paragrafo.5 

Denunciación no fe ha de recibir noauiendo al 
guna infamia contra el denunciado j o del delito. 
trar.?.capá ^.2.trac.3.cap. 14,$.5.

Denunciación fuple la falta del acufad0r.trat.5i 
cap.12.paragrafo.I.

Denunciación fe afimila mucho a iaacufacion. 
trac.5.cap.i2^.r. .

Denunciación que cofa fea. ibidem, paragra® 
fo.2.

Dife=



r  A ^  A -
Diferencias entre la denunciación, y acufacion, 

Denuiciador no fé obliga a la pe na del Talibn;
ibidem,en la tercera diferencia^ fer caftìgados co

Denunciadores,quales bande ler  ̂ »
jno acufadores fino probaren, crac. ^  cap.iz. pa

^ Denunciación quien la puede hazer. trat.3.c .i| .

l S  q^'tienén obligación a denunciar, y no lo.-
hazen pecan mortalmente.ibidem.fv ^

Denunciar de los pecados públicos, aunq eltm  
ya enmendados, ay obligación a hazerio. ibidem,

*^^Dermncitr pecados fecretos no ay obligación a

^^De'^nuncí def padre hereje tiene obligación a
hazerio el hijo.ibidem.$.é- ,

Denunciador hadefeñalar teftigos. trat.3.c.i3«

’̂^n̂ enu nei ador ha de dar por eferito la denuncia» 
cion.trat. veap. i s.paragrafo.i.Con que eftiio. para»

Delito notorio es en vna de tres maneras.trat.2 ;»
cap.aparagrafo.^.ytrat.vcap.ii.paragrafo.z.

Deftin°uefe del famofo,y manifiefto.ibidem, 
Delito'baíla que fea notorio en el conuento, pa» 

raque el juez, o prelado proceda contra el deliU'
nuente.trat.?.c.ii.f 6. _ , , • "  „»a;

Delito cometido en prefencia del luez , y t íti« 
gos puede cahigar el juez.trat.^.capit. i i . paragra*
ío ^

Delito con que cofas fe comprueua.trat.4.cap.3
parasrafo.i. . . .

El delito contiene dos ofenfas,la de la parte, y
la de republica. tra t . 4 . e . 2 .

Lll Delito

->1
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I>eUto fehadederiuiiciaraaqiiel contra quieti 

fe quiere comecer,para que fe guarde,trat. 2.cap.4» 
paragrafo.i.y.2.

Delito no fe ha de caftigar dos vezes.cotno fe en 
ti e nde. trat.4,c. j  3 . 4.

Delinquente quando eftà infamado de vn fo'o 
delicojde folo aquel fe le ha de hazer inquiiìcion» 
srac.3.c.ó.i.7.

Delinquente que niega lo qes notorio, ha de fee 
caftigado còrno À conf^faiTe trac.? c i i . f  io.

Defcargos dei reo cono fe ban de hazer. trac 40 
cap,20-paragràfo.z. Veatecodoel cap. y el.2.1. 2.2» 
y.23.

La caejor manera de defcargarfe del delito co^
metido.es confeffar la, verdad con Ku£HÌldad.-tra.4. 
cap*23-paragrafo vitimo.

Difinidores no pueden fer juezes fi fueron tefti
gosen la Gaufa.trat.4 .c.7 -$.i.

Difinidorescoraparadosa los Senadores,Carde 
nales,y Oydores de los confejos.trat. 4  cap.20.pa
ragrafo. i¿..

Difinidores tienen voto confultiuo, y decifsi- 
HO eo los cafos que ante ellos le determinan.tra.f i 
cap-5 -paragrafo. 3.

Difinidores deuen por fi mifmos examinar I03 
proceifos antes de la fentencia.trac.j.c.y.f i.

Difcrecion muy neceifariaenei prelado, trat.i» 
cap.u. para grafo. 4.

De dos daños fe ha de efeoger el menor.trac.^3. 
pp.q-paragrafo.q.y

Ecciffiafticos quando, y  corno pueden aeiifa¿
srat,
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h°” ha¡ con autoridad de notario Coi
©lena probanca.ibidem.^.i. .
^ Elcrituras particulares reconocidas fon proba-i,
ca piena.ibidetn.í«?. _ , • t. •
 ̂ EfcrüuraSjO cartas particulares deue el )uez ha

berlas reconocer ibidem. Y  fi noquiíjere recono
cerlas el que las hizo, deue el juez feñalar eferiua-
«os que las juzguen,ibidem.

Exemplo malo délos fuperiores quan eficaz lea.
trat.i.cap.i5-fd. r r .

ExccDCionés de que puede el reo vfar enlus dei- 
cargos.cW.4,cap.i9.paragrafo 2.y cap. zo.paragra
fo. I.

Excepción de teftigos menos idóneos, trat. 4] 
cap.ai.paragrafo.i.p.ai.paragrato.i.

Otras muchas excepciones haftael cap.25. pat^ 
irafo.4.

Í Ama de los prelados fe ha de conferuar con
gran cuydado.trat i.c .i 5 . .̂9.

Fama del proximo quáto fe ha de mirar pos
ella.trat a .c - f .f  2.  ̂ /

Fama de vn celigiofo es de toda la religión , ibi-
dem. _  - j j  1

Fornicación del religiofo es en daño de toda la
eeligioii.trac. 2.c.’,.$.2.

De la fornicación de! religiofo fe ha de denun
ciar al prelado,fin que fea neceífariada corrección 
&.5teraa.ibidem.

■ ”  '  ̂'  LIl 2 General

i
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G .

G Eneral tiene en fa orden la authoridad que 
ei Papa en toda fu ygleíia.trat.4, cap.io.para» 
grafo.y.

General no puede dar penitencia graue a los 
Pceiado3,.y padres de la orden, fin confentimiento 
de la mayor parte del difinitorio. trac. 5.|cap. 5.pa-;
ragrafo.2.

Guardianes como han de proceder en los ca- 
fos granes que fucedieren en fu conuento. trac. 4 . 
cap.S.í.z.

Guardianes de que manera pueden fer príua- 
dos de fus oficios.trac.5r.c.5-^.2.

Guardianes pueden fer priuados fin graue caá« 
fa.ibidera.paragrafo.2. ? .y. 4 .

H Onra del proximo como fe deue mirar por 
ella en las vifitas. trac. 3. c.4.$,2.1y trac.i.cap.

Hijos de Heli fueron llamados hijos de Belial, 
y porque trat.i.c.i i.$, 2.

Herizo fimbolo de va pecador incorregible, tra, 
i.cap.i5.paragrafo.ie

Hereges han de fer reprehendidos en publico. 
trat,i.cap.i?.?i5»

Contra hereges qualefquiera aeufadores,y tefti 
gos valen.ibidem,

letioran'
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 ̂ GnorancU vincible.e
1  ‘‘ ^ T „^o :aT cfal% “Ì? c è p ? o fiL l.o s „o  cfcu

Ìg io ^ tn tà d Ìa T 'c o ts  que no fon taplemen-
te neceffarias a la faluacioQ.efcufa de pecado.ibide

^^lelefì^amic fignifica.trat.s.c.i. paragrafo.?.
ìoioVregiblelierde el derecho a la conferuaao

^%'ñ&mu«éndefsnI;eras.ttat.4.cap.7.p«aS'»

“̂ infamia que cofa fea.trat.vc.8.paragrafo.2.  ̂ ^
No ay diferencia entre infamia,y clamoxofa in«

nò‘'fe «nfa por el dicho de pocos, trat.;

“ Safe de probar con los ancianos. y granes, ibi-

^^Losteftigosque fonneceCfarios para qne fea in

^^'irdamTá'pa'^^P™^'“* "  contra los prelados ha 
de fer mayo?que para proceder contra los demás.

’ *’ Ío'” mÍa folabaftapara condenar al reo con pe-
na arbitraria.trac.5.c.7 .fS-

Indicios que cofa fean.trat.?.c.9 .^.i*
Son en dos maneras-ibidcm. -.1 r
Indicios granes bailan para que por ellos fe pro

ceda a inquificion particular, ibidem, prara^ra

Lil  ̂ Indicios
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Indicios,fi es vno Colo,por graue que fea no baf
ea para que por el fe proceda contra Jel indiciado, 
ibidem.paragrafo.4.

Indicios ie lian de probar con dos teíHgos. ibi=.
dem. °

Interrogatorio de que firue.trat.4..cap.9.patasrg 
fo.a.y j. y los figuientes.

Inquificion eftafundada en la eferitura^trat.?.
cap.i.^.i^ ’

Inquificion que cofa íéa.trat.í .c.2.í.i.Y en quá" 
tas maneras,^. 2. '

En la inquificion general fe recibe todo genero 
deteítigos.trat.|.cap.5^.j.

A la inquificion particular quando fe ha de pro
ceder, trac. 3. cap.6.5J.i. ^ ■
Inquificion particular deue hazer el prelado qu5

do precede infamia.ifeidem.̂ .2.
A inquifició particular no fe deue proceder poc 

cedulasjO cartas fin firma.trac? 3 .c.6,^,3.
Inqui^ficion fe ha de bazerquando el deliroes 

raanifiefto.aunque el delinquente fea ©cuíco, y co- 
molehadehazer.ibidemi.d.

Inquificion fe hade hazer de folo el delito de a  
el delinquenteeftá infamado.trat,5.cap.ó. paraera 
to.7.ytrat.4 cap.id.paragrafo.4y 5 ^ ^ ^

Inquificion quando fe haze de algún delito ma= 
mhefto,y el que Je cometió es interrogado,no rie-
pe Obligación a raanifeftarfe a fi mifmo trar^ cao
ió.paragrafo.5. Mas fí ay contra el indiciosVciene
Obligación a manirefratfe.para^rafo 6

Jnquifidores como fe libran de irregularidad, 
J a f o  ra«erre,trat, ^xap. 17. para

I^zesdeuen proceder a la aueriguacion délas
canias,legun los tres modos, fcilicet, inquificion ■
«^eMuncuaon^y acufacioa.íratado.^.capitulo i. pa
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no d=«n inquirir las cofas fecrctas, traj.
ijczesn  ̂ 6 V capiculo.5.paragra

tado.vcapitiHo.z^ r 3 hazeo.paragra
fo,!.v. a. Pecan aiorcaim-nce 11 r o

^"lucres hau de .uquirir de los pecados públicos.

' “ íuczérno*pueden caftigac las cofas ocultas, ibir
deni paragrato 6 . . r  •

luez no puede condenar a ninguno fin acu.a- 
dor.ocofaq ie valga.ibidé.y paragrafo.d.en ei tin. _

Inezes en que calos han de preguntar por os ^
plices de! deiico.trat 4.C.16 ?.y-4 - ,  , , ,

Inezes pueden calbgar al reo auque la parte aya
perdonado.trac.4 .c.2 ?-í-=}" . .  '  ̂ r-: .

luvzio requiere tres personas precifamente, Ict-
licct'Ador.Reo.y Iuez.trat.í.c.7 .$.i.

luyzio íupofinuosy difinitiuy quales íean.trat,
5 cap-6.paragrafo 5-

layziu temerario irat.3 cap.io.f. 12.
luramcntofehaderecibudelosteftigos ,y  e n  

cue forma.trat.4 -C.4 .paragrafo.i.y 2.
• inraniento fifue algunas vezes para compurgaf 

el delito.erar.5 c 1.^.4. , , , ,
Inramenco de los reiigiofos es el madarks pOE 

fantaobediencia trat.4.c.4.paragfáfo.i.
luramento pueden pedir ios prelados regulares 

a los teftigos iegures.ibidem paragrafo.2.
Sin inramenco pueden recibir ceiligos los prelà

dos regulates, ibidé.^.’,.y trat.4.cap.7 paragralo.j.

Libelos famoros, los que lof echan eftaa defeo-
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mulgados.trt. ? .cap 4 .paragrafo 5.
Lifonja es muy nociua a los prelados.crae.i^cap." 

ij.paragrafo.?.
Licito es permitir el mal para facar del grande 

bien.trat. I. cap. i f.paragrafo.z. y los iìguientes.
No es licito hazer mal paca facar de allí bien« 

trata.cap.j.paragrafo 4.

M Vrmurarde los prelados, o dezirles pala
bras atreuidas,es blasfemar, trat.i.capit.i?. 
paragrafo-ij» ‘

N.
N Egatiuacoartada que fea. trat. 4. cap.za Ipa- 

ragrafo.2.
Negatiua coartada fi fe prueua, es buena 

para delcargarfe el reo. ibidem.
Nombres con que fon honrados los prelados en 

la íagrada efcritura.trat.j c.i 
Nororio de donde fe deriua.trat.j.cap. ir. para

grafo.i.
Notorio de derecho, de hecho, y prefumpcion 

de derecho quales fean.trat-5. capit.u-í. 3. y los fi- 
guientes.

Notoriedad del deliro da derecho a! juez para 
proceder contra el reo.trat.5. cap. n . paragrafo. 7, 
§y-9 .

Notoriedad comprueua el delito, trat. 4. cap. 2. 
paragrafo. I, ^

Ocaíion
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Cafion de pecar fe ba de q»¡tar.ttat.í.cap,8. 

‘’“ X l ’o tiene grande anthoridad, para cor
reeir afus fubdites.trar.5 C,5.$.i.

Orden de !a charidad. trat. i. capit. 8. paragra-

Es de precepto natural,y diuino.trat.2.cap=r.pa

''^O rd¿n  de la corrección fraterna es de derecho 
natural, diuino,y pofitiuo.trat.a.cap.i.y ios que fe

^^Or”den de corrección no es necefTaria en les pe- 
cados que fon en daño de la Republica.trat.a.cap.?

^^Ordfn^decorreccionobliga en
cretos que no fon en daño de la República, m d .
tercero,ttat.2.cap.5-$-“ -

E l  Papa tiene authoridad febre ludios,y Gen
tiles en algunos ca!os.trat.i.cap 3"$-2*

Palabra de Dios dulce , y juntamente amar-
sa.trat.i.cap.i 4.$.?. _ , . r „
^ Preceptos afirmatiuos.y negatiuos en que aine- 
len. trat. i. cap. 4. paragrafo.a.y rrat.a.cap.a.para-
grafo.i. , j- • • a ’

Pecado clama a las puertas de la duuna ju¡ti<
cia.trac.q.c.ii

- ........... Mnun Pecado
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FeCâdo tiene origêen vno de quatto principios^ 

y quales fean.trat.r.c.S.i.4.
Pecado del prelado dañofo alos fubditos.îrat.ïj 

capa 5.paragrafo. 5.
Pecado es en vna de tres maneras,trat.a.ca .para 

grafo. ?.. ,
Pecado publico publicamente fe ha de cafíigar^ 

trat.2.,c. 2.$.4 y .f  .
Pecado es ofenfa de Dios,y délas criaturas,trae» 

Ï.G3 p»? .paragrafo. I.
Q¿ie pecados fon en daño de la república,trat.^’ 

c .iJ.z .y .c-j.ÿ .E .
Pecado cometido en prefencía de doSjO tres hâ  

de fer corregido en fecreto.trar.i.c.s.ÿ.?.
Pecados permite Dios por facar delías bienes* 

trat.i.cap .if paragrafo.2. *
Pecador fignificado en el vientre. trat.í.cap.i4J 

paragrafo-z.
Pecador fignificado ene! herÍ20.trat.r.c3p.i5.pg. 

ïagrafo.i.
 ̂ Pecador como fe erc©nde,y efeufa quido le c o s¿  

rigen.ibidem.paragrafo.i.y.2.y los figuienres.
Prelados como han de corregir a íus fubdíto& 

con blaadura.rrac i.cap.f . paragrafo.2.
Prelado tiene mayor obligación a corregir que 

los que no lo fon.trac.i.c.io.por todo el.
Prelados han de fer atalayas para ver los defec- 

íosde fus fubdicos.ibidem.paragrafo.4.'<
Su vigilancia,y cuydado.ibidem. ^
Prelados tienen obiigacioii a corre°^ir las fre

quentes rela.caciones de los monaíierios ¡  y comu» 
nidades. ibidem, paragrafo.f,.

Su Obligación es de jufticia.trat.i. cap, iz.para.-'
grafo.2.y trar.2 cap.2.paragrafo.5.

Prelados han de íe r  afperos, y fuaues juntamera 
ts en las r*prehenfioneSottat,i.cap.ii,paragrafò, i.

Prelada
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Prèlado à de tener mucho de amor deDios,y dei 
ptt3ximo,para que aproueche fu corrección, trat.i,
cap.i i-para2rafo.4. ,

Prelados tienen Ucencia para reprehender con
masaipereza.trac.icap.si.paragrafo.fr.

Prelado fi eftá en pecado mortal nene obhgacio 
a falir delauiendo de corregiraíus iubdiíos. trati 
i.cap.12 .paragrafo.2. _ % r  '

Prelado que vine mal es digno de repreheníioní 
trar.i.cap-ivparagrafo.2.y .4 .

Prelados bande fer corregidos de fus íubditoa 
quando la necefsidad !odem andare,trat.rc.í3.$.7- 

Prelados, quanto eftan en mas alto lugar, tanto
en mayor peligro,crat.i.cap.ií.paragrafo.y.

Prelados carecen de ordinario de verdaderos 
amiaos que Ies deíengañen.ibidem.paragrafo g.

Prelados comparados a los médicos, tíat.2.cap» 
lo.paragrafo.í. ■

Prelados tiene obligacio a vjfirar fus proujncias
vna vez cadaaño,trat 3 c.2.$.2.Plura,vide vifira.

Prelados bande fer obedecidos quando manda 
fe les dé quenta de lo que ay que víficar, trat.g.c.?*
paragrafo.#. _ , ■ • j

Prelados no deuen fer fáciles en admitir denutì
ciaciones,trat.3.cap.i4 paragrafo.!.

No deuen fer deniafiadamente incrédulos, loi- 
dem.

Prelados no deuen proceder contra los prelados 
inferiores folo por las denunciaciones , fino eflan 
acompañadas con alguna infamia,cr&t.vc 14.$.?.

Prelados regulares no tienen obligación aguar 
dar iosapices del derecbo.trat.q cap.i.paragra-o.i 

Prelados regulares tienen obugacion a guardar
lo fubftancial del derecho.ibidem.

Prelados regulares há de vfar de recretario,trat, 
4.cap.2.pa£aarafo.i.

■ - - 2 prelados
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Prelados regulares como han de proceder a la 

aueriguacion de los cafos que fe le ofreciere, trac, 
4 .cap.9.^.2.

Prelados regulares han de caftigar a los q vuie«' 
ren agrauiado a otros,aunque eften perdona-dos de 
la parte.trat.4.c,2’,.$.4.

Prelados regulares pueden moderar el rigor de 
la ley en las fentencias.crar.j.c.S.^.i.

Preladosregulares como fe handeauer con los 
denunciados fraternalmente,trat.i.cap.io.paragra 
fo.i.y los que fe fíguen.

Prefumpcion que cofa fea,y que fignifica. trat.3. 
cap.io paragrafo.i.y.2.

Prefumpcion difiere de los indicios.ibidem,
Prefumpcion es en tresmaneras.ibidetn.paragra 

fo.5.y los figuientes.
. Probanza de teftigos es en dos maneras,plena,y 

femiplena.trat.4.c. 5.^.1.
Probanza plena es de dos, o tres teñigos. ibidé. 

paragrafo.2.y.3.
Probanca plena es vn teftigo mayor que toda ex 

eepcionjimto con la infamia.trat,4.cap.5. paragra 
fo.S.y cap.ío.paragrafo.5.

Probanza feoiipiena es la de vn teftigo mayor q 
toda excepcion.ttat.4.c.6.^,2,

Probanza femiplena es baftante para que fe pro» 
ceda a inquificion particular quando el crimen es 
nianifiefto.trar.4.c,i 5.^.yy.4.

Probanza femiplena no haze vn teftigo que depo 
ne de indicios, ibidem.paragrafo.5.

Probanca femiplena algunas vezesbafta termi'; 
narla caufa.ibidem, paragrafo.6.

Probanza por efcrituraqual deua fer. trar.q.c.ii, 
paragrafo.I,

Probanza de indicios no bafta para condenar al
reo fegun el rigor de la ley,trat.5.c.7.f4 .

- Proceífa
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Proceffocomo fe ha de futmmat, ? 

trat.  ̂ cap.iî.paragrafo.4 .y-5 -y trat-4 -cap. 9  P . 
grafo.^y cap.zi.paraĝ ^̂  ̂  ̂ do conuenga a
J d S ? : i h t ? L 'r „ 0 m b r e s ^ e l o s e e f t i g o s . . r a .

^ ■ p ? o S S ü ; n e  o b ligaciaea  f=gmr e! p a r e ^
de los Difinidores enlas cofas graues.trat-5-v p 5'

paragrafo.a. - , . „ Guardian.

fino con confentimiento de la mayor, part
finitono.ibidem. . f„r„pr>der ibi=

Prouincial por fi folo puede fufpender.

La fentencia graue que diexe fin la mayor parte
.IpI nifinicorio,fera nula.iDidein.§.5. ,

Prouincial puede determinar lascaufas leues haC 
talafentencia.ibidem.paragrafo.4 .

Prouincial deue examinar por fi mifmo los p 
ceffos antes de dar la fentencia.trat.5- cap. 7-

® 'ÿ fo « fta c io n  deuen haïet los eclefiallicos quan-
do denuncian en negocio de fangre. trat. 2. cap-4« 
paragrafo.d.y trat.y .Gap.i7.paragrafo.4. -  .
^ Prudencia muy neceíTaria en los Prelados, trat*
a.cap.io.paragtâfo.i.

Ecufacion es vna de las principales excepcio 

«O alinea aulendo 

fa bañante para h ^ U o .ib id e  m. ,
Recufâdo.puede 1er el
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ei capituiojso,

Racincacion de teftigos porque fe htze J^trat,4^ 
cap.io paragrafo.!.

KaiiiicacioQ es de ftibifaticia de derecho , fegua
parecer de alguoos,ibiem.paragrafo.2.
Ratificación no es neceffaria en Jas caufas de las 

.religiones,ibideni.paragrafo. 5.y 4.
Ratificación de teftigos fc ha de hazer en !os ca

fes gr&uiisimose tratado. 4. capitulo, n . para'̂ ra» 
fo.i. r o .

E1 que fé ha de ratificar puede pedir fe le lea el 
dicho prinierOjibideni*pàragrafo.

En la ratificación quando varia el teítigo no 
deue fer creído el fegundo dicho, ibidem.paTaPta-
Í0.4.y.f. i b

Rcoreligiofo tiene obligación 3 confefTarquaír 
do contra ci ay femiplena probancaj&c.crat.i.cap 
S4.paragrafo.7.

Reo religiofo tiene obligacíó a creer que fu pre 
lado le pregunta legitimamence,trac.4.cap. 17, paragrafo. 5. ^ i e. .

Reo religiofo íi ricne fo fpecha-s de que el prela
do procede con paísion,podrá pedir antes de.fii eó 
felákm lemueftren ia información que contrae! 
ei ay.ibidem.paragrafo.4.

Reos y telHgos religiofos no deuen fer ablueí- 
tos harta que coofieíTen la verdad, trat.4.cap.i 8 pa
ragrafo.5. -r r

Reoquando leconrtade fer legitimamenre in='
terrogadu de! juez.tiene obligación a dezir la ver 
dad.trac.4 .c.,i7 .^.i.y.2 .

 ̂ Reo para que ieconfie q tiene obligación a con 
scfiarla verdad a de vere! proceíTo,ibidem.y.cap.
3.a5 ’ . r

reo religiofo no fe le ha de dar copia de la d e
nua=
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ñnndaeioñjoacuracton.ni fe lehan de rendar los
nombres de los teftigos fino fuere en calos grauit
fimos,trat.;.cap-i5.paragrafo.8- j  r '

Anfe de dar cargos, y demoro para que fe defca^
sue,ibidem.c, 1 5. d. _ .

Reo quaado tiene obligación a confefTar la ver 
dad,ay diuerfas opini©nes^iefierenie,tEáC.4 cap.14 
paragrafo.i.2 &c.

Reo que no . í l l  eenuencido no haze agrauio al 
juea en negar el dclko, ni tampoco al ácuiad.or,tra-
Acap.iq.^.á^ ,

Reo infam.ado de vn delito , de aquel foionene, 
©blÍ2ácio.n.a confeifar, tratado. 4. capa5.paragra°
£0 z

’rco  tiene obligación a defcubrir los cómplices 
en algunos delitos^ trat.4.cap.i6.por todo el capk

Rumor que cofa fea . y eti que difiere dg lainfa-
niia.rrát.j.G .S.fa.y cap.d.2..

Rcprebenfion ha de fer afpera,y fuaue )untaEne-; 
te para que aproueche.trat.i.c^i i.J i»

j^gQ[iQn-dadacoO’ demafiada bianciura em 
peora elreprehendido, ibidens.^.z.

Doarinaadmirable de fan Atiguftin para faber 
coma fe ha de reprehender.ibideai.paragrafo quaç 
ta.

E  C R 1 T O  naturai quando no ay obligacioffi 
a guardarle, tracado. a, capitulo.6 .paragra
fo. ì a . Secreto
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Secreto fabido en confefsion Sacraméta1,!en nía
guna manera es licito dcfcubrirle. trat.z.cap, 5.pa«
Eagrafo.4.

Secreto natural qual feajbidem.í.4.
Secretólo oculto qual fea,y quantas maneras ay 

del.trat.^.cap.5 ^.i.y.a.con losque fe figuen.
Defcubrir fecretos es pecado m®rtaUtrat.3. cap» 

^.paragrafo.f.
Secretos no fe le han de reuelar, y defcubrir ai 

prelado.ibidem.
Defcubrir faltas fecretas es contra todo dere«- 

cho.trat.j.cap. 4. paragrafo. 3.
Quando ay obligación a guardar fecreto^y quá*

do n0.trat.|.cap.j-paragrafo.3.y.3.
Secretario como ha de fulminar el proceflb.craL 

tfat.4 .c 9 ,f .5.
Secretario fe puede efcufarenlas caufas leues, 

trar.4.cap.2.paragrafo. 2.
Secretario como h ad e concluyr el dicho del 

teftigo.trat.4.c.9.f vltimó.
Secretario ha de efcriuir todo lo que dixere el 

freo en la confefsion.trat.4.cap 13.paragrafo.4» 
Sentencia ha de dar el juez íegun las leyes, tra. 

5,c.4-paragrafo.i.
Sentencia arbitratia fe ha de regular fegun las

leyes.trat.5 .c.7 . f 5 .
Sentencias de los Relígiofos han de fer los efta 

tucos de fu orden, y coftumbres antiguas, ibidem.

Sentencia quando ha de fer fegun el rigor de la 
ley.y quando no.crat.5.cap.7.^,3,y.4.y trat.5. cap.8.

Sentencia ha de fer conforme alos añosdel pro»; 
ceffo, trat.5. cap. S.paragrafo, 3.

Sentencia de caftigo exemplar no fedeueexe' 
cutar baila la viuma fentencia, ü el̂  fentenciado

apelo
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aDe!ò.trat.?.c:ip.ii.par2grafo.5,_

Subdicos duroSjV mal dicipliriados sxi de fcr îs,
t£dosconngor,yarpereza.trat.r.c.Ii.^.3.

Subditos deuen perfuadirfe q e !reprehenderles 
Ics pecados no nace dodio,iìnode amor.ibidé.^.j^ .

Subditos deueci tener grande reipcf^o a fus prc^ 
lados.trar.i.c 13.$.!.

Subditos deuen cor regir a fus prelados carítatí» 
iTame.ote.ibidem f  2. Ha de fer con grande refpeco 
a t i e m p o ocafion ibidem $ 4.

Subdito no qualqtfiera ha de feazer lo fobfedi^ 
cdiOjfiuo ei qUe foere de grande àìuhóridad:^.ió.

Subditos deuen mirar mucho por ci honor de Í18 
prelado,y no disfamarle.trac. i.c. ìVÌ.9.

T Alionda pena fe da al que noprueua 1© que i*  
cuía.trat.3 .c,4.J.5.y c«i 6.$.4.

: Pena de Tallen no fe ha de dar al q acufa al 
reo q eflá infamado,o quandoay vn redigo q jure 
fer verdad que cometió el delíto.tran4.c-4.f 6.

Teftfgüs quando fe han de afiadir a lá cotreceia' 
fr2terna,trar.2.c.6.^,i.Opiniones qise'ay acerca de 
cfta wateria.ibidern,parágrafo, 2;¿ó los q íe íigué, 

Teftigos no fe han de añadir a la corrección fra 
terna qüando falta laefperanca de que fe ha de coc 
regir el que peca.trar.2.cap.6. paragrafo.Sao.y.i i* 

El’módoícómo fe hamdeañadir.ibidem^vií. 
Teftigo¿enjuyzio no'íie'mpre fon neccffarios^ 

trat.3.cap.7.paragrafcK!.
Teftigos'quales han de fer eKámirados en ía m-- 

quificion particular.trat^.c.d.f 
TeíUgos para hazer plena probanza hade fer ma 

yoies q toda excepción trat.4.c.f.|.4 .An de depo
ner de io que vieEonáWdem.f,5Íy tomo fe entiédai 

’’  ’ f ;  Nüo - T efti'
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Tefligos de oyJi5 ¡o  h.izsü fe.trar,4.c.5.J./..\I 

guaas vezes fiipar^grafo.fS.
Teíligos coateftes pcueaá pleaariaíTieBte.ibi Jé.. 

Mas ao l&squc.deponen de cofas coacrarias, o ce» 
pugaantes.ibidem. parágrafo. 7 .

Teftigos Angulares ion ios que deponen de co* 
fas diuerfas.ibidem.

Teíligos quaado deponen de cofas que entre íi 
tienen coanesioii, Iiazen naas que feai¿p!enapto.^r 
banca, ibi den?.

Teíligos íingulares en algunos eafos hazen pie» 
laa pro-bá^a íi elian ac onnpaáad os c o n a! gunos 1 a di), 
d o s Jbidé.parag.ra£o.S.y trat»4-c. /.parágrafo.vir, 

Teíligos conteíles fon los que ven v na colaqu-e 
tiene el acto continuado,aim.pie no le vean codos 
€0 vn wiffno tiem.po,ibideíií.paragrafo.9.

Teíligos han de íer períonas diílintas del aSori
j  del )U£z.6rat.4,e.7.paragrafo.E. / i

Teíligos qqualidades deué cenee.trat.4.c,7.J.*J, 
En las religiones fe pueden recibís; todo gensr® 

de teftigos.lbidea1.paragrafo.5i-
Teftigo.s Icgitirnos fon los religiofos cn los ned 

'goeiqs tocantes a fu reiigio.n.crac.4.c. 7.$.4. ¡

Teíligos pueden ferfos fcglares conrra.iGs relP 
giofos,enefp5eciaivíi.eado peribaas. de buenafaraa®. 
írat. 4.C.7, pa r.agrafofo. y.7=

Teftigos pueden fec los eotnolkesen aigiinos 
«afosabidern.paragrafo.gs.. ¡

T e(ligoscoino an dfer examinados ffimariamétei 
T.4.C.IÍ.$.i.y coniq por interrogatoriOiT.qiC, 11-$.2,1 

Teftigos qiiando le concradizen eniaraa-fiGaciá 
puedeaferatorraentadosj:rat.4.c,M./fo ■ 

Tormento íifae dado fii-heic ote mente compufj 
ga todos los indicios.trar.j.c-i.pacagrafo.i. 

Tormento que cola f£.a-.ib.i4 erti.
Tor.m en to po fe pue d-e v lar de 1 quand o ei d e I íto 

cftd 2EobAdbjáíinque-es reo ay a negado,ibidem.
Tofi



r  j  L  3 . •
Tormento puede dar los prelados regulares tú

los cafos graues,y atrozes.íbidem.fr.
Tormenronofe á d e d ara ío s  rebgiofos graues,

T o r n it o  no fe ha de dar porel dicho de rn tef
rigo.ibidem.^.j. r r l r

Tormento íe puede dar a vn reo fofpecho,o poc 
fola infamia.íbidem.í.ó-Veafe nafta el.$.9. ^

Tormento en que manera íe ha de dar a losfsli^ 
gíGfos.traí.5,c |.todo el capitulo. ^

Defpues del tormento fe ha de ratificar el reo u 
coufeífó e¡ delko.trat.j.c-i §.9,

V.
* \  7  Aton prudente de la caída toma ocafion parí 
! V  fer m ejor.trat.i.cap .is.fí.

Viííta general tienen obligación a hazer» 
lacada ano vna vezlos prelados.trac,’,.

Vifita general fe puede hazer dos,y mas uezes íi 
lanecefsidad lo demandare.ibidem.pa'ragrafo 4.

Vififá general como fe á de hazer.y que cofas fe 
an de preguntar en ella.trat,5.c.2. parágrafo. 6. # 

En la vifita general ay obligación de deziral pre 
lado las cofas dignas de remedio. trat.3.cap.5* para 
grafo.í.y.z.veafe todo el ca pirulo.

En la vifita general han de fer llamados los ceíi*
giofos enfecreto.trat.^.c.f.paragrafo.ó. ^

En la vifita el que tuuiere que vifitar lo a de dar,
por efcrito.trat.?.c.5.paragrafo.d.

Vifitas fe pueden recibir contra los aufentes.
trat.3.c.i7.paragrafo.ó.

En la vifita general peca raortalmente el que no 
áÍxete,o declarare lo que ay digno de remedio, y 
nodeue fer abfuelto.trat.4.c.i§.paragrafo.6.

Venganza no es licito tomarla por fimefmosj 
^at.cap.if.f.j,^ Nun a Vengan-
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- Venganca es licita por mano de lajuflicia en or 
den al bien comim.ibidem.

Virtudcs.y vicios fé hazesdiaerfos por los ob» 
jeaos.'crat.i.cap.^. paragrafo.!.

V icioi ie hà?en mayores,o menores por las d r 
en n fta n c ia s. ì b idem.

.V igilàaaq  deué tener los prelados.tra. 1.0.10.1.4

• 0 1  F i  S í  O H  B E L  L l E \ 0 , r
Jui tf atados,j caj)Ìtulos.Trimerámetefe d(- 
uide en cinco tratados j de los fáales el prime 
TQ trata de la corrección fraterna, en ¿juanto 

ajn cJiCHCÌa,y la obltĝ acion que a ella
f ‘ aj}y contiene quinze 

capitulos.

C Apitulo.i.en que fe declara que cofa fea cor¿ 
reccion fraterna» pagina.i

CaJ>.2.deí precepto de ¡a corrección frater- 
tèrna. * 5
Cap.?.D e la generalidad deíle precepto. 4  
Cap.4-De la obligación defte fnecepto. 6
C ap.j.D e las circunftancias de que ha de eílar acó- 

pañada la cor recció fraterna, para que obligue s  
pecado mortal,cónene la primera circúftancia-S 

'Cap.ó.De !a íegunda circunftanciade ¡a eorrecció 
fraterna. u

Cap./.De ia tercera circunftancia de la corrección
fraterna®

€ap.8.Q ¿e la corrección fraterna obliga a pecado 
mortal quando es íimpiicirer neceífaria® 17 

Gap.p.q la corrección fraterna quando es íimplici 
ter neceíTaria , es mas meritoria q la limofna. 26 

ICag.io.De la obligación que tienen ios prelados á
.corregid-
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corfé^tr frateirnaltneat e a fus fubditos. 91 

Cap. ii°Enque fe declara que la correcciónha,de
ferafpera.y fuaue. .

C ap .u X o tîîo las culpas dé los prelados impiden
la corrección. . ,

Cap. 19. como el fubáito deue corregsr a! prciauo
quando t’juiere dello neceísidad.  ̂ ^

Cap*i4'Como el recibir bien la corrección es leu^l 
de gran virtud. _

Cap.i5-En q fe declara fer licito dexar caer en ma
yores culpas al pecador perdido,y pertinazsparaq 
por aqUa vía admita la correcció,y fe enmiéde. yy

TfáíiideJe(rundo,en f  f i  declAnt si erdsn de lá certetCío 
^fráfernai cenúene onK.e cafUnios.

Cap.i.Aiie el orden de la corrección fraterna es de
derecho natural,y diuino. 85

Cap.2. q no fíépre ay cbligació de guardar el ordé 
de la corrección, y en efpecial en los pecados 
notorios.  ̂ ^9

Cap-3-q en los pecados q fon en daño de la republi
cano fe deue guardar el ordé deia correcció.94,

Cap. 4- Qüe en los pecadosque fon en notable da
ño de tercera perfona no e s  neceífario ííempre 
hazer la fecrcta a rioncftacion. 1 ° °

Cap-í-como el orden déla corrección obliga enlos 
calos fecrecos que no,fon en daño de larepubii- 
ca,ni de tercera perfona. . - io 6

Cap.d.Como fe han de añadir teíligos a la correc
ción antes que fe denuncie el delito. 1 14

Cap.7.De ia denunciación fraterna.  ̂ r is
Ca.8.Enq fedcclaraq en algunoscafos fuera délos 

expreflados en el cap.aq.y .q.deíle tratado, es !i 
cito hazer la denunciació fraterna íin q preceda 
U fecreu amutiettacion,ni la deios teíligos. 125,

Nnu I
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Cap.9-en^q Te declara quado fe á dc hazer ia demi 
f< ciacion fraterna,y quando fe puede efcufar. 15/j 
Cap. lo.Conio fe ha de auer el prelado con los de

nunciados fraternalmente. IJ5
Cep.ii.en que fe declara quando obliga la correc

ción fraterna antes de la acufacion. 140

Tratado tercerojdel modo de la corrección judlctal^oontiei 
ns dte^ y  Jlete cafíthlos,

Cap.t.del principio de la corrección judíela!. 14 j  
Cap.i.de la inqmficion.
Cap.5.que el prelado no deue Inquirir de las cofas 

ocultas,y fecretas.
Cap.4.de loque deiien dezir los fubditos es las vi 

fitas generales quando fueren llamados a ellas y 
de algunas aduertencias neceifarias. ,59

Cap, 5,de otras aduerrencias no menos neceifarias 
quedas palladas para el tiempo déla vifira. i C j  

cap.ó.de ia inqiníieion particular,o efpecial. lyá
cap. 7. de las cofas que dan derecho ai jüez’ nara ía 

inquificioH particular.
cap.S.de la infam.la.o cianioroía infinuacioc, tgi
cap 9-de los indicios, 
capeio.de las prefump.ciones, 
cap.iiede la notoriedad del delito.’
cap.ii.de la denunciación judicial,

s $ 6  
200 
208

cap.i3.dela Obligación de denunciar, quando-VI 
perfooas lo han de hazer. 

cap. I4.que los prelados no deuen fer fuciles en ad 
micif denunciaciones.

oap.15 del eftilo que fe deue guardar en fulminee 
ei proeeíio por vja de denunciación. 2 j %

.« p .¡5,dela acufació,q cofa fea,y quádo obliag 2 L  
cap.i7. como algunas psrfoaas foa £^ciuydas’'de 

poder acufar, ' - ,
- -- • -¿47

rra¡&=
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r r á íitd í q i i r h j e l  pracep  ,jy /«f f . id u U i~ ¡  ,3 ^ / d s e s e  

~^e^ntey ttes cApiuiU'.- . , ,

cap.î.que los religiofos no tienenoolígació a guar 
dar ias ápices del derecho, fino iolo 10 qne es de
íubfiancia. , ,

íap.2.que el prelado deue yfac de recretano en ios
acEos judiciales.

cap-.?,de las cofas con que fe conaprueua el de-ico
y pri.meranjeate déla notoriedad.

cap-4 del juramento, . ^
cap-5.de la probanza plena de teíligos.
cap ,5 de la probanca femiplena.
cap.y.de las qualidades de los teñigos,
cap.g.dcl examen fumatio de los tettigo;-,^
cap o.deUxámea de los teíUgos porj inteirogato-

 ̂• 299r 10» y ^
¿ap.io.enque fe declara que noes neceíTatio fe ra- 
; tifiquen ios téftigos en diferente tiempo de aql 

enque dt-claiaren.
cap.11.que en negocios graues conuiene ayarau»

cacion de t,eifigüs, .
ca-p.12.de la probanza por efcricura, 
çao.i 5 de ha confersion del reo. _
cap.i .$,en qíe declara quádo el reo tiene cblígatio 

a dezir la verdad,y quanJo puede negada. .?2á 
cap. 15.en que fe proíigae lamlíma mateiia delaco. 
j febion del reo. _ _
cap.í5 .en juefe declara en que cafos íe-a licito-pre 
. guntar per ios tóplices enu eóiefüó del reo.?44  
eap.ijren que íe declara en q manera le de^ueeunlí 

te ra ir ío  que el prelado le pregunra jursdic.a- 
mente para tener obligación a relpondcr la ver
dad. _ . 345

cap.rá..a que fe contienen algunos auiTos neceíl-i- 
jros para ros coûlellobcs-nae ios reos* ?s-**
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Cap-íp-De los cargos q fe sn de dar al teo parkq Te 
defiéda.ydefcargue,y como fe á de defcargar.5 y7 

Cap,2o. De las excepciones , y defeníiones de que 
puede vfar ei religiofo en fus clefeargos , y  p fin - 
cipalmeate de la recufacion de los-joezes. ?5o 

Cap.21.De las excepciones de los feftigos. ' ^77 
Cap.s2.de la excepción délos que fe confpirl.^yf - 
Cap.2^de otras excepciones de que puede vfar ei 

reo en fus defcargos. ? % ’

TratAda quinta , en que fe trata de la  campttrgachh dsP 
^^»Áeltarmentó jentencíd^y apelacim xy con-- - T 

ttene euK.s cafitulos,

Cap.i.d-éJacompurgacioH canonica.
Cap.2.del tormento, y quando fea licito atorinetiT 

tarai reo. ^
Cap ? .en que fe declara Ter licito atormentar a ioS 

reijgiofos.y dei modo de atermcntarJos., 400 
'^áp.4 .que los prelados deuen regular las fenren» 

 ̂ cíasíeganlas leyes. ■
Cap.f.que ios prelados deuen fentenciar conci pa 

recer de los difiní dores, y padres de prouincia, 
«nelpecrailoscafosgraues. 408'

Cap.ó.eti que fe declara en que mbdó puede fet prf 
uados ios prelados regulares de fus oficios. 4 11  

Cap.7.,de algunas aduertencias dignas de confide- 
Eacionantcs dc lafencencía, . jg

Cap.acofno fe á de fulminar la fen'rencia 1  t
Cap.s> de ia apelacÍGn,y Ííisefedos. ’
Cap. 10. en que fe declara en que manera es rjcko á 

lo.s religiofos apelar.
Cap.M.en que fe declara loque fe deue conceder 

s irc lig ic ío  que apela, ’

F I N.


